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MES DE SETIEMBRE 

Ley acordando á la señora I.eontn· Gimenez de Garcia y á su 
hijo menor, las •lietas que hubieran cort'CSJ)OJHlido al dipu
tado don Pedro Garcia. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argmtiua, 
reuuidos m Congreso etc., smzcionau con fuen:;a de-

LEY: 

Art. 1°. Acuérdase á la señora Leonor Gimenez de Gar
cia viuda del Diputado Nacional Don Pedro Garcia y á 
su hijo menor, las dietas que le hubieran correspondido 
á aquél hasta la terminación de su mandato. 

Art. 2°. Mientras esta suma no sea incluida en la ley 
general de Presupuesto, se abonara de rentas generales, 
imputándose á la presente. 

ArL 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreo;o Argentino 

en Buenos Aires, á seis de Setiembre de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

BARTOLOMÉ MITRE. 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado. 

MARCO AVELLANEDA. 
Alt'jaudro Sorondo, 
Secretario de la C. de ll. 

(Registrada bajo el núm. 3705). 
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llep;ntn.mento del Interior. 

Hueno~ Aires, Setiemllre 10 de 1888. 

Téngase por ley de la Kacion, cumplase, comuníquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

(Exp. 40.33, B, 1898.) 

URIBURU 
A. ALCOR.TA. 

Acuerdo ace¡,taudo la propuesta de varios Seíw•·cs ¡mnt ¡n·o
vccr de materiales y otros artículos al Ferro-Carril Central 
Norte. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre ]:¿ de 1888. 

Visto este expediente y de conformidad con lo infor
mado por la Dirección ele Ferro-carriles y Contaduría 
General, 

El Preside11te de la República, en Acuerdo General de 
:Ministros--

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase la licitacion verificada por la Direc
ción de Ferro-carriles nacionales para la provisión de ma
teriales y artículos de uso y consumo, etc. calculados para 
el servicio de explotacion del Ferro-Carril Nacional Cen
tral Norte durante el corriente año. 

Art. 2°. Acéptanse las propuestas de los Señores M. No
cetti, por valor de veinte y un mil trescientos ochenta y 
dos pesos siete centavos moneda nacional ($ m/n 21.382.07); 
Compaüia India Rubber, por dos mil doscientos setenta y 
siete pesos con doce centavos moneda nacional C$ m/n 
2.277.12); Otto Straube por veinte y siete pesos con cin
cuenta centavos moneda nacional ($m/n 27.50); Del Valle 
Ca, por mil doscientos setenta y un pesos veinte centavos 
moneda nacional($ m/n 1.271 ,20) y Eddy Hall y Cia por 
díez y nueve mil cuatrocientos diez y nueve pesos con 
ochenta centavos moneda nacional (8lm/n 19.419,801, con 
arreglo á la planilla corriente de fs. 197 á 21 O. 
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Art. 3° Queda entendido que los precios de oferta de 
los Señores Nocetti y Del Valle son unicamente á moneda 
nacional de curso legal, sin que pueda influir en ellos el 
mayor ó menor premio del oro, y que los de la Compa
ñia India Rubber y Otto Straube están sujetos á las osci-. 
laciones en el premio del oro. 

Art. 4°. Facúltase á la Administracion del Ferro-Carril 
Central Norte para adquirir en forma privada todos los 
artículos, materiales, etc. que se requieren para la explo
tacion de la línea, en el corriente año y que no se hallan 
comprendidos entre los que se adjudiquen por la presente 
licitación, no debiendo en ningun caso abonarse un pre
cio mayor que aquel por que han sido adquiridos los ar
ticulos en el año ppdo. 

Art. 5°. Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional; fecho vuelva á la Direccion de Ferro-carriles á los 
efectos consiguientes, llamándosele, á la vez, la atención 
sobre lo expuesto en el último párrafo del informe de la 
Contaduría General para que se ajuste en lo sucesivo á 
las indicaciones consigna.-las. 

(Exp. 2097, D, 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.- vV. ESCALANTE.
LUIS BELÁUSTEGUI. 

l~esohwiún mandando C!ltt•egar una suma al ·Gobierno de la 
Provincia de Santa Fé para construir la casa de aislamiento 
del Rosario. 

Dep<ertamento rlel lntl'rior. 

Buenos ,\ires, Setiembre 1·2 de !808. 

Visto lo expuesto por el Exmo Gobierno de la Provin
cia de Santa Fé solicitando la liquidación y entrega de 
la suma de ocho mil pesos (8000 m/n) saldo de la de diez 
y ocho mil (18000) acordada al Gobierno referido para la 
ccmstrucción de la casa de aislamiento del Rosario y de 
acuerdo con lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Art. 1 o Extiéndase órden de pago á favor del Gobierno 
de la Provincia de Santa Fé por la suma de ocho mil pesos 
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(8000 mjn) con destino á la construcción de la Casa de 
Aislamiento del Rosario. 

Art. zo La suma autorizada por el artículo anterior se 
imputará al anexo H inciso 1" ítem 3" partida 4° del Presu
puesto vigente. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese dése al Registro N a
cional y vuelva á Contaduría General para la liquidación 
correspondiente. 

(Exp. 1181, S, 1898.) 
URIBURU. 

A ALCORTA. 

Vecreto dejnndo sin erecto ott·o rct'erente al pago de unas 
·obras efectuadas l)()l' los St•es. Lusoni y C". en el edificio 
de la Comisaria 1 0" de Policin. 

Departamento del Interior. 
Hneuos Aí1·es, Setiembre 12 de !H98. 

Habiéndose resuelto en Acuerdo General de Ministros 
de techa 23 de Octubre ele 1897 autorizando a 1 Departa
mento de Obras Públicas para contratar las obras adicio
nales que era necesario efectuar en el edificio fiscal 
ocupado por la Comisaría 10" de Policía (ames 31) los que 
se contrataron con los Señores Luisoni y C". por el precio 
de ($ 1.989.30 mfn) mil novecientos ochenta y nueve 
pesos con treinta centavos, cuyo presupuesto se aprobó; 
y manifestando el referido Departamento que dichos tra 
bajos quedaron terminados en Diciembre del mismo año, 
por lo que solicita la entrega de la mencionada cantidad 
para pagarla á los contratistas, y resultando de lo expuesto 
por la Oficina de Contabilidad que se halla agotada la 
partida donde se mandó imputar;-que esas obras se 
llevaron á cabo en el año último, correspondiendo ser 
abonadas con fondos del presupuesto del mismo año, lo 
que no es posible, por hallarse clausurado por ministerio 
de la ley el ejercicio del presupuesto de 18\:17 por estas 
consideracione:o y lo solicitado en la precedente nota del 
Departamento de Obras Públicas, 

El Presidente de la Repúbhca-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto lo resuelto con fecha 15 de 

' 
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febrero ppdn., disponiendo la insubsistencia del Acuerdo 
General de Ministros de fecha 26 de Junio de 1897. 

Art. 2°. La Contaduría General liquidará el importe 
que corresponde abonarse á los contratistas para la eje
cución de las obras de que se trata á fin de solicitarlo 
oportunamente del H. Congreso. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y 
vuelva á Contaduría General á los efectos de lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

(Exp. 3429, I, 1898.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

A(~Herdo restableciendo una ¡,artilla del presupuesto destinada 
al ::\Inseo llistórico. 

Departamento 1lel lntel-ior. 

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1808. 

Visto lo expuesto en la precedente nota, y, 

CONSIDERANDO: 

Que hay conveniencia en restablecer la partida de diez 
mil resos m¡n suprimida por Acuerdo de Ministros de 2 
de Marzo del corriente año, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° Restablécese la partida de die::; mil (10.000) pe
sos m¡n acordada por la Ley de Presupuesto vigente é 
incluida en el Anexo H, Inciso 1°, Item 1°, Partida 19 
con destino al Museo Histórico. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional, previas las anotaciones por la Oficina de Contabi
lidad y Contaduría General 

(Exp. 4018, M, 1898) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-W. EsCALANTE. 
-N. LEVALLE. 
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Decreto aprobando un contrato celebrado entre la Adminis
tración del Ferro-Carril Andino y don José 1\Iigone para 
arrendamiento de Confiterías y Bnffets de su linea. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre :20 do 1898. 

Visto este expediente y lo aconsejado por la Dirección 
de Ferro-Carriles Nacionales; 

El Presidmte de la Repúbhca-

_DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase en todas sus partes el proyecto de 
contrato celebrado entre la Administración del Ferro-Carril 
Nacional Andino y el Sr. José Migone para el arrend:t
miento de las confiterías y buffets de las estaciones y trenes 
del e·xpresado ferro-carril actuales y los que se instalen 
en lo futuro, por el término de nueve (9) años y bajo las 
bases estatuidas en dicho proyecto de contrato agregado 
á fs. 1 de este expediente. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales 
á sus efectos. 

(Exp. 4065, D, 1898.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

. ,. 

necrcto referente á la capacidad de los coches y wagoues de 
los Ferro-Carrile~. 

Departamento tl(-~l lnteriol'. 

Buenos Aires, Setiembre :20 de 189i:i. 

Por razones de mejor servicio para los casos de tras
portes militares por empresas ferroviarias; 

El Presideutc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o. Dentro del término de tres meses á contar desde 
la fecha las empresas de ferro-carriles anotarán en lugar 

' l 
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visible de la caja de cada coche y wagon cubierto, el 
número de hombres susceptibles de ser trasportados. 

Art. 2°. Las empresas deberán atenerse á las disposi
ciones sobre colocación de bancos en los vagones cubier
tos, cuyos tipos han sidu establecidos por la Dirección de 
Ferro-Carriles Nacionales. 

Art. 3°. Se anotarán además en los wagones cubiertos 
y de hacíendas, la capacidad cubica y el número de ca
ballos que pueda cargarse en ellos. 

Art. 4°. La Dirección de Ferro-Carriles Nacionales fijará 
en oportunidad el tamaño y la forma de estas inscripcio
nes. 

Ar<. 5°. Comuníquese, ¡::-ublíquese y dése al Registro Na
cional. 

(Exp. :3983, D, 1898). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Resolución reglamentando la conf'eccion de horarios de los 
Fe ITo-Carril es. 

Depttrtcunento del fnterior. 

Buenos Ail'es, Setiembre 20 de lSUti. 

Vi-;ta la nota de la Dirección de Ferro-Carriles Nacic.na
les por 10 que representa la necesidad de una reglamen
tación para uniformar y ampliar los horarios de servicio 
que le son remitidos por las empresas de ferro-carriles. 

El Preside11te de la República-

RESUELVE: 

1° Desde la fecha, los horarios de Jos s~rvicios de todos 
los ferro-carriles de la República se confeccionarán con 
arreglo á la siguiente disposición: 

2°, El formato será de doce ( 12) centímetros por 24. 
3°. 'rodo horario de servicio deberá indicar con claridad: 

a) La clase de los trenes ó locomotoras con horario 
fijo que transmiten por la línea, expresando los de 
ida con un número par y los de vuelta con un impar. 

b) El itinerario detallado de cada tren ó locomotora 
con horario fijo debiendo en cada estación de la 
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línea constar la hora de llegadct y la de salida de 
aquellos. 

e) El cruce con r>tros trenes ó locomotoras SP: hará 
constar por medio de una X seguida del número 
que estos últimos lleven en los horarios. 

d) Las distancias entre estaciones y acumuladas desde 
la partida (con una cifra decimal) debiendo incluir 
los empalmes y cruces á nivel con otros ferro-ca
rriles. 

e) Por medio de signos convencionales que fijará la 
Direccíón de Ferro-Carriles, la existencia de talleres, 
depósitos de agua, galpones, carbón, gas, guinches, 
mesas giratorias, básculas, etc., en cada estación. 

/) La longitud de los desvíos y vías auxiliares en 
cada estación. 

f?) Un cuadro con una lista detallada del tren rodan
te en servicio, debiendo anotarse la clase, série, nú
mero y capacidad de cada vehículo ó locomotora. 

lt) Una lista indicando el número de ejes cargados 
que cada clase de locomotora puede arrastrar en 
las diferentes secciones de la vía, computándose tres 
wagones vacíos por dos cargados. 

i) Las instrucciones generales que la empresa creyese 
conveniente agregar para el mejor entendimiento 
de la marcha y seguridad de los trenes. 

4· Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
(Exp. 3984, D, 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

He<·I·eto nombrando inte¡•iuameute Administrador <lel F. C. 
Argentino tlel Norte )" .¡~mpleados eu la Uirección de Fc
rro-carril<'S Nacionales. 

Departament(J del InteriOr. 
Buenos Aires, ~etiembre 20 de l8D8. 

Visto lo expuesto por la Dirección de Ferro-Carriles 
Nacionales en la nota que precede, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Administrador del Ferro -Carril Ar-
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gentino del Norte tlnciso 8, ítem 1, part. 1) al Sub-Con
tador General de la Dirección de Ferro-Carriles N acio
nales Sr. José R Villalonga: en reemplazo de éste (Inci~o 
5, ítem 2, p:trt. 2) al Contador Sr. Primitivo Nolasco; 
para ocupar esta vacante (Inciso 5, item 2, part. 3) al 
8ub-Contador 1 ", Tenedor de Libros, Sr. Julio Peró y 
para reemplazar á este último al ciudadano D. Lauro B. 
Leguizamon. 

Art. 2° Estos n;)mbramientos son en carácter de pro
visorios, con retención de los empleos que actualmente 
ocupan y con antigüedad del 15 del corriente mes. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

(Exp. 4120, D, 1898). 
URIBCRU. 

A. ALCORTA. 

Hecreto mandando entr·egar un millún de ¡•esos al ne¡•arta
me nto de Obras Públieas para la construceiún dt• los Fe
rro-carriles «le Patquia á La Rioja, de Patquia it Chilecito 
y di' Salta al Carril. 

Dqmrtamellto del Iuwrior. 

Huenos .\it'es, Setiembre -21 de 13U8. 

En ejecucwn de la Ley No 3420 y decretos de 3 de 
Junio de 1895, .31 de Octubre y 12 de Noviembre de 
1896 y 24 de Marzo de 1897 que disponen la construc
ción por administración de los ferro-carriles de Patquia 
á La Rioja, Patquia á Chilecito y de Salta al Carril, 

ht Presidente de la Re¡?úblíca-

DECH.ETA: 

Art. 1 o El Ministerio de Hac:ienda pondrá á disposición 
del Departamento de Ingenieros Civiles la cantidad de 
un millon de pesos moneda nacional ($ m¡n 1.000.000) 
en títulos de los autorizados por la ley No 3059. 

Art. 2° El Departamento de Ingenieros procederá á su 
enagenación á medida que se requiera, en la misma for
ma que lo hizo con los títulos que le fueron entregados 
en virtud del decreto de 11 de Diciembre de 1896. 

Art, :3' [n~_:-útese á la ley N° 3420. 
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Art. 4° Comuníquese, pnblíquese, dése al Registro Na
cional y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Exp, .:J 148, I, 18n8). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Ley 370!1 concediendo el de¡·echo de construir y explotar una 
linea férrea tlel Puel"t:o de San Pedro hasta Necochea. 

ht .~cuado y Cá11lara de Diputados de la iVacióu Argentiua 
rcuuidos cu Co~tgrcso cü·., sauáo!la!l co!l jucr:::a de-

LEY: 

Art. 1 o Concédese al Sr. Esteban Borzone el derecho 
de construir y explotar una línea férrea que. arrancando 
del Puerto de San Pe::lro, en la Provincia de Buenos 
Aires, termine en el de Necochea, pasando por Arrecifes, 
Salto: Chacabuco, n de Julio, Olavarria, y Juarez. 

Art. 2° La línea no gozará de garantía ni prima de 
ninguna clase. 

Art. ;)o La trocha será de un metro seiscientos setenta 
y seis milímetros, y los materiales y tren rodante serán 
de primera calidad. El peso mínimo de los rieles será 
de treinta y cuatro kilógramos por metro lineal y los 
durmientes serán de madera dura del país. 

Art. 4" Decláranse de utilidad pública los terrenos nece
sarios para las vías, estaciones, talleres y galpones de 
carga, casas de camineros y calles que deben circundar 

. las estaciones, de acuerdo con los planos que apruebe el 
Poder Ejecutivo, quedando facultado el concesionario para 
gestionar por su cuenta la expropiación, con arreglo á la 
Ley General de expropiaciones. 

Art. 5" D'::ntro del plazo de un aiio, contado desde la 
promulgación de la presente Ley, el concesionario firma
n:\. el contrato respectivo; antes ele los diez y ocho meses 
ele la fecha del contrato, presentará á la aprobación del 
Poder Ejecutivo los estudios completos de la línea, y los 
trabajos serán comenzados dentro de los seis meses, con
tados desde la aprobación ele los planos, debiendo entre
garse por secciones de cien kilómetros completamente 
terminadas cada una de ellas respectivamente en un plazo 
improrrogable de diez y seis meses. 
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Art. G0 Al firmar el contrato, el concesionario deposi
tará en el Banco de la N ación Argentina la cantidad de 
veinte mil pesos moneda nacional, en efectivo ó en títu
los de rentas nacionales en calidad de garantía del fiel 
cumplimiento de sus obligaciones, la que será devuelta 
á la terminación total de la línea, deduciéndose de ella 
el importe de las multas en que hubiera incurrido. 

Art. r Si el concesionario no firmase el contrato, no 
presentase los estudios completos, ó no diese principio á 
las obras dentro de los plazos establecidos en el art. 0, 
la concesión quedará caduca, salvo el caso de fuerza 
mayor, con pérdida del depósito de garantía en los dos 
últimos casos. 

Art. 8o Por cada mes de retardo en la terminación de 
los trabajos, el concesionario abonará una multa de tres 
mil pesos moneda nacional. El Poder Ejecutivo, retirará 
mensualmente del depósito de garantía el importe de las 
multas incurridas, y una vez agotado dicho depósito, la 
concesión quedará caduca en su parte no construida. 

Art. 9° Los materiales destinados á la construcción v 
explotación de este ferro- carril podrán ser introducido~ 
libres de derechos, durante el término de veinte aüos, 
contados desde la fecha del contrato. Dnrante este mis
mo número de aüos, la línea y sus dependencias no po
drán ser gravadas con impuestos nacionales. 

Art. 1 O. La E m presa construirá una línea telegráfica 
en toda la extensión de la linea férrea, y la tarifa para 
el uso público <;;erá la misma que la del telégrafo nacional. 

Art. 11. Las tarifas de pasajeros y de carga serán fija
das de comun acuerdo con el Poder Ejecutivo cuando el 
producto de la línea no exceda del seis por ciento y 
cuando exceda serán fijadas por el Poder Ejecutivo. 

Art. 12. El Gobierno Nacional tendra derecho al uso 
de la línea para su carga y transporte ·de tropas, así co
mo tambien al de la línea telegráfica, con una rebaja del 
cincuenta por ciento sobre las tarifas ordinarias. 

Art. 13. El concesionario podrá transferir esta concesión 
con el acuerdo del Poder Ejecutivo. 

Art. 14. Los estudios definitivos y los trabajos de cons
trucción serán inspeccionados por el Departamento de 
Ingenieros Civiles. 

Art. 15. Tanto la construcción como la explotación de 
esta línea estará sujeta á la ley general de ferro- carriles 
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y á los reglamentos de policía é inspección dictados ó 
que se dictaren. 

Art. 16. La Nación se reserva el derecho de expropiar 
la línea en cualquier tiempo, por su valor fijado por ár
bitros, más un veinte por ciento. 

Art. 17. Las cuestiones y diferencias entre el Poder 
Ejecutivo y el concesionario acerca del cumplimiento de 

. las obligaciones que el contrato relativo á esta concesión 
les imponga, serán sometidas al juicio de árbitros, ,1om
brados uno por cada parte y el tercero será nombrado 
por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia Nacio
nal, para que resuelva formando tribunal. 

Art. 18. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires á veinte de Setiembre de mil ochocienw 
tos noventa y ocho. 

BARTOLOMÉ MITRE 
Adoifo J. Laboug-lc, 

Scerelario dt'l SPnado. 

(Registrada bajo el No 3709.) 

Departamento tlel Interior. 

MARCO AVELLANEDA 
A. 111. 7allafcrro, 

Pro. S. dP la C. de IJipula<lo,. 

Buenos Aires, Setiembre ;¿4, de 18D8. 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Ley acordando venia al Sr. don Felitle U. del Viso pm•a de
mandar ni Poder Ej ecntivo. 

El Senado J' Cámara de Diputados de la JVaciótt Argmtilla, 
rcullidos en Congreso, etc., smzáo1:mz cou fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Acuérdase al Sr. Felipe R. del Viso, la venia 
que solicita para demandar al Poder Ejecutivo. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino. 
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en Buenos Aires a veinte de Setiembre de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

BARTOLOMÉ MITRE. 
Adolfo y. Laboug!t-, 

:-=Peret¡¡rio dPl :-:;euado. 

(Registrada bajo el N". ::3710). 

Dep<~r-tamentu del Interior. 

MARCO AVELLANEDA. 
A. lvf. Ta!laji.rro, 

Pro-S('Ct't'tarin de la C. d(' DD 

Bueno~ Air·e~, Setiembre ·2G de l<':i9K 

Téngase por Ley d~ la Nación, cúmplase, publiquese 
comuníquese y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 4262, C, 1898). 
URIBURU 

A. ALCOIUA. 

Uictámen del St•. l't•ocm·ador G1meral de la Nación referente it 
cargos formulados contra el Gohermul1•r del Neuquén y 
resolución adoptándolo como tal. 

Exmo. Señor: 

Los cargos acumulados contra el Sr. Gobernador del 
Territorio del Neuquén en la denuncia promovida por el 
Sr. Gomez, resultan desvanecidos en el informe prece
dente. 

Por otra parte el Sr. Gomez procede refiriéndose a los 
hechos que afectan el derecho de otras personas sui-juris, 
de quienes no ejerce la r~presentación legal, ni prueba, 
ni siquiera afirma tenerla, en virtud del poder otorgado 
al efecto. 

Además, los abusos denunciados no caen, bajo la auto
ridad directa de V. E. ó son de caracter criminal, y co
rresponden por ello á la Jurisdición contencirsa del ramo; 
ó son de carácter local, y corresponde su conocimiento 
á la Municipalidad, ó á la Repartición Administrativa del 
ramo. 

No sería tampoco causa bastante para la iniciación de 
investigaciones de carácter simplt>mente administrativo 
una denuncia que lleva en sí la presunción de parciali
dad, por proceder de un vecino del Neuquén, procesado 
por un delito comun, y que excarcelado bajo fianza, ocu
rre indebidamente ante V. E. en vez de llevar sus gestio-
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nes ante la autoridad Judicial á la que corresponde su 
conocimiento. 

Opino en consecuencia que V. E. no debiera dar curso 
á esta gestión haciendo saber al recurrente, gestione sus 
derechos ante quién corresponda.- Setiembre 20 de 1898. 
-SABINIANO KIEl{. 

Departamento del luterior. 

Buenos Aires, Setiembre 2/ !le 18!18. 

Téngase por resolución el precedente dictámen del Sr. 
Procurador General de la Nación. 

Comuníquese publiquese y archivese. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdu concediendo un antici{HI de sueldo á don Gregorio Cas
tillo, mayordomo del Oepartamento de lligieiJe. 

Deparüunento del In teríor. 

Bue11os Aires, Setiembre :28 de 1898. 

Vista la solicitud que precede, y lo manifestado por el 
Departamento l\'acional de Higiene, 

El Prcsidmtc de la República, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese al Mayordomo del Departamento Na
cional de Higiene don Gregario Castillo, el anticipo de 
tres meses de sueldo que solicita, para cuyo pago se le 
descontará íntegro el mismo durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre del corriente año. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al mencionado Sr. Castillo, la cantidad de doscientos diez 
pesos moneda nacional $ (m¡n 210) que importan los tres 
meses de sueldo que se le concede imputándooe al inciso 
11, item ~. partida 12 del presupuesto vigente. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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cional y previa toma de razón por la Oficina de Contabi
lidad, pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Exp. 4073, H, 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-W. ESCALANTE.
LUIS BELÁUSGUI. 

Acuerdo restableciendo una partida del Presupuesto para nbo
nnr lns obras ejeeutadns eu la Casa de Correos y Telégra 
fos de Santa Fé 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre :28 de !898. 

Visto este expediente en el que el Departamento de 
Obras Públicas solicita la suma de $ 23,686,70 m/n. para 
el pago de las obras en la Casa de Correos y Telégrafos 
de la Ciudad de Santa Fé, y resultando que aquellas fue
ron contratadas y ejecutadas con anterioridad al decreto 
dictado en Acuerdo General de Ministros de fecha 2 de 
Marzo ppdo., suprimiendo la partida de $ 50.000 mjn. 
asignada en el inciso 1 o ítem 3 part. 2 anexo H del Presu
puesto vigente destinado á ese objeto, por lo expuesto y 
de acuerdo con Jo aconsejado por la Contaduría General; 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Restablecer la partida fijada en el Anexo H Inciso 
lo Item 3o part. 2 del Presupuesto vigente, hasta la can
tidad de ($ 23.686,70 m/n.) z;einte y tres mil seiscimtos ochm
ta y seis pesos con setmta ctJZtavos, m/lt. para el abono de las 
mencionadas obras. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y pase á la Contaduría General para la li
quidación correspondiente. 

(Exp. I, 3647.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-W. ESCALANTE.
LUIS BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE. 
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J)ecreto autorizando á la Vompaiiiá de trn.nnvays "La Capital" 
para lihrar una ;;ecciún de ;;u linea al servideio }Júblico. 

Departame!lto del l11tnrior. 

HuellOS Ail'(':ó, Setiembre '28 Lle !8~18. 

En mérito de lo informado por el Departamento de 
Ingenieros Civiles y Dirección de Ferro-carriles Nacionales, 

Rl Presideltte de la 1\epftblica--

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Compañía de tramways "La Ca· 
pita]» para librar al servicio público la sección ya cons
truida de la línea á los nuevos mataderos, hasta la calle 
Larrazábal, con la condición que los coches mantendrán 
una velocidad no mayor de veinte kilómetros (20 k.) por 
hora, mientras la línea no esté riel todo concluida. 

Art. 2° Comuníquese á la Intendencia municipal y de
más á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro 
Nacional. Repónganse los sellos. 

(Exp. 4001, I, 1898.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

))ecreto denegando un pedido del Feri"o-Carril Buenas Aires 
y Rosario, lHll'a la construcción d<~ una estacion <>n el lte
tiro y otra central y a}Jrobanilo un convenio celebrado con 
la Empresa del Ferro-Carril Central Argentino. 

Uepartamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 29 de 18!J8. 

Visto lo actuado en este expediente y resultando: 
1 o Que no hay conveniencia en aceptar la propuesta 

de la Empresa del Ferro-Carril de BuenosAires y Rosario, 
pues entorpece el solucionar en forma práctica para el 
Estado, el levantamiento de los rieles del Ferro-Carril 
Central Argentino en el Parque 3 de Febrero, lo que se 
hace indispensable; 
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zo Oue lo que conviene al interés Público á la par que 
al deJas Empresas es construir una sula estacion terminal 
en el Retiro; 

3o Oue la forma y condiciones en que debe construirse 
la nue"va Estación Central y sistemas de vías correspon
dientes, ha variado completamente y se considera necesario 
que se dicte por ~l. H. Congreso t;na nueva ley que pe~·
mita su constru:cwn con arreglo a las verdadera~ necesi
dades tanto públicas como de la Empresa ó Empresas 
que se hagan cargo de su construcción y explotación. 

El Prcside!lte de la Rep!tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o No hacer lugar á las solicitudes de la Empresa 
del Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario para la cons
trucción de una nueva estación en el Retiro y de una 
estacion central. 

Art. 2° Apruébanse ad-referendum las bases de convenio 
que corren agregadas de fojas 85 á 88 para el levanta
miento de las vías del Ferro-Carril Central Argentino en 
el Parque 3 de Febrero y construcción de una nueva 
estación en el Retiro. 

Art. 3° Apruébanse igualmente las bases formuladas 
para la construcción de la Estación Central corrientes de 
fojas 89 á 96. 

Art. 4° Dirijase al H. Congreso el mensaje correspon
diente solicitando la aprobación de las bases mencionadas 
en los artículos anteriores. 

Art. 5° Comuníquese, pubiíquese. y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 1226, D, 1898.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Resolución dejando sin efecto otea para ensanchar el radio 
de Ushuaia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Septiembre 29 de 1898. 

Visto lo expuesto por los señores A. Zaballa y Compa
ñía concesionarios, para la explotación del bosque fisca 1 
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en la Tierra del Fuego, manifestando que se explota de 
Ushuaia madera sin pago del impuesto establecido por el 
art. 4° de la ley sobre explotación de bosques de · 9 de 
Octubre de 1896; y 

RESULTANDO: 

1° Que con Jos documentos oficiales que corren de fs. 
3 á 6 inclusive de este expediente, se comprueba lo ase
verado por los recurrentes: 

zo Que la resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de 
Abril de 1895, de fs. 1, autorizando á la Gobernación de 
Tierra del Fuego, para ensanchar el radio de Ushuaia, 
sólo dispone la donación á los vecinos que se ocupan en 
los desmontes de la madera que extraigan de su trabajo 
y no su explotación eri la forma que se ha verificado; y 

CONSIDERANDO: 

Que la gobernación de la Tierra del Fuego no ha po
dido ni debió dar otro alcance á dicha res\1lución que 
aquella fijada por la misma, desde que tanto el corte de 
madera como su explotación está regido por la ley de la 
materia y decretos reglamentarios; de conformidad con los 
informes prvducidos y dictámen que antecede del Procu
rador del Tesoro, 

El Presidc11te de la República

RESUELVE: 

Art. 1 o Déjase sin efecto la resolución de fecha 9 de 
Abril de 1895, por la que se autoriza á la Gobernación 
de la Tierra del Fuego, para ensanchar el radio de 
Ushuaia y donar á los vecinos que se ocupan en los 
desmontes la madera que extraigan. 

Art. zo La referida gobernación observará en Jo suce
sivo las disposiciones de la ley y decretos reglamenta
rios sobre bosques nacionales. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 4162, Z, 1898). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 
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uecreto apt·obando la t.l'ansftWellCÚl de la e o ncesiún Il<H'Il cons
truir la linea fét•t•e:t de <Yenadl» Tuerto> á Rutino. 

Departamento del Ittterior. 

Bue11o~ Aires, Setiembre :30 de 1898. 

Vistas las actuaciones de este expediente y de confor
midad con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro, 

ht Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase la transferencia que hac"" la Compañia 
limitada del Ferro-Carril Gran Sud de Santa Fé y Córdoba 
á favor de la Sociedad Anónima denominada «Compaüia 
de Extensión del Ferro-Carril Sud de Santa Fé y Córdoba>>, 
de la concesión otorgada por la Ley No 3943, para cons
truir la línea férrea de "Venado Tuerto á Rufino". 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Escribanía General de Gobierno á sus 
efectos. 

Repónganse los sellos. 
(Exp. 3Gl0, F, 18\cl8). 

URIBURU. 
A. ALCOKfA. 

Acuerdo cotwediendo un anticiJHI de sueldo á don .J. de la 
Silva empleado eu la llireceiún de Cot'l'eos y Telégrafos. 

Departamento del Interior. 

Hue11os Aires, Setiembre :30 de 1898. 

En mérito de las consideraciones aducidas en la pre
cedente solicitud; 

El Presidente de la Rep/tblíca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1°. Concédese á don J. de la Silva, Auxiliar de 
la Oficina de Abonados de la Direución General de Co
rreos y Telégrafos, el anticipo de un mes y medio de su 
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sueldo que solicita, para cuyo reintegro se le d~scontará 
mensualmente la mitad del mismo. 

Art. 2°. El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al Sr. de la Silva, la suma de ( y; 105 m¡n) ciento cinco 
pesos moneda nacional que se ie concede, imputándose 
al Inciso 3° Item. 1 o. Part. 142 del Presupuesto de este 
Departamento para el corriente año. 
' Art. 3°. Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional, tómese razon en la Oficina de Contabilidad y 
pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Exp. 3980, S, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-Lurs BELÁUSTEGUI. 
-W. ESCALANTE.-N. LEVALLE. 

ltesuhwiún ortlenantlo un tlescat"go de las cuentas de Correos 
y Telegrafos, ¡}()r saldo que quellú adeudnnllu el l'eriúdieo 
<El lh:1» del Hosario. 

Dep;trtamento r!PI lntet"ior. 

Bueno~ .\it·e,:, :-;etiemhre ::iU de ll:llJ8. 

Visto lo solicitado y de acuerdo con el informe que 
antecede, 

El Fresidmte de la l?tp!tb!ica

RESUELVE: 

Art. 1 o Pase este expediente á la Contaduría General 
de la Nacit)n, para que descargue de las cuentas de la 
Dirección General de Correos y Telégrafos la suma de 
($ 112.44 centavos) ciento doce pesos con cuarenta y 
cuatro centavos moneda nacional como complemento del 
(Saldo que ha quedado adeudando el periódico «El Día, 

1" época) de la ciudad del Rosario y cargará dicha suma 
al propietario Don Albertano Quiroga. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional y tómese razón en la Oficina de Conta
bilidad. 

(Exp. 3359, C, 1898). 
URIBURU. 

A. A.LCORTA. 



SETIEMBRE 23 

HeCI·eto tJrorrogando el ¡Jet'ÍIHio de sesiones del 11. Congreso 
Nacional. 

Departamento del Interior. 

BuiéllOS ;\ i res, Setiem hre ~-lO de 1898. 

Haciendo uso de la autorización conferida por el artí
culo 86, inciso 1°1 de la Constitución Nacional, 

El Prcsidmte de la Rep!tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Prorn'Jgase el presente periodo de sesiones del 
Honorable Congreso, para la consideración de los siguien
tes asuntos: 

1 o Ley general de Presupuesto para el ejercicio de 1899. 
2o Leyes de impuestos para el aüo económic0 de 1899, 
:3o Créditos suplementarios solicitados por los diversos 

Ministerios. 
4° Ley de organización de los Ministerios nacionales. 
5° Proyecto de ley autorizando el pago de los derechos 

de tránsito por el transporte de la correspondencia expe
dida á los demás países de la Liga internacional. 

6° Proyecto del Código penal militar. 
Art. 2° Comuníque~e, publíque::;e é insértese en el Re

gistro Nacional. 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Resolucion mandando entregar unos intereses al Presidente 
del dit·ectorio local de! Ferro-Carril Buenos Aires al Paci
fico, por el de}JÓSito del ramal de Rufiuo á ltaló. 

l PJlartamento del Interior. 

Bue¡,os A i1·es, Setiembre ~-lO de 1898. 

De acuerdo con lo solicitado por el Sr. Presidente del 
Directorio Local del Ferro-Carril Buenos Aires al Pací
fico y lo informado por la Contaduría General, 

SE RESUELVE: 

Que el Banco de la Nación Argentina entregue al re-
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currente, en el caráter que inviste, los intereses hasta la 
fecha, del depósito en títulos hecho por la mencionada 
empresa en garantía de la construcción del ramal de 
·Rufino•• á «ltaló» como tambien los títulos sorteados 
No' 382 y ~l84 de cien (100) pesos m¡n cada uno, previo 
cange por otros de igual valor. ·-Hágase saber y archí
vese. 

(Exp. 3989, F, 1898). 

URIBURU. 
A. ALCOIUA. 

Acuerdo autorizando á la .Jefatura de Policía para efectuar 
unas re¡,araciones en el e11ifieio de la Oomísaría 12 de Po
liCia. 

Departamento del Interior, 

Buenos Aires, Setiembre :30 de 1888. 

Habiéndose resuelto con fecha 31 de Agosto ppdo. las 
propuestas presentadas á la licitación llamada para efec
tuar reparaciones en la Comisaría de la Sección 12 de 
Policía en virtud de no alcanzar el saldo disponible para 
el pago de las obras presupuestadas y en vista de lo so
licitado en la precedente nota por la Jefatura de Policía 
de la Capital manifestando que podría ejecutarlas direc
tamente y que hay urgencia en proceder á eilo, siempre 
que se le entregue el saldo existente, 

Et Presidente de la República, en Acuerdo de Mini.stros-

RESUELVE: 

Art. 1° Autorizar á la Jefatura de Policia de la Capi
tal para que proceda por administración á efectuar las 
reparaciones que sean indispensables en el local de dicha 
Comisaria pudiendo invertir hasta la cantidad de $ m¡n 
2.348,01 que se imputarán al Inciso 25, Item 0, partida 
1" del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Extiéndase orden de pago por separado á fa
vor de la Jefatura de Policía de la Capital por la suma 
mencionada en el artículo anterior. 

Art. 3o Comuníquese, publiquese, insértese en el Regís-

1 

1 
1 
1 

1 

1 
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tro Nacional y vuelva al Departamento de Policía á sus 
efectos. 

(Exp, 1609, P, 1898). 
URIBURU. --A. ALCORTA.-W. EscALANTE. 

-LUIS BELÁUSTEGUI. 

Resolución ordenando 1111 descargo de las cuentas de Correos 
y Telégrafos importe de un robo efectuado en la Oticina de 
Franqueo de la Casa Centrnl. 

Departamento del lnteriol'. 

Buenos Aires, Setiembre 80 de 1898. 

Visto este expediente y de acuerdo con los informes 
producidos. 

El Presidmte de la República

RESUELVE: 

Art. 1 o Pase este expediente á la Contaduría General 
de la Nación, para que se descargue de las cuentas de 
la Dirección General de Correos y Telégrafos, la suma 
de ($ 25,81 ITVnl veinte y cinco pesos con ochenta y un 
centavo moneda nacional importe del wbo efectuado el 
1 o de Junio del corriente año en la Oficina de Franqueo 
de la Casa Central. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese insértese en el Regis
tro Nacional y tómese razón en la Oficina de Contabili
dad. 

(Exp. 3182, C, 1898). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Resolución reconociendo unos sueldos á favor de don ~latías 
Bravo empleado de eorreos. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 30 ele 18Utl. 

Visto el adjunto oficio del Juez de Paz de la 4a Sec
ción de la ciqdad del Rosario de Santa Fé, solicitando se 
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pongan á su disposición en la Administración de Correos 
de la localidad, los sueldos devengados por el ex-Jefe de 
la Oficina de «Carmen,, 4° Distrito D. Matías Bravo por 
los meses de Enero á Marzo inclusive del corriente año y 
resultando del informe de fs. 4 que sólo se le adeudan 
los meses de Enero y Febrero. pues el de Marzo que se 
reclama no corresponde abonarse por haber estado licen
ciado durante él, sin goce de sueldo y constando tambien 
del informe de fs. 3, que el mencionado Bravo quedó 
adeudando la suma de ($ 43,90 mjn.) cuarenta y tres 
pesos con noventa centavos moneda nacional, por lo 
expuesto-

El Preúdeute de la República-

RESUELVE: 

Art. 1 o Reconocer á favor de D. Matias Bravo Jefe de 
la Oficina de Correos «Carmen,, 4° Distrito, los sueldos 
correspondientes á los meses de Enero y Febrero del 
corriente año. 

Art. 2o La Contaduría General liquidará á favor de la 
Direccir'm General de Correos y Telégrafos, el importe 
de los sueldos de que se trata, debiendo la citada Direc

. ción reintegrarse la cantidad que el extinto quedó adeu
dándole, poniendo á disposición del Juez de Paz ofician
te, el saldo que resulte. 

Art. 3° Comuníquese publíquese insértese en el Regis
tro Nacional y vuelva á Contaduría General á sus efectos. 

(Exp. 4242. C. 1898). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo aprobando un c.ontrato c<"lebrado con don Luis Gon
zah•z 11ara el traUSJIOrte de correS}IOudencia. 

Departamento del lnteriur. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de l8U8. 

Visto este expediente y lo aconsejado por la Contadu
ría General, 
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l!,l Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1" Aprubar el adjunto contrato celebrado entre la 
Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Luis 
Gonzalez quien se C:)Ú1promete á ekctnar el transporte de 
la correspondencia por mensagerias en la línea de las Es
taciones Sarmiento y Avellaneda para Río Seco, Tulum
ba y Ojo de Agua mediante la subvención mensual de 
(240 $ m1n) doscientos cuarenta pesos moneda nacional, por 
el términ.:) de un año y con sujeción en un todo á las 
bases y conrlicioues establecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
y vuelva á la Dirección de su procedencia para su de
más cumplimiento. 

(Exp. 3740, C, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-W. ESCALANTE.
LUIS BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE. 

Acuerdo ace¡1tando unas ¡n·opuestas de los señores E. Bell' 
Acqua y C"., Victor Gonzalez y Eigcndorf y J.esser 11ara tra
jt•s yVras de empleados de Co¡·¡·eos. 

Departctmento del Interior. 

Buenos .-l.ire::i, ~etiemhre 00 !le l89S. 

Visto este expediente en que se acompañan las pro
puestas presentadas á la licitación publica que tuvo lugar 
el dia 7 de Agosto ppdo., en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos para la adquisición de mil seis
cientos trajes de brin doble y mil seiscientas gorras, 
con destino al personal de Estafeteros, Carteros Buzonis
tas y Balijeros de la Repartición, en cumplimiento de lo 
dispuesto por resolución de 28 de Junio último y en mé
rito de los informes producidos por Contaduría General; 
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l!.,[ Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

I~ESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar la referida licitación y aceptar las pro
puestas presentadas por los siguientes señores: 

E. Dell'Acqua y C"., Víctor Gonzalez, Eigendorf y 
Lesser quienes se comprometen á entregar los uniformes 
y gorras consignadas en el <teta No 17 4 corriente á f3. 28 
con sujeción en un todo á las bases, precios y demás 
estipulaciones de la licitación. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus 
demás efectos. 

(Expt. 4010, C, 18g8.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.- W. ESCALANTE.
N. LEVALLE.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo :1 pt·obando las propuestas de varios señnrcs para la 
¡n•ovisiún de útiles y matet•inles del St'l'\'icio de la Athni
nistracióu de Correos. 

llcpa.rt:<m\'llt(J !lel l11tm·ior. 

Buenos Aires, Setiembre .'iO de 18U8. 

Visto este expediente al que se acompañan las pro
puestas presentadas á la licitación pública que tuvo lugar 
el día 1 ~ de Agosto ppdo. en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos en cumplimiento de lo dispuesto 
por resolución de 23 de Junio último para la provisión 
de los útiles y materiales necesarios para el servicio de 
la Administración, que se detallan en el acta No 17 4 co
rriente á fojas 93 y en mérito de lo informado por la 
Contaduría General, 

El Preside11te de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar la referida licitación y aceptar las 
propuestas presentadas por los siguientes Señores: 
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Imprenta «Mariano Moreno•, Juan Schürer Stolle, F. 
Solans y C", Compañía India Rubber, Francisco Merlo, 
G. da Costa y C", Galli Hnos., Santos Hnos., Angel Es
trada y Ca, quienes se C0mprometen á entregar los mate
riales y demás artículos consignado,; en el <teta respectiva. 
con sujeción en un todo á las bases, precio y demás 
estipulaciones de la licitacióll. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional y vuelva á la Dirección de su procedencia 
á sus efectos. 

(Exp. 30ml, C, 18\cl8.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-W. ESCALANTE.
Lms BELÁUSTEGUI.- N. LEY ALLE. 

Acuerdo am¡,liautlo una suma ¡uu·a la im¡u·csión del ü~nso 
Nacional. 

llepa1·t.amento del Interior. 

Bueno~ Aire~, Setiembre ilO de lH~:JI:i. 

Vistas las consideraciones aducidas por la Comisión 
Directiva del 2° Censo Nacional, demostrando la necesi
dad de reforzar en 30.000 $ m;n la cantidad de 50.000 
en que quedó reducida la de 150.000 pesos designada por 
la Ley de Presupuesto vigente en su Anexo H Inciso 2° 
Item 3, Partida 1 a, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1° Ampliar en treinta mil pesos ( $ 30.000 m¡11 ) 

la cantidad de cinmmta mil fijada por decreto dictado en 
Acuerdo General de Ministros de fecha 2 de Marzo del 
corriente año, con destino á la publicación é impresión 
del Censo Nacional. 

Art. 2° Impútese la cantidad mencionada en el artícu
lo anterior al Anexo H Inciso 2° Item 3 Partida 1 a del 
Presupuesto del Departamento del Interior. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 4151 C, 1898.) 
URIBURU.-A. ALcoluA.-vv. EscALAN·m.

Lurs BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aet•¡¡tatHio una pro¡Ht~sta de la Com¡lañia Sud Ame
ricana de Billetes tle Hanco para la imtH'eSiún de la (•sta
dística de los l~el'I'O-carrile;; de la He¡Hihlica. 

llepn.rtnmento del Interior. 
Buenos Aire~, Setiembre 30 de !8H8. 

Visto este expediente y los informes producidos, 

El Presidmtc de la Rr!púb!ica, en Acuerdo General de Mi
nistros--

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada por la Com
pañía Sud- Americana de Billetes de Banco para la im
presión del sexto tomo de la Estadística de los Ferro
carriles de la República de acuerdo en un todo con las 
bases rie licitació.n y pliego de condiciones adjunto y 
por los precios unitarios de la referida propuesta corrien
te á fojas 12. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección de Ferro- carriles Nacio
nales para que fnrmule el respectivo proyecto de contra
to y lo eleve por triplicado al Ministerio del Interivr pa
ra la resolución que corresponda. 

( Exp. 3806 D/98. l 
URIBURU.-A. ALCORTA.- W. EscALANTE.

LUIS BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE. 

necreto revocando una disposiciún del Departamento de Obras 
Públicas refcren te á la marca "no m Luiz Felipe, Prin(~ipe 

Reah. 

Depn.rtamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre ao de 1898. 

Vista la apelación deducida por don Francisco F. Ca-
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rrico de la resolución de la Comisaría de Marcas de 
Fábrica que le deniega el registro :-;olicitado para distinguir 
vinos de su importación y 

CoNSIDERANDO. 

1 o Que el registro anteriormente acordado á los Seüores 
Martins y C", ele la marca «Dom Luiz, para distinguir 
el vino Oporto ele su comercio, difiere sustancialmente 
ele la solicitada por don Francisco Carri(;o con la leyenda 
«Dom Luiz Felippe, Príncipe Real» y que lleva en el centro 
además un retrato orlado aparte de ostentar de manera 
visible el nombre de los importarlores. 

l!..t Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Revócase la resolución apelada y vuelva al 
De¡ artamento ele Ingenieros para que acuerde el registro 
ele la marca solicitada por don Francisco F. Carric:;o. 

URIBURU. 
A. ALCOIUA. 

Resolución a}n·obando un convenio celebt•:ulo con (') Get•ente 
del Fet't'o-carril Central Not·te, lJara la t>XI)lotaeiúu de una 
Se<~cion de la línea de Sa,Jta al Carril. 

Depicrtameuto del Interior. 

Hueuos Aires, Setiembre 30 1le 18H8. 

Habiénclo8s librado provisoriamente al servicio público 
por decreto de 22 del corriente mes las estaciones «La 
Merced'' y «Cerrillos», comprendidas en la prolongación 
de la línea férrea ele Salta al Carril, á contar del primero 
ele Octubre del presente afio, y visto lo expuesto por el 
Departamento de Ingenieros Civiles, 

El Presidmte de la Repftblica-

RESVELVE: 

Art. 1 o Apruébanse en todas sus partes las bases del 
adjunto convenio entre el Departamento de Ingenieros 
Civiles y el Gerente del Ferro-Carril Central Norte, In-
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geniero Don Luis Rapelli, para la explotación de la sección 
del Ferro·Carril comprendida entre las dos estaciones nom
bradas. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re
gistro Nacional y archívese agregado al Expediente 4216 
D/98; 

(Exp. 4224, I, 18~)8.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MES DE SETIEMBRE 

Decreto nombrando Cónsules en Colombia, Curtagena y 
Panamá. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1898. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul General en Colombia con 
residencia en Bogota,, en reemplazo de D. Pablo de Aro
semena que renunció, al actual Cónsul en dicha ciudad, 
D. Roberto Suarez. 

Art. zo Nómbranse Cónsules en Cartagena y Panamá á 
D. Eloy Pareja y á D. Cárlos de Mendoza, respectivamente. 

Art. So· Extiéndanse las patentes correspondientes, co
muniquese, publfquese en el <Boletín Oficial> y dése al 
Registro Nacional. 

'"iJRIBURU. 
A. ALCORTA 
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Hecreto nombrando Uousul en Uopenhague 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Set1embre 2i de J8HH. 

ht Presz"dcute de !a Repúbüca

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en Copenhague á D. Andrea 
Heningsen Ft. . 

Art. zo Extiéndase la patente correspondiente, publíquese 
en el «Boletín Oficial• y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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MES DE SETIEMBRE 

Decreto mandando entregar un bono al Consejo Nacional 
de Educación. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre 1° de 1898. 

Resultando de la precedente liquidación que el saldo 
á favor del Consejo Nacional de Educación ascendía en 
31 de Diciembre de 1897 á la suma de pesos 6.330.670,61; y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 24 de Junio último, ha quedado exten
dido un bono por valor de $ 6.000.000, que de acuerdo con 
el articulo 9° de la ley núm. 3683 fecha 15 de Enero de 
1898, debe entregarse al Departamento Nacional de Edu
cación en títulos de deuda pública interna de 5 °/o de 
interés y 1 % de amortización, en pago de su crédito 
contra el gobierno de la N ación; 

Que en el corriente año el citado Departamento ha 
recibido la cantidad de $ 1.131.726,56 correspondiente al 
ejercicio de 1897, que esta suma está regida por el pre
citado artículo de la ley núm, 3683; y que además de la 
cantidad indicada, el Departamento adeuda la de $1.763,40 
por concepto de obras de salubridad; 

Que para regularizar la entrega del bono por pesos 
6.000.000 y cumplir la ley 3683 es necesario cargar al 
Departam ento de Educación el exceso recibido, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Entréguese al Departamento Nacional de Edu
cación el bono general fecha 24 de Junio por valor de 
($ G.OOO.OOO) seis millones de pesos moneda nacional, en 
ejecución de la ley núm, 3683, fecha 15 de Enero de 
1898 y por importe de su crédito contra el Gobierno de 
la Nación. 

Art. 2o La Contaduría General formará el cargo res
pectivo, á cubrirse con las partidas que por concepto de 
contribución territorial y patentes deba entregarse al De
partamento Nacional de Educación durante el corriente 
año por la cantjdad de ($ 802.819,35) ochocientos dos 
mil ochocientos diez y nueve pesos treinta y cinco cen
tavos moneda nacional, de los que ($ 801,055,95) ocho
cientos un mil cincuenta y cinco pesos noventa y cinco 
centavos moneda nacional corresponden á las sumas en
tregadas en el corriente año por cuenta de ejercicios an
teriores y ($ 1763,40) mil setecientos sesenta y tres pe
sos cuarenta centavos moneda nacional por deuda del 
citado Departamento por obras de salubridad. 

Art, 3° Insértese en el Registro Nacional y pase á Con
taduría General á sus efectos. 

(Exp. 1396, C, 1898). 
URIBURU. 

W. EscALANTE. 

Ley exonerando del pago de derechos de hduana a los instru
mentos y útiles introducidos por la Facultad de Ciencias 
l\Iédicas de la Capital. 

El Seuado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
??UIZidos eu Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Exonérase del pago de derechos de Aduana á 
los instrumentos, aparatos y útiles que hayan sido intro
ducidos con destino á la Facultad de Ciencias Médicas 
de la Capital, hasta la promulgación de la presente ley. 

Art. 2o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á veinte y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

BARTOLOMÉ MITRE. MÁRCO AVELLANEDA. 
B. Ocampo, Alejandro Soroudo, 

Secretario del Senado. Seeretario de la C. dc DD. 

(Registrada bajo el N°. 3694). 

NOTA.-Esta Ley queda de hecho promulgadrt por no hacerlo 
el Poder Ejecutivo. 

Ley sobre el de¡)ÓSito establecido 1wr la de !latentes para las 
compañias de seguros. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacz"ótt Argeutiua, 
reuuidos eu Congreso, etc, sauáouau co1t fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Las compamas de seguros podrán hacer el de
pósito establecido por la ley de patentes, suscribiendo 
títulos del empréstito popular interno. 

Art. 2°. Queda derogado el articulo 4° de la ley de 
Presupuesto general, número 3683, del once de Enero del 
corriente año. 

Art. 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á ~eis de Setiembre de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

BARTOLOMÉ MITRE. 
B. Ocampo, 

Seerctario del Senado. 

(Registrada bajo el No. 3706.) 

Departamento de Hacienda. 

MARCO AVELLANEDA 
Alejandro Sorondo. 
Secretario de la C. de D. 

Buenos Aires, Sntiembre 9 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, publiquese, 
comuníquese, insértese en el Registro Nacional y archivese. 

URIBURU. . 
W. EscALANTE. 
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Acuerdo aprobando unas ob¡•as ejecutadas en la Aduana de la 
Ca])ital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre H de !8Hb. 

Resultando de lo actuado que las obras efectuadas en 
la Aduana de la Capital, fuera de la partida autorizada 
por acuerdo de fecha 4 de Septiembre del año próximo 
pasado, han sido de imprescindible necesidad y obedecien
do á mejoras reclamadas por el buen servicios lo que ha
ce ser procedente el abono de la suma de($ 3,642,98) tres 
mil seiscientos cuarenta y dos pesos noventa y ocho cen
tavos moneda nacional de curso legal, á que asciende el 
importe de los trabajos extraordinarios de su referencia, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Apruébanse las obras de que informan las presentes ac
tuaciones, y cuyo monto sube á la cantidad expresada en 
el exordio. debiendo extenderse la orden de pago respec
tiva por el Ministerio del Interior, para lo que pasará á él 
este expediente. 

URIBURU.-W. EscALANTE-A. ALCORTA.
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Aeuerdo aceptando una l'ropnesta dl' don Victor Gonzalez 
l'ara J:¡ provisión de vestuario de marineros y guarda costas 
de Aduana. 

Departamento de Hacienda. 
Huenos Aires, Setiembre 9 de 1898. 

Resultando de las presentes actuaciones, que de las 
propuestas presentadas ante la Dirección General de 
Rentas, por los Sres. Víctor Gonzalez y Pedro Olazábal, 
para la provisión de los vestuarios de verano para los 
marineros y guarda costas al servicio de las Aduanas fue
ra de la Capital, la del primero de los licitantes mencio
nados es más baja en $ 431.25 m/n, por consiguiente la 
que debe aceptarse, 
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Al Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Acéptase la propuesta presentada por D. Víctor Gon
zalez para la confección de los vestuarios de marineros 
y guarda costas fuera de la Capital, mediante la retribu
ción de ($ 7.171 m/n) siete mil ciento setenta y un pesos 
moneda nacional de curso legal, siendo entendido que la 
confección y entrega de los referidos vestuarios deberá 
hacerse en un todo conforme al pliego de condiciones 
respectivo. 

Pase al Sr. Escribano Mayor de Gobierno para la es
crituración de prácticao y fecho, remítase á Contaduría 
General. 

Comuníquese á la Dirección General de Rentas. 
(Exp. 1368, R, 1898.) 

URIBL'RU.-W. EscALANTE.-A. ALCORTA. 
--LUIS BELÁUSTEGUI. 

A.euei'!ln aprobando el arregln de la deuda externa de la pro
vincia de Corrientes con el gobierno de la Nación, 

Departamento de Hacienda. 

Bueuos Airei, Setiembre 10 de !8()1::), 

Visto este expediente; y 

RESULTANDO: 

1° Que los señores Roldán y Kiernan, en representación 
del gobierno de la provincia de Corrientes, y los señores 
O. Bemberg y ca., en representación de la «Société Gé
nérale de París,, han celebrado un arreglo de la deuda 
externa de dicha provincia, aprobado por su legislatura 
por ley de 20 de Agosto del presente año; 

2o Que dicha deuda tiene en circulación un capital de 
4.962,585 pesos oro, adeudándose además 2.382.041,08 por 
intereses, lo que forma un total de 7.344,626 pesos oro: 

3° Que se ha convenido su chancelación entregando á 
los acreedores ($ 3.100,000 $) tres millones cien mil pesos 
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oro nominales, de los $ 3.163,500 en títulos de 4 1/2 °/o 
depositados en la Caja de Conversión en garantía de la 
em~sión de 3.163,500 pesos papel entregada al Banco de 
Corrientes; 

4° Que para llevar á debido efecto dicho convenio y 
libertar los fondos públicos mencionados, el gobierno de 
Corrientes ofrece chomcelar la emisión entregando en pago 
las sumas que se le adeudan por servicios atrasados é 
impresión de billetes y 63,500 pesos oro en fondos públi
cos de los mencionados; 

5° Que según el informe de la Caja de Conversión, des
cartados los demás reclamos que en la solicitucl se for
mulan, resulta en definitiva que la provincia de Corrientes 
ofrece por los 3.163,500 pesos de emisión, la suma de 
pesos oro 1.077.006,94 que se le adeudan y 63,500 pesos 
en fondos públicos, lo que, según el mencionado inform~ 
equivale, á una liquidación al tipo de 277 "lo ó sea un 5 
0

{ 0 más alto que la actual; y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que es de alta conveniencia pública facilitar en 
cuanto sea posible el arreglo de l&s deudas provinciales, 
en condiciones equitativas que no impliquen un grave 
perjuicio para el Tesoro nacional; 

2° Que en este caso se encuentra el arreglo proyectado, 
pues la provincia de Corrientes pide se le devuelvan los 
fondos públicos que tiene depositados en la Caja de Con
versión en garantia de la emisión, y lejos de pretender 
que la Nación cargue gratuitamente con ésta, propone 
la chancelación con su propio crédito contra la Caja de 
Conversión; 

3° Que por lo tanto esta pretensión se ajusta á las 
disposiciones de la ley N" 2216 sobre Bancos Nacionales 
Garantidos, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de la provincia de Co
rrientes, ofreciendo las cantidades mencionadas, en chan
celación de la emisión de billetes que el Banco de dicha 
provincia adeuda á la Nación, quedando igualmente can-
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celado todo reclamo de dicha provincia, por el mismo 
concepto de sus relaciones con la Caja de Conversión. 

Art. 2° Devuélváse á la orden del gobierno de dicha 
provincia la cantidad de $ oro 3.100.000 nominales en 
fondos públicos de 4 1/2 °/o, con cupón de 1 o de Marzo 
de 1899, quedando su Banco desligado de la ley de 
Bancos Nacionales Garantidos. 

Art. 3° Queda, en consecuencia, aprobado el arreglo 
de la deuda externa de Corrientes en cuanto corresponde 
á sus relaciones y las de su Banco con el Gobierno de 
la Nación. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

URIBURU.-vV. ESCALANTE.-A. ALCORTA.
Lurs BELÁUSTEGUI-N. LEVALLE. 

Decreto modificando un inciso de reglamento para la impor
tación y exportación de animales en pié. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1S9i:l. 

Vista la presentación de la S0ciedad Rural Argentina 
pidiendo á nombre de varios exportadores y cargadores, 
sea reducido el e<;;pacio que marca el reglamento en vi
gencia para la exportación de animales en pié á los puer
tos del Brasil ó á aquellos en que la duración del viaje 
no exceda de ocho días, así como también que la canti
dad de forraje que el citado reglamento exige para la 
manutención de los animales ovinos esté en relación con 
el espacio que los mismos ocupan, y teniendo en cuenta 
que las modificaciones solicitadas tienden á facilitar la 
exportación, consultando al mismo tiempo los intereses de 
los exportadores y cargadores; 

El Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Modifícase el inciso a del art. 33 del reglamento 
en vigencia para la importación y exportación de anima
les en pié, en la siguiente forma; 
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•Para novillos, 70 centímetros de ancho por 2 metros 
44 centímetros de largo para cada animal,. 

Art. 2° El forraje para los ovinos ~e calculará á razón 
de tres kilos de forraje diario por cada 5,000 centímetros 
cuadrados ocupados por animales lanares, quedando, en 
concecuencia, modificado en esa parte, el reglamento vi
gente. 

Art. 3° Comuníquese, etc, y pase á la Dirección Gene
ral de rentas á sus efectos. 

(Exp. 1687, S, 18ü8). 
URIBURU. 

W. E SC ALANTE. 

Acuerdo mandando devolver á la Provincia de San Luis un 
depósito en fondos ¡Júblicos. 

Departamento de Hacienda. 

Bnellos Aire~, Setiembre 11 de !898. 

Resultando de los antecedentes de este expediente: 
1 o Que D. E. Mendoza, en representación del Gobierno 

de la Provincia de San Luis, y los Sres. O. Bemberg y 
ca .. en representación de la <<Banque Pansienne», han ce
lebrado un arreglo de la deuda externa de dicha Provincia; 

2o Que el monto del capital de dicha deuda en circu
lación es de 7 40.17 4, 40 pesos oro, adeudándose además 
el servicio de los semestres desdt> el 1° de Marzo de 1891, 
en chancelación de todo lo cual los acreedores aceptan 
pesos oro 630.000 nominales en los títulos nacionales in
ternos de 4 1/;. por ciento y 1 por ciento de amortización, 
con cupón de 1 o de Marzo de 1899, depositados por el 
Banco de la Provincia de San Luis en la Caja de Con
versión. 

3° Que en chancelación de los 630.000 pesos papel de 
emisión entregada al Banco Provincial de San Luis por 
la Caja de Conversión y garantizada por los títulos de 
4 1/2 "/o, se ofrece el crédito de 226.800 pesos oro, que 
el Gobierno Nacional adeuda por servicios atrasados de 
dichos titulas; 

4° Que según el informe de la Caja de Conversión, ese 
crédito, rebajando lo que el Banco Provincial adeuda por 
impresión de billetes, es de $ oro 224.494,65, lo que da 
para el papel que se ofrece chancelar un tipo de 280,63, 
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ó sea un dos y medio por ciento más alto que el tipo 
corriente en la fecha: y 

CoNSIDERANDO : 

1 • Oue es de alta conveniencia pública facilitar en cuan
to se; posible el arreglo de las deudas provinciales en 
condiciones equitativas que no impliquen un grave per
juicio para el Tesoro Nacional; 

2o Oue en este caso se encuentra el arreglo proyectado, 
pues la provincia de San Luis pide se le devuelvan los 
fondos públicos que tiene depositados en la Caja de Con
versión en garantía de la emisión, y lejos de pretender 
que la Nacion cargue gratuitamente con ésta la chancela 
con su propio crédito contra la Caja de Conversión: 

3° Que por lo tanto, esta pretensión se ajusta á las 
disposiciones de la ley núm. 2216, sobre Bancos Nacionales 
Garantidos, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 • Acéptase la propuesta de la provincia de San 
Luis, ofreciendo la cantidad mencionada, en chancelación 
de la emisión de billetes que el Banco de dicha provincia 
adeuda á la Nación, quedando igualmente chancelado todo 
reclamo de dicha provincia por el mismo concepto de sus 
relaciones con la Caja de Conversión. 

Art. 2° Devuélvase á la órden del gobierno de dicha 
provincia la cantidad de ;¡¡; oro 630.000 nominales en fondos 
públicos de 4 1/2 o;., con cupón de 1 • de Marzo de 1899, 
quedando su Banco desligado de la ley de Bancos Nacio
nales Garantidos. 

Art. 3° Queda en consecuencia aprobado el arreglo de 
la deuda externa de San Luis, en cuanto corresponde á 
sus relaciones v las de su Banco con el Gobierno de la 
Nación. • 

Art. 4• Comuniques, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

URIBURU.- W. EscALANTE.-A. ALCORTA.
LUis BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE. 
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Ley auml"n tundo con un imtHiesto udicional las mercaderías 
gravadas con derechos de importación. 

ht Senado y Cámara de Diputados de la Nació1t Argmtilla, 
reunidos nt Congreso etc., sa11cionan con fucr.ca de-

LEY: 

Art. 1 a Desde el día veintitres de Setiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho, todas las mercaderías gra
vadas con derechos de importación por la Ley de Aduana 
vigente, tendrán el siguiente impuesto adicional. 

(a) Las mercaderías gravadas con dos y medio por 
ciento ad·valorem, dos y medio por ciento ad
valorem, adicional. 

(b) Las gravadas con el cuatro por ciento ad-valorem, 
cuatro por ciento adicional ad-valorem. 

(e) Las gravadas con cinco por ciento ad-valorem, 
cinco por ciento adicional ad-valorem. 

( d Las gravadas con un impuesto mayor de cinco por 
ciento. se les aplicará el diez por ciento adicional 
ad-valorem 

(e) Las mercaderías gravadas con un derecho espe
cífico, tendrán igualmente un impuesto adicional, 
de diez por ciento sobre el valor establecido para 
cado artículo en la Tarifa de Avalúos. 

Art. zo Las Aduanas de la República, cobrarán los 
impuestos que establece la presente ley, en la misma forma 
y al mismo tiempo de liquidar los que establece la ley 
de Aduana vigente. 

Art. 3° Los impuestos creados por la presente ley, re
girán hasta eljtreinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y nueve, y su producido se destina al cumpli
miento de la ley número. 
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
á veintidos de Setiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

RAFAEL lGARZABAL, 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado., 

(Rejistrada bajo el No 3711,) 

MARCO AVELLANEDA. 
Alejandro Sorondo, 
SeerPlario dr la C, de D, 
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Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre :3;2 de 1898. 

Téngase por Ley de la Nación Argentina, cúmplase 
comuniquese, publíquese, y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

Decreto reglamentando la ley mi.mero 3706, que deroga el 
articulo 4° de la ley de Presupuesto, refet•eute al depúsito 
de garantías por las eomtlañias de seguros. 

Deparütmento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre :2,1 <le !898. 

Siendo necesario reglamentar la ley número 3706, que 
deroga el artículo 4° de la ley de Presupuesto, determi
nando que las compañías de seguros pueden hacer el 
depósito de garantías establecido por la ley de patentes 
en los fondos públicos del empréstito popular interno 
que al efecto suscriban; y 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto fecha 19 de Marzo se acordó que las 
compañías pudieran hacer su depósito de garantía provi
soriamente, y hasta que el Honorable Congreso resolviera, 
en letras de Tesorería por el 80 "lo del valor nominal es
tablecido, las que tomaron con el 6 °/ o de interés y exis
ten depositadas en el Banco de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Las referidas compañías de seguros deberán 
manifestar al Ministerio de Hacienda, hasta el 27 del 
presente mes de Setiembre, su resolución de continuar 
ó no sus negocios en la República, expresando, las que 
resuelvan continuar, el importe de sus letras por capital 
é interés. 

Art. zo. Al pié de la presentación se practicará la li
quidación el 28 de Setiembre de los intereses de 6 °/o que 
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deben cargárseles por el importe del capital de cada letra 
desde el 28 •-le Setiembre hasta el vencimiento respectivo. 

En la misma liquidación se cargará al capital qu<> deber. 
abonar por los títulos correspondientes el interés de siete 
y medio por ciento sobre las dos primeras cuotas de sus
cripción, desde su vencimiento respectivo hasta el 28 de 
Setiembre, y se les abonará el mismo interés, de siete y 
medio por ciento por el anticipo de las dos últimas cuotas 
desde la fecha mencionada, hasta los vencimientos res
pectivos en 31 de Octubre y 31 de Diciembre. 

Art. 3°. Practicada la liquidación, las compañías reti
rarán sus letras del Banco de la Nación y las pre:;entarán 
con las letras por íntereses hasta el 28 de Setiembre, para 
cangearlas por la orden al Crédito Público para que se 
les entreguen los fondos públicos y el pago por Tesorería 
del saldo de intereses á su favor que resulte. 

Art. 4°. Comuníquese, etc. 
(Exp. 1525, H, 1898). 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 

J,ey ampliando nn empréstito acordado á la provincia lle 
Tucumán. 

El Smado y Cámara de Diputados de la Nacióll Argmtilla, 
remtidos eH Congreso, etc., sanciouan con lucrza de-

LEY: 

Art. 1'' Amplíase el empréstito acordado á la provincia 
de Tucumán por Ley No 3282, en la suma de doscientos 
mil pesos moneda nacional en títulos de deuda interna 
nacional creada por Ley N° 305n. 

Art. zo Este aumento del empréstito estará exclusiva
mente destinado á la terminación de las obras de provi
sión de agua corriente á la capital de la provincia y su
jeto á todas las demás condiciones establecidas en la 
primitiva ley de fecha 9 de Octubre de 1895. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, 
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en Buenos Aires, á veinte y 
ochocientos noventa y ocho. 

nueve de Setiembre de mil 

RAFAEL IGAEZABAL. 
Adolfo J. LabouglP, 

s{'(~l'Ptario del Senado. 

MARCO AVELLANEDA. 
J. 111. Tal/aferro, 

Pro ~- <IP la C. d<· D. 

(Registrada bajo el No 3718.) 

NoTA:-Esüt Ley quedó promu!g·ad:t de lteelto. por 110 lmeel'lo 
el Poder Ejccuti vo. 

J.~ey concediendo exoneraciún de der(l(,hos de imtuH·tación it 
lu Congregación de la :\Ii!'iún tle San Vicente de Paul. 

El Smario y Cámara de Diputados ·de la NaáóJt Argmti1ta, 
rezmidos en Congreso, etc., sauáoJtan coJt fuerza de-

T.EY: 

Art. 1 o Concédese á la Congregación de la Misión de 
San Vicente de Paul la exoneración de derechos de im
portación para Jos materiales que introduzca con destino 
á la construcción del edificio de un colegio y capilla 
en la Capital de la República. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires á veinte y uno de Setiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

RAFAEL lGARZABAL. 
Adolfo J. Labougle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el No 3713). 

Departamento de Hacienda. 

MARCO AVELLANEDA. 
A. 111. Talla/erro, 

Pro-3ecretario de la C. de D. 

Buenos Aires, Setiembre BO de 1898. 

Téngase por Ley de la Nación Argentina; cúmplase, 
comuníquese, etc. 

URIBURO. 
W. ESCALANTE. 
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MES DE SETIEMBRE 

JUSTICIA Y CULTO 

Hecreto reconociendo como persona ,jurídica á la Sociedad 
Sala de Comercio Once de Setiembre 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Setiembre 2 de H:l98 

Resultando de este expediente que la sociedad deno
minada •Sala de Comercio Once de Setiembre» reune 
las condiciones exigidas por la ley para obtener la perso 
neria jurídica y de acuerdo con los informes que anteceden. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 a Oueda reconocida f::n el carácter de persona 
i uridica á los efectos ele! derecho, la sc,ciedad ·Sala de 
Comercio Once de Setiembre» aprobándose sus estatutos 
constitutivos, cuyo testimonio figura de fojas 6 á 10, 
sancionados en la asamblea general extraordinaria de 
socios reunida el 16 de Agosto del corriente año, al tenor 
del acta que corre agregada en cópia de fs. 16 á 20. 

Art. 2° Publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva 
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á sus efectos, á la Inspección General de Sociedades, la 
que deberá exigir la reposición de fojas y permitir q.l in
teresado tomar cópia de este expediente. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto confi¡·uulndo el nom!Jramiendo de Viendo Foráneo de 
la Provincia de .Jujuy. 

Depar-tamento del Culto. 

Buenos ,\ires, Setiembre (i <.le 18[)8. 

Vista la nota que antecede. 

lo! Prl'sidmte de la Rrpúólica

DECRETA: 

Art. 1" Confirmase el nombramiento de Vicario Foráneo 
de la Provincia de Jujuy, hecho por el Illmo. Sr. Obis
po de Salta en la persona del Presbítero. D. José Antonio 
Guerrero, en reemplazo del Presbítero D. Antonio l\iax 
Oller, que falleció. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na-
cional, previa anotacion en la Estadistica. · 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Deer·eto aprobando modifi<~acionet-l en los estatuto;;, de la Socíem 
dad "J,a Primitiva d(•l Atuel". 

Dep~tl'tamenio de .Justieia. 

Buenos Aires, Setiem Lre lO de 1898. 

Visto este expediente y c()nsiderando: Que la ces10n de 
los derechos y obligaciones de los miembros fundadores 
de la Sociedad Anónima ''La Primitiva del Atuel", Seüo
res Danco y Vinnet, verificada .en forma legal á favor de 
los Seüores Hector C. Quesada y Rudecindo Roca, implica 
la modificacion del artícnlo 32 de los estatutos sociales 
aprobados por el Decreto de fecha 5 ele Octubre de 1897; 

Que at~nto el tiempo trascurrido desde la aprobación 
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de los mismos estatutos, es conveniente adoptar la medida 
indicada por la Inspeccion y por el Sr. Procurador Gene
ral á fin de que la constitución definitiva de la sociedad 
no se postergue indefinidamente, 

12! Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 "· Apruébase la espresada modificación del Art. :32 
ele los estatutos de la sociedad anónima "La Primitiva del 
Atuel", quedando, en consecuencia sustituidos los nombres 
de Jos Sres. José Danco y José Vinnet en dicho artículo 
por los de los Sres. Hector C. Quesada y Rudecindo Roca, 
cesionarios de .los derechos y obligaciones de aquellos. 

Art. :¿o, Seüalase el plazo de tres meses, á contar desde 
la fecha, para que los fundadores ele la sociedad la cons
tituyan definiti va111ente, llenando los requisitos que pres
cribe el Codigo de Comercio; siendo entendido que si no 
lo hicieran dentro de ese término, quedará ipso facto de
rogadd el Decreto de Octubre 5 de 18~)7, y retirada la 
autorización que tiene la sociedad para funcionar con el 
carácter de anónima. 

Art. :)o. Publíquese, dése al Registro Nacinal, y vuelva 
á la Inspección General de Sociedades, á sus efectos. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

necreto aprobando motlilieacioncs en lns estatutos de la Socie
datl rri¡lo~ráfiea. Hhna.erenst~. 

Departamento tlc .J ustkia. 
Buenos Aires, Setiembre !O üe 18DS. 

Visto este expediente relativo á las reformas introduci .. 
das en Jos Estatutos ele la Sociedad Tipográfica Bonaerense, 
habiendo aceptado la misma la ;11odificación del art. 33 
en la forma establecida en el art. 48 del Código Civil, 
de acuerdo con lo indicado por la Inspección General 
de Sociedades y atento lo dictaminado por el Sr. Pro
curador General de la ~ación. 

El P;-esidc!ltc de la República-

DECRETA: 

Art. lo Apruébanse la~ modificaciones introducidas en 
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los estatutos de la referida Sociedad Tipográfica Bonaeren
se por la asamblea reunida el día :3 de Abril ppdo. y que 
fiauran de fs. quince (15) á veintiuna (21) debiendo modifi
c~r;;e el art. 33 de los mismos en la siguiente forma: "Esta 
Sociedad quedará disuelta cuando el número de sus mi e m. 
bros se2< menor de quince ó cuando ocurran las causas 
establecidas en los incisos 2" y 3" del artículo 48 del 
Código Civil. En cualquiera de estos casos, los fondos 
que arrojen lJ. liquidación de sus bienes y acciones serán 
depositados en el Banco de la Nación Argentina, á la 
orden de quince ex-socios que los soliciten para recons
titnir la asociación cun el mismo título y propósitos». 

Art. 2o Publíquese, insértese en el Registro Nacional y 
vuelva á la Inspección General de Sociedade,.;, la que de
berá permitir al interesado tomar cópút de las constancias 
de este expediente, prévia reposición de fojas. 

URlBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI, 

neet•t,to autoriz:uulo el estableeimieuto de una S•tcursal de la 
Socit•dali lngl!·~a d), H¡ \Valket· and Compauy Lirnited» 

DeputamGJJto de Justicia. 

Bueno~ Aires, Setiembre JO de !R98. 

Hallándose comprendida esta suciedad en las disposi
ciones del artículo 287 del Código ele Comercio, pues ha 
sido constituida en Inglaterra y trata ele establecer una 
Agencia ó Sucursal en la República y de acuerdo con 
los informes producidos, 

At Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 '' Concédese autorización á D. .Eduardo Marsh 
Simpson, representante de la Sociedad Anónima inglesa 
denominada "C. H. vValker ancl Company Limited» para 
establecer en el país una Sucursal ó Agencia de la mis
ma sociedad, debiendo efectuar dicho representante, con 
arreglo á la Ley, la inscripción y publicación de los do
cumentos mencionados en el art. 287 del Código de 
e omercio. 
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Art. zo Publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva 
á la Inspección General de Sociedades, la que deberá 
exigir la reposición de fojas, permitir al interesado tomar 
cópia de este expediente y devolverle bajo constancia la 
traducción manuscrita que figura de foja;; veinte á se
tenta y nueve. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto reconociendo como persona jurídica á lo! Sociedad 
Ita liana de Socorros JHútuos ··cavour'' 

Departamento ele .Justicia. 

Buenos Aires, Setiembre HJ de 1898. 

Resultando de este expediente que la sociedad Italiana 
de Socorros Mutuos denominada «CavouP reune las con
diciones exigidas por la Ley para obtener la personería 
jurídica y de acuerdo con los informes que anteceden, 

Jij Presidrmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Oueda reconocida en el carácter de persona 
jurídica, á'los efectos del derecho, la Sociedad Italiana 
de Socorros Mutuos ,,cavour)), aprobándose sus estatutos 
constitutivos, cuyo testimonio figura de fojas 40 á 43, 
sancionados en la asamblea general extraordinaria de 
socios reunida el 28 de Noviembre del año ppdo., al tenor 
del acta que corre agregada en copia á fojas 38, debien
do considerarse incorporadas á los mismos estatutos las 
modificaciones indicadas por la Inspección General ele 
Sociedades, la que deberá exigir la reposición de fojas y 
permitir al interesado tomar copia de este expediente. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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ueeretu trasladando al .Juzgado Lett·atlo d,~ F«H'Inosa, al ,Juez 
del del NeniJIIén y nombrando para aquél al Dr. l<'ernando 
Yilla. 

Vep<trtamento de .Justicia. 
Buenos ,\ires, Sr-tiembre :JO rlc HlD8. 

Visto el Acuerdo prestado por el H. Senado NacirJnal. 

E! Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Trasládase al Juzgado Letrado del Territorio 
Nacional de Formosa, al actual Juez Letrado del Neuquén, 
Dr. Miguel A. Garmendia, y nómbrase, en reemplazo de 
éste. al Dr. Fernando Villa. 

Art. 2o Los funcionarios designados en el artículo an
terior prestarán juramento ante la Suprema Corte de Jus
ticia Federal, para tomar posesión de sus cargos. 

Art. 3o Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional, previa anotación en la Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uecreto trasladaudo á F'ormosa al Fiscal ante el .Juzgado I .. e
trado de Misiones y nombrando en éste al doetor Domingo 
Guglielmelli. 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires. Setiembre:)() rle 1HD8. 

Por razones de mejor servicio, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Trasládase al Territorio Nacional de Fonnosa 
al Fiscal ante el Juzgado Letrado de Misíone:: Dr. Rodol
fo M. Sarmiento y nómbrase Fiscal en Misiones en reem
plazo del Dr. Sarmiento, al Dr. Domingo Guglielmelli. 

Art. 2° Comuníquese. publiquese, insértese en el Re
gistro Nacional y dese á la Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Hl.'creto concedil.'ndo un subsidio á la viuda del I'X-InSJll'<~tor 

dl.'l Regh;tro Civil Jt. Enrique 'l'ussart. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos .\ires, Setiembt·e 21 de 189il. 

Visto el telégrama en que el Sr. Gobernador del Río 
N e gro comunica que el Inspector de 1 as Oficinas de Re· 
gistro Civil de los Territorios Nacionales D. Enrique Tas
sart ha fallecido en desempeil.o de sus funciones, en 
,jrcunstancias de llevar á cabo la visita de las Oficinas 
del Chubut y la de Nahuel Huapí, y teniendo en cuenta 
los buenos servicios prestados por dicho Inspector durante 
los cuatro ail.os que ejerció su cargo, 

El Prcsideutc de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Concédese á la Sra. Juana S.de Tassart, viuda del 
ex-Inspector de Registro Civil, D. Enrique Tassart, la can
tidad de un mi! pesos moneda nacional, ($ 1.000 m¡11) en 
calidad de subsidio. 

Art. 2" Pase este expedienté al Ministerio de Hacienda 
á fin rie que por Tesorería General se entregue, á la 
órden de la expresada Sra. Juana S. Tassart, la suma qne 
expresa el articulo anterior, la que sp· imputará al Inci
so 8, ítem 5, anexo C, del Presupuesto vigente: comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁ.USTEGUI. 

Uecrl.'to nombrando ,Jueces de Paz Titulares y Supll'ntes en 
las Secciones 28, 3', 7a, 18 y 19 di' la Capital. 

Departnmento de .Tusticia. 

Bnenos Aires, Setiembre 21 de !898. 

Vistas las ternas prerentadas por la Exma. Cámara de 
Apelaciones en Jo Civil de la Capital, 
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.E! Presidente de !a República-

DECRETA: 

Art. lo Nómbranse Juez de Paz titnlar de la Sección 28 
á D. Nicolás Ballesteros y Suplentes de la. :3a á D. Juan 
M. Henestrosa, de la 7" ú D. Alfredo Meabe, de la 18 á 
D. Clodomiro Toba! y de la 19 á D. Pedro Valles. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Regístro 
Nacional, previa anotación en la Estadistica. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Heereto aprohando loto; Estatutos 1le la í:ioeiedali de Soeorros 
.Mútuos ,, La J>t·ote<~tol'a~. 

DPp ar·r.amen to de .1 n~t.icia 

Bnetw~ .-\ir·l·s, .~etiembl'e :22 de 18!!8 

Hal.Jiendo cumplido la Sociedad de 8ocorros Mútuos 
«La Protectora" con los requisitcs exigidos por el Código 
Civil para la continuacion de las Sociedades Civiles y 
atento lo informado por la Inspección General de Socie
dades y lo dictaminado por el Sefior Procurador General 
de la Nadón, 

E! Presidente de la República-

.DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los estatutos de la referida Sociedad 
de Socorros Mútuos «La Protectora·' que figuran de fojas 
siete (7), á diez y siete (17) de este <>xpediente, quedando 
en consecuencia, autorizada para funcionar como persona 
jurídica, á los efectos del derecho. 

Art. 2° Publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva 
á la Inspección General de Sociedades, la que deberá exi
gir la reposición ele fojas y permitir al interesado tomar 
cópia de las constancias de éste expediente. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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J)ecrcto aprobando los l'statutos de la Socied:tll 'The S:JUÜl 
Isabel Estancia Com¡)any l.irnited» 

Departamento de .Justicia. 

Bnenos :\ires, Setiembre ·2·2 de 1HU8. 

Habiendo cumplido la Sociedad Anonima "'l'he Santa 
Isabel Estancia Company Limited ,, con los requisitos 
exigidos por el Código de Comercio, para la constitución 
definitiva de las Sociedades Anónimas y atento lo infor
mado por la Inspección General de Sociedades y In dic
taminado por el Sr. Procurador General de la Nación, 

ht Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébanse los estatutos de la referida tlociedad 
Anónima "The Santa Isabel Estancia Company Limited" 
que figuran de fojas trece ( 1:3) á diez y nueve (J D) de este 
expediente, quedando, en consecuencia, autorizada para 
funcionar en el carácter de Sociedad Anónima. 

Art. 2°. Publiquese, dése al Registro Nacional y vuelva 
á la Inspección General de Sociedades la que deberá exi
gir la reposición de fojas y permitir al interesado tomar 
copia de las constancias de este expediente. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

ne<~t·t•to nombrando .instweto•· del !~cg;istt·" Civil en lo,; tl'rt·i
torios Naeionales á don Ag-u;;tiu Simon}Jietrí. 

neprrrtamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Setiembre :w rle 18!)8. 

Hallándose vacante el cargo de Visitador é Inspector 
de las Oficinas del Registro Civil y Juzgados de Paz de 
los Territorios Federales, por fallecimiento de D. Enrique 
Tassart que lo desempefíaba, 
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li-t PrcsútCJltc de la Rcpúbhw-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para desempeñar dicho carg,) á Don 
Agustín Simonpietri. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el H,egi::;
tro Naciónal y dése á la Estadí~tica. 

URIBURU. 
LUIS BEL ÁUSTEGUI. 

l)ecrcto HJlrobaudo los estatutos de la Asociación «§au }Iiguel 
.i~rcangeJ;¡ 

Departamento ele .Justicia. 

Huenos .\ir·es, Setiemhr·e .·n de 1808. 

1-Iabiendo cumplid\) la Asociación «San Miguel Arcan
geb, con lns requisitos exijidos por el Código Civil pa
ra la constitución de las Sociedades Civiles y atento lo 
informado por la Inspección General de Sociedades y lo 
dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación, 

1:1 Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la citada Asocia
ción «San Miguel Arcangel ,, que figuran de fojas tres (3) á. 
siete (7) de este expediente, quedando, en consecue:1cia, 
autorizada para funcionar como persona jurídica á los 
efectos del Derecho. 

Art. zo Públíquese, dése al Registro Nacional y vuelva 
á la Inspección General de Sociedades, la que deberá exi
gir la reposición de fojas y permitir al interesado ton1ar 
cópia de las constancias de este expediente. 

URIBURU. 
LUIS B.ti.LÁUSTEGUI. 
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Ueereto a¡lrobando los Estatutos de la Soeie•!ad Coo¡Jerativa 
!,imitada ,, La J>aternalu. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Setiembre :2lJ de lRtlH. 

Habiéndose llenado lo:-; requisitos que exige el Código 
de Comercio para la constitucíón definitiva de las Socie
dades Anónimas, atento lo informado por la Inspección y 
lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Na
ción. 

El Prcsz'dmte cú· la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Coo
perativa Limitada " La Paternal ,, sancionados en la Asam· 
blea General de Accionistas reunida el 5 de Julio ppdo. 
cuyo testimonio figma de fojas. :3z á 41, suprimiéndose la 
primera parte del Art. 24 y quedando, en consecuencia, 
autorizada dicha sociedad para funcionar con el carácter 
de anónima. 

Art. 2o Comuníquese, publíquesCJ, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Inspección General á sus efectos, de
biendo exigir la reposición de fojas y permitir al intere
sado tomar copia de este expediente. 

URIBURU. 
¡LUIS BELÁUSTEGUl. 

Heereto derogando loe a¡wobatorios de la ~oeiedad viti-vini
<~ultura {( J. .. a Pt.~rseverancia 1-

Departamento de .Justicia .. 

Buenos Aire~, Setiembl'e :30 dro 189b. 

Resultando que la disolución de la Sociedad Anónima 
viti ·vinicultura denominada « La Perseverancia " ha sido 
resuelta en la asamblea general de accionistas celebrada 
el 11 de Julio del corriente año, al tenor de 1 acta cuya 
copia figura á fojas 34-; atento lo informado por la lns-
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peccwn y lo dictaminado por el Sr. Procurador General 
de la Nación, 

Al Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Deróganse los Decretos de fechas 26 de Mayo 
de 1888 y 23 de Octubre de 1889, el primero sobre 
aprobación y el segundo sobre modificación de los esta
tutos de la Sociedad Anónima viti-vinicultura "La Per
severancia , , quedando, en consecuencia retirada la auto
rización que tenía dicha sociedad para funcionar con el 
carácter de anónima. 

Art. 2o Publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva 
á la Inspección General de Sociedades, á sus efectos. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

rt 
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Hccrcto declarando acogido á los hcnefic io!S de la ley sobre 
libertad de Enseñanza al Colegio Internacional (Salto.) 

Departamento rle Instrucción Pública. 

Buenos 1\ires, Setiembre 1" de 18fJ8. 

Resultando del precedente informe de la Inspección, que 
el Establecimiento de enseí'íanza secundaria, denominado 
«Coiegio Internacional,, establecído en la ciudad del 
Salto, se encuentra en las condiciones exigidas para dis
frutar de los beneficios que acuerda la Ley sobre liber
tad de enseñanza, 

E! Prrsidmtc de !a R~púb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase al "Colegio Internacional,> acogido á 
los beneficios que concede la Ley sobre libertad de en
sei'íanza; comprediendo esa concesión únicamente, á los 
al umn;lS que cursen t:l 1 o afio de estudios, con arreglo al 
Plan, programas y demás disposicio,1es vigentes, quedan
do, por lo tanto, incorporado al Colegio Nacional de La 
Plata. 

Art. 2° Comuníquese, publíqué'se, clése al Registro Na
cional, y pase este expediente á la Inspección General ele 
Enseí'íanza Secundaria para sus · efectos y para que sea 
allí archivado. 

URIBURU 
LUIS B ELÁUSTEGUI. 



SETIKMBRE 61 

Oe<~reto jubilando it la P1•eeeptot•a de la Escuela N"() del 14 Hilil
trito escolar !le la Capital, Sra. Cal'lota del M. de Hetheucourt. 

Departamento de Instr·ucción Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 3 ele 1898. 

De acuerdo con lo aconsejado en los precedentes infor
mes del Consejo Nacional de Educación, de la Contaduría 
General y dictámen del Seüor Procurador del Tesoro, y de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 4° de la ley 
Número 1909 de ¡27 de Novienbre de 1886, sobre jubi
laciones á los mae:::tros de instrucción primaria de las es
cuelas públicas de la Capital y Territorios Nacionales. 

U Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Con goce de la mitad del sueldo que percibe 
al presente, jubilase á la preceptora de la escuela No o 
del 14 distrito escolar de la Capital, Sra. Carlota del M. 
de BP-thencourL. 

Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento de este 
decreto, se imputará al inciso 18, ítem 1, partida 2, 
del Presupuesto vigente de instrucción pública, ínterin el 
«Fondo Especial de Pensiones,, no produzca la renta que 
establece la ley de la materia. 

Art. 3° Comuniquese, publíquese, dése al Registru Na
cional, y vuelva al Consejo Nacional de Educación para 
sus efectos y para que sea allí archivado. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Resolución aceptando útiles dnl taller de t!•abajo manual que 
funciona en 1\Iendoza y nombrando IH'Of<'Sor de ese taller 
nl S1•. Dario Hurgos. 

Departamento de Instrución Pública, 

Buenos Aires, Setiembre :1 de 1898. 

Visto el ofrecimieento hecho por el Señor Presidente 
del Consejo General de Educacion en la Provincia de Men-
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doza, poniendo á disposicion de este Ministerio, el mobi
liario y útiles del taller de trabajo; manual que funciona 
en esa Ciudad a fin de ímplantar esta ense!'íanza en la 
Escuela Normal de Maestras, y de que concurran á reci
birla, las alumnas de las dos Escuelas Normales. 

SE RESUELVE: 

1°. Aceptar el referido ofrecimiento y nombrar Profesor 
del mencionado taller, al Seüor Dario Burgos, con el suel
do mensual de ciento veintiseis pesos nacionales, que se 
impqtará ai Inciso 15, Item 27 del Presupuesto, de Ins
trucion Pública. 

2°. Autorizar á la Inspección General para que étrreqJe 
horario con la Directora de dicho Establ,,cimiento, de ma
nera que la enser1anza ele los demás ramos no sufra per
juicio alguno. 

3°. Acordar la suma de trescientos pesos nacionales pa
ra la ínstalación del expresado taller y para los gastos 
que origine hasta fin del presente afio escolaro la adqui
sición de la materia prima necesaria para su funciona
miento: debiendo al efecto, expedirse órden de pago por 
la suma expresada, á favor de la Direct·ora, y con impu
tación al Inciso 16, Item 25 del Presupuesto del Depar
mento de Instrnccion Pública· 

4°. Dar las gracias al Seüór Pre3iclente del Consejo Ge
neral de la Provincia de lVIencloza por su generoso ofre
cimiento; comuníquese, á quienes corresponda, públíqne
se é insértese en el Registro Nacional, prévias las anota
del caso en el Registro ele Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

J)ecreto confirit'rHio titulo ¡n•ofe§ional al ex-alumno de la Es
cuida Nor·mal tic Prol'esu¡•es <11' la Capital, Sr. Carlos 
Pt'llerano. 

Departamento (!P Instl'ucción PúLli ca. 

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1898. 

Resultando de los precedentes informes que el alumno 
de la Escuela Normal ele Profesores de la Capital, Se!'íor 
Cárlos Pellerano, ha cursado todos los estudios exijidos 
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por el articulo go del Plan vigente, siendo, por lo tanto, 
acreedor al titulo y diploma que lo acredite como Maestro 
Normal, de la República, 

El Prcsidmtc de la Rcpúblzca

DECRETA: 

Art. 1° Confiérese el titulo de Maestro Normal, al ex
alumno de la Escuela Nrrmal de Profesores de la Capital, 
Señor Carlos Pellerano, y expidasele el diploma corres
pondiente en la forma ele costumbre, el que una vez 
anotado en el Registro de los mismos, será remitido á 
la dirección del mf:ncionaclo establecimiento para 
s·Ll entrega. 

Art. 2" Cnmuníc¡uese publiquese y clése al Registro 
Nacional. 

URIBURU 
LUIS BELAUSTEGUI. 

tle(~I·eto nombrando pel'sonal docente y administt·ativo en el 
Coh'g·io :"i"acional d(•l Unil!,"Uay 

Departamento (le In-drucciútt Pública. 

Bueno~ Aires, Setiembre }) de 18Htl. 

De acuerdo con lo manifestado por el Rector del Cole
legio Nacional del Uruguay en sus notas de 16 de Agos
to del año pasado, 29 de Enero y 20 de Agosto del cor
riente año. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Profesor de Idioma Nacional en el Co
legio Nacional del Uruguay, en reemplazo del Señor Ma 
nuel P. Escobar, á los Señores Juan José Millan y Artu
ro !VIeJo y para desempei'íar las funciones de Secretario
Contador y Tesorero, en lugar del Sei'íor Millan, al Señor 
Luis Martín. 

Art. 2o Comuníquese, publ)quese y dése al Registro Na
cional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de 
Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 
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necreto confiriendo titulo prHfcsional á varios <'x-alunuws de 
las Escuelas Xot·mules de Profesores de la Capital, CiH"IJoha 
Catamarca, San ,Juan y ;\Iixtas del Rosado y Pat·an á. 

Deparüunen to de .J usti eia. 

Buenos Aires, Setiembre 10 de 189'3. 

Examinados los di versos pedidos de diplomas hechos 
por varios Directores ele Escuelas Normales, ele los que 
resulta, previo lo informn.do y aconsejado por la Inspec
ción General en cada uno ele ellos que los alumnos para 
quienes se solicita la entrega ele aquél, han terminado 
satisfactoriamente sus estudios en los Establecimientos 
respectivos, con sujeción á lo dispuesto por los artículos ~) 0 , 
10° y 13° del Plan vigente, 

ht Prt'side!lte de la República-

DECI<.ETA: 

Art. 1° Confiérese el título ele «Profesor Normal" á los 
siguientes ex-alumnos de la Escuela Normal de Profeso
res de la Capital: seüores Pascual P. Fernandez, Ante
nor Ferreyra, Daría Fernandez, Cuberto Pebeitay, Cele
douio Brizuela, Salvador P. Aloise, RGsario Quevedo, 
Umberto Bisi, Moisés Leclesma, Alfredo Conde, Mariano 
Arancibia, Severo H. Gonzalez, Juan S. Onetto, Lindor 
F. Sarmiento, Pablo lVI. Lucero, Pánfilo S. Noriega, An
tonio Fernandez, Evaristo Machuca, Ponciano Trejo, Six
to Gil y Pedro Carrizo. 

Art. 2° Confierese el título ele " Sub-preceptora Nor
mal,,; á las Srtas. Honoria Sullivan y Angélica Gimenez, 
ex-alumnas ele las Escuelas Normales mixtas del Rosario 
y del Paraná respectivamente. 

Art. 3° Confiérese el titulo ele «Yiaestro>> v "Maestra 
Normal» á los ex-alumnos de la Escuela Normal de 
Maestros de Catamarca: seüores Bernardo Loyola, Vi
cente Martinez, Dermiclio Cardozo, H.ómulo Gordillo, 
Francisco Calvimonti, José D. Sosa del Valle, Flaviü Fi 
gueroa y Aclan Pereira. 

De la Escuela Normal de :Vlaestros de Santiago del 
Estero: seüores Francísco Aranda, Eliseo _\güero, Do
mmgo Contreras Lopez, Felipe S. Díaz, Nicolás Gutie-
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rrez, Honorio Ledesma, Juan E. Peralta y Santiago Ta
boada. 

De la Escuela Normal ele Maestras de Córclobu: seüo-
ritas Carolina Torres Castaüo, Tomasa Sosa, Maria Hay
dee Bustos, Matilcle Kiveger, Maria L. Sosa, María Lous
tau, Julia Fúnes, Hilarina. Gigena, Rosa Acosta, A1~gela 
Bustos, Mercedes Juez, E..l1sa Schmiedke, Isabel vella, 
Ana M. Gomez y Mercedes Sosa. 

De la Escuela Normal de Maestras ele San Juan, seüo
rita Zaicla Sanchez. 

Art . .qo Expíclanse á los ex-alumnos nombrados el di
ploma correspm:eliente,. el qu~ anotado en el Registro de 
los mismos, seran enviados a los Duectores de los res
pectivos establecimientos pa::a su entrega. 

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Resolueión ampliando a! :5" aiio los hen<•íieios sohre libertad 
de (l.HS(~fianza al "Instituto .L\nieril[•fHlo" de ... \drogué 

Ueparüunento de !ttsirueción Públie<L 

Hncnos Aires, Setiembre 10 ,¡e l8!J8. 

De acuerdo con el informe que antecede de la Inspec
ción General, 

El Prcsidmtc di' la Rtiltbhta ---

EESUELVE: 

Hacer extensivos á los alumnos que cursen el 5° aüo 
en el «<nstituto Americano" ele Adrogué, los beneficios 
que acuerdél la ley ele libertad de enseü<mza ele 30 de 
Setiembre de 1818 á los colegios incorporados y del que 
yá gozan los alumnos que cursan los cuatro primeros 
aüos, ele acuerdo en un todo cun la mencionada ley y 
el decreto reglamentario de Julio ~5 de 18\ll). 

Comuniquese, publíquese, insértese en el I~egistro Nacio
nal y vuelva ú la Inspección General pam sus efectos y 
archívese. 

UEIBURU. 
LUIS BELAUSTEG UI. 



GG :MINISTERIO DE JUSTICIA, c. }<, T. PÚBLTCA 

Jíeci·eto jubilando á la Prece¡ltora tlc la Escuela Superior lle 
Niñas del 12 distrito escolar de la Capital Srta .• Juliana J,, 
Clacsscn. 

Departamento de .Justici<e. 

Buenos Aires, Setiembre 12 de l8D8. 

De acuerdo con lo aconsejado en los informes prece~ 
dentes del Consejo Nacional de Educación, de la Conta
duría General y dictámen del Sr. Procurador del Tesoro 
y de conformidad con Ju dispuesto por el Artículo 4° de 
la ley I\1°. 1 DOD de 21 de Noviembre de 1880 sobre ju
bilacionf's á los Maestros de Instrucción Primaria de las 
Escuelas Públicas de la Capital y territorios nacionales, 

El Presidmtc de la República-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Con goce de la mitad del sueldo que percibe 
al presente, jubílase <Í la Preceptora ele la Escuela Su
perior de Niüas del 12o Distrito escolar de la Capital, 
Srta. Juliana L. Claessen: debiendo imputarse el gasto al 
inciso 18 ltem 2 del Presupuesto vigente del Departamen
to ele Instrucción Pública mientras el «Fondo Especial de 
Pensiones» no produzca la renta que seüala ia ley ele 
materia. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, clése al Registro Na
cional y á los efectos ele lo resuelto vuelva este expe
diente al Consejo Nacíonal ele Educación. 

UI<IBUI-W. 
LUIS BELÁ.USTEGUI. 

Decreto confiriendo titulo ¡wofesional á varias ex-alumnas de 
la Escuela Normal de :.)Iaestras de Corrientes. 

Departamento de lnstrueeHill. 

Buenos Aires. Setiembre 1C de H:lDS. 

H.esultando de los precedentes infmmes que la2 ex
alumnas ele la Escuela Normal ele Maestras ele Corrientes, 
8e!"10ritas Zulema Ayala Cros, Ermelincln, Avena, Ague::la 
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E. Bianchi, Aurora J. Carriegos, María Antnnia De Grandi, 
M. Trinidad Gonzalez, Carolina Montero, Petrona Pereyra, 
Dorila P. Sanchez, Jovita Semino, Juana C. Serrano, 
Evangelina Vargas Ferreira, María Eva Zolezzi, Victoria 
F. Sauceclo, Marg-arita Maciel ele la AguiJa, Juana Dolores 
Molina, Rosario Navarro y Tulia A. Zolezzi, han terminado 
satisfactoriamente de dicho Establecimiento sus estudios 
profesionales, con arreg-lo al plan vigente, 

E! Prcsidmte de !a RcjJiíbhca--· 

DECH.ETA: 

Art. 1" Confíerese á las mencionadas ex-alumnas el 
título de Maestra Normal, y expídaseles el diploma cor
respondiente en la forma ele práctica, el que, una vez 
anotado Pn el Registro respectivo será enviado á la Di
rección de la Escuela para que lo entregue á las intere
sadas. 

Art. 2° Comuníquese á quienes correspcmda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. · 

URIBURU. 
LUJS BELÁDSTEGUI. 

Decreto dis¡wniendo que la l<'acultad de Ciencias :Médicas de 
la CaJlital ¡n·ocedn á la o¡·ganización de cursos es¡)eciales 
de cirugía de guerra. 

llepnrtat)Wn(o de lnstntceión Pútllica. 

Bueuo~ Aire,;, SeUombt·e ID ele 18:)8. 

Considerando conveniente el Gobierno que los alumnos 
ele L1°, 5" y (jo afíos ele la Facultad ele Ciencias Médicas de 
la capital reciban una instrucción que les permita coope
rar eu el ejército á los servicios de que está especialmen
te encargada la sanidad militar, en el caso ele que dicha 
cooperación fuera requerida, 

ht Presidmtt de !a Rcpúblh·a-

DECRETA: 

Art. 1" La Facultad ele Ciencias Médicas de la capital 
organizará cursos especiales de cirugía de guerra, mecii
cina é higiene militar, para los alumnos de los tres últi-
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mos años de estudios, siendo estos cursos de asistencia 
obligatoria, y debiendo realínrse en días y horas que no 
perjudiquen los estudios ordinarios. 

1,;1 estudiante que faltare :t cincu clases de est:Js cur
sos perderá su calidad ele alumno regular. 

Art. z., La dirección ele la enseüanza será confiada al 
personal docente ele la facultad. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacíonal. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo :qn·obando unas cuentas ~~~ elementos para la ense
fmnza de ejercicios fisicos en el C.olegio N~l.cioual tle la ea
pital y ot·denando el pago (le una suma lJai'a la adquisiciún 
de los necesarios en Jos demás Colegios Nacionales. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Hnenos ;\ires, Setiembre '21 clü JWJi-l. 

Debiendo proveerse á los Colegios Nacionales ele los 
útiles y clemús elementos necesarios para la enseüanza de 
íos ejercicios físicos instituidos por decreto de 18 ele 
Abril del c93.;ri;s:)fite éll1o y procederse al abono ele las 
cuentas por útiles análogos adquiridos pant dicho objeto 
por el Colegio Nacional ele la Capital, 

¡:;¿ Prcsidmtc de !a Rcj!iíólit:a, en Acnerdo General de ::IIi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1° Aprobar las cuentas que se acompaüan presen
tadas por el Rector del Colegio NacionRl de la Capital 
y disponer su abono, para lo cual se expt>clirá la corres
pondiente órden de pag-o á favor del mencionado Rector 
por la suma de ($ 110,20) ciento setenta pesos con veinte 
centavos moneda nacional á que ascienden dichas cuentas. 

Art. 2° Disponer qué se extienda igualmente órden ele 
pago á favor del Inspector General de Enseüanza Se
cundaria por la suma de :'l,500) pesos tres mil qui
niento moneda nacional destinada á la compra de útiles 
y demás elementos necesarios para la clase ele «Ejercicios 
Físicos>> en los Colegios Nacionales, quedando antorizado 
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dicho funcionario para adquirirlos en plaza ó en el es
trancrero y para distribuirlos convenientemente entre los 
óoJe~·ios l\acionales ele la PepúlJlica, debiettdo rendir 
cuenta oportunamente á la Contacluria General de la in
versión ele dichos fondos. El gasto que se autoriza por 
el presente Acuerdo será imputado al Inciso 1(3 item 1 del 
Presupuesto vigente del Departamento ele Instrucción Pú
blica. 

Art. :3° Comuníqnese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional. 

UWBURC.-Lurs BEL.AUSTEGUI.-A. 
ALCORTA.-:0f. LEVALLE. 

neen·ío eoaüriendo lltulo IH·oresional il la ex-alumna de la 
J[.;seuela 1\'t•rmal d<• :u:wsl.ras !le Tueumún, Srta .. Elvira .'Uul
\.('Y. 

Itepcu·t<tllH'tt1u deo lnsu·uc·c;iótt Pt'tblit'a. 

llU('llC•S ,\ir·es. Sctieml¡t·e :¿tj de 18U8. 

E.esultanclo del precedente informe de la Inspecciém 
General, que la ex-alumna de la Escuela Normal de 
l\Iaestras ele Tucurnán, Seüorita Elvira .i\Iulvey, no ha 
cumplidü con lo dispuesto por el Plan de Estudios vigente 
para otorgarle el título ele dVIaestra NormaL> que solictta 
pudiendo, no obstante conferirsele el ele "Sub-preceptora", 
por haber satisfecho las conclicionss del artículo 10 del 
citado Plan; 

El Prcsidmtc de !a Repftb!ica--

DECRETA: 

Art. 1 o Confiérense á la mencionada ex-alumna el título 
ele "Su bprefec;tora Normal>> y ex pídase! e el diploma co
rrespond!.ente en la forma de práctica, y el que, una vez 
anotado en el Registro respectivo, será enviado á la Di
rección de la Escuela nombracla, para que lo entregue á 
la interesada. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gi'iitro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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neereto jubilando al Hireetor de la E:oeuela Superior de 
Vat·ones del 10 Histrito escolar de la Capital Sr. Francisco 
J,ujan 

Departamento de Instrucción PúlJ!ica. 

Btwnos Aires, Setiembre :30 l!e !SUS. 

De acuerdo con lo dictaminado por el Seüor Procurador 
del Tesoro y con lo dispuesto por el artículo 4" de la 
Ley No 1 90D ele 27 de Noviembre ele 1880, sobre jubila
ciones de los Preceptores ele instrucción primaria de las 
Escuelas públicas de la Capital y Territorios Nacionales, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubilase al Director de la Escuela Superior de 
Varones del 10° Distrito escolar de la Capital, Sr. Fran
cisco Lujan, con goce de la mitad del sueldo de que di
fruta actualmente, debiendo este gasto ser imputado al 
inciso 18, ítem 1, partida 2, del Presupuesto del Depar
tamento de Instrucción Pública, mientras el «Fondo Espe
cial de Pensiones» no produzca la renta que fija la ley 
de la materia. 

Art. 2·' Comuníquese a quíenes corresponda, publíquese, 
dése al Registro Nacional y vuelva este expediente al 
Consejo Nacional ele· Educación para sus efectos y para 
que sea allí archivado. 

URIBURU. 
LUis BELÁUSTEGUL 
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TIERRAS Y COLONIAS 

Oecreto art•etulando tierras en Santa Cruz it los Srs. Suarez y U". 

llPpat·taml'llW de Til>l'l·a~ y Colonias. 

lillPl!os ,\ires, Sl>tiemlJl·e l" ele HlDS. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El l'rcsidmk de la NcjJitNita-

DECREL\: 

Art. 1" Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y lo.s Srs. Suarez y C"., para 
el arrendamiento de una superficie de veinte mil (20.00Ul 
hectáreas con la ubicación determinada por la Oficina Na
cional de Geodesia, en la. sección XXIII, fracción D, lotes 
No'. 2-l y 25, del Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2° Por la Mesa ele Entradas v Salidas de este 
Departamento se entregará á los intere's,tclos nn ejemplar 
del proyecto del contrato, haciendo constar en él que 
ha sido aprobado. 

Art. ;)o La Oficina :t\acional ele Geodesia exigirá de los 
arrendatarios propongan el Agrimensor que ha ele efec
tuar las mensuras que correspondan. 

Art. 4° Pase á la citada Oficina á sus efectos, comuní
quese, etc., etc. 

URIBUI\.U. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto denegan<lo una reconsideraciún solicitada por el Uo- · 
modoro Lasserrc, sobre diferencia de ¡n·emios. 

Deparüunemu <le Ti<>lTas y Colonia~. 

Buenos Aires, SeLiembre 1" ele lSlJi::i. 

Visto este expediente en el que el Comodoro D. Augusto 
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Lasserre soiicit:t. reconsideración del decreto de 20 de 
Abril último, p<>r el ciwl se le mandaban entregar Jos 
certificados correspondientes á 5. J 00 hectáreas, como premio 
por la expedición al Rio Negro, fundando su pedido en 
que el premio que le c')rre:-:ponde es el ele Jefe ele Fron
tera ó sean 8.IOU hectáreas y, 

1\.ESULTANDO: 

Qne el citado decreto fué dictado en virtud ele lo dis
puesto por ley n°. :3-181 de 28 de Junio de 18D7 que 
declaraba compre11diclo al recurrente en los beneficios de 
la de Premios, de ;) de Setiembre de 1885, aunque sin 
determinar el puesto ocupado por el Sr. Lasserre durantf: 
la expedición que resultó ser el ele Jefe de la caüonera 
,, Paraná" segun lns informes de la Dirección de Tierras 
y Estado l\layor General de Marina: 

Col\SJDEJ·IX'\DO: 

Que la ley ele 5 de Setiembre de 1885 como lo hace 
notar la Dirección de Tierras Y Colonias en su informe 
de fojas \) y JO y el Sr. Proct;radcn· del Tesoro en el 
dictamt'n que precede, acordó premios á los Jefes no 
teniendo en cuenta la jerarquía militar sinó el puesto ó 
comisión de comando que clesempeüaban; 

Que el recurrente Sr. Lasserre, clesempei'í.ó durante la 
expedición al Uio J'\<,gro el m;:mclo ele la caüonera "Paran á" 
que se asimila al cargo ele Jefe ele Batallon ó Regimiento, 
no siendo, por lu tanto, equiparable al ele Jefe ele Escua
clrilla, como lo era el Teniente Coronel D. Era::;mo Obligado 
que el i;:teresaclo cita para fundar su pedido ele recon
cicleración y que recibió el premio correspondiente á Jefe 
ele Frontera, por tal concepto, por esto, y ele acuerdo con 
los informes producidos y clictámen del Sr. Prc•curaclor 
del Tesoro: 

hJ. Pusid.mk d.t la Rep!tb/i(ll-

No ha 
Comodoro 
ele 18~.:l8 y 
de sellos. 

H.ESUELVE: 

lugar á la reconsicleración solicitada por el 
D. Augustu Lasserre del decreto de Abril :20 
archivese este expediente, previa reposicion 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Hem·eto aJn•oiJando una uhieaeiún «le tierras <·n lOo X¡•gTo y 
uuuHiantlo extender titulo de propit•t!all á l'a\'Ol' lle dün .Juan 
V1·ovetto. 

lJepat·üuneiJtO de Tif:rras y CuiOIIÍ<lS 

Buenos ,\ires, S¡,tiembre ¡o ele l::lU::l, 

Visto este expediente y atento lo informado. 

F! Presidmte dr !a Rcpúblita-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase la ubicacion determinada por la ofi
cina Nacional ele Geodesia, en d territorio del Río Negro, 
sec-::ion XI, fracción E, parte Norte del lote ( 16) diez y 
seis, con una superficie de cuatro mil seiscientas (4. 600) 
hectáreas, como la CiUt' corresponde á D. Juan Crovetto, 
en amortización de certificados ele premio por la expedi
ción al I~io ~ egro ele que es tenedor. 

Art. 2°. Pase este expediente á la Escribanía J\[ayor ele 
Gobierno para que expida á favor ele D. Juan Crovetto 
el respectivo título ele propiedad, haciendD constar en el 
que el intere~aclo queda obligado á ceder gratuitamente 
el area ele tierra que el Estado pudiera necesitar para el 
trazadc> de cualquier ferro-carril (J camino. 

Art. :'3°. Comuníquese, etc. 

UI<.IBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hec¡·eto a¡n·obanllo una transferencia de tierras en la Colo
nia Genenll Itoca á t'avor tie don Mig-uel Mufloz. 

Deptu·tamento ([e Tierras y Colonias. 

Buenos ,\ires. Setiembt·e 1'' de 1698. 

Visto este expediente en el que Don Miguel Muñoz 
solicita título de propiedad del solar D, ele la manzana 
No 201 ele la colonia "General Roca >> y resultando; 

Que la' conce:oión ele ese solar fué otorgada á D" María 
Ríos, quien transfirió sus acciones y derechos á D. Miguel 
Muñoz, el que ha dado cumplimiento á la obligación es-

" 
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y atento lo informado y dictámen del Sr. Procurador del 
Tesoro, 

El Prcsir/c¡¡tc dt la Rcp/rblic:?-

DECI<.ETA: 

Art. 1" Apruébase 18 transferencia hecha por ~" María 
Ríos á favor ele Don Miguel Muüoz, ele unas accwnes y 
derechos al solar letra D, de la manzana N" 201 del 
pueblo de la colonia " General !\.oca ". 

Art. 2o Pase á la Escribanía J:llayor de Gobierno para 
que, prévia reposición ele sellos extienda á favor del Sr. 
Miguel Muüoz título de propiedad del citado solar: co
muníquese & &. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

J)ect·eto a¡n·ohautlo la transferencia de un lote de tierra en 
la Colonia Genel'al AlveHI', hecha á favor tle don Fernando 
Hornos. 

llepadamentu de Tierras y Colonia~. 

Huenos c\ire,-, Sl,tiemiJt·e 1'' ,[(~ JSD8. 

Visto este expedientt-: en el que don Fernando Hornos 
hace transferencia del lote rural letra D, sobrante de la 
colonia "General Alvear, y solicita sea aprobada esa 
tranderencia y se le extienda el titulo ele propiedad que 
corresponde: y resultando ele los informes producidos que 
en el citado lote se ha dado cumplimiento á las obli
gaciones de poblaci(m y cultivo impuestos por la ley de Co
lonización y satisfecho íntegramente su valor: atento el 
dictámen del Seüor Procurador del Tesoro, 

!~l Presidc11tc de la Rcpublú:a-

DECRET,\: 

Art. 1" Apruébase la transferencia hecha por don Felipe 
Hornos á favor de don Fernando Hornos del lote rural 
letra D, «sobrante de la Colonia General Alvear». 

Art. 2" Pase este expediente á la Escribanía Mayor ele 
Gobierno para que prévia reposición de sellos expida á 
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favor de don Fernando Hornos título definitivo ele propie
por el lote rural letra D, sobrante de la colonia ,, Gene
ral Alvear». 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

UI~IBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto atlrohamlo la trausfercn cia tic unos l11tcs en la Colonia 
General Roca, hecha á f'avor !le lion ,José O. CreSIIO. 

llopart;unento de Tierm~ Y c;ulonia~. 

Buenos Aires, :C:etieml.J¡·e 1" ele l8U8. 

Visto este expediente en el que D. Gayetano Domin
guez solicita título ele propiedad ele los lotes rurales Nos. 
338 y 351 ele la Colonia «General Roca» y resultando: 
Oue dichos lotes fueron concedidos á D. Fermin Viera, 
t;ansfiriénclolos éste á D. José O. Crespo quien á su vez 
los transfirió al recurrente Sr. Dominguez; Que en los 
citados lotes se ha dado cumplimiento á las obligaciones 
ele ley y satiSfecho íntegramente su valor; ütento el clic
támen del Sr. Procurador del Tesoro, 

El Prcsidmtc de la Rtpública --

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por D. Fermin 
Viera á favor ele D. ]ose O. Crespo y la de éste á favor 
de D. Gayetano DomingLtez de la acciones y derechos á 
los lotes rurales números :-338 y :351 ele la Colonia <<Ge
neral Roca". 

Art. 2" Pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobier,no para que prévia reposición de sellos, expida á 
favor de D. Gayetano Dominguez el correspondiente tí
tulo de propiedad por los citados lotes; comuníquese etc. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI~ 
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Hecreto aeord~HHio ~·a \·entlt iiera~a~ Pa ~anta Ct~uz y nJarulan~In 
e:;<;.1('-Uder tí~aio de jH.o])~t~~i<Hi á 4!on Leú!~ P1H~he1.. 

De¡;artameuw tit• Tivt'l'a~ ). Col(lni:•~. 

Buellth .\ii·e~. ;.;et.it•llll¡t·e i -, ,¡¡; J8~J:·i. 

Resultando en este expediente que D. Leon Pochet, 
arrendatario de una superficie ele ZO.OOO hectáreas en 
Santa Cruz, se ha acojiclo en tiempo oportuno á los be
neficios ele la ley No 305:-l, para adquirir la propiedad de 
dicha superficie; atento lo informado y dictámen del Sr. 
Procurador del Tesoro, -

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese en venta á D. Leon Pochet, por el 
precio y condiciones fijadas por la ley N° :'303:3, la super
ficie de veinte mil (~<J.OOO) hectáreas, ele que es arren
datario en el Territorio de Santa Cruz, secci,)n XIV, frac
ción D, parte S, libre del lote l ~- parte de la mitad N 
del lote 17, mitad S el el lote l 13, mitad l\ _del lnte J 8 v 
la parte necesaria, hasta completar es;¡ ;;;nperficie, de la 
mitad S del lote 1 Z de la mitad N del Jote 10. 

Art. zo El inreresad1J deberá pruponc:r. dentro del tér
mino de treinta (30) días, el Agrimensor que ha de efec
tuar la mensura ele dicha tierra. 

Art. ~-lo Pase á la Din:cción de 'l'ierras y Colonias para 
que, previa liquidación, exija del interesado el pago de 
la cuota y arrrendamientos que corresponda y la firma 
de las letras respectivas dentro de Jos términos estable
ciclos por disposiciones vigentes y fecho, á la Escribanía 
Mayor de Gobierno, para que prévia repos1ción de sellos, 
expida á favor de D. Leon Pochet el correspondiente 
título de prupiedad, haciendo constar en él que esa tie
rra queda hipotecada en garantía del pag-o de su precio: 
comuníquese_. etc. etc. 

UI~IBUl=?.U. 
Lurs BELAusTEGUI. 
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i>et~reto aprobando la tl'an,;fet•e;H~ia 1le un lote 1h' tierra en 
la Colonia Gral. Aln,ar á ravot· de los :-II·es. 'Wagnet· y Müller 
y mrml!úndole exten,ler titulo de propiiHI:u!. 

llepnrtametttu tin Til:l'l'a~ y Colullin~. 

B ucl!ns ,\i t·e~. Setiem bt·¡~ lo de l:SUtl. 

Visto este expediente y resultando de los informes pro
ducidos que se ha dado cumplimiento á las obligaciones 
de población y cultivo impuestas por la Ley de Coloniza
ción, en el lote de que se trata; atento lo dictaminado por 
el Sr. Procurador del Tesoro; 

El Pnsúic!ltc rk la Rcp!Íb!ita-

DECh'ETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por D. Luis 
Segov:a á favor de los seüores Enrique ]. \Vagner y Mi
guel Müller del lote rural n" 46, de la Coloi1ia Gral Al
vear, de la mitad Norte al primero, y de la mitad Sud al 
segundo con una superficie de veinte y tres hectáreé\s 
sesenta y dos áreas, cincuenta y Ll11a centiáreas i2:3 hect"'., 
62 á"'., 51 cent'ts.l cada una. 

Art. 2° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobierno para que prévi,l reposición de sellos, expida á 
favor de los seüores vVagner y Müller el títulu definitivo 
de propiedad que respectivamente les corresponde, por 
la expresada superfici.P: comuníquese, etc. etc. 

UI~lBURU. 
LUIS BELAU5->TEGUI. 

Deot~t·t~to eonet•di~IH1o li<~encia a) lngeni\~rn .:\gTúnu:nl'» O. ,Julio 
JCrommei. empleado de la Ofieina ~a;,ionai ~le Agricultnt'a. 

Huetto~ Ail'P~, SetiemlJ¡·e :2 de lt::US 

Visto este expediente en el que el Ingeniero Agrónomo 
Sr. Julio Frommel, del personal ele !a Oficina N aciona 1 
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de Agricultura solicita una licencia de cuatro meses, pro
poniendo para su reemplazo al Sr. Otto Asp y atento 
lo informado, 

El Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la licencia de cuatro meses que so
licita el empleado de la Oficina Nacional de Agricultura, 
Ingeniero Agrónomo Sr. Julio Frommel, y nómbrase en su 
reemplazo, mientras dure la licencia acordada al Sr. 
Otto Asp. 

Art. zo Comuníquese, etc., etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

J)ecreto desnprobatulo el tl'azatlo y ensanche del ¡nteblo tle la 
colonia Pringles, ¡Jracticado por l"l Agrimensor don Guiller
mo Estrella. 

llepnrtament•) rle Tierras ;,· Colonias. 

Rneno~ Airee;, Setiemhre :2 de 18!.18. 

Visto este expediente relativo al trnzaclo ele las cha
cras y ensanche ele! pueblo ele la colonia «Pringles» ope
raci.mes practicadas por el Agrimensor D. Guillermo Es
trella y atento lo informado por la Oficina Nacional de 
Geodesia, 

El Presido;tc de la Repflblica-

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar á la aprobación ele las operacio
nes practicadas por el Agrimensor D. Guillermo Estrella 
correspondientf's al tn1zado y ensanche del pueblo ele la 
colonia cPringles" debiendo verificar la mencionada ope
ración con arreglo á las instrucciones á que se refiere 
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la Oficina Nacional de Geodesia en el informe que pre
cede. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

URIBUI1oU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

Becreto a¡H'ohando una transferencia de tierras en Río Ne
gro y mandando ext<•ntlcr titulo de ¡1ropied!ld á favor de 
don I.nis Urdaniz. 

Uepartcuuentt> tle Tien'itS y Colonias. 

Buenos Ail'es, Setiembre G de 1S98. 

Visto este expediente en el que D. Luis Urdaniz, cesio
nario de los derech0s posesorios en Rio N e gro recono
cidos á favor ele D. Luciano A. Groloni nor decreto de 
:)() de Noviembre de l88D, solicita sea aproÍJada esa trans
ferencia y le sea extendido el título de propiedad que 
corresponde por la superncie de 7.500 hectáreas; y 

Que el recurrente ha cumproL>aclo debidamente el títu
que invoca con el test~monio de escritura ele fs. acep
tando la liquidación de la 8ecci(Jl1 Contabilidad de la 
Dirección de Tierras y Colonias, cuyo importe se com
promete á satisfacer al contado; atento lo informado por 
esta Repartición y lo clictaminaclo por el Sr. Procurador 
del Tesoro, 

El Prcsidmtc de la Rcpúblz'o¡-

DECEETA: 

Art. 1 o Apruábase la transferencia hecha por D. Lu
ciano A. Gro]oni á favor ele D. Luis Urdaniz de los de
rechos posesorios en Rio Negro que le fueron reconoCl
dos por Decreto ele :10 de Noviembre ele 1880. 
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Art. zó V u el va este expediente a la Dirección de Ti e· 
rras y Colonias para que exija del interesado el pago del 
ímporte de la líquidación practicada á fs. :-n vuelta en 
la forma que indica; fecho, pase á la Escribanía, Mayor 
de Gobierno para que otorgue á favor de D. Luis Urda
niz la escritura de propiedad que corresponde por la 
superficie de (1.500) siete mil quinientas hectáaeas, ubi
cadas en el Territorio del Río Negro, Sección VI, en 
lotes N°'. cuafro (4) y once (11). 

Art. :3o Comuníquese, publíquese etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto arrendando tierras en Rio Negro á don Artnt•o Z. Paz. 

llepru·w.mento de Tierras y Colonias. 

Bnm1os Aires, Setir-mbre 7 de 1S~J8. 

Visto este expediente y atento lo informado; 

!-!,'l Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y Don Arturo Z. Paz para 
el arrendamiento de una superficie de diez mil ( 10.000) 
hectáreas con la ubicación determinada por la Oficina 
Nacional de Geodesia en la sección IAI.. fracción D. 
lote No 4 en el Territorio del Rio Negro. 

Art. zo Páse á la Escribanía Mayor ele Gobierno para 
que prévia reposición de sellos extienda la correspon
diente escritura; comuníquese &. 

URIBUl~U. 
LUIS BELAUSTEGUI. 
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ACIH'I'do autoriY.:tndn ú la Ofieinn X::eioual di> Ag-rieultura para 
iulquil·ie ~{·milla;; ,¡,. la t":l><a lüan;;;e y Sehmidí: de Ah•mania 

llE·jJ<tl'lilllH,ntn de Tiel'l'a~ .1- r:"ifJlliih. 

Hlll'llll:S .\i¡·e~. Stolit;miJre 1 dt' 10:1~. 

Visto este expediente en el que la Oficina Nacional de 
Agricultura solicita se le autorice para adquirir directa
mente de la casa de los Sres. Haage y Schmidt de Erfurt 
(Alemania) las semillas cuya especie y cantidad se de
tallan en la lista adjunta, por valor de 8\ 1.-109 con :38 
centavos oro sellado, como asimismo al pago de flete, 
embalaje y demás gastos que origine su conducción; atento 
los informes producidos y de acuerdo con lo dispuesto 
por el inciso :-3°. del Art. 33 ele la ley ele Contabilidad, 

E! Prcsidc7!tc de l<i República-

ACUElWA Y DECRETA: 

Art. 1°. Antorízase a la Oficina Nacional de Agricul
tura para adquirir directamente de la casa de los Sres. 
Haage y Schmidt de Erfmt (Alemania) las semillas que 
se detallan en la lista adjunta, pudiendo invertir con tal 
objeto hasta la :::uma de ( 8 1-WD. :38) un mil cuatrocientos 
nnt:ve pesos treinta y ocho centavos oro sellado cnmo asi
mismo para que pague el importe de los gastos de flete 
embalaje y otros que !)rigine el transpc>rte de esas semillas. 

Art. zo. La Oficina Nacional de Agricultura rendirú en 
oportunidad cuenta documentada de la inversión de esos 
fondos, ch:biendo imputarse este gasto al inciso :?() item 1 o 

partida -1 O del Presupuesto vigente. 
;\rL ¿Jo. Comnr,íquese, publíquese. 

UJ<lBUI?.C.-LUis BELAUSTEGUI. -A. ALCOh'TA. 

- vV. ESC\L\NTE. 
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Hecreto aprobando una mensura de tierras en Santn Cruz 
concedida á don Luis l'iedrauuena 

Departamento de Tierrrns y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1808. 

Visto este expediente relativo á la mensura de la tie
rra que se acorió á D. Luis Piedrabuena por ley de 
G de Octubre de 1868 en el territorio de Santa Cruz y 
resultando de los informes producidos: 

1 o Que la operación técnica ha sido ejecutada de acuer
do con las instrucciones que al efecto se expidieron al 
Agrimensor: 

zo Que no es posible modificar la ubicaCión asignada 
ú esa tierra por cuanto elia ha servido para relacionar 
otras que quedarían afectadas por este cambio y consi
derando en cuanto ú las protestas contra la mensura for
mulada en 1894-, que todas ellas deben tener como ante
cedente indispensable el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas á los colonos de Santa Cruz por el decreto ele 11 
ele Enero ele 1880, circunstancia que no aparece justifi
cada por ninguno ele los protestantes, y que resulta más 
bien contradicha por los antecedentes del último informe 
de la Gobernación fecha 15 de Diciembre del aí'ío ante
rior: que la razón de la protesta ha desaparecido por lo 
demas respecto de los Sres. Johnson, Manzano y Tour
ville, en virtud de la ubicación que han obtenido fuera 
de la área mensurada para la concesión Piedrabuena; 
que el mismo temperamento podría adoptarse con los otros 
dos protestantes de la mensura Sres. Semino y Alquinta, 
si resultaran asistidos de legítimo derecho y lo hicieran 
valer como corresponde: 

h'! Presúiente de la Rrpúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor D. Eiiseo Zapata de la tierra que se le concedió á 
D. Luis Piedrabuena en el territorio ele Santa Cruz por 
ley de 6 de Octubre de 1868. 

Art. zo ComutJíc¡uese, publíquese y clése al Regi_stro 
Nacional. 

URIBCRU. 
LUIS 11ELÁ USTEGUI. 
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necreto declarando (~umplidas las ohli~?;aeiPtJeS de 11ohlación 
en In concesiún otoegada á dofta Caudelat•ia l''. de Hullau en 
el Territ<H'io del Rio Negro. 

Departamento ele Tierras y Colonias. 

l1uenos Aires, Setiembre 1 de !SUS. 

Visto este expediente relativo á la concesión de 80.000 
hectáreas, para colonizar, otorgada á Doña Candelaria 
F. de Duhau en el territorio del Rio Negro y resukando 
que se ha cumplido en ella con las obligaciones de pobla
ción é introducció;¡ de capital impuestas por la ley No. 
2875 de 21 de Noviembre de 18Dl, atento los informes 
prodw.:iclo.s y dictámen del Sr. Procurador del Tesoro, 

E! Presidmte de !a NcjJ!íblita--· 

DECEETú: 

Art. 1° Decláranse cumplidas en la concesión de 80.000 
hectáreas para colonizar otorgada ¿t Doüa Candelaria F. 
de Duhctu en el Territorio del Rio Negro, las obligaciones 
de población é .. intwcluccÍI)n del capital impuestas por la 
ley No 2875 ele 21 ele Noviembre de 1891. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que previa reposición ele sellos practique las anotaciones 
correspondientes, comuníquese, publíquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hcsolución mandando reser·va¡· IPtt·as V<'nci<las por compt•a de 
tierras, hecha ¡wr loR Sefwres Larralde y 1hl la Huerta. 

De¡m¡·tnmcnto de Tierr<1~ y Colonias. 

Bnerw,; Aire;;, ~er.iembn~ !U de 1088. 

De acuerdo con lo informado por la Oficina de Tierras 
y Colonias y por la Coutacluría General en el expediente 
agregado, conforme por lo demás con el dictámen ele! 
Seüor Procurador ele! TesorcJ, 

SE EESUEL VE: 

Qne vuelva todo á la Oficina expresada para que reserve 
las letras vencidas por la primera cuota ele la compra 
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de tierras que han efectuado don Martín Larralcle y don 
Manuel ele la Huerta. á fin de c¡m~ esas letras y las demás 
que firmaron los compraclores, puedan ser renovadas en 
cunct·ptrJ á que lo':! plazns del pago de ia tierra empezarán 
á contarse desde seis meses antes ele la fecha en que 
resulte h;:;.berse efectuado su entrega con arreglo al de
creto ele '!.,7 de Febrero de 18\17; debiendo esta resolución 
servir ele norma á la Oficina para las solicitudes análogas 
que puedan presentar.:::e. 

URIBURU. 
Lms BELÁUSTEGUI. 

Hecreto aprobando la ü·ansfereneia de un lote en la C<)lonia 
(~enernl Alvenr heelw á favor de doña Catalina U. 1le Popp. 

llf;prrrtalll(\Jlto rle Tierm~ y Colonia~. 

Hueuo.s "\ires, Setiembre 10 de H:i9t:l. 

Visto e~te expediente en que Doi'ía Catalina B. ele Popp, 
solicita título definitivo de propiedad del lote rural I 
(sobrante) de la Colonia General Alvear y resultando: 
que el citado lote Jo aclquiri(l por transferencia hecha á 
su favor por D. Enrique Bop, habiendo cumplido en él 
con las obligaciones impuestas por la ley de Coloniza
ción y satisfecho su valor íntegro; de acuerdo con la Di
rección ele Tierras y Colonias y la Contaduría General. 

FJ l'rcsú!mtc de la R{¡>úb!ir:a--

D.ECRETA: 

Art. 1 e Apruébase la transferencia hecha por D. Enrique 
Bop, á favor ele Dofía Catalina B. ele P<Jpp, del lote rural 
I (sobrante:¡ ele la Colonia " General Alvear ". 

Art. 2° Pase á la Escribanía 1vlayor ele Gobierno para 
que prévia reposición de sellos, expida ú flVm ele Dmia 
Catalina B. ele Popp el título ele propiedad que corres
ponde. 

Art. ;)o Comuníquese. etc., etc. 

UI<IBURU. 
Lurs BELi\LJsTEGTJL 



J)eercto a¡H·obando la ti·an:;fet·cnda de unos lotes en la Co
Ioni:t P:·e,;idente ·" vellanel!:l, hedw ú rnnn· de los Srs. !t!·a
uini y Braeh. 

IJépnl'tillll('llW rle Til,ITilS y ('olouLt~. 

B11eno~ ,\ireo<, :;,.,¡ ¡,,mlJi"" JIJ ,[¡; l0U0. 

Visto est2 expediente y re;;ultando de lo informado que 
en los lotes de que se trata se ha dado cumplimiento á 
]as obligaciones impuestas para la ley de Colonizaci,)n 
y satisfecho su valor íntegro, 

El I'rcsú!mk de la Rc/JIÍÓ!im-

DECRET,\: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por D. Juan 
B. Franzot á favor de D. José Branini y D. Domingo Brach 
de los lotes rurales núm. 1 ;)7 el y 162 a de la c·1lonia 
Presidente Avellaneda. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, 
previa reposición de sellos, expida á favor de los Sres. José 
Branini y Domingo Brach, el título de propiedad que corres
ponde por los mencionados lotes, haciendo constar en él que 
los interesados deberán presentarlo para su revalidación 
ante el Gobierno de la Provincia de San Fé. 

Art. 3o Comuníquese, etc. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

lleereto aeepíando el desistimiento !¡ue hace don A. Santa 
Maria de una com¡n·a de ti!·rras en la Colonia ·'Yeruá·'. 

!Jep<u·t;WWiltu de Tien·<IS y Colonia~. 

BllüiiOS "\it·e,;. S¡•t.il·ll!ill"<• !·. 1 de 18!11). 

Visto este expediente del que resnlta: 
Que D. Antonio Santa Maria comprador en el remate 

celebrado el 29 de Abril de 1890 de las quinta:; no Hí3 
y 1 G-1, fracción C, de la colonia Yeruá se presenta desis
tiendo de esa compra y solicitando la devolución del 
preciu por él oblado, en razón ele que á favor del tiempc 
transcurrido, no ha obtenido los· títulos de propiedad res-
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pectivos por haber sido ellos concedidos á los Sres An · 
tonio i\lartinez 1\.ufino y Eduardo Oiiver con posterioridad 
á la fecha del remate ele 2\l ele Abril de 18~l0; atento lo 
informado y dictaminado pur el Sr Procurador del Tesoro, 

El Prcsidc!ltt de la Rtpúó!ica-

DECimTA: 

Art. lo Acéptase el desistimiento que hace D. Antonio 
Santa Maria de la compra efectuada en el remate de 2D 
de Abril ele 1890, ele la::, quintas no 16:3 y 164, fracción 
C de la Colonia Yeruá, 

Art. zo Libre:::e por separado órden de pago á f::1.vor de 
D. Antunio Santa Maria por la suma de (S 1.21 U36) mil 
doscientos once pesos cnn treinta y seis centavos moneda 
nacional, importe del yal<Jr ele dicha quinta oblaclo por 
el interesado. 

Art. ::Jo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI 

Hl"crt•to ae<'pL::::oo una tranf'fl'n'Hda de tiet·¡·as en la Colo
nia < Yeru:'t » i"·:·!la á l'avor !le los §¡·es. J\Iarull, Pei'l'Z y 
Gm·at ~· ia pt'l'llllie:l de estos !:\res. eon don Felix BuH'a. 

]ll!]lill'l<lllle!Jto •iP TiY.·rT<h y Culouias. 

Visto este expediente y resultando de los informe~ 
producidos que en los lotes ele que se trata se ha dado 
cumplimiento á las obligaciones impuestas por la ley de 
Colonización y satisf,_'cho el importe íntegro ele su precio, 

El Prcside11te de la Rcpúb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las transferencias hechas por Don 
Juan P. Salvañach á favor de Don Francisco Reynoso, la 
ele éste á favor ele los Sres. Rodriguez y Baliñas y la 
que éstos hacen á los Sres. ivlarull, Perez y Garat del 
lote No (10) diez a. el. fracción B. ele la colonia « Yeruá" 

Art. 2" Apruébase igualmente la propuesta que hacen 
los Sres. lVlarull, Perez y Garat con Don Félix Buffa del 
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mi:=;mo lote N" 10 por el lote r-;o 19 h. c. fracción C. de 
la citada colonia y de que es r:onctsionario el Sr. Buffa. 

Art. ;)o Pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gubiemo para que pn~via reposición de sellos expida {t 

favor de los Seüores Nlarull, Perez y Garat el título defi
nitivo de propiedad que corresponde por el mencionado 
lote No lD: comuníquese &. 

URTBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Heeeeto at)rohantlo una transrereneia de tierras en la Colunia 
.:üeneral Hoea'' á ravur de don .Juan I>erPyr·a. 

l'!l;¡mn;UI\l'Jito dn Tie!T<t~ :-· 1 ·,¡¡,¡¡,_¡,;,,;. 

llttl'Jin~ ,\in:~, S¡·LieJnlire 111 ,[t~ lS98. 

Visto este expediente y resultando de los informes pro
ducidos que en el lote de que se trata se ha dada cum
plimiento á las obligaciones impuestas por la ley ele 
Colonización y abonado el importe íntegro ele su precio. 

!::! Frcsidmtc de la Rcpúb!ica-

DECH.ETA: 

Art. l" Aprnébase la transferencia hecha por D. José 
Escales á favor de Juan Pereyra del lote urbano letra D. 
ele la núnzana no 118 rle la colonia General Roc;a. 

Art. 2" Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que prévia reposición de sellos expida á favor ele D. 
Juan Pereyra el respectivo titulo de propiedad por el 
citado lote; comuníquese, etc. 

Ul\IBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Ht•creto aee¡1tando al agrimenso!' propuesto 110r los :S1·es. )1ac 
Geoq~e y '\Vi lliams 11ara mensur·ar t.imTas ('ll Santa Cruz. 

Lleparr.amenw ele Tienas y Colonia~. 

Buenos .\ires, Setiembre lO ele !S!Ji:i. 

Visto este expediente y atento lo informado; 
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El Prcsidm!c dt !a Nrjilí/;/ú:a · · 

DECl<ETA: 

Art. 1" Acéptase al Agrimensor Sr. Carlos Siewert, pro
puesto por los Seiiores Mac George y vVilliams para efec
tuar la mensura de la superficie de 10.000 hectáreas, en 
el Territorio de Santa-Cruz, yue les fueron acordadas en 
venta pur decreto de 21 ele Diciembre de 18~)5 por el pre
cio y condiciones de la ley 11° :305:3 ele 5 de Enero ele 
18~14. 

Art. 2" V u el va á la Oficina Nacional ele Geodesia para 
que expida al Agrimens•.,r nombrado las instrucciones ele! 
caso; comuníquese, publíquese etc. 

Uf-<IBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUL 

nt.~(~!'CÍU iH"Ol"í"tJ~:~n~!O Ú_ dtHl ~ieniÚS J..,~iain HU art•endr:!HiCilt.H 
de Uerr~~s <."H el ~euquen. 

flc•p;u·t;¡Ill('llt<l de TieJT<I~ .1· CuloJJia~. 

BlleJI<'-' .\in~~. Setiemh¡·e lll de~ J,'--:!JS. 

Visto este e;{pecliente en el que Den Nicolás Asiain 
solicita se prorn•gue por dos aüos su cuntrato de arren
damiento de 20.000 hectáreas en el territorio del Neuquen 
y se modifique su ubicación por no existir dentro de sus . 
límites actuales el área asignada, circunstancia comprobada 
por los informes ele la Oficina Nacional de Geodesia; 
atento los infmmes producidos y lo dictaminado por el 
Sr. Procurador del Tes01 o, 

El Prcsidmtc de la RrpiÍMú:a-

DECRETA: 

Art. 1 ,, Acuérclase ú D. Nicolás Asiain la prórroga ele 
dos aüos ele su contrato ele arrendamiento de 20.000 hec
táreas en el territorio rl.el Neuquen á contar desde el :3 
ele Octubre próximo. 

Art. 2" El área necesaria para completar las 20.000 
hectáreas será ubicada al Sur del Hío Agrio, debiendo el 
arrendatario proponer el Agrimensor que debe practicar 
la correspondiente mensura. 
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Art. ¡jo Pase ~~ la Direcciún de Tierras y Colonia,, para 
que exija el pago de~ la c~wta al . contado y firma de las 
letras a razón de ( 1 o U) c1en to cmcuen ta pesos anuales 
por cada ~508 hect~treas .Y. fecho á' la Escribanía de Go
bierno para su escnturacwn. 

Art. c[° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
.1\acional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

J)eert'f.o poniendo a dispo!'ieiún 1le la ]n;,;pecciún de l~emonta 
del Ejét•eit.o ltt Isla de Clwele-Choel Chieo ({tio ~C;i;l'o) 

[)(•p<H'Ü1ll18l1to de Tienns ~- Culo!liél:'. 

Buenu~ c\ire~. Sntiembt·e lU de !.Sn0. 

Atento lo solicitado por la Inspección General ele Re
monta clel Ejército Nacional, 

El Prtsidmtc de· la República-

DECREL\: 

Art. 1" Póngase á clisp~;sici,·m ele la Inspecciún General ele 
Remonta del Ejército Nacional, la Isla de Choele-Chole 
Chico situada en el Rio Negro, con destino al Depósito 
de la Remonta. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto cliSlJOniemlo se acciJte de los Sres. Salvit y }loneta 
una suma cnmo garantía de ohligacioues !le poblaciún de 
tierra en Rio Neg¡•o 1h~ 1pae son concesionarios. 

Departanwnto dt: Tierras ~- Colonias. 

Buenos ,\ires Setiembre l;J de 18Ut:L 

Visto este expediente en el que los Sres. Guillermo Salvá 
y Antonio Moneta, concesionarios de 80. 000 hectcíreas para 
colonizar en el Territorio del Rio Negro, proponen depo
sitar la suma de 3.510 pesos m¡n, como garantía del cum-
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plimiento de las obligaciones de población prescritas por 
la ley N'. 287<), á la que se hallan acojidos, y resultando: 

Que los interesados han introducido en la concesión de 
que se trata un capita't en haciendas superior al que 
exige la Ley, faltándole::: sólo para satisfacer á ésta en to
das sus partes, la construcción de edificios por un valor 
igual al importe de la garantía ofreeida, 

~~ Prcsidoltr:' ck la RepúMica-

DECRETA: 

Art. l 0 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que acepte de los Sres. Guillermo Salvá \' Antonio lVlo
neta el depósito ele (S 3. 510) tres mil quinientos diez pesc•s 
mjn. que ofrecen como garantía del cumplimiento de las 
oblignciones de población en h superficie ele tierra ele 
que son cc•ncesionarios en el Territorio del Río Negro, 
que les será devuelta una vez cumplidas esas obligacio
nes, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, 
extienda la respectiva escritura ele chaucelación. 

Art. zo. C:omuníquese, publíquese. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto :weptando una transferenei:ll de tierras en la •~olonin 
«Yeruin á favor tle don Calixto Fortunato J)iaz. 

Departamento de Tierrits ~· Colonias. 

lluenos Aire~, Setiembre 10 de Jbl ·. 

Resultando de este expediente que se está dando cum
plimento á las obligaciones impuestas por la ley de 
Colonización en el lote rural de que se trata; atento lo 
informado, 

['1 Preúdmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la tnm:-.ferencia hecha por los Seüores 
Luis M. Garzon v Guillermo Neri á fa,.·(,r del Seí'ior 
Calixto Fortunato biaz, de la Chacra 1\0 7:?, b, e, fracción 
C, de la colonía "Yeruá ,, . 
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Art. Z<· Pase á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos; comuniquese, etc. 

URlBUH.C. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

lie<~reto aee¡1tanllo al ag¡•imen;;or IH'opuestu IIOl' ''· Juan Gor
lero para mensurar tierra~ en Santa Cruz. 

llepartamento lle Tierra,; y Colonias. 

llueuo~ :\ i1·es, Setiembr~ 10 ,Jc; lSUS. 

Vist,, este expediente y atento lo informado, 

El Prcsidmte de la Rcpúblira·-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Acéptase al Agrimensor Sr. Cárlos Siewert, 
propuesto por D. Juan JYI. Gorlem, arrendatario de una 
superficie de cinco mil (5,000) hectá!·eas, ·en la sección 
XXIII, fracción C, mitad S. del lote N". 21, del Territorio 
de Santa Cruz, para efectuar la mensura de dicha tierra. 

Art. 2o Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al Agrimensor nombrado las instrucciones 
del caso; comun1quese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

Deereto autorizando la inversiún de una suma para la adqui
sieiún de 2 eaballos y su manuteneiún eon destino al canal 
de la Colonia " General Ro ea ··. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos .\ires, Setiembre 10 de 1888. 

Visto este expediente en el que el Administrador del 
canal en la colonia " General Roca , ~olicita la adquisi
ción de dos caballos ó mulas destinados al servicio diario 
del recorrido del canal y la suma de setenta y cinco pe
sos mensuales para su manutención, y atento los informes 
producidos: 
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DECRETA: 

Art. 1 o Antorízase á la Dirección de Tierras v Colonias 
para invertir hasta la suma de cien ( 100) pesr~s moneda 
nacional, en la aclquiO:'ición rie dos caballos ó mulas con 
destino al servicio de recorrido del canal en la colonia 
« General Roca », v á invertir mensualmente hasta la su
ma ele setenta y ci"nco . 7 <J ) pesos moneda nacional, para 
sn manutención, de cuya inversión rendirá cuenta docu
mentada la citada Administración. 

Art. zo Líbrese por separado órden de pago á favor clt~ 
la Direcci<)n ele Tierr:J.s y Colonias para que por Tesore
ría General se le en treg;ne la suma de cien pesos ( 100 ) 
moneda nacional, debiendo impntarse este gasto y hs que 
origine el presente clecret;J al fondo especial ele tierras, 
creado por ley de 1\J ele Octubre ele 181 G. 

Art. 3° Cumunic¡u<:se, publíquese, é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URlBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

!Yt•e¡•eto Yl'IHliPndo tiN'l':lS ('U !'§anta Cruz ú düu C\('llH~HI.t• 

Cahanettes y maudandv t'XÜ'iHler!e Hlulo de }H'opiedtul. 

l.Jep;n'tamento de Tierras y Colouias. 

BtH~no,; :\ire,, Seti<'llll.Jt·p ·211 rl<) .10:18. 

Visto este expediente en el que D. Clemente Cabanettes 
en cumplimiento del artículo 2" del decreto de 18 de 
Julio ppdo., propone la ubicación que corresponde á las 
veinte mil hectáreas ele que era arrendatario en el Terri
torio de Santa Cruz y cuya superficie solicita adquirir 
en compra de acuerdo con la ley No :-3.05:-3 de 5 de Enero 
de 1894; á la que se acogió en tiempo; atento lo infor
mado, 

El Presideutc de la RepúNita-

DECEETA: 

Art. l" Cuncédese en venta á D. Clemente CaLanettes 
- por el precio y condiciones de la ley No. :-3u5;-3 la super-
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ficie de veinte mil (20.000) hectáreas en el Territorio ele 
Santa Cruz, Sección XXII, fraccit)n B, lote (~"1) veinticua
tro v (~;)) veinticincu, cllya ubicación determinada ¡x>r la 
Oficina Nacional ele Gelldesia queda aprobada. · 

Art. zo Pase á la Direcciótl ello Tierras y Colonias para 
que prévia liquidación exija del intere::;ado el pago y fir
ma ele las letras que corresponden; fecho, á la Escribanía 
Mavor ele Gobierno para que expida á favor del Sr. Cle
me~1te Cabanettes el respectivo título ele propiedad, ha
ciendo constar en él que la tierra queda hipotecada en 
garantía del saldo qu~ reste satisfacer hasta completar el 
pago total de su precw. 

Art. zo Comuníquese etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

nccreto aceiltando al Agrimensor lll'Olluesto por don Enri.
I}UC Hurmcistcr ¡mra mensurar tiel'l'as en Santa-Cruz. 

Ocp<crt:uneuto llc Tierras y Cololl ia~, 

BttelloS Aires, HetieiniJl'C lU llC lil[IS. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

h! Presidmtc de la Ncpúb!ita--

DECRETA: 

Art. 1°. Acéptase al Agrimensor Sr. Carlos Siwert, pro
puesto por Don Enrique Burmeister, arrendatario de una 
superficie de ochocientos ochenta y seis (886) hectáreas 
sesenta y una (Gl) áreas y veinte y cuatro (2~) centiáreas 
en la sección XXIV, fracción C, mitad E. del lote N". 11 
con trescientas once (:~J.l) hectáreas noventa y seis (9U) 
áreas, veinte y cinco (25) centiáreas, lote No. 12 con cua
trocientas diez y siete (41 1) hectáreas. cuarenta y ocho 
(48) áreas, duce (12) centiáreas y lote 0i 0

• 1:3 con ciento 
cincuenta y siete (!oí·) hectáreas, diez y seis (!U) áreas, 
ochenta y siete (87) centiáreas del Territorio de Santa 
Cruz para efectuar la mensura ele dicha tierra. 

Art. zo. Pase á la Oficina Nacional Geodesia para que 
expida al Agrimensor nombrado las instrucciones del caso; 
comuníquese, etc. 

Ul~IBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 
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necreto arrendando tierras~en la P:nnpa á don Zoilo Cantón. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidt:'1ttt de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato ce.lebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y Don Zoilo Cantón para el 
arrendamiento de (20.000) veinte mil hectáreas, en el 
territorio de la Pampa, seccíón XXI. fracción B., lotes 
Nos, (4) cuatro y (5) cinco. 

Art. 2o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que extienda la correspondiente escritura: comuníquese, 
etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUT. 

Resoluciún denegando una re<~onsitleraciúu ¡Jetlida IJOI' el Sr. 
Ort.uzar rererente á un erro1· de adjudicación de tieiTas. 

TJ(epartamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre JO de 1898. 

Atento á los antecedentes del decreto de Marzo 26 del 
corriente afio y á las razones de equidad que determina
ron al Poder Ejecutivo para acordar la indemnización 
que ha ordenado ese decreto; teniendo además en cuen
ta que Ortuzar e:otimó en 850 pesos moneda nacional los 
gastos que le había ocasionado el error de la adjudicación 
de tierra que se ha dejado sin efecto por esto, no ha lugar 
á la reconsideración que se solicita y estése á lo manda
do con fecha Marzo 26. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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necreto aceptan !lo al AgTimenso r IH'Oll u esto JHH' el Sr. Curtz 
y la sueetiiún t:e don A. '\Vahle n para mensurar tierras en 
.§anta Cruz. 

Deparüunento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Seti<~mbre lO de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

E! Presidmtt de !a República-

DECRETA: 

Art. 1 ". Acéptase al Agrimensor Sr. Cárlos Siewert, 
propuesto por Don. vValter Kurtz y la sucesion de Don. 
Augusto vVah1en, para efectuar la mensura de la super
ficie de -J.O.OOO hectáreas en el Terrirorio de Santa Cruz 
que les fué acorclar1o en venta por decretn de 18 de Julio 
próximo pasad(), pot· el precio y coacliciones de la ley 
No. 3053 de 5 de Enero de 18D±, en su carácter de cesio
narios ele los Srs. })sé Manzano y D,m Nicolas Rubado. 

Art. 2" Vuelva á ht Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al Agrimensor nombrando las instrucciones 
del caso, comuníquese, ]JUblíquese, etc. 

URIBUI<.U. 
Lurs BELAusTEGUI. 

llee¡·eto arrendando tien·as en el Neuquen it ,:ou .lu<<Il 'l'rujillo. 

Ileparti111lCJitO de Tiel'l'ao ~· Colonias. 

Bneno:' :\ires, SeLiembJ'ü lO de 18U8. 

Atento lo informado, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y D. Juan Trujillo, para ei 
arrendamiento ele una superficie de nueve mil quinientos 
noventa y tres (ü592) hectáreas, noventa y siete (97) áreas, 
veinte (20) centiareas e:n el Territorio del Neuquén. cuya 
superficie ha ubicado la Oficina Nacional de Geodesia en 



l:/6 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É I. PÚBLICA 

la forma siguiente: dos mil noventa y tres (2093) hectá
reas, noventa y siete (~17) áreas, veinte (ZO) centiáreas, en 
la parle Sudeste libre de los lotes 10 y 11 ele la Sección 
XXVII, y siete míl quinientas (7500) hect¿ueas, en los 
lotes íntegros 20 y Z 1 de la Sección XXVI. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, extienda la correspon
diente escritura: comnníquese, etc. etc. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGur. 

necreto d•~.iando sin efecto d que declaraba caduca una con
cesi.ún de tierras en la colonia "Yerná'' otorgatla it don 
Augusto Hoerth. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre JO de 18DH. 

Visto este expediente en el que Don Augusto Hoerth 
solicita se deje sin efecto el decreto de f) de Junio de 
1895 en la parte que declaraba caduca la concesión del 
lote rural l\o 59 h. c. fracción C, de la Colonia Yeruá 
por falta de pagn de las letra;, suscritas en pago de su 
precio y resultando, que el concesionario Sr. Hoerth siguió 
ocupando esa chacra, cultivándola é introduciendo mejoras 
por haher ignorado en oportunidad 1<> caducidad decretada 
y que si se tiene en cuenta que por decreto de 1 Z de 
Enero y 14 de Julio de 1897 se ha concedido á ¡,,s colo
nos del Yeruá facilidades para el pago de su deuda, no 
sería equitativo el no acordarlas al recurrente que se halla 
en situación de obtenerlas: atento los informes producidos 
y dictámen clei Sr. Procurador del Tesoro, 

El PNsidmtc de la Rrp/tb!ita-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el clecretu ele ;) ele Junio ele 
189G en ia parte que declaraba cadnca la concesión ele! 
1 ote rural No 5\1 c. h. fracción C de la colonia '{eruá 
otorgada al Sr. Augusto Hoerth y pase á la Dirección 
de Tierras y Colonias para que previa reposición de sellos 
expida al interesado el boleto provisorio que corresponde 
y exija del interesado el pago y la firma de las letras 
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respectivas, de ¡.¡,cuerdo con lo establecido por los decretos 
de 12 de Enero y 14 de Julio de 1897. 

Art zo Comuníquese etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁ USTEGUI. 

Uecretn aprobando unas transferencias de tierras en ln Co
lonia Las G¡u·zas á favor de don Pedro Vinay. 

llepanamento de Tienas y Colonias. 

lluenos Aires, Setiembre lU üe 1¡)98. 

Visto este expediente en el que D. Pedro Vinay. soli
cita titulo de propiedad de los lotes rurales números 
1, 2, 21 y 22 de la Colonia •Las Garzas,, (Pcia. de Santa 
Fé) y resultando: 

Que los citados lotes fueron transferidos por el primitivo 
concesionario D. Leon Gennain á favor de los Sres. So
lano Peña y Enrique Kirby y estos á su vez, á D. Ben
jamín Salces de quien los obtuvo el recurrente; apare
ciendo, además, cumplidas las condiciones impuestas por 
la Ley de Colonización en cuanto á su población y cul
tivo y satisfecho el valor íntegro de la tierra de que se 
trata; atento lo informado, 

El Presidente dé la República

DECRETA: 

Ar. 1 o Apruébanse las transferencias hechas por D. 
Leon Germain á favor de los Sres. Solano Peña y Enri
que Kirby, la de éstos á favor de D. Benjamín Salces y 
la de este último á favor de D. Pedro Vinay, de sus 
acciones y derechos á los lotes rurales númemeros 1, 2, 
21 y 22 de la Colonia «Las Garzas» (Provincia de Santa Fé). 

Art. 2" Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que prévia reposición de sellos expida á favor de D. Pe
dro Vinay, título definitivo de propiedad por los men
cionados lotes, haciendo constar en él que el interesado 
queda obligado á presentarlo al Gobierno de Santa Fé 
para su revalidación. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

7 
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Hecretu ampliando el que re<~ornendaba a don B. Berto¡•ello "' 
que guarde la cousitleraciou tlt>hilia á los fullcionai·ios pú
blicos. 

Departamento de Ticnas y Coluttias. 

Buenos Aires, Setiembre !O üe Hl98. 

Visto lo manifestado por la Dirección de Tierras y Co
lonias, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Amplíase el decreto de fecha Agosto 1 o corrien
te recomendándose á don B. Bertorello que en sus pre
sentaciones al Gobierno, guarde la consideración debida 
á los funcionarios públicos. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU 

Lurs BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando una ti·ansferencia de tierras en la Colonia 
"Presidente Avellaneda·' it favor de don J,iberato Lorenzini 

Departamento de Tierras y Colunias. 

Hueno:o: Aires, Setiembre 10 de IS98. 

Visto este expediente y resultando de lo informado que 
en el lote de que se trata se ha dado cumplimiento á las 
oblígaciones impuestas por la Ley de Colonización ha
biendo abonado íntegramente su valor. 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por Don Vi
cente Rosetti á favor de Don Liberato Lorenzini, del lote 
196 b. de la colonia •Presidente Avellaneda•. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, expida á favor de Don 
Liberato Lorenzini e1 titulo de propiedad que corresponde 
_haciendo constar en él que el interesado deberá presentarlo 
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para su revalidación ant0 el Gobierno de la Provincia de 
Santa Fé. 

Art. 3" Comuníquese, etc. etc. 
UH.IBURU 

Luis BELÁUSTEGUI. 

Dect•eto prorrogando el enlll})lillli<,nto ele las obligaciones de 
población impuestas á don .José Sanchez IHH' tier¡·as que 
comprú en la colonia Mai¡n"t. 

De!Jutamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Ai!·es, Setiembre lO de 1898. 

Visto este expediente en el que D. José Sanchez, com
prador de una superficie de 85 hectáreas, 40 áreas, 60 
centiáreas, lotes no' 68 y GD, fracciones b y e de la colo
nia Maipú (Prov. de Córdoba) solicita le sea extendido el 
título de propiedad que corresponde y r~sultando: Que 
el recurrente no ha dado cumplimiento en su totalidad á 
las obligaciones impuestas por la ley de Coionización; 
atento lo informado 

El Presidente de la Repftblica

DECI~ETA: 

Art. 1 o Acuérdase á D. José Sanchez la prórroga de un 
año para que dé cumplimiento en los lotes 68 y 69 de la 
colonia Maipú (Prov. de Córdoba) á las obligaciones de 
población y cultivo impuestas por la ley de Colonización 
vigente. 

Art. 2" Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos: publíquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUl. 

Resulu<~iún acordando prúrroga al Sr. Ana:;:agasti para pre
sentar la operaciún de cleslinde y amojunamiento de la 
Colonia ···cüt•ouel Rarcala". 

Departamento de Tienas y Colonia;. 

Bueno~ Aire:.:, Setiembre JO de 1898. 

Visto este expediente en el que el Ingeniero Federico 
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Anasagasti, nombrado para efectuar el deslinde y amojo
namiento de la Colonia "Coronel Barcala" en el territo
rio del Neuquén, solicita prórroga para presentar el re
sultado de esa operación hasta fines del mes de Abril 
próximo; teniendo en cuenta las· razones que aduce para 
fundar su solicitud y atento lo informado por la Oficina 
Nacional de Geodesia, 

SE RESUELVE: 

Acuérdase al Ingeniero D .. Federico Anasagasti la pró
rroga que solicita hasta el ::lO de Abril de 18\l9, para 
presentar el resultado de la operación de deslinde y amo
jonamiento de la Colonia «Coronel Barcala», bajo aper
cibimiento de dejar sin efecto la comisión que le fué 
conferida, si al vencerse dicho :término no ha presentado 
la diligencia correspondiente. 

Vuelva á la Oficina Nacional de Geodesia, á sus efecto; 
pub!íquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uecreto a¡H'obando la transferencia y pet•muta de tierras en 
la Colonia General Alvear á fnvo1· de don .Juan \Vagner. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre 10 tle W9~. 

Visto este expediente en el que D. Juan Wagner soli
cita se apruebe la transferencia hecha á su favor por Don 
Guillermo Reinhard, del lote N°. 35 de la Colonia General 
Alvear, y la permuta celebrada con los Señores Enrique 
y Godofredo W olff por la cual estos le cedieron los lo- . 
tes No. 36 y 44 de la citada colonia, como asimismo se 
le otorgue título de propiedad por los referidos lotes v 
resultando;-Que el recurrente ha dado cumplimiento á 
las obligaciones de la Ley y oblado el valor íntegro del 
precio de esos lotes; atento los informes producidos y dic
támen del Sr. Procurador del Tesoro, 

El Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébanse la transferencia y permutas hechas 
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or D. Guillermo Reinhard y Enrique I y Godofredo \N olff II 
~ Dn. Juan vVagner de los lotes rurales números treinta y 
cinco (35) treinta y seis (36) y cuarenta y cuatro (44) de 
la colonia General Alvear. 

Art. 2°. Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que previa reposicion de sellos extienda á favor de Don 
Juan W~gner, título de propiedad de los citados lotes de 
la coloma General Alvear. 

Art. 3". Comuniquese etc. 
URIBURU. 

Lurs BELÁUSTEGUI. 

necreto dt•negaudo una recunsideraciún 1•edida pot· don Severo 
11. Gonzalez refet•eute á la I•ét•tlida de cuotas que ohlú en 
¡•ago de art•t•rulnmiento de t iert•as. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos ,\iJ·es, SetiemLre !U de 18Uü. 

Visto este expediente en el que D. Severo H. Gonzalez 
s0licita reconsideración del decreto de Noviembre 16 de 
1897. en la parte que disponía la pérdida de ías cuotas por 
él obladas en pago del arrendamiento que por el mismo se 
declaraba rescindido, y se ordene la devolución de las 
referidas cuotas y de las letras que tiene firmadas, y, con
siderando: que subsisten las razones que determinaron al 
P. E. para dictar el citado decreto y que en cuanto á la 
devolución de las letras no hay inconveniente en conce
derla; atento los informes producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar á la reconsideración solicitada por 
D. Severo H. Gonzalez y estése á lo resuelto por decreto 
de 16 de Noviembre de 1897. 

Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que haga entrega al interesado de las letras por él firma
das en pago del arrendamiento rescindido; comuníquese, 
publiquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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llecreto aprobando una cesión de tien·as en el ('haco a favor 
de don Isidoro J>edellous. 

Departamento de Tierras y Colonh1s. 

Buenos Aires, Setiemllre JO de 1898. 

Visto este expediente, en el que por decreto de 1 o de 
Agosto último se declaran cumplidas las obligaciones im
puestas por la ley de ::l de Noviembre de 1882 en el lo
te no 7 fracción D. sección l" del territorio del Chaco, 
mandando expedir el respectivo título de propiedad á fa
vor de los seüores Adrian Labró é Isidoro Pedeftous que 
lo adquirieron en compra en el remate verificado el 29 
de Diciembre de 1897, y, 

RESULTANDO: 

Que según lo acredita el documento que acompai'ía el 
Sr. Pedeflous, su condominio el Sr. Labró le ha cedido 
todos sus derechos y acciones sobre el referido lote; aten
to lo informado, 

El Prcsidmtc de la Rcp!tblica

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la cesión hecha por D. Adrian La· 
bró á favor de su condominio D. Isidoro Pedeftous de su,:; 
acciones y derechns sobre el Jote no 7, fracción D, sec
ción I" del Territorio del Chaco y pase á la Escribanía 
Mayor de Gobierno para que extienda á nombre del ce
sionario Sr. Pedeftous la escritura de propiedod que cor
responde. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

Lurs BELÁUSTEGUI. 

Dec1·et.o ¡n·orrogando las obligaciones de J)Oblaciún impuestas 
á don José Homero JHII' tierras que com¡Jró en la Colonia 
«:\Iaipú~. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre lO de !898. 

Visto este expediente en el que D. José Romero, com-
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prador de una superficie de 67 hectáreas 65 áreas 20 
centiáreas lotes núms. 88 y 99 de la colonia Maipú (Pro
vincia de Córdoba) s•:;licita le sea extendido el título de 
propiedad que corresponde y resultando: Que el recurren
te no ha dado cumplimiento en su totalidad a las obliga
ciones impuestas por la ley de Colonización: atento lo 
informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á D. José Romero la prórroga de 
un año para que dé cumplimiento en los lotes 98 y 99 de 
la colonia ·Maipú» (Provincia de Córdoba) á las obliga
ciones de población y cultivo impuestas por la Ley de 
Colonización vigente. 

Art. 2° Vueiva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos: publíquese etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto maullando ex¡ledir titulo de propiedad de tierras en la 
(Jolonia "Presidente Avellaneda·' á favor de j;. Jose Bcrlando. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setienbre 10 de 1898. 

Vísto este expediente y resultandCJ de lo informado que 
en el lote de que se trata se ha dado cumplimiento á las 
obligaciones impuestas por la ley de Colonizacion y abo
nado su valor íntegro, 

El Presidettte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pase a la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que prévia reposición de sellos expida á favor de D. José 
Berlando, título definitivo de propiedad por el lote 186 B. 
de la colonia «Presidente Avellaneda• haciendo constar en 
él qne el interesado deberá presentarlo para su revalida
ción ante el Gobier..no de la Provincia de Santa Fé. 

Art. zo Comuníquese etc. 
URIBURU. 

Lurs BELÁUSTEGUI. 
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Decreto mandando expedir titulo de protJiedad de tiN·ras en 
la Colonia «Presi«lente Avellauedn, á favor de don Juan 
Zammar. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Bueno~ Aires, Setiembre 10 de li:l!!o. 

Visto este expediente en el que Don Juan Zammar so
licita título definitivo de propiedad de los lotes 139 a. d. 
y 185 c. de la colonia "Presidente Avellaneda, y resul
tando de los informes producidos que el recurrente ha 
dado cumplimiento, en los mencionados lotes, á las obli
aaciones impuestas por la Ley de Colonización y oblado 
l valor íntegro de la tierra, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase este expediente á la ~scribanía Mayor de 
Gobierno para que, prévia reposición de sello<= expida á 
favor de Don Juan Zammar el título definitivo de propie
dad que corresponde por los citados lotes, haciendo cons· 
tar en él que el interesado deberá presentarlo para su 
revalidación antE: el Gobierno de la Provincia de Santa 
Fé. 

Art. 2° Comuníquese &. &. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Deereto dejando sin erecto el arrendamiento de tier1·as en Uio 
Negro á .favor de los Sres. Uavid Canepa y C". 

Departamento de Tierras ~- Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre 1 O de IODo. 

Resultando de lo informado por la Dirección de Tie
rras y Colonias y la Oficina Nacional de Geodesia que por 
un error se sacó á remate el arrendamiento del lote No 3 
sección IAI, fracción D. del Territorio de Rio Negro, por 
cuanto dicho lote está adjudicado á D. Antonio P. Tala
vera, 
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Hl Presidmte de la República

DECRETA; 
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Art. 1 o Déjasc sin efecto el remate de arrendamiento 
del lote No 3 fracción D. sección IAI del Territorio del 
Rio Negro que tuvo lugar el 26 de Junio ppdo., y que 
fué adquirido por los Sres David Canepa y en. 

Art. 2° Líbrese órden de pago por separado para que 
se entregue á los Sres Canepa y e· la suma de seiscien
tos (600 ) pesos moneda nacional que abonaron como pri
mera cuota adelantada por el mencionado arrendamiento. 

Art. 3o Comuníquese. etc., etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

nect•eto dejando sin efecto (ll que acordaba á !Ion Anustasio 
()ominguez el derecho de ubicar tie•·ras en la I•ampa. 

Departamento 1ie 'fierras y Colouia~. 

BnetlOS Aire~. SetiPlllb!'e lO de 18!18. 

Visto este expediente en el que por decreto de 27 de 
Febrero de 1894 se acordó á don Anastasio Dominguez 
el derecho de ubicar cien hectáreas en el territorio de 
la Pampa, sección XXIV, fracción D, en el lote N° 9, 
en amortización de un certificado de premio por la ex
pedicióu al Río Negro, de que era tenedor y 

RESULTANDO: 

Que el Sei'íor Dominguez no se ha presentado á escriturar 
la propiedad de la superficie cuya ubicación le fué conce
dida por el citado decreto á pesar del tiempo transcurrido; 
atento los informes producidos y dictámen del Sei'íor 
Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de 27 de Febrero 
de 1894 por el cual se acordaba á don Anastasio Do
rninguez el derecho á ubicar cien hectáreas en el territorio 

·~------,-, ---:----------
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de la Pampa, ~ección XXIV, fracción D, lote No P, en 
amortización del certificado de premio por la expedición 
al Río Negro de que era tenedor. 

Art. 2' Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que practique las anotaciones del ca.:; o, y fecho á la Di
rección de Tierras y Colonias á sus efectos; comuníquese, 
etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Beereto aprobnndo la transferencia de tien·as en la Colonia 
•·Pre,;idente Avellaneda'', á favor de H .• Jot'¡!C Calzani. 

!Jcpm-tamento de TieJTa,; y ('olottias. 

Bue:nos Aires, SetwmlJre 10 de lo81:L 

Visto este expediente y resultando de lo informado que 
en los lotes de que se trata se ha dado cumplimiento á las 
obligaciones impuestas por la ley de Colonizacion y satis
fecho su valor integro, 

ht Presidente de fa República

DECRETA: 

Articulo 1 o Apruébase la transferencia hecha por D. José 
lturriart á favor de D. Jorge Dalzani de los lotes 173 d. y 
lt\1-l c. de la Colonia •Presidente Avellaneda". 

Art. 2o Pase é la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que previa reposición de sellos expida a favor de D. Jor
ge Dalzani el respectivo titulo de prupiedad, haciendo cons
tar en él que el interesado deberá presentarlo para su re- • 
validación ante el Gobierno de la Provincia de Santa Fé. 

Art. 3o Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto :t})robando la transferencia de th•t-ras en la Colonia 
"General Roca'' á favor de don Alberto Lizarriitga. 

Departamento rle Tierras y Coloni;lS 

Buenos Aires, Setiembre 10 de 18U8. 

Visto este expediente y resultando que en el lote rural 
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de que se trata se han cumplido solo en parte las obli
gaciones de población impuestas por la ley de la materia 
habiendo abonado el importe total de la tierra, atento 
los informes producido.:: y dictámen del Sr. Procurador 
del Tesoro, 

.ét Presideute de la Nepúbüca--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por Don Eu
sebio Extremador ;í favor de Don Alberto Lizarriaga del 
lote rural número 136 de la colonia "General Roca" y 
acuérdase al Sr. Lizarriaga el término de un año dentro 
del cual deberá dar cumplimiento en el citado lote, á las 
obligaciones impuestas por la ley de Colonizacion. 

Art. 2° Comuníquese, etc. etc 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

necreto a¡n·obaudo la t•·ansfertm cia de tierras en la colonia 
Yeruá it favor de don Teobaldo B. Piterson. 

Deparütmento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre lO <le 1898. 

Visto este expediente en el que D. Reinaldo Tossi soli
cita se apruebe la transferencia hecha á su favor por D. 
Teobaldo Biering Piterson de sus acciones y derechos á 
la chacra N°. 17, fracción A, letras a. d. de la Colonia 
Yeruá; atento Jos informes producidos y dictámen del 
Sr. Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por D. Ugo 
Juksdorff á favor de D. Teobaldo Biering Piters0n y la 
que éste hace á D. Reinaldo Tossi de las acciones y de
rechos á la chacra No 17, fracción A, letras a. d. de la 
Colonia Yeruá. 

Art· 2° Vuelva á la Dicección de Tierras y Colonias 
para que exija del Sr. Reinaldo Tossi la renovación y pa-

"' 
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go de las letras que corresponda y le entregue el respec
tivo boleto provisorio; comuníquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

i~ecreto d(•jando sin erecto un :u-rendamicnto d(> tie:Tas eu 
la Pampa otorgado á favor de don Ventura Rodriguez. 

Departamento de Tienas y Culonias. 

Buenos Aires, Setiembt·e 10 de ltlHS. 

Resultando de este expediente que D. Ventura Rodríguez, 
arrendatario de una superficie de ochocientas hectáreas 
en el Territorio de la Pampa, sección X, fraccion C, lote 
núm. 20, no se ha presentado dentro de los términos se
fí.alados á firmar las letras y contrato respectivos; atento 
los informes producidos, 

El Presidmtc de la Rcpúb!ica

DECJ?.ETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el arrendamiento adjudicado 
á Don Ventura I?.oclriguez en el Territorio de la Pampa 
sección X, fraccion C, lote núm. 20 con una superficie 
de ochocientas (800) hectáreas. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Direccic)n ele Tie
rras y Colonias para su archivo prévia reposicion ele sellos. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto mandando expedir titulo de propiedad de tierras en 
Santa Cru:r. compradas 110r don .Juan Uich. 

!Jepartnmet1to de Tierra~ y Colonias. 

Buenos Aires, Setient bre 10 ele 1898. 

Visto este expediente en el que Don Juan Rich, com
prador de 7.500 hectáreas en el territorio de Santa Cruz 
sección XXIV fracción B mitad S y ángulo N. E. del lote 
no 3, que le fueron acordadas en venta, por el precio y 
condiciones de la ley no 30.53, por decreto de 26 de Mar-
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zo último, solicita le sea extendido el título de propiedad 
que corresponde por la mencionada superficie; teniendo 
en cuenta que el recurrente ha sastifecho parte del valor 
de la tierra de que se trata al contado firmando una letra 
por el resto; atento los informes producidos; 

/.:,[ Presidente de !a República-

DECRETA: 

Art. l. Páse este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobierno para que, prévia reposición de sellos, extienda 
á favor de Don Juan Rich, título de propiedad por la su
perficie de (7 ;)00) siete mil quinientas hectáreas, ubicadas 
en el territorio de Santa Cruz, sección XXIV, fracción B 
mitad S. y ángulo N. E, del lote n" :3, (tres) haciendo cons
tar en él que la tierra queda hipt)tecada en garantía Jel 
saldo que resta hasta completar el pago del importe total 
de su precio. 

Art. ~o Comuníquese, etc. etc. 
URIBURU. 

Luis BELÁUSTEGUI. 

1\ecr..-tu disponiendo que se rematen por cuenta de don .1\la
nnel Vastillo unas tiet·ras que compt•ú en el Rio ~egro. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre JO de 1898. 

Resultando de los informes producidos en este expe
diente que Don Manuel Castillo, comprador de 10.000 
hectáreas en el Territorio del Río Negro en el remate 
verificado el 10 de Diciembre de 1895, no ha pagado la 
letra vencida en 26 de Diciembre de 1896 y por él sus
crita en pago de esa tier:-a y atento lo dispuesto por el 
inciso 10 art. 12 de la ley de 3 de Noviembre de 1882, 
los informes producidos y dictámen del Señor Procura
dor del Tesoro, 

ht Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que proceda á la venta en remate por cuenta del 
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Sr. Manuel Castillo de la superficie de diez mil hectáreas 
en el Río Negro de que fué comprador en el remate de 
H) de Dir.::iembre de 1895; sieudo entendido :J_ue si se 
consiguiese mayor precio que el obtenido por la tierra 
de que se trata, la demasía será entregada al Sr. Castillo, 
prévio descuento de los gastos y en caso contrario que
dará obligado al pago de ellos y de lo que falte hasta 
completar el precio por el que se le vendió la tierra. 

Art. 2o Comuníquese &. & . 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Hecreto :lfH'obundo una transferencia de tietTaS en In Colonia 
··Y eruá" it favor de don Augusto Hoerth. 

Departameuto de Tienas y Colonias 

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1HU8. 

Visto este expediente en el que D. Augusto Hoeth so
licita se apruebe la transferencia hecha á su favor por 
D. Casimiro Acquier de sus acciones y derechos al lote 
rural N°. 5, letras h. c. fracción c. de la Colonia Yeruá, 
y atentos los informes producidos, 

lél Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por D. Casi
miro Acquier á favor de D. Augusto Hoerth de sus ac
ciones y derechos al lote rural No. 5, letras h, c. fracción 
c. de la Colonia Yeruá. 

Art. zo Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que prévia reposición de sellos extienda á favor del Sr. 
Augusto Hoerth el boleto provisorio que corresponde; 
Comuníquese, publíquese etc etc. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 
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Heereto aJH"obando una transf'et·eneia de tierras en la Colo
nia .. Presidente Avellaneda" a f'avot· de 1) .. José Yot·is. 

Departfunento de Tienas y Colonia~. 

Buetw,; .-\ires, Setiembre 10 tle 18DS. 

Visto este expediente en el que D. José Yoris solicita 
título de propiedad del lote 1-+D a. d. c. de la Colonia 
«Presidente Avellaneda•• y resultando que el mencionado 
lote lo obtuvo el recurrente por transferencia hecha á 
su favor por Don Gerónimo Jofoli de las letras a, d, y 
por Don Santiago Bregaud de la letra e, habiendo dado 
cumplimiento en él á las obligaciones impuestas por la 
ley de Colonización y satisfecho su valor íntegro, 

El Prcsideutc de la República-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Apruébanse las transferencias hechas por don 
Gerónimo Jofoli y don Santiago Bregaud á favor de 
don José Yorís de las letras a, d. y letra e, respectiva
mente del lote n° 1-±9 de la Colonia «Presidente Avella
neda.» 

Art. 3° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que 
prev1a reposición de sellos expida á fovor de don José 
Yoris el título de propiedad que corresponde, haciendo 
constar en él que el interesado deberá presentarlo para 
su revalidación ante el Gobierno de la Provincia de 
Santa Fé. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

J)ect·eto aceptando ele tlon .Jasé }lontes el pagt) ele una lett•a 
}Jor tierra compnula en Santa Ct·nz y mandando extendet• 
eseritm•a de cancclaeiún de la hipoteca que la gt•avaha. 

Dep¡trta.menw de Tieri'<t.s y Colunias. 

Buenos Aires, Setiembre 10 de lRDI:l. 

Visto este expediente en el que D. José Montes, com
prador de una superficie de 17 .<300 hectáreas en el Te
rritorío de Santa Cruz, por el precio y condiciones esta-
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blecidas por la ley núm. 3053 de 5 de Enero de 1894, 
solicita se le permita abonar previo descuento del 8 °/0 

anual le¡ letra por $ 5.250 oro sellado, con vencimiento 
de 1 o de Agosto de 1899 por el suscrito, en pago del 
precio de dicha tierrra, y atento lo dispuesto al respecto 
por la ley núm. 3053, 

1:!-1 Presidmte de la Republica

DECRETA: 

Art. 1" Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que acepte del Sr. José Montes el pago de la letra por 
(5.250) cinco mil doscientos cincuenta pesos oro sellado 
con vencimiento de 1 o de Agosto de 1899 por él suscrito 
en el pago de tierra de que es comprador en el Territo
rio de Santa Cruz. por el precio y condiciones estableci
das por la ley núm. 3053 de 5 de Enero de 1894, previo 
descuento del interés del 8 "/, anual y pase á la Escri
banía Mayor de Gobierno para que prévia reposición de 
sellos extienda la escritura de chancelaC'ión de la hipo
teca que corresponde. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uecreto autorizando se celebren arreglos con el Gohie1·no de 
Córdoba para instalar la Quinta Agronómica Nacional. 

Departamento de Tierras ~· Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre JO ele HlHH. 

Atento lo manifestado por el Jefe de la Oficina Nacio
nal de Agricultura en la nota que precede, respecto á la 
conveniencia de instalar la Quinta Agronómica Nacional 
que funciona en la Provincia de Córdoba, en el terreno 
en que el Gobierno de dicha Provincia ha resuelto esta
blecer una escuela práctica de agricultura, con Jo cual 
está conforme ei mencionado Gobierno, 

El Presidente de la RefJública-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Jefe de la Oficina Nacional de 
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Agricultura para celebrar los arreglos necesarios con el 
Exmo. Gobierno de la Provincia de Córdoba á fin de ins
talar la quinta agronómica nacional que funciona en la 
mencionada Provincia, en el terreno en que vá á estable
cerse la escuela práctica de agricultura. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Oeereto dis¡•oniendo se expida titulo de ¡n·ot•iedatl de tierr·a¡¡ 
en la colonia d~esistPJH~i<t» ú favor de don llilario Alzogaray. 

DPpartamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre 10 de 180(). 

Visto este expediene en el que Don Hilario Alzogaray 
concesionario de los lotes Nos. 433 v 43cJ. ele la colollia 
"Resistencia» solicita le sea expedido el correspondiente 
título de propiedad y resultando: 

Que el recurrente ha cancelado el precio de los men
cionados lotes, no habiendo cumplido en ellos con las 
obligaciones impuestas por el ctrtículo D2 ele la Ley de 
Colonización por tratarse de terrenos impropios para ]a 
agricultura por ser anegadizos;-atento lo informado por 
la Contaduría General y lo dictaminado por el Sr. Procu
rador del Tf·soro, 

El Presidmtc de la Rrpúbhta

DECRETA: 

Art. 1" Pase este· expediente á la Escribanía Mayor ele 
Gobierno para que previa reposiC'ión ele sellos expida á 
favor de D. Hilario Alzogaray, título definitivo de propie
dad por los lotes 43:3 y 4·34 ele la colonia «Resistencia,,. 

Art. 2° Comuníquese etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEG UI. 

8 

.. 
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necreto arrendando ti!'rt•as en Rio Negro á don Alberto I.efran
cois. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre 21 de !89H, 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Prcsidmte de la Repúóhca-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
cion de Tierras y Colonias y D. Alberto Lefrancois para 
el arrendamiento de una superficie de diez mil ( 1 O. 000) 
hectáreas, con la ubicación determinada por la Oficina 
Nacional de Geodesia, en la margen sud, con frente á la 
costa del Océano Atlántico, del territorio del Río Negro. 

Art. 2". Por la Mesa de Entradas v Salidas de este De
partamento se entregar á al interes"ado un ejemplar del 
proyecto del contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 3o El interesado deberá proponer en el termino de 
( 30) treinta días el Agrimensm- que ha de practicar por 
su cuenta la mensum de la tierra arrendada. 

Art. 4° Pase á la Of;cina Nacional de Geodesia, á sus 
efectos; comuníquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

J)ecr("to a]wobando una ubimtciún de tierras en Hio Ne;.!,·t•o 
correspondiente á don .Julio Pet.il:. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre 21 de !8!18. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ubicación determinada por la Ofi
cina Nacional de Geodesia, en el Territorio del Rio Ne-
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gro, Sección VII, parte Sud-Oeste del lote No. (5) cinco, 
con una superficie de mil doscientos cincuenta ( 1250) hec
táreas, como la que corresponde á D. Julio Petit, en amor
tización de certificados de premio por la expidición al 
Rio Negro de que es tenedor. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, expida á favor de D. 
Julio Petit el respectivo título de propiedad haciendo cons
tar en él que el interesado queda obligado á ceder gra
tuitamente al Estado el área que éste pudiera necesitar 
para el trazado de cualquier ferro-carril ó camiilO. 

Art. 3o Comuníquese, etc. etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

lh'\CI'('Ü) aceptando al ingeniero ¡n·opuesto !)01' don .José Man
zano ¡utra meu,;ut•at• tiet•t·as en Santa Ct·uz. 

Departamento Je Tierras y Colonias 

Buenos Airess, Setiembre :21 Je 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

JJ¿ Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el Ingeniero Don Domingo Se! va, pro
pw~sto por Don José Manzano, para practícar la mensura 
de la superficie de 12,500 doce mil quinientas hectáreas 
que le fueron acordadas en arrendamiento en el territorio 
de Santa Cruz, sección XIV.. fracción B, lote no 18 y án
gulo Nor-Este del 19. 

Art. 2o Pase á la Oficina Nacional ele Geodesía para 
que expida al Ingeniero nombrado las instrucciones del 
caso. 

Art. 3" Comuníquese, etc. etc. 

URIBURU. 
LUI;; BELAUSTEGUI. 
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Hecreto dejando sin efecto el que nombraba al Ingeniero Sr. 
Cuenca })ara men~urar tierras en el Neuquén arrendadas })01' 

D. A. Pini y designando reemplazante. 

Departamento de Tierras y Colonitls. 

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1808. 

Visto este expediente en el que D. Angel Pini solicita 
se acepte al Agrimensor don Elíseo Zapata para efectuar 
la mensura ele las cinco mil 15000) hectáreas de que es 
arrendatario en el territorio del Neuquen, en reemplazo 
del Ingeniero don Felipe Cuenca, nombrado por. decreto 
ele Mayo, 5 ppdo, en vista de la razón invocada y atento 
lo informado, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto ele Mayo 5 ppdo 
corriente á fojas .. por el cual se nombra al Ingenie
ro D. Felipe Cuenca para efectuar la men.sura ele las cin
co mil (5.000) héctareas, ele que es arrendatario D. Angel 
Pini, en el Territorio del Neuquén, y desígnase en su 
reemplazo al Agrimensor D. Eliseo Zapata. 

Art. 2" Pase á la Oficina Nacional de Geocle;oia para 
que expida al Agrimensor Sr Z"'pata las in:,trucciónes del 
caso; comuníquese, etc. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hec,•eio :u•¡•mulando tierras en Río ~egro á don l\Ianuel H. Paz, 

Departamento de Tienas y Colon íac. 

Buenos Aires, Setiembre :.ll (le !WIS. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmtc de la Rcpública-

DECR.ET.\: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y don Manuel G. Paz, 
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para el arrendamiento de una superficie de diez mil (10.000) 
hectáreas, con la ubicación determinada por la Oficina 
Nacional de Geudesié't, en la sección IAI, fracción E, lote 
No 1 \:l, del territorio del l~ío Negro. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, 
previa reposición de sellos, extienda la correspondiente 
escritura. 

UWBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI, 

llecreto arr·endaudo tierras en U.io Negro á don (l-astón Necol, 

Departamento de Tierras y Cololllas. 

Buenos Aires, Setiembre :!1 ele !89o. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Preside!lte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Dirección 
de Tierras y Colonias y D. Gaston Necol, para el arrenda
miento de una superficie de diez mil ( 1 0.000) hectáreas, 
en el Territorio del Río Negro. con la ubicación deter
minada por la Oficina Nacional de Geodesia, con frente 
al Océano li.tlántico. 

Art. 2" Por la Mesa de Entradas y Salidas de este De
partamento se entregará al interesado un ejemplar del 
proyecto de contrato hac1endo constar en él LjUe ha sido 
aprobado. 

Art. 3° El interesado deberá proponer en el término 
de treinta (:30) días el Agrimensor que ha de practicar 
por su cuenta la mensura de la tierra arrendada. 

Art. 4° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia, á sus 
efectos; comuníquese, etc., etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

.. 
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, Dec\.eto arrendando tierras en Rio Negro á don Hivan E. 
\Vi lkin son. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre 21 de !808. 

Visto este expediente y atento lo informado. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebt ado entre la Direc- · 
cion de Tierras y Colonias y D. Hivan E. Wilkinson, pa
ra el arrendamiento de una superficie de diez mil (10.000) 
hectáreas, con la ubicación determinada por la Oficina 
Nacional de Geodesia, con frente á la costa del océano 
Atlántico, en el territorio del Rio Negro, márgen Sur. 

Art. 2° Por la Mesa de Entradas y Salidas de este depar
tamento se entregarA al interesado un ejemplar del proyecto 
de contrato haciendo constar en él que ha sido aprohado. 

Art. 3° El interesado deberá proponer en el término de 
treinta (30) días el Agrimensor que ha de practicar por 
su cuenta la mensura de la tierra arrendada. 

Art. 4° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia, á sus 
efectos; comuníquese, etc. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto a¡wobando una mensura de tierras en Rio Negro ar
rendadas a don Tomás .l\Iulleady. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos A.ires, Setiembre :21 de J8!J8. 

Visto este expedíente y atento los informes producidos. 

ht Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Agrimen
sor Sr. Marcos Barbot de l~ superficie de siete mil quinientas 
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(7 500) hectáreas en el Territorio del Río Negro acordadas 
en arrendamiento al Sr. Tomás Mulleady, por decreto de 
23 de Abril de 1897. 

Art. ~~o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que previa reposicion de sellos extienda la correspondien
te escritura; comuníquese etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁOSTEGUI. 

Hccreto an•eJuhmdo tiert·as en Rio Negro á don Et•nel'\to 
IJaffaye. 

Departamento ele Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre 21 de 18!JS. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebradu entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y D. Ernesto Laffaye, para el 
arrendamiento de una superficie ele diez mil ( 10.000) hec
táreas. en el Territorio del Rio Negro, márgen Sud, con 
la ubicación determinada pol' la Oficina Nacional de Geo
desia, sobre la márgen izquierda del Arroyo Salado. 

Art. 2° Por la Mesa de Entradas y Salidas de este De
partamento se entregará o.! interesado un ejemplar del 
proyecto de c0ntrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 3° El interesado deberá proponer en el término de 
treinta ( 30) dias el Agrimensor que ha de efectuar por su 
cuenta la mensura de la tierra arrendada. 

Art. 4° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia a sus 
efectos; comuníquese, etc., etc. 

URlBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Hecreto <H'rendando tierras t-11 Hio Ncgt·o it don 1\Iannc! G. 
Paz. 

DepaPtamento de Tierras ~· Colonias. 

H11enos ,\ire~, Setiemln·e :Jl de ltlUS. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECI'-ETA: 

Art. 1" Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y Don Manuel G. Paz, para 
el arrendamiento de diez mil ( 10.000) hectáreas, con la 
ubicación determinada por la Oficina Nacional de Geo
desia, en la sección IAI, fracción D, lote No 15, del 
Territorio del Río Negro. 

Art 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno . para 
que prévia reposici.'m de sellos extienda la correspondien
te escritura: comuníquese, & . &. 

URlBURU. 
LOIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto aceptando al Agrimensor p1•opuesto -por don .1\Iarcos 
E. Lloveras }'ara mensut·ar tierras en el Chubut. 

Departamento <le Tierras y Colonias 

Buenos Aires, Setiembre :!1 de ltl9H. 

Visto este expediente y atento lo informado: 

El Presidmtt· de la R.r;públiw

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al ~Agrimensor Don Jorge E. Hall, 
propuesto p0r Don Marcos E. Llaveras, para practicar la 
mensura de veinte mil (20,000) hectáreas, que por decreto 
de Agosto 1 o ppdo. se le concedieron en arrendamiento 
en el Territorio del Chubut, sección DI, fracción C, lotes 
no 2 V 3. 

Art: 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
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que expida al Agrimensor nombrado las instrucciones del 
caso; 

Art. 3° Comuníquese, etc. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁU STEGUI. 

!)ec¡•eto arr•e¡ulaudo tierras en la Pampa it don Fermiu 
.Miguelarena. 

llep<n·tamE!nto de Tienas y (;(J]ouia,s. 

Btwuo,; ,\it'e:;, Setiemhre 21 1le !8!J3. 

Visto este expediente y atento lo informado. 

!!,! Presidente de la Re,óúb!ica~-· 

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción ele Tierras Colonias y D. Fermin Miguelarena, para 
el arrendamiento ele una superficie ele diez mil (1 O.OOQ) 
hectáreas, con h. ubicación determinada por la Oficina 
Nacional de Geodesia, en la Sección XV, fracción D, lote 
N°, 11, del Territmio de la Pampa. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que prévia reposición de sellos expida la correspondiente 
escritura: comuníquese, etc. etc. 

URlBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

lh·e1·eto an·endando tier'l'aS en la Pampa ú don .Juan CroveHo. 

Depaxmmento de Tiert'as ~- Colonias. 

Buenos ,\ires, Setiembre :21 ele lb!J0. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El PrcsideJite de la República ·--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras Colonias y D. Juan Crovetto, para el 
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arrendamiento de una superficie de dos mil cien (21 00) 
hectáreas, con la ubicaci/m determinada por la Oficina 
Nacional de Geodesia, en la sección XV, fracción A, par
te Sud del lote n" 2, del Territorio de la Pampa. 

Art. 2° Pase á la Escribinía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, extienda la correspon
diente escritura: comuniquese, etc., etc. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Hecreto arrendando tie1·ras en el Neuquén á don Gumersindo 
Aldasoro 

Departamento de TierTas y Colo:Jias 

Buenos Aires, Setiembre 21 de Hl8B. 

Visto este expediente y atento lo informado. 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 ". Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras v Colonias v Don Gumersindo Alda
soro para el arrend~miento de ( 7. 500 ) siete mil quinien
tas hectáreas, en el territorio del N euquén. 

Art. 2°. Por la Mesa de Entradas y Salidas de este De
partamento se entregará al interesado un ejemplar del 
proyecto de contrato haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 3°. La Oficina Nacional de Geodesia exijirá del 
arrendatario proponga el Agrimensor que ha de efectuar 
la mensura de la mencionada tierra. 

Art. 4°. Pase á la citada repartición, á sus efectos: co
muníquese etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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l•t~crcto declarando caducos unos contratos de aiTCJHinmiento 
de tien·ns en la PamJHl celebrados con los Sres •. Millot, As
piroz y .c\lda!'oro. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembre :?1 ele 1898. 

Visto este expediente en el que el General D. Rudecin
do Roca en representación de su esposa Doña Teodosia 
Lencina de Roca propietaria de 62.000 hect. en el Terri
torio de la Pampa en virtud del convenio aprobado por 
ley no 3529, solicita la entrega de las cuotas de arreda
miento obladas por los Señores Manuel Fernandez Meana, 
Liborio Gorostiela, Joaquín Santos, Luciano A. Millot, 
Federico Patiño, Juan de Dios Sepúlveda y Manuel Bellaní, 
arrendatarios de la tierra cuya propiedad fué adjudicada 
á la recurrente como asi mismo las demás suscritas y 

CONSIDERANDO: 

Que no hay inconveniente alguno en conceder la entre
ga solicitada y que en cuanto á los contratos de arrenda
miento celebrados con los Sres. Alfonso B. Millot, Matias 
Aspiroz y José Aldasoro, se hallan en condicivnes de ser 
declarados caducos porque con anterioridad á la adjudi
cación en propiedad hecha á la Señora de Roca, los in
teresados no habían oblado las cuotas respectivas; atento 
los informes producidos y dictámen del Señor Procurador 
del Tesoro, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse caducos los contratos celebrados con 
los Sres. Alfonso B. lVIillot, Matías Aspiroz y José Aldasoro 
para el arrendamiento de siete mil quinientas (7500) hect., 
siete mil seiscientas cuarenta \7640) y dos mil (2000) res
pectivamente en el Territorio de la Pampa. 

Art. 2° Líbrese por separado órden de pago á favor del 
Señor General D. Rudecindo Roca como representante de 
su señora esposaD". Teodosia Lencina de Roca, por la su
ma de un mil ochocientos sesenta y un pesos con treinta 
centavos moneda nacional ($ 1861,30 m/n) que importan 1· s 
cuotas obladas por los Sres. Manuel Fernandez Meana, U-
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borio Gorostiela, Joaquín Santos. Luciano A. Millot, Feli
ciano Patiüo, Juan ele Dios Sepúlveda y Manuel Bel!ani 
arrendatarios de la tierra cuya propiedad fué adjudicada 
á la expresada Sra. en virtud del convenio aprobado por 
lev No 3520. 

-Art. 3o Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que haga entrega al General Rudecindo Roca en igual 
carácter ele las letras firmadas por los arrendatarios cuyas 
tierras se hallan comprendidas dentro de la propiedad ele 
la Seüora ele Roca, y para que en oportunidad le entre
gue la parte proporcional de los arrendamientos pagados 
por los que sólo en parte afectan su propiedad: comuní
quese, publíquese é insértese en el I-?.egistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Ht'ereto aprobando la mensut·a del ensanche de la Colonia 
<Chubut.>> y la del trazado del Pueblo «Gnyman,. 

Departnmento de Tien·a':' ~-- Colotna~. 

Bue11n~ Ai1·e::o, Setiemb1·e JI <le !SHS. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Prcsidentt de la Rtpúb!ita-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Ingeniero 
Seii.or Elíseo Schieroni del ensanche de ( 250.000) doscien
tos cincuenta mil hectáreas de la Colonia Chubut v la 
del trazado del Pueblo Gayman, debiendo entend~rse 
que la chacra N° 201, A, de esa cülonia está limitada al 
Norte por la marjen derecha del 1-?.ío Ch ubut, siendo la 
marjen izquierda del mismo río en esa parte, límite del 
ensanche. 

Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
lc.s an,ltaciones del caso: comuníquPse, publíquese, etc. 

URIBURU. 
Lurs BELAUSTEGUI. 
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l)eereto arrendando tiernts en la Pampa it don Enrique 
Garrido. 

Departamento de Tierras .r :..:olon ins. 

Buenos ,\ires, Setiembre ::JI ele 18!:!8. 

Visto este expediente y atento la informado, 

El Presidwte de !a República-· 

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y D. Enrique Garrido, para 
el arrendamiento ele una superficie de cuatrocientos seis 
(406) hectáreas, cuarenta y tres (43) áreas, con la ubica
ción determinada por la Oficina Nacional ele Geodesia, 
en la sección V, fracción A, lote No. 24 del Territorio 
de la Pampa. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposici(m ele sellos, extienda la correspon
diente escritura comuníquese, etc., etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

lh•et't'Ül art•t•tulmulo tierras en la Pampa á tion Fermin 
1\'Iigu<•larena. 

Departamento de Tierras y Colonia::;. 

Buenos Aires, Setiembre 21 ele 1808. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de !a República-

DECRETA: 

Art. 1 o ApruE:base el contrato celebrado entre la Direc
ción ele Tierras y Colonias y D. Fermín lVliguelarena, 
para el arrendamiento de una superficie de (7 .500) siete 
mil quinientas hectáreas, con la ubicación determinada 
por la Oficina Nacional ele Geodesia. en la sección XV, 
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fracción D, parte Oeste del lote N°. 20 del Territorio de 
la Pampa. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, extienda la correspon
diente escritura; comuníquese, etc., etc. 

URlBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

IJecreto aprobando una menSUI'a de tierras en S anta C1•uz 
adjudicadas á don Eugenio Feruandt•z. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Setiembz'e :?1 de IRHR. 

Visto este expediente y atento los informes producid os 

El Prcsidcntt· de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Señor 
Cárlos Siewert de la superficie de ( 20.000) veinte mil 
hectáreas, en el territorio de Santa Cruz, Clrya propiedad 
fué adjudicada á Don Eugenio Fernandez por decreto de 
16 de Abril de 1895. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, &. &. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

~)(~creio d(•nt•:.t;ando una reconsidci'aciún })Niida por el (lener¡q 
J). U. Ho<'a ¡•ef<•t'('lllt• á la adjudicaciúu tle la isla (1'rinidad» · 

Departamento de Tierras y Colonia~. 

Buenos ,\íz·es, Setiembz·e 21 de li'~JS. 

Visto este expediente en el que el General D. Rudecindo 
Roca solicita reconsideración de las resoluciones de 4 de 
Febrero y 7 de Noviembre de 1896, no haciendo lugar 
á la adjudicació::, de la isla «Trinidad>> en amortización 
de las acciones del Empréstito de Tierras creado por 
leyes de 5 y 16 de Octubre de 1878 y considerando: 

Que subsisten las razones que determinaron las citadas 
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resoluciones; atento lo informado por el Estado Mayor 
General de Marina; estando reservadas las islas por decreto 
de 8 de Junio ppdo: y de acuerdo con lo dictaminado 
por el Sr. Procurador del Tesoro. 

El Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar á lo solicitado por el General D. 
Rudecindo Roca y estése á lo di<>puesto por resolución 
de 4 de Febrero y 7 de Noviembre de 1896. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

H<"Cr(•to a¡wohandn una mensura de 'tiet-ras l'll S:utta Ct•uz 
arrendadns á tlon Victol'iano Uh·m·a. 

Departamento ,¡e Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Setiembre :'21 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos. 

El Prcsidcutc de la Rcpúbhca

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor Sr. Cárlos Siewvert de la superficie de (20.000) 
veinte mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz de 
que es arrendatario D. Victoriano Rivera en la Sección 
XV, fraccionA lotes No 19 y 20. 

Art. 2" Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para 
que prévia reposición de se !los extienda la correspondien
te escritura; comuníquese, publíquese, etc. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto ace¡•tnndo al Ingeniero ¡n•otmesto pot• don Luis E. 
Vet•net ¡•at•a meJtsnrar tiet•t•as en l"twmosa, 

Departamento 1le Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, SetiemLre :2! rle 18H8. 

Visto este expediente y atento lo informado, 
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El Prcsidmtc de la Rcpública

DhCH.ETA: 

Art. 1 o Acéptase el Ingeniero Sr. Joaquín Sirven, propues
to por D. Luis E. Vernet para efectuar la mensura de 
las 18.637 hectáreas que faltaban para completar la su
perficie de 50.000 hectáreas concedidas en propiedad por 
Ley No 2134, en el Territorio de Founosa á la sucesión 
de D. Luis E. Vernet. 

Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al Ingeniero nombrado las instrucciones del 
caso; comuníquese, etc ... etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

U ecr<'1o deja¡¡ do sin cf<'(~to el que deelaraha eadueas unas 
conet•siones de th•ITas ('IJ !a Colonia "Yeruú", otor:~adas it 
don Uieardo Peíiaf(li'Í:. 

lJc>pnri.ameni:u de TieJTas y Colonias. 

Hncmo~ Aires, Setiembre :21 de" ).')~!8. 

Visto este expediente del que resulta: 
Que en 30 de Enero y 23 de Junio de 18\JO se conce

dieron al Sr. Ricardo Peüafort, la Chacra No. 37, letras 
a, b, e, d, y la N". 38 letras a, d, de la fracción C, ele 
la Colonia Yeruá cuyas concesiones fueron declaradas ca
ducas por decreto de 5 de Junio de 18fJ5, fundado en la 
falta de pago por parte del concesionario de las letras 
firmadas por su precio; 

Que el Sr. Peüafort se presenta solicitando se levante 
dicha caducidad en razón ele haber poblado y cultivado 
sus Chacras desde la fecha ele su concesión, introducien
do en ellas un fuerte capital y l0s elementos necesarios 
para su explotación, y 

CONSIDEI~ANDO: 

Que de lo informado resulta comprobada la asevera
ción del Sr. Peüafort y que, dadas las facilidades otorgadas 
á los Colonos del "Yeruá, por decretos de 12 de Enero 
y 14- de Julio de 18flí para el pago de su deuda, no se-
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, equitativo el no acordárselas al recurrente que se 
na d" . b 1 1 . e h lla en con Icwnes para o tener as y atento os m1ormes 
p:oducidos y dictámen del Sr. Procurador del Tesoro. 

El Prcside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el Decreto de 5 de Junio de 
1895 en la parte que declara caducas las concesiones 
otorgadas al Sr. Ricard~ Pei'íafort de las Cha_c_ras N"'. 37, 
letras a, b, e, d, y No. 38, letras a, d, fraccwn C. de la 
Colonia «Y eruá". 

Art. 2o Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que acepte del Sr. Ricardo Pei'íafort el pago y la 
:firma de las letras que corresponden á las citadas conce
siones de acuerdo con lo dispuesto por decretos de 12 de 
Enero y 14 de Julio de 1897; comuníquese, publiquese etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

J)ecreto aceptando al Agrimensor ¡1ropuesto JlOI' don ()itrios 
I.toveras para mensu¡•;n• tierras en el Chubut. 

Departamento üe Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 21 Lle 1888. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

Hl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el Agrimensor don Jorge E. Hall, 
propuesto por don Cárlos Lloveras, para practicar la men
sura de veinte mil (20.000) hectáreas, que por decreto de 
Agosto 1° ppdo. se le concedieron en arrendamiento en 
el territorio del Chubut, sección DI fracción C, lotes 
números 8 y 9. 

Art. 2° Pase á la OfiCina Nacional de Geodesia para 
que expida al Agrimensor nombrado las instrucciones del 
caso; comuníquese, etc., etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

9 
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Ley autorizando al Poder Ejecutivo ¡Hu·a tomar las medidas 
conducentes á la extiuciún de la langosta. 

El Smado )' Cámara de Diputados de lt~ Nación An;mtitta 
reunidos eu Co1tgreso de, smzciouan coJt juerza de-

LEY: 

Art. 1 o El Poder Ejecutivo tomará las medidas condu
centes á la extinción de la langosta en todo el territorio 
de la República. 

Art. zo El Poder Ejecutivo dará cumplimiento á esta ley 
p8r medio de una Comisión Central y de comisiones sec
cionales designadas por aquella. 

Las comisiones :,eccionales nombrarán á su vez á las 
sub· comisiones que fueren necesarias. Todas estas comi
siones serán consideradas como cargo gratuito. 

Las comisiones seccionales dependerán de la Comisión 
central, y las sub·comisiones, de la comisión secciona! que 
las haya nombrado. 

La jurisdicción de las comisiones seccionales será deter
minada por la Camisón central. 

Las comisiones seccionales determinarán á su vez la de 
las comisiones del distrito de su dependencia, prévia 
aprobación de la Comisión Central. 

La Comisión central podrá constituir comisarios renta
do:;: en las secciones donde lo juzgue conveniente los que 
dirigirán la ejecución de los trabajos y aplicarán las mul
tas bajo la inspección de la comisión seccional. 

Esta comisión á su vez, podni proponer á la Comisión 
central sub-comisarios de distrito en los lugares invadidos 
tambien remunerados para la ejecución de los trabajos y 
la aplicación de las multas, en las localidades respectivas 
bajo la inspección de la comisión de distrito, 

La remuneración de todos estos empleados será fijada 
por la Comisión central. 

Art. 3° La Comisión central tendrá á su cargo los re
cursos destinados á Ia destrucción de la langosta y los 
administrará por si y por intermedio de las comisiones 
seccionales y comisiones de distrito, aplicándolos extric
tamente á la extinción de la langosta. 

Las comisiones seccionales y de distrito rendirán cuen
ta á la Comisión central, y ésta al Poder Ejecutivo de la 
inversión de los fondos que recibieren, pudiendo la Co-
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m1swn central en circunstancias excepcionales acordar con 
la Contaduría General de la Nación que ésta reciba di
rectamente las cuer>tas de las comisiones seccionales. 

Art. 4° La Comisión central y las comisiones secciona
les y sub-comisiones, estarán facultadas para practicar 
todos los actos de administración convenientes para llenar 
su cometido dentro de los términos de la presente ley y 
la Comisión central, para sancionar las instrucciones que 
deban observarse en la destrucción de la langosta y 
aplicación de multas establecidas por esta ley. 

Las autoridades tanto nacionales como provinciales, es
tán en el deber de prestar la ayuda que les soliciten. 

Art. 5° Cuando para la ejecución del trabajo de extin
ción de langosta, fuera indispensable destruir sementeras 
las comisiones de distrito darán las órdenes necesarias 
al efecto prévia indemnización que en ningun caso podrá 
exceder del valor que represente la sementera, según su 
estado actual de vegetación. 

El justiprecio se hará por la comisión inmediata y dos 
vecinos del distrito respectivo designados por el dueño 
de la sementera. 

De la destrucción y justiprecio se levantará acta y al 
pié de ésta se extenderá la orden para destruir la semente
ra, y el recibo de su precio firmado por el dueño ó su 
representan te. 

Art. 6° En todos los casos en que el Poder Ejecutivo 
lo considere necesario, las tropas de línea nacionales 
prestarán su concurso en la extinción de langosta. 

Art. 7° Todos los habitantes de la República, sean 
ciudadanos ó extranjeros, entre los quince y cincuenta 
años de edad, están obligados <Í prestar Eus servicios 
personales para la destrucción de la langosta, y á facilitar 
los útiles y animales de su propiedad aptos para esos 
trabajos, con excepción de los animales finos destinados 
al refinamiento de la raza. 

Estas obligaciones tendrán como medida territorial un 
radio de diez kilómetros del domicilio, y dentro de la 
jurisdicción de la comisión local, debiendo extenderse el 
radio para los vecinos de los centros urbanos hasta diez 
kilómetros fuera de la traza urbana. 

En la prestación del servicio persorcal, la comisión res
pectiva tendrá á su cargo la traslación de ; los vecinos 
de los centros urbanos. 
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Art. 8° Exceptúanse de la obligación de prestar servicio 
personal: 

1 o Los incapacitados fisicamente, las mujeres y Jos ecle
siásticos. 

2° Los empleados de la Nación y de las provincias que 
tengan obligación de asistir diariamente á la oficina. 

3o Los empleados y peones de las empresas ferroviarias 
fuera del terreno de las mismas, quedando aquéllas obli
gadas á combatir la langosta voladora y extinguir los 
huevos y larvas en los terrenos de su propiedad. 

Art. 9" Los servicios personales y demás prestaciones 
á que se refiere f'l artículo 7° serán remunerados. 

Las comisiones seccionales, de acuerdo con la Central, 
fijarán la tarifa de los salarios, la que podrá ser diversa 
para diferentes lugares, teniendo en cuenta los salarios 
comunes y el carácter de carga pública del servicio. 

El pago se hará en el lugar del trabajo. 
Art, 10. La obligación de prestar el servicio personal 

no podrá exceder de veinte días continuos ó treinta al
ternados, y podrá ser redimido por una oblación de dos 
pesos moneda nacional por cada día de servicio en la 
tesorería de la comisión respectiva, por medio de personero 
ó entregando, cuando la comisión de distrito Jo juzgue. 
conveniente, una cantidad de langosta voladora, saltona 
ó huevos, en la medida que la Comisión Central lo 
determine. 

Art. 11. Durante la prestación de los servicios perso
nales para la destrucción de la langosta, los vecinos cita
dos por las comisiones quedan exonerados de asistir á los 
ejercicios de la Guardia Nacional. 

Art. 12. Todo propietario, arrendatario ú ocupante é 
inclusive las empresas ferroviariac;;, tienen obligación de 
dar aviso á la comisión de que dependa, de la aparición 
de la langosta en sus terrenos dentro de las veinte y 
cuatro horas y de haber comenzado su destrucción den
tro del mismo término, determinando la dirección que 
lleva, la fecha y lugar de la ovación y la fecha del na
cimiento de las larvas. 

Art. 13. El propietario ú ocupante de un terreno inva
dido por la langosta, procederá á destruirla con el per
sonal, útiles y animales del establecimiento, dentro de su 
propiedad, gratuitamente· y en la forma que lo determine la 
comisión respectiva. Para este servicio sólo quedan excep-
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tuados los comprendidos en el inciso 1 o del artículo 8°, 
y los mayores de sesenta años. 

Art. 14. Si el personal del establecimiento fuera insu
ficiente para la destrucción de la langosta á juicio de la 
comisiQn, ésta podrá exigir su aumento por cuenta del 
propietario ú ocupante, hasta íntegrar la proporción de 
un hombre por cada ciento cincuenta hectáreas invadidas 
en los campos ganaderos y uno por cada cincuenta hec
táreas en las zonas agrícolas tambien invadidas. 

En las empresas ferroviarias, á razón de tres hombres 
por kilómetro de vía general invadida; pero en ningún 
caso podrán exigírseles más de cien hombres por cada cien 
kilómetros de zona invadida. 

Art. 15 En los terrenos inhabitados regirán las mismas 
cargas establecidas para los ocupados con excepción del 
aviso del artículo 12 y la multa establecida. 

Art. 16 Cuando los propietarios ú ocupantes no dieren 
aviso de la aparición de la langosta y comienzo de los tra
bajos, la sub-comisión respectiva procederá á efectuarlos 
por cuenta del propietario ú ocupante con un personal doble 
del establecido en el artículo 14. 

Estas medidas serán aplicadas á las empresas ferrovia
rias en los casos de infracción al artículo 8". 

Art. 17. Cuando un propietario ú ocupante no tuviera 
langosta en su propiedad, podrá ser obligado á contribuir 
con la mitad del personal de su establecimiento en los 
trabajos que se realicen en los terrenos linderos. 

El propietario ú ocupante de un terreno invadido debe 
costear la alimentación del personal que concurra de las 
propiedades vecinas. 

Art. 18. Las infracciones á esta ley serán castigadas con 
las siguientes penas: 

L'lS infractores al art 7°, con doble servicio personal ó 
multa de cincuenta á cien pesos moneda nacional. 

En los casos de infracción á los artículos 12, 13 y 14, con 
la multa de cinco á mil pesos moneda nacional. 

Los infractores al inciso 3 del art. 8, de cien á quinien· 
tos pesos moneda nacional por distrito. 

Lo que dispongan de la langosta ó huevos destruidos 
por servicios gratuitos para vender al fisco ó libertar á 
particulares de la entrega de los mismos, con multa de 
cincuenta á cien pesos moneda nacional, ó servicio per
sonal gratuito de cinco á diez dias, ó arresto por doble 
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tiempo, pudiendo, duplicar estas penas en caso de rem
cidencia. 

Art. 19. Estas penas serán impuestas por las comisiones 
seccionales y de distrito y por los comisarios y sub-comi
sarios en su caso, y se harán efectivas por los mismos á 
su requisición por la autoridad inmediata nacional ó pro
vincial administrativamente ó por via de apremio. 

Art. 20. De las aplicaciones de estas penas podrá ape
larse ante el juez federal inmediato, dentro del término 
de treinta días, previo pago de la multa á la comisión 
respectiva. 

Art. 21. Las multas impuestas por infracciones y las 
cuotas de redención, se destinarán al pagu de los gastos 
que demande la ejecución de la presente ley. 

Art. 22. En las gestiones para el reembolso de los gas
tos que las sub-comisiones efectúen con arreglo al artícu
lo 16, las planillas debidamente autorizadas por dichas co
misiones harán fé en juicio, salvo la prueba eu contrario 

Art. 23. Para cualquier medida que verse sobre obliga
ciones de la de:,;trucción de la langosta, se considerará 
domicilio legal de la persona obligada, aquél donde deba 
cumplirse la obligación, y para las empresas ferroviarias 
la estación de que dependa el terreno invadido. 

Art. 24. En todos los casos en que los actos de las co
misiones, sub-comisiones y demás empleados den lugar á 
recursos ante el juzgado federal, serán representados por 
el ministerio fiscal, y el procedimiento sumario será ver
bal, actuado y en papel común. 

Art. 25. Las comisiones, sub-comisiones y demás emplea
dos nombrados para la destrucción de la langosta, podrán 
hacer uso libre del correo y del telégrafo de la Nación 
para llenar sus cometidos. 

Igualmente estarán exentc,s del impuesto de sellos los 
recibos que se les otorguen. 

Art. 2G. La sección de entomología creada por ley 3490, 
dependerá de l<.~ Comisión central en lo que se refiere á 
los estudios y trabajos de destrucción de la langosta. 

Art. 27. Los presidentes de las comisiones, comisarios 
y sub-comisarios, quedan facultados para penetrar en la 
propiedad ajena con el personal de trabajo, al único ob
jeto del cumplimiento de las funciones encomendadas por 
esta ley. 

Art. 28. Quedan derogadas todas las disposiciones le
gales anteriores sobre la destrucción de la langosta. 
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Art. 29. Los gastos que demande la ejecuc10r, de esta 
ley se harán con el saldo de la emisión autorizada por 
las' leyes números 349C y 3656, y subsidiariamente con 
rer.tas generales, imputándose á la presente. 

Art. 30. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesione:-. del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

BARTOLOl\IÉ MITRE. 
Adolfo J. Laboug!c, 

Seer('lado del Senado. 

(Registrada bajo no 3708.) 

Departamento de TierTa~ y Colonias. 

MARCO AVELLANEDA. 
A. ivl. Ta!lafcrro, 

Pro-St•<·retario de la C. de DD. 

Buenos ,\.ir·es, Setiern bre :!-3 ti e ll:l91:l. 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese é insértese en el I~egistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Jle(~reto :t}Jrobaudo una men~ura de tierras en Santa Cruz 
adjudieatl~s á don I,uis I.yuch. 

Departamento de TierTas y Colonias. 

Bueno~ Aires, Setiembre ·¿3 üe ll:l9tl. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°, Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor Señor Carlos Siewert de la superficie de diez mil 
( 10. 000) hectáreas en el Territorio de SaPta Cruz, sec
cion XXIII, fraccion C. lote n°. 19 adjudicada en propie
dad· al Sr. Luis Lynch por el precio y condiciones de la 
ley no. 3063 por decreto de 13 de Octubre de 1897. 

Art. Zo. Comuníquese etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Acuerdo atn·obnndo el contrato (!elelwado con el Ingeniero 
Sr. 'Villi:uns })ara la mensura, amojonamiento y entrega de 
tierras en Santa Cruz vendidas en remates Jn'tblicos. 

Departamento de Tierras y Colonins. 

Buenos Ail'es, Setiembl'e 30 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con el Inge
niero Don Orlando Williams para la mensura, amojona
miento y entrega de las tierras vendidas en el territorio 
de Santa Cruz, en los remates celebrados en los días 4 
5 y 6 de Noviembre de 1897 y deslinde de la reserva 
decretada en la parte Sur de la Bahía Gallegos y traza
do de un pueblo en la misma y po'r el cual se le asigna 
la remuneración de ( $ 43.959) cuarenta y tres mil nove
cientos cincuenta y nueve pesos moneda nacional, por 
sus honorarios y gastos y acéptase la fianza de los Sres. 
Guerrico y Williams propuestos por el interesado. 

Art. zo El plazo fijado por el art. so del contrato se 
entenderá prorrogado hasta el 31 de Diciembre de 1899. 

Art. 3° Líbrese, por separado, orden de pago á favor 
del Ingeniero Don Orlando Williams por ;a suma de 
($ 15.000) quince mil pesos moneda nacionaL como an
ticipo a cuenta de sus honorarios y gastns y la cual será 
descontada del total que le corresponde recibir, previa 
aprobación de las diligencias de mensura correspondien
te; imputándose este gasto al fondo especial de tierras, 
creado por ley de 19 de O::::tubre de 1876. 

Art. 4° Vuelva á la Oficina Nacional de Geodesia, á 
sus efectos: comuníquese &. &. 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA 
-N. LEVALLE. 
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Dt>creto nombrando Jefe del netnll de J.~ l)ivisión de los 
Andes al Teniente Coronel don M. Soler. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Setiembre 1° ele 1898. 

Vista la propuesta que antecede, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe del Detall de la División de los 
Andes al Teniente Coronel D. Manuel Soler. 

Art. 2° Comuniquese etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Uccrcto autorizando al Sr. Lo pez Ola uza la im¡wesióu del 
Rcglam<"nto Táctieo de Infautct•ia. 

Departamento de lTnenn. 

Buenos Aires, Setiembre 1" de !::>88. 

Vista la solicitud que antecede y habiendo conveniencia 
en proveer de conformidad á lo propuesto, 

El Preside!lte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Sr. R. Lopez Olauza, para proce
der á la impresión de la cantidad de tres mil ejemplares 
del Reglamento Táctico de Infantería, bajo el compromiso 
de venderlos al precio de dos pesos moneda nacional. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

necrcto autorizando al Sr. G. H:raft la impresión de la Titcti
ca de Artilllwia IHH' el f!ot·ouel don R. Hay. 

Departamento d<' ClueiT<l. 
Bueno:'\ Aires, Setiembre :2 de 1888. 

Vista la presente propuesta. 

IX! PrP.sidnlte de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á D. Guillermo Kraft p8ra imprimir 
hasta ( 4.000) cuatro mil ejemplares de la Táctica de Arri-
1lería por el Coronel D. Ricardo Day adoptada como 
texto en el Colegio Militar de la Nacion y cuerpos del 
Arma. 

Art. 2° Estos ejemplares deberán ser vendidos al precio 
de ( $. 3.50) tres pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional cada uno. 

Art. 3° Comuníquese, ect. 
URIBURU. 

N. LEVALLE 
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Hecreto corntn·etuliendo en el de 1" de Aht•il de 1897 al auxiliar 
de la Comis¡ón de Limites con Chile, 'l'eniente Coronel don 
N. Menendez. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1898-

Vista la solicitud del Teniente Coronel Don Nicolás JYle
nendez, Auxiliar de la Comisión Argentina de Límites con 
Chile y teniendo en cuenta que el carácter de las funcio-

.. nes que desempeñaba lo cohcan en análoga situación á 
la del Mayor Manuel Córdoba cuya reclamación fué re
suelta por decreto fecha 5 de Marzo ppdo, 

El Presidente de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase comprendido en el decreto de 1 o de Abril 
de l897, al Auxiliar de la Comisión Argentina de límites con 
Chile Teniente Coronel Don Nicolás Menendez debiendo 
liquidársele sus sueldos en la forma que dicho decreto de
termine durante el tiempo que se haya encontrado des
empeñando sus funciones en la frontera. 

Art. zo Comuníquese, etc, y pase á la Contaduría Ge
neral á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto acordando pensión á la bija del Teniente Uoronel don 
Ubaldo Mendez. 

Departarnen to <le Guerra. 

Hueuos .-\.Í!·es, Setiembre 5 de 1898. 

Visto el presente expediente, los informes producidos y 
de acuerdo con el dictámen del Sr. Procurador General 
de la Nación. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Desde la fecha del presente Decreto acuérdase 
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á la Sta. Zelmira Mendez, hija del Teniente Coronel D. 
Ubalrio MenJez la pensión correspondiente á la tercera 
parte del sueldo asignado al empleo militar del causante 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 21, inciso 2, de 
la Ley del 9 de Octubre de 1865. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á Contaduría General á 
sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hecreto declarando en situación de retiro nl soldado del Re·· 
_gimiento de caballería de linea, Isidro Astot•ga. 

Dep<1rtamento de Guerra. 

Bueno~ Aires. Setiembre G •le !S!J8. 

Vista la adjunta foja de servicios del soldado Isidro As
torga y de acuerdo con las prescripciones de la Ley 3239, 

El Presidmte de la República --

DECRETA: 

Art. 1" Declárase en situación de retiro al soldado del 
Regimiento 1 o de Caballería de linea, Isidro Astorga, apro
bándose las fcjas de sus servicios formulada por el E. M. 
General del Ejército que arroja un total de 43 años 2 me
ses 6 dias. 

Art. 2° Comuníquese, etc, 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Resolucion ace})tando la transrcrenda á ravot• del Sr. G. Sinclair 
del im})Orte de la impresión del Escalafón Militar. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Setiembre G de 18!:!8. 

Visto lo manifestado en la solicitud que precede, 

SE RESUELVE: 

Aceptar la transferencia que hace el Sr. A. Villafañe á 
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favor del Sr. G. Sinclair de las sumas que debe percibir 
aquél, por la impresión del Escalafón Militar. 

Comuníquese y pase á la Oficina de Contabilidad para 
que la tenga en cuenta en oportunidad al efectuar el co
rrespondiente decreto de pago. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

" Becreto a¡n•obando el nuevo cómputo de servicios 1iel Ca¡•it.an 
retirado don Benigno L. Frias. 

Depart<unento de Guerra. 

Buenos Aires, Setiembre U de 18D8. 

Visto el precedente expediente, 

El Presidente de la República-

DECTETA: 

Art. lo Apru&base el nuevo cómputo de los servicios 
del Capitán retirado D. Benigno L. Frias formulado por el 
Estado Mayor General del Ejército el que arroja un total 
de veinte y seis años y un día. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto a¡wobando la rei'orma del a¡mrato de ¡lunteria pura 
cañones de artillería. 

Departamento de Gueri•a. 

Buenos Aires, Setiembre U de 18m:l. 

Visto el adjunto informe de la Comisión técnica de 
aumentos con respecto á la reforma del aparato de pun
tería para los cañones trasformados calibre 7.5 L/27 y de 
acuerdo con lo manifestad o por la Dirección General de 
Arsenales,. 
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El P?'esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase la reforma propuesta en el citado 
aparato de puntería y autorízase á la Dirección General 
de Arsenales para que la ponga en práctica en los 29 
cai'iones que existen en los Almacenes del Arsenal Prin-· 
cipal. 

Art. 2o Comuníquese, &. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hesolu(~ión autorizando modificaciones en el m .ulelo de ata
laje para el nwterial de Artillería. 

Departame:1to de Guerra. 

BuenoB Aires, Setiembre 13 de 1898. 

Visto lo manifestado por la Dirección General de Ar~ 
senales de Guerra en la precedente nota y teniendo en 
cuenta las indicaciones contenidas en el dictámen adjunto 
de la Seccion técnica de armamento respecto de modifi
caciones y complementos de les atalajes contratado~ para 
el material de Artillería é Infantería. 

SE RESUELVE: 

Aprobar en todas sus partes las conclusiones del dictá
men técnico mencionado; autorizar las modificaciones é 
indicaciones contenidas en el, declarándose reglamentario 
el modelo de atalaje que especifica y pase al Escribano 
de Gobierno para que introduzca las modificaciones co
rrespondientes en los contratos celebrados. 

URIBURU. 
N. LEVALLE 
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Hecreto acordando ))ension á la hija del Gue1·rero de la 1ude
l'endeuda don Francisco A. Gouzalez. 

De¡.Hu'tamento de (1ucrTa. 

Buen!h :\ir·cs. SPticmiJre lil <le IHDH. 

Visto el presente expedieute, los informes producidos y 
de acuerdo con el dictámen que antecede del Sr. Procu
rador del Tesoro, 

E! Presido1tc de !a Rep!tb!iw

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase desde la fecha del presente decreto, 
á Da. Bartola Gonzalez hija del guerrero de la Inde
pendencia Capitán Francisco Antomo Gonzalez, la pen
sión de sueldo íntegro correspondiente al empleo del 
causante con arreglo á la ley N" :3279 debiendo justificar 
su estado de soltera al tiempo de per~ibir aquella. 

Art. :¿o Comuníquese y vuelva á Contaduría General 
de la N ación á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hecreto autorizando á la Intendencia de Guerra para am¡,liar 
el contrato de '•talajes ·de los vehículos de la Sanidad. 

Deparuuuento de <1uena 
Buenos Aire~, Setiembre lG de !8!:18 

Vista la nota que antecede de la Intendencia de Guerra 
en la que manifiesta que los atalajes para los rodados de 
la Sanidad del Ejército, contratados en virtud del decreto 
de 19 de Febrero ppdo. no alcanzan para el completo de 
la dotación de carros, faltando los siguientes; atalajes para 
ocho carros de Regimiento: seis de Cirujía, seis de ad
ministración, veinte y dus de trasporte de herid, >s, veinte 
y cuatro Tortoisse y nueve furgones y siendo necesario 
subsanar las deficiencias apuntadas, 

E! Presidmte de !a Repúbhca-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Intendencia de Guerra para 
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ampliar en la forma indicada en su citada nota del con
trato para la confección de atalajes para los vehículos de 
la Sanid!ld c~lebrada con los Señores Casimiro Gomez y 
Compañia sujetándose á las estipulaciones contenidas en 
aquél. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Becreto declarando como }H'(•stntlos eu campaña ciertos ser
vicios militares. 

Departamento de Guerm. 
Buenos Aires, Setiembre 16 de 1fl98. 

Vista la nota precedente del E. l\'1. G. del Ejército, 

hl Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Dedárase como prestados en campaña, los ser
vicios militares: 

Los prestados des:de el 24 de Agosto á Diciembre in
clusive: las guarniciones de Las Lajas, San Martín y Junin 
de los Andes cnn sus destacamentos en la línea interna
cional, en el Chaco, las guarniciones de Rivadavia con sus 
destacamentos; las Sabanas y línea del Bermejo al Pilcomayo 
en la Provincia de Corrientes; las guarniciones de Santo 
Tomé. 

Comuníquese etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

necreto aumentando la pensión acordada a la viuda del Tenien
te Coronel don E. Bonigos. 

Departa.men to de n u erra. 
Buenos Aires, Setiembre 16 de 18HH. 

Visto el presente expediente y el nuevo cómputo de 
los servicios prestados por el Teniente Coronel Ezequ!el 
Bonigos, 
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DECI<ETA: 
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Art. 1 o Auméntase la pensión acordada á la señora As· 
cención de la N. de Bonigos, como viuda del Teniente 
Coronel D. Ezequiel Bonigos, á la mitad del Eneldo de 
que gozaba el causante de acuerdo con el art. 21 incisCJ 
:3o de la ley de 9 de Octubre de 18o5. 

Art. 2o Comuníquese y vuelva á Contaduría General á 
sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hecreto creando con carácter permanente los 2°'. Batallones 
de los Regimientos 7 á 12 de Int'anteria de linea y nombran
do .Jet'es y 2°' .Jefes. 

Departn,meüto rle nnel'!'cl. 

Buenos Aires, Setiembre 17 ele 18D8. 

Vista la nota que antecede del Estado Mayor General 
del Ejército y considerando que habiéndose decretado la 
movilización del segundo y tercer contingentes de cons
criptos de la clase de 1877 se hace necesario para su más 
rápida instrucción y la mejor organización de las unida
des que deben constituir, crear los segundos Batallones 
de los actuales Regimientos de Infantería ele línea. 

E! Preside1ttc de la Repúb!iw-

DECI~ETA: 

Art. 1' Créanse con caracter permanente los segundos 
Batallones de los Regimientos de Infantería de línea, so
bre la base de los primeros Batallone::; existentes. 

Art. 2" Nórnbranse Jefes y 2°5
• Jefes respectivamente 

de estas nuevas unidades á los siguientes Jefes y Oficiales: 
Para el 2° Batallan del Regimiento 1 o Mayor Ramon 

A. Gonzalez y Capitan Baldomero Telles;-para el 2° Ba
tallan del Regimiento 2°: Teniente C0ronel Ricardo Cor
nell y Capitán Ismael Lugones;-para el 2o Batallon del 
Regimiento 3°: Teniente Coronel Cornelio Gutierrez y Ca
pitán Tomás Salinas: -para el z,, Ba tal Ion del Regimiento 

IIJ 
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4": Mayor Esteban García Capitán y Cornelio Díaz:-para 
el ::lo Batallan del l"<egimiento Y: Teniente Cm 1nel Rn
berto Capurro y Capitán Adolfo Pei'ia:-para el 2° Bata
llan del Regimiento Ü": Teniente Coronel Ricard'' Gime
nez y Capitán l{udccindu l. Pereyra:-para el 2o Bata
llon del Regimiento 7": Tenieute Coronel Proto Ordoi'íez 
y Capitán ~nrique Correa: - ¡xua el 2o Batallan del Regi
miento 8°: Mayor Dalmiro Castex y Capitán Pantaleon 
Rodríguez: para el 2" Batallon del l{egimiento 8°: Tenien
te Coronel Ricardo Gallnre v Mav"r Eduardo Conessa: 
--para el 2" Batallon del Reg·imiei~to 1 O Teniente Coro
nel Alberto Martinez y Mayor l\lartin Palacios;-para el 
2" Batalion del l{egimiento 11 o Teniente Cor,Jnel Eduardo 
Perez y Capitan Salustiano Gomez;-para el 2° Batallan 
del Regimiento 12" Mayor Martin G. de San Martín y 
Capitan Adolfo l\iedina. 

Art. 3° Comuníquese y publíquese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

l»ecreto convoeando al 2° y 3'''' contingente de •~onset'i}ltos ti(' 
la clase de lSii y á los t•iullaüarws amnistiado.,; por lleereto 
de 10 de Mayo. 

llqmnamento de Guerra. 

Buenos Aires, Setiembre l'i' de 18D8. 

Vista la nota que antecede del Estado Mayor General 
del Ejército, 

ht Presidmlc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Convócase al segundo y tercer contingente de 
ccnscriptos de la clase de 18/7 á prestar sus servicios 
bajo b~~ndera durante el término de seis meses á contar 
de::::de ei 1 o de Octubre próximo, de conformidad con los 
cuadros ele distribución que se acompaiian, furmulados por 
el Estad\J May\1r General dei Ejl~rcito. 

Art_ 2" Convócase asimismo, por igual tiP.mpo y en 
las mismas condiciones á los ciudadanos ele 20 édios, que 
habiendo dejado de concurrir á la movilización de. la 
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clase de 1811 fuesen amnistiados por decreto de fecha 
10 dt: Mayo ppdo, seüalándoseles la fecha del 1° de Octubre 
próximo para que se encuentren en sus respectivos destinos. 
· Art. 3" Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

fh•t,reto uomlH"a!Hio Intendenh• Gt•n<•ral de f~ uNTa allu~enil•ro 
don I~uis A. llta•rg;o. 

JJcp<ntamento de C:ue!'l'a. 

Hucno:; Aire~, Setiemb1·c: l~J tle J,)[)8. 

Hallándose vacante el puesto de Intendente General 
de Guerra, 

El Prcsidmte de la República

DECl{ETA: 

Art. 1 o Nómbrase para el expresado cargo al lngemero 
D. Luis A. Huergo. 

Art. 2<> Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Hecreto com¡n·endienllo al 'l'Pniente General don nonato Al
varez en los beneficios aeortlatlos por la ley de 5 de Setiembre 
de 1885. 

Departamento de Guerra. 

Bnenos Aires, 8etiembr·e 19 de l8D8. 

Vista la presente solicitud del Teniente General D. 
Dc,nato Alvarez reclumando los premios que le correspon
den por haber tomado parte en la Campaiia del f~ío l\egro 
haciendo la expedición preparatcJJ i<< contra los indios 
Ranqueles; y considerando que no obstante las di~posicio
nes contenida;;; en el acuerdo de fecha 22 ele Diciembre 
del afio ppclo.; no poclria negarse al recurrente los clere
clws que en su petición reclama en razon de los servicios 
importantes y notorios que tiene prestados al país; Que 
es éste el criterio ele apreciaciém que ha servido al P. E. 
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para decidir casos análogos haciendo lugar á un reclamo 
igual formulado por el General de División D. José M. 
Arredondo. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase comprendido al Sr. 'reniente General 
D. Donato Alvarez en los beneficios .acordados por el 
Art. 7 de la ley 5 de Setiembre de 1885. 

Art. 2° Pase al Ministerio de ] usticia, Culto é Instruc
ción Pública á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto reorganizando con carácter permanente el Regimien
to 10 de Caballería de linea y nombrando Jefes. 

Departa.mento de tluerra. 

Buenos Aires, Setiembre UJ üe 1888. 

De acuerdo con lo propuesto por el E. Mayor General 
del Ejército en su nota precedente, 

El Preside11te de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Reorganízase con carácter permanente el Regi
miento N°. 10 ele Caballería de Línea, qüe será formado 
en la forma propuesta por el E. M. General. 

Art zo Nómbrase Jefe del expresado Cuerpo al Tenien
teCo.ronel D. Francisco Insay, 2° Jefe al Mayor Isaac de 
Oliveíra Cesár y 3". Jefe al Capitán Eduardo Vega. 

Art. 3° Comuníquese etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Deereto autorizando á la LHreeción de Arsenales })ara efee
tum· trabajos con la máquina "I,aminadora". 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Setiembre 21 ele 189ti. 

Vista la nota que antecede de la Dirección General de 
Arsenales de Cuerra, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la autorización solicitada por aquella 
Dirección para efectuar los trabajos que se indican con 
la máquina «Laminadora" existente en el Esta.blecimiento 
destiuándose su producido á ingresar la partida. corres
pondiente á «jornales y Materiales». 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Hecreto acordando pensión á la viuda del l\lnyot· tlou Joaquiu 
Beracocbea. 

Departamento de Cluerra. 
Buenos Aires, Setiembre :2·3 de 18D8. 

Visto el presente expediente, los informes producidos y 
de acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procurador 
del Tesoro, 
El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Sra. Eduarda de Beracochea 
viuda del Mayor Don Joaquir; Beracochea, la pensión 
correspondiente á la mitad del sueldo de que gozaba el 
causante con arreglo al articulo 21, inciso 3 de la Ley 
de 9 de Octubre de 1863. 

Art. 2° Comuniquese y vuelva á Contaduria General á 
sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Decreto autorizando it la in:o;peceion tic ~auitlat! del Ejército 
)Jara nombt•a¡· en t;omisiún ¡Jersonal sanitario. 

Departamento 1le Ouena. 

Vista la nota que anteCP.de y lo informado por el F 
1\i. General del Ejército, 

El Presideutc de !a Rcpzíólú:a-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspección General de Sanidad 
del Ejército para nombrar en Comisión el personal sani
tario que debe prestar sus servicios en la conscripción 

·del 1° ele Octubre próximo, clentru del número, clase y 
remuneración establecida en el decreto de fecha 20 ele 
Marzu ppdo. 

Art. 2° Comuníquese &. 

URIBUI<.U. 
N. LEVALLE. 

Hecre1o comprPrulh•ndo al Coron<•l don B. }fachado, <'11 los 
bt>twlieio~ de la ley 5 de Setiembre de 1885. 

Dep:;.rtamento de Guerra. 

Buenus Aire,, Setiembre 23 de !1:388. 

Vista la pre~ente solicitud del Señor Coronel D. B~nito 
Machado, reclamando los premios que le corresponden por 
haber tomado parte en la Campa!l.a del I<.ío Negro, hacien
do la expedición preparatoria contra los Indios Ranqueles; y 

CONSIDERANDO: 

Que no obtante ias disposiciones contenidas en el acuer
do de fecha 22 de Diciembre del aúo ppdo. no podria 
negarse al recurrente Jos derechos que en su petición 
reclama, en razón de los servicios importantes y notorios 
que tiene prestados al país. 

Que es este el criterio de apreciacion que ha servido 
al P. E. para decidir casos análogos haciendo lugar á un 
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reclamo igual formulado por el Seüor Uenerc1l de División 
D. José M. Arredondo. 

El Pn:sidmte de la República -

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase comprendido al Seüor Coronel D. Be
nito Machado en los beneficios acnrdaclo pm- el art. 7 ele 
la ley 5 de Setiembre de 1885. 

Art. 2° Pase ,,ll\Iinisterio de justicia Culto é Instrucción 
Pública <Í. sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Ih•ct·eto autnri?.andn al ]i;~!atlu :'Hayo¡· G(•net':!al íllll'tt aumcn
tat· el núnH•ru dt• ln,; da~e,; de los l!i~tinto,; eue¡•po,; <le 
Ejél'(•ito. 

Buenos Ait·es, Setit·mb1·e :2¡; dn I.8!Jt:!. 

Visto el presente expediente y lo infurmado pélr el Es
tado Mayor General del Ejército, 

N Prcsidmte de la Repúb!z'ca --

DECRETA: 

Art, 1 o Autorízase al Estado Mayor Geneml para au
mentar el número de las clases, en los distintos cuerpos 
que constituyen el Ejército, hasta completar las dotacio
nes reglamentarias debiendo imputarse las diferencias de 
sueldos al inciso 3° ítem 2° dei Presupuesto del Depar
tamento de Guerra. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

URIBURU, 
N. LEVALLE. 

Ueet·eto concediendo á doña ~Iaria A. J<'rias el traspa~w de 
la pensiún de lJUC gozaba su hermana :.\lodC'sta. 

Visto el presente expediente los informes producidos y 
el dictámen que antecede del Sr. Procurador del Tesoro. 

" 
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l:-t Prcsidmte de la Rc¡'mbli¡:,¡-

DECRETA: 

Art. 1" Acuérdase á doüa María Antonia Frías hija 
soltera del guerrero de la Independencia D. Romualdo Frias 
el traspaso de la pensión de que gozaba su hermana fa
llecida Modesta Frias, con arreglo á las prescripciones de 
la ley de la materia 

Art. zo Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

i)ecreto adopt:wdo un distintivo para los Ha tallones de Caza
dores de los Andes. 

llepal'Ülmento <le Guerra. 

Buenos Aires, Setiembre 28 ele l'JVS. 

Vista la nota del Jefe del Batallón no 2 de Cazadores 
de los Andes Tenic:nte Coronel D. Adalberto Rivadavia 
proponiendo como atributo para los cuerpos expresados 
la trompa cazadora á fin de que se distíngan de las demás 
tropas de Infantería y de acuerdo con lo informado por 
el Estado Mayor General del Ejército, 

El Pusúimtc de la Rcpublita-

DECRETA: 

Art. 1 o Adáptese como distintívo para los Batallones de 
Cazadores de los Andes el atributo propuesto. 

Art. zo Comuníquese á la Intendencia de Guerra y vuel
va al Estado Mayor General del Ejército para que lo in
cluya. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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llecreto reinco!'fiOl'a:ulo al ején~ito al Cot·onel don ;}!ariano 
Espina. 

Departamento de Guerra. 
Bue•Jo~ Aires, Setiembre :.w tle 1898. 

Síendo el Coronel Don Mariano Espina el único Jefe 
que ha quedado excluido de los beneficios de la ley de 
amnistia. 

1:!_{ Presidente de la República

DECRETA; 

Art. 1 o Queda reincorporado al Ejército en su gerarquia 
el Coronel Dor1 Mariano Espina. 

Art. zo Comuníquese. etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 

nect•eto acot•dando asimilación Militat·, al 'l'eso¡·et•o de la In
tendencia de Guerra Señot• Fedllrico P. Siddet·s. 

Departamento de Guerra. 
Buenos --~ires, Setiembre 80 dt· 1.'-lnfl. 

Vista la solicitud que antecede del Señor Federico F. 
Fidders, pidiendo la asimilacion correspondiente como em
pleado de la Intendencia de Guerra, y considerando: 

Que en virtud del Art, 8 de la ley del 9 de Octubre 
de 1865, los Jefes y Oficiales de mar y tierra, tanto del 
Ejercito de línea como de la Guardia Nacional, tienen de
recho al retiro determinándose el alcance legal del mismo 
por el Art. 10 de aquella ley al comprenderse en la dis
posición citada, no sólo á los militares expresados sinó 
tambien á los que siendo patentados por la naturaleza del 
empleo que ejerzan sean reputados como pertenecientes 
á la clase militar. 

Que como se ha reconocido en casos análogos, la asi
milación de los empleados Civiles queda determinada por 
la índole de las funciones que desempeña del carácter del 
poder que les otorgue la patente respectiva, y así dicha 
asimilación se constituye, cuando el nombramiento sea 
otorgado por la autoridad militar de la Nación en sus fun
ciones deban ser desempeñados en Reparticiones pertene-

.. 
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cientes á cualquiera de los servicios relacionados con el 
Ejército, ya sean estos religiosos, sanitarios ó simp1emente 
administrativos; 

Que las prescripciones invocadas se encuentran repro
ducidas en las leyes del 10 de Julio de 1885, cuyo alcan
ce queda por esta parte perfectamente aclarado, si se re
curre para su mf'jor inteligencia á las leyes de carácter 
penal en la que se equiparan á los militares y asimiladCJs 
en cuanto se refiere á la reparación de las faltas y la Ju
ri~dicción de los Tribunales Militares (Art. 19 de la ley 
sobre organización y competencia de los Tribunales Mili
tares del año 18~)5 y Art. 1 HJ y 120 del Código de J usti
cia Militar vigente.) 

Que el mismo principio queda de nuevo consagrado en 
las leyes citadas al especificar los delitos á que debe ex
cenclerse aquella Jurisdicción de los Tribunales :\iilitares, en
tre las cuale;:: ~e hallan comprendida,, ias cr:>meticlas por 
personas asimiladas de donde fluye que si los empleados 
en Establecimientos Militares caen bajo la acción de los 
Consejos de Guerra, es porque el espíritu de la Ley ha 
sido el de considerarlos asimilados, pero no respecto de los 
cargos y responsabilidades únicamente, sinó haciéndola ex
ten:oiva á los beneficios para no violentar con una deci
sión contradictoria principios claros de equidad y de jus
ticia que la ley no puede olvidar: 

Que en el presente caso el Tesorero de la Intendencia 
de Guerra D. Federico P. Sidders ha comprobado debida
mente sus servicios prestados en Reparticiones adscriptas 
al servicio dei Ejército, con la patente otorgada por la au
toridad correspondiente, hallándose en consecuencia, den
tro de las prescripciones legales invocadas y teniendo en 
consideracion la jurisprudencia estab 1 ecida en la decisión 
de casos análogos y los dictámenes producidos en los mis
mos por los Asesores del Gobierno. 

El Prcsz'dmtc de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese al Tesorero de la Intendencia de 
Guerra, la asimilación que le corresponde con arreglo al 
sueldo de que actualmente goza. 

Art. 2° Comuníquese etc. 

,URIBURU. 
N. LEVALLE. 

1 
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MARINA 

Hecreto tlantlo de baja al Cinrjano de la Arma!la Sr. Alzu
garay y nomlH·a¡ulo ¡•eem¡1lazante. 

Hueiiooi Aire:<. Setiembre ;¿ (le 1SU8. 

Vista la adjunta solicitud, y ele acuerdo con lo manífes
tado por el Estado Mayor de Marina, 

¡_,_¿ Prcsidrute dr la Rcpzíblú·a

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la baja que solicita el Cirujano de 
2" clase de la Armada Dr. Don Víctor R. Alzugaray; y 
nómbrase en 3U remolazo, al Doctor Don Diego Rapela. 

Art. :2" Comuníquese, · dése al Registro Nacional y ar-
chivese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

ht>ereto ¡n·omnviendo á :\1:Hplinistas de 2" <•!ase dt• la At·nwda 
á varios de 3". 

!Je¡mrtamento de ~larillit. 

Buenos Aires, Setiembre ,) de lt:ifJS. 

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de 
Marina al elevar la presente propuesta, 

El Preside!lte de la Rcpúbhca-

DECRETA: 

Art. 1 o Promuévense al empleo de Maquinistas ele za 
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clase de la Armada á los de 3" D. Gregario Pereyra y 
D. Arnaldo Esquivel. 

Art. 2o Comuníquese á quienes corresponda, dése al 
Registro Nacional y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

necreto declarando en situación de retiro al .iUaestro de Ar
mas de la Armada, don .M. Vera. 

Departamento de Marina. 

lltH'nu~ Aires_. Setiembre Ci de JN!itl. 

Visto lo actuado en el presente expediente y de acuerdo 
con lo manifestado por el Estado Mayor de Marina y por 
la Contaduría General de la Nación, 

El Presidmtc de la Rtpública-

DECRETA: 

Arf. 1 o Deciárase en situación. de retiro al Maestro de 
Armas de 1 o clase de la Armada Marcelino Vera, con la 
pensión de sueldo íntegro, que le corresponde con arreglo 
al art. 5o de la ley de la materia por alcanzar sus servi
cios á veinte y tres aí'í.os y cuatro meses. 

Art. 2o Anótese en Contabilidad, comuníquese, y vuelva 
al Estado Mayor á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Ue~reto aprobando el Hegl:unento redactado JIOII' la Prefectu
ra General de Puertos ¡Htra la ua:vegaciúu ti<' ias co~tas, 
rios y puertos de la Hcpública. 

Drparb1 meilto de \fari na. 
Huenu~ Aire~, Setiembre U de li:l!Jtl. 

El Prtsidmte de la Nepublica

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el citado pr0yecto de reglamento con 
las modificaciones aconseja das por el Estado Mayor Ge-

, .. ~· 
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neral. quedando derogadas todas las disposiciones en con
trano. 

Art. 2o Comuníquese, dése al Registro Nacional y vuel-
va á la Prefectura de Puertos á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

uecreto .i uuilanllo al Práctico Armador de la Prefectura de 
l'uertos don .José Alioto. 

IJermrtamento 1le :VIari na. 
Buenos Aires, Setiembre !) de lt:ltl8. 

Vistas las actuaciones de este expediente por las que 
se viene en conocimiento de que el solicitante ha presta
do 11 años dos meses de servicio que contados dobles, 
de acuerdo con el inciso 1 o art. 4° de la ley N° 2219, 
y lo determinado en la declaratoria N° 3432, arrojan un 
total de veintidos años, diez meses, y estando comproba~ 
do además su incapacidad física, 

Ll Prcsidmlc de la Rcpúbhca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase la jubilación que solicita el Práctico 
Amarrador de la Prefectura de Puertos D. José Alioto, 
con la cuarentava parte de su sueldo por cada año de 
servicios de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2°, inciso 3o de la ley de la materia. 

Art. 2° Corr..uniquese á quienes corresponda y pase á 
sus efect.0s á la Contaduría General de la Nación. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Becreto declarando mt situación de retit•o al Foguista de la 
Armada, Ramón Poli. 

Departamento ele Marina. 
Buenos Aires, Setiembre tl ele 1898. 

Visto lo actuado en el presente expediente y atento á 
lo manisfestado por la Contaduría General y por el Es
tado Mayor de Marina, 



168 MlNl::l'l'.!ClnO DE GUERR.; Y :MARINA 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art- 1 o Declárase en situación de retiro, al Foguista de 
la Armada Ramón Poli, con la pensión del ochenta por 
ciento del sueldo de su empleo, á que tiene derecho se
gún el art. 5" de la ley de la materia: por alcanzar sus 
servicios á diez y seis ai'íos ocho meses y nueve dias. 

Art. zo Anótese en Contabilidad, comuníque:oe y vuelva 
al Estado Mayor á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Acum•do autorizando la construccíón de un sobre-techo en 
los Polvorines tlel Parque de Artilleria en Zárate. 

Departamento de :VIariun. 
Buenos Aires, Setiembre!) de J898 

Visto lo manifestad\) por el Estado Mayor Geneml de 
Marina, 

El Pres-idente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al Estado Mayor General para que 
proceda á ordenar la construcción de un sobre-techo de 
zinc, en los polvorines del Parque de Artillería en Zárate, 
de conformidad con el presupuesto presentado por el Se
üor José Gherri. 

Art. 2o La suma de 8 3060,50 m¡n. tres mil sesenta 
pesos cincuenta centavos moneda nacional que importa 
este trabajo, se imputará al anexo H. Inciso 1 ítem 17, 
Partida () del Presupuesto Extraordinario del corriente 
ai'ío, á cuyo fin se deja sin efecto por e!"a cantidad la 
parte del Acuerdo 2 de Marzo último que dispone la su
presión de la mencionada Partida. 

Art· 3o La Sección de Contabilidad girará una órclen á 
favor del Estado Mayor General de Ivlarina. para que la 
Tesorería Nacional entregue la suma arriba expresada 
para que una vez terminado el trabajo, se proceda á su 
inmediato pago. 

... 

·'· .. 
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Art 4° Comuníquese á quienes corresponda y pase á 
sus efectos al Estado Mayor General. 

CRíBCI?.C.-N. LEVALLE.- \V. ESCALANTE.
A. ALCOKrA.-Lurs BELÁUSTEGUr. 

Uecreto ('l'C:lutlo el puesto dP Pag-adot• de la Armada y nom
brando para desem11eiiarln á don P. Guido. 

l!epat·wnwJJlO dr~ \l<u·iJJ<L. 

Huellos :\ire~, ::;étiernbt·e IU de lSUI:l. 

Vistas las razones aducidas por la Intendencia de la 
Armada en la nota que antecede, 

El Presidmtc de la Repúbüca--

DECI<ETA: 

Art. 1 o Créase un puesto de Pagador de la Armada 
con el sueldo y viático asignados pc1r el Presupuesto vi
gente, á los empleados de esa clase; imputándose el gas
to de conformidad al Acuerdo fecha 18 de Agosto ppdo. 
al inciso 11, ítem ~-

Art. 2° Nórnbrase para desempeüar el mencionado em
pleo de Pagador al ciudadano D. Pedro Guido. 

Art. 3o Comuníquese y archívese, prévia anotación en 
Contabilidad. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

necreto dando dll bnja en el servicio de la Armada al Cirujano 
doetor Lucio Gordillo. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires. Setiembre I:! rle 1898. 

Vistos los fundamentos de la presente solicitud y loma
nifestado al elé"Var!a por el Estado Mayor General de Marina, 

El Pre.sidmtt de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la baja y absoluta separación del ser-
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vicio de la Armada al Cirujano de la za clase Doctor D . 
Lucio Gordillo, como lo solícita. 

Art. :¿o Comuníquese, publíquese etc., etc. 
URlBURU. 
N. LEVALLE. 

necreto aprobando el :;\lanual Práctico de los tor}Jedos \Vhi
tehead empléados en la Armada de que es autor don P. Va
chal y autorizando su impresion. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1898. 

Visto lo aconsejado por el Estado Mayor General de 
Marina, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el ·Manual Práctico sobre manejo de 
los torpedos Witehad empleados en la Armada••, de que 
es autor el Jefe de Mecánicos Torpedistas D. Pedro Va
chal. 

Art. 2° Autorizase al Estado Mayor General de Marina 
para que de conformidad con el presupuesto adjunto dís
ponga la impresión de (500) quinientos ejemplares de la 
mencionada obra, imputándose la s11ma de $ 2.700 m/n. dos 
mil setecientos pesos mcneda nacional, que importa el 
trabajo al inciso 14, item 1, partida 3a del presupuesto 
para Marina. 

Art. ~i" Comunir¡uese á 
al Estado Mayor General 

quienes corresponda y 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE 

vuelva 

nect·cto dando de alta a vat·ios as¡Jil•antes de la Escuela. Naval 

Departamento de Ma.rina. 
Buenos Aires, Setiembre 17' de 1898. 

Visto el informe de la comisión examinadora de la Es
cuela na val militar, y la planilla de clasificaciones o bte
nidas en el exámen de ingreso, 
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Art. 1 o Apruébanse las expresadas clasificaciones y dáse 
de alta en la Escuela N a val, en clase de aspirantes del 
primer año de estudios, por haber rendido el exámen re
glamentario, á los jóvenes que á continuación se expresan: 

Eleazar Videla, Jorge D. Reynafé, Cárlos Latorre, Cár
los Vitón, Juan Martin, Lucas M. Berón, Alberto Sarmiento 
L. Emilio Thalasso, Inocencio Storni, Juan E. Cánepa, 
Alberto Salustio, Miguel Ripa, Alberto Iguain, Arturo Ozuna 
Arturo Ferreyra, Francisco Bengolea, Cárlos Parsons, 
Enrique E. Blanberg, Cárlos Siegrist, Alfredo Rafaelli, 
Ramón J. Meira, Antonio Berdera, Juan C. Thorne, Elías 
Gigena, Eduardo Scarone, Salvador Asencio, Julian de la 
Pesa, Cárlos I. Figueroa, Santiago Debenedetti, Guillermo 
Ibarra G. Martin Laurencena, Guillermo Ceppi, Máximo 
Koch, Arrnando Costa, Antonio Porro y Freytas, Severo 
vVeis Ortiz, José Guevara, Martin E. Posadas, Horacio 
Acevedo, Juan B. Bianchi y Manuel A. Molina. 

Art. 2° Se incorporarán al 2o año de estudios por haber 
obtenido clasificaciones sastifactorias en los exámenes de 
ingreso y de primer año: Cárlos Youngh, José V. Gon
zalez y Julio Villegas y al tercer año por haber dado 
exámen de ingreso y de primero y de segundo año, 
Melchor Escola. 

Art. 3° Comuníquese, á quienes corresponda, dése al 
Registro Nacíonal y archivese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Uecreto acordando J)ensión á la viuda del Contador de la Ar
m:ula, don Pablo Bolasco. 

Departamento de :\{arina. 
Buenos Aires, Setiembre 17 de !898. 

Vistas las actuaciones del presente expediente y resul
tando del Cómputo formulado por el Estado Mayor de 
Marina que los servicios del finado Contador de 1 a clase 
de la Armada (asimilado á Teniente de Fragata) D. Pablo 
Bolasco, alcanzan á veinte afios y veinticinco dias:-atento 

11 

.. 
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lo manifestado por la Contaduría General y dictaminado 
por el Señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Acuérdase á la Sra. Leonarda Sarmiento de 
Bolasco viuda del Gontador de 1 a clase de la Armada 
D. Pablo Bolasco, la pensión de la tercera parte del sueldo, 
de acuerdo con el Art. 21 inciso 2 de la ley general 
de Pensiones de Octubre 9 de 1865. 

Art. 2° Comuníquese, á quienes corresponda, publíque
se, y previa anotación en Contabilidad, vuelva á Conta
duría á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Intendente General de la Armada á don A. 
Casares. 

Departamento de Yiarina. 
Buenos Aires,· Setiembre 18 de 1898. 

Encontrándose vacante el cargo de Intendente General 
de la Armada, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Intendente General de la Armada al 
Ciudadano Don Alberto Casares. 

Art. 2°. Comuníquese á quienes corresponda, dése al Re
gistro Nacional y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

necreto nombrando Ingeniero de la J)irección de Talleres á 
don l{afael V. A. Ilurtault. 

Departamento de Mari na. 
Buenos ¡A.ires, Setiembre :21 de Hl98. 

Siendo necesario los servicios de un Ingeniero de 2" cla-

• 

.·-., 
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se en los Talleres de Marina, á más de las dos plazas que 
acuerda el Presupuesto vigente, 

El Presidentt: de la República-

DEC.l{ETA: 

Art. 1 o Nómbrase Ingeniero de 2a clase en la Sección 
Construcciones y Reparaciones de la Dirección de Talle
res con antiguedad del 1 o del corriente al Ingeniero di
plomado D. Rafael V. A. Hurtault. 

Art. zo el Ingeniero nombrado gozará del sueldo men
sual de trescientos pesos moneda nacional ($ 300 m¡n) im
putándose el gasto al inciso 9, ítem 1, partida 77 del pre
supuesto para la Marina. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, anótese en 
la Sección de Contabilidad y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto reincorporando á la Armada al ex-alfe¡•ez de l<'ragata 
don ,José Ignacio Igarzabal. 

Departamet:to de Marina. 

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1898. 

Vista la solicitud que antecede y de acuerdo con lo 
manifestado por el Estado Mayor General, 

El PresidC!Zte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Reincorpórase á la Armada Nacional al ex-Alfe
res de Fragata D.José Ignacío Igarzabal. 

Art. 2" Comuniquese y publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE • 

• 
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Hecreto dando de alta en el cuerpo de Sanidad de la Arma
da á los Dres. Gorrochategui y Salces como Cirujanos é 
incnrporando varios idóneos en Farmacia. 

Departamento de I\Iarina. 

Buenos Aires, Setiembre :?S de l8U8. 

Siendo insuficiente el número de Cirujanos en actual 
servicio por haberse incorporado nuevos buques á la Ar
mada.; 

En virtud de lo dispuesto en el Acuerdo fecha 18 de 
Agosto ppdo. y haciendo uso de la facultad conferida en 
el art. 11 de la ley núm. 2877 de conformidad con las 
propuestas elevadas por el Estado Mayor General de Marina, 

B"l Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Dáse de alta en el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada como Cirujanos de 2" clase á los Dres. D, José 
Gorrochategui y D. Joaquín Salces. 

Art. 2° Incorpórase igualmente al expresado Cuerpo, á 
los Idóneos en Farmacia D. Jorge Ibarra, D. Eduardo B. 
Kelly, D. Lorenzo Brouillon y D. Ernesto Fontana. 

Art. 3° Comuníquese, anótese en la Sección Contabili
dad; dése al Registro Nacional y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto acordándole el retiro al sastre de la Comandancia 
de Martin Garcia, don Francisco Figueroa. 

Departamento Lle J\Iarina. 
Buenos Aires, Setiembre 28 de 18üR. 

Vistas las actuaciones de este expediente por las que 
se se viene en conocimiento que el solicitante ha pasado 
el límite de la edad que señala el art. 3° de la ley No. 
3239, y que, además, los servicios que ha prestado arro
jan un total de veinte años cuatro meses, de acuerdo 
con lo informado por la Contaduría General de la Nación 
y el Señor Procurador del Tesoro, 
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El Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase el retiro á qué tiene derecho el 
Sastre de la Comandancia de Martín Garcia, D. Francisco 
Figueroa, con el goce de sueldo íntegro de su clase, de 
conformidad con la escala fijada en el artículo 5° de la 
mencionada ley. 

Art. zo Comuníquese y pase á sus efectos al Estado Ma
yor General dP Marina. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

necreto ¡n·omoviendo il l\Iaquinistas de 2" clase tle la Arma
da á varios de 3". 

Departa mento de ?-.Inri na. 

Buenos Ail'es, Setiembre 30 de 1898. 

Vistas las razones expuestas por el Estad0 Mayor Ge
neral de Marina y las propuestas que anteceden, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Promuévese á la categoría de Maquinistas de 
za clase de la Armada, á los de 3a: ciudadanos D. Zaca
rias Villacián y D. Ricardo Roji ex-alumno de la Escue
la de Maquinistas de Inglaterra; de conformidad con lo 
dispuesto en la Superior Resolución fecha 3 de Agosto 
de 1895. 

Art, 2o Comuníquese y publíquese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Lf'y de elecciotH'S 

El Smado y Cámara de Diputados de la NacióJZ Argentina, 
rcunid(IS eu Co7!grcso, ctt, sallttmtmt tou fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o En cada una de las parroqmas en que está 
dividido el municipio de la Capital, habrá tantas mesas 
receptoras de sufragios cuantas series haya de doscientos 
cincuenta inscriptos ó fracción que exceda de cien; la 
que no pasare de este número, deberá sufragar en la 
mesa correspondiente de la serie anterior. 

Art. 2° El Concejo deliberante debe organizar las series 
tan luego como haya vencidó el término para tachas de 
la última inscripción practicada. 

Art. 3o Para los objetos del artículo 1 o y á los diez ::lias 
de vencidos los plazos seli.alados por el artículo 3° de la ley 
orgáníca municipal de 1882, el Concejo deberá hacer las 
insaculaciones prescriptas por el artículo 15 de la misma 
con arreglo á cuyo sorteo se practicará la próxima elec
ción, debiendo regirse los futuros comicios por las in.sa
culaciones anuales ordenadas en ese artículo. 

Art. 4' Los miembros de las mesas depositarán su voto 
en la que funcionen, cualquiera que fuese la serie en que 
estuvieren inscriptos. 

Art. 5° Toda persona á qmen se justifique haberse ms
cripto indebidamente en más de una parroquia, .ó que 
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vote ó se presente á votar con nombre supuesto, ó vote 
dos veces en la misma elección, será penado con seis 
meses de arresto, pudiendo acusarle cualquier sufragante. 

Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, 

en Buenos Aires, á viente y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

RAFAEL lGARZABAL. 
Ado{lo J. Labouglr, 

SPerelario del Senado. 

MARCO AVELLANEDA. 
A. 111. Tallaferro, 

Prc-scrretario de la C. de ll 

(Registrada bajo el No 3717 .) 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 4 de 18H8. 

Téngase por ley de la Nación: comuníquese, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

(Exp. 4:387, C, 1898). 

. URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo aprobando un contrato celehr:Hlo etm don .Florenti
no Correa, para el tTansporte de eorrespondencia. 

Departmnento del lnl erior. 

Buenus 1\ires, Octubre iJ de 18~.!8. 

Visto estt: expediente, y de acuerdo con lo informado 
por la Contaduría General, 

El Presidmte de la República, en Acnerdo General de Mi
nistros-

I~ESUELVE: 

Art. 1° Aprobar el abjunto contrato celebrado entre la 
Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Floren
tino Correa, quién se compromete á efectuar el transpor
te de la correspondencia por correPs a caballo en la lí· 
nea de Santiago del Estero á Santa Cruz, y puntos de 
tránsito, mediante la subvención de (~~ 115 mí11 .), ciento 
quince pesos moneda nacional, por el término de un año 
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y con sujeción á en un todo á las bases y condiciones 
establecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y pase este expediente á la Dirección de 
su procedencia á sus efectos prévia toma de razón en la 
oficina de Contabilidad. 

(Exp. 3853, C, 1898.) 
URIBURU.-A. ALCORTA.- W. EscALANTE.

Lurs BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aJH'obaudo un contrato celebrado con don .Juan Stan
ffer ¡mra el transporte de corres¡mndeucia. 

Departtunento ele! Interior. 

Buenos Aires, Octubre 3 ele 1898. 

Visto este expediente, y de acuerdo con lo aconsejado 
por la Contaduría General en su precedente informe, 

El Prcsideute de la Rcp!tblita, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto contrato celebrado entre 
la Dirección General de Correos y Telégrafos y don Juan 
Stauffer, quien se compromete á efectuar el transporte 
de la correspondencia por vehículos desde la oficina de 
Correos de Santa Fé á las estaciones de ferrocarriles y 
puerto de esa ciudad, mediante la subvención mensual 
de ($ 300) trescientos pesos moneda nacional, por el tér
mino de un año y con sujeción en un todo á las bases 
y condiciones establecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacíonal, tómese razón en la oficina de Contabilidad 
y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus efectos. 

(Exp. 401:3, C, 1898.) 

URIBURU. -A. ALCORTA.-vV. ESCALANTE. 
-LUIS BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE. 
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Acuerdo aprobando un contl•ato cclchi'ado con don Miguel 
Lopez para el transporte de correspondencia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 1898. 

Visto este. expediente, y de acuerdo con lo aconsejado 
por la Contaduría General en su precedente informe, 

.ht. Presidmtc de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1" Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la 
Dirección General de Correos y Telégrafos y don Miguel 
Lopez, quien se compromete á efectuar el transporte de 
la correspondencia por vehículos desde la oficina de Co
rreos de Tncumán á las e:;tacciones de ferro-carriles de esa 
ciudad, mediante la subvención mensual de ( $ 160 m;n ), 
ciento sesenta pPsos moneda nacional, por el término de 
un afio y con sujeción en un todo á las bases y condi
ciones establecidas en el contrato respectivo. 

2° Comuníquese, publíc¡nese, insértese en el Registro 
Nacional, tómese razón en la oficina de Contabilidad y 
vuelva á la Dirección de su procedencia á sus efectos. 

rExp. 400\), e, 18\J8.) 

URIBURU .-A. ALCORTA.- W. EscALANTE.
Lms BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE. 

Ley modificando la 3·H2 y limHando la <~oncesión de la linea fé
rrt'a hasta las minas de~carhon de San Rnfaf"l (:\Iendoza). 

El Sellado )' Cámara de Diputados de la Naáó11 An;cntina, 
1'c?midos t!l Co11grcso, etc., sm?CÚ!IIavl co11 jucr:::a de-

LEY: 

Art. 1° Modifícase el artículo 1 o de la ley número tres 
mil cuatrocientos cuarenta y dos, limitándose la conce
sión de la línea férrea hasta las minas de carbón de San 
Rafael, en la Provincia de Mendoza. 

Art. zo Comuníquese al Poder Ejecutivo. 



·· .. · 

OCTUBRE 171 

Dada la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

RAFAEL lGARZABAL. 
B. Ocampo, 

SPerplario dPI S<•nado. 

MARCO A VELLA;..IEDA. 
Altja11dro Sorú~tdo, 
Secretario de la C. de IJJ), 

(Registrada bajo el No :-3725). 

Depart<unento del Interior. 

Buenos Aire~, Octubre 5 de 18DS. 

Téngase por Ley de la Nación: cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 4354, C, 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Resolución atn·ob:tndo la liquidaciún de Jos beneficios obteni
dos en la lotería nacional durante el mes de Setiembre. 

Departamento riel Interior. 

Buenos Aires, Octubre G de JRDS. 

Visto lo manifestado por la Comisión Administradora de 
la Loteria de Beneficer,cia Nacional, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 5° del decreto reglamentario de 
la misma. 

F! Presz"dmtt· de la República

RESUELVE: 

Art. 1" Aprobar la liquidación de los beneficios obte
nidos en la loterías sorteadas en el mes ele Setiembre 
próximo pasado. 

Art. 2° Desglosar y remitir al Ministerio de Justicia, 
Culto é Instrucción Pública, un ejemplar del estado demos
trativo del producidü de la lotería en el meo; de Setiem
bre último, en cumplimiento de lo dispuesto por el artí
culo r de la ley ele presupuesto vigente. 

Art, 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y pase á Contaduría General á los efectos 

"· 
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de lo prescripto por el artículo 6o del decreto de 6 de 
Noviembre de 1893. 

(Exp. 4352, C, 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCOIUA. 

IA~Y concediendo á don Victor Pechicn la <~onstrucciún de una 
linea férrea desde el ¡ntet·tn del Hosario á la ciudad de San 
,Juan y ademús tres ramales. 

El Smado J' Cámara de Diputados de la Nación Argentiua, 
reunidos en Co11greso, etc., sa11cioum1 cou fuer:::a de-

LEY: 

Art. 1° Concédase al Sr. Víctor Pechieu el derecho de 
construir y explotar una línea férrea, sin prima ni garan
tía de la Nación, que arrancando del puerto del Rosario 
pase por la colonia Santa Cecilia (departamento La Union) 
y los Reartes en la provincia de Córdoba, Villa Dolc,res 
de San Luis y termine en la ciudad de San Juan. con 
tres ramalss: uno desde Villa Dolores de San Luis hasta 
empalmar con el ferro-carril Trasandino en el departamen
to de Luján (lVIendr)Za), pasando por Gnaymallén; otro des
de la Junta de los Ríos del Río Segundo hasta la ciudad 
de Córdoba empalmando con el ferro-carril Central Cór
doba, y otro desde el Puerto de Santa Fé á un punto de 
la línea principal que será fijado de acuerdo con el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 2° La trocha será de un metro y los materiales y 
tren rodante de primera calidad. 

El peso mínimun de los rieles será de veinte y cinco ki
lógramos por metro lineal. 

Art. :3° Dentro de los ocho meses de promulgada la pre
sente ley, el concesionario firmará el contrato; antes de los 
doce meses siguientes, presentará los planos difiniti vos de 
la línea principal, ó sea del Rosario á San Juan, y seis 
meses después los planos de Jos tres ramales. 

Los trabajos de cada línea serán princiados dentro de 
seis meses de haber sido aprobados los estudios y planos 
respectivos, los que deberán efectuarse en el orden siguiente: 

1 o La línea principal: 
zo El ramal de Dolores á Mendoza; 
3° El ramal de la Junta de los Rios á Córdoba; y 
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4° El ramal de un punto de la línea p1incipai, que se 
determine con el Poder Ejecutivo, hasta el puerto de San
ta Fé. 

Las líneas estarán completamente terminadas en los si
guientes plazus: la línea principal de Rosario á San Juan, 
dentro de los treinta meses desde la iniciación de los 
trabajos; el ramal de Dolores á Mendoza, doce meses des
pués ele concluida la línea principal; seis meses después 
e: ramal de la Junta de los Rios á Córdoba; y doce 
meses después el que debe unir el puento de Santa Fé 
con la línea principal. 

Art. 4° Al firmar el contrato, el concesionario deposi
tará en el Banco de la Nación Artgentina la cant:dad 
de cincueuta mil pesos moneda nacionétl, ó su equivalen
te en títulos de rentas nacionales, como garantía del fiel 
cumplimiento de sus obligaciones, la que será devuelta 
á la terminación total de la línea, deduciéndose de ella el 
importe de las multas en que hubiere incurrido. 

Art. 5° Si el concesionario no firmase el contrato, no 
presentase los estudios completos, ó no diese princípio á 
las obras dentro de Jos plazos respectivos, la concesión 
quedará caduca y la suma depositada en garantía pasará 
inmediatamente á formar parte de las rentas generales 
de la Nación, en los dos últimos casos. 

Art. 6° Por cada mes de retardo en la terminación de 
los trabajos, el concesionario abonará una multa de cin
co mil pesos moneda nacional. 

Art. 7° Declárase de utilidad pública la ocupación de 
los terreno5 necesarios para las vías, estaciones, talleres, 
galpones de carga, casas de camineros y calles que de
ben circundar las estaciones, de a :::uerdo con los planos 
que apruebe el Poder Ejecutivo, quedando facultado el 
concesionario para gestionar por su cuenta la expropia
ción, con arreglo á la ley general de la materia. 

Art. 8° Los materiales destinados á la contrucción de 
este ferrocarril, podrán ser introducidos libres de dere
chos de importación durante el término de veinte años, 
contados desde la fecha del contrato. Durante este mis
mo número de años, la línea y sus accesorios no podrán 
ser gravados con impuestos nacionales. Los de explota
ción serán libres de derechos, únicamente aquellos artí
culos que el país no produce. 

Art. 9° Las ta:·ifas serán fijadas de acuerdo con el Po
der Ejecutivo, cuando el producido líquido de la linea 

,· . 
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no alcanzare al (6 °[o) seis por ciento, y excedíéndolo, 
serán fijadas por el Poder Ejecutivo. 

Art. 10. Todo transporte por cuenta de la Nación, así 
como el uso de la línea telegráfica, tendrá una rebaja de 
(50 °/

0
) cincuenta por ciento sobre las tarifas ordinarias. 

· El transporte de la correspondencia será gratuito y la 
tarifa telegráfica para el público igual á la del Telégrafo 
Nacional. 

Art. 11. En todo lo que no se oponga á la presente ley, 
la construcción y explotación de esta línea estará sujeta 
á la ley general de ferro-carriles y á los reglamentos de 
policía é inspección, dictados ó qne se dictaren. Los es
tudios definitivos y los trabajos de construcción, serán 
inspeccionados por el Departamento de Ingenieros de la 
Nación. 

Art. 12. La Nación se reserva el derecho de expropiar 
la línea en cualquier tiempo, por su valor fijado por ár
bitros, más en un veinte por ciento, 

Art. 13. Las cuestiones y diferencias entre el Poder Eje
cutivo y el concesionario acerca de esta concesión, serán 
sometidas al juicio de arbitras nombrados por una y otra 
parte, con facultad de nombrar éstos un tercero, que, 
formando un tribunal arbitral las re<;uelva. Si los árbi
tros nombrados por las partes no se pusieran de acuerdo 
en la elección del tercero, éste será nombrado por el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia Nacional. 

Art. 14. El concesionario podrá transferir esta concesión 
con acuerdo del Poder Ejecutivo. 

Art. 15. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á treinta de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

RAFAEL lGARZÁBAL 
Adolfo J. Labouglc, 

SeCl'elal'io del Senado 

MARCOS AVELLANEDA. 
A. 112. Tal/aferro, 

Pro-Secrdario de la C. DIJ. 

(Registrada bajo el núm. 3726). 

Departamento del Interior. 

Téngase 
publíquese 

Buenos Aires, Octubre 6 de 1898. 

por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, 
y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCOIUA. 



OCTUDlU~ 175 

Decreto aprobando un eoutt·atu celelu·atio con don G1·e gorio 
J. Sole1· para la ex¡n·opiaciún de tierras destinadas al F. V. 
Argentino del Este. 

Departamento d.el Interior. 

lllwno~ ,\Íl'<)S, OetuiJ!'e 7 de WUS. 

Visto este expediente, 

El Presidc!lte de la Republica

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado ad-rifere;zdum 
entre el comisionado del Gobierno Nacional para la ex
propiación de tierras para el ferro carril Argentino del Este, 
doctor don Torcuato Gilbert, y el Sr Gregorio J. Soler, 
por sí y por su señora esposa doña Flora Urquiza de So
ler, por el cual dicho;:, señores venden al Gobierno Na
cional doscientos cuarenta mil metros cuadrados (240.000) 
mjc de terreno en la ciudad de Concordia, ocupados por 
el citado ferro-carril, á razón de un peso con veinte cen
tavos moneda nacional $ m/n. (1.20) el metro cuadrado, 
ó sea un total ele doscientos ochenta y ocho mil pesos 
moneda nacional ($ m/n. 288,000). 

Art. 2° Comuuíquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y resérvese para reducirse á escritura pública en 
oportunidad. 

(Exp. 3270, C, 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Resolución revocando otra delUepat·tamento de Obra'l Públicas, 
referente á la marca < Uom Carlos h 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 18UB. 

Visto este expediente, por el que el Señor Francisco F. 
Carrigo apela de la resolución de la Comisaría de paten
tes de invención y marcas de fábrica y de comercio, fecha 
5 de Agosto próximo pasado, denegando el registro de la 
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marca «Do m Carlos I», que dicho señor Carrigo solicita 
para distinguir vinos de Oporto, Jerez, Madeira, Cham
pagne, Burdeos y demás que expende en plaza é importa 
del extranjero; y 

CONSIDERANDO: 

Que de la confrontación de la marca agregada á fojas 
39 concedida á Jos seílores Martins y C"., con la que pide 
registrar el señor Carrigo agregada á fojas 3 resulta no 
existir en manera alguna la semejanza que les atríbuye 
la Comisaría de marcas, siendo imposible su confusión, 
no tan sólo para el consumidor precavido, sinó también 
para el público en general, puesto que ni el nombre, dí
bujo, colorido ó los atributos principales que constituyen 
las dos marcas hay paridad que las pueda hacer equivocar, 
ni aun á primera vista, siendo como es el nombre de la 
marca concedida á los señores Martins y C". el de «Rey 
de Portugal», y la del señor Carrigo «Dom Carlos I», 
llevando ésta como accesorio consignadas en pequeüo 
formato las palabras «Rey de Portugal'', siendo por el 
contrario resaltante el retrato del Rey de Portugal, que 
no trae aquélla, pasando desapercibida la analogía, si es 
que así puede llamársela, antes apuntada, entre las dos 
marcas, y teniendo además presente que las marcas de que 
se trata son destinadas á distinguir artículos de precio 
relativamente elevado como ser Oporto, Jerez, Madeira, 
Champagne, etc., por lo que las personas que de ellos 
hacen consumo son perfectamente conocedoras de una 
marca acreditada, defendiendo, por lo tanto, al dueño de 
ella al defender sus propios intereses; 

Por estas razones, 

El Presidente de la Rtpzíblic{!-

RESUELVE: 

Art. 1 o Revócase la resolución de la Comisaria de pa
tente de invención y marca de fábrica y de comercio, de 
fecha 5 de Agosto, por la que se deniega al Sr Francis
co F. Carrigo el registro de la marca «Dom Cárlos I», pa
ra distinguir vinos de Oporto, Jerez, Madeira, Champagne 
y demás que expende en plaza é importa del extranjero. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro na
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros Civiles, 
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para que conceda al Sr Carrigo la marca solicitada, pré
via reposición de sellos. 

(Exp. 4128, I, 18D8). 

URIBURU. 
A. ALCOETA. 

Heet·eto apl'obaudo planos y ¡n·esupuesto ll~u·a la ¡n•ovisión 
de agua á Flores. 

Deprrrtamento del Interior. 

Buenos ,\ires, Octubre 8 de 1898. 

Visto este expediente, lo aconsejado por la Comisión de 
las Obras de Salubridad, de la Capital; y de acuerdo con 
el precedente informe de la Contaduría general, 

l!.l Prtsidmtc di' la República-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Apruébanse en todas susqpartes los adjuntos pla
nos, memoria y presupuesto del proyecto de provisión de 
agua á Flores, confeccionado por la referida Comisión de 
las Obras de Salubridad y cuyo costo ha sido calculado 
en la suma de ciento diez y nueve mil quinientos ochen
ta y nueve pesos con cuarenta centavos oro $ (11 9.589.40) 
$ oro) y cuatrocientos veinte y cinco mil cuatrocientos cin
cuenta pesos con veinte y ocho centavos moneda nacio
nal ( 8 m/n. 425.450.28 ). debiendo imputarse á la ley N°. 
3475. . 

Art. 2° Comuníquese) publíquese, dése al Registro na
cional y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubri
dad para que saque á licitación pública la provisión de: 
que se trata. 

(Exp. 4251. O, 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

1'2. 
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Decreto libt•ando al servido público una seccwn de la linea 
férrea de Salta á Carril. 

Departame,lto del Interior. 

Bueno~ Aires, Octubre 8 de 1(:;98. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidmtt? de la Repúbüca

DECRETA: 

Art. 1 o Líbrase provisionalmente al serv1c10 público la 
sección ccJmprendida entre las estacionE'" La Merced y 
Zuviría, de la línea férrea de Salta á Carril. 

Art. 2° Autorízase al Departamento de Ingenieros Ci vi
les para hacer las obras necesarias en la vía y en la esta
ción Zuviría con el referido objeto. 

Art. 3" El Departamento de Ingenieros y la Administra
ción del Ferro-carril Central Norte harán los arreglos del 
caso, bajo ias bases aprobadas por decreto fecha Setiem
bre 30 ppdo, para la sección de Salta á La Merced. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 4398, I, 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

I>ecreto autorizando á la Comisión de obras de salubridad 
para comprar un terreno d<"stinado á la Jll·oYisión de agu11 
á Flores. 

Departamento del Iuterior. 

Buenos Aires, Octubre 8 de Hll:JH. 

Habiéndose resuelto por decreto de la fecha aprobar 
los planos, presupuesto, etc., confeccionados por la Co
misi~n. de las Obras de Salubridad de la Capital para la 
provisión de agua á Flores y ordenado sacar ésta á lici
tación pública, de acuerdo con lo informado por la Con
taduría General, 
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DECRETA: 
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Artículo 1 o Autorízase á la referida Comisión para 
comprar el terreno ubicado ten la esquina de las calles 
Gavilán y Bacacay, con una superficie total de tres mil 
seiscientos metros cuadrados (.3.GOO me.) por la cantidad 
de diez y seis mil doscientos pesos moneda nacional 
(16.200 8 m¡n) á razón de cuatro pesos con cincuenta cen
tavos moneda nacional (8 m¡ 11 4.50) el metro cuadrado, con 
destino a la instalación de la casa de máquinas que re
quiere la mencionada provisión de agua á Flores, debien· 
do imputarse este gasto á la ley número ~:3-17Eí. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro na
cional v vuelva á la Comisión de las Obras dt> Salubridad 
á sus efectos. 

(Exp. 4252, O, 1898::. 

URIBUH.U. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo eonc(;tliendo un anticipo ti(• suPllln il don Victor 
Alderet(• 

Depa,rtamento del Interior. 

Buenos Aii'es, Octubre 10 de 1898. 

Vista la solicitud que precede, 

El Presideutc de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese al oficial primero de la seccwn de 
sanidad interna del Departamento Nacional de Higiene, 
don Víctor Alderete, el anticipo de dos meses del suel
do que solicita, para cuyo pago se descontará integro el 
mismo durante los meses de Noviembre y Diciembre del 
corriente año. 

Art. 2° El ·Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al mencionado Sr. Alderete la cantidad de doscientos 
cuarenta pesos moneda Nacional (ii? mJn 240), que impor-

.. 
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tan los dos meses de sueldo que se le concede, impután
dose al inciso 11, ítem Z, partida 2, del presupuesto 
vigente. 
Art. 3° Com.uníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 4380, A, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-W. ESCALANTE.
N. LEVALLE. 

Acuerdo concediendo una suma paea lutos á la viuda de don 
René l'inault, ex-empleado del He¡mrtamento de Ingenieros. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Oetubre 11 ele 1898. 

Vi~to lo manifestado por el Departamento de Ingenie
ros Civiles, oída la Contaduria General, y [eniendo en 
cuenta razones de equidad, 

El Presidmtc de la Rcpúblz'ca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1" Acuérdase á la viuda del sobrestante del Depar
tamento de Ingenieros, don René Pinault, eu carácter de 
remuneración extraordinaria para lutos, el importe de un 
mes ele sueldo de que gozaba el extinto, ó sea la canti
dad de cientu veinte pesos moneda nacional ( $ 120 rrvn), 
imputándose este gasto á la cuenta " Estudios y Vigilan
cia de Obras Públicas ». 

Art. 2o La Contaduría General procederá á efectuar la 
liquidación de los sueldos vencidos que correspondían á 
Pinault por el mes de Julio próximo pasado y siete días 
de Agosto, los que serán entregados á la viuda, prévia 
justificación ele su personería. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al RegistrG Na
cional y vuelva á la Contaduría General. 

(Exp. 3776, I, 1898.) 

URIBURU.- A. ALCORTA -LUIS BELÁUSTEGUI. 
N. LEVALLE.-W. ESCALANTE. 
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J)ect·eto nombrando :\:Hnistt·os Secretarios de Estado. 

Departamento ele! Interior. 
Buenos Aires, Octubre 12 ele 1898. 

Haciendo uso de la atribución conferida por el artí
culo 86, inciso 10, de la Constitnción Nacional, y de con
formidad á lo dispuesto por ley 3727, 

.ét Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Ministros Secretarios de Estado: 
En el departamento del Interior, al Dr. D. Felipe Yofre. 
En el de Relaciones Exteriores y Cult0, al doctor don 

Amancio Alcorta. 
En el de Hacienda, al doctor don José María Rosa. 
Ji~n el de Justicia é Instrucción Pública, al doctor Os

valdo Magnasco. 
En el de Guerra, al general de división don Luis María 

Campos. 
En el de Marina, al comodoro don Martín Rivadavia. 
En el de Agricultura, al doctor don Emilio Frers. 
En el de Obras públicas, al doctor don Emilio Civit. 
Art. 2° Los nombrados prestarán el jura1nento de ley 

el día de mañana, á las 3 p. m. 
Art. ;)o g¡ presente decreto será refrendado por el Sub

cretario del Ministerio del Interior. 
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re

gistro NacionaL 
ROCA. 

Raj'ad Castillo. 

Ut•crcto nombrando secretat·io ¡n·ivado del Presidente de la 
República al. doctor don .Jaime Llavallol, y oficial de secre
taria á don Albet•to :\Iartinez. 

Depa.rtamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 18 de 1888. 

El Presidmk de la República-

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase secretario privado del Presidente de 
la República al Dr. D. Jaime Llavallol. 

"'· 
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Art. 2° Nómbrase oficial de la secretaría de la Presi
dencia, al ciudadano D. Alberto Martinez. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro N aciana l. 

ROCA. 
FELIPE YüFHE. 

Hecreto confirmando en PI cargo de Jll'O-secretario JH'ivado del 
Presidente de la Re}lública á don ~Ianuel Sibilat Fernandez. 

Departamento ele! Interior. 

Buenos Aires, Octubre l(l <le W!JS. 

Bl. Presidmtt de la Repúbkca-

DECI<ETA: 

Art. 1° Confírmase en el cargo de pro-8ecretario priva
do del Presidente de la República, al actual, doctor Ma
nuel Sibilat Feructndcz. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

I~OCA. 
FELIPE YüFHE. 

Decreto nombrando el!ecan('S del Prt•sidente de la He¡1ública 

Departamento del Interior. 

Hnenos Aires, Octubre 14 ele !898. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse edecanes del Presidente de la Repúbli
ca, á los coruneles don Artemi<l Gramajo y don Palemón 
Gonzalez; teniente coronel don David Marambio Catán, y 
mayores don Juan lVI. Espora y don Costantino Reybaud. 

Art 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YüFRE, 
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Uecreto uceiJtantlo la renuncia del di1·eetor de Correos doc
to¡· t:a:-los Carlés. 

Departcunento del Interior. 

Bnenos Aire~, Octl!iJre 17 de li:í~l8. 

En mérito de las consideraciones aducidas en la pre
cedente nota, 

El Presidcutc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el doctor 
Carlos Oarlés, del cargo de Director General de Correos 
y Telégrafos de la Nación, y dénsele las gracias por los 
servicios que con recomendable celo, ha prestadn á la 
Administración. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 4443, C, 1898). 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 

Decreto aee1Jtando la renuncia del suh-secretari o doctor 'don 
ltarael Castillo y nomhnmdo en su reemplazo al doctor Je
süs )1. ESlH~che. 

Departamento del Interior. 

Buenos .1ires, Octubre 17 de 1898. 

En mérito de las consideraciones aducidas en la prece
dente nota, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta p·x el doctor 
don Rafael Castillo, del cargo de su-bsecretario de Go
bierno del :Ministerio del Interior y dénsele las gracias 
por los servicios prestados. 
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Art. 2° Nómbrase sub-secretario del Ministerio del In· 
terior, al ciudadano doctor Jesús María b;speche. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro nacional. 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 

Decreto nombrando Intendente ;<,Iuni<~ipal de la Capital á don 
Adolfo Bullrlch. 

Departamento del Interior. 
Bnenos ,\ires, Ocwbre lU de U:i!Jtl. 

Habiendo el Honorable Senado de la Nación prestado 
el acuerdo necesario para nombrar Intendente Municipal 
de la Capital al seüor don Adolfo Bulrich, 

El Presz'deute de la R.cpúólita-

DEG?.ETA: 

Artículo 1 o Nómbrase Intendente i.Vlunicipal de la Ca
pital, por el período de ley, al ciudadano don Adolfo 
Bullrich. 

Art. 2° Designase el día 20 del corriente, á la,; :) p. 
m., para que el nombrado tome posesión del cargo con 
las formalidades ele estilo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Y OFim. 

necreto nombrando IHrectOI' Gcutwal de Correos y Telégrafos 
al doctor don :Miguel Gai'eia F(•rnandez. 

Departamento del Interior. 
Uueno~ Aire~. Octubre 2'2 t!e 18[!8. 

Estando vacante el cargo ele Director General de Correos 
y Telégrafos, 

El Presidmte de la República

DECimTA: 

Art. 1 o Nómbrase Director General ele Correos y Telé-
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grafos de ia Nación, al ciudadano Dr. D. Miguel García Fer
nandez (hijo). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Y OFRE. 

llecrt>to ael'Jltando la t•euuneia del Presidente del Oe¡~:u·tamen
to ~aeional de Hijiene y nombrando en su reemtilazo al doc
tor don Eduardo \Yilde. 

Departamento del lnteric:t·. 

llue11u~ :\ires, Oetuun~ :28 rle 1888. 

Vista la adjunta renuncia, 

l!-1 Prcsidmtc de !a Rcpúb!ita-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por el doctor 
J. M. Ramos l'vlejía, del cargo de presidente del Departa
mento nacional de higiene, y dénsele las gracias por los 
servici()S prestados. 

Art. 2" Nómbrase en su reemplazo al ciudadano doctor 
don Eduardo vVilde. 

Art. :3" Comuníquese, publíc¡uese é insértesP. en el Re
gistro nacional. 

I\'.OCA. 
FELIPE Y OFRE. 

l{esolución autorizando al IPepartamento 1!e Higiene para com
prar tCI'IH'ras. 

Dep«rt:unento del In te1·ior. 
Buenos Aires, Od.uiJre :JU de H1U8. 

Visto este expediente, en que el Departamento nacio
nal ele higiene manifiesta que el Consen·atorio de vacuna 
se ha clirijido á ese Departamento solicitando se le pro
vea ele terneras, con el propósito de preparar el cow-pox 
suficiente para los meses ele Setiembre y Octubre del 
corriente m'ío; y en atención á lo aconsejado por la Con
taduría general, 
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l!,"l Pusidmtc de la República~-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar al Departamento de higiene para ad
quirir treinta terneras, con destino al Conservatorio na
cional de vacuna, debiendo imputarse este gasto á sobran
tes de la partidrt 1 O, ítem 9, inciso 11 del presupuesto 
vigente. . 

Art. 2° Comuníquese, publfquese, insértese en el Regi
stro nacional, y tómese razón en la oficina de contabilidad. 

(Exp. 4126, H, 1898.) 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 

l)eereto nwndando entr!'gar la direcciún y allrninistraciún de 
unas obras del i'erro-c:tl'l'il de Patquia á Chilecito y La Rioja 
al Admiuistrad!H' del ferro-carril A1·gentiuo del Norte. 

Departrunento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 29 de 1898. 

Á fin de facilitar la reorganización de los servicios 
técnicos dispuesta en el decreto de fecha Octubre 26, re
glamentario de la ley número 3727: y en vista de la eco
nomía que se obtendrá en los gastos del personal direc
tivo, 

El Presidente de la RefJública-

DECRETA: 

Art. 1 o El Departamento de Ingenieros hará entrega al 
A~minislrador del ferro-carril Argentino del Norte, de la 
dirección y administración de las obras de prolongación 
del ferro-car::-il de Patquia á Chilecito y La Rioja. 

Art. 2" La Dirección General de ferro-carriles dispon
drá lo conveniente par a que el recibo de la línea se ve
rifique bajo inventario. 
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Art, 3° El Administador del ferro-carril Argentino de 1 
Norte propondrá al Ministerio de Obras Públicas, por el 
conducto correspondiente, la nueva organización que á 
su juicio convenga dar á los trabajos de construcción, á 
fin de acelerar su terminación. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Y QFRE. 
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MES DE OCTUBRE 

Ley autorizando al doctot• ,José E. Uriburu, ¡Jat•a :wc¡Jtar 
una condecoraciún cont"et·itla por el Rey de Italia. 

El Sc11ado )' Cámara de Diputados ' de la JVacíolt A.rgc11ti1ta, 
rcu¡zidos Co11grcso etc., sa11cionan con lttcr.::a de-

LEY: 

Art. 1 o Autorízase al Dr. José E. Uribnrn, para acep
tar la condecoraciór1 de Caballero Gran Cruz, de la Or
den de los Santos Mauricio y Lázaro, que le ha sido 
conferida por S. í.VI. el Rey de Italia. 

Art. zo Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Cougr.-:so Argentino, 

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

RAFAEL IGARZABAL. 
B. Ocampo. 

Secretario dpl Senado. 

MARCO AVELLANEDA. 
.11. JW. Ta!lajcrro 

Pro-S<'<Telario de la C. dP Dll. 

(Registrada bajo el No 3724.) 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Octubre 3 de 1898. 

Téng;1se por ley de la Nación, publíquese en el «Bole
tin Oficial», y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 



MINISHRIO Df RHACION[S UHRIOR(S J CUlTO (l) 

MES DE OCTUBRE 

ncercto acardauilu un suh,idio á la familia del cx-auxiliat• 
de la sub-comisiún de limites con Chile, don .José Pallavicini. 

Departtunento d8 Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Octubre lUde 18!)8 

Vista la nota del Señor Perito Argentino de límites con 
Chile fecha 17 del corriente, relativa al fallecimiento del 
auxiliar tercero de la Sub-Comisión No. 8, D. José Palla
vicini, 

ht Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase como subsidio á la viuda é hijos 
menores de D. José Pallavicini, el importe de un mes del 
sueldo de que gozaba el extinto. 

Art. zo Impútese al anexo H inciso zo partida 1 a del 
Presupuesto vigente y hágase saber. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

(!) Los Decretos de fecha anterior al 12 del torriente, perteneeirnles á Culto se 
encuentran en el Departamento de Justicia y Culto. 
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i>eereto neeptando la rNmneia del E. E y Ministro Pleni¡Joten
eiario en tJhile, lh>etor don Not•bet·to Piñt•ro. 

Departamento de Relaciones Exteriores y Cnlw. 

Buetto~ Ait'<':S. (ktnlJre m de lli!1k. 

l?l Prcsidmtt de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Dr. 
Norberto Piüero, de[ carg,) de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Chile. 

Art. 2o Dénsele las gracias por los importantes servicios 
que, con inteligencia y patriotismo, ha prestado al país 
durante el desempeüo de su misión. 

Art. 3c Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al R. N. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

neereto ac(•¡Jtún<lo ltt renuncia del Sr. Lynch Ar•·ihalzag:l, co
mo secrt•tario del pel'ito de limites con Chile. 

Departamento de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aire3, Octubre 27 de 1B98. 

El Presideute de la Repúhlz'ca -

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por ei Sr. 
Don Enrique Lynch Arribalzaga, del cargo de Secretario 
del Sr. Perito de límites con Chile, dándosele las gracias 
por los servicios prestados. 

Art. zo Comuníquese, públíque~e y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

'. '~· ' . 
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Decreto declarando cesante }lar-te tlel 11ersonal de la Comisión 
de limites con Vhile. 

Departamento de Relaeiones Exteriores y Culto. 

Buenos Aire~, Octubre ;:¡¡ ele 1898. 

Vista la nota del Sr. Perito de límites con Chile de 29 
del actual, 

El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase cesante al siguiente personal de la 
Comisión demarcadora de límites con Chile: ayudantes jefes 
ingeniFro, D. Domingo Krausse, D. Alfonzo Schiórbeck; 
ayudantes, ingeniero D. Emilio T. Speluzzi, D. Ernest,o 
Gramnndo, y D. Federico Biraben: auxiliares D. Mariano 
S. Barilari, D. Pablo Fonticoli, D. Reinaldo Hansen y D. 
Cárlos G. Lehmann. 

Art. 2° Acuérdase un mes de sueldo al personal cesante, 
imputándose el gasto al anexo H, inciso 2, item 1, parti
da 1 del presupuesto extraordinario vigente. 

Art. so El Sr. Perito expresará al referido personal á 
nombre del gobierno, su reconocimiento por los servicios 
prestados al país, con dedicación y competencia. 

Art. 4° Comuníquese á sus efectos, publíquese en el 
"Boletín Oficial ,, y dése al R. N. 

ROCA. 
A. ALCORTA 

uec,reto Hombr.nulo emllleados en el 1\'Iinisterio. 

Departamento .. le [\elaciones Exteriore::; y Culto. 

HuP.nos Aires, Octuhrr i'll 1le 1808. 

El Prcúdmtc de lo RepúNú·a-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Director 
dades Nacionales y Provinciales 
Sección Gobiernos, Legaciones y 
Don Cárlos Baires. 

de la Sección Autorí
a! Sub-Director de la 
Consulados Extranjeros, 
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Art. 2° Nómbrase Sub-Director de la Sección Go
biernos, Legaciones y Consulados Extrangens al Oficial 
auxiliar Don Juan Bernabe Aramburu. 

Art. 3o N ómbrase Oficial auxiliar al Ecribiente Don 
José Albino Gutierrez y para reemplazarlo á Don Enri
que Nmi.ez Astorga. 

Artículo 4° Nórnbranse auxiliar y tenedor de libros en 
reemplazo de Don Francisco Vivas, hijo, que ha sido lla
mado á desempeüar otras funciones, al Escribiente Don 
Alejandro Montes de Oca y en sustitución ele este á Don 
José E. Casas. 

Art 5° Comuníquese, publíquese, en el Boletin Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCOlUA. 

Hecretn acet)tando la renuncia del Bit·eetor de Secciún del 
:\!inisterio Sr. :\Iuñiz 

Departamento t!e Relacione~ Exteriol'e~ y Culto. 

Buenos Ai1·es Octubre 3! t!e 18D8. 

El Prcsidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. Fran
cisco Javier lVIuüiz, del puesto ele Director de Secciim en 
el Ministerio de Relaciones Ext~ri·Jres. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

ROCA. 
A. ALCOI<TA. 



MINISTERIO DE HACIENDA 

MES DE OCTUBRE 

El Sellado y Cámara de Diputados . de la iVacióu Argmti11a, 
romidos ot Co¡z¿rrc·so, etc., smzczo¡w¡¿ cou fuer.::a de--

LEY: 

Art. 1" Los serv1cws de amortización de los títulos á 
emitirse en ejecución del art. 9° de la ley núm. 368~i, fe
cha 15 de Enero de 1898, serán hechos por sorteo y á 
la par siempre que los títulos fueren cotizados á la par ó 
arriba de la par. 

Si la cotización de los títulos fuera inferior á su valor 
nominal, los servicios de amortización serán hechos por 
compra en licitación púl1lica. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo podrá aumentar en cua!quier 
tiempo el fondo amortizan te de dichos títulos. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, á veinte y uno de Setiec1bre de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

l\'AFAEL IGAI~ZAR-\L. 
Arlo!/ o Labo!!gk, 
Sc•t'l't'tarin dP! :-:..l'lli!do. 

(Registrada bajo el ?\" :3'1 14.: 

MARCO AVELLANEDA . 
./l. J)f. 1'a!lafcrn·, 

Pro-st·nL•tario dt• la C. d;· IJD. 

1., 
" 
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Dep::trtamento de Hacir-nrla. 

Buettus Aires, Octubre ¡o IROS. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese, dése al Registro Nacional y archívese. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

Acuer·dn referente á una li<~itaeiún para Jll'H\'P('t' <le útiles y 
enseres á los depú~ito.~ dtl<l diqut~ nú1n. a. 

Deparbtmettto de Hac:ienrla. 

Vistos y resultando: que en la licitación realizada últi
mamente con el objeto dt proveer de los útiles y ense
res más· necesario-; á ltls depósitos del dique número i),' 
próximos á habilitarse, ofrecen pl>r los mism:Js precios 
sillas de Viena los ::;eñores 1\:uggero Bossi y Juan Pach-ó, 
y balanzas de plato, hamburguesas, los señores Juan Ba
do y P. Bíanchetti, así como también que del examen 
practicado por la aduana de la capital, Dirección gene
ral de Rentas v Contaduría General de la Nación resulta 
deben aceptars"e artículos de los demás licitantes en la 
proporción siguiente: 

A los señures Lanús y Ochoa, $ 4-.200. 
A don Juan Bado, S 3.300. 
A don P. Bianchetti, S 3.517.50. 
A los señores Spinola y Nocetti: $ 589. 
A los señores Ruggero Bossi y C"., S 382.50. 
A don E. Soresina, 8 9/ .50. 
A don J. Padró: S 80. 
Y teniendo en cuenta que el pedido de desistimiento 

hecho por los señore~ Lanús y Ochoa, no puede aceptar
se desde que la causal que alegan para no suministrar 
los artículos objeto de su licitación pc1t el precio estipu
lado, cuando se realizó ésta era ya conocida. 

El Presidc¡¡tc de la Rc1~ública, en Acuerdo de Ministros-

DECEETA: 

Art. 1" La Dirección general de rentas procederá 
á tirar á la suerte entre los licitante,;: que en sus propues-
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tas asio-nan los mism:)S precios, la prov1s10n de treinta 
balanz~s de plato, hamburguesas, y treinta sillas de Vie
na, debiendo requerir previamente del seüor Juan Baclo, 
el compromiso de que, en caso de ser él el favorecido, 
debe suministrar las balanzas en el término ele tres días. 

Art. zo Acéptanse, en la proporción indicada en el preám
bulo, las propuestas de los seüores Lanús y Ochoa, Juan 
Bado, P. Bianchetti, Spinola y N ocetti, Euggero Bossi y 
Ca, E. Snresina y J. Paclró. 

Art. 3° previas las anotaci\>nes del caso en la sección 
respectiva del Ministerio de Hacienda, y las comunicacio
nes de estJ!o, pase á la Dirección general de rentas, á 
sus efectos. 

URIBURU-vV. EscALA:\'TE.-A. ALCORTA.
Lurs BELAUSTEGUI. 

.Hecreto jubilando á don Severo Salas ClllJ)leado de la Aduana 
de la CaiJital 

Depltrtamento de Hacienda. 
Buenos Aires. Octubre ,¡ de 18[)8. 

Visto que don Severo Salas, alcaide ele la sección dár
sena y diques de la aduana de la capital, se presenta 
acogiéndose á la ley de jubilaciones, y resultando de los 
informes producidos que el recurrente comprueba haber 
prestado veintiocho aüos, tres meses y veinte días ele ser
vicios, ser ciudadano argentino y hallarse impusibilitaclo 
físicamente para continuar clesempeüanclo el puesto que 
actualmente oclipa, pcH lo que se encuentra comprendido 
en lo que clí::pone el artículo zo, inciso :3°, y última par
te del art. 3° de la iey ele la materia, 

El Prcsidmte de la República---

DECRETA: 

Art. 1 o J n bílase con la asignación mensual ele ciento 
noventa y un pesos con sesenta y ocho centavos moneda 
nacional, al alcaide ele la sección diques y dársena de la 
Aduana ele la capital, D. Severo Salas. 

Art. 2° Comu11íquese, pnblíquese, insérte;;;e en el Re
gistro :i\iacional y páse á Contaduría General á sus efectos. 

• 

UlxlBURU. 
vV. ESCALANTE . 
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neert•to ¡wmbra:Hlo mi<!mbros de la Comi,.iún Liquillallora del 
.Haneo Nacional. 

Depm·tc1mento de Hacien<l<t 

Buenos Aires, Octubre 4 de IHHB. 

En vista del acuerdo que precede, 

El Prcsidmtc de !a República-

DECEETA: 

Art. 1 o Nómbranse miembros de la Comisión Liquida
dora del Banco Nacional á los Doctores Don Carlos Saa
vedra Zavaleta y Dr. Enriqm~ Garcia Mérou. 

Art. zo Comuníquese, publiquese dese al Registro Nacio
nal y archívese. 

URIBURU. 
W. EscALAi'JTE. 

Hem·eto jubilando á don ~Uanut•! Het.olnza ~~uarda Almaec-n 
!le la Aduana de la Capital. 

I>cparL1mento de Haci(~mL1 

BnctiO~ .\ÍI'C~, Octnlll·e ,¡ <lf' 10!:1::-i. 

Visto q11e don Manuel Betolaza se presenta acogiéndose á 
la ley ele jubilRciones: y resultand'' ele los i,Jfurmes produci
dos que el recurrente comprueba haber prestado Z7 aüos ;) 
meses 2cJc clias de servicios. hallarse inuosibilitaclo fisica
mente para continuar dese;npeüanclo el l)uesto que actual
mente ocupa, y su carácter ele ciudadano argentino, por 
lo qne se encuentra comprendido en lo que dispone el 
artículo zo, inciso 8", y última partt~ del articulo :3o de la 
ley de la materia, 

h-1 FrcsidtliÜ' de la RcjJiíb!ica-

DECRETA: 

Art. 1° ] ubilase, con la asignaci!)n mensual de ciento 
veinte y tres pesos sesenta y cuatro centavos moneda lla-

> •• ~' • 
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cional, al guarcl<t almacén 1° ele la aduana ele la capital 
don Manuel Betolaza. 

Art. :2" Comuníquese, ect, y pase á Contaduría General. 
(Exp. ~)47, R. 1898.) 

URlBURU. 
\V. E:-iCALANTE. 

Heen~to jubilando á don .Juan Alai;,;, em¡¡leat!n ~le la A.tluana 
de In Capital. 

¡¡epartame:1to de Hacienda. 

Visto que don Juan Alais, auxiliar ele la Oficina de 
sumarios de la Aduana de la Capital, ss presenta acogién
dose á la Ley ele Jubilaciones; y resultando de los infur
mes producidos, que el recurrente comprueba haber pre
stado 18 aüos, 10 meses y 10 días de servicios, su carác· 
ter de ciudadano argentino, y hallarse imposibilitado físi.
came.nte para continuar desempéüando el puesto que ac
tualmente ocupa, por lo que se encuentra comprendido 
en lo que dispone el artículo 2", inciso 3", y segunda par
te del artículo 3° de la Ley ele la materia, 

El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Jubilase, con la asignación mensual ele setenta 
pesos setenta y dos centavos monc:da nacional ( $ 70,72'%) 
al auxiliar de la Oficina de sumarios de la' Aduana de la 
Capital, don Juan Alais. 

Art. 2" Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría Ge
neral. 

(Exp. 1724, A, 1896.) 

URIBURU. 
IV. ESCALANTE . 

.. 
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J,ey ampliaudo un empréstito a<~ortlado á la Provincia de 
'l'ucuJnán. 

h-l Se7iado )' Cámara de Diputados de la NaciÓ¡; Argmtiua, 
rc1111idos c1z Cougrcso etc., sa!lczonmz con jitcr.c'a de-

LEY: 

Art. 1'' .Amplíase el empréstito acordado á la Provin
cia de Tucnmán por la ley número 3282 en la suma de 
doscientos míl pesos moneda nacional en títulos de deu
da interna nacional creadus por la ley número :305\:l, 

Art. zo Estlé aumento del empréstito estará esclusiva
mente destinado á la terminación de las obras de provi·· 
ción de agua corriente á la capital de la provinoa y su
jeto á todas las demás condiciones establecidas en la pri
mitiva ley de fecha \'-) de Octubre de 18\15. 

Dada en la Sala de sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires á vei.nte y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

E .. .\FAEL lGAI<ZÁBAL 
Adol/o . Y, Labrmg.Zc, 
~t'nPlano dl'l St•uado. 

l\lAI~CO AVELLANEDA. 
A 111. Ta!!aferro, 

Pro-se('retario de l~ C. de !J. 

( Eegistrada bajo el número 3718.) 

C\ota: E:'la Le~- queda de !techo promulgada por no hacerlo el 
Poder EjcutiYo. 

Hecreto jubilando al Guarda de la Aduana de Gualeguay don 
.José E. Alvart•z 

Depnrtamcnto de Hacienda. 

Bueuos Aires, Octubre lO de 1898. 

Visto que Don Jose E. Alnrez, Guarda de la Aduana 
de Gualeguay, se presenta acogiéndose á la ley de jubila
ciones, y resultando de las informes producidos que el 
recurrente comprueba haber prestado 2(j ai'íos 11 meses 
y 17 días de servicio, su carácter de ciudadano argentino 
y encnntrarse imposibilitado físicamente para continuar 
desernpeüando el puesto que actualmente ocupa, p0r lo 
que se encuentra comprendido en lo que dispone el art. 
2° lnciso ~) 0 y 2" parte del art. 3° de la ley de la materia. 
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El Prcsidmte de la Repúb!im-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase con la asignación mensual de setenta 
y cuatro pesos quince centavus moneda nacional 18 74, 15( 
al Guarda de la Aduana de Gualeguay, Don José E. Alvarez. 

Art. 2° Comuníc1ucse, etc., y pase á Contaduría General. 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 

Decreto jubilando al Guarda de la HeCl'l)tot•ia de Zát•atc, don 
Uenjamin VIlla. 

Departameuto de Hacienda. 

Bueuos ,UJ'es, Octubre lU de WoU. 

Visto que D. Benjamín Villa, Guarda de la Receptoria 
Je Rentas Nacionales ele /::~trate solicita acogerse á la ley 
de jubilacione::; y resultando ele los informes producidos · 
que el recurrente comprueba haber prestado 15 aüos 2 
meses y :2:3 dias ele ::ervicios, su carácter ele ciudadano 
argentino y hallarse imposibilitado físicamente para con
tinuar el puesto que actualmente desempeüa por lo que 
se encuentra comprendido en lo que dispone el art. 2° 
i~ciso :3o y última parte del art. 3o de la ley de la mate
na, 

El Prcsidmte de !a Rcp!r/;üca

DECRETA: 

Art. 1° Jubilase con la asignación mensual de cuaren
ta y un pesos, ochenta y cinco centavos moneda nacional, 
al Guarda de la Receptoria de Rentas Nacionales de Zá
rate, D. Benjamín .Villa. 

Art. zo Comuníquese etc. y pase á Contaduría General. 

Ul~lBL:RTJ. 
W. ESCALANTE . 

.. 
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Heen•to aumentando la juhilaeiún de 1lon Gas¡)ar Pieo ex-em
llleado de la Aduana de (jl·ualt•guay, 

Departamento üe H;H·ientln. 

Buenos Aires, Octubre H: tle 18!JC>. 

Visto lo solicitado y resultando: 
Que el recurente Don Gaspar Pico fué jubilado por de

creto fecha G de Junio de 1893 con la cincuentava parte 
del sueldo por cada año de servicio de los veintiuno 
que comprobó entonces haber prestado como peon de la 
Aduana de Gualeguay; 

Que ahora comprueba haber prestado servicios milita
res durante seis aí'íos, dos meses y nueve dias: y 

CONSIDERANDO: 

Que la peticion interpuesta es fundada con arreglo á 
lo dispuesto en el art. D dela ley dela materia y en con
secuencia procede que dichos servicios militare<:: sean 
ag·regaclos al cómputo anterior ele veinticinco aüos modi
ficando el decreto ele jubilacion citado, 

.ht Prcsidmtc dí la Rej!líblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Modificase el decreto ele fecha G ele ] unio de 
1893 en cuanto se refiere á la asignacion mensual, debien
do ser ella de diez y seis pesos treinta centavos moneda 
nacioual. 

Art, ~o Comuníquese ect. y pase á Contaduría General. 

URIBURU. 
\V. EscALANTE. 

J)eereto aceptando la remmeia del Administrado¡• de 
IUI}IUCstos Internos. 

J.Jep< 1rüunento de Hacienda. 

liuenos Aire>', Octubr1~ 10 ele Hl!.Ji:). 

E11 viota de la renuncia 'presentada por el Administrador 
de Impuestos Internos, Doctor don Angel D. Rojas, y de h:t-
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ber éste manifestado que aquélla nene carácter indecli
nable, 

l!l Presidmte de la Nepltb!ita · 

DECI<ETA: 

Art. 1 o Acéptase la menci()nada renuncia. 
Art. 2° Dénseie las gracias al renunciante por los bue

nos servicios prestados á la Administración. 
Art. 3° Comuníquese, etc. 

( Exp. ?-+74, R, 1898.) 

URIBURU. 
VV. ESCALAl'iTE. 

Hecreto acepianclo la renuncia del Suo-secretado don .Juan 
M. Amenahar. 

Depanamento de Haeienda. 

Buenos Ait·ess, Oetubrr\ 10 de !8!)0. 

En atención á las razones expuestas en la nota que 
precede. 

hl Presidmte de la Repúb!iw

DECI<ETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia del Sub-secretario de Ha
cíencla que dese m peña interinamento el jefe de la tene
duría de libros de la Contaduría General de la Nación, 
don Juan M. Amenabar, dándose le las gracias por los bue-
nos servicios prestados. · 

Art. 2° Queda en posesión de su empleo de jefe de la 
teneduría ele libros de la Contaduría nacional el señor 
don Juan M. Amenabar, derogándose los decretos de 8 
ele Febrero y ll de Marzo de 1897 y el art. 3° del de
creto de 18 de Enero de 1898. 

Art. 3° Comuníquese, etc. y pase á la Contaduría na
cional á sus efectos. 

URIBURU. 
VV. EscALANTE. 



202 l\liNlB'l'JJ;lciO DE HACIENDA 

Ueereto autorizando á tlon Pablo Bouehard }Jara construir 
uu muelle en la margen del !l.io Colastine 

Blle!JOS Ain·s, UctnlJre lO ¡jp JSD8. 

H.e~ultando de los informes producidos, con motivo de 
la ~olicitucl presentad:ot por D. Pablo Bouchard, que nada 
obsta para que se acuerde la autorización pedida para 
construir en el puerto de Colastiné, un muelle de 800 á 
lOUO metros de extensión, que sirva, á la par que para 
atender á la~ necesidades exigidas por el creciente movi
miento comercial de aquel punto, de defensa contra los 
continuos derrumbes que las frecuentes crecientes del 
rio Paraná ocasionan, 

El Pn·sidmtc de la Rcj'úMica-

DECRETA: 

Art. 1" Autorízase al Sr. Pablo Bouchard, para cons
truir sobre lét márgen del rio Colastiné un muelle desti
nado á atender las operaciones de carga y descarga que 
por dicho punto se efectúen, en una extensión de 800 á 
1000 met.ros, con sujeción á las bases á que se refiere el 
informe ele! Departamento de Obras públicas, de fojas ... 
qt:e á c(lntinuación se transcriben: 

lo Se dejará libre una extensión de barranca de 150 
metros hacía el Norte del muelle existente y de 350 metros 
hacia el Sud, á fin de permitir á la empresa del Ferro-Carril 
la ampliación de un embarcadero, si fuere necesario. 

2° El concesionario clebeni construir á sus expensas las 
oficinas necesarias para el personal de la Aduana que de
be fiscalizar las operaciones que se hagan por el embar
cadero. 

3o Dentru de los tres meses, á contar de la fecha de 
esta concesión, el recurrente deberá presentar los planos, 
cómputos y presupuesto del embarcadero á la aproba
ción del Poder Ejecutivo. 

4° A lns tres meses de apr::Jbado el proyecto deberá 
comenzar las obras de conformidad con las instrucciones 
que dé el lJepartamento de Ingenieros Nacionales, que 
fijaní ei plazo en que deberán ser terminadas. 

5° En cualquier tiempo que el Poder Ejecutivo lo con-

.. , ~· 
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sidere conveniente, el concesionario deberá retirar á sus 
expensas las construcciones acordadas, sin lugar á reclamo 
ni indemnización ele ningún género. 

6° El concesionario está obligado á mantener en perfecto 
estado de conservación las c1bras durante el término de 
la conce::-ión. 

7° La empresa estará obligada á pagar todos los dere
chos con que las leyes gravan esta clase de construcciónes. 

So Los buques de guerra de la Nación, como también 
los fletados por ella_, poclrál':t hacer nso del embarcadero 
para operaciones de carga de elementns ele guerra, tropas, 
inmigrantes y de materiales clestinacl()s á obras públicas, 
sin pago ele derecho alguno y por el tiempCl que les sea 
estrictamente necesario. 

~)'' El gobierno se reserva el derecho ele condeder ó no 
otros embarcaderos en las adyacencias de éste. 

10. Las tarifas serán fijadas de acuerdo con el Poder 
Ejecutivo. 

11. Esta concesión caducará de heclvJ, si el concesio
nario no diera cumplimiento á lo dispuesto en las dispo
siciones precedentes y en general á cualquiera de las 
condiciones de la concesión. 

12. No podrá transferirse en todo ó en parte esta con
cesión sin previa autorización del Poder Ejecutivo. 

Art zo El Pod~r Ejecutivo nombrará los empleados que 
sean necesarios para mejor fiscalización de las operaciones 
que por dicho punto se practiquen, siendo por cuenta del 
concesionario el pago ele sus haberes. 

Art. ;io Comuníquese á quienes corresponda, y fecho, 
pase á la Dirección General ele Rentas á sus efectos. 

(Exp. 3139, B, 1897.) 

URIBURU 
W. EscALANTE. 

Decreto autorizando á la IHrec<~iún de Rentas })ara sacar á 
licitaciún el servicio de esliugaje del Puerto de la eapital. 

Departamento ele Hacienda. 

Bueno~ ,\.ir•e.;, Octubre 10 ele !88i::i. 

Resultando que hay conveniencia en librar á la inicia
tiva particular el servicio ele eslingaj e del Puerto de la 

'- -
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Capital, que hasta el presente ha sido hecho con elemen
tos de la Naci<'m y de acuerdo con los informes que con 
tal motivo se han producido, 

SE RESUELVE: 

Autorízase á la Dirección General ele l"-entas para qne 
por el término de ley saque á licitación pública el servi
cio de eslingaje del Puerto de la Uapital, debiendo la 
misma repartición redactar las bases á que debe sujetarse 
el licitante. así como tambien establecer la cláusula de 
que el Poder Ejecutivo se reserva el derecho de aceptar 
la que considere más ventajosa ó rechazarlas todas -si así 
lo ju;;,ga conveniente. 

Pase á la mencionada repartición á sus efectos. 

URIBCl"-U. 
\V. EscAL\NTE. 

Uecl'eto asignando na a ,.u m a para t"allas de caja, á varias 
ufkiuas. 

Departamento rle Hacienda. 

Buenos ,\ires, Oetnbre lO de 1898. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el anexo D, del 
presupuesto vigente, inciso 14, ítem 2, partida 2"; y 

CONSIDEH.ANDO: 

Que es equitativa, la distribución que al respecto se 
hizr ·. durante el ejercicio del aüo proximo pasado, 

é.{ Presúimtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1" A contar desde el 1 o ele Enero del corriente aüo 
asignase á cada una ele las oficinas mencionadas á con
tinuación las siguientes cantidades mensuales para fallas 
de caja y gastos de correos ele los expendedores de sellos. 

Oficinas dependientes del Mimsterio de Hacienda.- Su
cursal, sellos ele Flores, $ 1 O Belgrano, $ 1 O. 

Aduanas: La Plata, $ 20: Mencloza, 8 20; Concordia, $ 
20; Corrientes, $ 20; Bahía Blanca $ 20: Santa-Fé. S 20 
Salta $ 15; San Nicohis $ 15: San Juan $ 1.5: Gualeguay 
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s¡ 10; Gualeguaychú S 10; Colón :3 10: Goya 8 10; Jujuy 
S 10; Monte Caseros, 8 1 O; Paso de los libres, $ 1 O; Uru
guay, $ 10: 

l\eceptorías: Posadas, 8 16: Baradero, S 1 O; Barranque
ras, $ 10: Bella-Vista, 8 10; Campana, ;~ 10; Concepci9n 
$ 10; Chubut, 8 10; Diamante S W; Esquina, ;;; 10: For
mosa, S 10; Helvec:a, 8 JO; La P<lZ, 8 10: San Pedro, $ 
10; Santo Tomé, S 10; Victoria, S 10; Zárate, ;3 10; Ajó 
$ 6; Alvear, ~3 5; Puerto Bermejl), S <);Reconquista, $ 5 
Empedrado, 8 o; ltuzaingó, $ <); Tinogasta, ~S 5; Viedma, 
<:? 10; 

Resguardos: Mar del Plata, ~3 1 O; Tigre'. ;;i 5; 
Ofic~nas dependientes del Ministerio del Interior: Poli

da de la Capital S 20. 
Gobernaciones: General Acha, S 15: Neuquen, $ 10; 

Resistencia, 8 10; Santa Cruz, S 10; Tierra del Fuego, 

Municipalidad de la Capital, $ :W. 
Oficinas dependientes del Ministerio ele Marina: Prefec

tura Gerwral ele .Puerws, 8 1 U: Martín García, S 5. 
Sucursales del Banc(} de la ~\iacit)n Argentina: Tucu

nún, $ :.?:); CcHd.,ba, S 2U: Santiag<J del EsteL', H 15; 
Azul, $ JO: Bahía B:m1ca, S W: Bell Ville, 8 10: Cata
marca, S 10; Chacacuc·J, ::.~ l U: Cha,;c,Jmús. S !U; Chi vii
Cü\' 0 10· Dolore" '< 10· E"r)e¡··\11Z·\ < 10· Junín "-' 10· '-' ' '~ ) '- ,._;' '··' .. ' ._} i (._ ~ l ~ .. J ) l ~,,J ' 

La Plata, $ 10; L:Jbos, $ 10; Mt:rcedes, ;-j 10; ~\Lmteros, 
8 10; Nueve de Julio, ~j 10; Olavarría, ~) 10; Pergamino, 
8 10: h'afaela .• ;; 10: 1\iachuelo. 0 10: Eio Cuarto. 0 10: 
1\.'u •ja, ;:, 10: Sar1 Cárlos, •'? 1 O; 'San Luis. 0 lU; Tandil: 
~ 10: Trenque Lauquén. B 10: Vilia Mercedes,,, 10: Adol
fo Alsina. 0 1 U: San Francisco .• -) lU.\' Tres Arrovos. ti 10. 

Art. 2". La Cuntaclurb Gen,.;-~¡ li'4uiclará l~n t~na ·¡;lani
lla especial las cantidades c¡ue en el articulo anterior se 
asigna á las uficiuas dependÍlcntes ckl I\linisteriu ele Hacien
da, á fin de decretar :o u abono en la oportunidad debida. 

Art. :3" Las demás sumas asignadas á repartici1mes ele 
otro elepartament.o ::;e formulará11 pot· plani!:as especiales 
que la misma C\H1ladnría elevará á este 1vlinisterio para 
extender las úrdt::ices de pago n".spectivas. 

Art . .:J-o Comuníquese, cll:scé al l\egistru Nacional, y pase 
á Contaduría General. 

UI;,>lBUl\U. 
W. EsCAL\NTE. 
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l)ecreto aumentando á sueldo integro la jubilaciúu de don 
(;asimiro Rod1·ig·uez. 

DepartamPntcJ <k Hncienda. 

llue:1os Aire~, Octubre ll d<' J,"J!lH. 

Visto lo pedido y resultando: 
1 o Que habiéndose dispuesl~o por la ley número :3432 

que los servicios pre::;tados á las Prefecturas y ~ub-Prefec
turas marítimas y tluviales deben contarse por cluble 
tiempo: 

2° Que al acordarse la jubilación á don Casimiro Ro
dríguez por decreto de 28 de Junio de 1893 se conside
raron sencillos los desempeñados por éste desde 1862 á 
Setiembre de 1816 en la Capitanía del Puerto de la Con
cepción del Uruguay y de lvlayo de 1882 á Enero de 
1885 como Sub- Prefecto del puerto de Colon; 

3'' Que contados dobles los servicios antes citados ó sean 
17 años () meses harían 35 aüos á los que agregándoles 
la interrupción de Febrero á Mayo de 1885, cuatro me
ses, y los 8 aüos del Resguardo de la Aduana de la Ca
pital forman un total de 4:3 aüos de servicios; 

Aten tu lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro 
y correspondiendo en com:ecnencia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2° in c. 1 o de la ley número· 2219 
conceder al recurrente, la jubilación con sueldo integro, 

Rl Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Dt'j ase sin efecto el decreto de fecha 23 de Junio 
de 1893 en la parte que se refiere á la asignación de 
(S 8:3, ~)5) ochenta y tres pesos con noventa y ctnco cen
tavos moneda nacional clebienclo é;:ta ser de sueldo íntegro. 

Art. 2'' Comuniquese ele. y pase á Contaduría General 
á sus efectos. 

1~RIBCRl~. 
\V. EscALA:\TE. 
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IJect•eto derogando otro sobt•e tt·únsito de mereal!el'ias del¡n~er
to de La Plata al •le est.a Capital. 

Deparüunento de 1-In.cienrln. 

Hl!CIIlh c\ÍJ'Eoi, (Jt:tuht·e 1 [ de JI')U."l. 

Resultando de los inhrmes que preceden que hay con
veniencia en que se derog-ue el decrero de fecha :30 de 
J u lío de 18D 1, e¡ u e establece e 1 tr2msito terrestre de mer
caderias del puerto ele La Plata al ele esta Capital, á fin 
ele que aquella Aduana funcione en la esfera ele acción 
que las ordenanzas en vigencia le asignan como Aduano Ma
yor, al propio tiempo que con el propósito ele fomentar el 
cabotaje nacional, 

El Prcsidmtt' de la RcpiÍblú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Derógase el decreto ele fecha 30 ele Julio de 1891, 
ele que se hace rnt;rito en el exordio. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Gene
ral ele l{entas a sus efectos. 

(Exp. 1478, V, 1898l. 

lJRIBCRU. 
vV. ESC\LANTE. 

Uecreto dis¡Hmiendo que I'I.Ja en el JHit•rto del Ho;;a¡·io l;l mis
ma t;u·ira que tiene el de la Capital Jlara lo;; IH~seantes hi
drúulicos. 

Df\partamento rle 1-Lwienda. 

Dnenos Aires, Ocruin·e 1 l de !KfiS. 

Vista la solicitud del Centro Comercial del Rosario, por 
la que se pide se subsanen, en la Aduana de ese puerto, 
algunos inconvenientes que en la organización del servi
cio sanitario, en el cobro de muellaje y descarga en lan
chas, en el servicio ele peones y en los derechos de 
pescantes hidráulicos que actualmente existen acarreando 
perjuicios en los intereses del comercio; y 
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CoNSIDERANDO: 

1" Que en lo que respecta al servicio de Sanidad no es 
el Ministerio de Hacienda el llamado á reglamentario, pues 
los médicos de los puertos mantienen las relaci0nes ofi
ciales con el Departame,;to Nacional de Higiene, depen
diente del Ministerio del Interior; 

zo Que en lo .que se refiere al cobro de muellaje y 
descarga en lanchas, la Aduana procede de conformidad 
con el decreto fecha ZD de Setiembre de 18D6, que esta
blece la tarifa que ha de regir en los muelles fiscales de 
ese puerto, y en cuanto á la descarga en lanchas se hace 
con arreglo al articulo zo de dicho decreto, no debiendo 
aceptarse la modificación propuesta de caicuiar el tonelaje 
que puede descargarse por dia para verificar el cobro 
según ese cálculo, pues lo que corresponde es dotar á la 
Aduana del elemento necesario en peones; 

3o Que en cuanto á los peones, si el servicio es de ti
ciente segun lo manifiesta el Administrador de AJuana del 
Rosario en su informe á fojas, y lo prueb<t el reclamo 
precedente sobre la descarga de mercaderías, por ser preci
samente la falta de peone3 la causa que lo ha motivado, 
se subsau ará este inconveniente, pues se le tendrá en 
cuenta al votarse el presupuesto para el año ¡:.róximo: 

4" Que en lo que ataüe á los derechos de pescantes 
hídráUJicos, la tarifa es elevada, comparada con la que rige 
en el puerto de la Capital, juzgándose equitativo, de acuer
do con lo informado por la Aduana del Rosario y la 
Dirección General de Rentas, acceder á lo solicitado en 
este punto, estableciendo la misma tarifa que la ley de 
la materia impone para el uso de los pescantes hidráulicos 
en el puerto de la Capital, 

E! l'rcsidcllk de la República-

DECl~ETA: 

Art. 1" La tarifa que )a ley de la materia impone por 
el uso de los pescantes hidráulicos en el puerto de la Ca
pi tal se aplicará ·para este servicio en el puerto del Ro
sario, quedando derogado el decreto fecha 18 de Diciembre 
de 18DG en la parte correspondiente. 

Art. zo Pasen Jos antecedentes del reclamo sobre el ser
vicio de Sanidad al Ministerio del Interior para la. reso-
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lución que corresponda y los relativos al servicio de peones 
al Honorable Congreso para que los tenga en considera
ción al votar el Presupuesto para el año próximo. 

Art. 3· Comuníquese, etc, y pase á la Dirección General 
de Rentas á sus efectos. 

(Exp. 1708, C, 1898.) 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

Acuerdo anulando una licitación para re¡)arar los galpones 
de la dársena 8ud y diques 1 y 2. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre ll ele 1898. 

Vistas las presentes actuaciones, producidas con mo
tivo de la autorización conferida á la Dirección General 
de Rentas, por decreto de 28 de Marzo último, para sa
car á licitación la reparación de los galpones de la dár
sena Sud y diques núms. 1 y Z, que se encuentran en 
mal estado, y teniendo e·n cuenta que no es posible ad
judicar á proponente alguno la construcción de las obras 
aludidas, dada la variedad de formas á que se han su
jetado los concurrentes para la pres~ntación de sus res
pectivas propuestas, así como tambien que hay verdadera 
urgencia de que los trabajos enunciados :;e lleven á ca
bo en el más breve plazo, 

lT! Presidente de la Repú.bhca, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Anúlase la licitación de su referencia, debiendo 
la Dirección General de Rentas proceder á sacar á nueva 
licitación por el término de quince días, las reparaciones 
necesarias en los galpones referidos, redactando á la vez 
el pliego de condiciones á que cada licitante deberá su
jetarse con la mayor claridad posible, á fin de evitar los 
inconvenientes de que ha adolecido el anterior. 

Art. 2o Una vez efectu 1da ]a licitación, la Dirección 
General de Rentas elevará á este Ministerio sus antece
dentes, acompañados de un informe en el que se establez-

!4 
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ca cuál de las propuestas es la mis ventajosa á los efec
tos ulteriores. 

(Exp. 3100. C, 1897). 

URIBURU.- \V. EscALANTE.-A. ALCORTA.
N. LEVALLE. 

necreto autorizando al S1·. Bias Gozzo ¡)ara descarga1• mate
riales f1·eute á la fá!Jl"iea de [mpel que levanta en Cam]}ana 

Departamento de HuciPJJda. 

Buenos Aires, Octubre 11 de 1808. 

Vista la ::::olicitud que precede del Sr. Blas Gozzo 
pidiendo se le permita descargar frente á la fábrica ::¡ue 
tiene en construcción en Campana, los materiales que 
importe destinados á nicho objeto y á los de la elabora
ción de papel y resultando de los informes producidos 
que no obsta para que se conceda lo pedido, 

El Prcsidmtc de la Rcptib!ica-

DECRETA: 

Habilitase al solo efecto de la recepcwn de los mate
riales necesarios para la construcción de la fábrica de 
papel que el Sr. Gozzo levanta en Campana y la de los 
materiales para la elaboración del papel la parte de la 
ribera frente á la fábrir:a citada, siendo entendido que 
la descarga en ningun caso podrá efectuarse sin que pré
viamente se hayan satisfecho los derechos respectivos por 
aquellos artículos que adeuden ó tengan la a.tltlJrización 
del caso para los que sean exonerados. 

El concesionario satisfará el sueldo del guarda que 
intervenga en las operaciones, de acuerdo con lo resuelto 
por decreto de fecha 29 de Julio de lSf)/ sobre embar
caderos y canaletas. 

Pase á la Dirección General de Rentas a sus efecto:;,. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 
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Decreto nombrando á Uon Alberto B. Martinez, Sub-Secreta
rio tlel Ministerio 

Veparta.mento Je Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 13 Je 1898. 

El Presidente dt la Rtpública

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Sub-Secretario del Ministerio de Hacien
da al Sr. D Alberto B. Martinez. 

Art. 2° Comuníquese etc. y páse á Contaduría General. 
ROCA. 

JOSÉ M" ROSA. 

llesolucion aceptando una denuncia de títulos de la deuda ex
terna Argentina, hecha }lOI' el señor don Emanuel .J. Goss. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 14 de 189o. 

CONSIDERANDO: 

Que don Emanuel ]. Goss, domiciliado en Petrowskoj e, 
distrito de Riga, gobernación de San Petersburgo (Rusia) 
presenta por conducto de don Avelino Rolón, la denuncia 
debidamente autenticrtda, de haberle sido robados varios 
títulos de deuda externa argentina de la ley núm. 1916 
de 2 de Diciembre de 1886; 

Que en confirmación de su denuncia, presenta el testi
monio original legalizado, con su traducción legal, que 
bajo número 1177, acta número 85, de fecha 15 de Agos
to de 1897, ha expedido el señor juez de instrucción de! 
2o distrito de Riga; 
· Que ha producido la información exigida por el artícu
lo 752 del Código de Comercio (ley número 2637 de 9 
de Octubre de 1889). 

Por estos fundamentos y de acuerdo con lo estatuido 
en el título undécimo, capítulo terC'ero del Código de 
Comercio-

SE RESUELVE: 

1 o Acéptase la denuncia hecha por el señor Emanuel 
Jacobo Goss, sobre robo cometido en 30 de Abril de 1897, 
de los siguientes títulos de su propiedad: 
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Ley 1lÚm. I9I6 de 2 Diciembre de I886. 

Serie A. número 06.313 de $ 100. 
Serie B. número 01.850 de $ 500. 
Serie C. números 02.207, 02.208, 02.209, 02.210, 02.211, 

02.212, 02.213, 02,214, 02.215, 00.377, 00.378 y 00.953 de 
$ 1 .000 cada uno. 

Art. 2o Autorízase al Disconto Gesellschaft de Berlín, 
como casa emisora y encargada del servicio de dicho em
préstito, para que, en el carácter de agente del gobierno 
argentino, proceda por sí ó por intermedio de sus sucur
sales, agentes ó corresponsales, y por cuenta del intere
sado (artículo 762 Código citado), á ejecutar todas las 
diligencias establecidas por el precitado título undécimo 
del Código de Comercio, en salvaguarda de los intereses 
lesionados, como asimismo queda autorizada la citada ca
sa emisora á ejercer las facultades acordadas por los arts. 
754, 755 y 7 56 del precitado Código, mientras corra el 
término fijado por el artículo 757. 

3° Comuníquese con copia de todo los antecentes al 
Disconto Gesellschaft de Berlín, hágase saber á la Bolsa 
de comercio, dése al Boletin Oficial y Registro Nacio
nal, expídase testimonio al interesado y archívese. 

JosÉ M". RosA. 

Decreto nombrando Administrador de llll}Htest:os Internos al 
Br. An~el H. Rojas 

Departamento •le Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 15 rle 1HD8. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Administrador General de Impuestos 
Internos al Dr. D. Angel D. Rojas. 

Art. 2o Comuníquese etc. y páse á Contaduría General. 

ROCA. 
JosÉ M" RosA. 
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l'N~reto nm¡11ianllo nna <~orH~esión de don .Juan Gagliolo refe
rente á almacenamiento en la barraca de su IH'Opiedad. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aire~, Oetuhre 17 de 18!l8. 

Atento el ped;do que precede formulado por don Juan 
Gagliolo tendente á obtener la ampliacíón de la conce
sión de depósito fiscal de maderas otorgada por decreto 
de fecha 30 de Abril de 1897 á todas aquellas mercade
rías llamadas de corralón, con excepción de las conside
radas inflamables, y de acuerdo con los informes que an
teceden de la Aduana de la Capital y Dirección General 
de Rentas. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Amplíase la concesion de depósito de que se 
hace mérito en el preámbulo, al almacenamiento en la 
barraca de propiedad del solicitante, situada en la calle 
Pedro Mendoza número 1819 al 1845, de las mercaderías 
á que se refiere el art. 26~l de las Ordenanzas de Aduana 
en vigenci~ con excepción de todas aquellas que son con
sideradas inflamables. 

Art. 2° La Aduana de la Capital ejercerá plena juris
dición en los depósitos que por el presente decreto se 
habilitan y exigirá del concesionario el inmediato desalo
jo de las mercaderías nacionalizadas que contienen los 
galpones referidos, así como tambien que ellos sean co
locados en las condiciones de seguridad, etc. que los ar
tículos 300 v 301 de las ordenanzas determinan. 

Art. 3° E( consecionario someterá á la aprobación del 
Ministerio de Hacienda la tarifa que ha de regir en los 
depósitos, por el servicio de almacenaje y eslingaje, la 
que en ningún caso podrá ser mayor que la que por igual 
concepto fije la ley respectiva. 

Art. 4o El concesionario abonará el 30 de cada mes, en 
la Aduana de la Capital el sueldo del guarda que debe
rá fiscalizar las operaciones que por el depósito se prac
tiquen, debiendo extenderse el nombramiento respectivo 
por la 1" división del Ministerio de Hacienda. 

Art. 5° Esta ampliaC'ión se sujetara á todas las cláll3u-

.. 
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las de la concesión primitiva, que queda en todo su VI

gor. 
Art. 6° Comuníquese, etc. y pase á la Dirección Gene

ral de Rentas á sus efectos. 

(Ezp. 1447, G, 1898.) 
ROCA. 

JosÉ Ma. RosA. 

liecreto nomhrantlo miembros del dit·,~ctol'io tlel Banco Hi¡w
tecario Na(~ional. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 1!:1 de 1898. 

En vista del acuerdo que precede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse miembros del Directorio del Banco 
Hipotecario Nacional, por el término de dos años, de 
acuerdo con el artículo 6° de la ley núm. 1804 de 24 de 
Setiembre de 1886, á contar desde el 21 del corriente 
mes, á los señore& D. Pedro del Carril, D. Antonio García, 
D. Juan G. Peña y D. Juan Crisóstomo Mendez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y archívese. 

ROCA. 
JosÉ M". RosA. 

Hecrcto nombrando miembros del directorio del Banco de la 
Nación 

Departamento de HRcienda. 

Buenos Aires, Octubre 19 de 1898. 

En vista del acuerdo que precede, 

El Presz'dente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse miembros del Directorio del Banco 



OCTUBRE 215 

de la Nación Argentina á los señores ductor Mariano 
Demaria y don Ignacio J. Sanchez. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROGA. 
JosÉ M. RosA. 

Convenio celebratlo entre el. señor :\Iinist¡·o de Hacienda y el 
rclll"cseutaute del Gobi.,rno de 'l'ucumán, sobre un préstamo 
de esta pt•ovincia y dt>ct·eto a1n·ohatorio. 

En vísta de la precedente comunicación, fecha 4 de 
Octubre de 1888, del Gobierno de la Provincia de Tucu
mán, y de la ley número 3718, sancionada en fecha 29 
de Setiembre de 1898, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Art. 1° Amplíase el emprestito acordado á la pro
vincia de Tucumán por ley número 3282 en la suma 
de doscientos mil pesos moneda nacional en títulos. de 
deuda interna nacional creados por ley número 305\:-J. 

<<Art. 2o Este aumento del empréstito estará exclusiva
mente destinado á la terminación de las obras de provisión 
de agua corriente á la capital de la Provincia y sujeto á 
todas las demás condiciones establecidas en la primitiva 
ley de fecha 9 de Octubre de 1895»: y disponiendo la 
la citada ley número 3282, promulgada con fecha 1' de 
Octubre de 1895, que el Gobierno de la provincia de 
Tucumán entregará semestralmente á la Tesorería General 
los fondos necesarios para el servicio de los títulos, se 
formula el siguiente-

CONVENIO: 

Entre el señor Ministro de Hacienda de la Nación, Dr. 
don José Maria Rosa, por una parte, y el señor diputado 
nacional por la Provincia de Tucumán, don Marco Ave
llaneda, en representación del Gobierno de la citada 
provincia, cuya personería queda justificada por la citada 
comunicación fecha 4 de Octubre, por la otra, se ha 
acordado dar cumplimiento á la ley del Honorable Congreso 
número 3718, que queda transcripta en la siguiente forma: 

Art. 1" El Poder Ejecutivo rle la Nación entregará al 
Gobierno de la Provincia de Tucuman, ó á su represen
tante, la suma de doscientos mil pesos ( ~ 200.000 ), en 
títulos de la ley número 3059 de 5 de Enero de 1894, 

.. 
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como ampliación de un millón de pesos prestados en eje
cución de la ley número 3282 de 1 • de Octubre de 1895, 
y con destino exclusivamente á la terminación de las 
obras de provisión de agua corriente á la capital de la 
Provincia. 

Art. 2• El Gobierno de la Provincia de Tucumán se 
obliga á entregar los fondos necesarios para el servicio 
de su deuda por concepto de los préstamos á que se re 
fieren las leyes 3282 y 3718, semestralmente, en los pri
meros quince dias de los meses de Mayo y Noviembre, 
respectivamente, ya sea por medio de depósitos en efec
tivo en Tesorería General ó Banco de la Nación Argen
tina, á la orden del Ministerio de Hacienda de la Nación, 
ó por medio de giros á la orden del citado Ministerio, á 
quien serán remitidos para la tramita.ción correspondiente, 
de acuerdo con la ley de contabilidad. 

Art. 3° Mientras se ejecutan las obras, el servicio del 
empréstito en titulos de la ley núm. 3059, se hará con el 
producido del impuesto especialmente afectado por la ley de 
la H. Legislatura de 13 de Noviembre de 1895, ó por 
cualquier otro recurso que en adelante se destine. Ter
minadas las obras de aguas corrientes, ó entregadas á 
una ó más secciones de las mismas al servicio público, 
las obras y rentas que ellas produjesen quedarán afecta
das al servicio de dicho empréstito. 

En cumplimiento de todo lo expresado, firmamos dos 
de un tenor y á un solo efecto, en Buenos Aires, á 22 
de Octubre de 1898.-jOSÉ Ma RosA.--MARCO AVELLANEDA. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 22 de l8f.J8. 

El Preside1ltc de la República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase en todas 'sus partes el precedente 
convenio, celebrado entre el Señor Ministro de Hacienda, 
doctor don José María Rosa, y el representante de la 
Provincia de Tucumán, D. Marco Avellaneda, sobre 
préstamo de doscientos mil pesos ( $ 200.000) en títulos 
de ley núm. 3059, de 5 de Enero de 1894, en cumpli
miento de la ley núm. 3718, de 29 de Setiembre de 1898. 

Art. 2° Líbrese orden al Crédito Público Nacional pa-
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ra que entregue, prev1a intervención de la Contaduría 
General, la suma á que se refiere el artículo precedente, 
que se imputará á la ley número 3718, Je 29 de Setiembre 
de 1898. 

Art. 3° Comunique!>e, publíquese, dése al Registro Na
cional, y pase á Contaduría á sus efectos. 

ROCA. 
JOSÉ M. a ROSA. 

l»ecreto acordando en arrendamiento un terreno en el lHterto 
de la Capital á don Cárlos F. Garavaglia. 

Departamento de Ha.c:ienrl<t. 

Buenos Aires, Octubre :22 de 1898. 

Vista la presentación del Sr. Cárlos F. Garavaglia, so
licitando en arrendctmiento (3000) tres mil metros de terre
no en la ribera norte de la Darsena Sud para instalar 
una fábrica de cales y cemento; atento los informes produ
cidos; y 

CONSIDERANDO : 

Que el decreto de 23 de Diciembre de 1895, al reser
var los terrenos fiscales disponibles en los diques y 
dársenas del puerto de la Capital, se ha referido á los 
existentes sobre los muelles y no á los que, como el que 
se solicita, se ecuentran alejados de la ribera; 

Que hav conveniencia para el Erario en hacer produ
cir rentas á esos terrenos, reservados para el ensanche 
del puerto, y sin utilización por el momento: 

Que, en tal sentido, la petición del Sr. Garavaglia de
be ser atendida, máxime cuando se persigue la instalación 
de una industria beneficiosa para el país: 

Por estas consideraciones, 

l!.t Presidmte de la Republir.<l

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase en arrendamiento al Sr. Cárlos F. 
Garavaglia, tres mil (3000) metros cuadrados de terrenos 
ubicados en la zona adyacente á la ribera norte de la 
Dársena Sud, mediante el pago de un peso ( $ 1) oro al 
año por cada metro cuadrado . 

• 
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Art. 2'' Esta concesión reviste carácter precario, y, por 
lo tanto en todo moment() el Poder Ejecutivo ¡.mede anu
larla, sin que el hecho de lugar á reclamo alguno, por 
daños, perjuicios etc. 

Art. :3" El arrendatario debe someter á la aprobación 
del Poder Ejecutivo los planos etc. de las obras á ejecu
tar en el terreno cedido en alquiler, siendo entendido que 
tanto la Aduana de la Capital, como la Dirección Gene· 
ral de Rentas y la Oficina de Movimiento tendrán com
pleta jurisdicción en el terreno, á los efectos fiscales, co
mo si se tratara de una repartición del Estado. 

Art. Comuníques, etc. 

(Exp. 1:316 y 1637, G. 18ü8). 
ROCA. 

JosÉ M". RosA. 

i>ecreto autorizando á los señores .Moller y Va. para construir 
un galpon en Puerto Pcguaho (Hio Paraná) para a!maecnajc 
de cxt1·acto de quch¡·acho. 

llepa.rta.men to de Haciencl<l. 

Buenos .-'l.il'es, Octnbl'e :2:2 de !S~Io. 

Vista la solicitud de fojas 1, de los señores lVIoller y Cia. 
pidiendo se les autorice la construcción de un galpón que 
sirva para el depósito de los productos de la fábrica ar
gentina «Extracto de quebracho», situ::tda en Peguahó, 
jurisdicción de la Receptoría de Empedrado, y teniendo 
en cuenta que por decreto de fecha 5 de Septiembre de 
1 f-:l\1;) fué habilitado el puerto de Peguahó para dar salida 
á los productos de la fábrica referida, así como tambien 
de los informes que preceden, se desprende que, conce
diencio el permiso de construcción solicitado, en nada 
se perjudica la renta fiscal, ni el tránsito público, 

El l'rcsirlt'lltc de !11 Rrpública-

DECRETA: 

Art. 1" Concédese á los sel'iorAs Moller y Cia. el per
miso pedido, para construir srJbre la ribera del rio Paraná, 
en Puerto Peguahó. jurisdicción de la Receptoria de Em
pedrado, un galpón de ocho metros de anch<J pur diez de 
largo, ex el u si vamente destinado al ai macenamiento de los 

.·'.· .. 
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productos provenientes de la fábrica argentina de extracto 
de quebracho. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de 
dejar sin efecto la presente concesion, en el momento que 
asi lo jm;gue conveniente, debiendo los interesados pro
ceder al levantamiento de las construcciones, por su cuen
ta, y sin que el hecho de lugar á reclamo ni indemni
zación de ningún género. 

Art. 3° La presente concesión queda sujeta al pago de 
la patente y demás impuestos que por ley estuviere gra
vada. 

Art. 4° Comuníquese, etc, y pase á la Dirección Gene
ral de Rentas á sus efectos. 

(Exp. 791, M, 1898.) 
ROCA. 

JOSÉ Ma. ROSA 

Acuerdo aceptando mu1 propuesta de don .Jacobo Peusser 
para proveer de libro;: a la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1898. 

Resultando de lo informado precedentemente por la 
Contaduría General, que de las propuestas presentadas en 
la licitación pública realizada últimamente para la provi
sión de libros con destino á la Aduana de la Capital, la 
más ventajosa es la que firma el Sr. Jacobo Peuser, 
quién manifiesta estar dispuesto á encargarse c'el tra
bajo de confección de esos libros y su suministro con 
arreglo al pliego de condiciones, formularios y muestras 
mediante la remuneración de ($ 17.159,53) diéz y siete 
mil ciento cincuenta y nueve pesos con cincuenta y tres 
centavos moneda nacional de curso legal, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Apruébase la propuesta de la referencia, debiend,J el 
Sr. Jacobo Peuser, elevar el importe del depósito en 
garantía del cumplimiento estricto de su propuesta hasta 
el (5 °/J cinco por ciento del valor total de la misma. 
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Pase al Escribano Mayor de Gobierno para los efectos 
que 8ean del caso; comuníquese á quienes corresponda, 
y fecho, devuélvase a la Contaduría General de la Nación 
para su archivo. 

(Exp. 1985, C, 1898). 

ROCA.-JosÉ M". RosA.-FELIPE YoFRE.
A. ALCORTA.-0. MAGNASCO.-EMILIO 
FREI~S.-LUIS M" CAMPOS. 

Uecreto autorizando it los señores En1esto Uavis y U'., la con,;
trncción de una canaleta sobre el Hio Paraná. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 25 de 18m3. 

Vísta la solicitud. de los señores Ernesto Da vis y 0"., 
pidiendo autorización para construir una canaleta fija in
mediata al embarcadero denominado <<Barraca Germanía, 
de propiedad de los mismos señores, habilitado por decre
to de fecha 1\:J de Mai:zo de 1897, y resultando de los 
informes producidos que, sin perjuicio para la renta fiscal 
y siempre que los recurrentes se sujeten á las condicio
nes establecidas para concesiones de esta naturaleza, puede 
deferirse á lo pedido, 

El Preside!Zte de la República

DECRETA: 

Art. lo Acuérdase á Jos señores Ernesto Davis y C"., 
permi~o para construir, inmediatoal embarcadero «Barra
ca Germanía,, habilitado por decreto de fecha 19 de Marzo 
de 1897, sobre el rio Paraná, jurisdicción de la Aduana 
del Rosario, una canaleta fija, de conformidad con el plano 
presentado y modificación propuesta por el Resguardo de 
la Aduana local, consistente en el ensanche del pasaje que 
dá acceso é'l embarcadero, hasta tres metros de ancho, 
protegido por una baranda de seguridad á fin de evitar 
accidentes. 

Art. 2° Por la canaleta que por el presente decreto se 
habilita, podrán efectuarse las mismas operaciones de em
barque que las que autoriza el decreto de habilitación 
de la «Barraca Germanía,'' ya citada, 

.''•' .. 
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Art. 3° La presente conceswn, considerada como una 
ampliación de la de fecha 19 de Marzo de 1897, queda 
sujeta á las mismas condiciones de aquélla, pudiendo el 
Poder Ejecutivo dejarla en parte ó en todo sin efecto 
cuando así lo creyere conveniente, sin que por ello se dé 
lugar á reclamo de ningún género. 

Art. 4° Comuníquese, etc., y pase á la Direccíón Gene
ral de Rentas á sus efectos. 

(Exp. 2221, D, 1897 .) 

ROCA. 
JOSÉ Ma. ROSA. 

llecr!'to acordando un plazo solicitado J)OJ' la Compafiia de 
seguros d.a Nueva Yorkn Jlltra (~onstruir su rotulo de garantía 

Departa mento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 27 ele 1898. 

En vista de la solicitud fecha 30 de Setiembre 1898, 
que precede, de los representantes de la compañia de se
guros sobre la vida «La Nueva York•. en que exponen que, 
de acuerdo con lo prescript0 por el artículo 1 o del de
creto fecha 24 de Setiembre 1898, cumplen con el deber 
de hacer saber al Gobierno, que la compañía ha resuelto 
no continuar sus operaciones de seguros nuevo:> en la 
República Argentina, desde fines del corriente año, que
dando la oficina de la compañía abierta al público á los 
efectos de atender únicamente á los contratos en vigen
cia, y que, de acuerdo con el artículo 4° ciel decreto de 
18 de Marzo de 1898 corresponde la devolución de los 
$ 120.000 que dicha compañía depositó como fondo de 
garantía, en los términos del precitado decreto; y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que la ley de presupuesto para el corriente año 
(art. 4°) dispone la emisión de $ 7.000,000 de títulos de 
deuda interna de 5 °/0 de interés y 1 °/o de amortización 
anual, para servir de garantía á las compañías extrangeras 
de seguros, de acuerdo con el artículo 1 o inciso 14, de 
la ley de patentes para 1898; 

2° Que la ley de patentes citada dispone que cada com
pañía extrangera de seguros depositará en la Caja de 
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Conversión ó en el Banco de la N ación Argentina, y rlen
tro del plazo de 90 días, las siguientes sumas en títulos 
de la deuda nacional: $ mfn 7.000.000 las compañías de 
seguros de incendios, $ 130.000 las compañías de otras 
clases de seguros que operen sobre un solo riesgo; que 
las compai'íía:;, que operen sobre más de un riesgo, de
positarán, ~además, $ UVn 100.000 en los mismos titulas, 
por cada uno de los otros riesgos que aseguren; y que 
ninguna compañía de seguros, comprendida en el presente 
inciso, podrá efectuar operaciones sin haber dado antes 
cumplimiento al depósito ':le títulos que le corresponda; y 
los infractores serán penados con arresto de seis meses 
á un ai'ío y con la clausura de la respectiva casa ó 
agencia; 

3° Que por decreto de fecha 19 de Marzo 1898, se re
solvió que, provisoriamente, y hasta tanto el Honorable 
Congreso resul viera las dificultades surgidas para la apli
cación estricta y difinitiva del art. 4° de la ley de pre
supuesto, las compai'íías de seguros á que se refiere el 
inciso 14 del art. 1" de la ley de patentes harían su de
pósito en efectivo, por el 80 "/o del valor nominal de las 
garantías contra letras de tesorería con interés de 6 o¡o 
anual, á vencer en los últimos tres meses del año corriente; 
que dichas letras serían depositadas como garar:tía en el 
Banco de la Nación Argentina; que una vez resuelta p:)r el 
Honorable Congreso la forma definitiva de la garantía, 
las compañías que quieran continuar sus negocios, debe
rán prestarla de conformidad, cangeándose en la debida 
proporción por las mencionadas letras de Tesorería, y que 
las compañías que resolvie1 an retirarse de los ,negocios 
recibirían el importe ele las letras de Tesorería respectivas, 
á su Yencimiento correspondiente: 

4° Que la ley 3706 de 9 de Setiembre de 1898, auto
riza á las compai'íías de seguros para hacer el depósito 
que establece la ley de patentes en títulos del empréstito 
popular interno, y deroga el artículo 4" ele la ley de pre
supuesto ya citada; 

5° Que el decreto de fecha 24 de Setierr,bre de 1898, 
reglamentario de la ley número 3706, dispone lo siguiente: 

« Art. 1 o Las referidas compañías de seguros deberán 
manifestar al Ministerio de Hacienda hasta el 27 del pre
sente mes de Setiembre, su resolución de continuar ó no 
sus negocios en la República expresando: las que resuP 1-
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van continuar, el importe de sus letras por capital é inte
reses». 

" Art. 2° Al pié de la presentación se practicará la li
quidación, al 28 de Setiembre, de los intereses de 6 °/o 
que deben cargárseles por el importe del capital de cada 
letra, desde el 28 de Setiembre hasta el vencimiento 
respectivo. En la misma liquidación se cargará al capi
tal que deben abonar por los título~ correspondientes al 
interés de 7 1/-J 0/" sobre las dos primeras cuotas de sus
crición, desde su vencimieHto respecti V<J hasta el 28 ele 
Setiembre, y se les abonará el mismo interés ele 7 1/:J % 
por el anticipo de las dos últimas cuotas desde la fecha 
mencionada hasta los vencimientos respectivos en 31 de 
Octubre y 31 de Diciembre.» 

" Ar.t. 3° Practicada la liquidación, las compaüías reti
rarán sus letras del Banco de la Nación y las presentarán 
con las letras por intereses hasta el 28 de Septiembre, 
para cangearlas "por la órden al Crédito Público, para que 
se les entregue los fondos públicos y el pago por Teso
sería del saldo de intereses á su favor que resulte.» 

o" Que la compañía recurrente. al acogerse al De
creto fecha 1 D ele Marzo de 1898, y al hacer el depó
sito de los $ 120.000, se ha mostrado dispuesta á consti
tuir el fondo de garantía á que se refiere el inciso 14 del 
artículo 1° de la ley de Patentes para e 1 corriente aüo, 
para responder con él, sin perjuicio de su mayor respon
sabilidad, al fiel cumplimiento de los riesgos aceptados y 
tomados. 

¡o Que Jos riesgos aceptados por la compaüía, con an
terioridad al año 1897 (en que por omi!"ión en la ley 
de Patentes para ese aüo se suprimió el párrafo referen
te al fondo de garantía á constituirse por las compaüías 
rle seguros ), fueron hechos sobre la base de la existen
cia de un fondo de garantía para los asegurados, por todo 
el tiempo que duraren los contratos hechos bajo el im
perio de las leyes que estatuían un fondo de garantía y 
cuyos riesgos importan sumas que ascienden á millones 
de pesos oro; 

so Que la Compaüía de seguros " Nueva York ,, al 
hacer los contratos de seguros sobre la vida en aüos 
anteriores á 1897, ha considerado aceptable y convenien
te para sus propios intereses y el de los asegurados cons
tituir el fondo de garantía que las leyes vigentes le exi-
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jían, sin perjuicio de las reservas legales que garantizan 
todos los riesgos tomados; 

9" Que, además, al acogerse al decreto fecha 19 de 
Marzo de 1898, y al tomar riesgos en el corriente año, 
que, con arreglo al impuesto de sellos abonado sobre las 
pólizas, ascienden alrededor de <11> oro 650.000, la citada 
compañía ha constituido el fondo de garantía á que se 
refiere la ley núm. 3673 de 10 de Enero de 1898; 

Art. 10. Que en el caso de haber resuelto la compa
ñía recurrente no continuar sus negocios en el país, lo 
procedente hubiera sido que, como consecuencia de la 
promulgación de la ley de Patentes para el corriente año 
y del decreto de 19 de Marzo, hubiera hecho saber al 
Gobierno su decisión de no continuar sus negocios en el 
país y declinado la aceptación de nuevos negocios de se
guros sobre la vida; 

11. Oue en corroboración de la voluntad de continuar 
sus negocios en el país, la compañía recurrente abonó 
la patente ordinaria que, con arreglo al inciso 13, art. 1 o 

de la ley de Patentes para el corriente año, corresponde 
á las compañías de seguros, cuyo capital no esté radicado 
en el país y l_[Ue operen sobre un solo riesgo ; 

12. Que si bien la compañía «Nueva York» se acoge al 
art. 4° del decreto fecha 19 de Marzo último que dispone 
que las compañías que resuelvan retirarse de los negocios 
recibirán el importe de las letras de Tesorería, expedidas 
en cumplimiento del citado decreto, á su vencimiento 
respectivo, es necesario tener presente que tal disposición 
no ha podido alterar el espíritu de la ley de Patentes, 
por medio de excepciones reglamentarias, como resultaría 
en el caso ocurrente, por cuanto, con arreglo á la citada 
ley, ninguna compañía de seguros podría haber efectuado 
operaciones sin haber dado antes cumplimiento al depó
sito de títulos que le correspondía, bajo las penas en ella 
establecidas; 

13. Que dada la hipótesis de sostenerse que el precitado 
artículo 4° del decreto de 19 de Marzo ha creado derechos 
en favor de la compañía, tales derechos no podrían existir 
por contrario imperio de la precitada ley, que no ha 
podido ser alterada por el Poder Ejecutivo, y constituiría 
la excepción única en favor de una sola de las 27 com
pañía~ de seguros que se acogieron á los decretos de 19 
de Marzo último, y que resultaría la única que ha 
continuado sus negocios sin hacer el depósito de garantía 
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estatuído por la ley de patentes número 3673, de 10 de 
Enero de 1898: 

14. Que dada la importancia de la compañía recurrente, 
no cabe la hipótesis de que pretenda eludir el cumplimiento 
de las leyes clel país donde continúa haciendo sus nego
cios, ni rehuir el cumplimiento de los contratos hechos 
con los asegurados bajo la fé que, adem;ís de la seriedad 
de compaüía, podria inspirarles la existencia del fondo 
de garantía ,efectiva creado por la precitada ley núm. 3673. 

15. Que la presentación á fojas 1, debe emanar de 
algún error de hecho sobre el alcance de las obligaciones 
que la compailía recurrente ha contraído, bajo el imperio 
de la citada ley número 867:3, relacionada con el decreto 
de 1 D de Marzo último, y que han creado derechos re
cíprocos entre la compaüía y sus asegurados; 

1 (1. Que en tal caso, y teniendo en cuenta el error de 
interpretaci,_in ú que la compaüía recurrente puede haber 
sido inducida por los término.s del artículo 4° del decreto 
de 1 O de l\Iarzu, citado en el considerando 12, y consul
tando todos los intereses comprometidos y la equidad, 
el Poder Ejecutivo podría pr,,rrogar el plazo fijado por 
decreto ele fecha 24 de s~:pticmbre para que la compañía 
se ponga en las condiciiJnes legales estatuidas por el 
artículo 1°, inciso 1°, de la ley ele Patentes para el co
rriente aüo, 

h-l Prtsid{'//tc de la Rcpúb!iw

DFCRETA: 

Art. 1° Acuérelase á la Compaüía ele seguros «La Nue
va Yorl~" un plazo improrrogable, que vencerá el 15 ele 
Diciembre del corriente afío, para que constituya el fondo 
de garantía establecido por la ley número 3673 de 10 de 
Enero de 1898. 

Arr. So Para la liquidación ele los intereses recíprocos 
se procederá, en su oportunidad, en la formél dispuesta 
por el artículo 2o del decreto fecha 24 de Setiembre úl
timo, debiendo regir la fecha de la presentación que la 
compaüía de seguros «La Nueva York> haga en cumpli
miento del artículo que precede, para la liquidación 
respectiva. 

Art. ;3o Comuníquese, dése al Registro Nacional y 
resérvese. 

ROCA. 
JosÉ lVr RosA. 

15 

• 
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Decreto ret·erente it V1 ley 3681 sobre impuesto á los alcoholes 

Departamento de Haciencla. 

Buenos Aires, OcLUbre '27 de 1898. 

Visto lo solicitado por varios importadores y comer
ciantes de bebidas alcohólicas pidiendo se reformen los 
artículos 26 á 30 del decreto reglamentario de la ley núm. 
3681 y atento que el proyecto elevado por la Administra
ción General de Impuestos Internos consulta los intereses 
de aquellos, con los medios de control y fiscalización, ne
cesarios para la percepción regular del impuesto; y de 
conformidad con lo aconsejado por el Sr. Procurador del 
Tesoro. 

El Prt·sidcutc de la Rcpublica

DECRETA: 

Art. 1 o Lc1s fabricantes de artículos en cuya elaboración 
entre como base el alcohol, están obligados á llevar un 
libro de los alcoholes que reciban en el que anotarán la 
fecha de entrada, nombre y domicilio del fabricante ó in
termediarios de quienes los adquieran, número y capaci
dad de los cascos, graduación del alcohol y numeración de 
los correspondientes boletos ele alcohól. 

En dicho libro se anotarán igualmente la cantidad ele 
bebida alcohólica elaborada y su graduación. 

Art. 2o La adquisición ele alcohol se comunicará por 
escrito á la Administración de Impuestos Internos en el 
dia en que lo reciba el adquirente, expresando el nombre 
y domiciio del remitente ó vendedor, número y capacidad 
ele los cascos, graduación del alcohol y número de las bo
letas de control. 

Art. 3° Los fabricantes ele licores están obligados á pa
sar mensualmente á la Aclminístración una nota-resúmen 
del alcohol recibido en el mes expresando su graduación 
la cantidad ele producto concluido en que ha sido emplea
do, la graduación de éste, la cantidad de boletos emplea
dos y la que exíste en su poder con la numeración corres
pondiente. 

Expresarán igualmente las existencias que tengan en 
alcohol y bebida alcohólica y la graduación correspon
diente. 
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Art. 4° Todo envase "que contenga bebida alcohólica, 
nacional ó importada, deberá llevar una boleta de libre 
circulación adherida en la forma determinada para los 
alcoholes, y que contendrá los siguientes requisitos: 

Número de órden del envase; 
Capacidad del envase; 
Número bajo el cual está inscripta en la Administración, 

la casa ó fábrica: 
Fecha de salida. 
Estos boletos los entregará la Administración á los fa

bricantes ó importadores de bebidas alcohólicas que hayan 
cumplido con los artículos anteriores y con los artículos 
1, 20, 21, 22 y 2:'3 del derreto reglamentario de la ley :3()81. 

Art. ;)o La::; boletas que contil~nen Lebidas alcohólicas, 
nacionales ó importadas, deberán llevar adherida una 
estampilla ó etiqueta con 1:'1 número bajo el cual la casa 
ó fábrica ha sido inscripta en los registros de la Admi
nistración. Dicha estampilla ó etiqueta será colocada por 
el licorista ó importador, no existiendo por su parte esta 
obligación vuanclo el envase tenga su n,,mbre. 

Art. Go Los importadores ele bdJiclas alcuhólicas deberán, 
al abonar el impuesto correspodiente en las Aduanas, 
aplicar a sus envases el b()leto á c¡ue se refiere el artículo 
4°, y en vez del número del registro de la casa (¡fábrica, 
quedará el nombre del importador y la palabra «importado» 
marcada con un sello de goma. 

Al solicitar los boletos de circulación de la Administra
ción General de Impuestos lnternus, harán referencia á 
la fecha del despacho y al buque transportador. 

Art. r El poseedor ele envases de bebida alcohólica 
que no tuviese la boleta que determina el artículo 4° del 
presente decreto, incurrirá en las penas previstas en el 
artículo 3° de este último decreto. 

Art. 8° Lo dispuesto en el anículn 5° es obligatorio 
para los fabricantes de bebidas alcohólicas á los treinta 
días de la fecha de la promulgación de este decreto, bajo 
las penas del artículo anterior. 

Art. 9° La Administración de Impuestos Internos asignara 
á cada fábrica de licores inscripta en sus registros el nú
mero de órden qne deberá fignrar en la boleta de circu
lación de que trata el artículo 4°. 

Art. 10. Quedan derogados los artículos '26 a 30 del 
decreto reglamentario de la ley 3681. 

... 
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Art. 11. Comuníquese, publíquese, etc., y pase á la 
Administración General de Impuestos Internos á sus efectos. 

(Exp. 1250, V, 1898.) 

ROCA. 
JosÉ M" RosA. 

Acuerdo aceptando ¡wo¡nwstas para proveer de artículos it 
la Oficina de Movimiento y Consen•acion del Puet•tn de la 
Capital. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre :2s tle 1898. 

Vista la licitación llevada á cabo en 23 de Abril ppdo. 
para la provisión de artículos con destino al funciona
miento de la Oficina de J.Vlovimiento: atento los informes 
producidos; y 

CONSIDERANDO: 

Que de las propuestas presentadas en el acto de la li
citacirm las que ofrecían mayores ventajas eran las de los 
señores: 

Maranga é hijos, por $ 111.77 6,70. 
Ruggero, Bossi y ca. por $ 83,209,23. 
Francioni Hermanos, por $ 30.029,30 
S. Ferrando, por $ 20.460. 
A. Sanguinf'tti, por $ 1 f:i.ll 0,80 
J. Ottonello, por $ 7 .930. 
Pini y Rivolta, por $ 7.688,93. 
M. Nocetti y ca. por $ 769,60. 
Meincke Hermanos, por $ 477.40. 
N, Nicoletti, por $ 375. 
Barley, Walker y C., por $ 152.28. 
India Rubber Gutta-Percha, por $ oro 1.426, 
Coincidiendo en los precios las de varios; 
Oue comisionado el rlirector de la Oficina de Movi

mi(;1to para que recabara de los licitantes que ofrecían 
el suministro de idénticos artículos por el mismo precio, 
su rebaja sólo pudo obtener una rectificación de parte 
de los Sres. José A. Sanguinetti por$ :'300.-Ruggero, Bossi 
y C". $ 1108.02. -Francioni Hermanos$ 1.D94 y Maranga 
é hijos $ 138. · 
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Que en esta emergencia el mismo funcionario redactó 
la planilla de fojas 165, donde hace constar la proporción 
de quienes debe tomarse algunos articulos de precio igual 
no rectificado teniendo para esto presente la especialidad 
del ramo explotado por la casa licitante; 

Que como lo manifiesta la Contaduría General, y dada 
• la urgencia del caso, hay verdadera ccnveniencia para 

los intereses fiscales en aprobar la licitación de su refe
rencia, en la forma en que se ha producirlo, adjudicando 
la provisión de los artículos ofrecidos á las casas que la 
Oficina de Movimiento indica y en la proporción que la 
misma oficina establece en la planilla citada, puesto que 
no sólo consulta la equidad, sinó también las conver.ien
cias del buen servicio, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Acéptanse la'> propuestas preseJJtadas en la licitación de 
su referencia, por los Sres. siguientes: 

lVlaranga é hijos, por $ m1b_. 111.770,70. 
Ruggero, Bossi y C"., por $ 83.20~J,23. 
Francioni Hnos., por $ 30.029,30. 
S. Ferrando, por $ 20.460. 
José A. Sanguinetti, por$ 16.110,80. 
J. Ottonello, por S 7930. 
Pini y Rivolta, por $ 7.688,03. 
M. Nocetti y C"., por $ 7G9,60. 
Meincke Hnos, por $477,40. 
N. Nicoletti, por $ 375. 
Barley, Walker y C"., por $ 152,28. 
India Rubber Gutta-Percha, por $ oro 1426. 
Total $ 278.979,24 mjn. dos cientos setenta y ocho mil 

novecientos setenta y nueve pesos veinticmttro centavos 
moneda nacional y ($oro 1426) un mil cuatrocientos vein
tiseis pesos oro sellado; debiendo deducirse las rebajas he
chas por D. José A. Sanguinetti, por$ 300; Ruggero, Bossi y 
Compañía, $ 1.108,02; Francioni Hnos. y Compañía, $ 1994, 
y Maranga é hijos; $ 138. 

Los artículos que figuran ofrecidos por igual precio 
serán tomadc,s por la Oficina de Movimiento de aquellas 
casas que por sus condiciones pueden proporcionarlos 
con má::: ventajas, de conformidad con las planillas de 
fojas 165 formulada por la misma repartición. 

\' .. 
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Pase al Sr. Escribano lVI:lyor de Gobierno para la escri
turación del caso, avisese á Contaduría General y clése 
al «Bolitín Oficial». 

(Exp. 462, O, 1898.) 

ROCA.-JosÉ M". RosA.-FELIPE YoFH.E.-
0. MAGNASCO.-- A. ALCORTA.-EMILIO 
FEERS.-LUIS M". CAMPOS. 

nem·eto habilitando una Jll'Opiedad de la Empresa Cataliuas, 
eomo depúsito fiscal. 

DEpnrtamento tle Hacienda 

Buenos Aire:<, OetulJre ::11 ele 1888. 

Desprendiéndose de los informes que preceden, que el 
depósito cuya habilitación solicita la I~mpresa ele las Ca
talinas se encuentra en buenas condiciones para el alma
cenamiento de mercaderías generales, así como también 
que acceder á lo pedido no repn·senta 1m perjuicio para 
el Fisco, desde qbe con ella no se contrae obligación de 
ningún género respecto del giro ele cargas, 

El Prcsúlmtc de !rr República·..:.... 

DECRETl\: 

Art. 1" HabilítasP como depósito fiscal el al macen ::;itua
clo en la esquina calle General Viamont y Paseo de 
Julio, ele propiedad de la Empresa de las Catalinas, para 
el almacenamiento ele las mercaderías, que la A .. cluana ele 
la Capital, consultando las conveniencias del buen servicio 
ele los intereses fiscales, juzgue conveniente depositar. 

Art. zo La Dirección General de Rentas informará á este 
Ministerio, en su oportunidad sobre el número de emplea
dos que sea necesario para atender las necesidades del 
servicio en el depósito ele su referencia. 
· Art. 3° Comuníquese, etc. y pase á la Dirección Gene
ral ele Rentas. 

(Exp. 460, E, 1898). 
ROCA. 

JosÉ M". ROSA. 



OCTUBRE 231 

llecretll amplianllo una eone!'sión de los Señores Pinasco y 
Castagnino }llH'a almacenar artículos de eorralon, 

Departamento üe Hacienüa. 

Buenos Aires, Octubre 31 ele 11:)98 

Vista la solicitud de foja 1 presentada por los Sefíores 
Pinasco y Castagnino pidiendo se amplíe la concesión de 
fecha 26 de Ag,>sto ele 18fH3, que autoriza el almacena
miento de inflamables e~, lus depósitos ele su propiedad 
denominados «Túneles", sitos en el Rosario, de manera 
que también puedan recibir en ellos los artículcJS de co
rralón que determinan las orcler,anzas de Aduana (artículo 
7()9); y resultando de los informes producidos que nada 
obsta para deferir á la solicitado, 

El Presidcute de la República--

DECRETA: 

Art. 1" Amplíase la conceswn ele su referencia al al
macenamiento de todos los efectos ele corralón á que se 
refiere el artículo 2Gn de las ordenanzas de Aduana en 
vigencia. 

Art. 2° La tarifa que debe regir en los depósitos pa
ra los artículos que por este decreto se les autoriza á 
almacenar, será sometida á la aprobación del Poder Eje
cutivo. 

Art. 3° Esta concesión queda sujeta en lo que no se 
oponga al presente decreto, á las mismas cláusulas del 
decreto de fecha 26 de Agosto de 1896, siendo entendí· 
do que todas las mercaderías que se derositen en los 
<<Túneles" deben ser descargadas por los muelles nado
na les del Rosario. 

Art. 4° Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Ge
neral de Rentas para los efectos del caso. 

(Exp. 1347, P, 1897). 

ROCA. 
JOSÉ M a. RosA. 

.. .. .. 
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Oecrt>to dejando sin efecto •:1 {j!W ex¡mi;t á !:u; <'-!Hllpaiíi<IS del 
gas y de ConHH:i del RRosariu, ~Re una ob!Sgaciú:u. 

Departamento rle Hacienda. 

Vistos los expedientes y resultanclu ele iu::: informes pro
ducidos que todas las empresas particulares de c!Pp¡)sitos, 
muelles y embarcaderos que cxiskn en la J{epública abo
nan, crm arreglo á lo dispuesto en el decreto ele :30 de 
Julio de 1891, los suelclns ele los empleaclns fiscales que 
prestan en ellos sus servicios, y que como única excepción 
á esta disposición general, las empresas clt:i gas y ele Comas, 
del Rosario, están exentas, por el artículo ¡¡o del clc~creto 
de fecha 27 de Febreru ele 18\l::l, ele la obligación que 
impone la ya mencionada cli<posici,·m ele :30 ele Juli() ele 
1891; y. 

CONSIDEEA:NDO: 

Oue es nc:cescu·io y equi.talivo cnlocar lJaj<J el pié ele 
est7icta igualdad ú tc~da;; las cmprCSéiS particulares de ele
pósitos y- muelles, 

El Prf'sidcntt de la RtjJúú!iw -

DECl{ETA: 

Déjase sin efecto el referido arlicnl(J iju ele! decreto ele 
21 ele Febrero ele 181):3, que exime 2t ias empresas clel gas 
y ele Comas del Rosario, ele la obligación establecida en 
el decreto ele 30 de Julio de 18\11. 

Tómese nota por la primera división del Mini~terio ele 
Hacienda, y fecho, pase ú Ja Direccijn General de Een
tas a sus efectos. 

(Exp. 2\125, R, 18UI.) 
ROCA. 

Jost lVI". ROSA. 

nect'eto auto1'izan!lo ú don O,;em· .Podc,;til para ,~olH·:u· en 1"11 

depúsito el llereeho de alm:H~<'iJajc y esiingajü. 

Departamento de Hacienda. 

Vísta la solicitud que precede, del sei'íor Osear Podestá, 
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presentada en cumplimier:to del artículo .:¡o del decreto 
ele fecha 4 de Julw del cornente aüo, por el que se le conce
de la habilitación fiscal ele la barraca denominada "del 
Puerto», manifestando que la tarifa que p<lr serv1cios cobrará 
en el mencionado clep(',sito, ser~t la misma que la que rija 
en la Aduana ele la Capital para el cobro ele almacenaje 
y eslingaje, lo que no ofrece dificultad sea aproiJacla ele 
conformidad con los informes expedidos por la Aduana ele 
la Capital y Dirección General ele l(entas. 

El Prcsidmtc de la N e pública ---

DECEETA: 

Autorízase al seüor Osear Poclestá para cobrar por los 
servicios ele almacenaje y eslingaje que preste el depósito, 
habilitado por decreto de fecha 4 ele Julio del corriente 
aüo, denominado ,, del Puerto,,, ia misma tarifa que por 
igual c.._mcepto perciba la Aduana de la Capital. 

Pase á la Dirección General ele Rentas á sus efectos. 

(Exp. 1354, P, 1808). 

ROCA. 
JosE lVI". RüSr\. 

Oeeretn referente al pag·o de g-uiaehes para las botellas vaeias 

lJep<ll'Ü1lllnnw du H<<cienda. 

HtH~IIO~ _\it'l'B. Octuhrn :31 d<' !SUH. 

Tomada en consideración la solicitud de fujas 1, ele los 
seüores l\J. Fontecha y C" pidiendo no se les cobre, so
bre la base del voiúmen, e! derecho ele guinches por los 
fardos que, con butellas vacías para la fábrica ele Cer
veza Quilmes continuamente importan, y resultando de 
los informes producidos que dado lo gravoso que resulta, 
el impuesto en esa forma, hay equidad en deferir á lo 
:;-olicitado estableciendo que el impuesto respectivo debe 
percibirse con relación al peso ele la mercadería. 

l:.t Prcsidmte de la Rcpublica-

DECRETA: 

La Dirección General de Rentas dispondrá que, a par-
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tir de la fecha, el impuesto de guinches se cobre por 
peso en el caso de importación de botellas vac1as. 

Pase á dicha repartición á sus efectos. 

(Exp. 66, F, 1R97.) 

ROCA. 
JOSÉ Ma ROSA. 

necreto SU})l'imiendo una parte del articulo del de fecha 29 
de Setiembre de 18!17. 

Deparlilmento de Hacienda. 

Bnenos Aire~, Octubre 31 de 1898. 

Resultando de lo expuesto precedentemente por la Di
rección General de Rentas que ofrece serios inconvenientes 
para una mejor verificación de las operaciones que hacen 
los ferro-carriles en las aduanas, la prescripción del a.rtí
culo 3° del decreto :reglamentario de fecha 20 de Setiem
bre de 1897, en cuanto establece que la contabilidad que 
llevarán las empresas será con arreglo á la nomenclátu
ra que, de acuerdo con la Dirección ele Ferrocarriles, co
municará oportunamonte la ele rentas á ellas; porque no 
sólo traería confusiones en la contabilidad, dada la varie
dad ele denominaciones ele los artículos, sinó que haría 
imposible uniformar los procedimientos, exponiendo á las 
empresas frecuentes cuestiones con las aduanas por dife
rencias en las manifestaciones. 

fe'! Prcsidmtc de la Rcp!Íb!ita-

DECI\'ETA: 

Suprímese del artículo 3'' del decreto precitado, la par
te que dice: "Y según la nomenclatura que, de acuerdo con la 
Dirección General de ferracarriles, comunicará oportuna
mente la de rentas á las empresas>>. 

Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General de 
Rentas á sus efect()S. 

(Exp. 1282, R, 1898). 
ROCA. 

JOSÉ Ma. ROSA. 
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nccrPto nee])tando una t•xcusacwn del proeurnllor fiscal doc
tor don .Julio Uotet, y designando al Sr, Procnrador del 
'I,esoro. 

Departamento tle Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre JI de 1898. 

Vista la excusacJOn que hace el señor procurador fis
cal de la sección capital. doctor don Julio Botet, de en
tender en el juicio que se sigue contra el señor Adolfo 
Villalba ante el Juzgado Federal, por una multa de $ 
2000 m¡11, impuesta por la Administración de Impuestos 
Internos; y dadas las razones en que funda su pedido, 

Et PresÚiC!Itc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Uelévase al señor procurador fiscal de la seccwn 
capital, doctor Botet, de la obligación de entender en el 
juicio de la referencia, y designase al seüor Procurador 
del Tesoro, de conformidad con el art. 1 o de la ley de 
Julio de 1896. 

Art. zo Comuníquese, y pase al juzgado respectivo pa
ra sus efectos. 

ROCA. 
JOSÉ M". ROSA. 

Acuerdo dejando sin efecto oü·o referente á una licitación 
¡mra rcfaecionar los de})Úsitos de la dársena Sud y IH<Iues. 

Departa,nento de Hacien,l<t. 

!in e nos Aires, Octubre Bl <le 18H8. 

Vista la consulta formulada por la Dirección General 
de Rentas, respecto á la forma en que debe interpret<J.rse 
el acuerdo de fecha 16 del corriente. que anula la licita
ción llevada á cabo en virtud de la autorización conferida 
por resolución de 28 de Marzo último para las reparaciones 
necesarias en los galpones de la dársena Sud y diques núms. 
1 y 2, y teniendo en cuenta que si bien el acuerdo que 
deja sin efecto todo lo actuado, no hace excepción algu-
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na, debe comprenderse, dados los términos en que está 
redactado. que sólo ha querido referirse á la parte que 
hacía dificil una adjudicación imparcial, ó sea la que 
corresponde á los pisos de los galpones, por la variedad 
de formas á que cada licitante se había sujetado para la 
presentación de sus respectivas propuestas, y no á la que 
versa sobre la reparación de los techos, que no ofrece 
dificultad de ningún genero así como tambien que hay 
verdadera urgencia en que á la mayor brevedad se efec
túe la compostura de esa parte de los depósitos, en sal
vaguarda de los intereses fiscales, 

El Presidente de la R,pública, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Déjase sin efecto el acuerdo de fecha 11 del corriente, 
en la parte que anula la licitación efectuada para la re
paración de los techos de los depósitos de la dársena Sud 
y diques núms. 1 y 2; adjudicándose ésta al señor Juan 
Baggio, quien se compromete á llevar á cabo la obra de 
la referencia, de conformidad al pliego de condiciones 
respectivo, mediante la retribución de ($ 2898.) dos mil 
ochocientos noventa y ocho pesos moneda nacional de 
curso legal por cada galpón, deduciéndose de esa suma 
el importe del plomo ex.istente que ofrece comprar el 
proponente, según la carta agregada, á razón de ($ O, 16) 
diez y seis centavos PL'r kilo. 

Pase á la Dirección General de Rentas para su coüo
cimiento y demas efectos del acuerdo de fecha 11 del 
corriente, debiendo esta repartición, una vez cumplidas 
todas sns partes, elevo! ver estas actuaciones al Ministerio 
de Obras Públicas, á donde corresponde resolverlo en 
definitiva. 

ROCA. 
JOSÉ M. ROSA. 
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MES DE OCTUBRE 

J U S T I e I A Y e U L T O (IJ 

I~cy acordando pcnsiim a la viuda é hijos menot•cs del nr . 
• José E. Bominguez. 

El Smado y Cámara de Diputados de ld Nación An;mtina; 
reunidos en Collg-reso etc, souciouall con jucr::;a de-

LEY: 

Art. 1 o Acuérdase á la Sra. Elena Arteaga, viuda del 
Secretario de la Corte de Justicia, Doctor José E. Do
minguez, é hijos menores, la pensión grac:able de tres
cientos cincuenta pesos moneda nacional, por el término 
de diez años. 

Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la Ley 
General de Presupuesto, se abonará de Rentas Generales 
con imputación á la presente. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires á treinta cl.e Setiembre de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

RAFAEL lGARZÁBAL. 
Adoifú J. Laboug!c, 

Sccrdario del Scnndo. 

lVIAr~CO A VELLANED<'L 
A. 111. iálla/crro, 

Pro-Secretario de la C. de D. D. 

(Registrada bajo el N° 3722) 

(IJ Los [)¡•¡·retos de Cullo posteriores al ¡o del eonieutt• "' e¡¡¡·ut•ntt·an <'ll 1'1 lliuiste
rio de llelaeiones Exteriores y Culto. 

.... .. 
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Departametito de .Justicia. 

Buenos .~ires, Octubre 1 ele 18D8. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníque
se, publíquese, é insértese en el Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

neereto derogando los que aprobaban y modificaban los es
tatutos de la sociedad anúnima •·saladero de Bahía Blanca''. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 1898. 

Hallándose comprendida esta Sociedad en el caso del 
art. 370, inciso 4° del Código de Comercio, pues se ha 
resuelto su liquidación en la Asamblea General de Ac
cionistas reunida el 28 de Julio ppdo. reconociéndose que 
carece de medios para llenar los fines ele su creación y 
de acuerdo con los informes producidos, 

El Prcsidmtc de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Deróganse los decretos de 19 de Junio de 
1884 y 16 de Setiembre de 1892, el 1 o sobre aprobación 
ele los estatutos ele la Sociedad Anónima «Saladero de 
Bahía Blanca" y el 2° aprobando modificaciones intru
ducidas en los mismos, quedándole, en consecuencia, re
tirada la autorización que :<e le confirió para funcionar 
como tal Sociedad Anónima. 

Art. 2° Publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva 
á la Inspección General de Sociedades á sus efectos. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 
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J)ec1·eto uomhi"lUHio Canonigo 'l'eologal del Venerable Cabil•lo 
Eclesiastico de la Hiócesis del Parauá al Pbro. don Clau
tlio Paget. 

Depuxtctmento dé:l Culto. 

Bueuos Aires, OctulJre lO 18Dtl. 

Vista la precedente nota en que S. S. Illma. el Seüor 
Obispo ele la Diócesis del Paraná, comunica haber sido 
aprobadas las pruebas rendidas por el Pbro. D. Claudia 
Paget en el concurso de oposición celebrado para la pro
visión en propiedad ele la Canongía Teologal del Vene
rable Cabildo Eclesiástico de aquella Diócesis, 

El Pusidmte de la Rcpftbüca-

DECREIA: 

Art. 1 o Nómbrase Canónigo Teologal del mencionado 
Cabildo al Sr Pbro. D. Claudio Paget. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional y á la Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto creando un Hegisti·o dl' Coutr·atos públicos e" la C;i
I)ital del Territorio de Santa C1•uz y nombrando Regente al 
Esc¡·ibano don Balmiro .J. Magan. 

Deparüunento de .Justicia. 

Buen•)~ Aires, Octubre 11 ,[e 1888. 

Estando suficientemente demostrada por el informe de 
la Suprema Corte de Justicia Federal la conveniencia de 
crear el Registro ele que se trata, 

El .Presideute de la Repúblz"ca--

DECRETA: 

Art. 1 o Créase en la Capital del Territorio Nacional de 
Santa Cruz, un Registro de Contratos Públicos, con juris

. dicción en todo el territorio, debiendo funcionar bajo la 
superitendencia del Juzgado Letrado del Chubut. 

Art. 2° Nómbrase Regente de:1 expresado Registro al 
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Escribano Público D. Dalmiro J. l'viagan, sin que esta de
signación importe restringir los derechos del Secretario 
que fuere nombrado cuando se organice el Juzgado Le
trado de dicho Territorio. 

Art. :3o Antes de abrir el Registro el Sr Magan otor
gará fianza ante el Sr. Juez Letrado del Chubut, en la 
forma que prescribe la ley de Noviembre 12 de 188G pa
ra los escribanos de la Capital Federal. 

Art. 4° Comuníquese, 1mblíquese y dése al I\.egistro 
Nacional, prévia anotación en la Estadística. 

UJ\.IBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uesoluciún deneg-ando un petlidn de los señore;; Angel :.'11 en
chaca y (~:t. referente á la ¡;uhiica<~iún de r~úginas de exce·· 
so en el Boh•tln OHeial. 

IJep¡1rüunen to de .1 tl:cd:icia. 

llucuoc; Aires, Uctubre 2/' ele !80S. 

Vista la solicitud que antecede y 

CONSIDERANDO: 

. Que por la base :3" del Art. 1 o del Acuerdo fr.:cha 15 
de Mayo de 1803 se estipuló con los Srs. Ange:l Mencha
ca y C". el precio de las páginas de aumento del Boletín 
Oficial sobre las ocho páginas ordinarias ele la publicación, 
toda vez que se requiriese mayor espacio que el ele esas 
ocho páginas; 

Que por el Art. 1 o del nuevo Acuerdo ele 6 de Mayo 
del corriente afio fueron suprimidas las páginas ele e:;::ce
so, disponiéndose en los Arts. zo y :o,o la inserción de los 
documentos oficiales en ias ncho páginas ordinarias y en 
una forma que cc·nsul ta la razón determinante ele su pu
blicación; 

Que siendo discrecional par:' el Gobierno la ocupacwn 
ele mayor número ele páginas sobre las ocho que la em
presa está obligada á clar diariamente, no pueden los 
concesi()narios invocar clerech()s irrevocablt:mente adqui
ridos para ¡,erlir se d<.~je sin efecto la supresión de las 
páginas ele exceso; 

Que, por otra parte, esa supresión ha obedecido al ele-
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ber en que se halla el P, E. de limítar el gasto á los 
recursos que le asigna la Ley de Presupuesto para costear 
la publicación del Boletín. 

Por estas consideraciones, 

El Presidente de la Rcp!tblica

RESUELVE: 

No hacer lugar al pedido de derogación del Acuerdo 
de 6 de Mayo último, que formulan los Srs. Angel Men
chaca y ca. é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto trasladando al 'l'erritorio de .Misiones al ~Fiscal ante 
el Juzgado letrado de li'orruosa y vice-versa 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Octubre :.w ele 1898. 

El Prcsidc!lte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Trasládase al Territorio Nacional de Misiones 
al Fiscal ante el Juzgado Letrado de Formosa Dr. Rodolfo 
M. Sarmiento y á este último Territorio, al Fiscal de 
Misiones Dr. Domingo Guglialmelli. 

Art. zo Comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional prévia anotación en la Estadistica. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Dec¡•eto a¡)l'obando [as ret'orma¡;; de los Estatutos de la Sociedad 
¡1ortugucsa de Socorros. 

Departamento de .Justicia 

Buenos AÍJ·es, Octubre :29 ele l0D8. 

De acuerdo con lo informado por la Inspección Gene
ral de Sociedades. 

16 

~ '· ,. 
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El Preside1zte de !a República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las reformas introducidas en los 
estatutos de la Sociedad· Portuguesa de Socorros por la 
asamblea reunida el 28 de Setiembre del corriente aíi.o, 
al tenor del acta cuyo testimonio figura á f. 26. 

Art. 2o Pnblíquese, insértese en el Registro Nacional y 
vuelva á la Inspeccion General de Sociedades, la que de
bera exigir la reposición de fojas y permitir al interesado 
tomar copia de este expediente. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO 
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

J,ey abriendo un crédito sunlementario al HeiJartameuto de 
lnstt·uccfón Pública. 

El Setzado y Cámara de Diputados de la NaciÓ!l Argcllti1Za, 
re?t7lidos en CNzgreso, etc., sa!lcionau con .fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Abrese un crédito suplementario al Departamen
to de Justicia, Culto é Instrucción Pública por la suma 
de ($ 18.077, !5) diez y ocho mil setenta y siete pesos 
con quince centavos moned~: nacional, destinado á satis
facer diversos créditos pendientes contra dicho Departa
mento, correspondientes á ejercicios vencidos, en la for
ma que se detalla á continuación: 
1 A la Universidad de Córdoba, para el pa

go de los siguientes empleados: B. Urtu
bey, su sueldo como Profesor sustituto de 
higiene correspondiente á H clias de Ju-
nio y al mes de Julio de 18D6 . . . . ~ 293 33 
J. C. Flores, su sueldo como jefe de clí-

nica de enfermedades de la piel por 5 dias 
de Julio de 1896 ....... , ........... " 16 67 

A. Ayret, su sueldo como Practicante por 
Abril y Mayo de 1896 . . . . . . ... , . . . . . 120 
José Ceballos, su sueldo como prepara

dor para el laboratorio químico por Se-
tiembre á Diciembre de 1896 240 
José A. Ortiz y Herrera, su sueldo como 
médico de la sala por Febrero á Abril 
de 1896...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 

A Sesmero Gonzalez, su sueldo como 
catedrático sustituto de arquitectura por 
el mes de Noviembre de 1896..... 200 

.. 
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B. Caraffa, su sueldo como catedrático 
sustituto de proyectos, planos y presu
puestos, por 11 días del mes de Noviem-
bre de 1886 ......................... , $ 73 34 

2 Al señor Belindo Palavecino, su sueldo 
como profesor de gimnasía de la Escuela 
Normal de Maestros de La Rioja, Setiem-
bre y Octubre de 1896 . . .. .. .. . . .. . . " 92 00 

3 Al señor Pablo Matheu, su sueldo como 
profesor sustituto de ejercicios militares 
de la Escuela Normal de Profesores de 
la Capital por Mayo y Junio de 1896 .. » 184 

4 A la Escuela Normal Mixta del Azul, pa
ra pago de los sueldos de los siguientes 
profesores: Cárlos C. Lopez, profesor sus
tituto de gimnasia ·Y ejercicios militares 
desde el7 al 30 de Octubre de 1896.,.. » 70 54 
José Gil Navarro, profesor sustituto de 

historia y geografía desde el 1 o al 26 de 
Setiembre de 1896...... . . . . . . 109 63 
Abelardo Cano, profesor titular de his-

toria y geografía desde el 24 al 30 de 
Agosto de 1896 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 50 
Ramon A. Diaz, profesor sustituto de 

historüt y geografía desde el 27 de Se-
tiembre al 3 de Diciembre de 1896. . . . , 277 90 

5 Al señor Mardonio Leiva, su sueldo como 
profe;;:or de enseñanza de la Escuela Nor
mal de Maestros de San Juan por Di-
ciembre ele 18D5...... . . . . . . . . . . . . . . . » \~0 

6 Al señor Tumás C. Reeve, su sueldo co
mo profesor de juégos atléticos del Cole
gio Nacional de Corrientes por Enero á 
Diciembre de 1894... . . . . . . . . . . . . . . . . » 720 

7 A la Universidad de Córdoba para abonar 
los sueldos del Catedrático de clínica mé
dica Doctor José A. Ortiz y Herrera desde 
el 18 de Mayo al 31 de Diciembre de 
18tl5. . . . . . . . .. . . .. . .. .. .. .. ... ".... 1. 486 67 

8 Al Colegio Nacional de Tucuman, para 
pago de sueldo que le corresponde al 
profesor Sixto Terán por once días del 
mes de Octubre y 19 del mes de Diciem-
bre de 18tl6...... .. . . . . . . . . .. . .. . .. , 1:33 00 
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9 A la Sei'íorita Ana M. Gallino, su asigna
ción cumo alumna becada e\!~ la Escuela 
Normal Mixta ele Mercedes por el mes ele 
Dicíem bre ele 18Dtl ... 

10 Al Colegio Nacional ele Córdoba, para pago 
del profesor ele gimnasia y ejercicios mi
litares Sr. Rafael Mohr, por 22 días ele 
Abril y Mayo á Julio de 18D5. 

11 Al Colegio Nacional ele Córdoba, sueldo 
del profesor de filosofía é instrucción cí
vica J. Figueroa, por Enero y Junio ele 
18\)5... . ............ . 

12 A la Escuela Normal ele Maestras de Co
rrientes, para pago de los sueldos ele los 
siguientes profesores: 
Sei'íorita Alba Lotero, profesora ele idio · 

ma nacional, por Setiembre ele 1895 .... 
Sei'íor Ramon A. Beltrán, profesor de 

ciencias naturales, por Octubre de 1895. ,, 
13 Al Colegio Nacional del Rosario, para el 

pago de los sueldos ele los siguientes 
profesores: Dr. David Pei'ía; profesor de 
historia y geografía, desde el 12 ele Julio 
al 31 de Agosto ele 1894.... .. ,. . .. .. , 

Sei'íor Isidro Alián, profesor de idioma 
nacional, por Marzo á Agosto ele 1894. . , 

Al mismo, por suplencia del Sr. Carranza 
Gonzalez. . . . . . . . . . . . . . ...... , . . . . . . . . ,, 

Sei'íor Luis de la Barra, profesor suplente 
de historia y geografía, por 8 días de 
Agosto y Setiembre de 18D4 . . . , ..... 
Señor Isidro Alián, profesor sustituto de 

idioma nacional, por Junio y Julio de 
1895 ....... '.- ....... '. ' ............. " 
Señor B. J. Fontana, profesor de latín, 

por Enero á Marzo de 1895 ...... . 
Señor Guillermo Taillón, profesor susti

tuto ele latín, por Julio á Noviembre de 
1895 ....................... - ...... )) 

14 A la Escuela Normal de profesores de 
la Capital, para pago de la bec&. del alum
no José N. Santos, por Diciembre ele 1895. " 

15 Al Colegio Nacional de San Juan, por 
diferencias de sueldos del profesor R. 

,· . 
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20 00 

257 GO 

276 00 

126 50 

126 50 

1D2 00 

720 00 

152 00 

152 00 

276 00 

345 00 

575 00 

50 00 
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Gallastegui, desde el 18 de Abril al 8 
de Julio de 189.), y su sueldo por nueve 
días de Julio del mismo afio ....... , .. $ 

16 A la Escuela Normal Mixta de Dolores, 
para abonar las becas de las siguiente;: 
alumnas; Seüorita Amanda Cumini, por 
Marzo á Mayo de 1896...... . . . . . . . . . " 

Fortunata Ríos, Enero á Junio de 1896. " 
Honoria Carmona, Mayo á Julio ele 18D6. " 
Elisa Astiguet Mayo á Julio de 1896 .... ,, 
Filomena Serafín, Mayo á Julio de 1896. , 
Maria L. Zeloy, Mayo á Julio de 1896. " 
Dolores R. Casas, i'lhyo á Julio de 1896. ,, 
Antonia Agüero, Mayo á Julio de 1886. " 
Amalía ~·\guilar, Mayo á Julio de 18D6. , 
María Serafíll, Mayo á julio de 1~96 .. ,, 

17 A la Esencia Normal de ·Maestros de San 
Luis, para abonar la beca del alumno 
Rodolfo Espinosa, desde el 1° de Setiewbre 
al D de Octubre de 1896 ............. ,, 

18 A don José Ordóüez, sueldos por Enero 
y Febrero y 9 días de Marzo de 1895, 
como jefe de clínica oftalmológica de la 
Universidad de Córdoba ......... . 

19 A la Esc:1ela Normal Mixta de Mercedes 
para el pago de la asignación de beca 
por Diciembre de 1896 de las alumnas: 
Melanié Sil va, María Meda, Alejandra Ga
Je ano y Elena Dowling á $ 20 c/u.. . . . . ,, 

20 A D. Pedro B. Blanes, por la asignación 
que le corresponde como alumno becado 
de la Escuela Normal de Maestros de San
tiago, por Octubre, Noviembre y Diciem· 
bre de 1896 .............•. 

21 A la Escuela Mixta del Paraná, para abonar 
á la seüorita Asteria V. Lelong, diferencias 
de su sueldo como profesora de frances, 
por 12 días de Setiembre de 1896 . . . . . " 

22 Al Colegio Nacional del Uruguay, por dife
rencia de la partida asignada ~ara los 
talleres de cart o nado y encuadernación 
por el afio 1895 . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

23 Al Rector del Colegio Nacional de Santiago, 
Doctor Manuel Coronel, importe de los 

360 00 

60 00 
140 00 
60 00 
60 00 
60 00 
60 00 
60 00 
60 00 
60 00 
60 00 

26 00 

230 00 

80 00 

60 00 

38 33 

1 .160 00 
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sueldos abonados de su peculio al Profe
sor de filosofía Doctor R. F. Agüero, por 
los meses de Setiembre, Octubre y No-
viembre de 1895 .. ,_ ................ S 41400 

Z4- A la señoriLt Carlina A. Vega por su suel
do correspondiente á 27 días del mes de 
Noviembre de 18~)3 como profesora de 
historia d~ la Escuela mixta de Mercedes " 99 00 

25 A la seüora Librada C. de Cané, importe 
de la jubilación que crnespondía a su 
finado espos.J Mariano Cané, por varios 
días de Diciembre de 1896.. . . ...... o . » 70 50 

26 A Laura P. de Masramón, por el sueldo 
que correspondía á su finado esposo An
dré,; Masramón, como profesor del Cole
gio Nacional del Uruguay, por todo el 
aüo de 1 ~H5 .. _ o . . o . . ..... _ o . . . . 1 . 200 00 

27 A la Escuela Normal de Maestras de Sal
ta, para abonar Ja asignacion que le co
rresponde á la alumna becada Inés Ríos, 
por Noviembre de 1896 ..... o. . __ • • • . 20 00 

28 A la Srta. Emperatriz Leguizamón, su 
asignación como alumna becada de la Es
e u e la Nacional oiYiix ta de Mercedes (San 
Luis) por los meses de Octubre á Diciem-
bre de 1896 . o o. o •• , • • • • 60 00 

29 A la Escuela Normal de Maestras de San
tiago, para abonar á las siguientes alum
nas becadas, sus asignaciones por el mes 
de Diciembre de 1896 á S 20 c/u: Stas. 
María L. Torres, Clemira Pinto y Aurora 
S. Vida! o •••• _ •••••••• o • o • • • o • • • • • • " 60 00 

30 A la Escuela Normal de Maestras de Salta 
para el pago de los sueldos por los me
ses de Noviembre y Diciembre de 1896, 
correspondientes á la profesora de mate-
máticas Sta. Rosa Brizuela o • • • • • • • • • 252 00 

31 A la Escuela Normal mixta de Dolores 
para pago de los sueldos de los siguien
tes profe~ores: 
Sr. Juan W. Gez, profesor de geografía 
é historia desde el 1 • al 8 de Octubre 
de 1896. . . . . . . . . . . . . . . . ... o _ • • • • • • • » 29 40 

Sr. Julio F. Torres Vice-director, desde el 
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1 o al 8 de Octubre de 1896 . . . . . . . . . . . $ 
Al mismo, como profe!>or de idioma nacio

nal descle el 1 o al 8 de Octubre de W96. " 
Sr. Enrique }mas, profesor de idioma na

cional desde el 1 o al 8 de Octubre de 
1896 .......... , . '' .. o o •••••••••.••••.• )) 

Sr. Ramon l\:Ielgar, , profesor de matemáti
cas desde el 1 o al 8 de Octubre de 1896. ,, 

Sr. Lázaro Fernanclez profesor ele gimna
sia y ejercicios militares desde el lo al 
8 ele Octubre de 1896 ............ . 

El mismo, como Maestro ·eJe grado por el 
rnismo tiernpo ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

Sta. María L. Haurigot, regente por el 
mismo tiempo . . . . . . . . . . . .... 

Sr. Manuel Catrin, profesor de idioma na
cional, por id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

Sr. vValclino Simons, secretario, del 1 o al 
16 ele Octubre ele 1896 .. .. . .. .. .. . . . . ,, 

Sr. Juan B. Selva, maestro ele grado, del 
1° al 8 ele Octubre de 1896 .... 

Al mism'1 como Secretario desde el 16 de 
Octubre al 31 de Diciembre 1896.. . . . . » 

Sr. R0mero Roveda, profesor ele gimnasia 
y ejercicios militares desde el 1 o al 8 de 
Octubre de 1896.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 

Sta. Regina Cejas, maestra de grado, del 
9 al :30 de Setiembre de 18913... . . . . . . ,, 

32 A! ferro-carril Trasandino de Buenos 
Aires á Vaparaiso. por pasajes otorgados 
por órden de este Ministerio . . . . . . . . . . " 

33 Al ferro-carril Argentino del Este, por 
id id.... . . . . . . . ..................... )) 

34 Al ferro-carril de Entre Ríos por id id. . >> 

35 Al ferro-carril Oeste de Buenos Aires, 
id id 

36 A la Empresa Nacional de :t\avegación 
por id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

37 Al ferro-carril Central Córdoba por id id ,, 
38 A don Agustín Gonzalez Pinto por id id ,, 
39 Al ferro-carril Buenos Aires y Rosario 

por id id . . . . . ...... , •............. 
40 Al mismo, por id id ................••• 
41 Al mismo, por id id ....••...• ·. . . . . . . . » 

53 6G 

29 40 

29 40 

29 40 

21 46 

29 40 

53 6(~ 

29 40 

30 

29 40 

210 

21 46 

88 20 

17 00 

70 40 
16 80 

27 60 

123 20 
43 95 

6 

58 34 
55 40 
65 69 
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42 Al mismo, por id id S "· 43 Al ferro-carril Buenos Aires y Puerto de 
la Ensenada, por id id ......... . 

44 Al ferro-carril Bahía Blanca y Noroeste, 
por id id ...... , ............ . 

45 Al ferro-carril Central Argentino, por id id 
46 Al mismo, por id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
47 Al sei'íor don Nicolás lVlihanovich, por id id ·' 
48 Al mismo, por id id ................. , . 
49 Al ferro-carril del Sud, por id id .... , . '' 
50 Al nusmo, por id id ................ . 
51 Al m~smo, por id id. . ...... . 
52 Al m~smo, por id id . . . . . . . . . . . . . . . . . 
53 Al m1smo, por id id . . . ............ . 
54 Al ferro-carril Buecos Aires- al Pacífico, 

por id id. . . . . . . . ................... . 
55 Al mismo, por id id . . . . . ............ . 
56 Al m1smo, por id id ...... . 
57 Al m1smo, por id id . . . . . ... . 
58 Al m1smo, por id id. . . . . . .... . 
59 Al mismo, por id id. . .......... . 
60 Al ferro-carril de Chumbicha á Catamar-

ca, por id id. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
61 Al mismo, por id id ............ . 
62 Al mismo, por id id . . . . . . . . . . . 
63 Al mismo, por íd id . . . . . . . . . . . . . . . >> 

64 Al mismo, por id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
65 Al ferro-carríl Central Norte, por id id. » 

66 Al mismo, por id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
67 Al mismo, por id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

68 Al ferro-carril de Dean Funes á Chilecito 
por id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

69 Al mismo, por id id ................ . 
70 Al mismo, por id id ............ . 
71 Al mismo, por id id ........... . 
72 Al mismo, por id id . . . . . ........... . 
73 Al mismo, por id id. . . . . . . . . . . . . . . . . » 

7 4 Al ferro-carril Nacional Andino, por id id » 

75 A la Escuela Normal de Maestras de Cór-
doba, para abonar los gastos ocasionados 
con motivo de la inhumación de los res
tos de su ex-Director don Pedro Ruiz 
de Garibay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

249 

34 78 

8 20 

12 40 
57 20 
:37 30 

232 
196 

7 50 
10 50 
36 50 
38 55 
52 03 

72 40 
36 20 
17 20 

108 60 
208 40 
36 20 

51 30 
8 40 
4 20 

31 50 
34 80 

190 30 
97 13 
36 91 

47 
193 25 
33 

132 40 
64 75 
9 50 

131 

1 .316 05 
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76 A las Mensajerías de Patquia á la Rioja, 
por pasajes . . . . . . ....... $ 

77 A la seüora Rosario Alarcón, diferencia 
de pensión desde el 1 o de Agosto de 1895 

10 no 

á Diciembre 31 de 1896 .... 510 00 
78 f\-1 ferro carril Central Córdoba, pür pasa-

jes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . , 285 01 

$ 18.077 15-

Art. 2° Este gasto se imputara á la presente ley, cu
briéndo:::e de Rentas Generales. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentinc•, 

en Buenos Aires, á tremta de Setiembre de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

RAFAEL IGARZABAL. 
B. Ocampo, 

SP('l'Ptarío d<'l S(•nado, 

(Registrada bajo el Ne :3723). 

lVIARCO AVELLANEDA. 
A. JJ!. Tal! aferro. 

l'ro-SecrNario d" la C. de ll, 

Departamento <.le: lnst.rucción Pública. 

Buenos .·~ires, Octubre 5 de 18D8. 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Ley concediendo permiso para au;;;entarse al extrangero á 1 a 
maestra jubilada Sra. ,Juliana J •. (Haesen. 

f~l Smado J' Cámara de !Jzjmtados de la j\lacióJt Arg-mti!la, 
7'ctmidos CJl Coug-rcso etc., sm?cúmau Co/l jNerza de-

LEY: 

Art. 1 o Acuérdase á la maestra jubilada Sra. Juliana L. 
Claesen el permiso que solicita para residir dos aii.os en 
el extrangero. 

Art. 2o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en 1a Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
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en Buenos Aires, á treinta 
cientos noventa y ocho. 

de Setiembre ele mil ocho 

EAFAiiL lGARZABAL. MARCO AVELLANEDA. 
Adu!/o J· Laóu!!gle, 

:-1Peri'lario del Seuadn. 

(Registrada bajo el no :~71()¡. 

Depnnamento de [¡¡tr·uccir!Il Públien. 

A. Jl1. 1'a!!aferro, 
:'r•netal'io dt• la C. de DI>. 

Buenos Aires, Ocwbre ü !le loDo. 

Téngase por Ley de la Nación: cumplase, comuniquese 
publíquese y dése al I?.egistro Nacional. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUL 

B••et·etn diS<ponienllo la rnrma en que se }Jrnetie:u·it la case
fianza iullusti·ial en h! Escuela Nacional de Comel'eio d.e la 
Catlital. 

Depn rtamento de Instrucción P úblicn, 

Buenos Aires, Octubre 10 rle 1898. 

Vista la nota del Director de la Escuela Nacional de 
Comercio de la Capital, á la que se acompaña un proyecto 
de reforma del Plan de Estudios y Programas que rige 
en el Departamento Industrial, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo primordial de este Instituto es formar 
hombres capaces de fomentar las industrias del país, y 
que conviene á este objeto dividir la ensenanza teórico
práctica que en él se suministra, especializándola de 
acuerdo con las inclinaciones ele los estudiantes y las 
exigencias técnicas ele esta clase de profesiones, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o La enseñanza del Departamento Industrial se 
dara con arreglo al Plan de Estudios y Pri)gramas que 
corren agregados; debiendo la Dirección de la Escuela de 
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Comercio elevar oportunamente á la. consideración de 
este Ministerio, los referentes á la electricidad industriaL 

Art. 2o Á la terminación de los cursos, los alumnos 
podrán optar respectivamente ;¡ los diplomas ele Químico 
industrial, de Mecánico industrial, ele Electricista indus
trial ó de Maestro ele Obras. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese é insértese en el 1"-e
gistro Nacional. 

UH.IBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

Aeuerdo tnatulando entrega¡· una suma á la Hirectont de la 
E_ N. 1'\" 2 de P;·oresoi·as de la Capital con destino á am
IJiiacioncs de los Talleres de 'l't·abajo :uanual. 

Departamento 1le Instruct:ion Pública. 

lmencs Airi'S, Octubre 11 de HlDS. 

Habiendo manifestado á este Ministerio la Dirección de 
la Escuela Normal Número :¿ de Profesoras de la Capital, 
que es urgente y necesario efectuar varias mejoras é ins
talaciones _en los talleres ele Trabajo Manual, clotándcJlos 
de nuevos elementos que hagan más eficaz su funciona
miento, como asímismo la conveniencia que existe de 
proveer á dicho establecimiento de los fondos indispensa
bles para la compra de mobilario, útiles y otros objetos 
de enseñanza requeridos para la intalación de nuevos 
cursos y tratándose de un caso previsto y autorizado 
por la ley de contabilidad, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Que pase al Ministerio de Hacienda para que se sirva 
disponer la entrega por la Tesorería General, á la órden 
de la Directora de la Escuela Normal número 2 ele Pro-
fesoras de la Capital, Señorita Angela G. Menenclez, de la 
suma de ($ 8.250 m/n) oclzo mi! doscimtos ci!lczmzta pesos mo
neda nacional, que, con cargo de rendición de cuentas, 
se le acuerda para los objetos ya expresados, debiendo 
imputarse este gasto al Presupuesto vigente del Depar
tamento de Instrucción Pública, en la forma siguiente: 
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Al inciso 16, ítem 25.,., ....... S mjn 2.000 
6.250 Al inciso 16, ítem l. . . .. .. , .. 

Total ........ . $m/n 8.250 

Y avísese. 
URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-vV. ESCALANTE. 

-A. ALCOI<.TA. 

J)ecreto aceptando la renuneia del sub-seeretario de Instruc
ción Pública, don Fernün Eg-uia. 

Departamento de Instrucción Públic<L. 

Buenos Aires, Octubre 16 de 1898. 

E! Presidmte de !a República-

DECRETA: 

ArL 1° Acéptase la precedente renuncia del sub-secreta
rio de Instrucción Pública, D. Fermín Eguia, encargándose 
interinamente al de Justicia del despacho de la sub-secre
taría que estaba á cargo del dimitente. 

Art 2° Agradézcanse al señor Eguía los servicios 
prestados; comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
O. MAGNASCO. 

Dem·eto confiriendo titulo proresionnl it la ex-alumna de la Es
cuela .Normal ile l't•ofe,;oras .l'\" l dP la ('aJlital Señorita Ana 
.i'\Itu·ia Ji'et-ro Villegas. 

Departamento de Instrucción Pública, 

Buenos Aires, Octubre 21 de 1898. 

Resultando de los precedentes informes que la Señorita 
Ana Maria Ferro Villegas ex-alumna de la Escuela Normal 
No 1 de Profesoras de la Capital, ha terminado sus estu
dios sastisfactoriamente en el mencionado Establecimiento 
para optar al título de "Sub-Preceptora Normal, y de 
conformidad con lo que dispone el artículo 1 O del Plan 
vigente en las Escuelas Normales, 
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h! Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Confiérese el título de Sub-Preceptora Normal 
á la ex-alumna de la Escuela Normal de Profesoras No 1 
de la Capital Señorita Ana María Ferro Villeg-as y expi
dasele el diploma correspondiente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis
tro Nacional prévias las anotaciones del caso en el Regis
tro de Diplomas. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto confiriendo titulo prorcsioual á varios ex-alumnos 
de la E. N. de Proresores del Paraná. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1898. 

Vista la precedente nota del Director de la Escuela 
Normal de Profesores del Paraná solicitando se expida el 
diploma de Profesor Normal á los ex-alumnos de ese 
Establecimiento, Señores Francisco Lopez Pereyra é Isaac 
Forcada; teniendo en cuenta las informaciones producidas 
al respecto y que se ha conferido ya anteriormente á los 
mencionados ex-alumnos el título que les corresponde, 

le-! Prcsidmte de la Rep1Íó!ita-

DECRETA: 

Art. 1° Ex pídase el diploma de «Profesor Normal,, á 
Jos ex-alumnos de la Escuela Normal de Profesores del 
Paraná, Sres. Francisco Lopez Pereyra é Isaac Forcada. 

A.rt. 2° Comuníquese á quienes corresponda, Publíquese 
y dése al Registro Nacional prévias las anotaciones del 
caso en el Registro de Diplomas. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 
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Decreto nombrando ¡n•ofesor de Francés en la Escuela Nor
mal de l\Iaestros de Co1·rientes y levantando la SUS{)Cnsión 
á otro profesor. 

Departamento de rnstrucción Pública. 

Hnenn~ Ail'r:<, Octu))}·e :!7 ele WU8. 

Vista la nota del Director de la Escuela Normal de Maes
tros de Corrientes, en la que comunica haber suspendido 
en sus funciones al profesor de Francés en ambo::, depar
tamentos, señor Renato Fabre; solicita, al mismo tiempo. 
su separación y propone para reemplazarlo al señor J. 
Ismael Billordo. 

Resultando de los antecedentes suministrados por el 
visitador Escobar: 

Que no hay una causa fundanwntal que aconseje la 
separación absoluta del citaci.o profesor, por cuanto sólo 
carece de ciertas condiciones de caráter. requeridas para 
que su enseñanza sea eficaz en los cursos normales, no 
mediando lo mismo en los de aplicación, donde la pre· 
sencia del director de grado contribuye á conservar el 
orden en las clases: 

Y teniendo presente que el candidato propuesto por la 
Dirección para sustituir al profesor Fabre. no se halla en 
condiciones de entrar desde luego, en ejercicio, por las 
constancias que existen en este Ministerio, ele haber obtenido 
permiso, por motivos de salud, corno profesor de historia 
natural del Colegio Nacional de Corrientes para no asis
tir á sus clases desde el principio hasta el fin del presen
te aüo escolar, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase profesor de francés en el curso pro
fesional de la Escuela Normal de Maestros de Corrientes, 
en reemplazo del seüor Renato Fabre, al señor Eugenio 
Laffont. 

Art. 2° Queda levantada la suspensión 
director del expresado establecimiento al 
debiendo éste continuar desempeñando 
francés en el departamento de Aplicación. 

impuesta por el 
profesor Fabre; 
su cátedra de 

Art. 3° Comuníquese, á quienes corresponda, publíquese, 
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é insértese en el Registro N acíonal, prévias las anotacio
nes del caso en el Registro de Estadística. 

ROCA. 
O. lVIAGNASCO. 

Resolución declarando acogidos á los beneficios de In ley sohre 
libet·tad de enseñanza á los alumnos de primer año del Co
legio Católico Español 

Deparüunento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1898. 

De acuerdo con los informes que anteceden, de los 
cuales resulta que el «Colegio Católico Español» se en
cuentra en las condiciones exigidas para gozar de los 
beneficios de la ley sobre libertad de enseñanza. 

Et Presidmte de la República-

RESUELVE: 

1 • Declarar acogidos á los beneficios que acuerda la 
ley sobre libertad de ensefíanza de 30 de Setiembre de 
1895 y decreto reglementario de 25 de Julio de 1896 á 
los alumnos que cursen el primer afio de estudios pre
paratorios del "Colegio Católico Español,,, que se incor
porará al Colegio Nacional de la Capital. 

z• Los efectos de la incorporación acordada empezarán 
á regir desde el n,róximo aüo escolar, con sujeción al 
decreto reglamentario de la mencionada ley. 

3• Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional 
y vuelva este expediente á la Inspección Gen~ral para sus 
efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

Hccreto aceptando la renuncia del Administrador del llospi
tal de Clínicas y nombrando reemplazante 

Dep<ntamento de Instrucción Püblice1. 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1898 

Vista la precedente renuncia, 
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l!.t Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el doctor 
José A. Gorostiaga, del puesto de Administrador del Hos
pital de Clínicas, y nómbrase en su reemplazo al doctor 
Francisco P. Súnico, 

Art. 2o Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, 
dé"e al Registro nacional, previas las anotaC'irmes del ca
so en el Registro de Estadística. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

lh•ereto confiriendo titulo ¡n·oresion•ll á varios :ex-alumnos 
tle la Escuela Nacional de Proi'esort•s de la Catlital. 

Departamento ue In~tl'ucción Pública. 

Buenos Aires, Octubre :31 de 1808. 

Resultando de los precedentes informes, que los ex 
alumnos de la Escuela Normal de Profesores de la Capital 
señores Alfredo Morteo y Justo P. Farias han terminado 
satisfactoriamente en dicho establecimiento sus estudios 
profesionales, ele conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 13 del plan de es tu :lios vigentEc, 

El Presidmte de la República---

D.hCimTA: 

Art. lo Confiérese el título de profesor normal á los ex
alumnos de la Escuela Normal de Profesores de la Capital 
señores Alfredo Morteo y Justo P. Farias, y expidaseles 
el diploma respectivo. 

Art. 2o Comuníquese á quienes corresponda, publiquese 
y dése al Registro Nacional, previas las anotaciones del 
caso en el Registro ele Diplomas. 

ROCA. 
O. MAG:\'ASCO. 

17 
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Decr·eto exonerando al IHre(~tor tic los Talleres de Enseñanza 
Manual del Colt•gio Nacional de Corr·ientes. 

Departamento de lnstrucciútl Pública. 

HUC!lOS :\ires, Octubre 31 de 18DH. 

De acuerdo con los informes que anteceden del Rec
tor del Colegio Nacional de Corrientes y de la Inspec
ción General, de los cuales resultan comprobadas graves 
faltas cometidas por c:l Director de los Tallere,; de Ense
ñanza Manual. 

l!.t Prrsidcnte de la República

DECRETA: 

Art. 1" Exonérase al Sr. Andrés Damielson del cargo 
de Director de los Talleres de Enseñanza Manual del Co
legio Nacional de Corrientes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Re
gistro de Estadistica. 

ROCA. 
O. MAGNASCO. 
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TIERRAS Y COLONU-\.S( 11 

necreto dis¡wnieudo se expida titulo de IH'OI)iedatl de tieeras 
en el ltepat·tnmeuto "Unión» (Córdoba) á don Bernardo Catte. 

Departamento tle Tierras y ColonL1s. 

Buenos Aires, Octubre 1° ele !898. 

Resultando de este expediente que D. Bernardo Catte 
solicita título definitivo de propiedad de los lotes 63, 64 
y 77, que forman parte de la concesión otorgada á Don 
Mariano P. Clerici, en el lote 48 del Departamento Unión 
de la Provincia de Córdoba, procedente de mayor exten
sión que el Gobierno compró para colonizar;-Resultando 
que el recurrente ha dado cumplimiento á las obligacio
nes impuestas p·)r la Ley de Colonización y satisfecho 
el valor integro de los mencionados lotes y atento los 
informes producidos, 

81 Pusidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, expida títulos definitivos 
de propiedad á favor de D. Bernardo Catte, por los lotes 63, 
64 y 77, que forman parte de la concesión otorgada á 
D. Mariano P. Clerici, en el lote 48 del Departamento 
Unión de la Provincia de Córdoba. 

Art. 2o Comuníquese etc. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

(!) Los IlN'l'Plos dt• feeha (lOSIPrior al 12 del eorriente, se encuentranen PI mniste
rio de Agrieullura conforme a la nutva orgau¡zacwn dP ~os ~lnllstcnos . 

.. 

' 
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nect•cto tn·orro~nndo una me•umra de tierras en Rio Negro 
cotwedilia á don Ft·ancisco Sen·a. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Bneuos Aires, Otubrc ¡o <le 1888. 

Visto este expediente y atento los inf,Jrmes producidos, 

El Prcsidmtc de la Rtp;íúüca--

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase al Sr. Francisco Serra, el plazo de 
seis meses para <¡ue haga pn1cticar la mensura en las 
diez mil hectáre<ts que por decreto de :3(} de Junio de 
18\)4, le fueron concedidas en arrendamiento, en el Territorio 
del Rio Negro, bajo apercibimiento de declarar nula la 
caducidad del respectivo contrato. 

Art. 2" Pase á sus efectos, á la Oficina Nacional de Geo
desia, comuníquese, etc. 

URIBURlJ. 
LUIS BELÁ USTEGUI. 

necreto disponiendo st• expida titulo de prnpit•<lad de ti<l'tTas 
{m la Colonia (G-<'net·nl Hoc:u it do11 .José Esf.~al<'S. 

llPparLamento~dP Tienas y Colonia~. 

HuellO~ Airr:-:. Oetuhre 1" de lkHH. 

Visto este expediente en el que D. José Escales solicita 
titulo de propiedad ele varios lotes en la Colonia «General 
Hoca» y resultawlo; que el recurrente ha dado cumpli
miento en ellos á las obligaciones impuestas por la ley 
de Colonización y abonado t•l importe íntegTo de su 
precio, 

El Presidmte de la Rcpúb!z'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribania Mavor de Gobierno para 
que pn>via reposición de sellos ex.pida á favor de don 
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losé Escales títul~1., definitivo de propiedad de los lotes 
't\o' 10, 11:2. ~l\1 y , ,) de la Colonia «General Roca:> 

Art. :2° Comuníquese etc., etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

neereto reeonoeicntln l'l ~let•ccho ('OIUO ocupante, á cO!ll1H'<H' 

tiert·as t>n Hio N{•g-t•n, á don RPnj:Hnin H{'i'lHtndez. 

nepann !l\Plll<> d!• Ti el'!':\~ ;· ('o!un ia~. 

litietti>~ .\it·t~ ... ,, ckwhre 1° de 18fl8. 

Vi~to este n.:pecb~nte en que dun Benjamín Hernandez 
S<-'licita el reconocimiento ele los derechos posesorios á un 
carnpo del c¡ue tes antiguo poblador en el Territorio del 
Río Negro, denominado '' Primeras Aguadas » y 

RESULTANDO: 

Que las infllfmaciones producidas comprueban la pobla
ción invocada por el recurrente, la que según las decla
raciones de los testígns presentados, es mayor de cincu 
años sin que cmste el total del área r)c:upada por p;f,:
rirse la gestit'm á terrenos que aún 11<1 habían sido men
surados: 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 del 
Decreto de :20 de Enero de 188(1 reglamentandl) la ley 
de 21 de Octubre de 1884, se procedió á la avaluación 
de las haciendas de propiedad del Señor Hernandez, con 
arreglo á cuyo valor total le corresponde una superficie 
de dos leguas kilométricas: 

Que de -lo informado por la Oficina Nacional de Geu
clesia resulta que las poblaciones del Sr. Hernandez que
clan comprendidas dentro del campo cuya propiedad fué 
adjudicada á don Nicanor Igarzábal por decreto de í de 
Mayo de 188í' en el citado territorio, sección I A I, y 

CONSIDERANDO: 

Que resultando comprobada en debida forma la ocupa
ción invocada por el Sr. Hernand":Oz por un término ma
yor de cinco aü•.1s, la circunstancia de haber sido adjudi
cada al Sr. Igarzúbal la propiedad del camp:> poblado por 
el recurrente, no puede privar á éste del beneficio acor-

• 
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dado por la ley de 27 de Octubre de 1884 á los antiguos 
ocupantes de la tierra fiscal y corresponde en este caso 
adjudicarle la superficie que tiene derecho á comprar por 
el precio de ley de acuerdo con lo dispuesto por el art. 
5° ele la ya citada ley en otro punto d0l TPI-ritorio de Rio 
Negro y de acuerdo con los informes producidos y dictá
men del Sr. Procurador del Tesoro: 

El Presidente de la Repúbtica-

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese á D. Benjamín Hernandez el dere
cho á comprar por el precio y condiciones establecidos 
por la ley de 27 de Octubre de 1884, la superficie de dos 
leguas kilométricas en el Territorio del Rio Negro, como 
antiguo ocupante de dicha área. 

Art. 2° El interesado deberá proponer la estimación que 
estime conveniente para la expresada superficie en el 
Territorio del Rio Negro, como también el Agrimensor 
que deba efectuar la mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que practique la liquidación correspondiente y exija del 
interesado el pago que corresponda; Comuníquese1 etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUl. 

necreto aceptando una transferencia de tierras en la Colonia 
"Yeruá'' á favor de don Pedro Cham¡)Onier. 

Departamento ele Tierras y Colonias. 

Bue110S Aires, O.:tubre 1" de 1898. 

Resultando de este expediente que se está dando cum
plimiento á las obligaciones impuestas por la ley de 
Colonización en el iote rural de que se trata: atento lv 
informado, 

Fl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 A Acéptase la transferencia que hace D. Francisco 
Berruer á favor de D. Pedro Champonier, de la superfi-
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cie de setenta y cmco hectáreas parte del lote rural no 
-to, letra B. C. fracción C. de la colonia Yeruá. 

Art. 2o Pase a la Dirección de Tierras y Colonias á sus 
efectos: comuniquese, etc., etc. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

l)ect•eto librando órden de ¡1ago a favor del Cot'OlH!l doa Ra
mún Z. Bt·avo de una suma im}HH'te de t'uotas y letras lla
gadas fiOI' :u·rentlamientos de tiert•ns fisc;•les. 

Depan.ameiiiltO de Tierras y Colonias. 

Buenos Aire~, Octubre 1" de 1898. 

Visto este expediente en el que el Coronel D. Ramon Z. 
Bravo ~olicitq la devolución del importe oblado por los Sres. 
Domingo VeJez y Prudencio Sosa arrendatario el primero 
de 2.500 y 5.600 hectáreas el segundo en la tierra cuya propie
dad fué adjudicada al recurrente por decreto de 25 de J uuio 
de 18~)4 confirmado por el de 26 de Marzo ppdo. y se le 
entregue en oportunidad la parte proporcional que le cor
responde en los pagos que posteriormente efectuó el Sr. 
VeJez; atentos los informes producidos y dictámenes del 
Sr. Procurador del Tesoro, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Librese por separado órden de pago á favor del 
Coronel D. Ramun Z. Bravo por la suma de un mil qui
nientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta centavos 
($ 1.554,40 cts.) monPda nacional que importa la cuota y 
letras pagadas por los Señores Domingo Velez y Pruden
cio Sosa, arrendatarios en las proporciones ya citadas de las 
tierras cuya propiedad fué adjudicada al interesado por de
creto ele 25 de Junio de 1894, confirmado por el de 2o 
de Marzo ppdo. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que en oportunidad entregue al Coronel D. Ramon 
Z. Bravo la parte que proporcionalmente le corresponde 
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en los pago~ de arrendamiento que efectuaron los Seño
res Domingo VeJez y Prudencia Sosa. 

Art. 3° Comuníquese etc. etc. 

URIBURU. 
Lms BELÁUSTEGUI. 

U<.'creto aprobando una trasferencia de tierras en la Colonia 
•General Alvl"ar" ú favor de don .Jorge Schirnp, 

llepal'lnmento de Tierras y Colonia~. 

Buenos Aires, Octubre 1" de 10!11:'. 

Visto este expediente en P-] que D. Godofreclo Dalin
ger concesionario del lote No Hl:=J ele la colonia «General 
Alvear», solicita se le expida título de propiedad de la 
mitad Sud del referid,; lote y se apruebe la transferencic1 
que hace de la mitad Norte del mismo á favor ele D. 
Jorge Schimp, quiell, á su vez, solicita el respectivo tí
tulo ele propiedad, y resultando: 

Que en el referido lote se ha claoo complimiento a las 
obligaciones ele población y cultivo y se ha pagado el 
valor integro ele su precio; atento los informes produci
dos y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesor 0. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase la transferencia que hace D. Godo
freclo Dalinger á favor de D. Jorge Schimp de sus ac
ciones y derechos á la mitad Norte del lote No 193 de 
la colonia «General Alvear». 

Art. 2" Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que prévia reposición de seilos, extienda tituln de pro
piedad, á favor de D. Godofredo Dalinger, de la mitad 
Sud del lote No. 193 de la Colonia «General Alvear» y 
á D. Jorge Schimp de la mitad Norte del mismo lote. 

Art. 3" Comuníquese, etc. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI, 
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¡r...,.cr<>to d<>jando ,;in (•recto el que :·oprobaha una uhicaciún de 
tierr·as <'n <'1 Chuhut. solicitada JlOi" don Camilo Uolla, 

Peparntmento 1lc TierT<IS ~· Colonias. 

Bnenos ,\iros, Octubre 1" 1le 1898. 

Visto Pste expediente, en el que por decreto de 11 de 
Junio de 1897 se aprobó la ubicaci:·n de 40.000 hectáreas 
en el Territorio del Chubut solicitada por D. Camilo Bo
lla comCJ parte de las 100.000 hectáreas que le fueron 
acor :ladas como prima por la construcción del Ferro-Ca
rril «Primer Correntino" por Ley No. 3354, de 10 de 
Enero de 1896. 

Que por el artículo 2" del citado decreto se establecía 
que el interesado debía proponer el Agrimensor que efec
tuarí& esa mensura, dentro del término de treinta días, 
bajo apercibimiento de dejar sin efecto la ubicación de
terminada, y 

CoN S ID ERANDO: 

Oue el interesado no ha dado cumplimiento á pesar del 
tie;:;;po transcurrido á la obligación establecida por el 
mencionado decreto, 

ht Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de 11 de Junio de 
1891 por el cual se aprobaba la ubicación de (40.000) 
cuarenta mil hectáreas en el territorio del Chubut, soli
tado por D. Camilo Bolla, cnmo parte de las 100.000 hec
táreas qt1e por Ley N°. 3354 de 10 de Enero de 18D6, 
le fueron acordadas como prima por la construcción del 
Ferro-Carril "Primer Correntino,,. 

Art. z• Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
las anotaciones del caso; comuníquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

• 
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l)cercto deelat·ando cadtu~a una eonef.'siún de tiet·ras en la Cu. 
Jonia "Yernán oturgada á don A. :u. Potlestá 

Departamento de T1e1Tas y Coioni<us. 

Buenos Ail'<?~, Octubre 1° de 1881:\. 

Visto este expediente en que Don Emilio Scrpin, soli
cita la concesión de la chacra 47 a, d., fracción A, en 
la colonia '' Yeruá, v resultando: 

Que la concesion de esa chacra fué otorgada en 22 de 
Marzo de 18\12 á D. A. M. Podestá, quién no ha dado cum
plimiento á las obligaciones de población y cultivo que 
establece la Ley de 1\1 de Octubre de 1876; atento el 
pedido del Sr. Serpin, y Jos informes producidos, 

El Presidente de la Rr:públz'ca-

DJ;<:CRETA: 

Art. 1" Declárase caduca la concesión de la chacra 
No 47 a. d., fracción A, de la colonia « Yeruál) otorgada al 
Sr. A- M. Podestá,. 

Art. 2° Concédese á D. Emilio Serpin, por el precio y 
condiciones de ley, la chacra No 47 a. d., fracción A, de 
la colonia « Yeruá,; siempre qne acredite hallarse en las 
condiciones exigidas por el decreto de Abril 5 ppdo. 

Art. 3° Páse á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos; comuníquese etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

AcnPrdo aprobando }lot• ah<H'a un Jlroyeeto de eontrato ('11 

cuanto St> n•tien~ á la determinación geogt•áfiea tle Otumpa 
y San :\Iigncl. 

D8p«.rtamento ,¡e Tierras ~· Colo11ins. 

TlUI?IJO~ Aírr~, Octuln·o ::l de 18()1), 

CoNSIDERANDO: 

1°. Que por el decreto de lll ele julio de 1 Wll. el agri
mensor D. Federic0 Gomez Malina ha s1clo nombrado para 
ejecutar el deslinde y trazado de los limites de lc~s Pro· 
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vincias de Santa Fé y Santiago del Estero con el Territo
rio Nacional del Chaco, de acuerdo con los comisionados 
que al efec!o nombren las expresadas Provincias; 

2° Que las sumas votadas para los gastos de este des
lindt· por las leyes ele 1 O de Enero y 2\:1 de Setiembre de 
1896, lo fueron en el concepto de la necesidad de esclarecer, 
ante todo, la verdadf'ra ubicación de San Miguel y Otumpa 
puntos determinautes de aquellos límites con arreglo al art. 
1°. inciso 9°. de la ley de lo de Octubre de 188-t. 

:3°. Que las operaciones encomendadas al Agrimensor Go
mez Molina por el citado decreto de 16 de Julio deben empe
zar necesariamente por la determinación de las coordenadas 
geográficas de los dos puntos expresados en el artículo an
terior, estando por ello separados estos trabajos en el pro
yecto de contrato con el Agrimensor, de los que posterior 
mente deberán ejecutarse por el mismo para el trazado y 
amojonamiento de la línea divisoria en el terreno; 

4°. Que estas mimas uperaciones deben ejecutarse de 
"-CUerdo con el comisionado que constituya la Provincia 
limítrofe de Santiago del Estero y quedan siempre sujetas á 
la aprobación del P. E. de la N ación, lo que sal va las obser
vaciones del Consejo de Obras Públicas en cuanto á la 
forma de la determinación de los puntos de San Miguel 
y Otumpa: 

5°. Que las bases propuestas por la Oficina Nacional 
de Geodesia para esta parte de trabajo, pueden aceptarse, 
según opinión del mismo Consejo; 

Por esto, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE: 

1" Apruébase por ahora el proyecto de contrato de 27 
de Julio último en cuanto se refiere a la determinación 
geográfica de Otumpa y San Miguel, ó sea el art. 1°. é 
inciso 1 °., el art. 2°. inciso 1 "._. el art. 0°., parte del art. 11, 
articulos 12 y 13. 

2". Dése cono.::-imiento de este decreto al Interventor Na
cional en la Provincia de Santiago del Estero para la df:· 
sígnacíón del comisionado que deba concurrir por parte 
de esa Provincia á las operaciones que se van á efectuar. 

:)
0

• Vuelva á la Oficina Nacional de Geodesia. á sus efectos. 
4°. Comuníquese, etc. . 

URIBURU -LUIS BELÁUSTEGUI.--A. ALCOLTA. 
~ W. ESCALANTE. 
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Heereto aprobando el enntrata (~~·h•hralln •~un d11n .\lf•·ello 
F1·iedel J)ara la entn·ga á los eumpra<:ores 4!e t.ieiTas en el 
Neut}uen. 

!Jepartamento de Tienas y Colonias. 

Buenos Aires, Octn,bJ•e 1 de l8H:-l. 

Visto este expediente relativo al contrato celebrado en
tre la Oficina de Geodesia y ei Ingeniero D. Alfredo Frie
del nombrado por decretu de Diciembre 20 de 189/ para 
efectuar la entrega á los compradores de las tierras ubi
cadas en las secciones XXVII y XXVIII del Territorio del 
Neuquen, vendidos en los remates celebrados el 24, 25 
:26 y 27 de No\iembr~ de 189/; atento los infnrmes pro
ducid<•s 

lc-l Prcsidmtc de la N.c(!líblit:a-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Ofi
na Nacional de Geodesia y el Ingeniero D. Alfredo Friedel 
nombrado por decreto de Dicir~mbre 20 de 18D7 para la 
entrega á los compradores de las tierras ubicadas en las 
secciones XXVII y XXVIII del Territorio del Neuquen 
vendidos en los remates efectuados el 24, 25, 26 y 2/ de 
Noviembre de 1897, y acéptase la fianza propuesta por el 
Ingeniero Sr. Friedel en la persona del Sr. Norberto B. 
Cobos. 

Art. 2" Líbrese orden de pag,¡ pur separado á favor del 
Ingeniero D. Alfredo Friedel por la suma ele doce mil 
quinientos , 1 :.?.;)()U) peso,; m/n c¡ut: impurta el anticipu ~l 
que por el art. \l<> del cuntnün respectivt>, tiene derechu 
á percibir, imputándose este gasto al Fondo Especial ele 
Tierras. 

Art. ;~o Pase á la Oficina Nacim1ai ele Geodesia á sus 
efectos; comuníquese, publíc¡uese y clése al Rt>gÍ:;tro Na
cional. 

UI~lBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 
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Decreto arrendando tiert•as en el Chubut á don Luis Cam¡)i 

Deparwmento lle Tíerms y Colonia~ 

Buenos ,\íres. Octubre <1 de UlnH. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

l!..i Pn·sidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierms y Colonias y D. Luis Campi, para el arren
damiento de una superficie de siete mil quinientas ·7,500) 
hectáreils, con la ubicación determinada por la Oficina 
Nacional de Geodesia, en la sección Fn, fracción A, parte. 
de los lotes No' 10 y 11, en el 'J'erritorrio del Chubut. 

Art. 2o Por la Ivle~a de Entntdas y Salidas ele este De
partamento se entregar/¡ al interesado un ejemplar del 
proyecto ele contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. :3o La Oficina Nacional de Geodesia, exigirá del in
teresado pn•ponga en el término ele treinta ( :30) dias el 
Agrimensor que ha ele efectuar la men;:;ura ele dicha tierra. 

Art. 4° Pase á la citada Oficina á sus efectos: comuní
quese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Oeet•eto aeeptando al AgTimensnt' lH'O[JtWsto ¡un• 1lou Ii'eliei'Í~ 

eo llm·¡·ison Smiltown pan1 menSitl'ttt' tiel'I'IIS {'n Santa Ct·nz. 

llepartamento dt• TíE'ri'as ~· Colonias. 

Buenos ,\ii'PS. OctulJ¡>e .¡ ele 11~~18. 

Visto este expediente y atento lo inf0rmado, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 ° Acéptase al Agrimensor Sr Cárlos Siewert, pro
puesto por D. Federico Harrison Smiltnwn, arrendatario 

.... . 
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de una superficie de veinte mil (20.000) hectáreas, en la 
forma siguiente: 1 a fracción, cinco mil hectáreas, sección 
XIV fraccion A, mitad O, del lote n° 22; 2a fracción diez 
mil (10.000) hectáreas, sección XIV, fracción A, lote n". 
21: 3a fracción, cinco mil (3.000) hectáreas, sección XIV, 
fracción A, mitad O, del lote n°. 20, en el Territorio de 
Santa Cruz, para efectuar la mensura de dicha tierra. 

Art. 2° Pase á la Oficina Naci0nal de Geodesia, para 
que expida al ag-rimensor nombrado las instrucciones del 
caso; comuníquese publíquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

it('(~t·e.to aprobando una mensura de tierras en Santa Ct•uz 
adJudicadas á don Adoll'o Griimbein. 

[hepartarnento de Tim·¡·as ~-Colonias. 

Buenos Ai1·es, Oetub1·e ·4 de J.':'rJ(). 

Vi:;;to este expediente y atento los informes producidos. 

El Presidmtc de la República·-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor Don Cárlos Siewert, de una superficie de diez 
mil hectáreas en la mitad N. lote 24, parte O. del lote 7 
y ángulo S. O. del lote 4, de la fracción D, sección XV 
del Territorio de Santa Cruz, adjudicadas en propiedad á 
Don Adolfo Grümbein de acuerdo con la Ley :305:3. 

Art. :¿o Cünmniqnese, et.c. etc. 
URIBUI~U. 

Lms BELÁUSTEGUI. 

Hect·et.o aceptnndo al Agrim eJl!'or· JH"OJHiesto ¡1or don Uodoll'o 
Su:tt't'z para efeetuar la llll'usut•a de una~ t.iet'l'a,; ('11 el Te
rritorio d(• ¡.,anta Cruz. 

Drpnrtamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 4 de !898. 

Visto este expediente y atento lo informado: 
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DECRETA: 

271 

Art. 1" Acéptase el agrimensor Sr. Cárlos Siewert, 
propuesto por Don Rodolfo Suarez, arrendatario de una 
superficie de diez mil ( 10.000) hectáreas en la sección 
XXIII, fracción e, lote n" 12, del Territorio de Santa Cruz 
para efectuar la mensura de dicha tierra. 

Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesía, para 
que expida al agrimensor nombrado, las instrucciones del 
caso; comuníquese, puhlíquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

H<·<~reto :lJH'ohandn una nu•nsura de tiet·ras en la Cha<~at•ita 

de los Colegialt•s JH'OJiie<lad dt•l Gobierno Naeional y de doña 
Luisa t>aeheeo. 

llepnrtarnento rle Tierras y Colonias. 

Buenos ,\in~s, Octubl'e 4 ele IkDH. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

Hl Preside¡zte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Ingeniero 
don José A. Tressens de la superficie de (88.812 m.c. Oí 46) 
ochenta y ocho mil ochocientos d,)ce metros cuadrados 
con setecientos cuarenta y seis centímetros cuadrados, 
ubicada en el paraje conocido por "Chacarita ele los 
Colegiales» y de la que corresponde en propiedad al 
Gobierno de la Nacíón y á doña Luisa Pacheco 42.296, 
m.c. 7861 y 46.515 m.c. 2885 respectivamente, en virtud 
de la transacción celebrada por esta última con el ex-co
misionista del Gobierno Doctor Eduardo L. Bidau, y 
apruébase igualmente la tasación de los edificios ele pro
piedad de la Señora de Pacheco que quedan en terreno 
fiscal y cuya indemnización satisfará el Poder Ejecutivo, 
de acuerdo con el convenio referido. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
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que extienda á favor del Gobierno de la Nación y doña 
Luisa Pacheco los títulos de propiedad que corresponde. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto a}n•nbando una ubicaciún de tierr·a;; en 1'1 Neuquf'n 
correspondientes á H". An:.~·ela C". di' Levalle y a su hijo Nico
lás A. Levalle. 

IJC'p<Htamet.to ele Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Oetubre 4 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

h{ Prcsidmte de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1" Apruébase la ubicación determinada por la Ofi
cma Nacional de Geodesia en el Territorio del Neuquen, 
sección XXX, fracción D. ángulo S. O. del lote 14, con 
u11a superficie de dos mil cien (2.1 00) hectáreas, como la 
que corresponde á D". Angela F. de Levalle y su hijo 
Nicolás A. Levalle, en amortización de los re~pectivos cer
tificados de premio por la expedición al Rio Negro. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, expida á favor de D". 
Angela F. de Levalle y su hijo D. Nicolás A. Levalle, el 
correspondiente título de propiedad, hacíendo constar en 
él que los interesados quedan obligados á ceder gratuita
mente al Estado, el área que éste pudiera necesitar para 
el trazado de cualquier ferro-carril ó camino. 

Art. 3" Comuníquese, publíqnese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 
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()ecreto librando ordt'n de pago de una suma a favor de don 
:I'Iartin Penachi, ])or desi,;timiento «le una eOIIliH"a de tiei'I'II!S 
en la <'olonia «Yeruá.> 

Ue¡mrtarnento ele Tierras y Culo11ias. 
Buenos Aire~, Octubre 5 ele lSUS. 

Visto este expediente del qne resulta que por decreto 
de 3 de Febrero de 189o se aceptó el desistimiento que 
hacían los Sres. Angel Penachi, Angela l~o:;si, Fidel Rcssi 
y Martin Penachi ele la compra de los solares y quintas 
de la colonia ,, Yeruá» oor ellos efectuada en el remate cele
brado en 25 y 27 de Fébrero de 1890, y se disponía que la 
suma ele S 2.195 70 m¡ 11 dep<lsitada por el Sr. Ma1tin Pena
chi en garantía de la compra se declarase afectada al pago 
de parte del valor de una chacra ele que era comprador 
D. lYlartin Penachi; 

Que posteriormente se presentó este Sr. solicitando se 
deje sin efecto la última parte de la disposición citada, 
clevolviéndosele esa suma prévio descuento del valor de 
la letra por él suscrita vencida en 1 o de Mayo de 1898, 
lo que le fué concedido por resoluci6n de Junio 20 ppclo. 
en virtud de la cual se practicó la liquidación de fojas 
la que arrojai.un saldo de$ 1o25. 70 mfn á favor del recurrente. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Ari. 1 o Líbrese por separado orden de pago á favor de 
D. Martín Penachi por la suma de 8 (1.625. 70 m/n) un 
mil seiscientos veinte y cinco pesos con setenta centavos 
que import<:1 la liquidación precedente y cuya devolución 
ha sido ordenada por resolucic'm ele Junio 20 ppdo. 

Art. ~~" Comuníquese, publíquese etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

it('el"i.'Ío at~PJ.)tando uua 1ran~rercncia th"': tierr:ts en la eola
nia < t'haeabueo~ ú f:n'HI' de don Yieto!'iano HIH!riguez. 

llí·!'"l't.;llllC'tlto dP Tierras y Colonia~. 

Bneuns ,\il'e~. Oduln·l' ~> de !ti:JH. 

Resultando ele este expediente qne se está dando cum
plimiento á las obligaciones impuestas por la Ley ele Co· 

1~ 

~ .. . 
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Ionización, en los lotes rurale.~ de que se trata; atento 
lo informado, 

El Pri!sidcntt de !a Rcpúbúca

DECKEL\: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace D. Alfredo 
S. Plot á favor de D. Victuriano Rodríguez, de los lotes 
rurales números 13 v 1-.h de la Colonia « Chacabuco". 

Art. 2" Pase ú la "uirecci<ín ele Tierra.s y Colonias á 
sus efectos; comuníquese etc. 

URIBUT·?.U. 
Lurs BELAUSTEcur. 

HeeretH a(~oe},tan,lo el ~\.g.;rirnen:->ur ;H~n~HH)~tn pot• don .. Junn ..:.\.. 
Otero para !H(l>nsurar· Oe1·ras en Santa \·ruz. 

Dc¡mnamculO tlc Tic!Tas ). Cuiuui<Lei. 

llllCII<l:' ,\i¡•¡•,;, Uct.UIJJ'<> i) ,[¡• H:lU<':i. 

Vistu este expediente y atent<. l<l informado. 

lil !'rcsidmk dL' la Rtfúb/ica-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Acéptase al Agrimensor Sr. Cát!os Siewert pro
puesto por D. Juan A. Otero arrendatario de una sÍ.1perficie 
d,~ diez mil (l;).úOO metws en la sección XXIII, fracción 
D. lote N·' S del Territorio de Santa Cruz para efectuar 
la mensura de dicha tierra. 

Art. 2·' Pase á ia Oncina :\aci<mal de Geodesia para que 
expída al Agrimensor nombrado las instrucciones del caso; 
comun:quese, etc. 

URLBURU. 
Lurs BELAUSTEGUI. 

Heert•to ~h~jaudu ~in pfe·(~tn ~~1 qu(:o. :.u:~c-piaba al Kn~(Pnir-z·.n p!~n~ 

]HtP~to F_~ur áns ~i~P;o.;. Lluyd ~\r~. "'f \Van y PR n~é· ;u. ;,_;u,H~{hZ pa. 
ra nH~n~urar 1iet~ras ea ~:ianta C¡•n;~ y a{~Cp~ando re(~HJlpia~ 

zanie. 

lleparbnWllto d,) Tierra.,; ~· Coi(Jni:l~. 

Bue1Ju~ ,\ire~. (Jctnbre :) <k 10!1.'). 

Visto este exj)ecliente en el c¡ue l"s Sres. Llovd Au. 
Ywan y J~sé María Suarez pr<.1punen ai lng-,::ni~ro s'r. 
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Policarpo Corne!l para efectuar la mensura de' la super· 
ficie ele que so11 arrendatarios en el Territorio ele Santa 
Cruz en reemplazo del Ingeniero Sr. Pedro Ezcurra nom
brado por decreto de 1 o ele Agosto ppdo. y atento lo in
formado, 

El Prcsidc11tc de la R.tji!tblú:a·-

DECRETA: 

Art. 1" Déjase sin efecto el decreto de 1 o ele Agosto 
ppclo. en la parte que aceptaba al Ingeniero Sr. Pedro 
Ezcurra, propuesto por los Sres. Lloyd Ap. Ywan y Jo
sé María Suarez para practicar la mensura ele eli-:z v seis 
mil (16.000) hectáreas ele que son arrendatarios en ~1 Te
rritorio ele Santa Cruz, y acéptase en su reemplaz<> al In
geniero Sr. Policarpo Cornell. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEGUI. 

Bt•creto acep<ando una ti':msfcreneia de tieiTas en la Colonia 
·· (;:pneral Alvear ·' il favor dt• llnn Sehastian Rausch. 

llqmrtamenro de Tienas y :::olon i<ts. 

lltwnos Aires, Oduln·e ::, tlü !8D8. 

Resultando de este expediente que se ha dado cumpli
miento á las obligaciones impuestas por la ley dP Colo
nización y satisfecho el valor íntegro del lote de que se 
trata; atento lo informado, 

Fl Prcsidmtc de la R.cj)lí/>iú·,l-

DECl\'ETA: 

Art. 1" Acéptase !a transferencia hf'cha por D. Miguel 
Beier á favor de D. Sebastian Rausch, del lote rural No 67 
ele la Colonia General Alvear. 

_lrt. 2" Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno pa.ra 
que, prévia reposición de sellos, expida título definitivo de 
pmpieclacl á D. Sebastian 1\.ausch, por el lote rural No 67 
ele la mencionada colonia. 

Art. :3o Comuníquese, pubiíquese etc 
UI\.IB URU. 

Lurs BELAUSTEGUL 
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Decreto aceptando al Ingeniero ¡n·opuesto por don T••más 
üastn• para men,;u¡·:u· tierras en el ~~io Negro. 

Departamento \le Tienas )' Colonias. 
Buenos Aire~, Octubre 5 de 18fl8. 

Visto este expediente y atento lo informad,J, 

Ei Preside//!, de la Rep!Íb!im-

DECRETA: 

Art. 1' Acéptase el Ingeniero D. Elisé<J l. Schieroni, 
propuesto por D. Tomás Ca"tro, para efectuar la mensu. 
ra de la tierra que se le concedió en venta, en la sec
ción VI, márgen N, del Río Negr<\ de acuerdo con la 
lev de 27 de Octubre de 1884. 

"Art. 2o Dése á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al Ingeniero nombrado las instrucciones del 
caso; comuníquese, etc. 

URIBURU 
LUlS BELÁUSTEGUI. 

])e<~reto arrendando tierras en el Hin Nt'gl·o, á don .Joaqnin 
Bnllla. 

De¡mrtamento de TierT<eo; y Colonias. 
Bueno;;; Aires, Octubre 5 de !SDS. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Prcsidmt,• de la República -

DECRETA 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y Dun Joaquitt Balda, para el 
arrencla:;1ien to do ( -~-500 ;, cuatro mil quinientas he-:'táreas 
en la secci,·m Lu, fracción G, parte N orle del lote ( 20) 
vei:1te, del Territorio del l~io Negro. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prev1a repo-"lClOn de sello.s. extienda la C\)rre.,p:ln
diente escritura: comuníquese, etc. etc 

UEIBCRU. 
LUIS f-iELAUSTEGUl. 
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B)p(·rt_\to ~h~~a¡n·obaiHio una rnenSul'a th• ti(~r~·as en Tierra del 
FtH'gn, ar!'Pru!ada~ t't don 11ior~e \\"altt~r \Valdron. 

L\epa1·tamento de TiC'!'l'<l~ y ('olunia~. 

lluenn~ ,\ir·e~, Octubr·e ,-; eJe !3D8. 

Visto e~te expedie:tte y atento lo informado por la Ofi
cina Nacional ele Geodesia. 

h-1 Presidmte de la NejJiíblica--· 

DECI<ETA: 

Art. 1 o N o ha lugar á la aprobación de la mensura prac
ticada por el Agrimensor D. Max Berlín del lllte núm. 18 
(plano antiguo) del Territorio de Tierra del Fuego, de 
que es arrendatario D. Jorge Walter vValdron, y pase á 
la Oficina Nacional de Geodesia, á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, étc. 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEGUI. 

neci·etll at•robando una nH•nsui·a de ti(•rras Pn 'I'ictTa del 
I<uego n!Ti'IHiadas á tloüa }!aria \\'aldi·on. 

Departamento de Tienas y Coloni<lS. 

Bue-:os .·\irc>S, Ocr.ubre 5 de 18D8. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidc11tt de la Nepúblíta-

DECRETA: 

Art 1" Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor D. Max Berlín, de la superficie ele n.2:3B hectáreas 
\l 1 áreas -W centiáreas de que es arrendaunia Doña .Ma
ría vValdron en el Territorio de Tierra del Fuego, lote 
r-.;o 2 (do~). dejando á salvo los derechos q Lle pudieran 
corresponder á los propietarios ele las pertenencias mi
neras á que se refieren los anteriore:s informes. 

Art. 2° Comuníquese etc., etc. 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEGUI. 

.. 
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Aeuerdo dt-jarulo §ÍH Pfeeio parí.1• dPl rpf<•rente al dl·~linth• dt• 
la PJ•oyineia ¡Je ~antin~o tkl E;;ü•ro eon el \'IHH~o. 

DepnrtanH'llto dP Tier1':1~ y l:olon i:1". 

Hur~Jl(h :\il'P~. netn]¡¡·e !j riP 18~18. 

En vista de la nota del Gobierno de Santiago del Es
tero por la que se designa al Sr. Alejandro (:;anceclo 
para intervenir en el d'-'slindE: de esa Provincia con el 
Chaco, 

El Prcsidmt1 dr la R.cp1íbl?úr- · 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 ". Dé jase sin efecto el artículo 2°. del acuerdo 
fecha :3 ele Octubre ppdo. 

Art. 2" Hágase saber al AgrimeJFor Sr. Gomez J\Iolina 
para que, de acuerdo c()n el representante de la Provin
cia ele Santiago del Estero, procccda á dectuar la opera
ción que se le ha encomendado; comuníquese, pnblíquese 
y dése al 1-(egistro Nacional. 

CEIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. 
ALCORTA.- 'iN. ESCALANTE. 

Beereto maudall<IH t•xtenllm· titulo !!t• }H'opie<la!l <le t.it•n·a!-l <'B 
la Colonia (~eneral l{o~~a :'l fnYor dt• dou Esievan Anwretti. 

Departamento 1](~ Til)l'J'i\~ ;· Coloni:l~. 

BlWiltJS .\il'<':<, (ktnbl'(' ;, <k 1~U0. 

Visto este expediente en el que don Estevan Amoretti, 
solicita título el o propiedad del solar letra A, manzana 15 7 
ele la Colonia General Hoca. v resultando: 

Que el recurrente ha satisf~cho el precio ele dicho so
lar y dado cumplimiento á la:; oblig-aciones establecidas 
por la ley de 1 \) ele Octubre ele 1870, y atento los infor
mes producidos: 

El Prcúdmtc de la Rcjníblica

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
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que, prt~via n~pos¡cwn de :::ellos, extienda titulo de pro
piedad á favor de don Estevan Amoretti, del solar letra a 
manzana LYI de la Colonia Cener>ll [\oca. 

Art. :2" Comuníquese, publíquese etc. 

URIBCRU. 
LUIS BEL\.USTEGUI. 

He,ereto dt"j¿~ndo tQin efi\t~t4~ oL:o tpH'~> <:u~nrdaba en veut~l tiet·
ras en .1li~iones á don Yrtl>iH~o (~aili. 

])('jl<t!'l.:lllH'IITU ,¡,, TiPI'l'ilc' .1' c .. tulll<l". 

¡;\ll'ilu" .\il'l)>', 0l'l.llhrn ií ,[e lS~JR. 

Visto este expediente. en el que por decreto de No· 
vieu!l)re 1!:1 ele lWl! se concedió en venta ~t D. lreneo 
Galli. en el Territorio ele· Misiones, una superficie ele 
quince mil hectárea.", al prec<o ele ocho mil pesos la 
legua kilométrica y 

RESULTANDO: 

Que el comprador no ha suscrito, hasta la fecha, 
los pagarés que estaba obligado á firmar, ni propuesto el 
Agrimensor que debía efectual' la mensura ele la tierra; 
atento lo informado y ele acuerdo con lo establecido por 
el art. -¡o del contrato, 

l!,/ Presidmte de la Rtpftb!ita

DECimTA: 

Art 1 o Déjase sm efecto e 1 decreto ele Noviembre 18 
de J 8\Jl por el cual se aprnbaba el contrato celebrado 
entre la Dirección de Tierras y C(Jlonias y J). lreneo Galli, 
concediéndole en venta la superficie ele quince mil hectáreas 
en el Territorio ele :vlisioni"S, por el precio de ocho mil 
pesos la legua kilométrica. 

Art. 2° Vuelva á la DirecCÍl.)l1 de Tierras y Colonias á 
sus efectos; comuníquese, etc,. 

URIBURU. 
Lurs BELAusTEGUI. 

\ .. . 
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.\eu(•t·tlo aeot'tlarHio una ~uma a la Otieina N:H~ional 1le AgTi
<~uHura eon 1lcstino á su St•eeión Eutomolúgiea. 

Deparwmeuto de Tien:t,; y co;ouia,;. 

Buenos Aire,, Clc:tubre 5 lle 1898. 

Visto este expediente en el que la Oficina Nacional de 
Agricultura solicita la entrega de la ~uma de cuatro mil 
pesos moneda nacional que considera necesaria para el 
sostenimiento de la Sección Entomológica á su cargo, du
rante lo que reste del corriente aii.o, y atento lo informado 
por la Contaduría General, 

El Prcsirlmtc de la Rt(!iíbüca-

,\CUERDr\ Y DECRETA: 

Art. 1 o Líbrese por ~eparado, órden de pago á favor de 
la Oficina Nacional de Agricultura por la suma de cua
tro mil pesos moneda nacional destinados al s:,stenimiento 
de la sección Entomológica á cargo de la citada Oficina 
creada pur ley 34~10 de 7 de Agosto de 1897, impután· 
dose este gasto á la expresada ley. 

Art. zo La Oficiua Nacional de Agricultura deberá ren
dir cuenta documentada y á la mayor brevedad posible, 
de igual suma que con ese objeto le fué entregada en o 
de Junio ppdo. 

Art. 3° Comuníquese, etc., et-:. 

URIBURU.--LUIS BELÁUSTEGUI.-A. 
ALCOI'-TA.-W. ESCALANTE. 

ncereto neordnndo en venta un lote de tierra en la Colonia 
Yeruil, á don ¡Pedro Salgneit·o. 

Depn·. iamento d(; Tien·as y Colonias. 

Bne::os Aire,, Octubre 5 ele 18:!8. 

Visto este expediente, en el que D. Pedro Salgueiro 
solicita la concesión del lote rural N°. 4, letras b, e, fr<Jc
ción D, de la Colonia « Yeruá >, y 

RESULTANDO: 

Que dicha Chacra se halla libre de adjudicación, ocu-
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pánclola actualmente el Sr. Saigueim, que: ha intrucluciclo 
un capital en su cultivo y poblaci('m, habiendo compro
bado hallarst" dentro de las condiciones establecidas por 
dect·eto de 5 de Abril de 1897, y att'nto los informes pro
ducidos, 

1~1 l'residmte de la N.epúóhta

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase en venta á D. Pedro Salgueiro por 
el precio y condiciones estipulados por ley de 19 de 
Octubre ele 1876 el lote rural .1\l". 4, letras b, c. fracción 
D. ele la Colonia Yeruá. 

Art. 2° Pase á la Direccic'm ele Tierra:J y Colonias para 
que prévia liquidación y firma ele las letras respectivas, 
otorgue al Sr. Salgu(•iro los boletos pruvisorios que co
rresponde: comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registr() Nacional. 

Uh'.lBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Bcc1·eto art'CIHiaJHio tict'!'llS en Hio N<•gt·o, it llou Alberto B. 
:\!a ¡·ti ncz. 

!Jepm·tamento do Tiona~ y Colonias. 

Hnenos Air·Ps, Oet ubre :) de !OUt>. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

Fl Presidmtc de la República--

DECRETA: 

Art. 1" Ap1 uébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y don Alberto B. Martinez, 
para el arrendamiento de una superficie ele diez mil 
\ 1 0.000) hectáreas, con la ubicación determinada por la 
Oficina Nacional de Geodesia, en el Territurio del Río 
Negro márgen Sud, con frente al Océano Atlántico,. y 
acéptase al Agrimensor Señor Elíseo ] . Schieroni pro
puesto por el arrendatario para efectuar la mensura de di
cha tierra. 
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Art. Z" Pur la Mes::t ele Entradas y Salidas de este De
partamento se entn gar:t al interesado un ejemplar del 
pruyectu ele Ctd1tratll, hacic·JH1u cunstar en él que ha sido 
apr c:lJaclcJ. 

Art. :}o Pase el ¡,¡ Oficina )\;aciunal dt' Ge"clesia para 
que expida al Agrimensor rwmlJrado las instrucciones del 
cas<J, prévia repusici,·m ck st~llus: cnmuníque;:;e, publíquese 
é insértese en el J{egistru J\ aciunai. 

lJElBlJEU. 
LUIS BEL).UST"GUI. 

!)ecrcto ~h_Asaprohando una ;nen~ura ~se thl:rra~ en '!Ph~ri~a dPl 
FuP~.:;o~ arreudadn~ ~·~ ~thn1.u V,~~dEUn ';Y~tldt·ua. 

nepnrblllento ik TiGITil' ~- Cil!UllÍil~. 

lltteltllS .\Íl'l'.'i. ()('tlllJt'l' ;) rk ]S~!S. 

Visto este expecli,~nte y atento lo informado por la Ofi
cina l\acional de Geodesia, 

E! Prcsidmtc de !a R,'/'tí/J!ica-

DECEETA: 

Art. 1 o l\o ha lugar {t la aprobación ele la mensura 
practicada pDr ,,¡ Agrimensor D. idax Bnlin, del !ote ::\'' 
Hl del Territ~>rÍcl ele Tierra ele! Fuegu. adjudicado en arren
damientc> á Dn. I~clith \Valdnd1. v pase á ia Oficina :\a
cional ele Geodesia, ú sus efect~)S~ 

Art. zo Comuníquese, etc. 

Ul\lBGRU. 
LUIS BELAüSTEGUI. 

B)e{~r()to C!}(•jando ~iH {~f<.•eto oªl'O y no~nhrandn Ú dou .EH:¿{.~o 

St•hh~roni pa;·a iHPU~tu·ar una:-o: tEerrns (•a ('l Chubut: dt .. !u~ 

8rP~ ... B(•rnaL~ LytH·h ~· .. /1..rh(~leíf~hP. 

BUCllll:' _\in•,;, ()CtlllJl'l' 0 <le 18~18. 

Visto este expediente, en el que los Sres. Pedro Ber
na! Lynch y Félix Arbeletche solicitan se acepk el Ag-ri-
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mensor don Í~liseo Schicr,mi en recmplaz1) del Ingenie
ro clnn Pedro Ezcurra, nmnbrarl') pclr ckcret:J ele Febrc'
ro -l ppclo. para eft:ctuar la mensura ele; una supc:rficie 
ele diez mil (lO.OOU) hectárea,; clt~ que S<m arrendatarios, 
en el Territorio del Chubnt; atento lo informado, 

E! Prcsidmtc de la R{-p!t/Jiica-----

DECRETA: 

Art. Jo Déjase sm efecto el clccreto ele l Febn:ro ppdo, 
por el cual se aceptaba al Ingeniero don Pedro Ezcurrn, 
para efectuar la mensura de una sttperficie de diez mil 
hectáreas, ele que son arrendatarios l<lS Sre;; Pedro Ber
na! Lynch y Félix Arbeletche, en el territorio del Chubut; 
y nómbrase en su reemplazo al Agrimensor don Elise·1 
Schieroni, propuesto por lo" mism·.Js. 

Art. :?" Pa;;e ú la Oficina .0Jacional de Geodesia para 
que expida al Agrimensor Schieroni las instrucciones del 
caso, y Cc)muníque'ie. 

Ui<.IBCh'.U. 
Lurs BELAUsTEGUr. 

Hecreto ~nantlando inq_Ht1ar una~-; úrdent"S de pago autorizada§ 
poe l:i,.; lP) es n úms. ;~.wo ;; ;¡¡¡;);¡_ 

llep<Cl'UlllWii1:0 rle Tiül'l':t-< y ('O!C>IIÍiiS. 

Hucttu:i ,\.in•s, (kLitbre i) dct lSfJS. 

Habiéndose emitido los títulos creados por leyes ele 7 
de Agosto y 13 ele :'-Juviembre de 1897 y :3Íenclu posible 
entonces, in,putar á las mi::smas los g--astos por ellas an
tc>rizadas, 

E! Prrsidc11tc de !a i\cf!Íbiíca

l)ECI<ETA: 

Art. 1" El importe de las órdenes de pago núms. 1:370 
de \l ele Agosto, 1 :3\l2 y 1 ct37 de ll3 y 21 ele Agosto, 
1l:l11 y 1G3G ele 9 y 15 de Setiembre, 17D5, 18!0 y 2020 
de -l. 18 y 2~1 de Octubre, :? 1 :?G y :? 18\) de 1 O y :?f1 de 
Noviembre y los números :?3:3-J y :?-Wl de 1 y :)U de Di
ciembre, toclus del aüo 1897, y las expedidas en el corrien
te aüo núms. 2593 de lD de Enero, 50 de 4 de Febrero 
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y -±18 de 15 de Abril, cuyo importe total asciende á la 
suma de (S m¡n. 4.750.52/.20) cuatro millones setecientos 
cincuenta mil quinientos veintisiete pesos vl"inte centavos 
moneda nacional deberá imputarse á las leyes núms. 3-HJO de 
7 de Ag·•sto de 18D/ y á la núm. :iG5i3 de 15 de Noviem
bre del mismo año. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

I)(•C!"('ÜI cone('<lientlo una [II"ÚITnga il don .Juan l~ailemon, [Hl

ra tnen~ul~ar las tiet·ras (¡ue se le acor~tfa¡·oa en el Hio ~e~Tn. 

Departamento rle Tier¡·;¡s y Colonhs. 

Buenos Aire~. Oc:tubl'e 6 rle 18\18. 

Visto este expediente y atentos les informes, 

El Prcsidmtc de la Rcpftblita-

DECRETA.: 

Art. 1 o Acuérdase á D. Juan R;ilemon el plazo de un 
año para que haga efectuar la mensura de la superficie 
de 12.500 hectáreas que por decreto d(" Junio 22 de 18\H, 
le fué acordada en arrendamiento en el Territorio del Rio 
Negro, bajo apercibimiento de declarar:::e rescindido el 
contrato re;;pectivo. 

Art. zo Pase á la Oficina Nacional de Geodesia, á sus 
efectos; comuníquese etc. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

llecrcto :u·n•ntlantlo t.it'ITaS en !{in .:\'eg¡·o il don Tibm·eio 
S:H'IIZ. 

Departamento de• Tienas y Colniii<JS. 

BueiloS ,\il'es, Octubre i'i rle 18H8. 

Visto este expediente y atento lo informado, 



OCTUBIU<; 286 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y D. Tiburcio Saenz, pa
ra el arrendamiento ele una superficie de cinco mil (5000) 
hectáreas, con la ubicación determinada por la Oficina 
Nac1onal de Geodesia, en la sección IAI, fracción C. 
mitad N. del \ole No 17, en el Territorio del I-<.io Negro. 

Art. 2o Pase á la Escribanía Mayor de Gubierno para 
que, prévia reposición de sellos, extienda 1~ correspondien
te escritura; C<'muníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto arrendando tietTaS en Hio Ne¡?;t'o, it don Tihur·do Saenz 

Departamento de Tier'I'<ts y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 5 tk !8~1H. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmtc de la República--

DECRETA: 

Art. 1• Apruébase el contrato celebrarlo entre la Dirección 
de Tierras y Colonias y Don Tiburcio Saenz, para el 
arrendamiento ele ,una superficie de tres mil cuatrocientas 
( 3400) hectáreas, con la ubicación determinada por la Ofi
cina Nacional de Geodesia en la sección Lu, fracción 
D, en la parte Sud-Oeste del lote No 12, en el Territorio 
del Rio Negro. 

Art. 2o Pase á la Escr!bania May<'r de Gobierno para 
que, prévia repnsición de sellos, extienda la correspon
diente escritura; comuníquese, publíqnese é insértese en 
el Registro Nacional, 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 
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Becre·to arr.::ndando ih·t·ra~ eu Hio ~egTo ú. don \V<'nee~laa 
(;a~lt>ll:nw~ 

lJcparLunento d<' Tier'l'<l~ .1· Cploui:l~. 

But·nos .\iros, Oerubre 5 •le lSDS. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

Eí Pusúlmtc d(' !a R{'/'!Íblú·a-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Ti erras y Colonias y D. \Venceslao Castellanos, para 
el arrendamiento ele diez mil O 0.000! hectáreas, en el Terri
torio del Río N e gro, sobre la nürgen izquierda del Río 
Salado. 

Art. zo Por la 11esa ele Entradas y Salidas ele este Depar
tament() se entregará al interesado un ejemplar del proyecto 
ele contrato, haciendo constar en él que ha sido aproba
do. 

Art. :)o Pase á la Oficina Nacional ele Geodesia para que 
exija del arrendatario proponga el Agrimensor que ha ele 
efectnar la mensura ele la mencionada tierra; comuníc¡ue-
se etc. 

URIBUE'U. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

;~()(~rt~in rnandan~lo f"XÍ{~ndc-x~ titula d(" prnpi<~d~~d <h~ tiet•ras 
en la Co!oaia (Jp¡¡p¡·al !·to"" ú fnnn· ~k don 'fie<'!Üe Violieh. 

])¡~p:n·l.:lllH'lll.ll d(' TiC'l'l':l~ )' l'ololli<lo'. 

HIWllU.< ,\il'ec:. ()ctlllli'C' :Í r!C' 1Sti8. 

l\'esultando ele este expediente que se ha dado cum
plimiento 2t las obligaci<Jilt:s impue;-;!as pcJr la ley ele GJ
l<mizaciém :,· satisfcch'1 el valor ínteg-ro de 1 1::; ::;olares ele 
que se trat<1: atento io informado; 

1~'1 Prcsidmtc dt la Ntj>ií/Jiita -

DECRETA.: 

Art. 1" Pase á la Escribania 1\Ltyor ele Gobierno para que 
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prévia reposici<)n de selln.~. expida título definitivu de pro
piedad ¿¡ favor de cli)n Vicente Violich, ele lns solares le
tra b, de la manzanél n" 1 1-\\l, b. de la manzana Z 1 \J y b 
de la 220 ele la Colonia General Roca. 

Art. 2° Comuníquese, etc. etc. 
CEIBUEU. 

LUIS BELA.USTEGUI 

Heer(~t~~ .rh'"~H~;.';aHdu UB preiBiu it \':~rin:-{ ~t·fini'P~ y naandando 
entr()l~~~u· ai apoth.~t~a~io dt~ 4h~n Bartolonaé (~andnifi tUlO;:) eer
Ufica~io~ (~OIHO ll~t.~~,.;ionario ~iei ~i'eaiente i'' ll1.,CHx F .. Hravo. 

[JP)Jal'UlllWIJto de Tiena~ y Cuioiiia::; 

Bli<:IJO~ ,\ii·e~, Uc·JJIIJl'ü fí du 18D8. 

Visto este expediente, en el que D. Ernestu Honun~, como 
apoderado ele D. Bartolomé Ganclolfi y Diegc> Mac Callum, 
solicita la emrega ele certificados correspondientes al premio 
1 ,or la experl iciótl a 1 E'i'1 N e gro, asignado al Teniente 1 o D. 
Féiix F. Bravo, :¿o Maquinista Juan Talicm y -''dféreces D. 
Eclelmiro Caray y D. i'vi;Fcelino Pomero, y, 

l.~ESlJLTi\.NDO: 

1° Que el pn:min ele 2.\UU lH:ct:m"as y un solar corres
j)<)JHiiente al Tenic:nte l''. Féiex Fo Bravu aparece trans
fc:ridu iL D. Bartolumé Ganclolfi y plJecle ::;er entregado al 
Sr Honoré, apoderado ele éste: 

2° Que el premir1 de ltiUJ llcct:mc:a3 y un suiar corrcs
ponclientt' al 2' Maquinista ele~ la Armada D. Juan Tallon 
est;L transferidc1 dos veces, una :1 fctvur de D. José 1\'isso 
v otra de D. Ernesto Honor<~. 11() siendo suficiente la afir
;nación que hace el Sr. Honoré ú fs, :~2 ele que es apode
rado general del Sr. Risso para dejar sin efecto la cesión 
hecha pur el Sr. Ta!l!ln á favor de este último: 

:-Jo Que el premio ele llillO hectáre<Ls y un snlar corres
pondicntt~ á D. Eclt•lmir(l Gmay ha sido ced[clo dos veces: 
una ~L fanH ele D. A. Mac Ca\lum y otra ele D. A. Fialbach, 
no bastzmclo para dejar sin efecto esa última cesinn lo 
aseverado pc:r el Sr. Honoré en su escrito ele fs. :32 de 
que ha tenido á ia vista ia escritura otc,rgacla á favor ele 
Halbach y que es ele fecha posterior á la ele J\Iac Callum; 

,¡o ~¿ue t'l premio ele lUUU hccctúreas y un,; 'lar corres
pondiente á D. Marcelino Eomero ha siclu ceclidc> dos veces, 

J,'.. • 
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una á favor de D. P. Mac Callum y otra á D. Luis Cau
tére, en dos e:,crituras, que se hallan en distintas condi
ciones, puesto que en una de ella'3 aparece el cedente 
no sabiendo firmar y en la otra sí habiendo manifestado 
el interesado de que no ha vendido sinó 100 hectareas y 
un sobr: atento Jo informado, 

SE RESUELVE: 

No ha lugar por ahora á la entrega de los premios por 
la expedición al Hi<1 Negro correspo11dientes á D. Juan 
Tallon, D. Edelmiro Garay y D. Marcelino Romero, y pase 
á la Dirección de Tierras y Colonias para que entre
gue á D. Ernesto Honor'\ aporlerado de D. Bartolomé 
Gandolfi, los certifícados por dos mil cien hectáreas y un 
solar que á éste correspnnde percibir comu cesionario de los 
derechos que corresponden al Teniente 1 o D. Félix F. Bra
vo, personalmente agraciado en la expedición al Rio Ne
gro. 

Comun]quese, etc. 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEGUI. 

necreto :u-retulaudo tit'rras en el Hio Neg-ro. al doctor Huido-
mero Sonimer. · 

Depnxtamellto de Tierrns y Colonias. 

Buenos Air·e~, Octubre 5 ,[e 18H8, 

Visto este expediente y atento lo informado, 

Fl Prcsidmtc de !a Hc¡Jlíb!ica-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase el contrato ceiebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Balclornero Sommer, 
para el arrend,lmiento de una superficie de diez mil . 
(10.000) hectáreas_. con la ubicación determinada por la' 
,Oficina Nacional de Geodesia, en el territorio del Rio 
Negro, márgen Sud, con frente á la costa del Océano 
Atlántico y acéptase al Agrimensor señor Eli:-eo J. Sd1ie
roni; propuesto por el arrendatario para efectuar la men
sura de dicha tierra. 

Art. :2" Por la me.~a ele Entradas y Salielas ele este De-
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partamento se entregará al interesado un ejemplar del 
proyecto de contr-ato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 3° Pase á la Oficina Nacional de Geocl.esia para 
qne expida al Agrimensor nombrado las instrucciones del 
caso, prévia reposición de sellos; comuníquese, pub líque
se é insértese en el Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecr<>to arrendanllo tierras en el ··chuuut á don Alberto 
li'letscbcr. 

Departamento ,¡e Tierras y Colonia,;. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y D. Alberto Flets·~her, 
para el arrendamiento de una superficie de siete mil qui
nientas ( 7 .oOO) hectáreas, con la ubicación determinada 
por la Oficina Nacional ele Geodesia, en la sección Fu, 
fracción B, parte ele los lotes Nros ( 8) nueve, ( 10) diez, 
( 11 ) once y ( 12) doce, en el Territorio del Chubut. 

Art. 2° Por la Mesa de Entradas y Salidas, de este De
partamento se entregará al interesado un ejemplar del 
proyecto de contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 3° La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del in
teresado proponga en el término de treinta ( 30) días, el 
Agrimensor que ha de efectuar la mensura de dicha tierra. 

Art. 4° Pase á la citada Oficina á sus efectos; comu
níquese, etc., etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

19 
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Decreto arrendando tierras en el Chubut, á don I. .. ucas Pizzorno 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires Octubre 5 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Frcside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y D. Lucas Pizzorno para 
el arrendamiento de una superficie de siete mil quinien
tas (7500) hectáreas, con la ubicación determinada por 
la Oficina Nacional de Geodesia, en la sección Fn, frac
ción B, parte de los lotes Nos 1 y 10 y sección Gn, frac· 
ción C, parte del lote N" 21, del Territorio del Chubut. 

Art. 2° Por la Mesa de Entradas y Salidas de este De
partamento se entregará al interesado un ejemplar del 
proyecto de contrato haciendo constar en él que ha si
do aprobado. 

Art. 3° La Oficina Nacional de Geodesia exijirá del 
interesado proponga en el término de treinta (30) días, el 

.Agrimensor que ha de f'fectuar la mensura de dicha 
tierra. 

Art. 4o Pase á la citada oficina á sus efectos; comu-
níquese etc., etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto aceptando el Agrimensor propuesto l)Ol' don Rafael 
Valdez, arren.tatarío de tierras en la Peninsula Valdez 
(Chubut). 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Octubre CJ de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Agrimensor D. Elíseo Zapata, pro-
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puesto por D. Rafael Valdez, arrendatario de una superfi
cíe de dos mil quinientas \2.500) hectáreas, en la Península 
Valdez, del Territorio del Chubut, para efectuar la men
sm a de dicha tierra. 

Art. zo Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al Agrimensor nombrado las instrucciones del 
caso; comuníquese, etc., etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto aee¡1tando una trnnsferencia de tiern1s en Santa Cruz 
á favor de don Patrieio Gutierrez y mandándole extender 
titulo de IH'Olliedad. 

' 
Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos .-\ires, Octubre 5 de 1898 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

fü Presidmte de la Repúblú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Ac~ptase la transferencia hecha por D. Belisa
rio Roldan (hijo) á favor de D. Patncio Gutierrez, de 
sus derechos á la tierra que, en amortización de cer
tificados' de premio por la expedición al Río Negro, le 
corresponde en la sección XVI, fracción A mitad E. del 
lote N°. 1 con una superficie de cinco mil (5000) hec
táreas en el Territorio de Santa Cruz, y cuya ubicación, 
determinada por la Oficina Nacional de Geodesia, queda 
aprobada. 

Art. 2°. Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, expida á favor de D. 
Patricio Gutierrez el respectivo título de propiedad, ha
ciendo constar en él que el interesado estará obligado 
á ceder gratuitamente al Estado el área que éste pudie
ra ~ecesitar para el trazado de cualquier ferro-carril ó 
cammo. 

Art. 3° Comuníquese, etc., etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto arrendando tieJTltS en Santa Cruz á don Esteban 
Ferrari. 

Departamettto de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre iJ de HlHS 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Esteban Ferrari, para 
el arrendamiento de una superficie de diez mil ( 10.000) 
hectáreas, con la ubicación determinada !por la Oficina 
Nacional de Geodesia, en la sección XXX, fracción A, 
lote No 21, en el Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2° Por la Mesa de Entradas y Salidas de este De. 
partamento, se entregará al interesado un ejemplar del 
proyecto de contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 3° La Oficina Nacional de Geodesia exijirá del 
arrendatario proponga en el término de treinta (30) dias 
el agrimensor que ha de efectuar la mensura de dicha 
tierra. 

Art. 4° Pase á la citada oficina á sus efectos; comuní
quese etc. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto mandando extender titulo de ¡n·opiedad de tíer•·ns en 
la Colonia Avellaneda á favot• de don Leonar,lo Stangafen·o. 

Departamento de Tiel'ras y Colonias. 

Bueno:-; Aires, Octubre 5 de 1898. 

Resultando de este expediente que se ha dado cumpli
miento á las obligaciones impuestas por la ley de colo
nización y satisfecho el valor íntegro del lote de que se 
trata: atento lo informado, 
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Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que prévia reposición de sellos, expida título definitivo de 
propiedad á favor de D. Leonardo Stangaferro, del lote No 
129, fracción D, de la colonia Avellaneda, debiendo el in
teresado presentarlo ante el Gobierno de la Provincia de 
Santa Fé para su revalidación. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hec¡•eto denegando una ¡JOsesión de tierras en :\Iisiones ú B .• José 
J\1". Palma, cesionario de los Sres . .Fortnuato Flores y Cia. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 5 ele 1898. 

Visto este expediente, en el que D. José lVr Palma, co
mo cesionario de los Srs. Fortunato Flores y Cia., solici
ta se le ponga en posesión de 128 leguas cuadradas en 
el territorio de Misiones, que les fueron acordadas por el 
Gobierno de la Provincia de Corrientes en 12 de Marzo 
de 1881 y se apruebe la mensura de esa tierra practicada 
por el Agrimensor habilitado Sr. Jorge Fitzmaurice y atento 
los informes producidos y dictámenes de los Sres. Pro
curador General de la Nación y Procurador del Tesoro, 

SE RESUELVE: 

No hacer lugar á lo solicitado por D. José Ma. Palma 
cesionario de los Sres. Fortunato Flores y Cia., y devuél
vasele este expediente prévia reposición de sellos, para 
que ocurra donde corresponda. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto ac .. ptaudo el Agrimensor JH'opuesto por don Emilio 
Jorré })ara mensurar tierras en Santa Cruz. 

Departamento de Tierras ~- Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 5 de lmJS. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

.ht Preside!lte de la República-

DEClmTA: 

Art. 1" Acéptase al Ingeniero don Domingo Selva pro
puesto por don Emilio Jofré, para practicar la mensura 
de la superficie de siete mil quinieutos (7.500) hectáreas, que 
le fueran acordadas en arrendamiento en el Territorio de 
Santa Cruz, Sección XIV, fracción B. mitad Sud del lote 
12 y ángulo Noroeste del 18. 

Art. 2" Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al Ingeniero nombrado las instrucciones del 
caso; comuníquese, etc. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Hecreto arrendando tierr:ts en Santa Cruz á don .Juan Ivovich. 

Departamento de Tierras y Coloni¡ts. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 18\JS. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y D. Juan Ivovich, para el 
arrendamiento de una superficie de veinte mil (20.000) 
hectáreas, con la ubicación determinada por la Oficina 
Nacional de Geodesia, en la sección XXII, fracción C .. en 
el ángulo Sud-Este del lote No 15, Nor-Este del lote No 
16 y sección XIV, fracción D, mitad Sur del lote No 11 
y mitad Norte del lote No 20 en los ángulos Sur-Oeste 
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del lote N" 12 y Nor-Oeste del lote No 19, en el Territorio 
de Santa Cruz. 

Art. 2° Por la Mesa de Entradas y Salidas de este 
Departamento se entregará al interesado un ejemplar del 
proyecto de contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 3° La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del 
arrendatario proponga en el término de treinta (30) días, 
el agrimensor que ha de efectuar la mensura de dicha 
tierra. 

Art. 4° Pase á la citada Oficina, á sus efectos; comuní
quese, etc, etc,. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto arrtmdando tierras en el Cbubut, á don Alberto 
Feltscher. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 5 ele 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la Repúbüca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y D. Alberto Feltscher, para el 
arrendamiento de una superficie de siete mil quinientas 
(7 .500) hectáreas, con la ubicación determinada por la O
ficina Nacional de Geodesia, en la sección Fu, fracción 
A, partes de los lotes no 5 y 6, y fracción B, parte de los 
lotes n° 1 y 10, sección Gn, fracción D, parte del lote 
no 25, y fracción C, parte del lote no 21, en el Territorio 
del Chubut. 

Art. 2° Por la Mesa de Entradas y Salidas de este De
partamento se entregará al interesado un ejemplar del pro
yecto de contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 3° La Oficina "N'acional de Geodesia, exigirá del ar
redandario proponga en el término de treinta (30) días el 
Agrimensor que ha de efectuar por su cuenta la mensura 
de clicha tierra . 

.. ·.. .. 
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Art. 4° Pase á la citada Oficina á sus efectos; comuní
quese, publíqnese é insértese en el Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto arrendando tier1·as en el Vhubut, it don I,uis Campi 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 18:18. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

Rl Presidellte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruéba se el contratf1 celebrado entre ]a Direc
ción de Tierras y Colonias y D. Luis Campi para el 
arrendamiento de una superficie de siete mil quinientas 
(7.500) hectáreas con la ubicaci(Jn determinada por la Ofi
cina Nacional de Geodesia en la sección Fn, fracción A, 
parte de los lotes 5 y G y sección Gn, fracción D, parte 
del lote 25 en el Territorio del Chubut. 

Art. zo Por la Mesa de Entradas y Salidas de este De
partamento se entregará al interesado un ejemplar del 
proyecto de contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 3° La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del 
arrendatario proponga el Agrimensor que ha de efectuar 
la mensura de dicha tierra en el término de treinta (30) días. 

Art. 4" Pase A la citada Oficina, á sus efectos; comuní
quese, pub!íquese é insértese en el Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto nprobando una transfe¡·encia de tierras en la Colo
nia Gene1•al Alvear á favor de don Enrique Halinger. 

Dr,partamento de Tiernts ~- Colonias. 
Buenos Aires, Octubre 5 de 1898. 

Visto este expediente en el que D. Enrique Dalinger 
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solicita título de propiedad del sobrante X, de la colonia 
General Alvear, y resultand') que la concesión del refe
rido sobrante fué otorgada á D. Enrique Schimppel quien 
la transfirió á D Godofredo vV olff y este al Sr. Dalin
ger quien ha dado cumplimiento en el citado sobran
te á las obligaciones de población y cultivo y ha. pagado 
el valor íntegro de su precio, y atento los intormes pro 
ducidos y dictámen del Sr. Procurador del Tesoro. 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por D. Enrique 
Schimppel á favor de D. Godofredo Wolff y la que este 
hace á D. Enrique Dalinger de sus acciones y derechos 
al sobrante X, de la colonia General Alvear. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que 
prévia reposición de sellos extienda á favor de D. Enrique 
Dalinger título de propiedad del sobrante X, de la Colonia 
General Alvear (mitad Oeste) 

Art. 3° Comuníquese, publíquese etc. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uem·eto :H~e]lt.ando el Agrimensor ¡wopuesto }lO!' don Cárlos 
F. Pearson ¡1ara menstirar tierras {'U Hio Negro y mandán
dolt• extend.er titulo de pro}liedad. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos .\ir·e~, Octubre 5 ele 18DH. 

Visto este ~Zxpediente y atento lo informado por la 
Oficina Nacional de Geodesia, 

l!.t Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor señor Cárlos Siewert rle la superficie de 4.659 
hectáreas, 97 áreas, 82 centiáreas en el Territorio de San 
ta Cruz, sección XV, fracción D, en el lote No 8 adju-
dicada por decretos de 15 de Noviembre de 1887 y 11 
de Enero. ppdo. á don Cárlos F. Pearson en amortización 

"· 
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de certificados de premio por la expedición al Rio Negro. 
Art. 2° Acéptase al Agrimensor don Cárlos Siewert 

propuesto por don Cárlos F. Pearson para efectuar la 
mensura de (5.000) cinco mil hectáreas en el mismo Te-~ 
rritorio, seción XV, fracción A, lote no 23, cuya propie
dad le fué adjudicada por igual concepto en 15 de N o
viembre de 1897. 

Art. 3° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al Agrimensor nombrado las instrucciones 
del caso- y fecho á la Ercribanía Mayor de Gobierno pa
ra que prévia reposición de sellos extienda á favor del se
ñor Cárlos F. Pearson titulo de propiedad de las 4.659 
hectáreas, 97 áreas, 82 centiáreas en la mitad Este del 
lote no 8, sección X V, fracción D, del Territorio de San
ta Cruz cuya adjudicación le fué hecha por decreto de 
15 de Noviembre de 1895 y 11 de Enero ppdo.,-comu
níquese. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Vecrcto aceptando el Ag¡·imensor ¡n·opuesto por don Emilio 
Viale, ¡Jara mensurar tierras en el Chubnt. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 6 de 189,.'. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Aceptase el ingeniero Sr. Miguel Olmos, pro
puesto por el Sr. Emilio Viale, arrendatario de una super
ficie de- diez mil ( 1 0.000) hectáreas en la sección D II, 
fracción A, mitad O. del lote N" 19, y la mitad K del 
lote No 20 del Territorio del Chubut, para efectuar la 
mensura de dicha tierra. 

ArL 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al Agrimensor nombrado las instrucciones del 
caso; comuníquese etc. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI, 
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Decreto mandando extender ti tul o tic ¡n·o¡)ictlad de tiernts en 
el HeJ):u·tarnento "Uniiln" ( Córtloha ), á favor de don Pedro 
l~:mlet. 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Octubre G de 1898. 

Visto este expediente en el que D. Pedro Raulet soli
cita título definitivo de propiedad de los lotes números 
3, 4, 17 y 18 qu.c:: forman parte de la concesión otorgada 
á D. Mariano P. Clérice, en el lote 48 del Departamento 
"Unión» de la Provincia de Córdoba, procedente de ma
yor extensión que el Gobierno compró para colonizar, y 
resultando: qué el recuEente ha dado cumplimiento á las 
obligaciones impuestas por la Ley de Colonización y sa
tisfecho el valor íntegro de los mencionados lotes; atentos 
los informe5 producidos, 

El Preside7lte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que previa repos1c1un de selJos expida titulo definitivo de 
propiedad á favor de D. Pedro Raulet por los lotes nú
meros 2, 4, 17 y 18 que forman parte de la concesión 
otorgada á D. Mariano P. Clérice en el lote 48 del De
partamento de «Unión», Provincia de Córdoba, proceden
te de mayor extensíón que el Gobierno compró para colo
nizar. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto dejando sin efecto otro y ace})tltudo una t!•ansfercn
cia de tie~·•·as en la Colonia Y·c!'ltá, á favo•· de don Augusto 
Charos t. 

Departamento ele Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Octubre 5 ,¡e 1898. 

Vi§to este expediente, en el que D. Auguso Charnst so
licita aceptación de la transferencia hecha á su favor por 

• 
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D. Augusto Hoerth, de sus derechos á la chacra N°. 69, 
letras A. D., fracción C. de la colonia «Yeruá» y levan
tamiento de la caducídad decretada sobre ese lote; 

RESULTANDO; 

Que D. Augusto Hoerth, primitivo concesionario, obtu
vo la concesión de la chacra en Marzo 14 de 1891, ha
ciendo cesión de ella al Sr. Charr,st en Julio 6 de 1894; 

Que en Junio 29 de 1895 se presentó el Sr. Charost pi
diendo aceptación de esa transferencia, la que fué con
cedida por decreto de Marzo 28 ppdo., omitiéndose la cir
cunstancia de haberse caducado al Sr. Hoerth, en Junio 
5 de 1895, la concesión referida, y cambiándose, por error. 
el nombre del cedente, que es Hoerth, por N ocetti; 

Que al dictarse la caducidad, se tenia en cuenta, prin
cipalmente, la falta de pago de las letras vencidas, ha
biéndose resuelto con posterioridad, acordar una prórroga 
para ese efecto á Jos colonos del «Yeruá»; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la chacra en cuestión se ha continuado ocupando 
y cultivando por el recurrente y atento los informes pro
ducidos y dictáme11 del Sr. Procurador del Tesoro. 

f!t Presidmtc de la República-

DECRETA.: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de Junio 5 de 1895, 
por el cual se declara cadus.a la concesión hecha á favor 
de D. Augusto Hoerth, de la chacra No. 69, letra A. D., 
fracción C, de la colonia «Yeruá». 

Art. 2" Acéptase la transferencia hecha por D. Augus
to Hoerth, de la chacra N°. 6~), letras A. D., fracción C, 
de la mencionada colonia. 

Art. 3o Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos: comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Uecreto ace¡•tluJdo t•l Agt·imensot· ¡u·o¡uiesto por don Luis E. 
Zuberbühler !Hlra mensurar unas tierras en el N"eu<¡uén. 

!Jepartamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Octuure 8 de 18~J8. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidellte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el Agrimensor D. Elias Zapata, pro
puesto por D. Luis E. Zuberbühler para efectuar la men
sura de una superficie de once mil doscientos cincuenta 
(11.250) hectáreas, de que es arrendatario en el Territorio 
del Neuquén, sección XXXIII, fracción C, mitad N del 
lote 11 y parte N del lote lindero 1 Z. 

Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al Agrimensor nombrado las instrucciones 
respectivas, y comuníquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aceptando el agrimenso1· ¡n•o¡ntesto por don Pedro 
Herbes ¡•ara mensn•·nr tierras en el Ghnbut. 

Deparütmeuto de Tierras y Colo11ias. 

Buenos Aires, Oetuure 8 de 1898. 

Visto este expediente y atentos los informes producidos, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. ] 0 Acéptase el Ingeniero D. Elíseo J. Schieroni, 
propuesto por D. Pedro Derbes para efectuar la mensura 
de una superficie de cinco mil (5.000) hectáreas, de que 
es arrendatario en el Territorio del Chubut. 

Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al Ingeniero nombrado los instrucciones del 
ca~o, y comuníquese. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI • 

.... 
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Hecreto :•ceptando la renuncia del Ayudante Secretario del 
Canal de la colonia General Hoca y nombrando reemplazante. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 8 de 1S~J8. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por don Anto
nio Blanco, del puesto de Ayudante Secretario del Canal 
de la colonia General Roca, y nómbrase en su reemplazo 
con antigüedad del 1 o del corriente, á don Pedro Lois. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

beereto mandando extender título de prO])iedad de tiert•a,; en 
el Río Negt·o, á favor de doña Candelaria li'. de Uuhan. 

Departamento de TÍerras y Colonias. 

Huertos Aires, Octubre 8 de 1SD8. 

Resultando de este expediente que se ha oblada el un
porte total del precio de la tierra de que se trata, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, extienda la correspondiente 
escritura de chancelacíón de la hipoteca que afectaba la 
superficie de 80.000 hectáreas, de que es proprietaria Da. 
Candelaria F. de Duhan, en el Rio Negro. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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necreto coneedientlo una IH'ÚI'rogu ni IngenttH·o don P. J,o¡Jez 
Sauhidet }Htra la snh-tlivisiún y amojonamiento de la colo
nia Caroya (Vúrtloba). 

Departame11to de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Oc tu u re 8 ele 1898. 

Visto este expediente, en el que el Ingeniero don Pon
ciano Lopez Saubidet solicita una prórroga de dos meses 
para presentar la operación que le fué conferida por de
creto de Octubre 14 de 1897, para el replanteo de la 
mensura, sub-división y amojonamiento del área corres
pondiente á la colonia Caroya, situada en la Provincia 
de Córdoba; en vista de las razones expuestas por el re
currente y atento lo informado, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérd::tse al Ingeniero don Ponciano Lopez 
Saubidet la prórroga de dos meses que solicita para pre
sentar su trabajo sobre replanteo de la mensura, sub-di
visión y amojonamiento de la colonia Caroya, en la Pro
vincia de Córdoba. 

Art. 2° Pase, á sus efectos, á la Oficina Nacional de 
Geodesia y comuníquese. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Becreto arrendando tierras en el Chuhut á don .José E. Alonso. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 8 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Ptesidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Dirección 
de ~ierras y O )]onias y don José E. Alonso, para el arren
damiento de una superficie de diez mil (10.000) hectáreas, 
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con la ubicación determinada por la Oficina Nacional de 
Geodesia en la sección Fm, fracción B, lote No 16, en el 
Territorio del Ohubut. 

Art. 2° Por la Mesa de Entradas y Salidas de este De
partamento se entregará al interesado un ejemplar del 
proyecto de contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 3o La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del 
arrendatario proponga en el término de 30 días, el Agri
mensor que ha de efectuar la mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Pase á la citada Oficina, á sus efectos; comu
níquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto Jnandando aborHH' una suma á don :\Iignel Duran por 
salarios devengados como baqueano de la 2" ()omisión inves
tigadora de ¡,, langosta. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 10 de 1898. 

Visto este expediente, en el que D. Miguel Duran soli
cita el pago de la suma de ( 754) setecientos cincuenta y 
cuatro pesos moneda nacional, que se le adeudan por sa
larios devengados y otros gastos que se le han originado 
en SLl calidad de baqueano en la 2a Comisión Investigado
ra en la zona permanente de la langosta; 

Atento los informes producidos y dictámen del Sr. Pro
curador del Tesoro, 

El Preside!lte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Líbrese órden de pago por separado á favor de 
D. Miguel Duran, por la suma de ( 754) setecientos cin
cuenta y cuatro pesos moneda nacional, que se le adeu
dan por salarios devengados y otros gastos que se le han 
originado Pn su calidad de baqueano de la 2a Comisión 
Investigadora de la zona permanente de la langosta. 

Art. 2° El presente gasto se imputará á la ley No 3653, 
de 15 de Noviembre de 18(17. 
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Art. 3° Pase al Ministerio de Hacienda á efecto de lo 
indicado por la Contaduría General de la Nación, en su 
precedente imforme; 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI, 

Acuerdo a¡•robando el contrato celebrado con el Ingeniero 
don Policarpo Coronel para el trazado de la colonia Pastoril 
<Sarmiento» (Chubnt). 

Departctmento de Tienas y Coloni<ts. 

Buenos Aires, Octubre 11 de 1898. 

Siendo necesario dar cumplimiento á los decretos de 
Julio 21 y Setiembre 1 o del aüo anterior por el primero 
de los cuales se dispuso el establecimiento de una colo
nia pastoril denominada "Sarmiento» en el Territorio del 
Chubut, designándose por el segundo al Ingeniero D. Po
licarpo Coronel para efectuar la mensura y subdivisión 
de la expresada coloma; habiéndose formulado el contra
to respectivo entre la Oficina Nacional de Geodesia y el 
Agrimensor nombrado en 26 de Noviembre del aüo an
teóor, sobre la base de un presupuesto de gastos y ho
nOl·arios que ha sido aceptado por el consejo de Obras Pú
blicas en 25 de Abril último. 

Considerando, por otra parte, que la Comisión Investi
gadora á quien este Ministerio designó para el esclareci
miento de las denuncias de la prensa diaria sobre asuntos 
relacionados con la Oficint"L Nacional de Geodesia, ha te
nido oportunidad de examinar este expediente y no ha 
hecho observaciones directas sobre el contrato pendiente 
de aprobación_. sinó que como consta de la copia agre
gada, ha emitido ideas generales, sobre la ejecución de 
las mensuras de colonias pastoriles, por contrato, creyendo 
más conveniente que se hagan por el Estado Mayor Téc
nico del Ministerio de la Guerra, respecto de lo cual y para 
ulteriores trabajos ha sido ya consultada la repartición 
respectiva;-

Por todo esto, se aprueba el contrato celebrado en 26 
de Noviembre de 1897 con el Ingeniero D. Policarpo Co-

~ .. ... 
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ronel para el trazado de la colonia pastoril denominada 
«Sarmiento», en el territorio del Chubut. 

Comuníquese á quien corresponda y vuelva el exoedien
te á la Oficina Nacional de Geodesia para que expida las 
instrucciones del caso. 

URIBURLT.-LUIS BELÁUSTt<:GUI.-A. ALCORTA. 
N. LEVALLE. 

Decre-to aprobando un conü·ato celebeado (~on don .Eliseo Zapa
ta para la e-ntreg·a dt• la>; tiei-ras vendida!" e-n remate e-n (•( 
Chubut. 

Departamento de Tierra~ y Colonins. 

Bnenos Aires. Od.nlJre 11 de 18!18. 

En vista de los precedentes informes y atento á las nue
vas explicaciones que se aducen sobre el e.stado del amo
jonamiento practicado en 18\-ll en la sección In del Te
rritorio del Chnbut, 

El Pre sidmtc de !a R,'¡'Jií!J!ú·:z-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato proyectado por la Oficina 
Nacional de Geodesia para la entrega por el Agrimensor 
D. Elíseo Zapata de las tierras vendidas en la sección In 
del Territorio del Chubnt en los remates del 24 y 27 de. 
Noviembre de 18~¡¡·, con las siguientes modificaciones; en 
el art. ío la que se relaciona con el precio de la operación 
que será de ochenta y dos milésimos por hectárea; en el 
art. \-1° el importe del anticipo que debe recibir el Agri
mensor que será de ocho mil pesos m¡n. y por último la 
inclusión en el contrato del artículo propuesto por el Depar
tamento ele Ingenieros con relacional amojonamiento que 
debe efectuar el Agrimensor. 

Art. 2° El Agrimensor Sr. Elíseo Zapata deberá propo
ner un fiador á satisfacción del P. E. en garantía del fiel 
cumplimiento del éontrato. 

Art 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

UJ:UBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Hecreto dejando sin efecto otro y mandando extender titu!o de 
propiedad de tierras en el Neuquén, á ravor del Teniente 
Coronel .Juan B. Hi¡wll, don Emilio y doña .Julia Hipoll. 

Departamento de Tierra~ y Colonias. 

Buenos Aires, Octubre 11 de 1898. 

Visto este espediente del que resulta: 
Que por decreto 8 de Octubre de 1894 se aprobó la 

ubicación de mil seiscientas hectáreas y un solar en ei 
territorio del Neuquén, sección XXIV, parte Sud-Este del 
lote n°. 2, como la que corresondía á la sucesión del Sr. 
Liberato Ripoll (padre) en amortización de los certificados 
del premio por la expedición al Río Negro que le fué 
discernido. 

Que los ancecedentes agregados é informes producidos 
comprueban que el ex-Alferez Liberato I<ipoll (hijo) fué el 
que concurrió á la citada expedición, falleciendo posterior
mente, sin dejar sucesión: 

Que el Teniente Coronel D. Juan B. Ripoll se presen
ta por sí y sus hermanos D. Emilio, doña Julia y doña 
Rosa Ripoll, solicitando se extienda á su nombre el títu
lo de propiedad ordenado por el citado decreto por ser 
ellos los únicos herederos de su finado hermano el ex-Al
ferez Liberato Ripoll (hijo) comprobando dicho carácter 
con los certificados expedidos por el Teniente Coronel D. 
Gregorio Lopez y Capitán D. Martín Santini; y atento 
los informes producidos, 

El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 • Déjase sin efecto el decreto de Octubre 4 de 
1894 en la parte que ordena se extienda título de pro
piedad á favor de la sucesión de Liberato Ripoll, de la 
superficie de mil seiscientas hectáreas y un solar en el 
territorio del N euquén, ::;ección XXIV, parte Sud-Este del 
lote n• 2. 

Art. 2° Pase a la Escribanía Mayor de G0bierno para 
que, previa reposición de sello~, extienda á nombre del 
Teniente Coronel D. Juan B. I<ipoll, D. Emilio, doña Julia 
y doña Rosa Ripoll, titulo de propiedad de la referida 
tierra, con la ubicación aprobada por el citado decreto, 

.... .. 
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haciendo constar en él que los interesados quedan obli
gados á ceder gratuitamente el área q u~ el Estado pudie
ra necesitar para el trazado de cualquier ferro-carril ó 
camino. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Jlecreto jnl1ilando al Vice JHrector da la Oficina Nacional de 
Geodesia. 

Departamento ,¡e Tierras y Coloni<tS. 

Buenü6 Aires, Octubre ll tle 18HS. 

Visto el presente expediente, en el que D. Eduardo Be
cher, Vice-director de la Oficina Nacional de Geodesia, 
solicita su jubilación y resultando de lo informado por 
la Contaduría General que el recurrente ha comprobado 
su ciudadanía argentina; que ha prestado servicios en di
cha repartición, en el Departamento de Obras Públicas y 
en el profesorado, por un tiempo que computado en par
te, de acuerdo con lo establecido en el art. 4°, inciso 1". 
y 2° de la ley general de la materia, forma un total de 
treinta y seis años, dos meses y dias, lo que le dá dere
cho á su jubilación con sueldo integro (art. 2o, inciso 1 o 
y art. ~:3o ley citada), debiendo recaer élla en el último 
empleo que desempei'íó de zo Gefe de la sección Geode
sia de la Dirección de Tíerras y Colonias por cuanto el 
actual no hace tres años que lo desempei'ía: que no obs
tante poder retirarse del servicio de la Aministracíón por 
las circunstancias enunciadas, el solicitante manifesta es
tar dispuesto á continuar en el empleo, cuya aceptación 
importa una economia para el fisco; de acuerdo con el 
dictámen del Sr. Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la R.epúblz'ca -

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado al Vice-Director de la Ofi
cina Nacional de Geodesia D. Eduardo Becher, quien go~ 
Zctrá del sueldo íntegro que le correspondía como zo Gefe 
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de la sección Geodesia de la Dircción de Tierras y Co
lonias. 

A.rt. ~" No obstante lo resuelto en el art. anterior, el 
Sr. Becher continuarcÍ. en su puesto ele Vice-Director ele 
ia Oficina Nacional ele Geodesia. 

Art. 3o Hasta tanto se incluya el importe de esta jubi
lación en la ley de Presupuesto, se liquidará en las pla
nilias ele sueldos de la Oficina Nacional de Geodesia v 
se abonará de Rentas Generales, imputándose á la ley 
núm. 2219. 

Art. 4o Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BEI .ÁUSTEGUI. 

\·. ;11. 
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Hecreto acor·dando á la hija del coronel don .Mariano Salas 
la parte de pensión de que ?,·ozaba su madre doña ,Jacinta 
C. de Salas. 

Departamento rle Guerra.. 

Buenos Aires, Octubre 1" de 1898. 

Vista la solicitud que antecede y de acuerdo con lo in
formado por la Contaduría General. 

El Presidente de la República~ 

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la señorita Edelmira Salas. hija 
del Coronel don Mariano Salas, la parte de pensión de 
que gozaba su señora madre fallecida doña Jacinta C. de 
Salas, con arreglo al artículo 28 de la Ley de 9 de 
Octubre de 1865. 

Art, zo Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene
ral á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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l)••c¡•etol rceonociendo en la cl:,>H' de Sat·gento 2'' il Santos 
Homez. á los efeetos 1h•i rt•iil'o miiitar. 

De acuerdo con la reciamacwn que~ precede y lo infor
mado pur el E. M. G. del Ejército, 

El Prtsidwtc du la Rcpúhlú:a-

DECRETA: 

Art. lo A los efectos del retiro militar del recurrente, 
Santos Gomez, acordado por el decreto de fecha 23 de 
Julio ppdo., recnnócese á éste en la clase de Sargento 2°. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Be1~reto considerando con1u ¡1restadus en cam)laiía <·ieetos 
,;ervicio~o; militares. 

Depn,rtn mento rle (T!lE'ITn. 

Hnenos Aires. Octubre 5 do 18~8. 

Vista la nota que antecede del E. lVI. G. 
y de acuerdo con las consideraciones que 
se formulan, 

H;l Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

del Ejército 
en la misma 

Consideranse como prestados en Ca!Tipaña, los siguien
tes servicios militares: en la'i Comisiones de límites inter
naCionales, en los trabajos en campaña de Estado Mayor: 
reconocimientos militares, estudios estadísticos y regla
mentos topográficos en la Cordillera. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URlBURU. 

N. LEVALLE. 

..... . 
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Resoluciún autorizando á la Uir(•cciún General de Ar~enalt:>s 
la con;;tnH~ciún de 10 estanques, 

Departamento ele Guerra. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 1R98. 

Vista la nota que antecede de la Dirección de Ferro
. Carriles Nacionales, 

SE Im~UELVE: 

Autori~~ar á la Dirección General de Arsenales de 
Guerra, para •1ue proceda á la construcción de los diez 
estanques de madera chicos y cinco grandes, bajo las con
diciones indicadas en la nota que antecede de la Dirección de 
Ferro-Carrilés Nacionales, la que facilitará los planos y 
demás datos necesarios para la ejecuciGn de los mismos. 

A sus efectos pase á la Dirección General de Arse
nales de Guerra y avísese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hecreto declarando en situación de retiro al Teniente Coro
nel don .José l\I. Aparicio. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 1898. 

Visto el presente expediente y de acuerdo con las pres
cripciones de la Ley No 3239, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Teniente 
Coronel D. José M. Aparicio, aprobándose la adjunta 
fojas de sus servicios formulada por el E. M. General del 
Ejército, la que arroja un total de cuarenta años, once meses 
y catorce días. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Hem·eto designando rexn·esentante del Gobierno ¡utra e~eritu
rar un ter¡•euo donado á la Nación por el Gohienw de 
Entre Rios. 

Departamento ele Guerra. 
Bueuos Aires, Oetubre 5 de 1898. 

Visto la observación formulada por el Escribano Mayor 
de Gobierno acerca del procedimiento á adoptarse para 
la escrituración del terreno donado á la Nación por el 
Gobierno de Entre Rios á que se refiere el presente ex
pediente, 

El Presidmtf! de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Vuelva al Gobierno de la Provincia de Entre 
Rios para la escrituración correspo11diente, designándose 
al efecto representante del Gobierno de la Nación al Sr. 
Juez Federal D. M. de Tezanos Pinto. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Resolución determinando la forma en que se han de acordat• 
las excepciones en el Ejército. 

Departamento ele Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 5 ele 1898. 

Visto el presente expediente y teniendo en cuenta la 
conveniencia de precisar con exactiud las enfermedades 
que se aleguen reclamando las excepciones del servicio 
militar y de acuerdo con lo indicado por la Comisión res
pectiva y los informes producidos. 

SE RESUELVE: 

1 o Que todo ciudadano que alegue como causa de 
excepción al servicio militar, una enfermedad cuya ma
nifestación sintomática ;:mnque intermitente si se puede 
precisar, como la epilepsia, enagenación mental etc. pase 
durante dos meses al Hospital Militar de la Capital don-
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de será sometido á la conveniente observación, excep
tuándose á aquellos que á su solicitud, acompañen, com
probantes en firma. mediante la verificación de los hechos 
ante la autoridad Judicial. 

2° Que todos los ciudadanos que invoquen una enfer
medad cuya sintomatología mostrase para formar una 
opinión exacta, puF:dan ser enviados por la Comisión de 
Reconocimiento al Hospital Militar por el tiempo necesa
rio para la constatación de aquella, sin que en ningun 
caso pueda exceder al que dure la movilización ó ejercÍ· 
cios doctrinales de la Guardia Nacional. 

Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE 

l)ecreto nombrando ,Jefe de la :\lesa de Entradas y Salidas d<"l 
Cons<"jo de Guerra permanente 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires .. Octubre 6 rle- 1898. 

Vista la propuesta que antecede, 

Rl Presidente de la Repúblzca

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de la Mesa de Entradas y Salidas 
del Consejo de Guerra permanente de clases é individuos 
de tropa al Capitán retirado D. José M. Lozano. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

neereto aeortlando pensión a la viuda del Capitán retirado 
don Gregorio Olazábal 

Departamento rle Guerra. 
BuenoR Aires, Octubre 6 de 1898. 

Visto el presente expediente, los informes producidos y 
de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del 
Tesoro. 
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El Presidente de la República

DECRETA: 
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Art. 1° Acuérdase á la Sra. Marcela R. de Olazabal, viu
da del Capítin retirado D. Gregario Olazabal, la pensión 
correspondiente á la mitad del sueldo de que gozaba el 
causante con arreglo al art. 21 Inciso W de la Ley del 
9 de Octubre de 1865. 

Art. zo Comuníquese y vuelva á la Contaduría á sus 
efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hecreto promoviendo a 1 i\1 nyor de G. N. don Oetavio e. 
Campusano y nombt•ántlole ,Jefe del 2° Batallou del H.egi
mient.o 13 de lnfanteria de la misma. 

Depart.amento rl0 Guena. 
Hnenos .\ire~, Oecuhi'e 7 tle 1898. 

Vista la propuesta que antecede formulada por el Es
tado Mayor General del Ejército, 

El Presiden/e de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Promuévese al grado inmediato superior al Ma
yor de Guardias Nacionales, D. Octavio C. Campusano, y 
nombrásele Jefe del 2o Batallan del Regimiento 13 de In
fantería de la misma, 

Art. 2° Comuníquese etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Inspeetor General de lntentlentes de 
Cuarteles de la Capital. 

Departamento de Guerra. 
Buenos ,\ires, Octnhre 7 ele 1898. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Inspector General de Intendentes 

• 
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de Cuarteles de la Capital al Teniente Coronel D. Ma
nuel G. Dantas. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

!)ecreto ordenando la protocolización de una escritura de do
nación de tierras hecha })Ol' el Gobie1·no de Córdoba a favor 
del Nacional. 

Departamento de Guerra. 
Bueno~ Aires, Octubre 7 de 17~J7. 

Visto el presente expediente en que se acompaña có
pia de la escritura pública del lote de tierras ubicad0 en 
«Nueva Córdoba» donado por el Gobierno de esta Pro
vincia al de ]a Kación para la construcción de Cuarteles 
y depósitos del polígono militar, celebrada entre los re
presentantes de los respectivos Gobiernos. 

2t Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Artículo único.-Pase al Escribano Mayor de Gobierno. 
para la protocolización respectiva de la escritura pública, 
cuya cópia se acompaña al presente expediente. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Uecreto confirmando en el empleo de ~:layor de G. N. al ciu
dadano doll J,uis 1\:l. Orma. 

Dep:1rtamento de nuerra. 
Buenos _.\ires, Octubre 7 de 1898. 

Vista la nota que antecede del E. M. G. del Ejército, 

1!-t Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Confírma<=e en el empleo de Mayor de Guar
dias Nacionales al ciudadano don Luis M. Orma, dPl Re
gimiento 1 o de Caballería de la misma. 
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Art. zo Vuelva al E. lVI. G. del Ejército para que le 
expida los despachos respectivos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

uecreto acordantlo á la hija del Voronel don l\lartin Agrelo ln 
¡)ensiou de t}Ue gozaba. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 8 ele 1898. 

Visto el presente expediente, estando debidamente com
probado el estado de pobreza de la recurrente por el cer
tificado de fojas 7, y de acuerdo con los precedentes es
tablecidos en casos análogos7 

El Pr"sidmtc de la Rcpublica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Sra. Tomasa N. de Agrelo, hija viuda 
del Coronel D. Martín Agrelo, el traspaso de la pensión que 
gozaba la Sra. madre de aquélla D". Dolores F. de Agrelo. 

Art. zo Comuníquese y pase á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

llecreto concetlieudo el relevo al .Jet'e tlel E. ;u. de la Brigada 
Norte, '{)oronel don B. i\Iontán. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Otubre S ele 1898. 

Visto el pedido de relevo que antecede, 

El Presidmte de la Repúblz"ca-

DECRETA: 

. Art. 1 o Concedese el relevo solicitado por el Jefe del 
Estado Mayor de la Brigada Norte, Coronel D. Benjamín 

.. .. .." 
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Montán, dándosele las gracias por los servicios prestados 
al país. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 

URIBURU 
N. LEVALLE. 

necreto concedieudole el rt•Ievo a! .Jei'e de Estado lUayor in
terino y Secretal'io General del mismo, Coronel don Satur
nino E. Garcia. 

Depart:1men to de Utwri'a. 

Buenos Aires, Octubre 11 de 1898. 

Vista la solicitud de relevo que antecede por el Coro
nel D. Saturnino E. García del cargo de Jefe de Estado 
Mayor interino, y Secretario General titular del mi&mo; 
atendiendo las razones en que la funda y los meritorios 
é importantes servicios qne el expresado Jefe ha prestado 
con dedicación, patriotismo y cornpetencia; 

El Prr'sidmk de la Rcpftblica 

DECRETA: 

Art. 1" Acuérdase el relevo solicitado por el Coronel 
D. Saturnino E. García del cargo de Jefe de Estado Ma
yor interino y Secretario General titular del mismo. 

Art. 2° Dénsele las gracias por los importantes servicio-; 
que ha prestado al país en el desemper'io de los cargos 
expre:-:ados. 

Art. 3o El Coronel D. Saturnino E. García, revistará en 
la lista de Oficiales Superiores. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

IJecreto ¡H'omovit•ntlo it General de lHvisiún al d{• H1•i¡¡;ath1 don 
Lorenzo \Vinter. 

Departamento de 1;uerra. 
Buenos Aire~, Octubre 11 tle 1888. 

Habiendo el H. Senado en su sesión de fecha 8 del 
corriente. prestado el acuerdo correspondiente para pro-
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mover a\ empleo inmediato superior al señor General de 
de Brigada don Lorenzo vVinter, 

El Presidc11te de la República-

DECI'-ETA: 

Art. 1 o Promuévese al grado de General de División 
al de Brigada, don Lorenzo vVinter. 

Art. zo Expídanseles los despachos respectivos, comu
níquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

i)ecreto encar~;ando interinamente del despacho del F.. :u. G. 
!1<•1 Ejét•eito al Coronel don Alej atH!ro 1Hontes de O ea. 

lJepartallteiJto d(~ Guerra. 
Buenns ,\ires, Octubre l!l ele 1898. 

Encontrándose ausente el s<:eüor Jefe titular del Estado 
Mayor General del Ejército y habiéndose concedido el 
relevo al Jefe que interinamente desempeüaba esas fun
ciones y hasta tanto el Estado Mayor reciba una nueva 
y definitiva organización, 

ht Presidmtt de la Repúhlíca

DECRETA: 

Art. 1 o Encárgase interinamente del despacho del E. 
M. G. del Ejército al Coronel más antiguo ele ese cuerpo, 
don Alejandro Montes de Oca. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
LUis M". CAMPOS. 

Decreto nombrando Suh-S<•cretario del Bepartamento th~ Gue
rra al ()oronel don ltosendo M. li't•aga. 

Departamento de Guerra. 
Hnenos Aires, Octubre 13 de 1898. 

Encontrándose vacante el puesto de Sub-Secretario en 
el Departamento de Gúerra, 
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El Prcsidmtc de la Rcpública

DECEETA: 

Art. 1 o Nómbrase Sub-Secretario en el Departamento de 
Guerra al Seüor Coronel D. Rosendo M. Fraga, Gefe del 
Regimíento 3° de Infantería de Línea, debiendo retener 
el mando de este. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

HOCA. 
LUIS JH. CAMPOS. 

Uesolución autorizando la venta de caballt•s inútiles del lte
gimiento 6° de Artilleria á Caballo. 

Departo mento de Uuerr·a. 
Buenos Aires, Octubee 14 de 1898. 

Vista la nota que antecede y lo informado por el E. M. 
General del Ejército, 

SE H.ESUEL VE: 

Concedese la autorización solicitada por el Comandante 
en Gefe de la División del Centro para vender por inter
medio de la Delegación de la Intendencia Jos caballos inú
tile,s dejaclüs por el Regim~ento 6° de Artilleria á Caballo. 

A sus efectos, vuelva al E. M. General del Ejército. 
ROCA. 

LUIS J\I. C'\:VIPOS . 

necreto nombrando \"oca! dt'l Consejo Supren~o de Ouet•ra 
y Marina al doctot· f,uis Reláustegui 

Departamento (le <iuerm 
Buenos Ail'c~, Octubre 15 de 1895. 

Estando vacante en el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina el puesto de Vocal que desempeüaba el actual Mi
nistro de Justicia é Instrucción Pú.blica; 
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Art. 1 o Nómbrase Vocal del Consejo Supremo de Gue
y Marina al Sr. Dr. D. Luis Belaústegui, ex-Ministro de 
Justicia, Culto é Instrucción Pública. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na
cional. 

ROCA. 
LUIS M. CAMPOS. 

Decreto dejando sin ef'ecto la autorizaeiiln conf'crida á los Sres. 
Iü·af't y Olanza para la im¡>resiiln de los reglamentos vigen
tes en el Ejército. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 15 ele 1898. 

No siendo prudente sustraer á la revisación y control 
del Gobierno Nacional la impresión de los reglamentos 
vigentes en el Ejército y de acuerdo con lo determinado 
en el art. 4° del decreto de fecha 4 de Setiembre de 1895, 
organizando el Estado Mayor General. 

E! Presidmte di: la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto la autorización conferida á la 
casa impresora de Guillermo Kraft por decreto de fecha 
3 de Octubre del corriente año. 

Art. 2° Dejase igualmente sin efecto la autorización aná
loga conferida al Señor Lopez Olanza por decreto de fe
cha 1 o de Setiembre del mismo año salvo el caso que di
cho señor efectúe la venta íntegra de la edición autorizada, 
al Estado Mayor General al precio fijado en el citado de
creto, cuyo asentimiento deberá manifestarlo en el tér
minu de ocho días de la fecha. 

Art. 3° N o se procederá á la reimpresion de los regla
mentos vigentes en el Ejército hasta tanto sean aproba
dos por el Superior Gobierno las modificaciones que la ex
periencia aconseja introducir en ellos. 

21 
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Art. 4° Comuníquese, publíquese, y dese al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
LUIS M. CAMPOS 

Decreto nombrando una Comisiún ¡mra propone¡• motlitica<~io
nes en el Reglamento de .íHauiobt•as de Artillería en Cam
pafta. 

DepartlCmento üe Guerra. 
Buenos Aires, üctYbre 17 üe 1898. 

Habiéndose agotado la última edición oficial del Re
glamento de Maniobras de Artillería de Campaüa y, 

CONSIDEH.ANDO: 

1 o Que los Jefes de los Regimientos del Arma, en sus 
informes al Estado Mayor General, han manifestado la 
necesidari ele introducir correcciones y reformas en él y 

~o Que al reimprimirse el citado Reglamento deben in
troducirse las modificaciones que la experiencia aconseje, 

El Presúlmtc de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 Nómbrase una Comisión compuesta del Direc
tor del Colegio Militar, General don Francisco Reynolcls, 
del Jefe de la 3" División del Estado Mayor, Coronel don 
Carlos D. Sarmiento, y Tenientes Coroneles ele Artillería, 
don Emilio Sellstrom, don Angel Rojas, Gefe del Regi
miento 4° del arma y don Rafael Aguirre, lefe del f-(eji
mientn 2°: bajo la presidencia del primero, para que pro
ponga á la Superioridad las mudificaci<nes que deball 
in trocl ucirse en el citado I<.eg 1 a mento. 

Art. zo El E. M. G. pondrá á disposición de la Comi
sión nombrada los antececléntes é informes ele los Jefes 
ele Regimientos á ql)e se ha hecho referencia. 

Art. 3° La Comisión nombrada funcionará en el local 
de la 2" División del Estado Mayor General. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS M." CAMPOS. 
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Decreto licenciando á los conscriptos de la Ca¡Jital Federal 
t}ue }Jcrmauccierou desde Abril en el servicio. 

Departamento ele Guern1. 

Buenos Aires, OctulJ!'e 17 rle 1898. 

Habiéndose resuelto por el Superior Gobierno licenciar 
el 1° de Noviembre próximo los conscriptos de Ahril que 
han permanecido seis meses en el servicio y, 

CONSIDERANDO: 

Que los Cuarteles de la Capital .Federal no poseen la 
suficiente capac.idad para alojar los Cuerpos de Línea 
remontados al efectivo actual, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Procédase á licenciar los conscriptos de la Ca
pital Federal que han permanecido desde Abril en el ser 
vicio, debienrio presentarse el 30 del corriente mes á re
cibir sus haberes devengados. 

Art. 2° Los conscriptos al licenciarse deberán llevar el 
uniforme completo usado, recogiéndose solamente el nuevo 
para ser devuelto á la Intendencia General d~ Guerra. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS lVr. CAMPOS. 

necreto concediendo a los señores Casimi1·o Gomt'z y ca., 
prórroga ¡mrn que entregue unos <WI"r!'ajes y mochilas, 

Departamento de Guerr<l. 

Bue11os Aíres, Oc tu Lre 17 de 1898· 

Vista la nota que antecede, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los señores Casi miro Gomez y ca. 
la prórroga que solicitan hasta el 15 de Noviembre pró-
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ximo para la entrega de los correajes de artillería y de 
mochilas, cuya ejecuci()]l se les encomendara. 

Art. ~o Comuníquese, etc. 

ROCA. 
LUIS lVl". CAl\IPOS. 

Heereto aprobando el nuevo cúmputo de servimos del ::\Iayor 
don Adolfo' Cortlero. 

Departamento üe Guprra. 

Buenos Aires, Otubre 18 de 1898. 

Visto el presente espediente, el nuevo cómputo de los 
servicios del Jefe recurente y lo informado por la Con
tad mía General. 

El Presidellte de la Repúblz'ca--

DECRETA: 

Art. lo á los efectos del retiro dellVIayor D. Adolfo Cor
dero, apruébase el nuevo cómputo ele sus servicios, for
mulado por el E. M. General del Ejército, el cual arroja 
un total. de treinta y ocho años, cuatro meses y veinte y 
tres dias. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA, 
LUIS lVl". CAMPOS. 

Uecreto nombrando al 1\I:1yor Sr. Orteg·a Ayudante del Co
mandante en ,Jei'c de la Uivisiou del Litoral. 

Deparütmeu to de Gue¡·¡·;c. 

Bueno~ ,\ire:<, Octubre 18 du HIU8. 

Visto la propuesta que antecede del Estado Mayor Ce
del Ejército, 

El Presidente de !a Repúb!ita·

DECI~ETA: 

Art. 1 o N ómbrase Ayudante del Sr. Comandante en 
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Jefe de la División del Litoral >tl Mayor D. Sebastian Or
tega ele la Plana Mayor Activa. 

Art. 2" Comuníquese etc. 
ROCA. 

Ucct·cto acumulando ú las señoritas 'l'codosia y S:u·a Le;~-Tía 

la p:u·tc de IH~nsiún de !JIW ~·ozaba su hermana ,Just.iua. 

Departamento do C!uer·r•<t. 

Buenos Aires, OctuiJI·e 19 do 1898. 

Visto el presente espediente y lo informado por la Con
taduría General ele la Nación. 

lTI Presidente de la República-

DECl{ETA: 

Art. 1 o Acnmúlase á favor ele las pensionistas militares, 
Srtas. 'l'eoclosia y Sara Leyría la parte ele pensión ele que 
gozaba su hermanaJustina Leyría, con arreglo al Art. 28 
de la Ley del 9 ele Octubre de 18G5. 

Art. ~o Ccmuníquese, y vuelva á Contadmia General á 
sus efectos. 

l~OCA. 
LUIS Ma CAMPOS. 

Hecrcto nombt•arulo Vocal de la Comisión Adminislrativa de la 
Intendencia de Guerra al de la Inspecciún de Remonta, don 
Francisco Seeber. 

Departamento de Gnerru. 

Buenos Aires, Octubre l~J de 1898. 

Exístienclo vacante un puesto ele Vocal ele la Comisión 
Administrativa de la Intendencia ele Guerra, por renuncia 
del Sr. Ingeniero D. Luis A. Huergo que lo clesempeüaba. 

1:<-'1 Prcsidmtc de la Rcpúblita-

DECimTA: 

Art. 1 o N ómbrase Vocal ele la Comisión Administra ti va 

... 
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de la Intendencia de Guerra, al Vocal de la Inspección 
General de Remonta, Seüor D. Francisco Seeber, debien
do cesar en el desempeüo de este último cargo. 

Art. zo Comuníquese, etc,. 
ROCA. 

LUIS M". CAMPOs. 

Decreto acordando pcnsiún á la viuda del 'l'eniente Coronel 
don .José U. Fernandez. 

Dep¡crtameuto ele nuerra. 
Buenos Aires, Octubre 20 üe 1898. 

Visto el presente expediente; los informes producidos v 
lo dictaminado pur el Seüor Procurador del Tesoro, 

lTl Prcsidclltc de la Repúb!ica-

DE'CH.ETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Seiíora Indalecia Carrizo de Fer
nandez, viuda del Teniente Coronel D. José U. Fernandez 
la pensión correspondiente á la mitad del sueldo de que 
gozaba el causante con arreglo á lo dispuesto en el art. 
21 inciso 3° de la Ley 9 de Octubre de 1866. 

Art. 2° Comuníquese, y vuelva á Contaduría General 
á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS 1\'1". CAMPOS. 

Decreto concediendo el relevo al Jefe del 2° Batallón, del 
Regimiento H de Guardia Nacional, 'l'eniente Coronel don 
l<'austiuo Lezica y nombrando reemplazante. 

Departn.mento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 20 de 1898. 

Visto el precedente pedido de relevo y la propuesta 
é mforme del E. M. General del Ejército. 

El Presidc!lte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o ,Concédese el relevo solicitado por el Jefe del 
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zo Batallón del Regimiento de Guardia Nacional, Teniente 
Coronel D. Faustino Lezica y nómbrese en su reempla
zo al de igual graduación D. Rafael · Pereyra Gimenez. 

Art. 2° Comuníquese etc. 

ROCA. 
Lurs Ma. CAMPos. 

Hecn~to IH'ornoviendo al Capitán de Gmll·dia Nadonal, don 
Juan Giudiee y nombrándolo 2" ,Jefe del 2" Uatallón del Re
gimiento 8" de ha misma. 

DepartcLmento de Guerra. 

Buenos Aires, Octubre 22 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede, 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1" Promnévese al grado inmediato superior al Ca
pitán de Guardias Nacinnales, D. Juan Giuclice y n.)mbra
sele zo Gefe del 2" Batallon del Regimiento So de la 
m1sma. 

Art. 2" Comuníquese etc. 

ROCA 
LUIS Ma. CAMPOS. 

necreto nombrando Secretario de! Consejo de Guerra Perma
nente l\Iixto, al ~Iayor D. Orcncio ~lur. 

Departamento de Guerm. 

Buenos ,\it·es, Octllbl'e 2G de 18U8. 

Nómbrase Secretario del Consejo de Guerra Permanente 
Mixto para Jefes y Oficiales del Ejército y de la Armada, 
al Mayor D. Orencio Mur. 

Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 

ROCA 
Lurs Ma. CAMPOS. 
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Hecreto nombrando ,Jefe del E. ;u. de la Bt•igada Norte al 
Coronel don Gregorio J,o}lez. 

Departamento <le Guerra. 

Buenos Aires, Octubre 2G de 1898. 

Vista la propuesta que antecede y lo informado por el 
Estado Mayor General del Ejército, 

El Presúlmte de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe del Estado Mayor de la Brigada 
Norte al Coronel D. Gregorio Lo pez, con retención del 
mando del Regimiento 5° de Caballería de linea. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
Lurs lVra. CAMPOS. 

Decreto aC("JJtando la renuncia del Oticiall\Iayor dell\Iinisterio 
Sr. 'l'ont•iñan y nombrando reemplazante. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1898. 

Vista la renuncia que antecede, 

h.l Presidmte de la Republz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Oficial 
Mayor del Ministerio de la Guerra, D. Manuel Touriñan, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Art. 2° Nómprase en su reemplazo al Teniente Coronel 
D. Teófilo T. Fernandez. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
LUIS Ma. CAMPOS. 
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nccreto a¡H"obamlo el plan para el licenciamiento del 1 o 

cüntigente de conscriptos de h> clase de 1877. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Oetubt·e 28 de 1898. 

Vista la nota que antecede del Estado Mayor General 
del Eiército, 

El Presidente de la Republica

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto plan formulado por el Es
tado Mayor General del Ejécito, para el licenciamiento 
del primer contingente de conscriptos de la clase de 1877. 

Art: 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS lYF. CAMPOS. 

OeCI·eto concediendo á doita :Marta H. GonzaJez el traspaso 
de la pensión de que gozaba su madre doña .Juana i\1. Al
tamiranda 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Octubre 29 de 1898. 

Vista la solicitud que antecede y de acuerdo con los 
informes producidos, 

El Presidente de la Repúblíca

DECRETA. 

Art. 1° Concédese á Da. Marta D. Gonzalez el traspa
so de la pensión de que gozaba su madre fallecida D". 
Juana M. de Altamiranda como viuda del guerrero de la 
Independencia, Sargento 1° Francisco Gonzalez, con ar
reglo á las prescripciones de la Ley del 9 de Octubre 
de 1865. 

Art. 2o Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene
ral á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS Ma. CAMPOS. 
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Decreto jubilando al ayudante 1" de la Sub Prefectura del Puerto 
del 'l'igre, don Ignacio Russó. 

Departnmento de ~Iari na. 

Buenos Aires, Otnhre 8 elfo 18\18. 

Resultando de las actuacic;nes de este expediente que el 
solicitante ha prestado en la Prefectura General de Puertos, 
16 años 8 meses de servicio más tres ai'ios tres meses en 
Correos y Telégrafos, los que computados dobles, como 
dispone la Ley N° 22/9 en su art. 4°, inciso 1°1 arrojan 
un total de 39 años, 1 O meses: y visto lo informado por la 
Contaduría General de la Nación, cuyos fundamentos re
produce el Señor Procurador del Tesoro en el dictámen 
que antecede. 

El Presz"dmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Ayudante 1 o de la Suh-Prefetura 
del Puerto del Tigre D. ignacio Russó la jubilación que 
solicita con el goce del sueldo íntegro de su empleo; de 
conformidad con lo que dispone la Ley de Jubilaciones 
en su artículo 2° inciso 1 o y articulo 3<. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y pase á sus 
efectos á la Contaduría General de la Nación. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Dec1·eto decl:lrantlo en situación de retiro al Vonta!lor de 1" 
don Luis A. Pereyra 

Departamento ne :Vlarina. 

Buenos Aires, Octubre 10 de 1898. 

Resultando del presente expediente que el recurrente, 
Contador de 1 a clase de la Armada (asimilado á Teniente 
de Fregata) D. Luis A. Pereyra se halla comprendido en 
el art. 2" inciso 2o de la Ley W 3239 y tiene prestados 
veinticinco años .dos meses diez dias de servicios en la 
Armada Nacional atento lo informadl) por la Contaduría 
General y dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro, 

.Et Presideute de la Republica--

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro, al Contador 
de 1 a clase D. Luis A. Pereyra, con la pensión del 75 % 
del sueldo de su empleo, conforme á la escala fijada en 
el art. 5° de la precitada Ley. 

Art. 2° Anótese en la Sección Contabilidad, comuníquese 
y vuelva al Estado Mayor á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto jubilando á un Profesor de la Escuela Naval Militar 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Octubre 14 de 1898. 

Resultando de los informes que obran en este expedien
te que los servicios prestados por el ciudadano Don Luis 
Pastor, como Profesor de la Escuela Naval nfilitar, alcan
zan á veinte años, cuatro meses, diez y siete días, que, 
computados dobles de acuerdo con el Art. 101:3 del Regla
mento vigente en dicho Establecimiento y con el art. 4° 
inciso 1 o de la Ley No 2219, arrojan un total de cuaren
ta años, nueve meses y cuatro días; 

Visto lo dictaminado por la Contaduría General y por 
el Señor Procurador del Tesoro, 

.. ·. . 
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El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Profesor de la Escuela Naval 1\Ii
Iitar, D. Luis Pastor. la jubilación que solicita, con goce 
de sueldo íntegro, conforme á lo dispuesto en los artícu
los 2° y 3° de la ley de la materia. 

Art. 2° Anótese en la Sección Contabilidad. comuní
quese, publíquese y vuelva á Contaduría á sus 'efectos. 

HOCA. 
1\I. RIVADAVIA. 

neereto nombnuulo ,Jefe interino del Esta1lo .:\Iayor. 

Bncuos Aires, Octubre 14 de 189!:l. 

Encontrándose vacante el cargo de Jefe del Estado Ma
yor General, y mientras se reglamenta la ley de los Minis
terios, en lo que se refiere al de Marina, 

El Presidmte de la Republica-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Queda encargado del despacho del Estado M a
yor de Marina, el Ayudante general del mismo, Capitán 
de fragata don Juan Pablo Sáenz Valiente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése á conocer en la 
Orden General y archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

Hecreto jubilando á uu Profeso!' !le la Eseaela Naval :\Iilitar 

Departamento de \Iarina. 
Buenos Aires, Octubre 15 de 1898. 

Vistos los informes que obran en el presente expediente 
y resultando de ellos que el ciudadano D. Angel Perez 
ha desempeñado las funciones de Profesor de la Escuela 
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Naval Militar por espacio de diez y nueve años, once 
meses veintiocho días, que computados dobles de acuerdo 
con el art. 10(:) del 1:\.eglamento que rig-e en dicho Esta
blecimiento y con el art. 4° incisu 1 de la Ley de Jubi
laciones civiles arrojan un total ele treinta y nueve años, 
once: meses y veintiseis clia::;; teniendo en cuenta lo dic
taminado por la Contaduría General y por Sr. Procurador 
del Tesoro, 

El Prcsideute de la Repftblica-

DECRETA: 

Art. lu Acuérdase al Profesor de la Escuela Naval Mi
litar, D. Angel Perez, la jubilación que solicita con goce de 
sueldo íntegro de conformidad á lo establ~cido en los arts. 
zo y So de -Ía ley de la materia No. 2219. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y prévia anotación en 
la Sección Contabilidad, vuelva á Contaduría á sus efectos. 

ROCA. 
lVI. RIV ADAVIA. 

Acuerdo autorizando la :ulquisiciún de uu molino de viento con 
destino al A¡1ost.adero de 'l'orpedos de la Plata. 

DepD.rtame11to lle Marina. 

Hueuos Aires, Octul.J¡·c l7 de J898. 

Visto las actuaciones de este expediente, y de confor
midad con lo aconsejado por el Estado Mayor General de 
Marina. 

El Prcsúimle de la Nepúblz'ca, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Estado .Mayor General de Marina, 
para contratar cen el Sei'íor Miguel Lanús, la adquisición 
é instalación en el local del Apostadero de Torpedos de 
La Plata. de un molino de viento sistema Corcoran. cons
trucción 'ele un pozo semi-surgente, tanque péi.ra agua, co
locación de cañerías, llaves y demás que se estipula en 
el plic:gu de condiciones y en la propuesta presentada por 
dicho Señor, y que bajo el No 3 corre agregado á foja M . 

.. 
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Art. 2° La suma de (3.979,50 $ m;n.) tres mil novecientos 
setenta y nueve pesos, cincuenta centavos, moneda na
cional, que importan todas estas obras, se imputará al Ane
xo H. inciso 1 o item 17 partida 6. del Presupuesto extra
ordinario del corriente año, á cuyo fin se deja sin efecto, 
por la cantidad expresada, la parte del Acuerdo de 2 de 
Marzo último, que dispone la supresión de la mencionada 
partida. 

Art. 3° Expídase por la Sección de Contabilidad del Mi
nisterio de Marina, la órden de pagu que corresponde, co
muníquese á la Contaduría y pase á sus efectos al Estado 
Mayor General. 

ROCA.-M. RIVADAVIA.-J. M. RosA.-0. 
MAGNASCO. -F. YOFRE.- LUIS M". 
CAiVIPOS.-A. ALCORTA.-E. FRERS. 
EMILIO CIVIT. 

Oecreto aceptando la renuncia del .Jere del De}Jósito de los 
'l'alleres de l\Iarina. 

Departamento ele Marina. 

Buenos Aires, Octubre 17 de 1898. 

Vista la renuncia adjunta y por razones de mejor servicio, 

El PresidcJZte de la Rcpúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Jefe del 
Depósito ele los Talleres de Marina D. Sebastian Raffo. 

Art. zo Siendo conveniente el temperamento aconseja
do por el señor Director General, autorízasele para pro
poner dos empleados cuyos sueldos se pagarán con Jo que 
asigna el Presupuesto vigente en el Inciso 9 item 1 
partida 57 para un Jefe ele Depósito. 

Art. 3° Comuníquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 
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JJe('reto declarando en situaciún de retiro al marinet•o don 
~Jorge Nt~lson. 

Depart<unento de Marina. 

Buenos Aires, Octubre 17 üe Hi98. 

Visto el presente expediente y de conformidad con lo 
informado por la Contaduría General y dictaminado por 
el señor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase en situación de retiro al marinero de 
1" clase D. Jorge Nelson, con la pensión del 75 °/o del suel
do que le corresponde segun el cómputo definitivo de 
sus servicios, de acuerdo con el articulo 5° de la ley de la 
materia. 

Art. 2° Anótese en Contabilidad, comuníquese y vuel
va al Estado Mayor á sus efectos. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

Decreto acordando ¡)ensiún á h• viuda del Oondestable don 
.José 1\1" Sanchez. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Octubre 17 de 1898. 

Resultando del adjunto c,)mputo formulado por el Es
tado Mayor General de Marina que los servicios prestados 
por el finado Condestable :3" ele la Armada D. José Maria 
Sanchez alcan1.an á once ali.ns cinco meses v de acuerdo 
con lo dictaminado por la Contadl!ría de la 'Nación y Sr. 
Procurador clel Tesoro. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Seli.ora Espectación Santillan 
de Sanchéz, viuda del Condestable, la pensión de la 4a 
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parte del sueldo, con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 21 inciso 1 o de la ley general de Pensiones de 
Octubre 9 de 1865. 

Art. zo Anótese en Contablilidad, comuníquese á quie
nes corresponda y vuelva á la Contaduría á sus efectos. 

ROCA. 
M. RIVADA VIA. 

necreto dando de alta como cirujano de 2a. al doctor Isaac 
Gardiazabal. 

Deparüunento de Marina. 

Buenos Aire8, Octubre 19 de 1898. 

Encontrándose el propuesto en las condiciones de la ley 
y existiendo una vacante en el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada. 

El Presirlmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Dáse de alta en la Sanidad de la Armada con 
el empleo de Cirujano de za. clase, al Dr. D. Isaac Gardia
zabal. 

ROCA. 
M. Rrv ADA vrA. 

Acuerdo di;;poniendo se entregue al-Estado i\faror una suma 
¡.ara constt·uir la linea telcgr:ltica en el faro Punta Médanos. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Or:tuhre 20 de 1890. 

Siendo necesario unir el Faro Punta Médm1os con las 
lineas telegráfi<.·as cuya construcción se ha ordenado para 
ligar los faros con la red provincial, y de conformidad 
con lo solicitado por la Inspección de Electricidad y lo 
aconsejado por el Estado Mayor de Marina. 
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ht Presiderzte de la Republz"ca, en Acuerdo de Ministros

DEClmTA: 

El Ministerio de Hacienda dispondrá el abono por Te
sorería General. á favor del mencionado Estado Mayor de 
Marina de la cantidad ele $ 118:32 mjn. con destino á la 
adquisición de materiales y construcción de la linea tele
gráfica del faro Punta Médanos al pueblo General Lavalle: 
imputándose dicha suma á la ley 3-+50 de 2 Diciembre 
de 1806 por su equivalente en oro que al cambio de 
247. 40 "/o hacen 4.822,96 oro. 

La Contaduría General pedirá oportunameute la acredi
tación ó imputación ele las diferencias que resulten al 
efectuarse. el pago en moneda nacional al cambio del día. 

ROCA.-M. RIVADAVIA.-F. M. RosA-O. 
MAGNASCO.- F. YOFEE.-LUIS M. 
CAC\IPOS-A. ALCOI'-TA-E. FI'-ERS.
Ei\liLJO CrviT. 

necreto nombrantlo un ProfeSo!' en la Escuela Naval Militar. 

Departamento de '>larina. 

Buenos Aires, Octubre 21 de 1898. 

Hallándose. imposibilitado fisicamente para continuar en 
sus funciones el Profesor de 4" clase de la Escuela Naval, 
Don Casimiro Jackell, y de acuerdo con la nota que an
tecede, 

El Frcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Profpsor de 4" Clase de la Escuela 
Naval .Militar á Don Pablo Kaiser. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc., etc. 

ROCA. 
JYI. RIV ADA VIA. 
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Decreto dando de alta como l\Iat¡uiuist:ts de 3" á varios ex
aprendices de la Est~uela en Inglaterra. 

Departa,mento de \!arinn. 

Bueno:; :\ire~, Octubre 24 de 1898. 

De conformidad con lo manifestado por el ~stado Mayor 
General de Marina, al elevar la propuesta que antecede 
y habiendo terminado los causantes el tiempo de Talleres 
y Navegación exijidos. 

El Prcsideute de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Dáse de alta como Maquinistas de 3" clase de 
la Armada á los ex-aprendices de la Escuela de Maqui
nistas en Inglatena, Don Miguel Sosa y Don Cárlos Ferber, 
con antigüedad del 1:i de Mayo del corriente año, desde 
cuya fecha se encuentran desempeñado dicho empleo. 

Art. 2o Comuníquese á quienes corresponda, haciéndose 
saber que los nombrados han percibido sus haberes hasta 
el 31 de Agosto último, publíquese y archívese. 

ROCA. 
lYI. RIV ADA VIA. 

lloecreto nombrando edecán y ayudantes del l\Iinistru de l\Iarina 

Deparüunento t!e \!arina. 
Bueno; Aires, Octubre 27 <le 1898. 

El Presidmtc de la R.c!llíblica-

DECRETA: 

Art. lo Nómbrase edeccí.n del Ministro de Marina al capi
tán de fragata D. Joaquín Madariaga, y ayudantes secre
tarios á los tenientes de fragata don Ismael F. Galíndez 
y don Alfredo R. Iglesias. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 
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necreto SU}H'imiendo el }Hlesto de Auxiliar Administrativo de 
la Intendencia de la Armatla. 

Depart<Lmento de :\lari na. 

Buenos .\ires, Otubre 28 de 1898. 

N o siendo ya necesario el empleo ele Auxiliar Adminis
trativo á que se refiere la Intendencia de la Armada en 
la nota que precede . 

.h.! Presidmte de la Rcp!tb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda suprimido desde la fecha, el puesto de Au
xiliar Administrativo ele la Intendencia de la Armada de
clarándose por lo tanto cesante, á D. Pedro Veiga que 
fué nombi;aclo para desempeñarlo por decreto 26 de Marzo 
del corrientf' aüo. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

!)ecrcto or~anizaudo et Uiniste¡•io de ¡\i~wina. 

Departamento de Marina. 

Buettos Aires, Octubre 2~J tle 1898. 

Con el fin de organizar el Ministerio de Marina, creado 
por ley núm. 3727, de fecha 11 de Octubre del corriente 
afio, y conviniendo al mejor servicio centralizar el gobier
no militar y administrativo de todo el Departamento, 

El Presideute de la Rcpublz'ca-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Derógase el decreto de fecha 3 de Diciembre de 
1890, por el cual se creó el Estado Mayor General de Ma
rina, debiendo sus actuales Oficinas y la Sub-Secretaría de 
Marina refundirse en una sola repartición en el Ministerio 
de Marina,- que se organiza por el presente decreto. 
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Para la Dirección inmediata de esta repartición, el Mi
nistro tendrá á sus órdenes un funcionario militar, con el 
título de Jefe ele Estado .:\Iayür del Ministerio ele Marina. 

Art. 2<> El Ministerio de Marina quedará constituido en 
la siguiente forma: 

Despacho del Ministro_. Secretario privado, Edecanes. 
Estado Mayor del Ministerio de Marina, que se compon

drá de cinco direcciones generales cnn las funciones que 
se expresa a continuación: 

1°- DIRECCIÓN DEL DESP AGIO GENEH.AL 

Esta Dirección, que estará al cargo del Jefe de Estado 
Mayor, se dividirá en cuatro ::;ecciones, que tratarán de 
los asuntos siguientes: 

a) Despacho y biblioteca-En esta sección se recibirá, 
abrirá y cla:::ificará toda la correspondencia cerrada que 
se reciba y aquellos expedientes que no hayan entrado 
por la sección respectiva, procediendo á su distribución. 
Se organizará la forma. Al cargo de e~ta sección estará 
la biblioteca del Ministerio. 

b) Entradas y salidas- Archivo-En esta sección se 
dará entrada y se registrarán todos los expedientes que 
pasen por el Ministerio, salvo aquellos de carácter reser
vado que pasarán directamente al despacho del Ministro. 
Se registrarán las salidas.- El archivo dependerá de es
ta sección. 

e) Contabilidad-Esta sección tendrá á su cargo la 
cuenta corriente é imputación de todos los gast0s corres
pondientes al Departamento de Marina, de acuerdo con la 
ley de Contabilidad. 

d) Detall- Esta sección correrá con la expedición de 
las órdenes generales y del dia y correspondencia de la 
Armada, servicio de ayudantes y prácticos, "ervicio de los 
buques menores adscriptos al Ministerio- Guardia militar. 

zo --DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO MILITAR 

Esta Dirección, que tendrá á su cargo todo lo relativo 
al movimiento de la flota, su organización, personal, ins
trucción, estadística, legislación y justicia militar, se di
vidirá en cinco secciones, que tratarán de los asuntos si
guientes: 
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a) Movimiento de la flota-Oue entenderá en todo lo 
relativo al gobierno y distribu6ón de las fuerzas maríti
mas, viajes, campaüas de instrucción, planes de manio
bra, estrategia, táctica naval y estudio de todo lo rela
tivo á las fortificaciones y defensas de las co:;;tas. 

b) Personal- Oue entenderá en lo relativo á los cuer
pos, general, auriliar y de marireria de la armada, re
clutamiento y guardia nacional, retiros y pensiones mili
tares, fojas de servicio, ascensos. recompensas y honores 
revistas, cuerpos de artillería de costas é infantería de 
marina, escuelas para o-ficiales. 

e) Legislación y estadística- Que entenderá en lo re
lativo á reglamentos de disciplina y de servicio á bordo 
código de seüales, servicio de informaciones sobre ma
rinas extranjeras, estudios de medios de comunicación, 
ordenanzas, publicaciones diversas y estadística en general 

d) Sanidad~Oue entended. en lo relativo al servicio sa
nitaric; en_ la A~--¡:nadR, y sus reparticiones. Hospitales y su 
orgamzacJón. 

e) Jnsticia militar_:_Que e11tenderá en lo relativo á este 
servicio, prisiones militares, faltas disciplinarias, etc. 

3°-Dlh'..ECCIÓN GENEI~AL DE AR\IAMENTO 

Esta Dirección, que tendrá á su cargo todo lo concer
niente á la artillería, torpedos y servicio eléctrico de la 
Armada se dividirá en tres secciones, que tratarán de los 
asuntos sigui en tes: 

a) Artillería-Que entenderá en todo lo que respecta á 
las bocas de fuego en general, armas portátiles, munición 
y pertrechos; parques, polvorines y cartucherías. Polígonos 
de tiro y experiencias. Estudio de todo lo refente á este 
ramo. 

b) Torpedos-Que entenderá en todo lo relativo al ser
vicio de torpedos automóviles y minas submarinas en uso 
á bordo y en las costas. Estudio sobre establecimientos de 
líneas de defensas submarinas. Remoción de obstáculos 
en los ríos y canales. Régimen de las escuelas torpedis
distas. Experiencias y estudio sobre este ramo. 

e) Electricidad-Que entenderá en tndo lo relativo á 
las instalaciones eléctricas á bordo de los buques y de-· 
más material de electricidad que posee la Armada. Régimen 
de las escuelas de electricistas. Talleres de electricidad y 
en general el estudio de todo lo referente á este ramo, 
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4-0-DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL. 

Esta Dirección, que entenderá en todo lo concerniente 
á construcciones, reparaciones y reformas de buques, co
mo igualmente de las máquinas en general, se dividirá 
en dos secciones: 

a) Construcciones y reparaciones-Que tendrá á su cargo 
lo referente á nuevas adquisiciones, estudios de planos y 
proyectos que se presenten. Reparaciones y reformas á 
introdncir en el material existente. Confección y archi
vo de los planos de los buques de la Armada. Recopi
lación de datos sobre construcciones en las marinas ex
tranjeras. Y tramitación en general de todos los expe
dientes sobre los talleres y diques de la Armada. 

b) JHác¡uinas y calderas-Qm~ entenderá en lo relativo 
al cuidadu y conservación de las máquinas y calderas de 
los buque'> de la Armada y reparticiones ele la Marina en 
que las hubiese. Confección y ·archivo ele los planos de 
máquinas, estudio de las reparaciones ó reformas á intro
ducir en dicho mat,orial y experiencias con los mismos. 
Estudio de los combustibles y materias grasas á emplear
se en la Armada. Régimen de las escuelas de mecá
nicos é informes técnicos sobre todo lo que se relacione 
con este ramo, 

5°-DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTl~ATIVA. 

Esta Dirección, que tendrá á su cargo todo lo concer
niente al servicio de aprovisionamiento de la Armada, y 
sus depósitos, navegación mercante y policía fluvial, hi
drografía, faros y valizas y observatorio de marina, co
mo igualmente la tramitac1ón de todos los asuntos civiles 
que tengan entrada en este departamento, se dividirá en 
cuatro secciones: 

a) Suministros y depósitos-Por esta sección tramita
rán todos los expedientes en que intervenga la Intenden
cia General de la Armada relativos al anrovisionamiento 
de la flota y reparticiones de la Marina. · 

b) Prefectura-Marina mercante y Polida-Por esta 
sección tramitarán todos los expedientes que se relacio
nen con la Prefectura Marítima y sus dependencias, tan
to en lo que se refiere á la marina mercante como á la 
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policía fluvial y marítima. Extracción de los productos 
naturales de las islas y custas. 

e) Hidrografía, faros y va lizas -Observatorio-Estará 
á su cargo todo lo relativo á la hidrografía nacional; ex
ploración en los rios y costas. Confección y depósitos 
de planos y carta:,;. Publicacicmes relativas á la nave
gación. Derroteros. Anuario marítimo. Estaciones meteo
rológicas. Faros y señales marítimas. Valizamiento de 
los puertos y canales. Estaciones de salvataje. Observa
torio de marina y depósito de cronómetros é instrumen
tos náuticos de la Armada. 

d) A .. snntus civiles en generaL-Que tendrá á su cargo 
la tramitación de las solicitudes iniciadas por ciudadanos, 
reclamos de haberes de individuos fuera del servicio y 
relaciones con las demás reparticiones civiles de la Ad
ministración. 

Art. 3° El Jefe de Estado mayor del Ministerio de 
Marina, es el Jefe inmediato de la repartición y quien 
transmitirá las órdenes del Ministro á las fuerzas nava
les y reparticiones militares sobre servicios corrientes ú 
otras materias que el Ministro determine. 

Es de su incumbencia tramitar todos los expedientes 
por medio de las Direcciones Generales, hasta dejarlo:: en 
estado de resoluciún. Trascribe los decretos y comunica 
las re'5oluciones emanadas del Ministro. Por medio de 
la sección de despacho prepara la firma y registra los de
cretos y acuerdos correspondientes al Departamento de 
Marina. Rec<lpila todos los antecedentes para la confec
ción de la memoria anual y proyecto de presupuesto de 
Marina. 

Art. 4° Corresponde á los Jefes de las Direcciones 
Generales: 

1 o Cuidar del buen funcionamiento de las secciones 
á su cargo, no permitiendo se facilite documento 
alguno sin órden expresa superior. 

2° Ordenar y dirijir los trabajos de las respectivas 
Direcciones distribuyendo los expedientes entre 
las secciones que las constituyen. 

3° Cuidar se atienda con preferencia el despacho de 
aquellos asuntos que por su índole é importancia 
requieran resolución inmediata. 

4" Tomarán órdenes del superior para las solucio
nes definitivas de aquellos expedientes de verda
dera importancia que tramitan por sus Direcciones. 
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Los Jefes de las Direcciones serán responsables de 
la veracidad de los informes y documentos que 
se expidan por cada una de ellas. 

Los informes y datos que el Jefe de una Dirección 
necesite de otra, podrá recabarlos directamente y 
sin hacer constar e::,te trámite en el expediente. 

Propondrán todas las mejoras en el servicio de sus 
respectivas Direcciones que la práctica les sugi
riese. 

Asentadas en los expedientes las resoluciones ó de
cretos proyectados, los pasarán á la Dirección del 
despacho general para la ordenacion de la firma. 

Para el mejor desempeño de sus funciones podrán 
los Directores Generales de armamento y mate
rial, ya sea personalmente ó por medio de los 
jefes de sección de sus dependencias, inspeccio
nar el material que corresponde á sus respectivos 
cargos y los comandantes en jefe de fuerzas na
vales, comandantes de buque y jefes de reparti
ciones les facilitarán su cometido. 

Art. 5° Siempre que el Ministro considere necesario 
hacer consulta para tratar asuntos de importancia ó tras
cendencia para la Armada, reunirá en consejo superior, 
bajo su presidencia, al Jefe de Estado Mayor del Minis
terio y aquellos oficiales generales, comandantes de fuer
zas navales ójefes de repartición que creyese conveniente. 

Art. Go Cuando el Ministro lo crea conveniente, comi
sionará á uno ó más Jefe::; superiores de la Armada, para 
que en su representación practiquen inspecciones á las 
fuerzas navales, buques sueltos ó reparticiones, con ob
jeto de comrrobar el fiel cumplimiento de los reglamen
tos y disposiciones, estado de conservación del material, etc. 

Art. 7o Los Jefes de fuerzas navales, reparticiones, co
mandantes de buques sueltos no adscriptos al servicio 
del Ministerio y Jefes de cuerpos de Artillería de Costas 
é infantería de marina, se dirijirán directamente al Mi
nistro para los asuntos que estén á su cargo. 

Art. 8° Comuníquese á quienes corresponda, dése al 
Registro Nacional y publíquese. 

ROCA. 
MARTIN RIVADAVIA. 
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MES DE OCTUBRE 

Decrt•to a-t•eptando la renuncia del Uit•eet:ot· de la Otieina de 
'l'iet·t·as y Colonias tluctor don Benjamín Hasualdo. 

Dcpartamet1to ele ,\grieultura. 

Buenos Atres, Octubre 24 de 1898. 

i'-1 Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el señor 
doctor don Benjamín Basualdo, del puesto de Director 
de la Oficina de 'l'ierras y Colonias. 

Art. zo Agradézcanse los importantes servicios presta
dos al país por el renunciante en el desempeño de su 
puesto. 

Art. 3° Com11níquese, publiquese y dése al Registro. 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

(t) Los Decretos de fPeha anterior al 12 del corriente se cncut~nlrnn eu el Departa 
mento de Tit•rra' y Colonias, anexo al Ministerio de Justicia, Culto ¡, .1. Públira 

.... .. 
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J),•creto nombi':UHio Pmpleados en la Sub-Sect•etaria del 
J\Ii n isterio. 

lkparüunento de Ag-ricultura. 

Buenos Aires, Octubl'e 2G de 1898. 

Fl Presideutc de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse Sub-Secretario del Ministerio de 
Agricultura al señor don Enrique Lynch Arribálzaga: 
Oficial Mayor al ser'í.or don Buenaventura Decoud; Jefe 
de División, Contador Habilitado al seüor don Manuel 
Gianetti; Jefe de División al doctor Martin Torino Pinto; 
Directores de Sección á ios sei'íores don Máximo Egnia, 
don Antonio Etcheverry, don Eodolfo G. Godoy, y don 
Francisco Vivas (hijo); Sub-Directores de Sección, don 
Severo Pizarro Almagro, don Justo Gonzalez Acha, don 
Juan M. Amara] y don Manuel C. Oroüo; Escribientes don 
Juan P. Echagüe, don Rodolfo Hernandez, don Juan Ba
daracco y dnn Rodolfo G. Viclela. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

HOCA. 
EMILIO FrmRS. 

Hecrcto uombt·:uulo Oit·ectore:s de 8ecdou y Olici:tles J\Iayores 
para el Ministerio. 

Departrunen to de Agl'icul tura. 

Bueno~ Aires, Octubre 2G <le 1898. 

El Presideute de la República-

DECHETA: 

A rt. 1 n N óm b rase Director de Agricultura y Ganadería, 
al ser'í.or don Ronaldo Tidblom; de Comercio é Industria. 
al doctor don Federíco R. Cibils: de Tierras y Colonías, 
al Ingeniero don Octavio S. Pico; de Inmigración, al se
ñor don Juan A. Alsina; Oficial Mayor de Agricultura y 
Ganadería, al doctor don José Leon Suarez; Oficial Ma-
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yor de Tierras y Colonias, al doctor don Patricio Piñei
ro Sorondo. 

Art. 2o Comuníquese, publíque10e y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO Fiml~S. 

llcm·eto moditieando las diSJWSi<~iones rc¡:-lamcntat•ias sobre 
arrendamiento de tierras. 

Departameuto tle .\grieulwra. 

buenos 1\ir·es, Oetubre 28 de lo~l8. 

Siendo necesario modificar las disposiciones reglamen
tarias vigentes sobre arrendamiento de tierras, de acuer
do con la nueva organización que se ha dado á lo Direc
ción ele Tierras y Colonias, 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Las sulicitricles de arrendamiento se harán ante 
la División Geodesia durante los doce primeros dias de 
cada mes, debiendo ser anotadas en un libro especial, 
con la ubicación de los terrenos solicitados en arriendo. 

Art. 2o Quedan subsistentes las demás disposiciones re
lativas al remate del arrendamiento de tierras fiscales. 

Art. 3o Quedan suspendidos los remates de arrenda
miento del mes de No'.Tiembre próximo. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FREI~S. 

"· 
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Hecreto organizando y nombrando el personal de la Dirección 
de 'l'iet-ras y Colonias. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Octubre 28 de 189tl. 

El Presidmte de la República,-

DEC'EETA: 

Art. 1 o Queda organizado y nombrado el personal de 
la Dirección de Tierras y Colonias en la siguiente forma: 
Dirección-Jefes de Sección con el sueldo mensual de 
trescientos cincuenta ¡:;esos, los sei'iores don Carlos M. 
Col! y José Joaquín de Vedia-Archivero, don Servando 
Alfaro con trescientos cincuenta pesos;-Auxiliares, don 
Pedro T. Lucero, don Nestor J. Carvalho y don José A. 
Estrada con ciento cincuenta pesos--Escribientes don Eric 
de Seelstrong, don Carlos P. Garcia, don Sebastian F. de 
la Puente, don Manuel G. Marii'io y don Juan Ro
dríguez con cien pesos--! División-Geodesia-Jefe, don 
Antonio J. Carvalho con seíscientos pesos, Ingenieros de 
1" clase don José S. Sarhy y don Pedro O lazaba! con 
cuatrocientos pesos: Agrimenwr don Carlos Sourigues con 
trescientos cincuenta pesos; Agrimensores ayudantes don 
Lorenzo Maldcnado, don Armando Romero, don Iberio 
Sanroman, don Jorge Delpech, don José M. Cagnoni y 
don Víctor Marchi con trescientos pesos; Dibujante de 1" 
clase don Adolfo Kranz con doscientos pesos; Dibujantes 
de 2" clase don J. A. Cogorno, don Javier Marrazzo, don 
José Marrazzo y don Conrado Kiernan con ciento cin
cuenta pesos: Escribientes don Ceferino Luque y don 
Anreliano Cuenca con cien pesos·-II División-Inspec
ción-Inspector General, don Alejo Peyret con quinien
tos pesos: Sub-In5pector encargado del Registro de Co
lonias don Augusto Margueirat con cuatrocientos pesos: 
Inspectores don Marcos A. Rufino, don Santiago Bello, 
dnn Antonio Oliveyra, don Carlos Monnet, don Juan B. 
Ambrosetti con doscientos cincuenta pesos; Escribiente 
Ramon Gallo con cien pesos-III División-Contaduría y 
Tesorería-Jefe Contador don Guillermo Escalada con 
seiscientos pesos, Oficial don Olegario Ojeda con doscien
tos cincuenta pesos: Tesorero don Angel Montero con 
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trescientos cincuenta pesos; Jefe de Teneduría de Libros 
don Francisco Baralta con cuatrocientos pesos, Tenedor 
de Libros de 1" clase con trescientos cincuenta pesos, 
don Francisco Canicoba; Tenedores de Libros de ~~" clase, 
don Eduardo Gaudino, don Manuel Urquiza y don Eduar
do Fernanclez con doscientos cincuenta pesos. 

Art. 2o Queda subsistente la actual organización admi
nistrativa de las colonias nacionales, confirmándose el 
nombramiento ele su personal. 

Art. 3° El importe de los sueldos expresados se impu
tará á la ley 3727 hasta tanto se incluya en la ele Pre
supuesto. 

Art. 4" Comuníquese, publiquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILio FrmRs . 

• 
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IVIES DE OCTUBRE 

J,ey ampliando una >:uma para la eonservneiún del Cannl Nor
te del Puct·to de la l'll{)ital. 

El Smado )' Cámara de Diputados de la Nacióu Argmti?Za, 
remlidos nt Collgreso, etc., sanáouall Coll fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Ampliase en la suma de $ oro (700.000) el crédito 
votado por la ley no 3315 destinándose ($ 475,000) á la 
conservación del Canal del Norte hasta su terminación y 
entrega y el resto á la conclusión de las obras contratadas 
en el Puerto de la Capital. 

Art. 2° Los pagos á efectuarse en virtud de esta am
pliación quedan sujetos á las condiciones del art. 3° de 
la Ley n" 3315 é incluidos en la misma anualidad gene
ral establecida en dicho artículo. 

Art. 3° Los gastos autorizados por esta ley se imputa
rán á la misma y se harán de rentas generales. 

Art. 4° Comuníquese al P. E. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en 

Buenos Aires, á diez de Octubre de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

RAFAEL lGARZABAL. 
B. Ocampo, 

SPcretario <l<'i Senado. 

(Registrada bajo el n" 3728.) 

lVlAI~CO A VELLAJ\'EDA. 
A. lif. Tallaferro, 

Pt·n-Sen<'lario d<· la C. d<' Bll, 
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Uepart<unemo tle Obt'<tS Públicas. 

Buenos Aires, Octubre 1(¡ de 18l!o. 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

necreto organizando el )Iinisterio de Obt•as Públicas. 

Departamento 1le Obras Públicas. 

Buenos Aires, Oetnbre 2(i de 1898. 

Siendo necesano reglamentar el artículo 15 de la ley 
número 3727; y, 

CONSIDERAN DO: 

Que la sanción de la expresada ley impone la modifi
cación de los reglamentos orgánicos y prácticos por los 
que se rijen algunas reparticiones cuya actual autonomía 
es incompatible con el régimen que aquella ley ha im
plantado al crear los nuevos Ministerios técnicos; y con
viniendo por otra parte á los intereses de! Estado modi
ficar la organización de los servicios que dependen del 
Ministerio de Obras Públicas, en razón de la considera
ble economía y mayor eficacia y control, que pueden 
obtenerse agrupándolos en forma que permita utilizar 
mejor sus elementos; 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1" Desde el día 15 de Noviembre prox1mo cesa
rán en su actual orgauización la Dirección General de 
Ferro-Carriles y el DepartamelltO de Ingenieros Civiles, 
los que constituirán en lo :0ucesivo dependencias inme
diatas del Ministerio de Obras Públicas, con la organiza
ción que se determina en los artículos siguientes: 

Art. 2° La ejecución de los estudios, construcciones y 
fiscalización administrativa que la ley núm. 3727 atribuye 
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á este Ministerio, correrán á cargo de cuatro Direcciones 
Generales que se denominarán como sigue: 

Dire.cción General de Vías de Comunicación y Ar-
quitectura. 

Dírección General de Obras Hidráulicas. 
Dirección General de Obras de Salubridad. 
Dirección General de Cmtabilidad. 
Art. 3° La Dirección General de Vías de Comunica

ción y Arquitectura, concentrará los servicios reLttivos 
al estudio, construcción, explotación é inspección técnica 
administrativa y comercial de los ferro-carriles de pro
piedad ó jurisdicción nacionales: los estudios, construc
ción y conservación de caminos nacionales, ínterprovin
diales ó locales, que ordenen las leyes ó disponga el Po
der Ejecutivo, el estudio y construcción de lineas tele
gráficas, la coustrucción, embellecimiento y conservación 
de los edificios públicos y la inspección de obras parti
culares concedidas por la Nación. 

Esta Dirección se dividijá en las siguientes secciones: 
a) Inspección de ferro-carriles y transportes, la que á 

su vez se subdividirá en las dos siguientes: 
1" de Inspección técnica y comercial: 
2" de Inspección mecánica y de estadística. 
b) Inspección de puentes y caminos y telégrafos. 
e) Inspección de arquitectura. 

Art. 4° La Dirección General de Obras Hidráulicas 
concentrará lds reparticiones que se ocupan de obras hi
dráulicas en el Departamento de Ingenieros, del entrete
nimiento y conservación de los puertos de la Capital y 
del Riachuelo y sus canales de acceso, y tendrá además 
á su cargo los estudios de valizamiento é hidrografía de 
los ríos navegables, la construcción y conservación de 
muelles, diques y valizas; el estudio y construcción de 
embalses y canales de riego y la construcción del puerto 
militar de Bahía Blanca. 

Esta Dirección General se subdividirá en tres seccio-
nes, á saber: 

a) Inspección de navegación y puertos. 
b) Inspección de irrigación. 
e) Inspección del puerto militar de Bahía Blanca. 

Art. 5° La Comisión de Obras de Salubridad de la Ca
pital continuará con su organización actual como depen
dencia inmediata del Ministerio de Obras Públicas y ten
drá á su cargo, además de las funciones que le están 
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atribuídas, el estudio y construcción de las obras de 
igual naturaleza que las leyes manden ejecutar en los te
rritorios nacionales ó de las provincias. 

Art. 6° La Dirección de Contabilidad resumirá las fun
ciones que desempeüan actualmente las oficinas análogas 
del Departamento de Ingenieros y de la Dirección gene
ral de ferro-carriles: llevará además la contabilidad y con
trol administrativo de todas las obras que se ejecuten por 
el Ministerio de Obras Públicas; formará y conservará al 
día el censo ele los bienes nacionales, y se encargará del 
depósito, administración y venta de los bienes muebles y 
semovientes del Estado, fuera ele servicio. 

Art. 7° Queda derogada toda resolución que se oponga 
al presente decreto. 

Art. 8° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

necreto nombrando el ¡1ersonal de la Sub-Secretaria del 1\Ii
nisterio. 

Depaxütmento de Obras l'úhlimt~. 

Buenos Aires, Octubre 31 ele 1808. 

El Prcsidmtc de la Rcpública

DECI<ETA: 

Art. 1 o Quedan nombrados en el Ministerio de Obras 
Públicas:_::-Oficial Mayor D. Francisco J. J\iuüiz-Jefes de 
Sección D. J. J. Camelino, D. Manuel Derqui, D. J. J. Diaz 
-Auxiliares D. Francisco Carrillo Vazquez y D. Andrés 
Baires-Oficial de Mesa D. José Solá---Escribientes Lázaro 
Montero, Alberto Figueroa, Aquilino Ochagavía, Tomás M. 
Espora, Melchor Reybaud, Roque Serraquéo, y Dado 
Nicodemi. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
Ei\IILIO CIVIT. 

23 

\·. . .. 
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MINISTfRIO Dfl INTfRIOR 

Acuerdo referente á la ¡ntblicacion de memorias. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre G de 1898. 

Por razones de economía y atendiendo motivos de me
jor serv1c10, 

.2! Presidmte de la Republica

DECRETA: 

Art. 1" Cada Jefe de repartición elevará anualmente 
al Ministerio de que dependa, una memoria. manus
crita sobre el movimiento administrativo de su ramo du
rante el año anterior, consignand•) las mejoras realizadas 
en el servicio y proponiendo las que sean conveniente in
troducir en adelante. 

Art. zo En los sucesivo, ningun gefe de repartición 
hará por cuenta del Tesoro Público otras publicaciones 
que las que expresarnente estén autorizadas por ley, ó por 
disposiciones del respectivo Ministerio. 

Art. 3° La Contaduría General de la Nación dejará de 
liquidar desde el 1 o de Diciembre próximo en las planillas 
mensuales de las reparticiones de la Administración na
cional las partidas que la ley de Presupuesto asigna pa
ra publicaciones . 

• 
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Art. 4° Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo an
terior: 

Al Departamento Nacional de Higiene (inciso 11, ítem 5 
partida 5). 

Crédito Público Nacional (inciso 3, ítem 1, partida 10). 
Oficinas químicas nacionales (inciso 8, ítem 1, partida l1 ). 
Dirección General de Estadística (inciso 11, ítem 1, 

partida 9); y 
Dirección General de Rentas (inciso 12, ítem 7, partida 1). 
Art. 5° Las partidas que en el presupuesto general fi

guren englobadas bajo la denominación de <<para impre
siones, publicaciones y otros diverso3 gastos", se liquida
rán en lo corresp01l.diente á estos últimos, desde la fecha 
indicada en el artículo 3°, en la proporción necesaria pa
ra atenderlos, á cuyo efecto los gefes de repartición infor
marán á los Ministerios respectivos acerca de las cantida
des aproximadas que se les deba liquidar á fin de expe
dir las órdenes del ca:so. 

Art. 6° La impresión de las memorias de las oficinas 
públicas cuya publicación se autorice, y que no sea 
posible ejecutar convenientemente en los talleres de 
la Penitenciaría, con arreglo al acuerdo ele 17 de Mayo 
de 1893, será sacada á licitación con sujeción á las pres
cripciones de los artículos 32, 35 y 36 de la ley de Con
tabilidad, y las propuestas que en consecuencia se pre
senten, se elevarán al Gobierno para la resolución cor
respondiente, sin cuyo requisito no se podrá proceder á 
la impresión. 

Art. 7" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA.-FELIPE YüFRE.-A. ALCORTA-jüSÉ M. 
ROSA -0. MAGNASCO.-LUIS M. CA:\lPOS 
-M. RIVADAVIA~EJYIILIO FRERS-EMlLIO 
CIVIT. 

Hecreto reorganizando el personal del l\Iiuisterio. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1898. 

En virtud de la nueva organización dada al Ministerio 
del Interior, y atendiendo razones de economía y de me
jor servicio público, 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

357 

Art. 1 o Las oficinas del Ministerio del Interior, serán 
atendidas por el siguiente personal: 

SUB-SECimTARÍA: 

Oficial mayor, don Eduardo Albert. 
Sub-Director, don Manuel Medrana. 
Escribiente, don Guillermo Rawson. 

Primera Sección. 

Director, don Leonardo M. Agr~lo. 
Sub-Director, don Cárlos Martín. 
Escribiente, don Alberto Cano. 
Escribiente, don Enrique J. Robatto. 

Scguuda 5cccióu. 

Director, don Eugenio M. Auzón. 
Subdirector, don Juan R. Serú. 
Escribiente, don Ricardo Lnzuriaga 
Escribiente, don Francisco A. Zelada. 

Tercera Sección. 

OFICINA DE CoNTABILIDAD Y MEsA DE ENTRADAS Y SALIDAS. 

Jefe-Habilitado, don Eduardo F. Justo. 
Sub-Director de Entradas y Salidas, don José J. Amena bar. 
Sub-Director de contabilidad, don Roberto Bunge. 
Tenedor de libros, don Angel T. Gerez. 
Auxiliar, don Manuel A. Urrutia. 
Escribiente, don Pablo L. Bonelli. 
Escribiente, don Máximo Reyna. 
Escribiente, don Juan G. Lowry. 
Escribiente, don Cárlos Molina. -
Mayordomo, don Vicente Raño. 
Ordenanza, don Manuel Aragunde. 
Ordenanza, don José Garate. 
Ordenanza, don José Muüiz. 
Ordenanza, don Esteban Giraud. 
Ordenanza, don José Castro. 
Art. 2° Quedan suprimidos todos los empleados inferio

res que no figuren en el presente decreto. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 

Decreto nombrando Gobernador Interino de 'l'ierra del Fuego. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1898. 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 2o del Decreto de 17 de Diciembre 
de 1894, las fuuciolles de Gobernador de los Territorios 
Nacionrrles, no pueden ser delegadas sin prévia autoriza
ción del Poder Ejecutivo, el que en cada caso debe de
terminar el funcionario ó ciudadano que se ha de encar
gar del gobierno, 

El Presidente de la Repúblicrt

DECEETA: 

Art. 1" Nómbrase Gobernador Interino del Territorio 
Nacional ele Tierra del Fuego, al Director del Presidio de 
aquel Territorio, don Pedro de la Valle. 

Art. 2° Comuníquc.;se, pub líquese, é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YOFRt<:. 

Resolucion nsignando una mensu:tlidall para unos misioneros. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1898. 

Visto lo expuesto por S S. Ilma. el señor Obispo de San
ta Fé, respecto de la necesidad ele enviar al territorio, na
cional de Formosa un padre misionero con el fin de atraer 
los indígenas á la vida civilizada, á cuyo efecto se desig
narán uno ó dos sacerdotes franciscanos que tendrán á su 
cMgo la misión indicada, siempre que se les asigne una 
subvención para su subsistencia y necesidades del culto; 
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y teniéndose en cuenta que en la ley de presupuesto vi
gente existe una partida para ese objeto, de conformidad 
con los informes producidos. 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Artículo 1 o Asígnase la cantidad de ($ 100) cien pesos 
moneda nacional mensuales á los sacerdotes á quienes se 
les encomiende la misión de que se trata. 

Art. 2° Impútese dicha suma al inciso 16, ítem 4, partida 
6, del presupuesto del Departamento del Interior. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro nacional. 

(Exp. 4392, F. 1898.) 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 

Resolución mandando entregar una suma al nepartamento Na
cional de Higiene. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1898. 

En atención á lo solicitado en la precedente nota, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o El Ministerio C\e Hacienda pondrá á disposición 
del Departamento Nacional de Higiene la cantidad de tres
cientos pesos m;n (300) para sufragar los gastos que ocai
sione el viaje á la provincia de Jujuy del inspector de sani
dad don Wenceslao E. Acevedo, para estudiar la natura
leza de la enfermedad aparecida en la referida provincia, 
de cuya inversión se rendirá cuenta. 

Art. zo Impútese al inciso 11, ítem 17, partida 1" del 
presupuesto vigente. 

Art. 3° A sus efectos, pase al Ministerio de Hacienda y 
hágase saber en respuesta. 

(Exp. 4808, H, 1898.) 
ROCA. 

FELIPE YoFRE . 

. . 
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Oecreto reglamentando la forma de 1·emonta 1le gendarmes 
para las polieias de los terl'itorios Naciorw las. 

Departamento del Interior. 

Bnel!os Aires, NoYiembre 22 de 18D8. 

Siendo necesario reglamentar la forma en que se ha
ce la remonta de gendarmes para las policías de los Te
rritorios Nacionales, 

El Presidente de la Rep!tblica

DECRETA: 

Art. 1 o Los genclarmes que se tomen para el serviciO 
de las policías ele los Territorios Nacionales, serán contra
tados, por escrito, por las Gobernaciones respectivas, ha
ciendo constar el nombre del agente, contratado, su filia 
ción y tiempo durante el cual deberá prestar sus servi
cios. 

Art. zo En lo sucesivo sólo se acordará pasajes á los 
gendarmes contratados, ele acuerdo con lo que dispone el 
artículo anterior, á cuyo efecto las Gobernaciones de los 
Territorios Nacionales elevarán al Ministerio del Interior co
pia de cada contrato y comunicarán las bajas produci
das. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Y OFRE. 

Decreto aceiJtanllo al doctor don ::\Iignel Romero como árbi
tro de la empresa Refinel"i:l árgentina. 

Departamento rlei Interior. 

Buenos Aires, No-riembre 23 de 1898. 

Vistos: y resultando: 
Que entre el Poder Ejecutivo y la empresa Refinería 

Argentina del Rosario se ha celebrado un contrato en 31 
de Agosto de 1896 á merito de la garantía acordada por 
la Nación en que por el artículo 15 se establece que las 
cuestiones que se suscitaren entre las partes contratantes 
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serán sometidas á la decisión de un árbitro por cada una 
de ellas; 

Que habiéndose formulado reparos por la aduana local, 
para el cobro ele los derechos de almacenaje y eslingaje 
por mattcriales introducidos, la empresa creyó llegado el 
momento, desde que no se hacía lugar á su pedido ele 
exención de esos reparos de recurrir á lo prescripto en el 
artículo 15 del contrato recordado; 

Que en Febrero 19 ele 1897, la citada empresa, y en vir
tud. ele la autorización conferida por el decreto ele 31 ele 
Diciembre ele 1896, designó al doctor Miguel Romero co
mo árbitro representante ele ella en la emergencia referida. 

El Prcsidcutc de la Repúb!z'ca-

DECRETA: 

Acéptase al doctor don Miguel Romero, en su carácter 
ele árbitro de la empresa Refinería Argentina, para repre
sentarla en el reclamo que sobre cobro de almacenaje y 
eslingaje ha interpuesto. 

Para representar al Poder Ejecutivo en el presente asun
to, designase al doctor don Enrique Garcia Mérou. 

Comuníques8, etc. 

(Exp. 4713, R, 1898.) 
ROCA. 

FELIPE Y OFRE. 
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MES DE NOVIEMBRE 

Ley abriendo un crédito suplementario al Departamento de 
Relaciones Exteriores, con destino á sueldos. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion An;mti1ta, 
reunidos en Congreso etc., sancionall con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o. Abrese un crédito al inciso 3°, ítem 1 o, parti
da 1 a. del presupuesto de Relaciones Exteriores, por la 
cantidad de (ii? mjn 455,20) cuatrocientos cincuenta y cin
co pesos con veinte centavos moneda nacional de curso 
legal, equivalente á ('!? 160 oro) ciento sesenta pesos oro, 
para abonar á Don Martín Torino Pinto, apoderado de los 
hijos menores del ex-Secretario de Legacion Don Jorge 
Tezanos Pinto, su sobresueldo, como Encargado Interino 
de Negocios en Bolivia, por el mes de Julio y diez y 
ocho dias del mes de Agosto del año ( 1895) mil ocho
cientos noventa y cinco. 

Art. 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congrseso Argentino 

en Buenos Aires, á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

N. QUIRNO COSTA. 
B. Ocampo, 

Sceretario del Seuado. 

(Registrada bajo el No 3735.) 

MARCO AVELLANEDA. 
.A.. JJ;f. Tallajen'o, 

Pro-secretario de la C. de DD. 
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Departamento de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1808. 

Cúmplase, comuníquese, y dése al R. N. 
ROCA. 

A. ALCORTA. 

Resolución aprobando la liquidaeiim de los henelicios de la 
loteria ¡1or O<~tttln·e ppdo. 

Departamento 1le Rel<u:iones Exteriores y Culto. 

Bueno;; Ai1·es, i'\oYiembre 5 de 1898. 

Vista la presente nota de la Comisión Administradora 
de la Lotería de Beneficencia Nacional y en cumplimiento 
del artículo 3° inciso 6° del Decreto reglamentando la 
misma. 

E! Presidente de ia República

RESUELVE: 

1 o Aprobar la liquidación de los beneficios obtenidos 
en las loterías sorteadas en el mes de Octubre ppdo. 

2o Comunicar, pnblicar é insertar en el Registro Na
cional la presente resolución y pasar este expediente, á la 
Contaduría General á los efectos de lo dispuesto en la 
última parte del artículo 6° del Decreto de 6 de No
viembre de 1895. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

Resolución aprobando los ¡n·ogramas de las I.oterias á sortearse 
en Enero próximo. 

Departamento de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, ~oYiemhre D ele 1898. 

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis
puesto en el inciso 4° del artículo 3° del Decreto de 6 de 
de Noviembre de 1895, 
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El Presidmte de la República

RESUELVE: 

1 o Aprobar los adjuntos programas de las loterías á 
sortearse en el mes de Enero próximo, confeccionados 
por la Comisión Administradora de la Lotería de Benefi
cencia Nacional. 

2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

Decreto nombrando Cúnsnl en Potosi al Hoctor nonato JU. 
Oalenee. 

Depart<1mento de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Air<os, Noviembre 17 de 1888. 

Vista la nota No 100 fecha 22 de octubre último, de la 
Legación Argentina en Bolivia, 

h! Presidmte de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en Potosí al Dr. Donato M. 
Dalence. 

Art. 2o Extiéndase la patente correspondiente, comu
níquese, publíquese en el Boletín Oficial y dése al Regis
tro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

Heercto exonerando al Viee-Cúnsul en l,isboa. 

Departamento de Rel<tciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1898. 

Vista la nota núm. 132 fecha 20 de Octubre último, de 
la Legación Argentina en España y Portugal, 
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El Presidente de la República-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Exonérase á don Leonildo ele lVIenclonya é Costa 
del Cargo ele Vice Cónsul en Lisboa. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, en el Boletín Oficial 
y clése al Registro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

Hecreto nombrando Hireet.or de la Secciún Autoridades Na
cionales y P¡•ovinciales, ó\l doctor .Juan E, (~·uastaviuo. 

Departameuto de Relaciones Exte1·iore~ y Culto. 

Huenos Aire::;, :.!ovíembre 15 de 1898. 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Director de la Sección Autoridades 
Nacionales y Provinciales del Ministerio ele Relaciones 
Exteriores y Culto al Dr. don Juan E. Guastavino, en 
reemplazo ele don Cárlos Baires, que ha pasado á ocupar 
otro puesto. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
el ése al Registro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

necreto nombrando Cúnsul eu Binaut :í non Uemy llimmer. 

Departamento LID llDlaciones Extc¡·eio¡·es y Cnl to. 

Buenos ;\ires, NoYiembrD :28 d"l 1898. 

El Presidente de la Rcpública

DECI<ETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en Dinaut, con 
ción en la provincia ele Namur á don Remy 
en reemplazo de don Edmunclo ele Granel Ry. 

,.. ,. 

jurisdic
Himmer, 
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Art. zo Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el Boletin Oficíal y dése al Regis
tro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

Uesolut~ióu deneg:mdo un })etlitlo de sueldo, solicitado por el 
Escribiente jubilado de la Curia proviso¡·ial del Obis1mdo de 
Córdoba. 

Departcunento de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1898. 

Vista la solicitud de don Anfiloquio Mirón, escribiente 
de la Curia provisorial del Obispado de Córdoba, jubilado 
por decreto de 7 de Mayo del corriente año, pidiendo que 
se le abonen las mensualidades que median entre el 1 o de 
Enero de 1894, fecha en que dejó el servicio, y la en que 
se le concedió la jubilación fundándose para ello en lo 
dispuesto par el artículo 17 de la ley de la materia, de 15 
de Noviembre de 1887:y 

COSIDERANDO: 

Que la disposición legal que invoca el recurrente no ha 
tenido ni puede tener otr~ interpretación que la que le dá 
la Contaduría General en su informe de fojas 14, porque 
aquélla legisla para el caso previsto por la misma ley, de 
que los empleados jubilados puedan continuar en sus pues
tos, lo que, á no mediar esa disposición, les daría derecho 
al sueldo asignado en la ley de presupuesto, más la cuota 
correspondiente por la jubilación, que puede ser menor 
ó igual que el sueldo; que esa interpretación restrictiva 
armoniza con el principio consignado en los artículos 11 
y 12, para los casos en los cuales un jubilado entra nue
vamente en servicio; que la ley de jubilaciones crea un 
derecho en favor de los empleados permanentes de la Ad
ministración, cuy() ejercicir) está librado ;'i la voluntad de 
los agraciados, según sus necesidades ó conveniencias, sin 
más limitaciém que la del término de cinco años desde 
que cesaron en el empleo, dentro del cual deben ejerci
tarlo, siendo á ellos solos imputable el abandono ó no uso 
de tal derecho, sin que puedan excusarse, siquiera, en la 
ignorancia de la ley ó de las cláusulas que puedan favo-



NOVIEMBRE 367 

recer les; que la interpretación contraria desnaturalizad a 
el canicter de la ley de jubilación, que es ley de gracia, 
tornándola en ley de imperio ó mandato por parte del Estado; 
que si no hay razón para abonar la jubilación desde la 
fecha en que el recurrente cesó en el empleo, tampoco la 
hay para que se le liquide desde aquella en que fué soli
citada, como lo aconsejan los sefíores Procuradores del 
Tesoro y de la Nación. 

Por estas consideraciones y demás concordantes de 
los dictámenes que anteceden, 

1:!-t Presidmte de la Repúblita-

EESUELVE: 

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado, manteniando en 
todos sus efectos el Decreto de 7 de Mayo del corriente afio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional, y previa reposición de sellos, archívese el expe
diente. 

ROCA. 
A. ALCOETA. 

.... .. 
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MES DE NOVIEMBRE 

I,ey sobre servicio de pescantes hidráulicos. 

l!t Senado y Cámara de Diputados de la NaciÓP Argmtiua, 
reuuidos nz CoJZ[J'reso, etc., sancionan Coll fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o El servicio de los pescantes hidráulicos del 
puerto de la capital, se abonara desde el primero de Ene
ro de mil ochocientos noventa y nueve, á razón de trein
ta y cinco centavos por tonelada ó fracción de tonelada, 
á la descarga, de acuerdo con el peso ó volúmen de los 
bultos que conste en los conocimientos que los importa
dores están obligados a presentar á la Aduana á la lle
gada del buque, excepción hecha de los pescantes de 
5.000. 10.000 y 30.000 kilos, por cuyo uso se abonará ochen
ta centavos por tonelada, cobrándose como mínimo la 
mitad del poder del pescante. 

Art. 2° Por la descarga de los artículos de producción 
nacional, que lleguen de los puertos de la 1\.epública, y 
por la piedra y arena que procedan del extranjero, se pa
gará la quinta parte de la tarifa anterior. 

Art. :3o El servicio para la carga se cobrará á razón 
de la quinta parte de la tarifa establecida para la descar
ga. 
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Art. 4° Cuando se conceda el servicio de noche y días 
de fiesta, el interesado pagará, además de la tarifa ordi
naria establecida, los gastos que la operación demande, 
á cuyo efecto la Oficina de Movimiento redactará un pre
supuuesto que debe exhibir á los interesados antes de 
otorgar el permi~o. 

Art. 5° El impuesto se cobrará en oro sellado ó su 
equivalente en moneda de curso legal, al tipo que para 
el efecto fijará el Ministerio de Hacienda. 

Art. 6° El P::Jder Ejecutivo reglamentará la presente ley. 
Art. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Se:::iones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, á veinte y nueve de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

N. QUIR~o Cosr A. 
B. Ocampo, 

Seeretarío del Senado. 

(Registrada bajo el No 373 l ). 

Departamento de Hacienda. 

MARCO AVELLANEDA. 
A. 1]1. Tal!ajerro, 

Pro-Seeretario de la C. de ll. D. 

Buenos Aires, Noviembre 4 de !898. 

Téngase por ley de la Nación Argentina; cúmplase, 
comuníquese, etc., y archívese. 

ROCA. 
JosÉ M". RosA. 

necreto aceptando la renuncia del director de la Caja de 
Conversión don Toma!it E. de Anchorena. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires Noviembre 5 ele 1898. 

En vista del carácter de irrevocable que reviste 1-e re
nuncia que precede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el doctor 
don Tomás E. de Anchorena del cargo de Director de la 

24. 

... 
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Caja de Conversión, dándosele, las gracias por los servi
cios prestados en el desempeño de dicho cargo. 

Art. z• Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
JosÉ Ma. RosA. 

IJee~·eto nombt•antlo un dit·ectoe paea el naneo llipotecario 
Nacional y oteo IHWa la ()aja de Convc1·siúu 

Departamento (le Hacienda. 

Buenos Aires, NoYiembre 5 de 189íl. 

Visto el acuerdo que precede, 

El Preside!lte de la Repúb!ica

DECl~ETA: 

Art. 1 • Nómbrase miembro del Directorio del Banco 
Hipotecario Nacional al seüor Saturnino ]. Unzué, y Di
rector de la Caja de Conversión al Dr. D. Cárlos Basa
vilbaso, por el término de las leyes respectivas; 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y m·chívese. 

ROCA. 
JOSÉ M". ROSA. 

I.ey autorizando al naneo Hipotecario Nacional para colocar 
el saldo de las cédulas G. 

El Se11ad(l )' Cámara de Diputados de la Naááu Argentina, 
reu1tidos en Congreso, &., saucio1lmt coll jitcr:::a de-

LEY: 

Art. 1° Autorízase al Banco Hipotecario Nacional á 
colocar, en las condiciones de la ley orgánica, el saldo 
no colocado de las cédulas de su emisión, serie G. 

Art 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino en 
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Buenos Aires, á treinta 
cientos noventa y ocho. 

y uno de Octubre de mil ocho-

N. Qum.No CosTA. 
Adoijo ']. Labougle. 

Seerctario del Seuadu. 

(Registrada bajo el No 3733). 

Departamento ele Hacienda. 

~lARCO AVELLANEDA. 
A. Jl1. Tallaferro, 

Pro-secretario de la C. de DD. 

Buenos Aires, Koviembre 5 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese, 
publíquese, dése al Registro Nacional y archivese. 

ROCA. 
JosÉ ~e RosA. 

Ley sobre imtmesto de raros y valizas, visitas de Sanit!ad, se
llos y yerbales 

ht Simado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
rezmidos eu Co11greso, etc, smzcionatt con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Declárase vigente para el año mil ochocientos 
noventa y nueve las leyes de impuestos de: faros y vali
zas, visitas de sanidad, sellos y yerbales que rigen en el 
corriente año. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

N. QUIRNO COSTA. 
Ado{!o J. Labougle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el No 3734). 

Departamento de Hacienda. 

MARCO AVELLANEDA. 
A. JV!. Tallaferro, 

Pro-secretario de la C. Dll. 

Buenos Aires. Noviembre 7 de 1898. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníque
se, etc., y pase al archivo. 

ROCA. 
JosÉ JYia RosA . 

... 
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I~ey sobre despacho de mercaderías 

lXl Smado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
reuuidos m Co~tgrcso, etc. saJtciouan CO!t fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Las Aduanas de la República despacharán, con 
arreglo á la ley anterioramente en vigencia, las mercade
rías en depósito, c'1yas solícitudes de despacho les ha
yan sido debidamente presentadas con anterioridad al 
veintitres de Setiembre último. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino en 

Buenos Aires, á tres de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

N. QumNo CosTA. 
B. Ocmnpo, 

Scerclario del Senado. 

MARCO AVELLANEDA. 
f1. M. Tal!ajcrro, 

Pro-Secretario de la C. d(' DD. 

(Registrada bajo el No 37313.) 

Departamento de 1-lacieu<l<L 

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, 
etc., y dé se al Registro Nacional. 

ROCA. 
JOSÉ Ma RosA. 

I~ey sobre tl·ac(~iím en el ¡niCrto de la cat'ital 

El Se11ado y Cá11zara de Diputados de la 1\Taáón Arge1ttina, 
reu11idos elt Cougrcso, etL"., sa!lcionau co1t /11crsa de-

LEY: 

Art. 1" El serv1c10 de tracción en las vras férreas del 
puerto se verificará exclw3ivamente con las locomotoras 
que cuenta la Oficina de Movimiento, bajo la responsabilidad 
de la misma, y con sujeción á la siguiente tarifa:, 

a) 'rodo wagón que cargue en el puerto hierro en barras, 
en planchas, caí'íos de hierro, alambres, cimentos, ar
tículos inflamables y los demás que no tengan ac-
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ceso en los depósitos fiscales del puerto, pa~ará 
por derecho de entrada y salida ( $ 0,30) trcmta 
centavos moneda nacional por cada tonelada. 

b) Todo wagón que cargue mercaderías que puedan 
tener entrada en los despósits fiscales del puerto, 
pagará por derecho de entrada y salida ( $ 0,60) 

sesenta centavos moneda nacional por tonelada. 
e) Todo wagón que cargue en el puerto frutos del 

país, cereales ú otros artículos destinados á la ex
portación, como asimismo piedra. arena, ladrillo, cal, 
carbón de piedra y conchillas, pagara ( $ O, 15) quin
ce centavos moneda nacional por cada tonelada. 

d) Todo wagón que entre al puerto cargado de fru
tos ó productos del país, arena, piedra, ladrillo, 
acero ó hierro viejo y minerales en general, pa~ 
gará ( $ 0,15) quince centavos moneda nacional 
por tonelada. 

e) Todo wagón que entre vacío al puerto, y salga er. 
el mismo estado, sin haber hecho operaciones, pagará 
por derecho de entrada y salida ( S O, 15) quince 
centavos moneda nacional por tonelada. 

/)Todo wagón que cargue en el puerto y descargue en 
otra parte del mismo, pagará ( $ 0,30) treinta cen
tavos moneda nacional por tonelada. 

g) Todo wagón que habiendo sido colocado en su 
destino fuere removido á pedido del interesado, 
pagará por este servicio ( $ 0.15) quince centavos 
moneda nacional por cada tonelada, salvo que el 
cambio fuere originado por cicunqtancías ajenas al 
peticionan te. 

lt) Todo wagón que entre al puerto podrá permanecer 
seis días en el mismo después de su llegada, 
Transcurrido ese plazo, pagará ( $ 0,20) veinte 
centavos moneda nacional por cada tonelada y por 
cada veinte y cuatro horas ó fracción, con excep
ción de los días de fiesta ó en aquellos días de 
lluvia en que la Oficina de Movimientc juzgara ser 
imposible la operación. 

El impuesto fijado en los diversos incisos de este artí
culo se cobrará, tomando siempre como base la carga má
xima escrita en cada wagón. 

Art. 2° Todo wagón que pase por las vías del puerto, 
de trá11sito, pagará por derecho de entrada y salida (~ 30) 
treinta centavos moneda nacional por tonelada de carga, 

• 
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á excepción de los que lleven carbón de piedra, que pa
garán la mitad de la tarifa. 

Art. 3° Los coches que conduzcan pasajeros pagarán 
un peso moneda nacional por cada eje de wagón, y si 
fueren vacíos, la mitad de la tarifa fijada. 

Art. 4° Por el transporte de animales en pie, se paga
rá ($ 0,50) cincuenta centavos moneda nacional por cada 
eje de wagr'Jn. 

· Art. 5° Todo wagón suplementario agregarlo para con· 
ducir vigas largas ó bultos voluminosos, abonará la mi
tad de la tarifa del wagón á que sirva de suplemento. 

Art. 6° No se cobrará impuesto de estadía á aquellos 
vehkulos que se detengan por averías que hubieran re
cibido en el puerto y que pudieran comprometer su mar
cha. Es entendido, que si el wagón averiado hubiera in
currido en estadías antes de haberse producido la avería 
deberá abonar las estadías de que se haya hecho deudor 
hasta el momento de recibir esta última. 

Art. 7" La Oficina de Movimiento del puerto remitirá 
mensualmente a la Oficina de Recaudación la lista de los 
derechos de entrada, salida y permanencia correspondien
te á cada et'npresa ferroviaria, para que, una vez practi
cada la liquidación respectiva, proceda á su cobro. 

Si dentro de los quince días de efectuado el cobro, las 
empresas. no ocurrieran á satisfacer su importe, se les pro
hibirá el uso de las vias del puerto, á cuyo efecto la Ofi
cina de Recaudación de esos derechos lo comunicará á la 
de Movimiento. 

Art. 8° El Poder Ejecutivo reglamentará la ejecución 
de la presente ley. 

Art. 9~ Cnmuníqnese, al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino. 

en Buenos Aires, á veinte y nueve de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

N. OuiRNO CosTA. 
~B. Ocampo, 

Spcretario !lel Snnado. 
(Registrada· bajo el No 

Departamento de Hacienda. 

MARCO AVELLANEDA. 
A .. M. Tal/aferro, 

Pro-secretaeio de la C. de DD. 
3730.) . ' 

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
etc., y archívese .. 

ROCA 
JOSÉ M a. RosA. 
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]} eet·etv disponiendo que el Inspector ma:s antiguo integr·e e~ 
'rríbunal de Clasilh~aeiún de Ja Bireeeiún General de Rentas 
en ausencia de HilO de los JHrectores. 

Departamento de Haciencl<l. 

Buenos ,\ir-eo, 0ioYiembr-e D de lSDS. 

Vistos los informes producidos con motivo de la descon
formidad entre el Vista de la Aduana de la Capital Sr. Pa
lacios y los Sres. Lucardi y Costa en el despacho de una 
partida de pañuelos de algodón, controversía que la Direc
ción General de Rentas ha sido llamada á fallar por mi
nisterio de la Ley y que no pudo resolver á mérito de 
hallarse ausente uno de sus miembros y no coincidir en 
opinión los otros dos; y 

CONSIDERANDO: 

Que no estableciendo la Ley el procedimiento que ha 
de observarse en estos casos, corresponde al Poder Eje
cutivo fijarlo, 

Rl .Presidente de la Repúbltca

DECRETA: 

Cuando se encuentre ausente alguno de los Directores 
de Rentas, el Tribunal de Clasificación á que se refiere el 
inciso 3o del art. 23 del Decreto de fecha 7 de Mayo de 
1894 reglamentando las funciones de la Dirección General 
de Rentas, será integrado con el Inspector de Rentas más 
antiguo que se halle en la Capital. 

Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos. 
ROCA. 

JOSÉ Ma. RosA. 

Ueglamento sobre la emisiún del saldo de las cédulas série G. 
y decreto a¡wobatorio. 

REGLAMENTO PARA PI~ÉSTAMOS EN CÉDULAS. 

Art. 1 o Toda solicitud, ya sea para propiedad urbana ó 
rural, deberá hacerse en las fórmulas impresas del Ban
co, y contendrá los datos siguientes: situación y linderos 

.... Jtl. 
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del bien que se ofrece en hipoteca, su área en medidas 
del sistema métrico, su edificación ó cultivo, la clase de 
cercos, alambrados, paredes divisorias y poblaciones, su 
destino, si es explotado por el propietario ó arrendatario 
y en qué forma, si está expuesto especialmente á riesgos, 
designación del valor en que lo estima el propietario, afir
mación de la renta anual que produce, manifestación de 
los contratos de locación y de los gravámenes que reco
nozca y plano del campo ofrecido en hipoteca, firmado 
por perito, ó las suficientes referencias á un plano apro
bado si se tratara de tierra colonizada. 

Si el Banco considerase que alguno de dichos datos 
es falso, dejará sin efecto la tramitación hecha, y no se 
admitirá nueva solicitud á la misma persona. 

Art. 2o El solicitante acompañará el testimonio en for
ma legal del título que justifique su dominio actual. De
berá presentar, igualmente, testimonio de los títulos de 
sus causantes, que lleguen hasta treinta años; los casos 
en que no fuera posible presentar tales documentos, de
berá indicar por escrito el archivo público en que se en· 
cuentran. 

Art. 3° Será rechazada sin trámite alguno, toda solici
tud que no reuna los n~quisitos establecidos en los artí
culos anteriores, ó que no ofrezca bienes admisibles con
forme á este reglamento. 

Art. 4o El interesado depositará, al solicitar el présta
mo, el uno por mil, sobre la cantidad pedida para atender . 
a los gastos de tasación, cuya suma le será reembolsada 
en caso de no rpracticarse aquélla. 

Art. 5° La renta actual de la propiedad debe ser supe
rior al servicio del préstamo por intereses y am0rtización. 

Art. 6° El Directorio determinará con anticipación las 
cantidades que han de prestarse en cada caso, así como 
los días fijos en que se han de recibir solicitudes. 

Deberá recibirse toda solicitud que se presente en for
ma dentro del término fijado, cualquiera que sea el total 
de las cantidades solicitadas. 

Art. r A medida que se reciban solicitudes, se dispon
drá á la revisac1ón de títulos por orden correlativo de 
entradas. Si el total de pedidos excediera á lo que 
pueda acordarse en cada caso, se limitará al examen 
de los títulos y tasación de propiedades al importe total 
de la cantidad fijada, más un veinte por ciento, observán-
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dose el orden de prefer~ncia establecido en los artículos 
18, 1 D, 20, 21 y 22. 

Art. 8° El Presidente ó el Agente. en su caso, determi
narán el escribano del Banco que por turno ha de exten
der las referencias de Jos títulos y la escritura de cada 
préstamo. 

Cuando las referencias no alcancen á treinta años, por 
estar los títulos originarios depositados en Jos archivos 
públicos el Escribano los tendrá á la vista al extender aqué
llas y así Jo certificará. 

Art. D0 Los títulos serán examinados por el abogado del 
Banco, revisando cuidadosamente si en los traspasos de 
dominio relacionados pcr el Escribano, se han ob:;ervado 
todas las prescripciones de las leyes comunes y si existe 
libre el área sobre la que se pide la hipoteca. 

Cuando el título proceda de información judicial se exi
girá que hayan transcurrido veinte aüos desde la fecha 
del auto aprobatorio. Ji}! dictámen tendrá siempre por base 
el artículo 38 de la ley orgánica. 

Art. 1 O. La órden de tasación de las propiedades ofre
cidas en hipoteca, deberá expresar con exactitud todos 
los datos mencionados en el artículo 1 o á fin de que los 
tasadores puedan comprobar si son exactos. 

Art. 11. Los tasadores están obligados á practicar per
sonalmente los avalúos, detallando los gastos á que se 
refiere el artículo anterior, y expresando además, si se 
trata de propiedad rural, la calidad del campo, aguadas, 
bosques, si está regado, sus pastos, si es todo útil y qué 
fracciones tiene malas, y el estado de las haciendas, plan
taciones ó sementeras; si se trata de establecimientos in
dustriales, y sólo como dato informativo el estado de la 
ma•¡ninaria inmovilizada y la estimación aproximada de 
su valor. 

Art. 12. Los tasadores, al practicar los avalúos, cons
tatarán el valor real y efectivo de los bienes ofrecidos 
en hipoteca, teniendo en cuenta su renta actual 0 pro
bable ó su producto anual en especie y las últimas ven
tas que se hayan efectuado en la localidad. Cuando á 
juicio del directorio la tasación sea visiblemente exage
rada, el tasador será separado de su puesto. 

Art 13. Sólo se tomará en cuenta para la avaluación 
de los establecimientos ganaderos n agrícolas el valor 
del terreno, los cercos, las construcciones de mamposte
ría que sirvan para la explotación del fundo, y la.s plan-

... 
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taciones de carácter permanente, que se estimarán toman
do éstas en consideración. En la avaluación de los esta
blecimientos industriales sólo se tendrá en cuenta el valor 
del terreno y de lcs edificios de mampostería, sin consi
derar las máquinas ú otras existencias. 

Art. 14. La tasación de las propiedades en Territorios 
Nacionales se hará por la comisión de justiprecio. 

Art. 15. Los escribanos, abogados y tasadores deberán 
despachar los expedientes, siguiendo el órden correlativo 
de la fecha en que los reciban. 

Art. 16. Las avaluaciones practicacas por tasadores pa
sarán á examen ele la Comisión de Justiprecio, la que in
formará al directorio sobre el valor del bien ofrecido en 
hipoteca, aconsejando 1 a cantidad que puede acordarse, 
teniendo presente el artículo 63 de la ley orgánica. Ade
más de constar este informe en la solicitud, se llevará un 
registro t>n que se hagan constar suscintamente los infor
mes de la comisión, firmando todos sus miembros. El mis
mo procedimiento se observará con relación á las solici
tudes de préstamos mayores que remitan las agencias. 

Art. 17. N o se podrá acordar préstamo cuya anualidad 
sea superior á la renta ordinaria y permanente de la pro
piedad. 

Art. 18. Una vez hecha la revisión de títulos y la ava
luación de las propiedades, se procederá, por el presiden
te ó el agente, á la clasificación de las solicitudes que 
no ofrezcan dificultad, en las siguientes categorías para 
cada uno de los grupos de localidades que se expresa: 

Primer grupo- Capital. 

Primera categoría-Terrenos ocupados con edificios y 
establcimientas fabriles, pertenecientes al propietario dél 
suelo. 

5egzt1lda Categoría-Propiedades urbanas con edificios que 
produzcan renta. 

Segu1tdo grupo -Provincias y Territorios Nacio;za!es 
Primera cate;roría-Propiedades rurales cercadas con es

tablecimiento de ganadería ó agricultura. 
Segutzda Categoría:_ Propiedades ocupadas por establecí

mientas industriales pertenecientes al propietario del suelo. 
Terce1'a Categoría-Propiedades urbanas. 
Art. 19. Si la cantidad asignada fuese inferior á la pe

dida,' se preferirán las solicitudes de cada grupo por ór
den de categorías. 
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Art. 20. Si la cantidad asignada no alcanzase para cu
brir las solicitudes ele alguna categoría, deberán preferir
se las que ofrezcan mejores garantías según la tasación. 

Art. 21. Dentru de la misma categoría, y en igualdad 
ele condiciones, en cuanto á la cantidad, serán conside
radas con antelación las solicitudes ele los que no sean 
deudores del Banco, salvo casos especia les en beneficio 
del mismo; conservándose, en cuanto sea posible, el ór
den de presentación. 

Art. 22. Los acuerdos se harán sólo en las sesiones or
dinarias del Directorio y ele los Consejos de Administra
ción por mayoría de votos y se requirirá dos tercios cuando 
la suma sea mayor ele cincuenta mil pesos. A las socie
dades anónimas sólo se podrá acordar la tercera parte 
sobre el valor del inmueble. 

Art. ~3. Todo pedido de préstamo hecho por funciona
rio ó empleado del Banco, deberá ser considerado y re
suelto por el Directorio, aunque se trate ele ·~anticlad me
nor de cinco mil pesos. 

Art. 24. Cuando una persona presente varias solicitu · 
des por préstamos menores, ya sea sobre una propiedad 
dividida ó sobre diversas propiedades, deberán conside
rarse y resolverse por el Directorio. 

Art. 25. Ac.ordado un préstamo, si fuese inferior á ló 
pedido, los interesados deberán manifestar su conformic 
dad dentro del término de diez días, vencido el cual, si 
no lo hicieren, se considerará sin efecto el acuerdo, dán
dose cuenta al Directorio ó al Consejo de la Agencia. 

Art. 26. Con el conforme del interesado, si hubiere lu
gar, pasará el expediente á la Contaduría para determi
nar las cifras que debe tener presente el Escribano, á 
saber: capital prestado, servicios periódicos, y la fecha 
en que el contrato empiece á regir. En el mismo acto, 
el deudor pagará el primer servicio adelantado, de con
formidad con el artículo 33 de la ley orgánica. 

Art. 27. Otorgada la escritura se entregará al intere" 
sado, en el mismo acto, el importe del préstamo. Los tí
tulos, además di; las firmas ordenadas por el artículo 21 
de la ley orgánica, llevarán también la del escribano au
torizante. Los contratos que se otorguen en las agencias, 
se pagarán con un certificado dirigido al presidente, de
biendo contener: nombre del deudor, del escribano auto
rizante, del abogado y del tasador; resúmen de la avalua
ción de la propiedad, ubicación, extensión y clasificación 

"'· 
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del bien gravado, cantidad prestada, serie é importe del 
primer servicio pagado adelantado. Serán firmados por 
el agente, un consejero y el escribano autorizante. Se ex
tenderán á la órden, pero todo endoso, para ser válido, 
deberá ser legalizado por el agente. Los deudores paga
rán previamente los gastos de tasación y escritura. 

Art. 28. Los títulos que emite el Banco por préstamos 
escriturados y ubicadns en las agencias, serán autoriza
dos por uno de los escribanos del Banco ó uno de los de 
la casa matriz: éstos exigirán la presentación del certifi
cado original, con el decreto del presidente del Banco 
mandándolo pagar y la constancia de haberse registrado 
en las oficinas respectivas. 

Art. 29. El Escribano pondrá nota al pié del certifica
do y llevará un libro especial, en que tomará razón de 
todos los títulos que autorice, dejando comtancia del nú
mero hipotecario, fecha, cantidad prestada, agencia gira
dora, nombre y apellido de los funcionarios que firman el 
certificado y detalle ele los títulos emitidos. 

Art. 30. Los escribanos que autoricen escrituras lle
varán otro libro en que se tomará razón de los títulos que 
se anulen por anticipos y chancelaciones de los préstamos. 
En este caso, los escribanos exigirán la presentac~ón ele 
la planilla de liquidación del préstamo con el reci.bo de 
su importe. 

Art. 31. Puesta la constancia de haberse otorgado el 
contrato y después de tomarse razón en Contaduría y 
Oficina de Hipotecas, pasará el expediente al Archivo de 
Títulos, donde quedará depositado conjuntamente con el 
testimonio del contrato, el título de propiedad, la tasación, 
referencias del escribano y el informe del abogado, de 
todo lo que pondrá el archivero la nota correspondiente, 
anotándolo en el libro respectivo. 

Art. 32. Terminado el contrato por haber llegado el caso 
previsto en el artículo 48 de la ley, se dispondrá la chan
celación de la hipoteca, á solicitud del interesado, prévia 
intervet1ción de la Contaduría. Igualmente se procederá 
cuando llegue el caso del artículo 57 de la ley. 

Art. 33. El directorio establecerá un arancel para tasa· 
d(J!'es y escribanos, que deberá observarse estrictamente 
y que, al efecto, se colocará en un paraje de las oficinas 
del Banco y agencias. 

Art. 34. En todo contrato de préstamo hipotecario. se 
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harán constar, en cláusula especial, las siguientes condi
ciones: 

1 o El Banco se reserva la facultad de exigir chancela
ción ó anticipo, á cuenta de todo préstamo en que se 
hubiere cometido cualc¡uier irregularidad para obtenerlo ó 
para conseguir mayor cantidad de la determinada por sus 
leyes y reglamenLus. 

zo En defecto de chancelación ó anticipo, el Banco po
drá rematar la propiedad en la forma determinada por 
los artículos 4G y 51 de la ley orgánica. 

3° El Banco podrá, por sí solo, dividir y vender en va
rios lotes ó reunir, en una sola fracción, la~ propiedades 
en mora. 

4" La facultad del Banco, para tomar po!"esión de la 
prr,piedacl, á efecto ele percibir la renta mientras el deu
dor esté en mora y hasta que se juzgue conveniente li
quic!ar el préstamo. 

;)" El propietario no podrá percibir alquileres adelanta
dos sin consentimiento del Banco, sea cual fuere la dura
ción del arrendamiento. 

()o En cualquier tiempo el Banco podrá exigir que se 
asegure la finca hipotecada, por lo menos hasta el valor 
ele gravámen y por el tiempo que se designe. Si el pro
pietario no llena este requisito lo hará el Banco á ex
pensas del deudor. 

Art. 35. Las agencias observarán el mi;;:mo procedimiento 
que la casa matriz, en el recibo y tramitación ele las so
licitudes, excepto las modificaciones siguientes: 

1 o La oblígación ele los tasadores de practicar perso
nalmente los avalúos (artículo 11), se limita, por viaje de 
ida, á un recorrido ele 50 kilómetros por vía férrea y 15 
kilómetros sin ella. 

zo La tasación de propiedades ubicadas fuera del recorri
do indicado, se hará por el tasador, el agente y un con· 
sejero, informando al consejo de administración de todos 
los pormenores recomendados por los artículos 11 y 12. 
Dicha tasación será firmada por los tres funcionarios. 

Art. 36. Los préstamos hasta cinco mil pesos, se acor
darán por el Consejo ele Administración, debic>ndo "estar 
presentes, además del agente, por lo menos tres conseje
ros, que firmarán el acta respectiva. 

Art. 37. Hecho el acuerdo, los agentes deberán dar 
cuenta inmediatamente á la casa central, enviando copia 
de la relación detallada de los títulos de dominio que 
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presente el escribano, del informe del abogado, del tasa
dor y del consejo de administración en cada pedido y 
copia de la obligación hipotecaria; todo lo cual debe es
tar en la casa matriz á la presentación del certificado. 

Art. 38. La totalidad de los pré8tamos que haga cada 
consejo de administración, no podrá exceder de la suma 
que al efecto le designe el directorio. 

Art. 39. En los préstamos mayores de cinco mil pesos, 
los consejos de administración enviarán al directorio un 
informe, en la forma prevenida por el inciso 4°, del arti
culo 8° de la ley orgánica, y cópia autorizada de la rela
ción de los títulos de dominio, del informe del abogado 
y de la tasación. 

Art. 40. Las solicitudes de transferencia, que remitan 
las agencias, deberán ser acompañadas de un informe, 
firmado por el agente y dos consejeros, los que manifes
tarán sn opinión respecto á la solvencia y condiciones de 
la persona para quien se solicite la transferencia y el 
valor actual del inmueble. 

Análogo informe se remitirá con las solicitude8 de di
visión, respecto al valor de la propiedad y á la equidad 
de la división pedida. 

(Sancionado por el Directorio en sesión de nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y ocho.)-Alfg'llsto 
l11an:ó del Po11t, Secretario. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos AiJ>es, i\oYiembre 12 ele 1898. 

Visto el proyecto de reglamento presentado por el Banco 
Hipotecario Nacional, 

El Presidcute de la Rcpftóüca

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el reglamento formulado por el 
Directorio del Banco Hipotecario Nacional, para la emi
sión del saldo de las cédulas serie G, autorizada por la 
\ey número 87:3:3 de fecha 5 del corriente. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese; insértese en el Regitw 
Nacional y archívese. 

ROCA. 
JosÉ lVI" RosA. 
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Hecreto eximiendo del ¡1ago de derechos de eslingaje á los 
Carneros en flié 1pte se importan de la l~epúblca Oriental. 

Departamento de Hacien(la. 

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1898. 

Resultando de los informes producidos precedentemente, 
que no debe procederse por las Aduanas al cobro del de
recho de eslingaje sobre las partidas de anim2Jes en pié 
que recibe la compaí'íia The River Fresh Meat Company Li
mited; pues no sólo para su desembarco se prescinde por 
innecesarios de los peones del Estado, sin que desde que, 
en el estricto sentido de la palabra, no pueda reputarse á 
dichos animalt>s como mercaderías, no obstante estar ta
rifadas, escapan á la acción de la Ley de la materia, aparte 
de que he1y positiva conveniencia en fomentar su impor
tación tendiendo asi á acrecentar el movimiento comercial 
de nuestras plazas radicando en ellas el cambio internacio
nal ele los paises limítrofes, 

El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Las Aduanas de la República no cobrarán el impuesto 
de eslingaje sobre los carneros en pié que se importan 
ele la República Oriental. 

Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos. 

ROCA 
JosÉ M. RosA. 

J)ecreto a¡n·obando la tarifa que }JOt' serncws de esliugaje 
cobrará el S1·. Gagliolo en los de¡1ósitos en su pro¡1iedad. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1898. 

Resultando de lo expuestc precedentemente por el Sr. 
Juan V. Gagliolo que la tarifa que va á regir en sus de
pósitos es la misma que establece la Ley de almacenaje 
y eslingaje para las mercaderías que hagan uso de los 
almacenes del Estado; 

~ .. . . 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Apruébase dicha tarifa y pase este expediente á la Di
rección General de Rentas para su conocimiento y de
más efectos, prévias las anotaciones pertinentes en la 
respectiva División del Ministerio de Hacienda. 

ROCA. 
JosÉ M" 'RosA. 

necreto declarando acogido á la ley de 1888, al estableci
miento de Carnes Conservadas de los St·es. E. Soulez y ca. 
en Concordia (Entre Rios). 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Noviembre 1/ de 1898. 

Vista la solicitud que precede de lo~ Sres. E. Soulez y 
Ca, ¡::idiendo se les acuerde los mismos beneficios que 
por decreto de 12 de Abril de 1892 se confería á los 
Sres. S. H. Lesca y C". p¡¡,ra exportar sin gravámen los 
subproductos elaborados en la Fábrica de Carnes Con
servadas, situada en Concordia, y á mérito de haber 
arrendado a dichos seüores el establecimiento indicado, 
y resultando de los informes producidos que nada obsta 
para que se conceda á éstos, lo que se acordó á aque
llos, desde el momento que se encuentran en idénticas 
condiciones, 

El Presidente de /a República

DECRETA: 

Declárase que hasta el día 3 del corriente, fecha en 
que caducó la Ley de 18~8 que autoriza la exoneración 
de derechos de ex¡YJrtación á los subproductos de las fábri
cas de Carnes Conservadas, el establecimiento de los se
üores E. Soulez y C". situado en Concordia, Provincía 
de Entre Rios, gozaba de la exoneración de derechos 
acordada por decreto de fecha 12 de Abril de 1892 á 
los Sres. S. H. Lesca y C"., en igualdad de condiciones 
a las que el decreto de 13 de Octubre de 1891 concedió 
á los Sre~ Kemmerich y C". 

l 

1 
1 ¡ 
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Comuníquese á quienes corresponda, y pase á la Di
rección General de Rentas á los efectos que sean del caso. 

ROCA. 
JosÉ M" RosA. 

Decreto a¡n·obando unos ¡1lanos presentados por el señor En
rique Cihils, }lara la construcción de un embar•~adet·o de 
animales l'll 11ié en el l'utTto tle la Capital. 

Depctrtamento tle H<ccie!l(la. 

Buenos Aires, Noviembre 22 lle 1898· 

Resultando de lo informado por el Departamento de 
Obras Públícas, que no hay inconveniente alguno para 
aprobar los planos definitivos presentados por el seüor 
Enrique Cibils, relativos á la construcción de un embar
cadero de animales en pié en el puerto ele ia Capital, 
costado onental del dique número 4, cuyo permiso fué 
acordado por decreto de 28 ele Octubre ele 1895, pues 
si bien el lazareto que se proyecta se halla fuera ele los 
límites de la concesión, dadas las ventajas que reportará, 
puede acordarse al concesionario permiso provisorio para 
ocupar los 10 metros por 15 metros que él reclama, con 
carácter provisorio; y teniendo en cuenta, en lo que ata
ñe á la forma de escrituración, c1ue nada obsta para de
ferir á lo solicitado, 

JJ! Presidente de la República-

DECRETA: 

Apuebanse en todas sus partes esos planos, acordándo
se en carácter provisional el terreno que ocupará el laza
reto, así como el permiso del caso para la toma de agua 
en la dársena Norte y desagüe en el río de las aguas 
servidas. 

Las obras de su referencia deberán terminarse á los 
cinco meses de comenzadas, debiendo darse principio á 
las mismas desde el momento en que la Oficina de JYio
vimiento del puerto de la Capital ponga al concesionario 
en posesión del terreno. · 

Comuníquese, etc., y pase al Escribano Mayor de Go
bierno para que proceda á la escrituración definitiva de 
la concesión que motiva este decreto á favor de la razón 

.. 
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social Cibils, vVoodgnte y C"; fecho, vuelva para su archi
vo en el Departamento de Obras Públicas. 

(Exps. 1683 y 2158, C, 1898.) 

ROCA. 
JOSÉ M". ROSA. 

Oecreto modificando otro referente á una concesión de los 
seño1·es Cibils, \Vuodgate y C"., ¡Jara la eonstruccion de un em
barcadero de animales en }lié en el puerto de la Capital 

Departamento üe Hacienda. 

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1898. 

Visto la presentación de los señores Cibils, vVoodgate 
y C"., pidiendo ·que el término de la cuncesión para la 
instalación y usufructo del embarcadero de animales en 
pié en el di.:¡ue núm. 4 del puerto de la Capital, comien-
ce á contarse desde la fecha en que se les enu·egue el 
terreno, y teniendo en cuenta que puede deferirse á lo 
solicitado, pues causas agenas á la voluntad de los peti
cíonantes han impedido que entren en tiempo oportuno 
al goce del área de tierra acordada por decreto de 28 
de Octubre de 1895, 

El Presidellte de la República-

DECRETA: 

Modifícase el inciso F del artículo 1 o del citado de
creto de 28 de Octubre de 1895, en la siguiente forma: 

" El concesionario gozará de esta conces1ón por el tér 
mino de diez (10) años, á contar desde el día en que se 
le entregue, por la autoridad respectiva, el terreno>>. 

Comuníquese, etc,, y prévias las anotaciones de estilo, 
pase al Escribano Mayor de Gobierno para los efectos 
que sean del caso. 

(Exp. 2425, C, 1898). 

ROCA. 
JosÉ M". ROSA. 
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Ht•c¡•pto (·~tahl<'cient!o la cunta de un JH~so mfn JIOr metro 
<'lladt•allo y pot• año JHll·a los teereuos arrendados cou des
tiuo á a;;tilleros. 

Depal'fanwnto de Hacienün. 

HueltuS Aire~, .'\oviembre 2:l tle 1898. 

Vista l::t nueva presentación del Centro Marítimo Na
cional solicitando se modifiquen los decretos de fecha 21 
de Enero de 1807 y de Agosto 1808 en el sentido de que 
sea un peso m/n ( $ 1 m/n) el arrendamiento anual de 
la tierra acordada para establecer astilleros en el puerto 
de la Capital, y que dicha cuota sólo se haga efectiva á 
partir de la fecha 3; atentos los informes producidos, y-

CONSIDERANDO : 

Que si razones ele equídad aconsejan deftcrir al pedido 
de rebaja ele la cuota de arrendamiento establecida por 
Decretos acordados, no acr>ntece lo mismo cun relación 
á la fecha desde que debe hacerse efectivo el c(•bro de 
ese arrendamiento, pues es de tener presente, que á par
tir de Enero de 18\J7 son muchos los que han estable
cido astilleros en el ptierto. sin haber oblado hasta aho
ra suma alguna; 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Fijáse en un peso mjn de cjl ( $ l mjn) el arrenda
miento anual por cada metro cuadrado de terreno en el 
Puerto de la Capital ac(lrdado para astilleros, quedando 
por lo tanto, sin efecto lo dispuesto en los Decretos de 
que se ha hecho mérito en el preámbulo. 

El arrendamiento fijado por este Decreto se cobrará 
desde el 21 de Enero ele 1897 para todos ]e>s astilleros 
que en dicha fecha funcionaban y desde su instalación 
para aquellos cuyos permi::-:os sean posteri,,res. 

Queda autorizada la Aduana ele la Capital, para acor
dar plazos prudenciales para el abono de las sumas que 
hasta la fecha se adeuda por arrendamiento, con sujeción 
á la cuota que este Decreto flja,-y siempre que la deu
da se garantice á satisfacción del Administrador. 
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Comuníquese, etc, y pase á la Dirección General de Ren
tas para los efectos del caso. 

ROCA 
JOSÉ M". RosA. 

llecreto referente al pago de sellos en los re¡)aros aduaneros 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 2:-¡ de 18~J8. 

Vista la presentación de varios despachantes de Adua
na, pidiendo se les exonere del pago de sellos en el ca
so de reparos formulados por la Dirección General de 
Rentas y que son declarados improcedentes; atento los in
formes producidos: y 

CoNSIDERANDo: 

Que desde que el artículo 69 de la ley de sellos en vi
gencia establece que las reposiciones serán siempre á car
go del que origine las actuaciones, no es equitativo en 
casos como el que se consulta, en que resultan infunda
dos los cargos que se hacen, exigir la reposición de se
llos en lo actuado. 

El Presz'dmte de la República

DECRETA: 

En el caso de reparos aduaneros por errores de cálcu
los, derecho, aforo, etc. sólo procederá la reposición de 
sellos cuando corresponda hacer efectivos dichos cargos. 

Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos. 
ROCA. 

JosÉ JVe. RosA. 

Decreto fijando una cuota de art'Ciulamiento (}Ue debe pagar 
don Carlos F. Garavaglia. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1898. 

Visto el pedido que precede, formulado par don Carlos 
F. Garavaglia, tendente á que sea reconsiderado el decre-
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to de fecha 22 de Octubre último, en la parte que se re
fiere al precio de arrendamiento fijado por cada metro cua
drado; y teniendo en cuenta las razones aducidas, así 
como también que es equitativo acceder á Jo :;;olicitado, 
por cuanto la situación de los terrenos de su referencia 
pone á éstos en distintas condiciones de valor que los 
que se encuentran sobre el puerto mismo, 

.ét Presidmte de la República-

DECRETA: 

Fíjase en (0.60) sesenta centavos oro sellado el arren
damiento que debe pagar por cada metro cuadrado, y al 
año, el señor Carlos F. Garavaglia. en vez de un peso 
oro que estGtblece el decreto de 22 de Octubre próximo 
pasado, en su artículo 12. quedando, por 1 o tanto, en esa 
sola parte modificado el decreto predicho. 

Pase á la Dirección General de Rentas, á sus efectos. 
ROCA. 

JosÉ ;v.[," ROSA 

Decreto aceptando una JH'OJHtesta de don ,Juan Schürer Stolle 
para IH'oveer de libros á las Aduana!' del Interior. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1898. 

Vistas las presentes actuaciones producidas con motivo 
de la licitación pública llevada á cabo por la Dirección 
General de Rentas para prov(;er de libro!> á las Aduanas 
del Interior, en el próximo ejercicio; y resultando de lo in
formado por la Contaduría General que de las cuatro 
propuestas presentadas en el acto de su referencia, la que 
mayores ventajas ofrece es la del señor Juan Schürer-Stolle, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada por don Juan 
Schürer-Sto1le para la confección de los libros que han 
de servir en el año próximo venidero en las Aduanas 
del Interior, quien se compromete á llevar á cabo dicho 
trabajo de completo acuerdo con el pliego de condiciones 

\-. . 
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que sirvió de base á la licitación de su referencia, me
diante la retribución de ( 8 l3G5 m/n) seiscientos sesenta 
y cinco pesos moneda nacwnal, ele curso legal. 

Art. 2" Comuníquese, etc.; pase al E"cribano Mayor de 
Gobierno para la escrituración del caso, y fecho, devuél
vase á los efectos ulteriores. 

( Exp. 2240, R, 18\:18.) 

ROCA. 
JOSÉ M". ROSA. 

Ley de PateutPs ¡>ara 189H. 

El Smmfo )' Cámara de /Ji¡,zttados de la JVatúí;z /lri;'<'I!li-

1la, rczmidos o; Co!l!;rcso ck, smztiolttl!t to1t (11cr.::a de-

LEY: 

Art 1 o Declárase vigente para el afio mil ochocientos 
noventa y nueve, la Ley de Patentes que rige en el co
rriente afín, cnn las siguientes modificaciones: En el ar
tículo trece agreg;n: los «a:,ti!leros,,, y en el artículo ca
torce suprimir la palabra «astilleros". 

Art. zo Crmmníquese al P. E. 
Dada en la Sala de Sesic,nes del Congreso Argentino 

en Bucnus Aires. á diez y <JCho ele Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

RAFAEL IGi\EZABAL. MAI~CO AVELLANEDA. 
Arú1! o J. Laóout;-lc, A!tja11dro Soro11do, 

Sercta¡·io del SI'Jladn. Pt·o-:-:.e('J'dario dt' l<~ C. DJL 

(Registrada bajo el N°. 373\1). 

Depar1:1mento ttr~ Hacienda. 

Buenos Ail'e~. :\o\'iemhre ·2:3 de 1808. 

Téng·ase por Ley de la Nación, cúmrlase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Nacional y archívese. 

ROCA 
JosÉ III". RosA. 
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Hecreto ac(~etÍieudo á una solieitu<i de los ~eño1·es H. Ha1·the y 
Cia. reret·ente á una introdueciún de fúsforos 

Departamellto 1le Ilaciellda. 

BtWiiiJS Aires, \loviembre 28 de 1Sl!t:. 

Vista la presentación de los sei'iores D. Barthe y Cia., 
pidiendo se considere á 248 cajones de fósforos de estea
rina, que en 1895 despacharon bajo protesta, con arreglo 
á la partida de tarifa que regía para los fósforos de cera 
sujetos al gravámen de 25 o¡o sobre valor declarado, con 
más el 10 °/o de recargo; atento los informes producidos; y 

CONSIDERANDO: 

Que desde qne por razones de equidad, el Poder Eje
cutivo resolvió, con fecha G ele Noviembre de 1897, que 
los sei'iores Fascio y Queirolo pé)dían despachar una partida 
de fósforos llamados ele estearina con el derecho de 25 °/

0 

más un recargo de 10 °/o no deferir á lo que piden los 
st'i'iores Barthe y C" , que se hallan en idéntica situación, 
con más la circunstancia en su favor de haber reclamado 
en tiempo, sería colocarlos en una posición desventajosa 
con respecto á aquéllos; 

Oue deben hacerse extensivas á ellos las razones de 
eqG'ldad quP se tuvieron en cuenta para resolver el caso 
anterior; 

Por estas consideraciones, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Defiérese á lo pedido. En consecuencia, pase á la Con
taduría General, para que liquide la snma que corresponc'le 
devolver á los solicitantes, en el concepto de que deben 
abonar por los fósforcs despachados el derecho de 25 o¡ 0 

con más un 10 °/o. 
(Ex p. 2867, B, 18t)7 .) 

ROCA. 
JosÉ Ma RosA. 
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Acuerdo aC('j)t::nulo unn Jlropucsta de los señores Pablo E. 
<Joni é hi.ios para la impresiúu dG la ·r:u·il'a d(' Avalúos y 
Comlllemeuto del !)igesto de Hacienda. 

Departamento de Hncienrlit. 

Buenos Aire~, 0-'oYiembre 25 de 18D8. 

Resultando que de las dos propuestas presentadas en 
la licitación pública que tuvo lugar el 31 de Octubre úl
timo, para impresión de la Tarifa de Avalúos y Comple
mento del Digesto de Hacienda del año próximo venide
ro, la que ofrece mayores ventajas es la de los sei'iores 
Pablo E. Coni é hijos, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta que para la 1mpre· 
sión de la Tarifa de A valúos y Complemento del Digesto 
de Hacienda que ha de regir en el ai"ío 1800, han presen
tado los seüores Pablo E. Coni é hijos, quienes se com
prometen á llevar á cabo el trabajo referido en un todo 
conforme al pliego de condici()nes respectiva, mediante la 
retribución de ($ G4l sesenta y cuatro pesos moneda na
cional de curso legal por cada pliego de ocho páginas de 
composición lisa, ó de números, de los dos mil quinientos 
ejemplares de que se compondrá la edición, incluyéndose 
en el precio indicado la encuadernación á la rústica, de 
acuerdo con el parágrafo d de la bases de licítación. 

Art. 2° Los impresores quedan sujetos á las penas que 
establece el parágrafo ó, siempre que no dieran cumpli
miento á cualquiera de las obligaciones que el pliego de 
condiciones les impone. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y pase al Escribano Mayor 
de Gobierno para que extienda la escritura de práctica, 
y fecho, vuelva para su archivo por la Secretaría de 
Hacienda. 

(Exp. 2176, H.) 

ROCA.-JOSÉ M". RüSA.-FELIPE YüFRE.-A. 
ALCOIUA.-El\uuo CrviT.- EMILIO FRERS. 
-0. MAGNASCO. 
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A<~tH"rtlo é•alvando un error en el de 28 de Oetubre último, 
refe¡·eute á una ¡n·ovisiún de artieulos IHlra la Otieina de 
:Movimiento y Conservaeiún del Puerto de la Ca¡lital. 

Deparüunento rle Haeiendrr. 

Buenos Aires, Novie,nbre 2~1 üe 1898. 

Resultando de los informes producidos con motivo de 
la solicitud presentada por el señor Ermanno Barrigozzi, 
que se ha deslizado un error al adjudicárse al señor 
Santiago Ferrando, en lugar del solicitante, la provisión 
de artículos con destino á la Oficina de Movimiento por 
valor de $ 20.460 m;n, 

El Presidmtc de la Rtpúbliw, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Substitúyese, por el del recurrente, el nombre de don 
Santiago Fen·ando, que figura en el Acuerdo de fecha 
28 de Octubre último, aceptando las propuestas presen
tadas en la licitación llevada á caba el 23 de Abril próxi
mo pasado. 

Comuníquese, etc. 
(Exp. 462, O, 1898). 

ROCA.-JOSÉ M". ROSA.-FELIPE YOFRE.-
A. ALCORTA. -0. MAGNASCO.-EMILIO 
FREI~S.- EMILIO CIVIT. 

Aeuerdo aee¡)tando una propuesta de don Aleides Lavigne 
¡utra proveer J)iedra gt•anitiea á la Oficina de ~lovimiento y 
Oonservaciún del Puerto de la Ca¡)ital. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires Noviembre 30 de 1898. 

Resultando de los informes producidos, que de las pro
puestas presentadas en la licitación pública llevada á ca
bo el 22 de Octubre último en la Oficina de movimiento 
y Conservación del Puerto de la Capital, para la provisión 
de cinco mil (5.000) toneladas de piedra granítica, la más 

• 
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vent.ajosa es la del Sr. D. Alcides Lavigne, quien ofrece 
suministrarla á razon de 8l 7,68 la tonelada, ósea $ 38.400 
moneda nacional de curso legal el todo. 

El Presidmte de la Rtjmb!ica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Apruébase la referida propuesta del Sr. Alcides Lavigne 
quien debe efectuar el suministro de la piedra de su re
ferencia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
respectivo por la suma de ($ 7,68) siete pesos con sesen
ta y ocho centavos monedé! nacional de curso legal por 
tonelada. 

Comuníquese y previa ]·a escrituración del caso por el 
Escribano Mayor de Gobierno, pase á la Contaduría Ge
neral de la Nación para su conocimiento y archivo. 

ROCA.-JosÉ M". RosA.-FELIPE YoFRE.- A. 
ALCORTA.-0. MAGNASCO.-EMILIO Fr:<ERS. 
-EMILIO CIVIT. 

Ley de Impuesto Territorial para 1899. 

El Senado J' Cd,mzra de Diputados de la JVaczón Argentina, 
reunidos en Co11greso etc., smzczowm con fuerza de-

LEY: 

Art. 1" Declárase vigente para el año mil ochocientos 
noventa y nueve, la Ley de impuesto territoral, que rije 
en el corriente año, con las siguientes modificaciones: en 
el artículn noveno, agregar la palabra " prescripción »; 
en el primer párrafo clel artículo sextu (de la ley vigente) 
redactado conn sigue: « El cobro por apremio se hará 
co¡z arreglo á los procedimimtos establecidos m el título XLY'V 
de la li')' ;zúmero ci!t:.'ltmta de catorce de Setiembre de mil 
oclzoáe!ltos sesmta )' tres, por los cobradores fiscales depen
dientes de la Administración del ramo, los que tendrán co
mo remuneración el cincuenta por ciento de las multas 
percibidas •; y agregar como artículo final (de la ley vi
gente ) P-i siguiente; Artículo 21. E1t los casos de apremio, 
á que esta ley se refiere, no será de aplicaciótz la fia~tza pres-
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tripta por el artículo tnsámtos 7'CÚtÚztllo de la Ley de proce
dimieutos titado tlt el artículo sexto ». 

Art. 2" Comuníquese al P. E. 
Dada en la Sala da Sesiones del Congreso Argentino 

en Buenos Aires, á veinticinco ele Noviembre de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

N. QUIRNO COSTA. MARCO AVELLANEDA. 
JJ. Ucampo, 

Seerelario dt>l SPoado. 

(Registrarlo bajo el No 3740.) 

Depm'tame11to ele H<wieuda. 

Alójaudro Sorondo, 
Pro-~Perf'tario de la C. de IJD. 

Bnenos Aire~, Noviembre 80 de 1898. 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníque
se. publíquese, insértese en el Registro Nacional y archí
vese. 

ROCA. 
JOSÉ Ma. ROSA. 

Uect•eto coneedicudo al St· . • J. .M . .Huyo permiso. }Htra traer 
fruta de las h;lns del J>¡•raná, sin llenar las formalidades 
exijidas. 

Departamento de l-I;1eirnrla. 

BueJJOS ,\in:s, Noviembt·e ilU ele 18fl8. 

Vista la solicitud que precede del señor José M. 
Buyo tendente á que se le permita á los buques de 
su propiedad destinados exclusivamente al transporte ele 
fruta de las islas del Paraná, entrar y salir libremente 
al puerto de la Capital, atento los informes producidos 
y teniendo en cuenta que siempre que se llenen las for
malidades aconsejadas puede acordarse el permiso pedido, 

El Presidente de la Rcpúblita-

DECI~ETA: 

Acuérdase al Sr. José M. Buyo el permiso solicitado 
para transportar en embarcaciones destinadas al efecto, 
la fruta procedente de las islas del Paraná, no debiendo 
la Aduana de la Capital, siempre que dichos buques no 
hagan otro servicio, exijir más· formalidades para, su en~ 
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trada y despacho que la presentación del pasavante ex
pedido por la Oficina de Vanguardia del Resguardo, y 
pago de los derechos de entrada y permanencia. 

Es obligación del Sr. Buyo dar aviso prévio al Jefe 
del Destacamento por donde va á hacer operaciones de 
descarga, así como tambien conducir la fruta en condi
ciones tales, que ofrezca la más pronta y eficaz fiscaliza
ción del Resguardo. 

Para el embarque de provisiones con destino á las is
las, el interesado, en cada caso, y siempi·e que estas no 
excedan del valor de cien pesos, se presentará al Jeíe 
del Resguardo, quien podrá otorgar el permiso respecti
vo en el sello que corresponda: pasando de dicha suma 
deberá díligenciarse el permiso en la forma ordinaria. 

Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos. 

ROCA. 
JosÉ J.Vra RosA. 
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MES DE NOVIEMBRE 

JUSTICIA 

necreto adscribiendo en la Eseribania General de Gobierno 
al Escribano Dr. don Enrique Garrido. 

Departamento de .Justicia 

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede, y 

CONSIDERANDO : 

Que si bien el Escribano General de Gobierno no goza 
el derecho que la ley ogánica de los tribunales de la 
Capital acuerda á Jos escribanos de registro para tener un 
Escribano adscripto á su Oficina, es conveniente, sin em
bargo, conceder la adscripción que se pide en obsequio 
al mejor funcionamiento de la repartición aludida, sin 
que ello importe acordar al adscripto el derecho de o<'u
par, en caso de vacancia, la Jefatura del Registro, cuya 
provisión corresponde al Poder Ejecutivo exclusivamente, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. lo Nómbrase adscripto á la Escribanía General 

.. 
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de Gobierno al Dr. Don Enrique Garrido, quien funciona
rá bajo la responsabilidad del Jefe de la mencionada Ofi
cina; siendo entendido que no rige para el caso, la dis
posición del art 180 de la ley de fecha 12 de Noviem
bre de 1886. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional y la Estadística, 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

A.mterllu aeeptalio las lH'opuestas de los :5t'"· UoiTmann y 
Stocker y Ostwald y CP. para proveer papel cte., á la Cárcel 
Peniteneiaria. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, :\oviemhre 12 de 1898. 

Visto este expedie11te sobre el resultado de la liC'itación 
abierta á fin de proveer á la Cárcel Penitenciaría la ma
teria prima necesaria para la impresión del Registro Na
cional é informes de los Consejeros Legales del P. E. y 
atento lo infurmado IJOr la Contaduría (:ieneral, 

El Presidcute de la República, en Acuerdo General de ::lfi
nistros-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada por los Sres. 
Hoffmann y Stocker con fecha 2:~ de Setiembre último 
para suministrar á la citada Cárcel (i70 resmas de papel 
de obras 74 X 110 y de :-30 kilos al precio de $ 3.103,60 
oro sellado. 

Art. 2° Acéptase igualmente la propuesta de los Sres. 
Ostwald y C". para entregar á la misma Cárcel los si
guientes artículos: 1 O reó'mas papel de color para tapas, 
40 kilos cola francesa, 10 carreteles alambre de acero y 
20 metros crinolina blanca, al precio total de pesos mo
neda nacional trescientos sesenta y cinco con citJcuen ta 
centavos (8 365 ,,)0). 

Art. 3o Devuélvase á la Dirección de la Penitenciaría el 
certificado de depó'iito extendido á su órden de los Sres. 
Wiengreen y en. para que lo entregue á los interesados, 
así como las mue5tras de los artículos cuya provisión se 
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acepta; comuníquese, públíquese é insértese en el Regis
tro Nacional. 

ROCA.---0. lYL>\GNASCü.-F. YoFim.- A. 
ALCORTA.-L. M. CAMPOS.-M. 
RIVADAVIA.--ElYIILIO CIVIT. 

necreto aprobando los estatutos de la Sociedad llaneo Popu
lar Italiano. 

Departamento de .TusticitL. 

Buenus .''il'e~. \'u\·iemiJ!'e 12 1le 1898. 

Resultando de este expediente que la Sociedad anóni
ma cooperativa, denominada «Banco Populal' Italiano" ha 
sido constituida en forma legal y de acuerdo cou los in
formes producidos, 

El Presidmte de la Rt'públz'ca

DECI~ETA: 

Art. 1 o Apruébanse los estatutos de la Sociedad expresa
da, sancionados en la asamblea general de accionistas 
reunida el 7 de Setiembre ppdo. y cuyo testimonio figu
ra de fs. 1 á 10 inclusive, con las siguientes modificacio
nes: al final del art. 25, se agregará la frase: «con es
cepción ele sus propias acciones>> y en el art. 27, inciso 
2° la frase: «en remate púLlico," enseguida ele la palabra 
•venta>> · 

Art. 2° Los interesados efectuarán, con arreglo á la ley, 
la inscripción y publicación de las actas constitutivas de 
la Sociedad, antes de empezar las operaciones sociales. 

Art. 3° Publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva 
á la Inspección General de Sociedades, la que deberá exi
gir la reposición de fojas y permitír á los interesados 
tomar copia de este expediente. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 
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Hecreto derogando otros aprobatorios de los estatutos de la 
Sociedad "Com}Hlñia Petróleo del Rio de la Plata". 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires. Noviembre 18 de 1898. 

Resultando del precedente informe de la Inspección 
General que la. Sociedad Anónima «Compañía de pe
tróleo del l1,io de la Plata>> ha sido puesta en liquidación 
y enagenado su activo y pasivo, en virtud de lo resuelto 
por sus accionistas en una asamblea legalmente constituida, 

El PresideJtte de la República--

DECRETA: 

Art 1 o Derógase el Decreto de 30 de Noviembre de 
1894 por el cual se aprobaron los estatutos de la citada 
Sociedad Anónima «Compañía de petróleo de) Rio de la 
Plata, así como el de Octubre 30 de 1895 aprobatorio 
de reformas introducidas en esos estatutos quedándole, 
en consecuencia, retirada la autorización que se le con
firió para funcionar como tal Sociedad Anónima. 

Art. zo Publíquese, insértese en el Registro Nacional 
y vuelva á sus efectos á la Inspección General de So
ciedades. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

necreto modificando la 11istribuciún dt• los t•Jemplan~s del 
Uoletiu Oficial. 

Departa.mento <le .Justieia. 

Buenos Aire''· ~oYiembre 23 de 1898. 

Siendo necesario modificar el decreto de Julio 2~) de 1893 
que estableció la forma de distribución de los mil ejem
plares del «Boletín Oficial>> á que el Gobierno está suscrito, 
en vista de la Lev p,¡o 3721 de fecha 11 de Octubre últi
mo sobre organización de los Ministerios, 
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Art. 1 o En lo sucesivo los ejemplares suscritos del Bo
letín Oficial corresponderán: al Ministerio del Interior cien 
ejemplares, al de Hacienda cien, al ele Relaciones Exterio
res y Culto trescientos, al ele Justicia é Instrucción Pú
blica doscientos, al de Guerra cien, al de Marina cien, 
al de Agricultura cincuenta y al de Obras Públicas cin
cuenta. -

Art. 2'' El Ministerio ordenará á la Dirección del Boletín 
la forma en que ha de hacerse el reparto de los ejempla
res que le corresponden. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

RoCA. 
0. MAGNASCO. 

uecreto disponiendu que el re¡n·esentaute 1le la Sociedad "Hes
tileria l<'ranco-Al·gentina" dé cumplimiento á lo dispuesto 
por el art 287, del C. de Comercio. 

Departameuto de .Justicia 

Buenos Aires, Noviembre 2,1 de 1898. 

Visto el informe que antecede y tratándose de una so
ciedad que se encuentra comprendida en las disposicio
nes del atr. 282 del Código de Comercio, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o El Director de la sucursal de la Sociedad Anó
nima, constituida en Francia " Destilería Franco Argenti 
na», Don Emilio Kersting, dará cumplimiento á lo dispues
to en el citado art. 287 del Código ele Comercio con res
pecto á las modificaciones introducidas en los estatutos ele 
la Sociedad que representa, por la Asamblea General extra
ordinaria ele accionistas reunida en Parí~ el 11 ele Junio ele 
1891, y cuya acta figura ele fojas veinticuatro á veintio
cho. 

26 
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Art· 2° Publiquese dése al Registro Nacional y á sus 
efectos vuelva á la Inspección General de Sociedades, la 
que deberá exigir del interesado la repusición de fojas, 
permitirle tomar cópia de este expediente y devolverle, 
bajo constancia, el poder que corre de fojas treinta y 
seis á treinta y siete. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto aprobando los Estatutos de la « CongTegaciún Evan
géli<~a .c\leman;u. 

Departameuto de Justicia, 
Bueno Aires, :\foviembre 24 r_lp 1898, 

Habiéndose llenado en este caso los requisitos exigidos 
por el Código Civil para la constitución de las personas 
juríd1cas y atento lo informado por la Inspección General, 

El Presidcllte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o A pruébanse los Estatutos de la Sociedad denomina
da «Congregación Evangélica Alemana», sancionados por 
la Asamblea General reunida el día 19 de Enero último 
que figuran de fojas catorce á diez y ocho ele este expe
diente, quedando en consecuencia, autorizada para fun
cionar ~n el carácter ele persona jurídica. 

Art. zn Publíquese, insértese en el Registro Nacional y 
vuelva á sus efectos, á la Inspección General de Socie
dades, la que deberá exigir la reposición de fojas y per
mitir al interesado tomar cópia de las actuaciones produ
cidas. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto a¡n·obaudo modiíicaciou<>s en los Estatutos de la So
ciedad de la :Uise¡•icordia. 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, ~oYiemhre 2 ¡ rle 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Ins
pección General de Sociedades, 
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DECRETA: 
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Art. 1 o Apruébanse las modificaciones introd11cidas en 
los Estatutos de la Sociedad de la Misericordia que figu
ran en el acta que se acompaña de fojas doce á catorce 
vuelta de este expediente. 

Art. 2° Publíquese, dése al Registro Nacional y vuel
va, á sus efectos, á la Inspección General ele Sociedades 
la que deberá exigir la reposición de fojas y permitir al 
interesado tomar cópia de esta:> actuaciones. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto disponiendo el IH'ocedimiento á observarse al trabar 
los embargos de sueldos etc. 

Departamento ele .Justicia 

Buenos Aires, NoviemlJre 25 de 1898 

Siendo conveniente establecer el procedimiento que ha 
de observarse al trabar los embargos que se refieran á 
sueldos ó asignaciones de empleados, pensionistas ó ju
bilados del Ministerio de Justicia é Instrucción Pública 
y á fin de asegurar en la mejor forma la ejecución de 
las providencias de los Sres Jueces, 

El Presideute de !a República-

DECRETA: 
Art. 1 o Los embargos de sueldos ó asignaciones á que 

se alude, requeridos en forma por los Sres. Jueces, se 
mandarán ejecutar, sin más trámite, por la Contaduría 
General. 

Art. 2°. Si habiéndose trabado un embargo se dispu
siera otro ú otros sobre el sueldo ó asignación de un 
mismo empleado pensionista ó jubilado, la Contaduría 
General ordenará la suspensión del dept!sito ó entrega 
que se estuviese efectuando en cumplimiento del primero, 
sin perjuicio de continuar el descuento de la cuota em
bargable, la que se depositará en el Banco de la Nación 
á la órden del Ministerio hasta integrar el importe total 
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de todos los embargos subsistentes; debiendo la Conta
duría General dar cuenta, llegada la oportunidad, con 
la especificación de las sumas que correspondan á los 
distintos embargos, la fecha de los mandamientos y los 
Juzgados de q uienec; proceden. 

Con esos datos el Ministerio dictará las órdenes del 
caso á fin de que se cumplimenten, á la vez, las dispo
siciones de todos los Jueces requirentes. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional.-

ROCA. 
O. MAGNASCO. 

Decreto derogando el a}Jrobato¡·io de los I~statutos de la 
t~ompañia «I.<Hulon> de Segut·os. 

Departamento ele Justicia. 

Buenos 1\ires, Noviembre í!S üe 18U8. 

Vista la nota en que la Inspección General de Socie
dades comunica que la Sociedad anónima Argentina de
nominada "London>> no ha reparado las irregularidades 
denunciadas por la misma Inspección en su informe de 
fecha :22 de Junio, ppdo. dentro del plazo que se le fijó 
á ese efecto y procediendo en consecuencia, el retiro de 
la personería jurídica de acuerdo con lo dictaminado por 
el Sr. Procurajor General de ia Nación á fojas 34, 

lJt Presidmtc de la Republz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Derógase el Decreto de fecha 28 de Octubre 
de 1897 por el cual se aprobaron los Estatutos de la re
ferida Compai'í.ía <<London,, de Seguros, quedándole, por 
lo tanto, retirada la autorización que se le confirió para 
funcionar en el carácter de Sociedad anónima. 

Art. zo Publíquese, insf>rtese en el Registro Nacional y 
vuelva, á sus efectos á la Inspección General de Socie
dades. 

EOCA. 
0. MAGNASCO 
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neereto disponiendo que va1•ios pemulos tle la I>enitenciarla 
Nacional, IJnsen it cumJJlir sus condenas en las carceles lie 
los territorios nacionales. 

Departamento ele .Justicia. 

Buenos ,\ires, No1·iembre dO de !898. 

Siendo necesario reducir el número de presos de la 
Penitenciaria nacional á fin de que los reos á quienes es
tá especialmente destinada aquella cárcel puedan ser re
cibidos sin las dificultades que origina la falta ele local; 

CONSIDERANDO: 

Oue existe en dicho establecimiento un crecido número 
de ·~ondenados á presidio que pueden cumplir sus conde
nas de una manera más efectiva en las cárceles de los 
territorios nacionales, mediante su dedicación á los traba
jos que prescribe para ellos el Código Penal, y visUt la 
nómina presentada por la Dirección de la Peniteuciaría, 

ht Prcsidmtc de !a RcpúNú:a-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Los siguientes pen;:vios á presidio, que se encuen
tran en la Penitenciaría, pasarán á cumplir sus condenas: 

En la cárcel de Misiones, los números 8D Francisco 
Degnessé ó Gessi, 141 Tomás Tombasco, 152 Cantalicio 
Rodríguez, 15-1 Quintín Bocayuba, 179 Serafín Rodríguez, 
10 Juan Mauricio Heroux, 3G4 Isabelino Sauma y 72 Pas
cual Degregorio. 

En la cárcel del Chaco, los números 182 Francisco 
García Marqueda, 235 Juan Osorio, 270 Hen11an Lasades, 
241 !talo Rossi, 148 Camilo Hoyos, 144 Bernabé Saldaña. 
289 Antonio Carusso y 28(i Juan Grille. 

En la cárcel ele Formosa, los números 40 Agustín Via
Je ó Valle, 92 José Grimaldi, 307 José María Pérez ó Lu
na, :337 Enrique Rey, 342 Juan José Arias, 325 Claudio 
Niella, 448 Benjamín Montenegro, y 454 Antonio Aguavite. 

Art. 2° La Dirección de la Penitenciaría hará la trasla
ción de estos reos, con remisión de los testimonios de las 
respectivas sentencias condenatorias, y al efecto recabará 
del Ministerio de Justicia é Instrucción Públiéa los elemen
tos que necesite. 
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Art. 3o Los directores de las cárceles citadas dedicarán 
los presos de que se trata á Jos trabajos prescriptos en los 
artículos 60 y () 1 del Código Penal y deberán facilitarlos 
á las gobernacion~s de los mismos territorios cuando los 
soliciten para igual género de obras, quedando encarga
das dichas gobernaciones de proveer á su custodia en la 
mejor forma. 

Art. 4° Recomiéndese á los mismos directores manifies
ten la posibilidad de recibir mayor número de presidiarios, 
consultando la capacidad de los respectivos establecimien
tos y los elementos de vigilancia disponibles. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 
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Heercto t'onlirieudo tituio,; iii'Oft•,;ionales it vat·ios ex-alumnos 
de las Eseuelas .'>Jonnabs de P¡•ofesot'l'S lle la Ca!lital y de 
:\Iaestt·as del !Jrug·uay y lle .\IPnduza. 

Depart<tme1no de Instrucción Pública. 

Buenos Ai1·es, ',loviembre 1° de 1898. 

Vistos los diferentes pedidos de diplomas formulados por 
varios ex-alumnos de escuelas normales que, con arreglo 
á lo que establece el plan vigente han terminadu sus 
estudios, y de acuerdo C'on las informaciones producidas 
por la Inspección general en cada uno de dichos pedidos 
(expedientes letras L., 11úm. 18: H núm. 18, A. núm. 78, 
y sección 2", núm. 850, todos del corriente aüo), 

El Pnsideute de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Confiérese el título de maestro normal á los 
ex-alumnos de la Escuela Normal de profesores de la 
capital sei'í.ores Mario Zambra y Próspero G. Aleman
dri, el de maestra normal á las ex-alumnas de la es
cuela normal de maestras del Uruguay, señoritas Isi
dora y Manuela E. Haedo, y el de sub-preceptora nor
mal á la ex-alumna de la escuela normal de Maestras de 
Mendoza, sei'í.orita Rosa Armichardi. 

Art. 2° rExpídase á los ex-alumnos nombrados el di
ploma correspondiente e11 la forma de práctica. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
e insértese en el Registro Nacional; prévias las anotacio
nes del caso en el Registro de Diplomas. 

ROCA. 
0. MAGNASCO, 

... 
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l>ecreto derogando un articulo del reglamento de los Colegios 
Nacionales. 

Departamento ele Instrucción Pública. 

llueuos Airees, Xoviembre 2 de 1898. 

Teniendo en cuenta que la justificación de la falta de 
recursos exigida á los alumnos regulares de los Colegios 
Nacionales por el artículo 24-0 del reglamento vigente en 
éstos, como requisito para obtener la exoneración del pa
go de derechos de matrícula, exámenes y certificados, es 
dificil producirla . de manera que revista el carácter de 
una prueba fehaciende, y que la forma usual de esa jus
tificación por medio de testimonios otorgados por particu
lares se presta á abusos por la dificultad de apr<"Clar el 
grado ele autoridad moral que puedan merecer, en cier
tos casos, los testimonios aludidos; y 

CONSIDERANDO: 

Que atenta la modicidad de los derechos a que alude 
el reglamento, e.;; ele suponer que los alumn<Js que carez
can ele recursos para abonarlos, tampoco los tengan pa
ra subvenir á las necesidades más inmediatas ele su con
dición de estudiantes: 

Que no hay c•mveniencia alguna en fomentar el ingre
so ele al u m nos á los Colegios Nacionales en circunstan
cias que por lo difíciles hagan infructuosa su consagra
ción al estudio, esterilizando tal vez, elementos que serían 
útiles en otros ramos ele la actividad social; 

Que, por otra parte, el Poder Ejecutivo se preocupa ac
tualmente ele subvenir, dentro de un plan general ele en
seüanza, á las necesidades á que deficientemente provee 
el artículo 240 citado; 

Por estas consideraciones, 

El PrcsidcJZtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Derógase el artículo 270 del reglamento de los 
Colegios Nacionales ele fecha 20 ele Julio de 1893. 
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Art. zo Comuníquese á quienes corresponda, publíque
se y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Hecreto concediendo licencia ¡mra residir en el extranjero it 
don Pedro S. ltodriguez. 

Departrunento ele Instrucción PúLiic<t. 

Buenos Aires, ~oviembre 5 ele 1898. 

Atenta la causal en quP se funda la precedente solici
tud y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 20 de 
la ley número 2219 de 15 de Noviembre de 1887, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acordar el perm1so que solicita el ordenanza 
jubilado del Hospital de Clínicas, D. Pedro Somay Do
minguez, para residir fuera del territorio de la Repúbli
ca por el término de un año, vencído el cual no se le 
abonará el importe de esa jubilación sin la comparencia 
del interesado á la renovación de este permiso. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 
ROCA. 

0. MAGNASGO. 

J)cct•eto acelJtanllo la ¡•enuncia del dh·ector de la escuela nor
mal de maPstros de Cót•tloba y nombrando reemplazante. 

Dep<Lrtamento ele 1 nstrucción Pública,. 

Buenos Aires, N"oviembre 7 de 1898. 

Habiendo el señor Bartolomé Pagliari, director· de la 
escuela normal de maestros de la ciudad de Córdoba, pre
sentado la renuncia del cargo que dtcsempeña. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el señor 

.+ ..•. 
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Bartolomé Pagliari, del cargo de director de la escuela 
normal de maestros de C'lrdoba, y nómbrase para reem
plazarle al actual vice-director ele la escuela normal mixta 
de Río IV, seúor Luis J. Duelo:;:. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, y dése al Registro na
ciunal, prévias las anotaciones del caso en el Registro de 
estadística. 

HOCA. 
0. MAGNASCO. 

ihwreto amonestando al ¡;j¡·eeto¡· d(> la Eseuela ~ormal de Ya· 
rones d<• :\Ieudoza y ('X.Hn{•t·:uHlo al Seet·etario Contador y 
Tesorero. 

De¡.xcrtiunento de Intrncción Pública. 

Bnenos Aire,, ~oYiembre D de lS!,Ji:l. 

Visto este expediente, relativo á la investigación llevada 
á cabo en la Escuela Normal de Maestros de Mendoza: 
considerando por Jo que se refiere á la conducta del Di
rector de dicho Establecimiento, D. Lisandro J. Salcedo 
y del Secretario, D. Rodolfo Baca Alvarez. 

Que no es correcto que el Director ocupe con su fa
milia algunas piezas de la casa alquilada para ensanche 
de la Escuela, mientras el 6o grado funciona en un local 
inadecuado por sus malas condiciones de higiene y fal
ta de comodidad para los alumnos; 

Oue siendo el Secretario Contador el encargado inme
diáto de los fondos pertenecientes á la Escuela, hubiera 
pesado sobre él mismo la responsabilidad de los présta
mos hechos con esos fondos si los beneficiados no hubieran 
retirad" los vales qne se dice dejaron en caja, aunque 
dichos préstamos proviniesen de órdenes del Director, ó 
éste los hubiese autorizado: 

Que la pretensión del Director, de hacer efectuar los 
pagos de sueldos al personal, con letras de Tesorería 
Provincial no :oe consumó, pero constituye una informali
dad que le afecta, sin que ba,te para disculprtrla el hecho 
de que las letras estuvieran á la par, como se asevera. 

Que la ocupación de empleados subalternos en servicio 
particular del Director, resulta confirmada principalmen
te por declaraciones de varios ex-empleados destituidos, 
circunstancia que debe tenerse en cuenta, y ha sido in
vocada por el Director; 
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Que no parece desvirtuada la afirmación verosímil del 
Director, de que figuran incluidos en la cuenta de ciento 
veinte pesos, por gastos de almacen hechos en los meses 
de vacaciones, artículos consumidos durante los exámenes 
de Diciembre del año ppdo.; 

Que es de todo punto irregular y no puede, en consecuen
cia, quedar subsistente la compra por valor de ciento cin
cuenta pesos moneda nacional verificada á los Sres. Mon
teavaro y Ca. de libros de propiedad del Director, con 
destino á la Escuela; 

Que es inadmisible la permanencia del Director, como 
Profesor interino de Ginmasia ante la prohibición exis
tente de acumular más de dos cátedras; 

Que siendo atribución del Director fijar los horarios y 
organizar el servicio interno, y estando bajo sus órdenes 
inmediatas el Secretario Contador, (artículo 2o y f/ del 
Reglamento de Febrero 28 de 1886) el Sr. Baca AlYarez 
ha sabido concurrir á su oficina durante las hora:, que le 
señaló su superior lo que ha cumplido con regularidad; 

Por estas consideraciones y las circunstancias confiden
cialmente representadas, 

SE H.ESUEL VE: 

1° Ordénase al Director de la Escuela Normal de Maes
tros de Mendoza, D. Lisandro ] Salcedo: 

Que proceda al dt:salojo inmediato de las piezas que 
ocupa con su familia, en la casa alquilada para ensanche 
de la Escuela, instalando en ellas el 6° grado y las demás 
clases ú ofi~inas que conviniera. 

Que dentro del tercer día, á contar desde la fecha en 
que llegue á su conocimiento esta resolución, restituya á 
la caja del Establecimiento los ciento cincuenta pesos in
vertidos en la compra de lo<> libros de su propiedad par
ticular antes mencionados, los que retirará de la Escuela. 

Que cese, desde el 30 del corriente mes, en el desem
peño del cargo de Profesor interino de Gimnasia, y pro
ponga, al finalizar las vacaciones, la persona que lo ocupará 
en propiedad. 

2° Apercíbesele por las irregularidades antedichas, recor
dándosele el deber en que se halla de mantener incólume 
su autoridad moral, evitando todo hecho equívoco que· 
pueda comprometerlo, bajo la prevención de que será 
exonerado á la primera falta en que incurra . 

. + 
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3° Exonérase al Seretario Contador de la Escuela, D. 
Rodolfo Baca Alvarez. 

4° Comuníquese ésta resolución á quienes corresponda 
y fecho, archívese el expediente, prévias las anotaciones 
del caso en el Registro de Estadística. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Aeuertlo autorizando la ad•¡ui~ieiúu de elementos IHtra insta
laeiún de gabinetes •le lisiea y quimiea en la Eseuela nacio
nal de Comereio de la C:q1ital. 

Departamento del lttstrncciótt Púhlie<1. 

Buenos ,\ire:;, :\o\·icJmlJn~ V <le 18\1(:). 

Vista la nota del director de la Escuela Nacional de 
Comercio de la capital, en la que solicita fondos con el 
objeto de adquirir Jos elementos necesarios para instalar 
los gabineU•s de física y q uím' ca en el departamento in
dustrial, cuya ensef'íanzJ. experimental comenzará á darse 
el aii.o próximo, ele conformidad con lo establecido por su 
plan de estudios; 

Teniendo en cuenta que es ventajoso para el Erario 
proceder como lo indica el director de la mencionada 
escuela, en la adquisición de dichos artículos, y que es 
el caso de hacer uso de las facultades que confiere al Po
der Ejecutivo el artículo :3:3 de la ley de contabilidad, 
en su inciso :3o y en la última parte del Go, 

El Presidmte de !a República, en Acuerdo General de Mi
nistros--

DECEETA: 

Art. 1" Autorízase al director de la E~cuela nacional 
de comercio de la capital. para contratar y adquirir di
rectamente en Europa, con arreglo á los precios que fi
guran en los catálogos adjuntos, los artículos, aparatos y 
otros elementos de enseüanza indispensables para los ga
binetes de física y laboro.torios de química del departa
mento industrial. 

Art. 2° Líbrese, en consecuencia, órden de pago á fa
vor del director del expresado establecimiento por la suma 
de diez mil pesos nacionales, y con cargo de rendir opor-
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tunamente cuenta documentada de la mversión de di
chos fondos; debiendo imputarse este gasto, en la suma 
de mil setecientos tres pesos con cuarenta crcntavos na
cionales, al inciso J G, ítem 1, del presupuesto de instruc
ción pública, y la de ocho mil doscientos noventa y seis 
pesos con sesenta centavos nacionales, al inciso 1°, ítem 
l. partida 14, del presupuesto extraordinario vigente. 

Art. :'3<> Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistm Nacional. 

ROCA.-0. MACNASCO.-FELIPE YüFRE--A. 
ALCORTA-jüSÉ M". ROSA.- LUIS lYI. 
CAl\IPOS.-M. RIVADAVIA. -EMILio 
FH.ERS.-Ei\IILIO Civrr. 

Hecreto nombt•atulo I)rol'eson•s pal'a la Escuela normal mixta 
de Hio Cuarto 

Departam:ento tle lnstrueción Pública. 

Bneuo~ Ail'es, Noviemb!'e 15 de 18H8. 

Hallándose vacante la vice-dirección y la catéclra de 
pedagogía en primero y segundo aüo en la Escuela nor
mal mixta de Rio Cuarto, por promoción del seüor Luis 
]. Duclós, que desempeñaba dichos puestos, 

ht Presidmte dt la Repúb!iw-

DECimTA: 

Art- 1 o N ómbrase vice-directora y profesora ele peda
gogía en primero y segundo aüo de la escuela normal 
mixta de Rio Cuarto, á la seüorita Clodomira Vera. 

Art. 2" Nómbrase regente del departamento de aplica
ción y profesor de crítica pedagógica, en reemplazo de 
la seüorita Vera, al seüor Eduardo Ortiz, que desempe
üa el puesto de profesor de grado en la escuela normal 
del Paraná. 

Art. 3° Comuníqupse, pub1íquese y dése al Registro 
Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro· 
de estadística. 

ROCA. 
O. lVIAGNASCO. 

~ .. .+. 
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J)ecreto organizando el })ersonal docente de la escuela nor
mal de ma·~stros de Córdoba. 

Departa.mento ele Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1898. 

Vista la propuesta de reorganización del personal docen
te de la escuela normal de maestros de Córdoba, pre:,en
tada por el Director, en virtud de la autorización que le 
fué conferida por resolución de 16 del corriente, 

El Preside1tte de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o. Oueda reorganizado dicho personal en la SI

guiente fo;:-'ma: 

De par tammto 1tormal: 

Vice-director y profesor de pedagogía, el profesor nor
mal don Manuel Robledo Loza. 

Secretario· contador y tesorero, el profesor normal don 
José M. Jaimes. 

Profesores de historia y geografía, los señores maestros 
normales don Angel M. Avalos y doctor Roberto Torres. 

Ptofesores de idioma nacional, los señores profesor 
normal Amado J. Ceballos y don Carlos Romagoza. 

Profesores de matemáticas, los señores profesor nor
mal don Luis M. Jaimes, doctor Tristán Avellaneda y 
don Ruperto Amaya. 

Profesores de ciencias naturales, el profesor normal don 
Ricardo Caballero y el doctor Pedro Nicasio Arias. 

Profesores de francés, el profesor normal don Enrique 
Boully y Emir H. d'Astek. 

Profesores de música, don Rafael Fracasi y señora, 
Angelina de Hernández. 

Profesor de gimnasia y ayudante de gabinetes, el maes
tro normal don Toribio Hernández. 

Profesor de ejercicios militares, dor1 Cárlos Gigena. 
Profesor de slüjd y cartonado, el seüor Julio Bello. 

Departame¡¿to de ap!icacióll. 

Regente del departamento de aplicación y profesor de 
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crítica pedagógica, el profesor normal Avelino Herrera. 
Maestros de grado, los profesores normales César Es

calante y Víctor Garcl. y los maestros normales José Obre
gón, l\.amón Benavíclez, Norberto Zavalía, Armincla Pa 
gliasi, Matilcle Schultz y Rusaura Pérez. 

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponde, publíque">e 
é insértese en el Registro Nacional, prévias las anota
ciones del caso en el 1\.egistro de estadística, 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

Decreto exceptuando al :\Iuseo ?úwional lle lo di,;puesto por 
el de~reto referente á la puhlieaciún de memorias. 

Deparücmento de [nstrucción Pública .. 

Btwnos Airb, ::-.:o,·iembre :.?l de l::l98. 

Vista la pre:;edente nota del Director del Museo Na
cional, y teniendo en cuenta los fundamentos que la jus
tifican, 

El Prcsidmtc de !a República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda exceptuado ele la disposición contenida 
en el articulo 3" del decreto de 5 del corriente, relacio
nada con la publicación de memorias y otros documen
tos, el Mu:::é'O Nacio:,al, (Inciso 20, ítem 5, partida 13 
del presupuesto del Departamento de Instrucción Pública.) 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda, clése al 
«Boletín Oficial,, y archívese. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

necreto confiriendo título,; profesionales á varias ex- alumnas 
de la Escuela Normal de :,)lujeres de Corrientes. 

DeparLtmento de lnstrueción Pública. 

Buenos Aires, ::-.:oviembre 2-l de 18D8. 

Vista la nota de la directora de la escuela normal de 
maestras de Corrientes, solicitando se confiera el título y 

<.. +.· 
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expida el diploma respectivo á varias ex-alumnas de ese 
establecimiento, y teniendo en cuenta lo informado al 
respecto por la Inspección, 

El Fresidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Confiérese el título de maestra normal á las 
ex-alumnas de la escuela normal de maestras de Corrien
tes, señoritas Teófila Fleitas y Leonor Solari. 

Art. 2° Expídase á las nombradas y á las ex-alumnas 
de la misma escuela, seüoritas Margarita Decoud, Cherife 
y Evangelina Vivar, á quienes se ha conferido ya el títu
lo respectivo por decreto de 18 de Agosto de 1893, el 
diploma de maestra normal que les corresponde, los cua
les no les serán entregados hasta tanto no cumplan con 
lo establecido por la Ley de papel sellado. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y archíve
se, prévias las anotaciones del caso en el Registro de 
diplomas. 

ROCA. 
O. MAGNASCO. 

Heereto eoufh•ieudo títulos profesionales á varias ex-al mnnas 
de la Eseuela Normal N° 2 de prot"esoras de la Capital. 

Departameuto de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1898. 

Vista la nota de la directora de la escuela normal nú
mero 2 de profesoras de la capital, solicitando se les con
fiera el título y entregue los disploma respectivos á las ex
alumnas de ese establecimiento, cuyos nombres se detallan 
en la mencionada nota, y teniendo en cuenta lo informado 
al respecto por la Inspección, 

El Presidc~ttc de la República-

DECRETA.: 

Art. 1 o Confiérese el título de sub-preceptora normal á 
las ex-alumnas de la escuela normal de profesoras de la 
capital número 2, señoritas Graciana Gómez, Marta La
madrid, Clementina Oyhamburu, Elisa Pohle, Amalia Ro-
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che, Dolores Rivero, Elvira Soldini, Felisa Valdéz, María 
Walsch, Edelmira Craviotto, Albina Carbone, Luísa. de :.vle
yer, Teresa Lat,Jada, Joaquina Jacoby, Adela Parini, Ele
na Curtís, Felipa Jauregui, Cnncepción Galarregui. Ma
ría Luísa Martinez, Antonia Morosoli, María Isabel RamCJs, 
Silvia Silva, Rosario Santa Cruz, María Seoane, Julia 
Valdéz, Victoria Achevn, Evelia Barreiro, Teresa Canessél, 
Josefa Devale, Amalia Delgado, Clelia Morando, Maria Mén~ 
dez, Eugenia Mayora, y Leonila Viclela Encina. 

Art. 2° Confiérese el titulo el•" maestra normal á las ex
alumnas de la misma escuela, seüoritas: Virginia Abreu, 
Martina Arozena, Angela Bonobeltche, lviagdalena Bri,mt, 
Josefina Barilati, Sofía Bonin, Ana Baz, Rosa Giovanonni. 
Adela Guzzeti, María Gómez, Agustina Lanzarotti, Dmnin
ga Molletto, Elvira Olivieri, Juana Puglia, Enriqueta Raüio, 
Micaela Sastre, Josefa Zanaus, Margarita Campi, vValdina 
Cortés, Margarita Duraud, Tránsito Gómez. Felipa Gala
rregui, María Luísa Irigoin, Angela Manes, y l'vlargarita 
No riega. 

Art. 3° Expídaseles á cada una de las ex-alumnas nom
bradas, el diploma que le corresponda. 

Art. 4° Comuníquese, á quienes corresponda, publíque
se y dése al Registro nacional, prévias las anotaciones del 
caso en el Registro de diplomas. 

ROCA. 
0. MAGI\' ASCO. 

Hecreto confiriendo varios títulos de contador público. 

Departamento de lntrucción Pública. 

Buenos Aires, ~o,·iembre :l5 ele 1881:>. 

Vista la precedente nota del director de la Escuela 
Nacional de comercio de la Capital, manifestando que en 
los exámenes finales rendidos por los alumnos <iel zo aün 
del curso especial de contadores públicos, han resultado 
aprobados, en todas las materias que comprende el plan 
de estudios de dicho curso, los jóvenes que menciona, 
siendo éstos, por consiguiente, acreedores al títulu y di
ploma que los habilita para el ejercicio ele su profesi/,n . 

. +.· 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Confiérese el título de contador público, á los 
ex-lumnos de la Escuela Nacional de comercio de la ca
pital, seüores: ]. M. Caballero, Benjamín Fernández, Ni
colás Oderigo, Alberto Aubone, Ramón Tanuella, M. Te
rán, J. Carlos Roqué, A. Ronco. Ambrosio P. Escalada, 
Carlos Morandí, José Solivérez, Luis Souza, Marcos B. 
Vattuone, Vicente Nicolau Eoig y José Gonzalez. 

Art. 2" Expídase á los ex-alumnos nombrados el diplo
ma que les corresponde, los cuales :::erán remitidos á 1 a 
Dirección de la Escuela Nacional de comercio, una vez 
que los interesados hayan satisfecho el impuesto requeri
do por el artículo 35, inciso 3u, de la ley número :3Ci71. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de 
contadores públicos. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto confiriendo titulo ¡n•ofe;.ioual á la ex-alumn:l de la Es
cuela Normal de mujeres de 'l'ncumán, señorita Marta Ló¡H'z. 

Departamento ue Instrucción Pública. 

Buenos Aires, l\'oviembre 28 de 1888. 

Resutando de las informaciones precedentes que la ex
alumna de la escuela normal de maestras de Tucumán, 
seí'í.orita Marta López, se encuentra en las condiciones 
requ~ridas por el artículo 10 del plan de estudios en vi
genCia, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Confiérese el título de sub-preceptora normal 
á la ex-alumna de la mencionada escuela, seüorita Mar
ta López, y expídasele el diploma respectivo, el cual no 
le será entregado á la interesada hasta tanto no haya 
cumplido con lo que establece el artículo 35, inciso 3o 
de la ley de papel sellado. 



NOVIEMBRE 419 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda, y dése al 
Boletín Oficial, prévias las anotaciones del caso en el 
Registro de diplomas. 

ROCA. 
0. lYIAGNASCO. 

Acue•·do concediendo unJ.t surua J):u·a Iutus, á doña Georgiua 
B. de Palmeyro. 

Dep¡lrtccmento de Instrucción Pública. 
Buenos Aire~, \Toviembre 2U (le 18~!8. 

Vista la solicitud presentada por 18. se!'íora Georg-ina 
B. de PaLneyro, viuda del Vice-Rector del Colegio Na
cional de Santiago del Estero, y reputando atendibles es
te Ministerio los fundamentos que la justifican, 

El Prcsidmtc de la Rcpftóliw, en Acuerdo General ele Mi
nistros-

DECimTA: 

Art. 1 o Acuérdase como una gracia especial, á la vi u· 
da del Vice-Rector del Colegio Nacional de Santiago del 
Estero, señora Geogina B. de Palmeyro, la suma de 
ochocientos sesenta y cuatro pesos nacionales, que repre
senta el importe de tres meses del sueldo de que aquél 
disfrutaba. 

Art. 2° Pase, en consecuencia, este expediente al Mi
nisterio de Hacienda, á fin de que se sirva disponer que, 
por la sucursal del Banco de la Nación Argentina de 
Santiago del Estero, se entregue á la señora Georgina 
B. de Palmeyro la expresada suma, debiendo imputarse 
este gasto al inciso 16 ítem 3, del presupuesto del De
partamento de Instrucción Pública. 

Art. 3° Comuníque:;e á quienes corresponda, y dése ai 
«Boletín Oficial''. 

ROCA.-0. MAGNASco.-FELIPE YoFrm.
A. ALCORTA.-JOSÉ M". ROSA.
LUIS lVI. CAl\IPOS.-M. RIVADAVIA. 
-EMILIO FRERS.-ElYIILIO Crvrr . 

. + .•. 
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Acuerdo :lce¡)iantlo la renuneia interpuesta pot• la comisiún 
proveedora del Uos¡)ital de Clini<ms. 

Departamento de Instrucción Publica. 
Buenos Aires, ::\oviembre 29 de !898. 

Vista la renuncia que presentan los doctores Leopoldo 
Basavilbaso, Rafael Herrera Vegas y Enrique E. del Arca, 
de miembros de la comisión proveedora del Hospital de 
Clínicas de la Capital; 

Atentas las razones en que se funda dicha renuncia co
mo igualmente las consideraciones que en ella se hacen 
valer para solicítar dPl Gobierno una remuneración ex
traordinaria en favor del señor Bernardo Rodriguez, que 
ha desempeüado hasta la fecha, sin retribución alguna. 
las funciones de contador y tesorero de la mencionada 
Comisión, 

El .Prcsidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

1 o Aceptar la expresada renuncia, agradeciendo á Jos 
seüores nombrados los importantes servicios que han pres
tado en el desempeño de su cometido. 

2° Acordar ai sefíor Bernardo Rodríguez la suma ele 
dos mil quinientos pesos moneda nacional como compen
sación por Jos servicios que ha prestado en el ejercicio de 
las funciones de Contador y Tesorero de la Comisión, au
torizando á ésta para que efectúe el pago haciendo uso 
de Jos fondos que existen economizados y depositados en 
el Banco de la Nación Argentina, á su órden. 

3° La Comisión dimitente continuará en sus funciones 
ha~ta el 31 de Diciembre próximo, y hará en esa fecha 
entrega á la Facultad de Ciencias Médicas de la Univer
sidad de Buenos Aires del saldo de los fondos disponibles. 

4° Trasmítase, á sus efectos, por el cot1ducto corres
pondiente á la Facultad de Medicina, copia de la nota pre
cedente y de este decreto, comuníquese á los demás á quie
nes corresponda, publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA.-0. MAGNASCo.-FELIPE YüFRE.-A. 
ALCOlUA-JosÉ Ma RosA-LUIS Ma CAi\1-
POS.-EMILIO FRERS.-M. RlVADAVIA.
Ei\liLIO CIVIT. 
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MES DE NOVIEMBRE 

llecreto :t}lrobando el 11lan de distrihuciún del ¡lei·sonal del 
Ejército Permanente. 

Departamento de nuerra. 

Buenos Aires, No,·iembre :2 de 1Sfl8. 

Vista la nota que antecede del Estado Mayor General 
del Ejército, 

El Prcsidcittc de la Rcpftb!ica

DECI<.ETA: 

Art. 1° Apruébase en todas sus partes el plan de distri
bución del personal del B.:;jército permanente, formulado 
por el Estado Mayor GeneraL 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS M" CAMPOS. 

))ecreto acc¡1tando la renuncia de un Hircctor de Seccion de 
Ministerio, y nombrando reemplazante. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Noviembre 2 ele 1898. 

Vista la renuncia que antecede, 
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El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que hace el Sr. D. Manuel 
Derqui del puesto de Director de Sección del Ministerio de 
Guerra, dándosele las gracia> por los servicios prestados: 

Art. 2° Nómbrase en su reemplazo al Teniente Coronel 
D. Cornelio Gutierrez. 

Art, 3° Comuníquese etc. 
ROCA 

LUIS M". CAMPOS. 

J)ecreto nombrando .Jefe del netall de la Hivisión de G. N. de 
la CaJ)ital. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, :'\ovíembre U de 18D8. 

Vista la propuesta que antecede de la Comandancia en 
Jefe de la Division de G. N. de la Capital y atento á lo 
informado por el Estado Mayor General del Ejército, 

FJ Presúicutc de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Jefe del Detall de la referida Divi
sion, al Sei'íor Teniente Coronel D. Pastor R. Saravi. 

Art. 2°. Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS JYra CAMPOS. 

J)ecreto acordando el retiro militar al Sargento 2°, don ~la
nuel Ojeda. 

Departamento de <Juerra. 

Buenos Aires, Noviembre ;} de 18D8. 

De acuerdo con lo informado por la Contaduría Gene
ral y el Estado lVIayc)r General del Ejército y de confor
midad con el art. 8°. de la Ley n°. 3239, 
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Art. 1°. Incorpórase a la lista de Retirados, con goce 
de sueldo íntegro, al Sargento 2°. D. Manuel Ojeda, de
jándose sin efecto el decreto de 25 de Mayo ppdo. 

Art. 2o Comuníquese y pase á la Contaduría General 
á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS JYl" CAMPOS. 

J)em·eto acordando ¡lensión á la viutla del Ca¡litau J), Et•iberto 
A costa. 

Depctrtamento de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 5 •le 18LJ8. 

Visto el presente expediente, los informes producidos y 
de acuerdo con lo dictaminado por el Sel'íor Procurador 
del Tesoro, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Señora Feliciana Carranza de 
Acosta, viuda del Capitan D. Eriberto Acosta, la pensión 
correspondiente á la tercera parte del sueldo de que go
zaba su causante, con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 27 inciso 2 de la Ley de \) de Octubre de 1865. 

Art. 2° Comuníquese y páse á la Contaduría General 
de la Nación á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS M" CAMPOS. 

necreto autorizando al Colegio iHilitar ¡Htt'a cambinr la éilO<~a 
tle la campafta de Instrucción ¡n•áctica de sus alumnos. 

Departamento de GuerTa. 
Buer,os Aires, Noviembre 7 de 1898. 

Vista la nota que antecede de la Dirección del Colegio 
Militar de la Nación y de acuerdo con lo informado por 
el Estado Mayor General del Ejército1 · 

.+ .. 
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DECRETA: 

.. 

Art. 1 o Concédese la autorizacíón solicitada por la Di
rección del Colegio Militar de la Nación para cambiar la 
época de la Campai'ía de Instrucción práctica que duran
te el término de un mes deben efectuar los alumnos del 
Colegio; como así mismo las correspondiente al ai'ío pró
ximo en la forma y el parage que ella misma indica. 

Art. zo Comuníqnese. etc. 
ROCA. 

LUIS M". CAMPOS. 

Ueercto deelaranl!o en ~il.uadún 1h~ retiro al ex-soldado don 
Xieanor Farias. 

]Jp,p:n·t:lllll'IJ!o rlc ¡;ll!'l'l'il. 

Vista la adjunta foja de servicios, los informes produ
cidos y ele acuerdo con las prescripciones ele la Eey No 
:)2:)~ ), 

DECRETA: 

Art. 1° Declárase t~n ,;ituacic'm ele retiro al ex-soldado 
D. Nicm1tlr Farías, aprobandose la adjunta foja ele servi
cios, formulada por el Estado Mayor General del Ejércí
to, la que arroja un total de veinte y seis ai'íos. tres me
ses y cinco días. 

Art. Z" Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS M". CAí\IPOS. 

Heereto ae<>ptando la retulneia del Cil·ujano de Cuerpo doc
tor Hen?,:olE"a y nombrando reemplazante. 

llep:ll'tamcmo rle !lnel't'n. 

Buenn,.: Ail'es, \'oYiembre '7 de 18!18. 

Vista la renuncia que antecede y de acuerdo con lo 
informado por el Estado lVIayor General del Ejército, 
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DECRETA: 
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Art. 1 o Acéptase la renuncia que del puesto de Cirujano 
de Cuerpo hace el Doctor D. Francisco Bengolea, y nóm
brase en su reemplazo al Doctor D. Manuel Figueroa. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS Ma. CAMPOS. 

Hecreto nombrando Director titular del llospital Militar. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1898. 

Vista la renuncia que antecede, 

ht Presidmte de la Repúblt'ca

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia que hace el Director In
terino del Hospital Militar de la Capital, Cirujano de ejér
cito, Doctor Francisco de Veiga. 

Art. 2° Nómbrase Director titular del expresado esta
blecimiento, al Cirujano de ejército, Doctor Marcial V. 
Quiroga, de conformidad con lo prescripto en el art. 22 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de Sanidad y Hos
pital Militar, debiendo cesar en las funciones de ese car
go el Doctor D. Enrique Pietranera por no tener el gra
de militar á que el citado artículo se refiere. 

Art. 3° Comuníquese y publíquese. 
ROCA. 

T.UIS Ma. CAMPOS. 

necreto declarando en situación .¡fe retiro al Farmacéutico 
don Santiago Vicente. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1898. 

Vista la adjunta foja de servicios del Farmacéutico de 

.+. 
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1 a clase D. Santiago Vicente, y de acuerdo con las pres
cripciones de la Ley W 3239, 

El P1'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Farmacéu
tico de 1" clase D. Santiago Vicente, aprobándose la ad
junta foja de sus servicios, formulada por el Esta.do Ma
yor General del Ejército, la que arroja un total de vein
te años y dos meses. 

Art. zo Comuníquese etc. 

ROCA. 
LUIS JW. CAMPOS. 

Uesolueiún autorizando al Colegio "'Iilitar para enviar Uomisio
nes examinadoras á las Proviueias, de los aspirantes á in
~?;reso. 

IJeparüunonto de Guerra. 

Hneno::: ,\ires, Noviembre 10 de U>:Jt:l. 

Vista la nota que antecede y atentu á lo informado por 
el Estado Ylayor General del Ejército. 

El Prtsideutc de la Rcpftblica-

l<ESUELVE: 

Conceder la autorización solicitada por la Dirección del 
Colegio Militar de la Nación para enviar Comisiones exa
minadoras a las Provincias, con el objeto de examinar á 
los aspirantes á ingreso á dicho Establecimiento. 

Pase al Ministerio de Hacienda para que disponga la 
entrega por Tesorería General al Seüor Director del expre
sado Colegio, de la suma de (S 140üiDj11 ) mil cuatro cien
tos pesos moneda nacional destinados á sufragar los gastos 
de dichas Comisones, la que se imputará al inciso 9 ítem 1°. 
del Pre:;upuesto del Ministerio de Guerra. 

Comuníque~e, etc. 

ROCA. 
LUIS M". CAMPOS. 
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J)e<•reto referente al racionamiento del Ejército. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Nnviembre 10 de 1898. 

En atención al mejor servicio económico y en virtud 
de los satisfactorios resultados que ha dado anteriormente 
el racionamiento por planillas y en vista de estar pagan
do por la Intendencia de Guerra la ración de tropa á 
razón de setmta cmtavos término medio diario, 

12! Presidmte de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Desde el 1 o de Enero del año entrante los Cuer
pos, Institutos militares y Hospitales que se encuentren 
en las ciudades, pueblos y sus cercanías, racionarán por 
planillas de rancho separada y percibirán áncumta centavos 
diarios por cada ración completa de tropa. Los Cuerpos 
de la División de los Ancles que se encuentren destacados 
al Üe,.;te y Sud Oeste de Roca, percibirán setmta centavos 
por cada ración diaria completa de tropa, en todo tiempo. 

Art. 2° Los Jefes y oficiales de los respectivos Cuerpos 
é Institutos militares percibirán individualmente el impor
te del rancho que les está acordado y lo administrarán 
individual (¡ colectivamente.. según les convenga. 

Art. 3° Asígnase la suma mensual de veinte pesos para 
cada forraje de pesebre y tres pesos por cabeza de ga
nado en potreros de sembrado. 

Art. 4" Los Cuerpos que racionen por planilla de rancho, 
percibirán ademc'ts cien pesos mensuales por composturas 
de útiles, instrumentos y gastos menores que les fija la 
ley de Presupuesto. 

Art. 5° A efecto de que la liquidación y pago de las 
referidas planilla:;. se efectúe en la debida oportunidad, 
los Cuerpos remitirán á la Contaduría General sus pla
nillas de racionamiento con un mes de anticipación á 
aquél que deben racionar-, y confeccionarán éstas de acuer
do con la revista del personal del mes en que la eleven. 

Art. 6° Los fondos que resulten á favor de los Cuerpos, 
para estos gastos, por liquidación practicada por la Con
taduría General de la Nación, serán girados á favor de 
los habilitados respectivCJs, por intermedio de la Casa 

.+ .•. 
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Matriz del Banco de la Nación Argentina, quienes debe
rán retirarlos de las Sucursales con la vénia de los Jefes 
de Cuerpo, y entregarlos para su administración á la 
Junta en la forma que determinan los artículos siguientes, 
evitando así viajes y economizando uasajes. 

Art. Í
0 Para las compras á efectúarse, administración 

de los víveres, vicios d.e entretenimiento, forrajes, residuos 
de rancho, pedazos de prendas de uniformes inservibles y 
sobrantes de dinero que resultaren del fiel manejo de 
los fondos, se conformará la Junta de administración á 
lo que previene el régimen interno de los Cuerpos y Supe
rior Decreto de 24 de Setiembre de 1883. 

Art. 8° Los Jefes de los Cuerpos procederán á que 
tenga lugar la elección de los Habilitados, de confor
midad con lo dictado por la Superioridad al respecto y 
remitirán al Estado :Mayor los nombramientos para some
terlos á la aprobación del P. E. 

Art. 9° Dichos Habilitados harán así mismo el pago 
de los haberes de los Sres. Jefes, oficiale.s y tropa de 
sus respectivos Cuerpos, enviándoles también los fondos 
por la casa matriz del Banco de la Nación Argentina. 

Art. 10. Los Jefes de los Cuerpos y Juntas de admi
nistración á cuyo favor se hubiesen girado los fondos 
para sueldos y rancho, serán directamente responsables 
ante la Contaduría General de la inversión de ellos, y 
mensualmente rendirán á la expresada repartición la 
correspondiente cuenta, acompafíada de los respectivos 
comprobantes. 

Art. 11. Comuníquese, etc. 

ROCA. 
Lurs M". CAMPOS. 

Decreto concediendo relevo al .Jefe del te•· Batallón del Re
gimiento 10 de Infantería de linea y nombrando reempla
zante. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, NoYiembre 10 de 1898. 

Vista la solicitud que antecede y de acuerdo con lo 
manifestado por el Estado Mayor General del Ejército, 
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DECRETA: 
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Art. 1 o Concédese el relevo y pase á la Plana Mayor 
Activa solicitado por el Jefe del 1 cr Batallon del Regimiento 
10 de Infantería de línea Teniente Coronel Don Jorge 
Villoldo. 

Art. 2° Nómbrase Jefe del expresado Batallon al Teniente 
Coronel Don Alberto Martinez. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS M". CAMPOS. 

Hecreto nombrando .Juez de Instrucciim de la División de 
(iuyo ni Capitán S. J.as¡Jiúr. 

Depm·t<lmento Lle Guerra,. 
Buenos Aires, :.Joviembre 14 ([e 18ll8. 

Vista la propuesta que antecede de la Comandancia en 
Jefe de la División de Cuyo, y lo informado por el Estado 
Mayor General del Ejército. 

El Presidmte de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Juez de Instrucción de la expresada 
División al Capitán Don Severo Laspiúr. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS M". CAMPOS. 

necreto llamando á licitación ¡Jara imiwimi1· los Có1ligos de 
.Justicia .Militar y Penal ordinario, Reglmnentos, etc. 

Depart<1mento de Guer·m. 

Buenos Aires, Noviembre 1(j tle 18D8. 

Habiendo sancionado el H. Congreso de la Nación el 
Proyecto que declara Ley de la República el Trat8.do III 
del Código de Justicia Militar redactado por el Dr. José 

~ ., .+. ' . 
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M. Bustillo, y en atención á la urgencia que existe en 
dar á la publicidad el texto de esta Ley, que debe en
trar en vigencia á los 30 días de su promulgación, 

El PrcsidCllte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Por la Secretaría del Ministerio de Guerra se 
llamará á licitación verbal para la impresión en número 
de mil quinieutos ejemplares de un libro que contenga: el 
Código de Justicia Militar, el Código Penal Ordinario, el 
Reglamento de disciplina y sus penas, Formulario de Jui
cios y Reglamento de servicio interno de los Cuerpos; 

Art. 2° Encomiéndase al Sr. Fiscal General Dr. José 
M. Bustillo, la direr:ción y corrección de la obra, debien
do autorizar con su firma cada ejemplar sin cuyo requi
sito no se considerarán auténticos. 

Art. 3° Solicítase del Dr. Bustillo qmera prestar este 
nuevo servicio, comuníquese, etc. 

ROCA. 
LUIS M". CAMPOS. 

Oecreto nombrando Jefe del Hetall de la 2" Brigada de la 
JJivisión del Centro. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1898. 

Visto la propuesta que antecede y atento á lo informa
dv por el Estado Mayor del Ejército. 

El Preside1ttc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe del Detall de la 2" Brigada 
de la División del Centro, al Mayor D. Eduardo E. Conesa 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS M". CAMPOS. 
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Decreto autorizando á los jeres tic ()uerpo ¡mra reenganchar 
voluntarios, 

Departcunento de Guena. 

Bue11os :\ir-e~, ::{o\·iembre IG de 18D8. 

De acuerdo con las consideraciones expuestas por el 
Estado Mayor General del Ejército en su nota precedente, 

El Presidmtc de !a N.c¡>ública-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á los Jefes de Cuerpo para contratar 
como enganchados á los voluntarios que, habiendo termi
nado su servicio quisieran continuarlos en aquel carácter. 

Art. 2o Los Jefes que tengan en su poder fondos reci
bidos para enganche podrán invertirlos en reenganche 
de los voluntarios cumplidos. 

Art, 3°. Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS lVr. CAMPOS. 

Deeret.• autorizando al ()oronel n. J. S. Baza para ace¡ltar el 
cargo de Senador en la Provincia de ()atamarea. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Ail'es, Noviembre 18 de 1898. 

Vista la nota que antecede. 

E! Presidmtc de la Repúblíca

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase al Coronel D. José S. Daza, el 
permiso solicitado para aceptar el cargo de Senador á la 
H. Legislatura de la Provincia de Catamarca. 

Art. 2°. Comuníquese, etc. 

ROCA. 
LUIS Mn. CAMPOS . 

. +. 
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!Jecreto auturizando al llospital l\Iilitar para nombrar P•·ac
ticantes Internos. 

Departamento de 3uerra. 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1898. 

Visto lo propuesto por la Dirección del Hospital Mili
tar y lo informado por el Estado Mayor General del 
Ejército, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la autorización solicitada para el 
nombramiento de Practicantes Internos para el Hospital 
Militar de la Capital en las condiciones siguientes: ocho 
Practicantes Mayores con el sueldo de ($ 60 lllfn) sesen
ta pesos moneda nacional y ocho Menores con el de 
($ 40 lllfn) cuarenta pesos moneda nacional mensuales. 

Art. 2° El gasto que demande la ejecución de este de
creto se imputará al Inciso 4, Item 1 del Presupuesto 
de gastos del Ministerio de Guerra. 

Art. 3° Tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
comuníquese, etc. 

ROCA. 
LUIS Ma. CAMPOS. 

necreto nombrando J\Iédico interno del llospital J\Iilitar al 
tloctor H. N. Antelo. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede y de acuerdo con 
lo informado por el Estado Mayor General del Ejército, 

El Presidmte de la Repub!ica-

DECimTA: 

Art. 1 o Nómbrase Médico interno del Hospital Militar 
de la Capital al Cirujano de Brigada Dr. D. Nicomedes 
Antelo, quien gozará del sobresueldo mensual de 
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($ 200 m;n) doscientos pesos moneda nacional, que se 
imputará al Inciso 4, Item 1, Partida 17 del Presupuesto 
del Ministerio de Guerra. 

Art. 2° Tómese razón en la Oficina de Contabilidad, 
comuníquese, etc. 

ROCA. 
LUis Ma. CAMPOS. 

J)ecreto ace¡1tando la JH'OJntesta del Sr. O. A. Basavilbaso 
para cortar la •1lfalfa del Hf•Jlartameuto Uniiln. 

llepartameuto de Guerra. 

Buenos Aires, Noviembre :n de 18D8. 

En vista de las notorias ventajas que ofrece la presente 
propuesta para el corte, amontonamiento y emparvamiento 
de mil cuadras de alfalfa en el Departamento Unión, Pro
vincia de Córdoba, de propiedad del Gobierno Nacional y 
requiriéndose en este asunto adoptar una medida urgente 
á fin de evitar la pérdida de la alfalfa por la sazón en
que se encuentra, 

El Presidmtc de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Sr. Inspector General de Remonta 
para contratar con el Sr. Adolfo Basabilvaso, el corte, amon
tonamiento y emparvamiento de la alfalfa que se indica, 
por el precio de ($ 16) diez y seis pesos mfn por cada cuadra 
cuadrada de alfalfa que se corte, el que le será abonado 
por la Inspección General de Remonta el día 1° y 15 de 
cada mes, siendo de cuenta del proponente los gastos del 
personal y útiles necesarios para este trabajo. 

Art. 2° Autorízase al mismo tienpo al expresado Inspec
tor General de Remonta para invertir, de la suma que le 
fué acordada para compra de ganado, la que sf:a necesa
ria para el pago de lo que demande el contrato á efec
tuarse, debiendo exigir la garantía que e:tablece al res
pecto la Ley de Contabilidad. 

A.rt. 3° La Intendencia ele Guerra entregará al propo-

~8 

.+ •. 
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nente, bajo constancia y sin retribucion de su parte, las 
carpas necesarias para el alojamiento de 150 hombres. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 
ROCA 

Luís M". CAiVIPos. 

Decreto twmbt·:uulo Administr:ulores de los l~epósitos de }{e

monta del Ejército en Choele-('lwel y Cuadro Nacional. 

Deparücmento de Guerra. 

Buenos Aires, :\'uviembre :l:l de 1898. 

Vistas las propuestas que anteceden de la Inspección de 
Remonta y lo informado por el Estado Mayor General del 
Ejército, 

El Preside!tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Administradores de los Depósit,ls de 
Remonta del Ejército, en Choele-Choel v Cuadro Nacio
nal, á los Señores Tenientes Coroneles, b. Miguel E. Vi
deJa y D. Julio Alba respectivamente. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
ROCA. 

LUIS lVI" CAMPOS. 

necreto acc¡ltaudo In renuncia del Ecónomo del Uospital :i\'Ii
litar y nombrando reemplazante. 

Depn.rtamento rle Guerra. 

Buenes Aires, NoYiembre :22 de 1898. 

Vista la renuncia que antecede y de acuerdo con lo 
propuesto por el Estado Mayor General del Ejército, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia del puesto de Fcóncmo del 
Hospital Militar de la Capital que hace el Sr. Roberto B. 
Gonzalez. 
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Art. ~o Nómbrase en su reemplazo al Señor Teniente 
Coronel D. lvo Dugour. 

Art. :3o Comuníquese, etc. 

ROCA, 
LUIS M". CAMPOS. 

Hecreto ace¡•tando la propuesta de los Sres. Artm·o \V. Roo te 
y Via., para la cont'ección de libros destinados al .Ministerio. 

Departamento de Guerra. 

Bueno~ Aires, NoviernlJl·e :24 üe 1898. 

Vistas las adjuntas propuestas para la confección de los 
libros del Ministerio de Guerra para el año 189ü y resul
tando ser la más conveniente la de la Librería y Pa¡::ele
ría Mackern, presentada por los Sres. Arturo vV. Boote y C" 

1 

lót Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase le referida propuesta N" 1 de los Sres 
Arturo vV. Boote y C"., "Librería y Papelería Mackern•, 
cuyo importe es de $ 407 m/n, cuatrocientos siete pesos 
moneda nacional. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
LUIS M". CAMPOS. 

Decreto organizando el personal de la Intendencia de Guerra. 

Departn,mento de Guerra. 

Buenos Aires, Noviembre 25 ele 1SH8. 

Vista la resolución dictada por la Comisión Administra
tiva de la Intendencia de Guerra, de acuerdo con órdenes 
superiores al respecto, declarando cesante cierta parte del 
personal de esa Repartición y pr0poniéndo el que ha de 
quedar hasta el 31 de Diciembre del corriente año para 
ser confirmado ó reemplazado, ateniéndose al Presupuesto 
que debe regir el año entrante . 

. +. 
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E! Prcsidmtc de la Rcpúblú:a-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase en todas sus partes la citada resolu
ción, quedando organizado el personal de la Intendencia 
de Guerra hasta la fecha indicada. en la siguiente forma: 
Secretaría: Secretario, José Guido; Pro Secretario, Lo
renzo E. Ruiz; Jefe de Sección, Alberto Tall!·el; Jefe de 
Sección, Fernando Klappenbach; Auxiliar 1 o, Gualberto Mo
lina; idem; Héctor E. Mendez: Auxiliar 2", Francisc,l Passo; 
iclem, Jorge Ferrer; idem, R.aul Areco, A. Fernandez Blanco, 
M. Luzuriaga, Federico J. Benitez, Cárlos Quiroga. 

Fiscalización de Presupuesto: 
Luis Ouinche. 
Cnnté{duría: Contador, Angel I. Diaz; Sub-Contador, 

Pedro F. Muüiz; Tenedor ele Libros 1". José M. Caballero, 
idem 2°. C~trlos Gonzalez Piris, Tomás Aguiar, 1-:Ioracio 
Calvo, Héctor Bozzetti, Alberto Rittener, Luis A. Sil ve7-
ra, Manuel Taboacla, Alfonso Piantieri, Pedro F. Negri, 
Ulpiano Lotero, Sebastian de la Puente, J~nrique Fox, Tris
tan de la Plaza; Auxiliares 1 o Julio Smith, Vicente I. Vi
da!, Julio Villamayor, Arturo Romerio, Cárlos Lacasa, An
tonio l. Fernandez, Auxiliares 2"': Valentin Arauz, Luis C. 
Brandt, Pedro Valentini_: Auxiliares administrativos: Cami
lo Chanau, Ramon H. Lopez, Alberto Brown, Eduardo 
Casares, Félix B. Crespo, José Alvarez Nazos, Enrique Mal
corra, Aclolfo Dufour. 

Almacenes: Florencio Camet, Jefe: C. Fernandez Blan
co, zo Jefe; Encargado de víveres, B. V. Gonzalez; Encar
gado ele Sanidad, M. Tagliafico; Auxiliar 1 ", Félix Zurita; 
Auxiliares 2°', Emilio U. Thomps,;n, Chudio M. Cuenca, Mar
tin Zubiaurre; Técnico de Sanidad, Enrique Pedoni; Encar
gad<) de Vestuario y Eqt1i pos, Lorenzo Flores; Tenedor, 
de Libros,]orge A. Luchesi; Auxiliares: Luis A. Rojo, Eduar
do Marin, Osman Bonorino, Juan B. Labourdette, Bias Piz
z-.uli: Escribientes: Luis Martinez, José Luchini. 

Tesorería: Tesorero, F~ederico F. Sidders; Sub- Te:::ore
ro, Cárlos Diana; Auxiliares 1 o'. Eduardo E. Braudt, Vir
ginia Máspero, Guillermo BianchL Arnaldo Lalanne, Tom;Ís 
Reybaud; Auxiliares 2°', Mario Areco, S. de Guérnica, 
Jorge M. Coquet. 

Secciones--Pensionistas Militares: Jefe: Teniente Coro-
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nel, Luis R. Coquet; Auxiliares: R. Sartory, Agustín J. A
costa. 

Planas Mayores: 
Jefe": Teniente Coronel, Manuel Pizarro; Auxiliar, Adol-

fo Ortiz. 
Oficina de Pagos: 
Teniente Coronel, Aurelio Gutierrez. 
Comisarios Pagadores: 
Civiles: Ferna,~do Schneicler, Gelón Martinez, Julio Bas

tianí, Joaquín M. Cazon; Militares: Juan B. 1-\ipoll, Vicente 
Pusso, Juan Mendez, Marcelo Robles, R. Ferreira de la 
Cruz, Pedro de Elía. Alfonso Durand, Antonio Quiroga. 

Inspección, Cargos y Archivo. 
Jefe: Teniente Coronel, Domingo Etchichury; 2°, Jefe: 

Capitan Jacinto I. Espinosa, Emilio Correa; Romelio Fer
nanclez; Tenientes: Luis Chouciüo, Enrique~ Fernandez; Ci
viles: José Alvarez, Ventura Bosch, Jo::;é Olivera, Martín 
E. Reynusu, Emilio E. I-\affo, Félix M. Etchichury, Her
menegildo Cc,rdero, Manuel D. Perez, Felipe Sorrondegui, 
Vicente Lopez; I-\ómulo Romeu, liamon Gutierrez; Ricar
do Kessler, Pedro Zaracondegui, José L. Tagle, Manuel 
I. Ruda; Roque P. Larguia; Federico S. Pinazo, Luis E. 
Brian, Francisco Mujica. Te,Jd\)nl Fernandez, Héctor Mo
fat, Leopoldo Chast<tgnet, Santiago Pedemonte, 

Trasportes: Jefe, José Renanld; ~
0

• Jefe, J. S. AguiJar; 
Tenedor ele Libros, G. Botten; Auxiliares: G. Charlier, L. 
Almagro, L. Báncora, P. Botta, M. C. Cienfuegos, I. M. 
Mendeguren, A. Laprade. 

Telégrafo: Jefe, Ramon Quintana; Telegrafista de 2a. 
Benjamín Tabares. 

Fiscalización: Inspector General, Juan B. Godoy; Inspec
tor, Alberto Sundblad, 1\Jarco I. Sal, Amadeo Gras, S. Cas
tro Feijóo, Adolfo Escalada, Cárlos l\'I. Campos. 

Personal de servicios: Mayordomo, Alberto Urtubey; Se
reno, Roberto Sinders; Ordenanzas: J uau Ruiz, Manuel Ve
lazquez, José Chirino, Manuel Bahamonde, Román Avalos, 
Pedro Giraldez, Cárlos Casteran, Enrique Pozzo, Luis Cas
tillo, Juan Correa, Juan Celis, Cirilo Lucena, Manuel Perez, 
Benito Pereira, Ignacio Blanco, Abraham Lopez, Esteban 
Zorrolea, Jesús Zuloaga, Vicente Maya, Manuel Avellane
da, Miguel Martinez, Bernardo Alvarez; Men:,ajero, Manuel 
Alaniz. 
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Art. 2°. El personal de Talleres y Sastrería 
m1smo que está actualmente en servicio. 

Militar es el 

Art. 3°. Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS Ma. CAMPOS. 

necreto nombrando ,Jefe del detall de la Brigada Norte al 
1'eniente-Cot•onel don F. Alvarez. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede y de acuerdo con Jo 
informado por el Estado Mayor General del Ejército. 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe del Detall de la Brigada Nor
te al Seüor Teniente-Coronel D. Fernando Alvarez. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
ROCA. 

LUIS M" CAMPOS. 

Resolución autorizando In rendiciiln de exáme¡u•s l'll el Colegio 
Militar. 

Departnmento de <h1errn. 

Buenos Aires, :.JoYiembre :?G de 1898. 

Visto Jo manifestado por la Dirección del Colegio Mi
litar, en su nota precedente y lo informado por el Esta
do Mayor General del Ejército, 

SE RESUELVE: 

Autorizar á rendir nuevo exámen en Febrero y al 
mismo tiempo que los aplazados, á los alumnos del Co
legio Militar que en los exámenes de fin de aüo han re
sultado desaprobados debiendo, si lo son de nuevo, ser so
metidos á las prescripciones del Reglamento. 

Comuníc¡ u ese, etc. 
ROCA. 

LUIS M". CAMPOS. 
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necreto nombt•ando ¡)ersonal tHtra el cuidado de una finca en 
Palermo destina tia á Cuartel tlel Regimiento 1° de Artillería. 

Departa.mento 1le Gnerra. 

Hnenos ;\in~s, ~o,·iemore :?G de 1898. 

Habiendo sido cedida patrióticamente por la testamen
taría de D. Juan Fernandez una finca en Palermo para 
Cuartel del Regimieto 1 o de Artillería, sin ninguna clase 
de remuneración, por el término de un año y habiendo 
tenido necesidad de ocupar un personal para su cuidado 
y el de las caballada::; y material. 

El Presideute de la . Rcpública--

DECl{ETA: 

Art. 1° Nómbrase Intendente al Seüor D. Nicolás A. Sosa 
Esquive!, con el sueldo men::;ual de ( 8J 100) cien pesos 
moneda nacional, de curso legal; caballerizo, á Eustaquio 
Muñoz y Sirviliano Roca. con el sueldo de setenta pesos 
nl¡h. mensuales, á contar desde el 19 de Julio del corriente 
ai'íu, Luis Cola y Andrés Basilio con el mismo sueldo 
anterior á contar desde el 1 o de Agosto del mismo. 

Art. zo El Intendente civil, cesará en sus funciones desde 
el 1" de Diciembre próximo y dependerá el cuidado de 
dicha finca del personal, de la Mayoría del Regimiento. 

Art :3" Este gasto se imputará á la Ley No :1tl86, de 2:3, 
de Mayo de 1HD8. 

Art. 4° 'l'ómese razón en la Oficina de Contabilidad, 
Comuníquese. etc. 

ROCA. 
LUIS M". CAi\IPOS. 

Decreto acordando penswn a la Viuda clt;l Mayo!' don Augusto 
Garcia. 

Depart¡¡,mento rle Guerra, 

Buenos Aires, '\oYiemhre ~6 ele 1801:l. 

Visto el presente expediente los informes producidos y 
de acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procurador 
del Tesoro, 

\.. .+ 



4_-40 1\IlNIS'l'J!:UlU JJJ!: GUElUtA 

.h! Presidente de la Repúbfita -· 

DECRETA: 

Art. 1" Acuérdase á la Seri.ora Paulina Mas de García' 
Viuda del Mayor don Augusto García la pensión corres
pondiente á la tercera parte del sueldo de que gozaba 
su causante, de acuerdo con lo dispuesto en el art. Zl 
Inciso 2 de la lev D de Octubre de 1865. 

Art. 2° Comun.iquese, y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS Ma CAMPOS. 

Hecreto acor·dando ¡Jcn~iún á la Viuda del Teniente Coronel 
lion }lartin liiaz. 

Dcp<u"tn.mento de GUt"ITa. 

Buenos Aires, Noviembre 2ü de 1888. 

Visto el presente expediente. los informes producidos 
y de acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procurador 
del Tesoro. 

El Pr{'súimtc de la Rcpúb!z'ca-

DECRETA: 

Art. 1" Acuérdase á la Seri.ora Ana M. de Diaz Viuda del 
Teniente Coronel Don Martín Diaz la pensión correspon
diente á la mitad del sueldo de que gozaba su causante; 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21 Inciso 3 de la 
Ley de 9 de Octubre de 1865. 

Art. 2" Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
de la Nación. á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS Mn CAMPOS. 
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Déereto nombr:nttlo Se(~rl.'tario de la Ins¡H."cción de Sanidad del 
Ejército al Hr. H. A. JUnsi. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Noviembre 28 de I8l!8. 

Vista la propuesta que antecede de la Inspección de Sa
nidad del Ejército, y lo informado por el Estado Mayor 
General del Ejército, 

l!.t Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Kómbrase Secretario de la Inspección General 
de Sanidad del Ejércíto, al Cirujano de Division Dr. D. 
Alfonso Masi, sin que esto implique el abandono de los 
servicios profesionales que prei>ta en el Hospital Militar 
de la Capital. 

Art. 2°. Comuníquese, etc. 

ROCA. 
LUIS Ma. CAMPOS: 

.+ 



MIHIST[RIO 0[ MARINA 

MES DE NOVIEMBRE 

Hecreto sob1·e computaeiún de se¡•vieios it los .Jefes y oficiales 
de la Armada que l'l"rtenceieron á la!i comi>:ioues th' limih~s. 

llcpartamento <le "\larina. 

Bue11os .\ir;os, 1\oviembre 5 ele 18\18. 

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de 
Marina en la nota que antecede, y siendo de equidad com
putar los servicios de los jefes y Oficiales de la Armada 
que pertenecieron á las anteriores comisiones de límites. 
en análogas condiciones á bs del Ejército. 

El Presidc1lte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Hácese extensivo á la armada en la parte que 
se refiere á las comisiones de límites ya realizadas, el de
creto de 5 de Octubre ppdo., sobre computo de servicios, 
debiendo en lo sucesivo computarse éstos de acuerdo con 
los reglamentos ya aprobados. 

Art. 2° Comuníquese, cte. 

ROCA 
M. RIVADAVIA. 
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necreto reorganizando las fuerzas navales. 

Departamento de :vrarina. 

Buenos Aires, Noviembn) 5 de 1898, 

Siendo necesario reorgamzar las fuerzas navales de la 
Nación, 

E! Presidmte de la Repúblíca

DECI{.ETA: 

Art. 1°. Fórmanse dos divisiones, que se dominarán de 
Bahía Blanca una, y del Río de la Plata la otra, cuyos 
apostaderos serán respectivamente Puerto Belgrano y ra
cla de Buenos Aires. 

Art. 2°. La división de Bahía Blanca se compondrá de 
los siguientes buques: 

Acorazados «General San Martín», «General Belgrano», 
«Puyrredón» y «Garibaldi»; crucero «Buenos Aires». 

La división del Río de la Plata se compondrá de los si
guientes buques; acorazados «Almirante Brownn, «Liber
tad>> é «<ndependencia«: cruceros «\~) de Julio «25 de Ma
yo» y «Patria». 

Art. 3°. Nómbrase jefe de la división de Bahía Blanca, 
al capitán de navío don Manuel J. García. 

Jefe de estado mayor y comandante del acorazado «Ge
neral San Martín,,, al capitán de fragata don Manuel Ba
rraza. segundo comandante ::'!el mismo, al capitan de fragata 
don Francisco Torres. 

Comandante del acorazado <<General Belgrano>>, al capi
tán de fragata don Emilio Barilari: y segundo comandan· 
te del mismo, al capitán de fragata don Tomás Peña. 

Comandante del acorazado «Puyrredón» al capitán de 
fragata don Luis Maurette, y segundo comandante del 
mismo al capitán de fragata don Belisario Quiroga. 

Comandante del acorazado «Garibaldj,,, al capitán de 
fragata don Hipólito Oliva; y segundo comandante del 
mismo, al capitán de fragata don Guillermo lVlac Carthy. 

Comandante del crucero «Buenos Aires,,, al capitán de 
fragata don Juan A. Martín: y segundo comandante del 
mismo al capitán de fragata don Mariano Saracho. 

Art. 4° ·Nómbrase: Jefe de la División del Río de la Plata 
al capitán de navío P. Manuel Dome~q Garcia, 



+ 

444 MINISTiüUO DE MAlUNA 

Jefe de Estado Mayor y comandante del acorazitdO «Al
minante Brown) al capitán de fragata D. Juan Pablo 
S::tenz Valiente. segundo comandante del mismo, al tenien
te de navío Antoni0 Villoldo. 

Comandante del crucero "~) de Julio,,, al capitán de fra
gata D. Gregorio Aguerriberry; y segundo comandante del 
mismo. al teniente de na vio D. Emilio Bárcena. 

Con{andante del crucero «2;) de Mayo", al capitán de 
fragatA D. Lorenzo lrigaray, y segundo comandante del 
mismo, al teniente de navío D. AntOnio Mathé. 

Comandante del acorazado <<Independencia" al capitán 
de fragata D. Adclfo M. Diaz; y segundo comandante del 
mismo, al teníente de navío D. Diógenes Aguirre. 

Comandante del acorazado «Libertad", al capitán de 
fragata D. Vicente Montes; y segundo comandante del 
mismo, alteniente de navío D. José Quiroga Furque. 

Comandante del crucero «Patria", al capitán de fraga
ta D. ]. Manuel Noguera; y segundo comandante del mis
mo, al teniente de navío D. Adolfo Archel. 

Art. 5o Nómbrase Comandante de la fragata escuela «Pre
sidente Sarmiento", al capitán de fragata D. Onofre Betbeder; 
y segundo comandante del mismo, al teniente de navío D. 
Enrique Thorne. 

Comandante del transporte «Chaco", al teniente de na
vio D. Hortencio 'rwaites; y segundo comandante del 
mismo, al teniente de fragata D. Virgilio Moreno Vera. 

Segundo comandante del apostadero de la Plata, al 
teniente de navío D. Manuel Lagos. 

Art. 6° Comuníquese á quienes corresponda etc. 
ROCA. 

M. RIVADAVIA. 

Uecreto nombJ•mulo Hirector de la Escuela Naval 

Depart:unrnto de i\Luina. 
Buenos Aires, NoYiemlJre 0 <le 1888. 

El Pnsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Director de la Escuela Naval Militar, 
al capitán de navío D. Edelmiro Correa. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

M. RIVADAVIA. 
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necreto dt-t·ogatu!o el t¡ut• <·t·eaha el Batallún Tnfant(•rilt de 
Marina. 

Departftmento de Mnri11a. 

No siendo necesario para el servicio de la Escuadra 
el Ba tall c'm de Infantería de Mari na. 

El l 'Nsidcntc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Derógase el decreto fecha 26 de Agosto de 1893, 
que disponía la creacic'm de un J3atallón de Infantería de 
Marina. 

Art. 2° Los Jefes y Oficiales con destino actualmente 
en el Batallón de Infantería ele Marina se presentarán al 
Ministerirl ele Guerra á recibir órdenes. 

Art. 3o La tropa del referido Batall(m pasará al Cuerpo 
ele Artillería ele Costas, debiendo la Intendencia de la 
Armacla hacerse cargo ele.] excedente ele armamento, equipo 
etc. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA. 

M. RIVADAVlA. 

Heercto coucediendo acnmulaeiou de peusion á las seiioritas 
<Jataliua y l\I¿u·garita 3Ianzauo. 

Departamento ele :\IariJJa. 

Buenos .·Uros, No\·iembre 8 ele 1888. 

Visto lo informado pnr la Contaduría general de la Na
ción, y resultando que la pensionista mílitar cloüa Lilly 
Aclelaida Manzano ha contraído matrimonin, 

!.TI Prcsidc¡¡ft' de la Rcpúó!ita-

DECI?.ETA·. 

Art. 1 o Acumúlase á favor ele las pensioni'ltas milita
res Catalina y Marg-arita Manzano, la parte ele la pensión 
que gozaba la hermana ele ambas, Lilly Aclelaida lVIanza-

.+." 
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no, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de 
la ley de pensiones de Octubre 9 de 1865. 

Art. 2° Comuniquese, y vuelva á Contaduría á sus 
efectos. 

ROCA. 
l\I. RIV ADA VIA. 

l)ecreto nombrando el personal del .Minhlterio. 

Departamento de :-.rarina. 

Buenos Aires, Noviembre 9 1le 1888. 

De conformidad con la ley número 3727, de fecha 11 
de Octubre próximo pasado, y 

En virtud de lo dispuesto en el decreto reglamentario 
de 29 de Octubre, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o El personal del Ministerio de Marina queda fi
jado en la forma que establece el decreto de 5 de No
viembre corriente, y el que se detalla á ·continuación 
con los sueldos respectivos. 

Asuntos reservados. 

Director de sección, Enrique E. Asereto, con $ 350 lllfn· 
Sub-director de sección, Juan L. Grazán, con$ 250 m¡11 . 

DIRECCIÓN DEL DESPACHO GENERAL. 

Sección A-Despacito y Biblioteca. 

Director de sección, Lucas A. Córdoba, con $ 450 m¡11 
Subdirector de sección, Arturo Brown, con $ 250 m¡11 
Auxiliar, Manuel Bonifay, con 8 150 m¡11 . 

Secció1t B--Jllt:sa de é1ztradas J' Salidas--Arclzivo. 

Director de sección, Manuel García, $ 360 m¡11 • 

Sub-director de sección, Ricardo Letamendi, $ 250 mfn. 
Auxiliar primero, José Etchaburú, $ 200 mfn. 
Auxiliar, Samuel A. Canaveris, $ 150 m¡11 . 

Escribiente de primera clase, Pablo Galán, id 125. 
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Escribiente de segunda clase, Bernabé Gazcón y 
Araoz, id 1 OO. 

Escribiente de segunda clase, Luis Grazán, id 100 . 

.!lr c!tiz1o. 

Archivero, Domingo Reynoso, $ 300 m/n. 
Auxiliar, Mateo A. Pérez, id. S 1.30 mjn. 
Escribiente de primera clase, César Moreno Vera, id 12.3. 
Escribiente de segunda clase, Anastasio Cardassy, id. 100. 

Saáóu C.- Co!ltabilidad. 

Jefe Contador, Pedro Fern{mdez Oro, $ 508 mjn. 
Sub-Contador, Ramón V. Anadón, id. $ 400 m;n. 
Tenedor de libros, Luis C. :E'rance, id. ;¡¡; 300 mjr,, 
Auxiliar, Alfonso Lafforgue, id. $:!50 m/n. 
Auxiliar, Antomo P. Pogliano, id. ;) 250 mjn. 

Sctáón D.-Detall. 

Escribiente de primera clase, José de la Serna, $ 12.3 m/n: 
Escribiente de segunda clase, Pantaleón Zubiaurre, id 100. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ~IILITAh'. 

Ayudante Secretario, Teniente ele fragata Alberto Castello 
Auxiliar primero, Miguel Pedro Uriarte, ;¡¡; 200 m/n. 

Sección .11.- i11oZiimimto de la Flota. 

Auxiliar primero, Eliseo F. Lestrade, $ 200 m/n. 
Escribiente ele primera, Enrique A. Casco, id. 125. 

Sección B.-Personal. 

Jefe ele la Oficina ( movimiento del cuerpo general de 
la Armada )-auxiliares-fojas de servicios. 

Capitán de fragata, Juan E. Ballesteros. 
Jefe de la Oficina ( movimiento del cuerpo de marine-

ría-artillería ele costa-y guardia nacional de marina ). 
Teniente de navío, Cayetano Castello. 
Auxiliar, Ciriaco Cáceres, $ 150 mjn. 
Auxiliar, Manuel L. Gordon, id 150 . 
Auxiliar, Amadeo Benítez y Ortega, id 150. 
Auxiliar, Pedro Burgos Iturrieta, id 150. 
Auxiliar, José L. García id 150. 
Escribiente de primera, Alberto Pérez Mencloza id 125. 
Escribiente de primera, Fracisco P. Burghi, id 125. 
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Escribiente de primera, Eduardo P. Vernazza, id 125. 
Escribiente de primera, J uán A. Montes de Oca, id 125. 
Escribiente de primera. Jonás T. Sosa, id 125. 
Escribiente de primera, Javier Pardo, id 125. 
Escribiente de segunda, Pedro Ruiz, id 100. 
Escribiente de segunda, Darío Britos del Pino, id 100. 
Escribiente de segunda, Atilio Bruera, id 100. 
Escribiente de segunda, Enrique Villamonte, id 1 OO. 
Escribiente de segunda, Anacarsis Otero Rossi, id 100. 
Escribiente de segunda, Heraclio Castromán, id 100. 

Sección G- bstadistica y Legislacióu. 

Subdirector de sección, Hamilton Otárola, $ 250 m;n. 
Auxiliar primero, Carlos Fluguesto, id 200. 
Escribiente de primera, Roberto Bancal, id 125. 

Sección D.-Sauidad. 

Sub-director de sección, Domingo de Vivero, $ 250 m¡U. 
Escribiente de segunda, Germán García, id 100. 

Sección E.- :fustícia 111ilitar. 

Auxiliar, Rodolfo Lozano, $ 150 m;n. 
Escribiente de segunda, Eduardo Rivarola, id 100. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARMAl\lENTO. 

Auxiliar, Daniel Videla Correa, $ 150 moneda nacional. 

Seccióu A-Artillería. 

Segundo Jefe, Teniente de fragata Enrique Laborde. 
Ingeniero militar, Enrique S. Momboe, $ .350 m¡U. 
Dibujante de primera clase, Edmundo y. Heckk, $ 180. 
Escribiente de primera, Gervasio Fernández, id 125. 
Escribiente de segunda clase, Juan J. Pastore, id 100. 
Pirotécnico, Luis Brougenier, id 150. 

Secció!l B- Torpedos. 

Segundo Jefe, Alferez de navío, don Nicolás Barbará. 
Dibujante de primera, Juan A. Soldani_. $ 180 m/n. 
Auxiliar, Juan A. Ravazzini, id 150. 
Escribiente de segunda, Martín Booth id 100. 
Pirotécnico, José Piratte, id 150. 



Seaú!¡; G-Electricidad. 

Segundo Jefe (Sub-Inspector), Jorge A. Newbery, 
400 mjn. 

Dibujante de primera. Luis Trojani, id 180. 
E.;;cribiente de primera, Cesáreo Zojas, id 125. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL iYlATEI<IAL 

Ayudante, maquinista de segunda, Pedro L. Alvarez. 

Ingeniero naval, Umberto Eclward Stelhc, 8 :'300 m/n. 
Dibujante ele segunda, Juan Hailstrong. id 150. 
Auxiliar, J\Ianuel Ferranclo, id 150. 
Escribiente de primera, Pedro Sueco, id 125. 

Srcáóu B-J11áquinas J' calderas 

Jefe maquinista principal, Guillermo Laucler. 
Segundo maquinista de segunda, Camilo Asproni. 
Dibujante de primera, Juan Carrera S 180 mjn. 
Dibujante de segunda, Julio P.eynols, id J:íO. 
Auxiliar, Pedro Castro, id 150. 
Escribiente ele primera, Enrique Pereyra. id 125. 
Escribiente ele segunda, Jorge H. French, id 100. 

DIRECCIÓN GENEI<AL AD.\lli\lSTI<ATIVA 

Auxiliar, Rómulo Lizarralde, ;5 1 GO m n. 

,Sección .-1-,-Sumillistros J' Dt pósitos 

Director de sección Ernesto Fígari, 0 3.'50 m/n. 
Escribiente ele primera, Miguel Galco, icll25. 
Escribiente ele segunda, Mateo J. Cortinez, id 100. 

SctcÚ;¡¿ B-Prcji:duras-J11arilla mcrcmztc )' jJJ!icia 

Auxiliar, Javier Valladares, ~S 150 m/n. 
Escribiente de primera, Julio E'. Ivledina id 125. 

Sección G- J-!idro[:-rai !a, /aros J' ?'alisas 

<L• 

'"' 

Segundo Jefe, Teniente de fragata Luis Imperiale. 
Mecánico cronometrísta é Inspector de instrumentos, 

Rodolfo P.osemberg, pesos 200 m/n. 
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Mecánico de faros, Juan Craig, id 200. 
Dibujante cartógrafo, José Chavanne, id 250. 
D:tmjnnte ele segunda clase, Juan Tamborini, id LVl. 
Auxiiiar, Hortensin Bizzanclli, id 15'} 
Escribiente de primera. Luis iYlanrett<->, icl 125. 
Escribiente de primera, Horacio H.ojas, id 125. 

Secció!l D-Aszmtos áz,iles en gmcral 

Director de sección, Francisco Canton, $ :350 m¡n. 
Escribiente ele primera Enrique Duffau, id 125. 
Escribiente de segunda, Erasto Obligado, id 1 OO. 
Imprenta, encargado, Augusto M ussio, id 125. 
Art. 2° El personal nnmbrado percibirá sus h;tberes {t 

::ontar cl•::l lo del corriente mes en adelante. 
Art. :3" CcJmuníquese, etc. 

ROCA. 
M. Rrv ADAVIA. 

A~~ue¡•do autn1·izanlln á la lli!'eeciún General de Apostaderos 
p:u·a qac eonst.n1ya una ,.,_.t·c••!a en PI terreno tJUe ocupa la 
Estndún tic 'l'oq)cdos del Tig-re. 

Departamento ele Mal'iii<t. 

BueiiOS Aire8, :'\o\·ieml)]'e 10 de 18HS 

Visto lo manifestado por la Direccic'm General ele Apos
taderos y lo aconsejado por el Estado ~lay•1r de Marina. 

El .Prcsidmtc de la Rcpúblicr7, en Acuerd,' eh~ Ministros·-· 

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á ia Direcciéll1 General de Aposta
deros para que ordene la construcción de una vereda ex
terior en el terreno que ocupa la Estación de Torpedos 
del Tigre; debiendo en o¡wrtucidad solicitar los fondos 
que sean W'cesarios para la adquisición ele material y 
pago de mano ele obra, cuya suma total se imputará al 
inciso 14 item l partida l del presupuesto para Marina. 

Art. 2° Comuníquese á la Intenclenc;a ele la Armada, 
y pase á sus efectos á la Dirección General ele Aposta
deros. 

ROCA.-M. RIVADAVIA.-JosÉ i.Ve. RosA.-EMiuo 
FrmRs.-A. ALCORTA.-0. MAGNASCO. 

-EMILIO CIVIT.-LUIS M". CAMPOS. 
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A<~tHwtlo fijando la imputaeiún á los suellios y gastos del pet•
sonal del Minh;terio. 

lleparL<tmonto de \lanna 

Buenos :\it·e~, ;'{ov!emht·e 10 de la08. 

Habiéndose refundido en el Ministerio de Marina, las 
oficinas del Estado Mayor (+ral. y Sub-Secretaría de Ma
rina, según lo dispuesto en el Decreto de fecha 29 de 
Octubre ppdo., y siendo suficientes para atender á los ga;;
tos del Ministerio, recientemente creado, los fondos que 
asigna la Ley de Presupuesto vig-ente á esas reparticiones 
sin necesidad de recurrir á la Lev de creación de los 
Ministerios, " 

El Prcsidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Los sueldos y gastos fijados por el Decreto de fecha 
9 del corriente, para el personal del Ministerio de Mari
na, se imputarán á los Incisos 1" y 2" del Presupuesto vi
gente. 

Comuníquese, etc. 

ROCA.-~[ARTIN RIVADAVIA.--FELIPE YOFI~É.-Ü. 
lVIAGNASCO.-EMILIO FRERS.-EiVIILlO CIVIT. 
-Lms M". CAMPos.-JOSÉ M". RosA. 

neereto Homhrarulo ayudante" del jen• del ~Estado 1\Iayor tle 
Jiarina. 

!loparmmento de \í<trina. 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse ayudantes del jefe ele Estado mayor 
del Ministerio ele Marina, á los tenientes ele: fragata don 
Juan S. Atwell y don Federico Casado . 

. +. 
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Art. 2° Comuníquese; á quienes corresponda y dése en 
la orden general. 

ROCA. 
M. RIV ADA VIA. 

J)e(~reto aee})tantlo la renmwia del secretario de la Jntend(•u
cia de .:\lat·in:l y nomb¡•atulo r·~em¡)iazant<•. 

Departamento de '\farina. 

Bneno~ Ai1·e~: :\'oYiemb1·c Fi de 18~l8. 

Vista la renuncia interpuesta por el secretario de la In
tendencia de la Armada don Félix A. Carrié, y de acuer
do con la propuesta que ani.ecede, 

}!.,t Pn·sidmtc de la Rcptíú!ú:a-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que ha presentado el se
cretario de la expresada repartición, don Félix A. Carrié, 
y nómbrase en su reemplazo al ciuchdano con Emiliano 
A' Molina. 

Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y archívese 

ROCA 
M. RIVADAVIA. 

Acuerdo crNHHio seis p!azm; de l'ilotines en la Armada. 

Departamento de :Marina. 

Buenos Aires, NoYiembre 17 de 18~l8. 

Habiéndose incorporado á la Armada los transportes 
«Ck;¡ccP, «Pampa•• y «Guardia Nacional•>, y con\'ini(•ndo 
al buen serviciCJ proveerlos del personal necesario. 

Lt Prcsidmtc dt' la República; en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Créanse seis plazas d(~ pilotines. y los que la::; 
ocupen desempeüar~m ú bordo de los buques expresados 
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las fLwciones de oficiales mercantes, e m el sueldo men
sual de ciento treinta ¡·esos moneda nacional. 

Art. :2° El gasto que demancle la ejecucíón del presente. 
acuerdo, sE: imputará ai inciso 7 ítem 1 o del presupuesto 
vigente para Marina. 

Art. :i" Comuníquese. anótese en la sección contabili
dad y archi vese. 

EOCA <H". 1\'TB,\DA.\'IA.--FELIPE \'or:RE.-A. 
ALC<WL\. -LUIS M". CAMPOS-J')SÉ M". 
h'.osA.-0. MAGNAsco.- EMILIO Crvrr.
Ei\Iuo FI-?.ERS. 

Aeuenlo aula¡·izacHin il la lniendeneia de .:\l;ol'ina pa1·a :ult¡ui
rir lela. <'te. eon de,..tirw it las t.ripulacinnes y !'CI•artieio
nes de la ArnuHia. 

llt'¡lill'lallll'llfl> dr' \[arittit. 

Bu;uw~ :\i¡·e', :\uYiembn; 17 tk lci!JS. 

De acuerdo con lo manifestad<) por la Intendencia ele 
Marina en la nota precedente y siendo necesariu confec
cionar con tiempo el uniformt: ele inviernll que debe pro
veerse el aüo próximo venidero á las fuerzas ele la Ar
mada, 

E! Prcsidmtc de !a Ncpúb!iL"a, en Acuerdo ele Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorízase á la Intendencia General para qu
cle conformidad con el piieg·o ele condiciones adjunto, pro. 
ceda á adquirir directamente las telas y ascesorios nece
sarios para la confección del uniforme ele invierno, con 
destine) á las tripulaciones ele los buques y reparticione,; 
ele la Armada. 

Art. 2" Cnmuníquese á la Contaduría ele la Nación y 
vuelva á la Intendencia á los fines correspondientes. 

I\'OCA.-M. RIVAD.-\VIA. -FELIPE YoFRE.-A 
ALcoiUA-josJ~ M". RosA.--0. lVIAGNAS
co. --LUis M". CA~IPos.-E:'Inuo Civrr.-
1-G;¡uuo Ft<El<S . 

. + 
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Hecreto referente ú la insignia del jet"e del Estado Mayor de 
:1\laeina. 

Dcpa.rta mento de :\liu·i n<t. 
Buenos ,\in~,, :\oYiembre 18 de 10~!8. 

El Prcsidmtt! dr la República

DECl<ETA: 

Art. 1°. La insignia que arbolará el jefe del Estado 
mayor del Ministerio de Marina, será la misma que por 
el Código nacional de seí'iales correspondía al jefe del Es
tado Mayor General de Marina, denominación ésta que ha 
desaparecido por la organización dada á este Ministerio. 

Art. 2°. Quedan suprimidas las insignias que en el mis
mo Código correponclían al sub-secretario de Marina y al 
ayudante general del Estado Mayor General ele Marina 

Art. 3o. Comuníquese, á quienes corresponda, y publí-
quese. 

ROCA. 
M. RlVADAVIA. 

Hecreto dando de alta <~omo pilotines en la Armada ú vario~ 
ex-alumnos de la Escuela de pilotos. 

Departamento de \!arim1. 
Buenos Aires, :\o,·iemlJt·e 2·2 de IS~JS. 

Siendo necesario llenar las plazas de pilotines creadas 
por acuerdo fecha 17 del corriente. 

El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. D:mse de alta como pilotines de la Armada, á 
los ex-alumnos de la Escuela de pilotos: Pedro Candini, 
Pedro García. Arsenio Perrín, Luis Scalese, Juan Gonza
lez y Elías Damianovich, debiendo ser distribuídos pro
porcionalmence en los tran.,;¡)l!l'tes. 

Art. 2°. Comuníquese, á quienes corresponda, dése al 
Registro Nacional y archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVL\. 
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lh•et·eto nnmln·autlo ayu!lantt•,; del detall dt•l :\linisterio de 
:\Ja¡·ina. 

llep:lt'f;¡n¡etJtu de :\lat'inn. 

Hueuo~ Aires, 0ioviem1Jre 2D de li::itlH. 

El Prcsidmtc de la RcpúbHca-

DECRETA: 

Art. 1° NómlJranse avudantes del Detall del i\Iinisterío 
de lVlarina, á los tenie~tes de navío don Segu11do Valla
Li<nes y D. jo:Sé Gazcón y á los tenientes de fragata D. 
Alejandro Gazcón y D. José Méndez, quienes prestan 
serviciu desde el 15 del corriente. 

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, dése en 
la órden general y archívese. 

ROCA. 
lVI. RIV ADAVIA. 

..... +. 



MINISTfRIO Df AGRICUlTURA 

MES DE NOVIEMBRE 

AeuL"'·tln aprobando la inversiún de una "'uma ereetuadn po1· 
el go!Jernadu!· de -'llisiones, pant la instalaciún del Centl·o 
Agt·icola "A¡>ústoies.·' 

!Jepartameuto de Agrien! tura. 

Buenos Aires, !'Joviembrc 8 <le 18\!:5. 

Visto este expediente, en el cual el seüor gobernaclr)r 
del territorio ele Misiones solicita el pago ele la suma ele 
S 5.G06. D3 centavos moneda nacional importe ele los gas
tos por él efectuados en el suministro ele víveres, útiles y 
:oemillas á las familias austro-polacas que insta!('¡ en el 
centro agrícola "Apóstoles," proceder aprobado por decre
to ele 1° de Agosto próximo pasado, que creaba la colo
nia del mismo nombre: y 

CONSIDERANDO· 

Que los referidos gastos fueron efectuados pur el seiior 
gobernador en razón ele la urgencia que había en sumi
nistrar á esas familias los medios necesarios para estable
cerse y salvar las dificultadc~s ocasionadas por -;u especü1l 
situación, debiendo seguirse prestando en igual funna la 
ayuda necesaria para su clt'finitiva rdClicaci,:m: atentu i(ls 
informes produc~idos y lo dispuesto por el artículo 88 ele 
la ley de 1 \l de Otubre de 18\JG, 
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ACUERDA Y DECEET.A: 

Art. 1° Apruébas:co el proceder observado por el 
Seüor, Gobernador del territorio de Misiones y la inver
sión hecha por él de la suma ele $ 5.60t;.o:3 centavos en 
el suministru de víveres, útiles v semillas á las familias 
austro-polacas que estableció en" '•Apóstoles" y autorizarle 
para que siga efectuando dicho suministro, pudiendo in ver
tir con tal objeto hasta la suma ele cuatrocientos pesos 
moneda nacional en cada una de las familias ya esta
blecidas. 

Art. zo La Gobernación ele Misiones elevará oportuna
mente al Ministerio ele Agricultura, la nómina y clocu
mento.s que acrediten el importe total ele los suministros 
efectuados á cada familia, para ser cargados en su res
pectiva cuenta, á los efectos de su reembolso y deberá 
rendir cuenta documentada ele la inversión del total de los 
fondos empleados con ese objeto. 

Art. 3° Líbrese por separarlo órclen ele pago á favor 
del Seiior Gobernador del territorio ele Misiones, por la 
suma de S ;).ú06.D3 m/n, á que asciende el importe ele 
las cuentas cuyo cobro gestiona, imputátldose este gasto 
al fondo especial de tierras creado por ley de 19 ele 
Octubre de 187G. 

Art. 4'· Cr1muníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

1\'0CA ... ~ EMILIO FI~ERS. -A. ALCORTA. 
-FELIPE YOFim.-jOSÉ M" ROSA. 

--0. lYlAGNASCO.--LUIS M" CAMPOS. 
-EMILIO Crvn.- lVI. lúv ADA VIA. 

Beel'l~to tlisponlt•!Hlo qu<l la Aduana de la (;a}lital eoht·e los de
reclws (JI!C debe abonar el ~1·. Ravier por las maderas e:xtrai
das de 'I'ierra. del Fuego . 
• 

I>cpanamPttLo <le ,\gTicu!Lllt'a. 

BUPIW~ .. \in~s. \'u1·icmbi'e 12 de 18D8. 

Visto este expeclie,1te, en el que la Dirección General 
de Rentas ele la Nación hace presente que no existe Re
ceptoría de Rentas en Ushuaia, punto determinado en el 

"+. 
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respectivo contrato: para que don Lucio Ravier abone los 
derechos correspondientes ú las maderas cuyo aprovecha
miento tiene concedí do, por decreto de fecha de :31 de 
Mayo de 1897, así como solir:ita que se resuelva c,m arre
glo á qué tarifa se a valuarú la nudera extraída; 

Atento los informes producidos, 

El Presidmte de la Ncpf,blica-

RESUELVE: 

Que la Oficina en que Don Lucio Ravi:::r debe abJ
nar los derechos que establece el artíc:ulo 8° ele su con
trato de aprovechamient•J de hosqnes, sea la Aduana de 
la Capital: debiend'' otorgar la fianza á que se refiere la 
Dirección G·:::neral de Rentas ante la Gobernación de Tierra 
rlel Fuego Y: que la citada Dirección avalúc~ las maderas 
de acuerdo con el artículo 10 del decreto de fecha 19 de 
Abril ele 1879, aprobado por ley de~) de Octubre de 1880, 
teniendo presente: al efectarlo, lo que haya pagado ante
riormente el concesionario, como lo determina el artículo 
10 del citado contrato. 

Comuníquese esta resolución á la Dirección de Ren
tas, con cópia del contrato de que se trata, publiquese, etc. 

ROCA. 
EMILIO FREI~S. 

Ht•creto nomhnuulo empleados para el Ministerio. 

llcparmmento ele A¡;-rieultnra. 

Hneno:' Air(,s l\u\·iembrc 1:! de Fi!JS. 

El Presidmte de z;l República--

DECl;¡_ETA: 

Art. 1 o Nómbrase: bibliotecario y archivero del Minis
terio de Agricultura, á Antonio Galarce. 

Auxiliares de la biblioteca: á Juan Pablo Echagüe, y 
Manuel Ricardez. 

E"cribiente de la sub-secretaría: á Hipólito N Frías. 
Art. 2° Nómbrase igualmente oficial mayor de la Direc

ción de inmigración, al doctor Carlos Baires. 
Gerente y secretario de la comisión local de inmigra

ció en Córdoba, á Emilio H. Rnqué. 
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Inspector de colonias en la Dirección de Tierras y Co
lonias, á Federico Paulsen. 

Art. ;3o Con excepción del empleo de secretario, que 
será reemplazado pur el de oficial mayor, todo el perso
nal del extinguido Departamento de Inmigración continua
rá desempei'íandu los mismos puestos que hasta ahora en 
la Dirección de Inmigración, creada por decreto de 2:1 de 
Octubre de 1898. 

Art. 4° Comuníquese, püblíquese, y dése al Registro 
NacionaL 

ROCA. 
El\ULIO FI<.ERS. 

l)(,;lH!"LiUlleiiV> de _\<n·i<·Uillll':t. 

Bueno~ ,\:n·~, \'(}\'iemhre l:2 <le 18~1tl. 

El Prcsúimtc de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase el siguiente personal para la Di
rección de Agricultura y Ganadería: 

Dircccz'ó¡¿: 

Oficiales: Juan Alberto Lanús y Ricardo Berenguer. 
Escribientes: Ricardo Sánchez Allú y Juan Cecilio López. 

Segunda dz:z¡isióu--Gmwdcria )' Vcürúzaria. 

Jefe: Ricardo J. Huergo. 
Directores de sección: Manuel Leclerc, Federico Sivori, 

Heraclio Rivas y Enrique Pagés. 
Inspectores de importación y exportación: J'liariano Blom

berg y Nicanor Diaz de Vivar. 
Veterinarios: Desiderio Bernier, Arturo Lanusse y José 

María Agote. 
Sub-inspectores: Eicardo Boneo, Florencio Reboredo y 

Lucio Uonúlez. 
Ayudantes: Felipe Vida! y Gregorio G. Gallino. 

Tcrtcra dáJisúí;t-Agro!!omza, !Jotáuica a:_;·rí(ola, l;itopatología. 

Jefe: Carlos D. Girola. 
Agrónomos: José María Huergo y Samuel Ballestrini. 
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Agrónomo viajero: Gualberto Zambonini. 
Encargado del depósito ele semillas: \tValter von Petery. 

Quinta di?1isió;¡- Ensc ;7am:a agrié· ola. 

Jefe: Enrique M. Nelson. 
Director de sección: Ramón Corregido. 
Escribiente: I<.afael Cárcano. 
Jefe ele la quinta agronómica del \'enú: Mariano .Jurado. 
Jefe de la quinta agrun<'n11ica de C ':rdoba: G. Blacque 

Belair. 
Jefe ele la quinta agronómica ele Tucumán: José B. 

Gonzalez. 
Jefe de la c¡ninta agron(lmica y director de la escnela 

de "·iti-vinicultura de Mencl.oza: Domingo L. Simois. 
Secretarrio contador de la misma: Carlos Lerena. 
Profesor de agricultura ele la misma: Luis Normanclíe. 
Profesor de física de la misma: Ulises Isola. 
Profesor de historia: Modesto Prolongo. 
Capataz de bodega: Luis Nicolá. 
Jefe de la quinta agronómica de Bella Vista: Roberto 

Campoglieti. 

Sexta dim'súíu~ l'-~1·tadistú:a agrú·úla v h!:m;omía r11ral 

Jefe: Emilio Lahitte. 
Directrm's ele secci<'m: José Cil ley Vernet. Flon:nciu T. 

J:vlolina,:;, Eduardo F. Larguía, y Antonio Alvarez. 
Auxiliares ele primera clase: Gumersindo de h Serna, 

Alfredo Carvalho, José M. Sosa y Juan Ferrari. 
Anxili:ares de segunda clase: Acbífo J Tonnelier, Ernes

to Taylor, Casimiro Martinez, Carlos Cáceres y Francisco 
J. Rodríguez. 

Art. 2" Comuníquese, pubiíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
E~nuo Fm:ms. 

llp¡lartamento ,¡p Agricnitnr;¡_ 

Bn(•!los .\ire~, \'<n·iemhre 1:2 de 18!1,'-<, 

]:;! Prcsz'dmft' de la RcjJ?íblica

DECRETA: 

Art. 1". Nómbrase el siguiente personal para ia Direc
ción de Comercio é Industria· 
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1Jircn:io!i. 

Oficiales: José Antonio de Oro y Eufemio Alecayaga; es
cribientes, Manuel Arechavala y Ricardo Coelho. 

Primera divisió11- il1i11as J' Geología 

Jefe: Enrique D. Hoskold. 
Ingeniero de minas: Carlos Hoskold. 
Inspector: Juan B. "-'l.. m brosetti. 

Scgu¡;da diz,isú;n-Dn;a J' Pesca 

Jefe: doctor Fernando Lahitte. 

Tercera di?,isión--Bo.,·qucs 

Jefe: Antonio J. Ballesteros Zorraquíu. 
Inspector: Alfonso Alvarez de Toledo. 

Cuarta diz,isión -J¡¡dustrias fabriles 

Jefe: Eusebio E. García. 
Director ele sección: Alfredo C. Biraben. 
Auxiliares: E'odolfo J. Hemandez y Joaquin Avalos. 
Art. zo. Comuníquese, publíquese y dése al Eegistro Na-

cional. 
ROCA. 

E:\JILIO FRERS. 

Becreto dejando sin d'ectu unos remates de tierras á ef'ectmu·s<'. 

Departamento (le Agricultura. 
Buenos Aires, :\oviemhre 12 de 1898. 

CONSIDERANDO : 

1 o Que la ley de presupuesto para el corriente año or
dena al Poder Ejecutivo venda en remate público hasta 
mil leguas de tJerra, de acuerdu con las prescripciones 
de la ley de :-l de Noviembre clP. 1882: 

zo Que esta disposición legisla ti va no importa ordenar 
que deban venderse precisamente las mil leguas de tierra, 
fijándose únicamente esta cantidad como un límite máxi
mo que no pndrit ser ultrapasado; 

3° Que se han vendido hasta la fecha, en virtud de 

.+. 
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esa disposición, 650 leguas kilométric2.s, obteniéndose pre
cios que no c0mpensan en manera alguna el sacrificio 
que hace el Estado al des¡:renderse de tierras que deben 
reservarse para ser enajenadas con arreglo á disposiciones 
más adelantfldas; 

4° Que, por otra parte, han cesado las razones de ur
gencia que aconsejaron esa disposición, 

li! Prcside11tc de la Rep!tblita-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Quedan s1:1 efecto los remates ele tierra pública 
anunciados para los días 21, 22 y 2:3 del corriente. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, y dése al Eegistro 
Nacional. 

ROCA. 
Ei.\1ILIO FREH.S. 

He~rt'Ü) aceptando la relHHH'i:l de un l'mph•:Hio !le In J)i!•t•e
e.¡ón de Tierras y nomhnuulo reemplazante. 

Depart~<mento de Agricultura. 

Buenos Aires, NoYiembre 12 de 1H!18. 

El Presz"dmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia del puesto de escribiente 
de la Dirección de Tierras y Colonias que hace don Au
reliano Cuenca, y nómbrase en su reemplazo á don Agus
tin L. Montenegro. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

EOCA. 
EMILIO FREES. 

Hecreto disponiendo que la mqH.•diciún de pntentes y mareas 
de i"ábt·ica, en lo sueesiYo eon·et·á á cargo del ~Iini;;te¡·io de 
Agricultura. 

Departamento <le Agricultura. 

Buenos ,\ires, :\oYiembre 14 ele 1898. 

Atento lo que dispone la ley número 8727, de fecha 11 
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de Octl: bre próximo pasado, en el artículo 14, respecto á 
las patentes de invención y mctrcas de fábrica y de co
mercio, v siendo I1eCP;oano armonizar las di~posiciones re
glamentarias de las leyes de 11 de Octubre ele 18fi-l, 4 de 
_luliu de 1876 y 1 D ele Agl)sto del mismo aüo, con la nue
va organizacíón dada á los Ministerios nacionales, 

El Prt>sidcnte de la Rt•púbhta-

DECRETA: 

Art. 1° La intervención que:: los artículos 20 y 25 de la 
ley de 11 de Octubre de 1864 y los artículos 14 y 17 de 
la de 1 D de Agosto ele 1876 le atribuyen al Ministerio del 
Interior, en la expedici<'ll1 ck patentes y marcas, será ejer
cida en adelantP por el Ministerio de Agricultura. 

Art. 2° El cargo ele comisario, creado por el artículo 10 
de la ley ele 11 de Octubre ele 186-J., será clesempeüaclo 
por el jefe ele la división ele patentes y marcas ele fábri
ca y comercio é industria, dependiente del Ministerio de 
Agricultura. Sus actDs serán refrendados por uno de los 
auxiliares de dicha división. 

Art. 3° Las funciones de sub- comisarios serán ejercidas 
por los jefes de las di versas secciones técnicas, subordi
nados al Ministerio de Agricultura, á cuyo informe serán 
sometidos por éstos, según su naturaleza, los inventos pa
ra l.os que se solicite patente y las marcas que se deseen 
registrar. 

Art. 4" Tanto los derechos establt:cidos por el artículo 
19 de la ley de 19 de Agostu de 1876, como los exigidos 
por los artículos G, 28 y 34 de la de 11 de Octubre de 
1864, serftn pagados por los interesados en la Tesorería 
General de la Nación. 

Art. 5o Quedan en vigor los reglamentos de la antigua 
oficina de patentes ele invención y marcas de fábl'ica y 
de comercio, ele fecha 9 de Noviembre de 1866 y 9 ele 
Setiembre ele J8:G, en todo aquello que no se oponga á 
las disposiciones del prPsente decreto. 

Art. G° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS . 

. + 
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Uecreto ace¡)tando la renuneia del .~íi!·ector de Secciún Sr. 
Uarlos I\1, Uoll 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, ~oYiembre 15 de !80S. 

El Prcsúimtc de la Repúb!túr-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncía presentada por el Sr. Cár
los M. Coll, del puesto de Director de Sección de la Di
rección General de Tierras y Colonias. 

Art. 2° Comuníqw:se, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FJ'(ERS. 

necreto nombrando Se{~¡·etario de la Comisiún de Jnmigt·aciún 
en .Jujuy. 

Dep;n·tamento ele AgTicultnr;J. 
BueiHY Aires. :\u,·ic~m bl'l' 17 du 10~10. 

El Prcsidmtt de la Rcpúb!ica

DECl<.ETA: 

Art. 1" Nómbrase Secretario de la Comisión Auxiliar de 
Inmigración en Jujuy al Seüor Celestino Perez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro 
Nacional. 

EOCA. 
Ei\ULIO FEEl<S. 

>>ecreto nombrando Uirector de Seeciún á don !Ht-rilelito 
1\labragaña. 

!Jrpartamemo de !\gTicultum. 
Buenos ;\il'Ps, ~nYJc~mb¡·c 17 dl' 10:10. 

El Prrsidmtc de le República-

DECEETA: 

Art. 1 o Nómbrase Director de Secciém ele la Dirección 
de Tierras y Colonias, á don Heráclito Mabragm1a. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FI~ERS. 

Hecreto nombrando Secretario de la Comision de InmigT:~ción 
en .Mendoza. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, ::-.¡-oYiembre 19 de 1898. 

El Presidente de la j?epúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Secretario-Gerente de la Comisión de 
Inmigración en lVIendoza á don Antonio Movano. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, y dése al· Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hecreto acordando prúrroga al Ingeniero Sr. Ezcurra pat•a 
mensurar tierras enRio Negt·o de don .:11anuell!'ernandez Oro. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidente de la RPpública-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Ingeniero Señor Pedro Ezcurra, 
nombrado por decreto de 25 de Octubre de 1897, para 
efectuar la mensura de la superficie de 40,538 hectáreas 
en el Rio Negro, concedidas en venta a D. Manuel Fer
nandez Oro, la prórroga que solicita hasta el primero de 
Abril de 1899 para presentar la diligencia de dicha men
sura. 

30 
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Art 2o Vuelva á la Dirección de Tierras v Colonias A 
sus efectos; comuníquese, publíquese y clés~ al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILio FimRs. 

Heercto aee-ptando al A~Time-usor JH'Opt~t•sto por ~Ion .Jo¡·gt• 
.'\Iérie para nH~n,.;nl':u· l.i<>rras. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aíres, ~o,·iembre 2J de !898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Prcsidc11tc de la RcplÍblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Agrimensor D. Ramón M. Carrizo 
propuesto por D. Jorge Méric para practicar la mensura 
ele la superficie de veinte mil (20,000) hectáreas en 
el Territorio de Santa Cruz que le; fueron concedidas en 
arrendamiento por decreto de :30 de Mayo ppdo y vuelva 
á la Dirección ele Tierras y Colonias para que expida al 
Agrimensor nombrado las instrucciones del caso. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hecreto arrendando tierras ea Santa-Cruz it don .Enrique 
nDughes. 

Departamento rlc lig-ricultur·a. 

Buenos Aires, :\oviembre 24 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidettte de la República-

DECRETA.: 

Art. 1°. Apruébase el contrato celebrado con D. Enri
que Hughes para el arrendamiento de veinte mil (20,000; 
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hectáreas de tierra en el Territorio de San~a Cruz 
seccion XXIII, fracción A lote veinticinco y sección XXX, 
fraccion B lote veinticinco y entréguese al interesado por 
la l\iesa de Entradas y Salidas de este 1\Iinisterio. un ejem
plar del contrato haciendo constar en él que ha sido apro
bado. 

Art. 2°. Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
para que exija del interesado proponga el Agrimensor que
deberá practicar la mensura de dicha tierra. 

Art. 3°. Comuníquese publíquese y dése al Registro Na· 
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

J)ecreto arrendando tierras en Santa ()ruz a los Sres. l\'lauuel 
I.opez y ()". 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Ail'es, .\'oviembr·e 24 de 1898. 

Visto este expediente y atento los ínformes producidos. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase el contrato celebrado con los Sres. 
Manuel Lopez y C" para el arrendamiento de veinte mil 
(20,000) h~ctáreas en el territorio, de S;:¡nta Cruz, sección 
XXII fracción C parte Sud-Oeste del lote quince, Nor
Oeste del lote diez y seis, mítad Sud del lote catorce, mi
tad Norte del diez y siete parte Sud-Este del tercero y 
Nor-Este del diez y ocho y entréguese al interesado por 
la Mesa de Entradas y Salidas de este Ministerio un ejem
plar del contrato haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 2°. Vuelva á la Direccion, de Tierras y Colonias 
para que exija del interesado proponga el Agrimensor 
que debera practicar la mensura de dicha tierra. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRE RS . 

. + 
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Hecretn arrendando tierras en Santa Ci'IIZ á don 'l'omas Rincaid. 

Departamento dto i\g-ricnltnra .. 

Btwnus Aire;;. \'oYienbre 24 de lSrJH. 

Visto este expediente y atento los informes producidos. 

El Pusidc11tc de la República-

DECEETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Tomás 
Kincaid para el arrendamiento de diez mil (10.000) hectáreas 
en el Territorio de Santa Cruz, sección XXII, fracción 
B mitad sud de los lotes diez y seis y diez y siete, y 
entréguese al interesado por la Mesa de Entradas y 
S,J]idas de este Ministerio, un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 1° Vuelva á la dirección de Tierras y Colonias para 
que exija del interesado proponga el Agrimensor que cle
bera practicar la mensura de dichas tierras. 

Art. ;)'• Comuníqnese, publíquese y dése al Registro. 

ROCA. 
EMILIO FEERS. 

Hccreto :n•¡•endando tierra!' en el Neuquen a don .\Ianuel J,ó}leZ. 

lir•p:n·t;IJlWJJi<J rl1• i~g'J'ic·nitlll'<l. 

])¡¡¡•¡¡oc; i\in•<, '\¡¡\·iemLll'l' 2-1 rle 188S. 

Visto el expediente y atento los informes producidos 

El Prcsú/('f!fc' de la Ncp1íbbta-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Manuel 
López para el arrendamiento de siete mil quinientas hec
tárea~ (/.;)00 hect.) en el Territorio del Neuquen al Oes
té de la Sección XXXIV y entréguese al interesado por 
la Mesa de Entradas y Salidas de este Ministerio un· eje m
plar del contrato, haciendo constar en él. que ha sido 
aprobado. 
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Art. zo Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que exija del interesado proponga el. Agrimensor 
que deberá practicar la mensura de dicha tierra. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hecreto ~urendaudo tier¡·as en el \ Chubut á don Agu~tiu 
Pizzorno, -

De¡mnamento de ,\g'l'ieultura. 

Buenos Ain~s. ::\oYiembr(' :!5 tle 18HS. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 

E! Presideutc de !a Rcpub!ita·-

DECl~ETA: 

Art. l" Apruébase el contrato celebrado con D. ~f!,"UStin 
Pizzorno para el arrendamiento de siete mil qmmentas 
hectáreas ( 7.500 hect'.) en el Territorio del Chubut ;;ec
ción Fn fracción B. parte de los lotes diez y once y entré
guese al interesado por lct Mesa de Entrada::; y Salidas ele 
este Ministerio, previa reposición ele sellos, un ejemplar del 
contrattl, haciendo constar en él que ha sido aprcbaclo. 

Art. :2° Vuelva á la Dirección ele Tierras V c(,]onias 
para que exija del interesado proponga, dentro ctel ter
mino ele treinta días, el Agrimensor cleberú procede, ' la 
mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese publiquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
E;vuuo FRERS. 

Hecreto ~U'l'Cllllando tiei'l'aS en la PamtHt it don .Jo;u¡uin Santos 

Departameuw de ,\.gl'ieuturn. 

Bueno::! _-\il'e~, ::\o1·iembr·e :!5 de loUo. 

Visto este expediente y atento lus informes procluciclus, 

.+ 
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hl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con Don Joaquin 
Santos para el arrendamiento de novecientas (nOO) hectá
reas en el Territorio de la Pampa, sección XXI fracción 
A pR.rte Ebre del lote cinco. 

Art. 2° Pase a la Escribanía Mayor de Gobierno para que 
prévia reposición de sellos, extienda la correspondiente es
critura. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registrn Na
cional. 

ROCA. 
ElVIIÜO FRERS. 

Decreto arrendando tierras en el Chubnt a don Agnstin 
Pizzorno, 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1898· 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado con D. Agus
tín Pizzorno para el arrendamiento de siete mil quinien
tas (7500) hectáreas en el Territorio del Chubut, sección 
Fn. fracción A. parte de Jos lotes seis y quince, y f'ntré
guese al interesado por la M esa de Entradas y Salidas 
de e"te Ministerio, previa reposición de sellos un ejemplar 
del contrat.o, haciendo constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 2" VuelYa á la Dirección de Tierras y Cvlonias 
para que exija del intert:sado proponga, dentro del térmi
no de treinta días, el Agrimensor que deberá practicar 
la mensura de dicha tierra. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 
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llepartamento de ,\gricnltum. 

Huenos ,\il"l'", '\o,·iernht·e 2,-, de 18\l8. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

hl Preside!IÜ' de !a Repúblita-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébas,, el contrato celebrado con D. Jorge 
Chéret para el arrendamiento de veinte mil (20.000 
hectáreas) en el Territorio de Santa Cruz, sección IV, 
fracción C, lote 25 y sección V, fracción B, lote cinco: 
y entréguese por la l\Iesa de Entradas y Salidas de este 
Ministerio, prévia reposición de sellos.. un ejemplar 
del contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 2" Vuelva á la Dirección ele Tierras y G1lonias 
para que exija del interesado proponga, clentn) del tér
mino el~ treinta días, el Agrimensor que deberá proce
der á la mensura ele dicha tierra. 

Art. ;:{o Comuníquese, publíquese y dése a! R. N. 
ROCA. 

EMILIO FRERS. 

J)(~ereto ar•·endando tierra~ en Santa Cruz á don Franeisco 
.M a rti n cz. 

llepMtamento de ,\gTicultura. 

Buenos Aires, Noviembre 25 rle 1898. 

Visto este expediente y atento lo informes producidos. 

El Presidente de la Repúblz'c,l

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Francis
co Martinez para el arrendamiento de diez mil (10.000) 
hectáreas, en el Territorio de Santa Cruz, sección XXIII, 
fracción D, lote uno, y entréguese al interesado por la Me-

.+. 
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sa de Entradas y Salidas de este Ministerio, previa repo
sición de sellos, un ejemplar del contrato haciendo cons
tar en él que ha sido aprobado. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias pa
ra que exija del interesado proponga, dentro del término 
de treinta días, el Agrimensor que deberá efectuar la men
sura de dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
Ei\HLIO FRERS. 

Hecreto arrendando tierras en Santa Cruz á don Jaime G. 
'VicldHllll Bertrand. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

lil Presidmte de la República-

DEC!mTA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Jaime 
G. Wickham Bertrand para el arrendamiento de diez mil 
hectáreas ( 10,000 hect'.) en el TerritJrio de Santa Cruz, 
sección XXII, fracción C, mitad Norte, de los lotes cuatro 
y cinco y entréguese al interesado, por la Mesa de En
tradas y Salidas de este Ministerio, prévia reposición de 
sellos, un ejemplar del contrato, haciendo constar en él 
que ha sido aprobado. 

Art. 2° V u el va á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que exiga del interesarlo, proponga dentro del termi
no de treinta días, el Agrimensor que deberá proceder á 
la mensura de dicha tierra. 

Art. 3o Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 
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Decreto arrendando tierras en Santa Cruz á don Antonio 
Crovetto. 

Departamento de ,-'\gricultura. 

Buenos Aires, ~oviembre 25 ele 18$)8. 

Visto este expediente y atento los informes producidos . 

.2! Presidente de la Repúb!ica-

DEGREIA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado con D. Antonio 
Crovetto, para el arrendamiento de diez mil hectáreas 
(10.000 hetáreas) en el Territorio de Santa Cruz, sección 
XXX fracción C lote seis, debiendo entregarse al inte
resado, previa reposición de sello", por la Mesa de Entra
das y Salidas de este :Ministerio un ejemplar del contrato 
haciendo constar en él, que ha sido aprobado, 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que exija del interesado, presente dentro del térmi
no de treinta días el Agrimensor que deberá proceder á 
la mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

()ecreto arrendando tierras en Santa Cruz á don Guillermo 
Lasserre. 

Departamento ele Agricultura. 

Bueuos Aires, Xoviembre 2.) de 1888. 

Visto este espediente y atento los informes producidos 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado con D. Gui
llermo Lasserre para el arrendamiento de veinte mil hec .. 
táreas (20.000 hec-táreas) en el Territorio de Santa Cruz, 
Sección XXX, fracción C, lotes siete y ocho, y entrégue-

~ .. .+, 



474 MINIS'l'ERIO DE AGIUCULTURA 

se al interesado por la Mesa de Entradas y Salidas de 
este Ministerio, prévia reposición de sellos, un ejemplar 
del contrato, haciendo constar en él, que ha sido apro
bado, 

Art. 2" Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que exija del interesado, proponga, dentro del tér
mino de treinta dias, el Agrimensor que deberá proceder 
á la mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Comuníques-:, publíqnese y dése al Registru 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO Fr:<ERS. 

He<~reto aee¡¡tando el Ag;l"illle!ISOí' pt'Of)Uestn IHH' don :Samuel 
J\Iolina ¡Htra mensura¡· tierras Pn el ühubut de t¡ue es an·en
datat•io. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos 1\ire:;, :--Jo,·iembee :25 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

l!_l Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Aceptase el Ingeniero Sr. Eliseo J. Schieroni, 
propuesto por D. Samuel Molina, para efectuar la mensu
ra de las dos mil quinientas hectár-:as (2.5,)0) de que es arren
datario en la Península Valdez, Territorir' del Chubut, y 
pase á la Direcciém de Tierras y· Colania~ para que ex
pida al Ingeniero nombrado las instrucciones del caso 

Art. zo Comuníquese publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
Ewnuo FRERS. 

Hccl'eto aceptando el Ingeniero ¡n•opuesto por don Luis Fabre 
para me!ISUl"<H" tierras eu §anta Cruz de las que es an·en
datario. 

Departamento de M:Ticultnrn. 

Buenos ,\.íres, l\oYiembre 23 de lSDS. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 
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El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Ac ptase al Ingeniero Sr. Cárlos Siervert 
propuesto por don Luis Fabre para practicar la mensura 
de la superficie de diez mil hectáreas de que es arrenda
tario en el Territorio de Santa Cruz y vuelva á la Direc
ción de Tierras y Colonias para que expida al Ingeniero 
nombrado las instrucciones del caso. 

Art. 2° Comuníquese, Publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA 
EMILIO FRERS. 

H ecreto ace¡1tanllo al 1 ngenien• ])!'opuesto ¡Hlr don §a mue l 
~Iolina pat•a mensurar tietTas en Peninsula Valdez (Chubut) 
de que es arren1latario 

Depart<emento cte Agricultura. 

Buenos Aires, :\'oviembre :2?i rle lbü8. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 

El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el Ingeniero Sr. Elíseo Schieroni 
propuesto por don Samuel Molina para efectuar la m en· 
sura de las dos mil quinientas hectáreas de que es arren
datario en la Península Valdez, Territorio del Chubut y 
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que 
expida al Ingeniero nombrado las instrucciones del caso 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMIL!O FimRS . 

. + •. 
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Becreto aprobando um1 tran~;fcrencia de ti(•t-ras en la Colonia 
Resisten da, hecha á favor de don Ri<~ártlo J. GaiUac. 

Departamento rle Agricultura. 

Buenos Aires, Noviembre :6;) de 1888. 

Visto este expediente en el que D. Ricardo l. Gail!ac 
solicita título de propiedad de los lotes rurales n"'. 323 
324, 359 y 360 de la colonia Resistencia del que resulta: 
que los referidos lotes que fueron concedidos á D. Felipe T. 
Boket quien los transfirió á D. Miguel S. Nicovay és 
te á D. Ricardo I. Gaillat, quien ha dado cumplimiento
en los citados lotes á las obligaciones de población y cul
tivo impuestas por Ley de Hl de Octubre de 1876 y ha 
satisfecho el valor íntegro de su precio; atento á los in
formes producidos. 

l?l Presz"cimte de la Republica

DECEETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por D. Felipe 
T. Boket á favor de D. Miguel S. Nicova y la hecha 
por éste á favor de D. Ricardo I. Gaillac de los lotes 
rurales n°. 323, 324, :35~1 v 360 de la Colonia Resistencia. 

Art. 2°. Pase á la EscrÍbania Mayor de Gobierno para 
que previa reposicion de sellos extienda á favor de D. 
Ricardo I. Gaillat. título de propiedad de los lotes rura
les n°. 323. 324. :159 V :160 de la Colonia Resistencia. 

Art. 3". Comuníqu~se, publíquese y dése al Registro 
NacionaL 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

B(•ereto ordenando el reintegro dt• una !'uma oblada l'"r el Tt•
nieute General don !Ponato Alvarez en pago de tiert•as en 
el ltio Negro. 

Dep<crtamento ,[e Agricultura. 

Buenos Aires, :\'oviembr·e ?5 de 18fl8. 

Visto este expediente del que resulta: 
Que pdr decreto del 6 de Marzo de 1892 se acordó 
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al Teniente General D. Donato Alvarez, en razón de ha
ber sido eliminado de las listas ele los agraciados por la 
expedición al Rio Negro con el premio otorgado por ley 
de 5 de Setiembre de 1885, el derecho á comprar la su
perficie de 8.000 hectáreas en el Rio Negro, oblando por 
su precio la suma ele un mil quinientos cuatro pesos mo
neda nacional: 

Que por decreto de Hl de Setiembre ppclo., se recono
ció al Teniente General D. Donato Alvarez, como acree
dor al premio por la expedición citada. correspondiéndo
le el derecho de adquinr gratuitamente, la misma exten
sión de tierra y obtener el reintegro ele la suma por él 
oblada en pago de su precio y atento lo informado, 

.At Prcsidmtt de la Rcp1íblita--

DECRETA: 

Art. 1 o Librese por separado órden de pago á favor 
del Teniente General D. Donato Alvarez por la ~uma de 
un mil quinientos cuatro pesos moneda nacional J 604: 
oblada por él. 

Art. 2o Vuelva á Dirección de Tierras y Colonias pa
ra que, prévia entrega al interesado ele los certificados de 
cien hectáreas y su valor que le corrt'sponclen para com
pletar el total de su premio, archívese el presente como 
comprobante de pago. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hecr•eto aet•¡ltando ai Jngeuier·o }ll'OfH!Csto JHll' don Téotilo 
'l'sehutli vara meu>nll'ar tier·r·as en el 'l'erl'itorio de Santa Cruz 
de las t}IIC es lU't'endatario. 

llepartatne!Jto de ,\gricnltura .. 

Buenos ,\ire:-;, .\'oviemiJru :25 de 18rJ8. 

Visto este expediente y atento lo,:; informes producidos, 

F1 Prcsúimtc dr la República-

DECRETA: 

Art. 111 Acépta~e e1 Ingeniero D. Miguel Olmos propues
cto por D. Téofilo Tschudi para practic¡;¡.r la mensura de 

.+. 
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la superficie de ocho mil setecienta~ cincuenta hectáreas 
de que es arrendatario en el Territorio de Santa Cruz y 
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que expi
da al Ingeniero nombrado las instrucciones del caso. 

Art. 2o Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hecr€'to r€'emplazando el Agrimensor propuesto por don !)o
mingo Bibolini para mensurar tierras en Formosa de que 
es ocupante. 

Depnrtamento dP Agricultura. 
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

l!."l Pusidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de 1 o de Ago::to 
ppclo por el cual se l)ombraba al Agrímensor D. Ventu
ra J. Coll para practicar la mensura de la tierra de que 
es ocupante Don Domingo Bibolini en el Territorio de 
Formosa y nómbrase en su reemplazo al Ingeniero Don 
Gregorio E. Arauja propuesto por el interesado con tal 
objeto y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que expida al Ingeniero nombraJo las instrucciones 
respectivas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
NacionaL 

ROCA. 
EiYliLlO FRERS. 

necreto neept.ando el Agrimensor pro¡Hii"Sto }Hn· la sucesión de 
tlon .José Clarct, lHH'a mensurar tierras cuyo titulo (}Uiere 
revalidat·. 

Departamento de Agricultura. 
Buenos Ail'e~, Noviembre 25 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 
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El Presidmtc de la Repzíblita-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el Agrimensor D. vVerrceslao Castellano, 
propuesto por la sucesión ele D. Jos<"' Claret para practi
car la mensura ele la tierra cuyo titulo expedido por la 
prLwincia ele Buenos Aires solicita revalidar y vuelva á la 
Dirección ele Tierras y Colorrias para que expida al Agri
mensor nombrando las instrucciones del caso. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y clése al Regístro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hect•eto act'})tanllo el Agrimeusot· 1H'Ol)uesto iJOI' doa .Juan 
Smitil para meusua•at· tierras en Santa Cnu: de que es 
arrendatario. 

Deparüunento de Agrien! tura. 

Buenos Aire~. :\o,·iembre 25 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 
' 

El Presidente de la Repftblíta-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el Agrimensor D. Carlos Siewert pro
puesto por D. Juan Smith para practicar la mensura ele la 
superfieie de cuatro mil quinientas veinte y siete hectáreas 
de que es arrendatario en el Territorio de Santa Cruz y 
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que ex
pida al Agrimensor nombrado las instrucciones del caso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

+. 
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Hecreto arrendando tierl'as en el Chubut á don Aruh•és Paz 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, ~oviem bre 25 d. e 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Prcsidmtc de la Repúb!z'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Andrés 
Paz para el arrendamiento de tres mil setecientas cin
cuenta (3.750) hectáreas ~n el Territorio del Chubut sec
ción Cm, fracción A, parte libre de la mitad Oeste del 
lote diez y seis y entréguese al interesado, prévia repo
sición de sellos, por la Mesa de Entradas y Salidas de 
este Ministerio, un ejemplar del contrato, haciendo cons
tar en él que ha sido aprobado. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que exija al interesado, proponga, dentro del término de 
treinta dias, el Agrimensor que deberá proceder á la 
mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto arrendando tierras en el Nent¡uén a don nomingo 
Nazarre. 

Departamento rle Agricultum. 

Buenos Aires .• ~oviembre 25 de 1898. 

·Visto este expediente y atento los informes producidos 

El Prcside!ltc de la Rtpública-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Domin
go Nazarre, para el arrendamiento de dos mil quinien
tas (2.500) hectáreas en el Territorio del Neuquén y 
entréguese al interesado por la Mesa de E.ltradas y Sali-



NOVIEMBRE 481 

das de este Ministerio, prévia reposición de sellos, un ejem
plar del contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

Art. 2o Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias pa
ra que exija del 'interesado proponga, dentro del término 
de treinta rlias, el Agrimensor que deberá prcn~der á la 
mensU:ra de dicha tierra. 

Comuníquese, publiquese y dése al Registrn Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FREI?.S. 

n ecrt•to arrendando tierras en Santa Cruz á don ,Junn Uazzo 

Ministerio üe Agricultura. 

Buenos Aires, NoYiembre 25 de li:iDS. 

Visto este expediente y atento los informes producidos. 

El Presidente de la Repú!>iica-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase el contrato celebrado con D. Juan 
Razzo para el arrendamiento de seis mil quinientas (6,500) 
hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, sección 
XIII, fraccion D, la parte al Norte del Rio Chico del lo
te diez .y siete y entréguese al interesado por la Mesa de 
Entradas y Salidas de este Ministerio, previa reposicion 
de sellos, un ejemplar del contrato, haciendo constar en 
él que ha sido aprobado. 

Art. 2°: Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que exija del interesado proponga, dentro del tér
mino de 30 dias, el Agrimensor q:ue debcTá practicar la 
mensura de dicha tierra. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
El'diLIO FRERS. 

31 
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HecJ'(•t;o arrendando tierraf en el Nenquen á llon :\Iann<'l LO})<'Z. 

Departamento <le Agricultura. 

Buenos Aires, Noviembre 2G de Hl88. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Prcsideutc dt la República-

DECRETA: 

Art. 1 ". Apruébase el contrato celebrado con D. Ma
nuel Lopez para el arrendamiento de dos mil quinientas 
hectareas (2,500 hect.) en el Territorio del Neúquen, so· 
bre la m:lrgen Su:l del Arroyo Chinichuin y lago Hue
chú-Laúc¡uen y entréguese al interesado por la Mesa de 
Entradas y SR i idas ele este Ministerio previa reposicion 
de sellos, un ejemplar del contrato, haciendo constar en 
él que ha sido aprobado. 

Art. 2°. Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que exija del interesado proponga, dentro del térmi
no de treinta días el Agrimensor c¡ne deberá proceder á 
la mensura de dicha tierra. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FH.ERS. 

Decreto urt'eiHlUntlo tierras en ltio Negro á tlon ,Juan C. Galli 

Depart<emutJto de AgTicultut·;L 

Buenos Aires, Noviembre 28 de 18~18. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidmte de la Repúólica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado C•Jn D. Juan 
C. G<llli para el arrendamiento de qnince mil hectáreas 
(15.000 hecls.1 en el Territorio del Rio Negro y entréguese 
al interesado por la mesa de Entradas y Salidas de este 
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Ministerio, previa reposición de sellos, un ejenplar dcl con
trato, haciéndose constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tíerras y Colonias 
para que exija del interesado proponga dentro del término 
de treinta dias, el Agrimensor que clebera proceder á la 
mensura de dicha tierra. 

Art. :3o Comuní::¡nese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Uecreto aprobando una ubieaciún de tierras en ltio Negt•o 
corres¡Hnulieutes al Coronel don ,\lejo L. Helaunde y nt:HI

dando extendCI·Ie titulo de propie•lad. 

Departamento de Agricultura 

Buenos Aires Noviembre 28 de lHDH. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ubicación determinada á fs. 7 vt. 
de este expediente en el territorio del Rio Negro sección 
XX, fracción D. ángulo Sud-Este del lote XXlii, con una 
superficie de dos mil seicientas hectáreas (2Jí00 hects.) como 
la que· corresponde al Coronel D. Alejo 1,-. Belaunde en 
amortización de los respectivos certificados de premio 
por la expedición al Rio Negro. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierna para 
que, previa reposición de sellos, extienda al Coronel Don 
Alejo L. Belaunde el título de propiedad correspondiente, 
haciendo constar .en él, que el interesado queda obligado 
á ceder gratuitamente al Estado el área que fuese nece
saria para el trazado de cualquier ferro-carril ó camino. 

Art. 3° Comuníquese, publíc¡uese y clést: al Registro 
Nacional. 

ROC:A. 
EMILIO FRERS . 

. + •. 
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H<'creto nrrendantlo tierr••s en el Neuquen á n. Gnml"rsintlo 
Al da. 

DeparLamellto de Agricultura. 

Huenes Aires, Noviembre 28 d_, 18¡)8. 

Visto este expediente y atento los informes producidos. 

D Prcsidmtc de la Rcpúblz'ca

DECl'?.ETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Gumer
sindo Alda para el arrendamíento de diez mil (10.000) hectá
reas elí el Territo1 io del N euquen sobre la márgen derecha 
del Río Mallco y entréguese al interesado por la Mesa 
de Entradas y Salidas de este Ministerio, prévia reposi
ción de sellos un ejemplar del contrato haciendo constar 
en él que ha sido aprnbado. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras para que exija 
del interesado proponga dentro del término de treinta días, 
el Agrimensor que deberá practicar la mensura de di
cha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FimRs. 

Jlecreto a¡n·obando la cesión de un art·muhuniento de tierras 
en el Cltuuut á favot• de don Antonio ·Piñero 

Deparbmento de Agricultura. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1898. 

Visto este expediente en el que D. Adolfo E. Sackman y 
D. Antonio Piüero arrendatarios de una superficie de quince 
mil 15.000 hectáreas en el deslinde de los Territorios del 
Chubut y Santa Cruz solicitan se apruebe la cesión que hace 
D, Adolfo Sackm:m á favor de D. Antonio Piñerode sus 
derechcs y obligaciones en el respectivo contrato y atento 
los informes producidos, 
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Art. 1 o Apruébase la cesión que hace D. Adolfo E. Sack
man á favor de D, Antonio Piüero de sus derechos y 
obligaciones al contrato que tiene celebrado para el arren
damiento de quince 15.000 mil hectáreas en el deslinde de 
los Territorios del Chubut v Santa Cruz. 

Art. zo Vuelva á la Direc~ión de Tierras y Colonias pa
ra que ¡:.roceda á la renovación de las letras que corres
ponda y para que expida al Ingeniero Policarpo Coronel! 
nombrado por decreto de 30 de Julio ppdo. las instruc
ciones con arreglo á los cuales deberá praticar la men
sura de la mencionada superficie. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA 
EMILIO FREI~S. 

Decreto a{lrobando una transferencia de tien·as en la Colonia 
.Maipú á f"avor de don Lnis llt·ion. 

Departamento de Agricultum. 

Buenos Aires, .'\oviembre 29 de 18~J8. 

Visto este expediente en el que D. Luis Brion solicita 
se apruebe la transferencia que hace á su favor D. juan 
Salm de sus acciones y derechos de los lotes rurales 
N"' [ 04 y 105 de la Colonia Maipú y resultando: 

Que el Sr. Salm ha dado cumplimiento en los citados 
lote:; á las obligaciones de población y cultivo y abonado 
el precio de Ley y atento lo informado: 

El Presidente de la Rejmblita

DECH.E.TA: 

Art. 1° Aprut':base la tramferencia que hace D. Juan 
Salm á favor ele D. Luis Brion de sus acciones y derechos 
:1 los lotes rurales Nos 104 y 105 ele la Colonia Maipú y 
vuelva a la Dirección de Tierras y Colonias para que 
extienda á nombre del cesionario Sr. Luis Brion los bo
letQs provisorios que corresponden . 

. + 
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Art. zo Comuníquese, publiquese y dése c..l Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS . 

necreto disponiendo se expida titulo de ¡n·otliedad de un salar 
en la Colonia «General Hoc:u á favor de O. Esteban Amoretti 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1898, 

Visto este expediente. del que rest;lta: 
Oue el Sr. Esteban Amoretti ha dado cumplimiento á 

las.~ obligaciones establecidas por J,ey ele !~) ele Octubre 
de 1876 en el solar letra G de la manzana no. 16\:J de la 
la Colonia «Gral. Roca, y satisfecho el valor íntegro de 
su precio, atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, extienda á favor de D. 
Esteban Amoretti, título ele prupiedad del solar letra G 
de la manzana n" 169 de Ja Colonia «Gral. Roca.» 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EJ.VIILlO FRERS. 

Hesolncion disponiendo •¡ne la dil•eccióu de Cor1•eos y 'l'elt:"gl·a
fos descargue en sus libros el importe de valon~s }lostales 
suminish'allos á las oficinas de este Ministerio. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, :-loviembre 2D de 18D8. 

Vi.;;tp este expediente en el que la Direccién de Corre
os y Telégrafos solicita el pJ.g•.) de la suma de setecientos 
11uv,:nta y cinco pes0s mensual, importe de los valores 
postales suministrados durante el tercer trimestre, á las 
Oficinas hcy dependientes de este ministerio, 
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SE RESUELVE: 

Vuelva á la Dirección de Correos y Telégrafos para que 
proceda al descargo en sus libros de la suma de (1\15; 
setecientos noventa y cinco pesos anual importe de 11)S 

valores postales suministrados á las Oficinas dependientes 
hoy del Ministerio de Agricultura durante el trimestre 
del presente año. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Het~•·eto t•eelll})lazantln al Agt·imesot· pt•o¡nwsto por don 1 •. (i. 
Uobt·ée }mra mensut·ar tiet•ras en Sant:t Cruz de que es at·ren
tlatario. 

lJepartame¡,to t[<) ,\g:r·icultum. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de l8Eii:l. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 

~::,-¡ Presidettte de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Acéptase al Ingeniero D. h'.amón M. Carrizo pro
puesto por L. G. Dobrée en n:-e.mplazo del Agrimensor Sr. 
Carlos Siewert para prcteticar la mensura ele 4000 hectá
reas de que es arrendatario en el Territorio de Santa Cruz 
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que 
expida al Ingeniero nombrado las instrucciones del caso. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FimRS. 

Jtce•·eto ace¡)tando el Agt•imensor IH'OIHtesto por don Alfn•tlo 
Amselme }Htra meu,;urat· tierr:\S en el Uhubut de que es 
:u·rentlntario. · 

lh~partamento de ,\g-rieultur·a. 
Buenos ,\ire~; Noviembre 29 de li:llJo. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

.+. 
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El Presidcute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase al Agrimensor D. Jorge Hall propues
to por D. Alfredo Amselme para practicar la mensura dP. 
la superficie de cinco mil hectáreas (5.000 hects.) de que 
es arrendatario en el Territorio del Chubut y vuelva á la 
Dirección de Tierras y Colonias para que expida al Agri
mens0r nombrado las instrucciones del caso. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto arrendando tiert•as en el Neuquén a don lli¡Jólito 
Artetche. 

Departamento de Agríe u l tu ra. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Prcsz'dmte de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Hipó
lito Artetche para el arrendamiento de dos mil quinientas 
hectáreas (2500 hect.) en el Territorio del Neuquén, margen 
Norte del lago Huechú Lauquén y entréguese al interesado 
por la .Jíesa de Entradas y salidas de este Ministerio, 
previa reposición de sellos, un ejemplar del contrato ha
ciendo constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 2° Vuelva á la Direc<'ión de Tierras y Colonias 
para que exija del interesado proponga, dentro del tér
mino ele treinta dias, el Agrimensor que deberá proceder 
á la mensura de dicha tiel'ra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
E~ULIO FRERS. 
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Oecreto acetl1ando el agrimensor IH'opuesto IHH' don \\'alter 
lün·tz para mensurar tierras en Santa Cruz de que es 
arrend:.tario. 

Depnl'tamento de ,\grieultura. 

BttettOS Aires, 29 de lS:JS. 

Visto este expediente y atento los informes producidos. 

L! Preside11te de la República-

DECimTA 

Art. 1 o Acéptase el Agrimensor Sr. Carlos Siewert pro
puesto por D. vValter Kurtz, para practicar la mensura 
de la superficie de veinte mil hl~ctáreas (::?0.000 hect.) en 
el Territorio ele Santa Cruz de que es arrendatario y 
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que 
expida al Agrimensor nombrando las instrucciones del 
caso. 

Art. 2o Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

llect•eto apt•o.batulo una mensut·a de tiet•ras en Sant<t Cruz 
vendidas á <Ion José l\Iontes. 

Departamento <le Agricultura. 

Buenos Aires, Noviembre 2D de P:l9H. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 

hz Pn·sidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor Sr. Cárlos Siewert de la superficie ele diez y sie
te mil quinientas hect,ü·<·ms (11,500 hect') en el Territorio 
de Santa Cruz, sección XV fracción C lote número vein· 
tiuno, fracción D lote número diez y seis y parte Este
del diez y siete, concedidas en venta á don José Montes 
por decreto de 26 de Julio de 1895 por el precio y con
diciones de la ley número 3053 . 

.... 
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Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
para que previa agregación de sus antecedentes, archive 
este expediente. 

Art. .)o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Uecreto anulando el <~ontratn celeiH"ado <~on don Angel Ret·on 
para la venta de tierras en :Misiones. 

Depnrtameuto de Agricultura. 

Buenos Aires, :foviembre ¡!9 de 18fl8. 

Visto este expediente r<>lativo al contrato de venta de 
diez mil hectáreas en el Territorio de Misiones celebrado 
con don Angel Beron y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido contrato fué inscrito en 6 de Julio de 
18~17 y aprobado con fecha 29 del mismo sin que, á pe
sar del tiempo trascurrido, hay.-t ~id 1 1 educido ;í e,o-critura 
públie<1, no habiendo ofreciclu por otra parte el Sr. Beron 
el fiador que establece el art. 12 de su contrato ni se ha 
practicado la mensura á que se refiere el art. 3° del mis
mo y atento lo informado, 

El Prcsidmte de la República·

DECI~ETA: 

Art. l" Déjase sin efecto el contrato celebrado con D. 
Angel Beron para la venta de diez mil hectáreas en el 
Territorio de Misiones, por el precio y condiciones en él 
establecidas y archívese este expediente. 

Art. 2o Comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FREl~S. 
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Oem·eto ntH·obando la transrereneia de tier•ras en la iJolonia 
Yeruá hecha á favor de Santiago (;oldaroli. 

Departamento de J\gricultura. 

Buenos Aire~. \'n,·iemb¡·r, 2D de J8~J8. 

Visto este expediente en el que D. Santiago Coldaroli 
solicita se deje sin efecto el decreto de 5 de Junio de 
1895, declarando caduca la concesión del lote rural No 10 
a d fracción D de la Colonia Yeruá y se le otorguen los 
boletos provisorios que corresponde y resutrando: 

Oue esa chacra fué C(Jncedida á D. Federico Vetlarch 
qur;:n la transfirió á D. Eleocloro Franco de Yturre, éste 
á D. Jesé Triay y este último al recurrente; concesión 
que fué declarada caduca á nombre del sefíor \1 dlarch 
por decrPto de 5 de Junio citado, en razón de no haber 
abonado el concesionario las letras vencidas y haberse 
resuelto no conceder nuevas prórrogas para su pago y 

CoNSIDERANDO: 

QuF, por disposiciones posteriores se ac::rdó á los colo
nos del Yeruá prórrogas para el pago ele su deuda. y 
descuento ele los intereses devengados así como que el 
recurrente hct ocupado dicho hte dando cumplimiento en 
él á las obligaciones de población y cultivo establecidas 
por Ley de 19 de Octubre ele 1876 y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Dé jase sin efecto el decreto ele 5 de Junio de 
18D5 por el cual se declaraba caduca la concesión otor
gada á Don Federico Vetlarch del lote N° 1 O a d, frac
ción D de la colonia Yeruá. 

Art. zo Apruéban~e las transferencias hechas por Don 
Federic,l Vetlarch á favor ele Don Eleodoro Franco de 
Itnrre, la por éste efectuada á Don José Triay y la que 
éste hace á Don Santiago Colélaroli, de las acciones y 

· derechos al lote rural N" 1 O a d, fracción D ele 1 a colo
nia Yeruá y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que exija ele Don Santiago Coldaroli la regularización 
de la deuda que afecta ese lote de acuerdo con las dis-

+ 
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posiciones vigentes y le otorgue los boletos provisorios 
que corresponde. 

Art. ;)o Comuníquese p ubliquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FI~ERS. 

ll~·{~reto ncordando ¡H·úrro~a it JP. llt'idnmia l. dtl Pleiteado pa
ra cumJlli!· cou lns obli~nciones de In !(•y d<tH de llctuhre de 
JS76 y mnndando exü•rulcr á ¡,¡u 1'avor· titulo de propiednd d(> 
unos solares en la Colonia General Hocn. 

Departamento de AgTicu 1 tura. 

Buenos Aires, :\oviembre 2;¡ de 1898. 

Visto este expediente en el que Doña Deidamia I. de 
Pleiteado solicita título de propiedad de los solares a, e 
y f de la manzana no. 135 de la Colonia General Roca y 
se le acuerde el plazo de un año para el cumplimiento 
de las obligaciones de ley en el solar C. de la citada man·· 
zana y resultando: Que la recurrente ocupa los citados 
solares, habiendo dado cumplimiento en ellos con ex('ep
cion del solar e, á las obligaciones establecidas por ley 
de 19 de Octubre de 1876 y satisfecho el valor íntegro 
de su precio, atento los informes producidos, 

/.!,"/ Prcsidc11tc de la Rcpublica-

DECRETA: 

Art. 1°. Acuerclase á Dnüa Dt>iclamia l. ele Pleiteado el plaz" 
de un aüo que soEcita. dentro del cual deberá dar cumplí·· 
miento á las obligaciones establecidas por ley de 1 \) de 
Octubre de 1876 en el solar C. de la manzana n". 135 de 
la Colonia General Roca. 

Art. 2°. Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que prévia reposicioP cle sellos extienda á favor de Doña 
Deiclamia l. ele Pleiteado título ele propiedad de los so
lares a, e v f de la manzana n". l:'lo ele la Colonia Ge
neral Roca~ 

Art. :3°. Cumuniquese, puLliquese y clése al Registru 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 
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necreto anulando el contruto celebra1lo con don Rogelio Ba
rreiru pnrn la venta de tierras en :\fisiones. 

DeprtrLunento de Agricultura. 

Bu(•nos Aires, NoYiembrc 30 de 1898. 

Visto este expediente relativo al contrato para la venta 
de diez mil hectáreas en el Territorio de Misiones celebra
do con el Señor Rogelio Barreiro y considerando: 

. Que el referido contrato fué suscrito en 18 de Julio de 
1892 y aprobado con fecha 31 del mismo sin que apesar 
del tiempo transcurrido haya sido reducido á escritura pú
blica, no habiendo ofrecido por otra parte el S. Barreiro 
el fiador que establece el art. 12 de su contrato, ni se le ha 
practicado la mer::;::ura que establece el art. 3° del mismo 
y "atento lo mformado, 

El Pi·esidmte de la República

DECI~ETA: 

Art. 1 o Dé jase sin efecto el contrato celebrado con D. 
Rogelio Barreiro para la venta de diez mil hectáreas en 
el Territorio de Misiones por el precio y condiciones en 
él establecidas y archívese este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíqnese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

necrcto mandando extellller á varios señores, títulos de pro
piedad de tierras en la Colonia "General Alvear ,, . 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1898. 

Visto este expediente en el que D. Jorge Streitemberger, 
don José Streitemberger, don José Stang y don Gaspar 
Schwindt solicitan títulos de propiedad de los lotes de 
la Colonia General Alvear No' 14\1, 153, 287 y 295 res
pectivamente y resultando: 

Que los citados Sres. han dado cumplimiento á las obli-

+. 
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gaciones de población y cultivo y abonado el valor ínte
gro de su precio y atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que prévia reposición de sellos, extienda títulos de propie
dad: á favor de don Jorje Streitemberger del lote rural 
No 149, á don José Streitemberger del lote rural No 153, 
á don José Stang del lote rural N" 287 y á don Gaspar 
Schwindt del lote rural No 295, todos de la Colonia Ge
neral Alvear. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése' al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FREHS. 

Hecrcto acordando á don Francisco R. Sosa la devoluciún de 
un depúsito dimanante de una: patente. 

Departamento ,_le :\gricultut•a. 

Buenos 1\ires, NoYiemlJre 30 de 1808. 

Visto este expediente en el que D. Francisco R. Sosa 
solicita la devolución de la suma de cíento ochenta pesos 
con ochenta y tres centavos m¡n importe del depósito por 
él efectuado al solicitar la patente á que se refiere la 
~olicitud precedente en razón de haber desistido de su 
gestión, y atento lo informado, 

.2'1 Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase la devoluci-.Jn solicitada por el recu
rrente y pase al Ministerio de Hacienda para que se sir
va disponer que por Tesm·ería General se entregue á D. 
Francisco R. Sosa, la snrna de ciento ochenta pesos con 
ochenta y tres centavos min (S 180.83 m,D.) importe del 
depósito por él efectuado al solicitar la patente á que se 
refiere este espediente y de cuya gestión ha desistido. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

nee•·eto no haciendo lug:w á una reconsideración solicitada 
J)(H' don .Juan Pinog••s n•fe1·ente á una })atente de invención. 

Departamentlo tle Agricultura. 

Buenos Aires, \'oYiembre :30 <le 1898 

Visto esté' expediente, en el que don Juan Pinoges soli
cita reconsideración del decreto de 13 de Julio próximo 
pasado, por el cual no se hace lugar á la prórroga de 
cinco aftos que pedía para la patente No 1461, de una 
"cápsula metálica de seguridad para botellas», que le fué 
concedida en 20 de Junio de 18~)4, por el término de 
cinco años; y 

RESULTANDO: 

Que la referida «Cápsula metálica de seguridad para 
botellas», según consta en el informe de fs. fué patenta
do en la oficina de patentes de invención ele los Estados 
Unidos en 22 de Noviembre de 1887 bajo el número 
373,79t3, y publicada en la forma que mensualmente lo 
hace esa repartición con las descripciones y dibujos res
pectivos, y 

CONSIDERAN DO: 

Que el conceder la prórroga solicitada importada la 
violación <le lo dispuesto en el artículo 3° de la ley de 
la materia, pues esta invención no es un nuevo medio 
ni la nueva aplicación de uno conocido para obtener un 
resultado dado, desde que con una anterioridad de cerca 
de cuatro años al otorgamiento de la patente No 1461, esa 
aplicación, en un todo semejante, había sido patentada 
en los Estados Unidos: 

Que la publicidad dada en ese país á la referida paten
te debe considerarse como suficiente á los efectos de lo 
dispuesto por el artículo 4° ele la ley citada, por cuanto 
ella ha sido hecha en la publicación oficial que la Ofici
na del ramo hace en la forma ya indicada; 

+. 
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Que el hecho de habefle sido expedida al interesado esa 
patente, por circunstancias especiales, no le dá derecho á 
la ¡::rórroga que solicita, tanto más cuanto que ese inven
to no reune las condiciones de origiÍ1alidad, y en conse
cuencia de importancia, que pudiera hacerle considerar 
com0 acreedor á la prórroga que gestiona, en 1 azón de que 
él fué patentado con anterioridad e'n el extranjero: por,es
to, atento los informes producidos y no obstante lo dic
taminado por el Procurador del Tescro, 

El Prcsidcuti' de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o N o ha lugar á la reconside1 aCión solicitada por 
don Juan Pinoges, del decreto de fecha 13 de Julio pró
ximo pasado, por el que se le denegaba la próroga soli
citada de cinco (5) ai'íos para la patente número 1461, por 
una <<cápsula metálica de seguridad para botellas• que le 
fué concedida, por cinco aüos el 26 de Junio de 18\::14 y 
pase á la Dirección de Comercío é Industrias para su 
archivo. 

Art. 2° Comuniqnese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FREI~S. 

J)ccreto concediendo una ¡mtcnte de invt•neiún á Jos Señores 
E1·nesto Tonu1uist y ()ia. 

Departamento de Agricultum. 

Buenos Aires, '\oYi<;mbre 30 de 18851. 

Visto este expediente, y resultando de los informes pro
ducidos que el invento por el que los Seüores Ernesto 
Tornquist y Cia. solicitan patente, reune las condiciones 
de novedad y demás de la ley de la materia, 

El Prcsidmtc de la Repzíb!z'ca-

DECl'(ETA: 

Art. 1 o Acuérdase á los Seüores Ernesto Tornquist y Cia., 
por el término de quince aüos la patente que solicitan pa
ra su invento de un nuevo procedimiento 'para descolorar 

( 
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las melazas, jugos, caldos y disuluciones sacarinas: y vuel
va á la Dirección de Comercio é lndustna para que se 
expida por donde corresponda la patente respectiva. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hecreto eoncedieruln una patente de iavcnciún a los Sres. Er
nesto 'l'ornqnist y Oia. 

Departamento de Agrir.ultum. 

Buenos Aires, Noviembre .SO de 1898. 

Visto este expediente, y resultando de los informes pro
ducidos que el invento por el que los Sres. Ernesto Torn
quist y Cia. solicitan patente, reune las condioiones ele no
vedad y demás de la ley de la materia. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á los Sres. Ernesto Tornquist y Cia., 
por el término de quince años la patente que solicitan 
para su invento, de un nuevo compartimento electrolítico 
constituido de un rr,arco de madera ú otro material ais
lante y de tabiques porosos en combinación con planchas 
perforadas ó tejidos de hierro ú otro metería! conductor 
de la electricidad; y vuelva la Dirección de Comercio é 
Industria para que se expida, por donde corresponda, la 
patente respectiva. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FI<ERS. 

H(•soludon negando una reconsi<lcraeion refercntt• il In mar
ea <:.\Ioute Cniline~ pedida l){)l' don ll:u·tolomé Orio. 

Departamento de Agr·iculturél. 

Bueuos Ain·s, Noviembr'e :lO de 1898. 

Visto este expediente, en el que D. Bartolomé Orio S(>-
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licita reconsideración de la resolución de 15 de Octubre 
de 1897, corriente á fojas; denegando el registro de la 
marca por él solicitada, y 

RESULTANDO: 

Que en 7 de Octubre de 1897 fué concedído al Sr. 
Giosué Bonomi el registro de la marca "Monte Cudine,, 
para distinguir todos los llquidos con que comercia en 
el país, con excepción del denominado ,,Bitter», cuyo re
gistro bajo el mismo nombre citado, fué concedido á los 
sefí.ores Balbiani y Compañía; y 

CONSIDEl{ANDO: 

1" Que las palabras "l\1onte Cudine» son una denomi
nación geográfica y en ningún caso designan una cali
dad ó naturaleza especial de un producto líquido y, por 
lo tanto, puerl.en ser ad,lptadas como marca de fábrica ó 
comercio, para distinguir cualquier producto ó mercadería; 

2" Que es en tal concepto que fué solicitado y conce
dido su registro al señor Giosué Bonomi, á quien de 
acuerdo con lo dispuesto por la ley de 1 ~) ele Agosto de 
187tl.. corresponde la propiedad absoluta de esa marca; y 
atento lo informado y dictámen del seüor Procurador 
del Tesoro, 

El Prcsidc11te de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase la resoluClón de 15 de Octubre de 
18D7, corriente á fs. 18 vuelta, por la cual no se hace 
lugar al registro de la marca cuyü modelo obra á fs .. 
para distinguir el "Tónico Monte Cucline», y vuelva á la 
Dirección ele Comercio é Industrias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y clr~se al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 
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MES DE NOVIEMBRE 

Decreto lii!'¡lOnientln se lih•·e Úl'd<•n d<• pngo de una suma á la 
Legaciún en F1·aneia ¡¡¡u·a la •·eeepeiún de Jos materiales del 
Puente sobre el Hiaehuelo de Ban·n<,as. 

Depurtamento !le Obras Publicas. 

Buenos Aires, ;-.Joviembre ;¿ ele !SUS. 

Siendo necesario remitir fondos al Encargarlo de Ne
gocios de la Rept.i.blica Argentina en Francia para la ins
pección y recepción de los materiales del puente del Ria
chuelo en Barracas contratados con el revresentante de 
la Sociedad Acieries d'Angleur, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Líbrese órden de pago por el Ministerio de Ha
cienda á la órden del Encargado de Negocios de la Re
pública Argentina en Francia por la suma de un mil 
doscientos (1200 $) pesos oro que se imputarán á la 
ley 1902. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional· 

ROCA. 
EMILIO CIVIT . 

... 



.. .. 

500 ?.lf.".'ISTElUO l>E OBHAS PÚBLICAS 

H!>l'retn nombrando Administt·ador del Fen·o-Cart•il A.rgent:ino 
(iel Yorü• y eneargado de su prolongaeión á la Hioja y Chilt>
eito al Jngeniero don .Juan V. ()illey. · 

Departamento de ObraE Públicas. 

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1898. 

Hallándose vacante el puesto de Administrador del Ferro
Carril Argentino del Norte. por ocuparlo con carácter ele 
interino el Sub- Contador de la Direcci(m de Ferro-Carriles, 

El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Administrador del Ferro-Carril Ar
gentino del Norte y encargado de la prolongación á la 
T~ioja y Chilecito al Ingeniero Don Juan V. Cllley. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese t?. insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

lleereto aJ)l'obando una variante de la vi a pl'O}Htesta por el F. 
C. Gran-Sud de §anta l"é y Córdoba entt•e Venado Tuerto y 
nulino, nn galpún etc. etc. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Ail'e~. :\'o\·iembre ~J de 18D8. 

No haciéndose observaciones por las oficinas técnicas 
informantes, á lo solicitado por la Compai'íía del Ferro
Carril Gran Sud de Santa Fé y Córdoba, salvo en la par
te que se refiere á las construcciones proyectadas en la 
zona de tierras perteneciente al Ferro-Carril del Pacífico; 

E! Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase la variante propuesta por la Em· 
presa del Ferro-Carril Gran Sud de Sama-Fé y Córdoba 
entre los Kilómetros 210 y 240 de la via en construcc:ón 
entre "Venado Tuerto» y ·Rufino•. 
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Art. 2°. Apruébanse igualmente los planos para galpón 
de cargas y depósito de coches de la Estacion «Rufino•. 
tipos de galpón de cargas, estanque para agua y mesa gi
ratoria, distribución general de vías para la misma Esta
ción y el correspondiente empalme con las vias del Fe
rro-Carril Buenos Aires al Pacífico, en lo que se refiere 
á construcciones en el terreno de propiedad de la Em
presa recurrente. 

Art. 3° Las c•mstrucciones proyectadas en la zona de 
tierras pertenecientes á la Empresa del Ferro-Carril al Pa
cificoo que no constituyen el empalme propiamente dicho, 
quedan aprobadas con las reservas que represent3. el De· 
partamento de Ingenieros en su informe de fojas 2 y 
vuelta. 

Art. 4°. Comuníquesé, publíquese y vuelva al Depar
tamento de Ingenieros á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hecreto declarandt• sujeto il la jurisdicciún nacional al F. C. 
Oeste §¿¡ntarecino. 

Deparücmento de Obn1s Públiens. 

Buenos Aires, Noviembre D ([e 1898. 

En virtud de lo informado por la Dirección de Ferro
Carriles y lo establecido e11 el art. 3o inciso 3° de la Ley 
Nacicmal de FF. CC, 

El Prt"Sidmte de la Repúblitrl

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase sujeto á la juriscliccicín nacional al 
F. C. Oeste Santafecino. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional y fecho pase a la Direcci<Jll General de Vias de 
Comunicación y Arquitectura. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT . 

. + . 
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Uecreto autorizando al hepartamento de Ingenieros la inversión 
de una suma ¡mra la construcciún de un tntente eu el Ca
mino de Punta de Vacas. 

Departamento rle Obl'as Publicas. 
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1898. 

En vista de lo manifestado en la nota precedente y siendo 
de urgente necesidad proveer en la forma que se indica. 

El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizar al DPpartamento de Ingenieros Civi
les para invertir hasta la suma de tres mil quinientos pe
sos moneda nacional (3.500 $) en la construcción de un 
puente provisional en el Arroyo de Jos Horcones en el 
Camino de<Punta de Vacas• á la Cumbre, pudiendo ha
cer uso de los fondos que tiene en su poder para la 
conservación de Puentes y Caminos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto aprobando el proyecto (le contrato celebrado con la 
Compañia Nacional de TranSJH>rtes para el servicio de pasa
jes etc. en la linea del F. C. Argentino del Norte. 

Departamento ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Noviembre 9 ele 1898. 

Visto el proyecto de contrato celebrado entre la admi
nistración del Ferro Carril Argentino del Norte y la Con¡
pañía Nacional de Transportes •Expreso Villalonga• y 
teniendo en cuenta que dicho contrato tiende á beneficiar 
al público dándole mayores facilidades en la expedición 
y recepción de carga.s, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el proyecw de contrato celebrado 
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por la Administración del Ferro Carril Argentino del 
Norte y la Compañia Nacional de Transportes "Expreso 
Villalong<t" para el servicio de pasajes, encomiendas y 
cargas en la línea de aquella Empresa. 

Art. ~'' Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional y pase á la Dirección General de Vias 
de Comunicación y Arquitectura á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO Crvn. 

ne•~rcto anulando una li(titacion l'ara la adquisieión de bujes 
destinados á las dragas del Riachuelo y lbman¡lo á nueva 
li<•itaeion. 

Departamento ele Obras Públicas. 

Buenos 1\ires, "\'oviembre D ele 1898. 

Visto este expediente y resultando que á la licitación 
verificada en el Departamento de Ingenieros con fecha 10 
ele Octubre ppdo. para la adquisición de bujes con desti
no al tren de dragado del Riachuelo, sólo se ha presen
tado un proponente, que su propuesta no es aceptable á 
juicio de esa repartición, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art, 1 o Anúlase la licitación practicada en virtud del 
acuerdo de Gobierno fecha 31 de Marzo ppdo. para la ad
quisición de bujes para las dragas del Riachuelo. 

Art. 2o Por el Ministerio de Obras Públicas se procede
rá á llamar á nueva licitación por el término de treinta 
días. 

Art. 3° Comuníque~e, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional y vuelva al Departamento de Ingenieros 
Civiles á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT . 

. +. 
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:~eso lución anularuio la licitación }lara la tijaeión de a viso~ en 
las estaciones de Fet·t·o-Carr·iles Nacionales y llarnaudo á 
nueva li(~i taciún. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1898. 

Visto este expediente y resultando que á la licitación 
verificada para la adjudicación del derecho de fijar avisos 
en la;:; Estaciones de Ferro-Carriles, sólo ha concurrido un 
proponente, y no siendo, en estas condiciones, admis1ble 
su propuesta, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Anular la licitación practicada para la adjudi
cación del derecho de fijar avisos en las Estaciones de 
Ferro-Carriles de propiedad de la Nación, y llámese á 
una nueva por el término de treinta días, con sujeción á 
las bases determinadas para la anterior. 

Art. zo Vuelva este expediente á la Dirección de Ferro
Carriles, a los efectos de la presente resolución. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hecr(•to autorizando al Ferro-Cart•il Buenos Air<>S y Rosal'io, 
pal'a constt·uir un desvio en la Estación Freirc. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Novif-1mbre 9 de 1898. 

De acuerdo con el precedente informe, 

El Presídente de la República-

DECRETA: 

Art. 1'' Autórizase á la Empresa del Ferro-Carril Buenos 
Aires y Rosario para construir un desvío er, la Estación 
•Freire", del ramal á «Monteros», de conformidad con el 
plann adjunto, que queda aprobado. 

Art,. zo Comuníquese, pub!íquese y páse á la Dirección 
General de Vias de Comunicación y Arquitectura. 

ROCA. 
EMILIO ÜVIT. 
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Oeereto anulando la licitación pa1·a la ntlquísicion de bujes 
destinados á las dragas del lUachuelo y llamattl!o il nueva 
licitación. 

Departamento ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1898. 

Vistr> este expediente y resultando que á la licitac;ón 
verificada en el Departament<, de Ingenieros con fecha 
10 del corriente para la adquisición de buje<; con destino 
al tren de dragado del Riachuelo sólo se ha presentado un 
proponente, que la propuesta no es aceptable á jtticio de 
esa Repartición, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Anúlase la licitación practicada <:n virtud del 
acuerdo de Gobierno fecha 31 de Marzo ppdo. para la 
adquisición de bujes para las dragas del Riachuelo. 

Art. 2° Por el Ministerio de Obras Públicas se proce
derá á llamar á nueva licitación por el término de trein
ta dias. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tra Nacional y vuelva al Departamento de. Ingenieros á 
sus efectos. 

'ROCA, 
EMILIO CIVIT. 

Acuerdo autorizando á la Dit·ección Gral. de Obras H.idl•iluli
cas la adquisición de carbón norte ame1·icano. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Noviembre fl r.lc 18fl8. 

Vistos los informes producidos y estando cumprendid<) 
el presente caso en el artículo 33 InCISO 3° de la ley de 
Contabilidad. 

El Presz'dentc de la República, en Acuerc1u General de Mi .. 
nistros-

DECR~TA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Obras Hi-
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dráulicas para contratar privadameHte con la casa \Vilson 
Sons y C1

' la provisión ele 200 toneladas ele carbón nor
te americano (Mina Pochentos) al precio ele pesos oro 
sellado 9.50 los mil kilos que se entregarán en el depósi
to que dicha casa tiene establecido en la Dársena. 

Art. 2" Este gasto se abonará con los fondos que el 
Presupuesto vigente asigna para atender al servicio ele 
que se trata. 

Art. 3o Comun{quese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA.-E:muo CrviT.-E:vnuo Fr'"EI~s.-FELIPE 
YOFI~E,-JOSÉ 1\I" ROSA..-l\11. RIVADAVIA. 

neereto di;;lwuiendo que los empleados eesantes de la IHrec
ciún {{(• FF. ce. y Hepartamento de Ingenieros serán ¡n·cre~ 
ritlos para el desempeño de va(~antes, etc. 

Departamento rle Obras Públicas. 

Bueuos Aires. :\oviemhre 10 ele 1898. 

El Presidmte de la República

DECl{ETA: 

Art. 1 o Los empleados de la Dirección de Ferro-Ca
rriles y Departamento ele Ingenieros Civiles cesantes en 
virtud ele los decretos de la fecha que organizan las Di
recciones Generales dependientes del Ministerio ele Obras 
Públicas, serán preferidos para desempeüar los puestos 
que queclaren vacantes ó se crearen en adelante en las 
mismas Direcciones y la Contaduría General liquidará 
en oportunidad los sueldos respectivos por el mes co
rriente á favor ele aquéllos con excepción de los que fue
sen nombrados antes del 30 del presente de acuerdo con 
la primera parte de este artículo. 

Art. 2° Hágase saber por oficio á los seüores que 
constituyen el Direetorio de Ferro-Cariles Nacionales, 
que el Gobierno agradece y estima los servicios que han 
prestado en el desempeño de su puesto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 
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Oect·eto nomhr:>tulo el personal de la llirPceión Gencl'al 1le 
Obt·as lliliráulicas. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Noviembre 10 de 18fl8. 

Siendo necesario nombrar el personal que ha de for
mar la Dirección General de Obras Hinráulicas, creada por 
decreto de fecha 26 de Octubre próximo pasado, 

E! Preside11tc de !a Repúó!ita-

DECRETA: 

Art. 1°. Quedan nombrados para los cargos que á con
tinuación se expresan y con los sueldos especificados en 
el decreto de fecha 8 del corriente: 

Director general, al ingeniero don Valentin Balbín: 
Oficial 1°1 don Nicolás García Uriburu, del Departamen-

to de Ingenieros. 
Oficial 2°. don Alejandro Jansou. 
Auxiliar 1°, Nicolás Civit del mismo Departamento. 
Inspector general de navegación y puerto, ingeniero don 

Torge Duclout, de la Dirección de obras del Riachuelo. 
- Ingenieros de 1\ don Lorenzo Amespil, don Juan Dar
quier y don Salustiano Zavalía. 

Ingeniero de 2\ don Félix Benavidez y don José Ro-
magossa. 

Ayudantes, don Tito Fortunato y don Waldino Molina. 
Dibujantes de 1\ Miguel Andrieu y Emilio Camps. 
Dibujante de 2a, Jorge Butz.a. 
Encargado de la Estadística, Juan C. Aguilera. 
Escribiente, Augusto Robles. 
Todos del Departamento de Ingenieros. 
Inspector general de irrigación, al Sub-director d"l De

partamento de ingenieros Carlos lVIassini. 
Art. 2°. Comuníquese, pnblíquese y c!ése al RPgistro 

Nacional. 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

.... .+ .•. 
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Decreto IHJmbraudo el personal 1le la IHreeeión G<>n<>ral 1le 
{Joutabilidad. 

Deprtl'tamento de Obras Públicas 

Buenos Aires, Xoviembre 10 de !SDS 

Siendo necesario organizar la Dirección General ele 
Contabilidad, creada por decreto de fecha 26 de Octubre 
próximo pasado, 

El Prcsidc11tc de la República--

DECl-?.ETA: 

Art. 1 o Quedan nombrados para los cargos que á con
tinuación se expresan y con los sueldos especificados en 
el decreto de fecha 8 del corriente: 

Director, al Inspector Administrador del Departamento 
de Ingenieros, ingeniero don Alberto Dillon. 

Sub-director, al Contador General de la Dirección de 
Ferro-Carriles don Jaime Peters. 

Contador Jefe, al Subcontador de la Dirección de Ferro 
Carriles don Rodolfo Villalonga. 

Contadores de primera, don Reynaldo Macdonald, don 
José Saravia Terré y don Primitivo Nolasco. 

Contador de segunda, don Julio Peró, y Contadores de 
tercera, don Francisco R. Rodríguez y don Adolfo V. 
Vazquez. 

Tenedores de libros, don Arturo B. Larré y don Manuel 
Ferrari. 

Tesorero, don Bartolomé Costa. 
Sub-tesorero y pagador, don Manuel J. Albarracin. 
Oficiales primeros, don Manuel Villalba y don Enrique 

Vv. Burgos. 
Oficiales segundos, don Lorenzo Dupció, don Floro 

Conde v don Mariano Saavedra. 
Auxiliares primeros, don Salvaelur Kaiser y don Moisés 

Aguirre. 
Oficiales segundos, don María Zenarruza y don Nicolás 

Baloffet. 
Encargado del Centro ele pasages, dnn Juan Corradi. 
Todos ele la Dirección ele Ferro--Carriles y Deoarta-

mento ele Ingenieros. - · 
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Art. 2° Comuníquese. publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EivliLlO CIVIT. 

H<'crt•t<¡ IWillbratulo [ns¡)eetlll' General a.dseriptu al ,\!inisterio. 

Depa!'tamento ele Obt·as Públie<ts. 

!)ueuo~ Ait·es, :\oYiembt·e 10 tle 18D8. 

líabiéndose creado el puestcl ele Inspector General 
adscripto al Ministerio de Obras Públicas 

h'! Prc.lidmtc de !a República--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Inspector General adscripttl al :.Vli· 
nisterio de Obras Publicas al Ingeniero don Luí::, Silveira. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro N aciona.l 
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

necreto nombrando interinamente lngenieJ·o de [" cla~e en
cargado th•l Histrito de Boca y Har1•aeas. 

Departamento de OlJI'HS Pu bl iens. 

Huotto-s ,\.ir·es, :-.IoYiembt·e 10 ¡[e 189 8. 

Hallándose vacante el puesto de Ingeniero de 1" clase, 
encargado del Distrito de Boca y Barracas. 

E! Presidmte de !a República-

DECI'-ETA: 

Art. 1° Nombrase con carácter de interino Ingeniero 
ele 1" clase (Inciso 9, item 5, partida 4) al actual Ingenie
ro de 2a clase don Miguel Vilardebó, cuyo puesto queda 
suprimido. 

.+ 
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Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

llet,reto uombraullo Olidales :\Iayores de las l)il·eccíones Ge
iWt'ales de Vuts üe Comuuica~ión y OlJt•a:; !IUt·itulica:;. 

Depa¡·wme:au de Obl'as Públit:a~. 

Buenos Ail'es. 0Joviembre 10 de 1898. 

De acuerdo con el decreto de fecha 8 del corriente, 

EL Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan nombrados Oficiales M a y ores de las Di
recciones Generales de Vías de Comunicación y Obras 
Hiciráulicas los doctores Carlos Galignana Segura y D 
Ricardo 'r. Ruiz respectivam(~nte. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

neereto llülllbt•ando el pCI"Soaal de la Virceciún General de 
Vias d•~ ConHIIIi(,aeiúu y Arquiteetu¡·a. 

Depa.namento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, :\·o,·iembre 10 lle 18\18. 

Síendo necesario designar las personas que han de com
poner la Dirección General de Vías de Comunicación y 
Arquitectura, creada por decreto de fecha 26 de Octub;·e 
próximo pasado, 

1.!_! Prcsz'dmte de la Rcp!ÍÓlica-

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan nombrados para los cargos que á con
tinuación se expresan y con Jos sueldos especificados en 
el decr·eto de fecha 8 del corriente: 
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Director General: el Ingeniero don Demetrio Sagastnme, 
actual secretario de la Comisión de Obras de Salubridad. 

Oficial principal: don Fernando D. Guerrico, actual se
cretario ele la Dirección ele Ferro-Carriles. 

Oficiales primeros: don Miguel R. Beccar y don Luis 
Bilbao, ele la misma Dirección. 

Oficial segundo: don Julio B. Buis. 
Auxiliar primero: el, m Ventura Acuña. 
Auxiliar segundo: don Enrique Sitptorpe. 
Escribientes: don Denniclio Aldao y don Alberto Matienzo. 
Todos de la Dirección de Ferro-Carriles. 
Dibujante jefe: Menotti Fontana Rosa. 
Dibujantes ele primera: Fernando Dienclonné, Silvio Cas

stelli y Víctor Tnrolla. 
Dibujante segundo: Cárlos Sabelli, C~u-los Gomez y Agus

tín Guilhe. 
Dibujante tercero: Héctor Fernanclez, M. Rosa Malberti 

y Augusto Paudiani. 
Todos del Departamento ele Ingenieros. 
Inspector general ele ferro-carriles y transportes: mge

niero A. Schneiclewincl. 
Jefe de la sección técnica y comercial: ingeniero Do

mingo Selva. 
Segundo idem: ingeniero Alfredo del Bono. 
Ingenieros ele primera: Carlos vVauter, Emilio Lom

bardo, Julio Labarthe, Julio Krauser, Cárlos M. Ramallo. 
Ingenieros ele segunda: Abelarclo Barberán, Bautista 

Mihura, Julio J. Gobea, Josué R. Mom y Rómulo Ferrari. 
Ingenieros ele tercera: Eduardo Sagasta, Federico Bel

trami, Delfin Avila, Cárlos Ruiz de los Llanos y Paulino 
Llambí Campbell. 

Todos de la Dirección de Ferro-Carriles]y Departamento 
ele ingenieros. 

Calculistas de tarifas: Lisandro E. Gordillo y Eduardo 
Pineclo. 

Auxiliares: José T. Muüoz y José C. Dotta. 
Todos de la Dirección de ferro-carriles. 
Jefe ele la sección mecánica y estadística: mgemero 

Eduardo Schlatter. 
Segundo id: ingeniero Cristián Koenig. 
Ingenieros mecánicos de primera: Mateo Labaclina y 

Francisco Stabile. 
Mecánico de segunda; Manuel Elordi. 
Auxiliar primero: Fernando Chaplin. 
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Idem 2°: Rufino M. Reyna, y escribiente Raul Gordillo. 
Todos de la Dirección de Ferro-Carriles y Departamento 

de Ingenieros. 
Inspector general de puentes, caminos y telégrafos: al 

actual Inspector general de puentes y caminos del De
partamento de Ingenieros, Ingeniero clon Juan Molina Civit. 

Ingeniero de primera clase: don Pedro Swelsson. Id id 
de segunda: don Pedro Aguirre, Id id Je tercera: Víctor 
F. Buis. 

Ayudante: Alejandro Olazábal. 
Escribiente: don Ventura Morón. 
Todos del Departamento de Ingenieros. 
inspector general de Arquitectura, al que le: es del De

partamento de Ingenieros, arquitecto don Joaquín Belgrano. 
Arquitecto de segunda: don Jaime Rocamora, 
Ayudante: Jerónimo Cheraza. Escribiente: don Julio P. 

Montero. 
Todos del Departamento de Ingenieros. 
Art. ~o Comuníquese, pnblíquese y de;;e al Registro 

Nacional. 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

lleereto reg;lanH•ntanclo <•1 manejo de t'ondos. 

De¡Jartamento de Ob!'as Públicas. 

Buenos Aires, No-riell!bre JG de 18!JS. 

Estando instalada la Dirección General de Contabili
dad del Ministerio de Obras Públicas, y siendo necesario 
reglamentar lo referente al manejo de los fondos . 

.bl! Presúimte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Los fondos y títulos de renta que están en el 
Banco de la Nación Argentina, como pertenecientes al 
Departamento de Ingenieros Civiles y á la Dirección Ge
neral de i:'erro Carriles Nacionales, se transferirán á la 
cuenta «Ministeri::> de Obras Públicas», á la órden del 
Director General de Contabilidad. 

Art. :¿o Las entregas rle la Tesoreria General se harán 
al Director General de Contabilidad, con la intervención 
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del Sub-director, recibiendo el cheque respectivo el Te
sorero de la misma para ser depositado en el Banco de 
la Nación en la mencionada cuenta. 

Art. 3° Los fondos llamados de "Habilitación" los reCl
birá el Tesorero para depositarlos en seguida en la refe
rida cuenta del Banco. 

Art. 4o La extracción de fondos generales ó de habi
litación, se hará por el Director General de Contabili
dad, con la intervención del Subdirector. En ausencia 
temporal del Director General de Contabilidad, lo susti
tuira el Sub ·director, debiendo en este caso intervenir en 
el recibo y extracción de los fondos el Contador Jefe. 

Art. 5° Los fondos depositados en el Banco de la Na
ción á la órden conjunta del ex-Presidente de la Dirce
ción General de Ferro-Carriles Nacionales y del repre
sentante del Ferro-Carril Buenos Aires y Ro~ario, se 
transferirán á la orden conjunta de este último y del Di
rector General de Contabilidad. La extracción dP. los mis· 
mos se hará con intervención del Sub-director. 

Art. Go Los depósitos de licitación se transferirán á la 
órden del Director General de Contabilidad, debiendo 
usarse para su devolución los procedimientos indicados 
para la extracción de los demás fondos depositados en el 
Banco. 

Art. r Comuníquese, insértese en el Registro Nacional 
y publíquese en el Boletín Oficial. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

neereto diSJHHiiendo que los sueldos y gastos del ~Ministerio 
se imputen provisoriamente á la ley N° 3727, 

Departamento de Obras Públicas 

Buenos Aires, Noviembre lG de 1898. 

El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Los sueldos y gastos del Ministerio de Obras Pú · 
blicas con excepción de los correspondientes á la Dirección 
General de Salubridad se imputarán á la ley n° 3727 
mientras no se incorpore á la del Presupuesto General. 

3~ 

+. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése alliegistro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT 

Becreto dejando sin efeeto la licltaeiún referente á la venta •le 
hierro viejo existente en la lnspeeiúu de las Obras del Ria
chuelo y llamando á nueva licitadón. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, \'oviembre 16 de lS:JS. 

Resultando de este expediente que los Sres. J. Ponce de 
León y V. Gezzi se niegan á suscribir el contrato formu
lado en virtud del Acuerdo fecha 31 de Julio ppdo. aproban
do la licitación pam la venta de doscientas toneladas de fierro 
y que al efectuar el depósito correspondiente lo hicíet on 
por mayor suma de la necesaria, de conformidad con lo ma
nifestado j)lJr el Departamento de Ingenieros Civiles y la 
Contaduría General, 

.hl Presidmte de la Rcpúólita-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto la referida lir.itación con pér
dida del dep(Jsito que dectuaron parn. concurrir á ella los 
Sres. J. Pon ce ele León y V. Gezzi A quienes se devolve
rá la suma que entregaron además al hacer clich•J dept\
sito. 

Art. :.?o Autorízase á la Dirección de Obras Hidráulicas 
para sacar nuevamente á licitación la compra dr,;] hierro 
viejo existente en la lnspección dA las Obra" del I\iachue
lo, no debiendo admitir en ella propuestas ele los mencio
nados Sres. Pon ce ele León v Gezzi. 

Art. :~o Comuníquese, publíqÜese, dése al Registro Naéional 
y pase á la Dirección General de Obras Hidráulicas, á 
sus efectos. 

ROCA 
E:\IILIO Crvn. 
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Hecreto designando el precio del meü•o cúbico de agua emplea
da en los mingitorios eoueedidos á los St·es. Váudido Benoi. t 
y ca. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, :-Joviembre 17 !le 1898. 

Visto lo manifestado en el presente expediente por la Co
misión de Obras de Salubridad y lo dictaminado por el 
Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Decláranse incluidos en la Categoría á que se re
fiere el decreto de 8 de Noviembre de 1897. los kioskos 
mingitorios de que son concesionarios los Sres. Cándido 
Benoit y C". fijándoseles, en consecuencia el precio de diez 
centavos moneda nacional por cada metro cúbico de agua 
empleada en el servicios de dichos mingitorios. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, y dese al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Resoluciún autorizando al Fer¡•o Cat•t•il Norte ¡)ara efectuar 
obras pt·ovi.sionales en la lmJJilitación de la linea á Cat•t•il 

Departamento de Obras Públicas 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1898 

Visto el precedente telegrama del Administrador del Ferro 
Carril Norte. 

SE RESUELVE: 

1 o Autorizar á la administración nacional del Ferro-Carril 
Norte para efectuar las obras provisionales necesarias á 
fin de habilitar la linea á Carril hasta orillas del Río Ro
sano. 

2o Comuníquese y pase á la Dirección General de Vías 
de Comunicación para su conocimit:nto y efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Ot>creto declar'lndo cathH~a la concesiim ¡)ara la ct•nstruccióu 
del li'. C. de Chivi!eoy á Hivas. 

Ih\parüunento de Obras Publicas. 

Buenos Aires, :\oviembre 19 de 189H. 

Visto este expediente de cuyas actuaciones resulta que 
ha vencido con exceso el plazo acordado por decreto fe
cha 31 de Diciembre ppdo. y 2i3 ele Marzo último á D. 
Francisco Bald<1ssarre para firmar el contrato para la cons
trucción del Ferro-Carril ele Chivilcoy á Rivas ele que es 
concesionario por ley "t\ 0 :3418. ele 5 ele Otubre ele 189G, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase caduca la concesión oto rgacla por ley 
No :34-18 á favor ele D. Francisco Balclassarre para la cons
trucción ele un ferro-carril ele Chivilcoy á Rivas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis
tro N aeional. 

ROCA. 
EMILIO CIVlT. 

Hecreto exonerando al Ayuilante de la !>irección de las Obras 
de Salnbt•idad Sr. Ruiz y nombrando reemplazante. 

i\Iinisterio de Obras Pública. 

Buenos Aires. i'Joviembre 19 de 1898 

Por razones ele mejor servicio y ele acuerdo con lo 
solicitado por la Dirección ele Obras ele S a 1 ubridacl. 

El Prcs!dmte de la República-

DECI-?.ETA: 

Art. 1 o Exonérase ele su puesto al Ayudante ele 2" de 
la Dirección ele las Obras ele Salubridad Don Manuel S. 
Ruiz y nómbrase en su reemplazo al auxiliar 2° de la Ins
peccwn General ele Cloacas Domiciliarias D. Angel H. 
Aguirre, cuya vacante no será llenada. 
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Art. 2o Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
Ei.\ULIO ÜIVIT. 

Hecr·eto autorizando al F. C. (extensión Sud) de Santa I•'e y 
C(u·doba })ara librar al servicio público una ~eceión. 

:'llinisterio Lle Obms Publicas. 

Buenos L\.ircs, :\fOYiembrc lLJ de wns. 

En mérito de lo informado precedentemente, 

FZ Presidmte dt la República-

DECRETA: 

A~t. 1 o Autorizar á la Empresa del Ferro-Carril ( Exten
sión Sud) de Santa Fé y Córdoba para librar al servicio 
público, con caracter provisional, la sección 'comprendida 
entre Venado Tuerto y Rufino con excepción de la Es
tación Tarragona que no está en condiciones ele ser 
habilitada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y archivese. 
ROCA. 

E :MILI O CIVIT. 

Heereto declarando caduca la concesión para la construcción 
del Ferr·o-Carril del Paraná a Monte Caseros y ramal á I.a 
Paz. 

Departamento de Obras Púb~icas. 

Buenos Aires, Noviembre 19 ele 1898. 

Resultando de las actuacions ele este expediente, 
Que por ley No 3476 se concedió á los Sres. Della Bef

fa y C" el derecho de construir y explotar por su cuenta 
un ferro-carril entre las ciudades del Paraná y Monte 
Caseros, fijándose por el art. 11 un plazo ele diez meses 
para firmar el contrato; 

Que vencido éste en Noviembre ele 1897, y no habien
do llenado tal formalidad los concesíonarios, les fué con-

+. 
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cedido el plazo de un mes para ello, bajo pena de cad u 
cidad; 

Que posteriormente, solicitaron y obtuvieron una nue
va prórroga de tres meses la cual ha vencido con exceso, 
sin que hayan cumplimentado la formalidad exijida pot 
la ley, 

El "TJresidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar á la nueva prórroga solicitada por 
los recurrentes. 

Art. zo Declárase caduca la concesinn otorgada á los 
Sres. César della Beffa y ca. por ley No 3476 para la cons
trucción y explotación de un ferro-carril del Paraná á 
Monte Casews y ramal á la Paz. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO Crvn. 

Resolueiún r<•fercnte á los requisitos que dclHwán llenar las 
solicitude>i que se JH'C"enten para la construcciún ú explo
taciún de olJnlS JHÍIJlicas. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1898 

A fin de garantizar la seriedad de las solicitudes inter
puestas ante el Poder Ejecutivo por los particulares, sobre 
concesiones de obras públicas que afecten los intereses 
generales, teniendo en cuenta que, en muchos casos, los 
interesados hacen abandono de ellas ó demoran su trami
tación con perjuício público ocupando la atención de los 
funcionarios y reparticiones, en la gestión de empresas 
que resultan impracticables: y considerando que es deber 
del gobierno propender al planteamiento y desarrollo de 
aquéllas que <~frezcan garantías positivas de seriedad, re
chazando desde su comienzo aquellas que no satisfagan 
estas condiciones, 
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El Presidente de la República

RESUELVE: 
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Art. 1° Las solicitudes al Poder Ejecutivo pidiendo 
concesión para la construcción ó explotación de obras 
pú.blicas, deberán llenar los reqmsitos siguientes: 

1° Acompañar un proyecto suscrito que demuestre, en 
sus lineamientos principales, la obra que se proyecta eje
cutar y un presupuesto de máxima de lo que ella im
portará. 

zo Constancia de haber depositado en la Tesorería Gene
ral de la Nación, en dinero efectivo, ó en títulos de ren
ta, á la órden del Ministro de Obras Públicas, el dos por 
mil del monto del presupuesto de que habla el párrafo 
anterior ó bien fianza personal á satisfacción del Poder 
Ejecutivo. 

3° En caso que, á juicio de los asesores técnicos 
del Poder Ejecutivo, fuera insuficiente la fianza deposita
da con relación á la importancia de la concesión solicita
da, los recurrentes deberán reforzarla hasta el monto que 
les sea indicado. 

Art. zo Recién después de llenados los requisitos de 
que habla el artículo anterior, se tendrá por debidamen
te presentada la solicitud de concesión y con prioridad 
~obre otras c¡ue no los havan llenado. 

Art. 3o Te-rminada la tr~mitación dei expediente, si la 
resolución definitiva fuere favorable al recurrente se man
dará extender el contrato respectivo, en cuyo caso debe
rá reforzarse la garantía hasta el uno por ciento del im
porte calculado de la obra. 

Art. 4° Si el solicitante hiciese abandono de su expe
diente, ó bien desistiese de llevar á cabo la obra después 
de expedirse por las oficinas técnicas que correspondan 
informes favorables á su respecto, perderá aquél todo de
recho al depósito de que habla el art. 1°. 

Art. 5° Si la resolución que recayese en definitiva fue
se de~egatoria de la concesión solicitada, será devuelto 
al interesado el depósito que menciona el art.. 1°. prévia 
repo.::ición de sellos en el expediente sí hubiere lugar. 

Art. 6°. En todo contrato de concesión á particulares 
de una obra de interés público deberá hacerse constar 
que esta será inspeccionada, durante la construcción, por 
uno ó más ingenieros de la sección que corresponda ;sien-

+ .. 
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do á cargo de los concesionarios los sueldos que deven
ga 

Art. 7°. Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re 
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Oect•eto aceptando la transferencia á favor de don E. t>errier 
del contrato IHlrn la construcción de gaJ})OilCS &. con desti
no á las Obras del Hiachuelo. 

Dc~pnrtamcnto de Obras Públic<1S. 
Buenos ,\ires, Noviembre 19 de 1898. 

Visto este expediente y resultando de lo ínformado por 
el Departamento de Ingenieros Civiles que existe en po
der del Estado garantía suficiente para el cumplimiento 
del contrato celebrado con los Señores C. Hircq y C". pa
ra la consrncción de galpones etc. en las Obra> del Ria
chuelo y de conformidad con lo dictaminado por el Sr. 
Procurador del Tesoro, 

El Presz'deute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia propuesta por los Se
üores Hircq y C". de sus derechos y obligaciones para la 
ejecución de las obras de talleres, depósitos, varaderos etc. 
con destino á las Obras del Riachuelo. 

Art. zo Expídanse á favor del Señor E. Perrier los certi
ficados que en adelante se extiendan relativos á este con
trato. 

Art. ;jo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Acnet•do :uttoJ•izando á la Hit•ccción de Obras Hidráulicas la 
iuven;ión de una suma en re}Hu·ar desperfectos sufridos en 
el Puerto de Concepción del Uruguay 

Departamento rle Obras Públicas. 
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1898. 

Visto lo expuesto en la nota que precede y lo infor
mado por la Contaduría General, 
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El Presidtttfl? de: la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1" Autorizase á la Dirección General de Obras 
Hidráulicas para invertir hasta la cantidad de ($lllí114,200) 
en la reparación de los desperfectos sufridos en el espi
gón de defensa de la desembocadura del Canal de Sa
neamiento en el puerto de Concepción del Uruguay. 

Art. zo Este gasto se imputará á la ley No 34:3B. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na

cional y pase á la Dirección General de Contabilidad á 
su~ efectos. 

ROCA.-EJ.VIILIO Crvrr --FELIPE YoFrm.-El\IJLIO 
Fiml~S.-JOSÉ lVI. ROSA.-lVI. RIVADAVIA. 

Uesolucion diS}loniendo se entregue al Sr. Gobenuulor· de la 
Provinch• de San .Iuan, una suma ¡Hu·a obras de defensa del 
rio ~an Juan. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Ail'es, Noviembre 19 de 1098. 

Atento lo solicitado por el Gobierno de la Provincia 
de San Juan, 

SÉ RESUELVE: 

Art. 1 o El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al Señor Gobernador de la Provincia de San Juan la suma 
<le veinticinco mil pesos moneda nacional ($ 25, 000 m[ n) 
á cueuta de los cincuenta mil pesos moneda nacional que 
le asigna la ley de Pre.,;upuesto para obms de defensa del 
rio San Juan, debiendo rendir cuenta documentada de su 
inversión. 

Art. 2° Impútese al anexo H inciso 1° ítem 15 partida 
4a del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese dése al Registro Nacio
nal y prévia toma de razon por la Dirección General de 
Contabilidad pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 
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Resolución denegando un ¡¡edido de don Federico de la Serna 
referente á daños ocasiouatios JHlr el Fer•·o-Carril Central 
Norte. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires_. Noviembre :23 de 1898. 

Visto este expediente del cual resulta que Don Federico 
o e la Serna, en representación de Don Medardo A vil a 
Brochero, Don Juan Cejas y heredero de Don Euse
bio Polanco. se presenta con fecha 7 de Octubre de 
1896 reclamando la suma de $ 21,032,50 bolivianos y ~1> 
l 7,500 por los daños y perjuicios que les ocacionaron los 
incendios producidos por locomotoras del Ferro-Carril 
Central Norte, á mediados del año 80, en campos de 
propiedad de aquellos, para cuya comprobación acompaña 
las actuaciones producidas ante el Juez Federal de Cór
doba; habiendo vencido con exceso el plazo para deducir 
con fuerza legal las acciones para el cobro de daños y 
perjuicios según el artículo 4087 del Código Civil, y sien
do estos de tal naturaleza que hacen imposible una 
investigación pm el largo lapso de tiempo trascurrido que 
permita apreciar con verdad las causas que realmente 
determinaron los daños que manifiesta el recurrente y la 
importancia de los perjuicios; de acuerdo con lo informado 
por la Dirección de Ferro-Carriles y dictaminado por el 
Señor Procurador del Tesoro. 

SE RESUELVE: 

Desestimar por los fundamentos expresados, la recla
mación inter¡::-uesta por Don Federico de la Serna y 
archivese este expediente. 

ROCA. 
E:muo CiviT. 

Deereto tHHuhr:>.n<lo {'S<'I'ihieni<• de la Comisión de las Obra;;; 
de !'>a!uhrida!l ú !Ion 1~. Godoy. 

IJPpn.rtamento dP OlJr<ts Puhlic<l. 

Huenn;: AirC'~. '\rJ\·inml1re ~!'.1 dl' JSDS. 

Art. 1 o Nombrase á don David Godoy escribiente de la 
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Comisión de las Obras de Salubridad (inc. 9 tíem. 2 part 7) 
en reemplazo de D. Angel Ottone cuya renuncia queda 
aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO ClviT. 

Oecreto autorizando a la COillJHlñia <1. le mana Trasatlántica de 
electl•icidad para establecer un coruht<,t.o de toma de agua. 

Departamento de Obras Públiccts. 

Buenos 1\ire~, :\o\'iemlJt·e ;24 de 1096. 

Visto este expediente pPr el cual la Sociedad General 
de Electricidad de Berlin solicita el permiso necesario pa
ra establecer un conducto de toma para el agua de los 
condensadores de sus máquinas desde la Dársena Norte 
hasta la Usina de la Compañía en el Paseo de Julio. 

Teniendo presente las observaciones de ·ietalle formu
ladas por las oficinas técnicas informantes, acept8das 
por la compañía recurrente en su vista de fecha 4 del 
actual; y resultando que dicha obra no afectará el servi
cio regular de la Dársena Norte ni el de las Obras de 
Salubridad, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Otórgase el permiso solicitado por la Compai'íía 
Alemana Transatlántica de Electricidad para establecer un 
conducto de toma para el agua de los condensadores de 
sus máquinas, desde la Dársena Norte hasta la Usina de 
la Compañía en el Paseo de Julio, según se detalla en 
los adjuntos planos y bajo las siguientes condiciones: 

a) Las obras se ejecutarán bajo la Inspección del Ministe
rio de Obras Públicas, de modo que no perjudiquen la 
Dársena Norte; y si la experiencia demostrare que son 
un ob-;táculo para las maniobras de las embarcaciones ó 
para la ejecución de alguna obra pública serán deshechos 
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p(;r la Compañía y construidos los muros de la Dársena 
en su primitivo estado; 

b) La Empresa efectuará gratuitamente la proviswn é 
iluminación de una série de ocho lámparas de arco, de 
ocho <1mperes cada una ó su equivalente en lámparas de 
incandescencia, ó sean ochenta de éstas, las que serán 
situadas en las inmediaciones de la Dársena Norte ú otros 
parajes adyacentes que senín indicados oportunamente. 

e) Al hacerse la excavación se sostendrá la cloaca de 
mampostería del Paseo de Julio con un sólido maderamen. 

rl) Colocado el carl.o se le rodeará con un macizo de 
hormigón hidráulico en que se asentará la cloaca, tal como 
lo aconsejan las Obras de Salubridad. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, é insértese en el Re
gistro N aciana!. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

])ccreto aceptando la tranSfCI'encia á í"<tVOl' de H .• Juan !"ac
enro ¡Htra la (~onst.I·ueeiún de obras domieiliarias en la Casa 
de Aislamiento. 

Departamento (le Obras Púlilicas. 

Buenos A ir es, )( oviem bre 24 de 1898. 

Visto lo informado por la Contaduría General y lo dicta
minado por el Procurador del Tesoro. 

l!t Presidmtc de la Rcpublica-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la transferencia que de sus derechos 
y obligaciones hace Don Juan Peracca (hijo) á favor de 
Don Juan Faccaro, para la construcción de obras domi
ciliarias en la Casa de Aislamiento, en las condiciones 
estipuladas en el contrato aprobado por decreto de fecha 
30 de Diciembre del aüo pasado, 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Re
gistro Nacional: fecho, pase á la Escribanía General de 
Gobierno para su escrituración. 

ROCA. 
Ei\IILIO Crvrr. 
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.A<merdo anulando la aeeptaeiún de la JH'O}Htesta de don P. 
l.avalli para constn1ir el Nlit'ieio destinad~> al Resguardo 
"J,a Atalaya·' y llamando ú nueva licilaciún. 

Departamento tle Obras Públicas 
Buenos Aires, :\oYiembrc 2,1 de 1898. 

Resultando de los precedentes informes que don Pedro 
Lavalli no ha concurrido á la Escribanía Geneal de Go
bierno á ntorgar la escritura del ccmtrato aprobado por 
Acuerdo de fecha ~4 de Julio de 1896 para la reconstruc
ción de un edificio destinado al Hesguardo de «La Atalaya, 
(Magdalena). 

El Presidmtt: de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECH.ETA: 

Art, 1° Déjase sin efecto la aprobación de la propuesJa 
de Don Pedro Lavalli para la construcción de un edificio 
destinado al Resguardo "La Atalaya» aceptada por Acuer
do de fecha 24 ele Julio de 18D6. 

Art. zo E; Ministerio de Obras Públicas sacará á lici· 
tación la construcción de la obra de que se trata, bajo 
las mismas condiciones que sirvieron de base para la 
anterior. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re· 
gistro Nacional. 

ROCA.--Ewnuo CIVIT.-FELIPE YoFim.-EMILio 
FRERS.-0. MAGNASCO.-L M. CAMPOS 
-J M. RüSA.-lVl. RIV ADAVIA. 

lH~creto autorizando it !Ion Gregorio Errecaborde }>ara escri
turar á su nombre el <~outrato 11ara la eonstt·ucciún de un em
barcadero en el Puerto Plaza (Rosario). 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, :\oYiembre 'H tle 1898. 

Vista la declaración ele Don Gregorio Errecaborde, pres
tada ante el Escribano Mayor de Gobierno en el acto de 
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la escrituración del contrato de que instruye este espe
diente, de la que resulta que aquél no tiene poder de Don 
Manuel Arijón que lo autorice á celebrarlo á nombre de 
éste, resultando igualmente de esa declaración que Don 
Gregorio Errecaborde está dispuesto á escriturado á su 
solo nombre, cargando con las acciones, derechos y obli
gaciones que de ello resulte; no existiendo motivos que 
impidan resolver en la forma solicitada por el recurrente, 
siempre que se dejen á salvo los derechos que pudiesen 
corresponder á la otra parte, 

El Presidmte de la República -

DECRETA: 

Art. 1°. Concedese á Don Gregorio Errecaborde la au
torización que solicita para esniturar á su nombre, por 
el término y la forma que establece el decreto fecha 23 
de Febrero del corriente aüo, el contrato celebrado pa
ra la constmcción en «Puerto Plaza>>, jurisdicción de la 
Aduana del Rosario, de un embarcadero para serviciós 
comerciales, quedando á salvo los derechos de don Ma
nuel Arijón. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re
gistro Nacional 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Resuluciún autorizando al Or. Gilbert. JHira que el Gobierno 
de Entre l~ins ceda al F. e. Ar~·ent.ino del Este tierras en la 
colonia Villa l,ibertatl. 

Departamento de Obras Púbikas. 

Bnrnws :\ires, ~o\'it>mbre 28 dC' 18!18. 

Vista la consulta interpuesta por el Comis<mado de Go
bierno, Dr. Tomás Gilbert para expropiación de terrenos 
que deben entregarse á la Empresa del Ferro Carril Ar
gentino del Este. 

SE H.ESUELVE: 

que continue con las instrucciones que le fueron dadas por 
decreto de fecha 31 de Julio ppo. y autorizarlo para que 
solicite del Gobierno de Entre Rios las tierras que este 
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dehe ceder gratuitamente á la referida compama, y que 
se hallan comprendidas en la colonia Villa Libertad, de 
acuerdo con la ley de esa Provincia, promulgada el 25 
de Abril de 1895. 

Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Nacional y 
archívese. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

H<'creto mandando levantar un censo de los establecimientos 
que ocupen las riberas de los ríos navegables y obligando á 
sus ocu¡)antes á pt•esentar los títulos de la concesión. 

Depaxtamento de Obras Públicas. 

Buen(Js Aires, ~oriembt'(" :-W ile 18fJ8. 

Siendo necesario conocer con toda exactitud la natura
leza de las concesiones, e:1 virtud de las cuales se ocupétn 
con varaderos, astilleros, ú otros establecimientos, los te
rrenos de ribera de los rios navegables, 

Hl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art· 1 o El Ministerio de Obras Públicas por intermedio 
de la Dirección General de Obras Hidraúlicas, mandará 
levantar un cens(l prolijo de todo estaLlecimiento que 
ocupe eu alguna forma los terrenos de ribera ele los ríos 
navegables, indicandq el area ocupada y la concesión ó 
título en virtud del cual se ocupa, las obligaciones del 
concesionario y el arrendamiento que paga el Estado. 

Art. 2" A los efectos del artículo anterior, los ocu
pantes ele los terrenos mencionados, presentarán para st>r 
anotados en las oficinas que designe el Ministerio de Obras 
Públicas, los títulos en virtud ele los cuales los ocupan, 
seüalándose para dar cumplimiento á esta. disposición los 
plazos siguientes. 

1 o Dos meses para los terrenos del Riachuelo de Ba
rracas, desde el puente del Ferro-Carril del Oeste, 
hasta el canal de entrada y los del puerto de la 
Capital desde el antepuerto, hasta las inmediacio
nes de la Estación Retiro. 

2° Tres meses para los ubicados en el Puerto del Ro-
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sario y diez kilómetros aguas abajo y aguas arriba 
de este punto. 

3° Cinco meses para los restantes del río Paraná, 
desde el puerto del Paraná hasta su desembocadura 
y los del río Uruguay aguas abajo de Concordia· 

4° Ocho meses para los que estánestablecidos enel Pa
raná, entre Corrientes y la ciudad del Paraná. 

Art. 3° Los que no dieran cumplímjento á Jo dispuesto 
en el artículo anterior, perderán los derechos que hubíe
sen adquirido, sin perjuicio de hacérseles efectivas las res
ponsabilidades en que hubieran incurrido. 

Art. 4° Vencidos los plazos fijados y formulado las 
planillas correspondientes, la Dirección General de Obras 
Hidraúlicas, comunicará su resultado al Ministerio de Obras 
Públicas, dando atención preferente á Jos que se relacio
nan con el párrafo 1 o del art. 2°. 

Art. 3° Dése al R. N., ·publíquese y comuníquese á quie
nes coresponda. 

ROCA. 
EMILIO CrVIT. 

Hecreto declarando caduca la concesión de un muelle en 
Bahía Blanca á don Ignacio Planes 

Bnenos Aires, Noviembre 30 de l89R. 

Visto este expediente, y resultando: 
Que por ley número 1367, de 24 de Octubre de 1883, 

se acordó al Seüor Ignacio Planes el derecho de cons
truir un muelle en Bahía Blanca, bajo la expresa condi
ción de que las obras dieran principio á los seis meses y 
fueran terminadas á los dos afios de la sanción de la ley: 

Que promulgada la ley, el concesionario se presentó 
al Poder Ejecutivo, manifestando que no podía dar co
mienzo á la construcción del muelle. porque el sitio por 
él elegido era el mismo que ocupaba el construído por 
el Ferro-Carril del Sud, en virtud de autorización legisla
tiva anterior á la de Planes: 

Que el Poder Ejecutivo. por resolución de fecha 26 de 
Septiembre ele 1887, dispuso desestimar la pretensión de 
Planes, mandándole construyera el muelle que tenía con
cedido en otro punto del puerto, diferente del que ocupa
ba el Ferro-Carril del Sud: 
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Que recién cuatro aüos más tarde, y cuando de hecho 
había caducado la concesión Planes, se presentó e~te 
nuevamente pidiendo se reconsiderase la resolución de 
que se ha hecho mención; 

Que en Junio G de 1803, el Poder Ejecutivo ·se decla
ró incompetente para resolver la cuestión promovida para 
Planes al Ferro-Carril del Sud sobre ubicación preferente 
ele ambas concesiones; 

Oue á mérito de dicho decreto. PLmes acudió á los 
tribunales á ventilar su pretendido ·derecho de prioridad, 
el que le fué definitivamtnte denegado por fallo de la 
Suprema Corte de fecha 1 o de Junio de 18\1;- por el que 
se declara que no habiendo fijado con precisión la ley de 
concesión el punto en que debía construir su muelle Planes, 
la demanda carecía de fundamento legal; 

Que el Departamento de Ingenieros pidió en Septiembre 
29 ele 1897 fuese declarada caduca la concesión otorgada 
al seüor Planes, en virtud del tiemp'l transcurrido sin 
haber tenido principio ele ejecución; y 

CoNSIDERANDO: 

Que de los antecedentes expuestos, se desprende cla
ramente la caducidad ele la concesión de que se trata, 

El Presz'dmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase decaído el derecho de don Ignacio 
Planes para construir, en Bahía Blanca, el muelle que le 
fué concedido pl)r ley número 1367. 

Art. 2° Comurcíque:,e, publíq u ese é insértese en el E.e
gistro Nacional. 

(Exp. 24;3. l.). 
I\.OCA. 

EMILIO CIVIT. 

Ji)ecreto m:nulant!o sa:,:H' á licitaciún arüculos de u;;o y con
sumo (iel l<', O. 4Jentral No1·te. 

Departn.muntu ele Obm:; Públicas. 

Buenos Ait·os, Novismbre 30 tlo 1898· 

Visto este expediente, 
Jí 

.+ 
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El Preside!Zte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la adjunta lista, pliego de condicio
nes y avisos, formulados por la Administración del Ferro
Carril Central Norte para la provisión de artículos y ma
teriales, para el uso y consumo de dicho Ferro-Carril 
durante el año 18Dü. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro N<tcio
nal y vuelva este expediente á la Administración del Fe
rro-Carril Central Norte para .que saque á licitación pú
blica la provisión de los artíoGlos de que trata, y fecho, 
eleve al Ministerio de Obras Publicas el resultado para 
su resolución. 

ROCA. 
Ei\liLIO CIVIT. 

Decreto ace¡ltando la renuncia del nr. F. Alcobcndas como 
miembro lle la Comisión encargada de construir el Palado 
del Cong¡•eso. 

De1)artamento de Obras Públic:ts. 

Buenos ,üres, N'oYiembre 30 de 1898. 

En mérito de las consideraciones aducidas en la pre
cedente nota, 

El Preside1tte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta por el Señor 
Dr. Francisco Alcobendas del cargo de miembro de la 
Comision encargada de la construción de la Casa del 
Congreso Nacional. 

Art. 2o Dénsele las gracias por los servicios prestados 
en el desempeño de tan delicado cargo. 

Art. 3° Comuníquese, pubílquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Acuerdo autorizando la ad<Jnisiciún de Ilietlra l)ara la construc
ciún de puentes en Mcndoza. 

Departamedo de Obras Públicas. 

Buenos ,\i!'cs, "'oviembre ¿)O de :18~!8. 

En mérito de lo informado por el Departamento de In
genieros y la Contaduría Generid. 

El Prcside11tc de la Rcpltb!ú'a, en Acuerdo General de Mi
nistros-

EESUELVE: 

Art. lo Apruébase el temperamento adoptado por el De
partamento ele Ingenieros al autorizar al Ingeniero de Sec
ción en Mendoza par a adquirir quinientas toneladas de 
piedra con c1estino á los puentes construidos sobre los 
ríos Mendoza y Tunuyan y arroyo Estacada y Guiüazú, 
Cavoca y Claro y cuyo gasto ha sido calculado en la su
ma de (4.000) cuatro mil pesos m;11 . 

Art. ~o La suma anteríor y la que exija las obras de 
defensa se cubrirá con los fondos que el Presupuesto vi
gente destina para conservación de puentes y caminos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA.-EiiiiLio Crvn.-0. IvlAGNAsco.-A. 
ALCOlUA.-]OSÉ M". RüSA.-Ei.IIILIO 
Fl<El~S.-LUIS M". ÜAMPOS.-lVIAIUIN 
RIVADA VIA.-FELIPE Y OFI<E. 

Decreto disponiendo se cntt•eg·¡w una suma al F. C. Nor-Oes
te Argentino como eaneehlciún de lo (}tW el Gouieruo le 
adeuda lJOl' abono de garantias 

Dcptcrtcuncnto lle Olm1s PúlJlicns. 

Bue11os ,\ires, No\'iembre 30 ele lSDS. 

En vista de la liquidación practicada por la extinguida 
Dirección General de Ferro-Carriies, ratificada por la 
Contaduría General y en conformidad á lo opinado por 
los Sres. Procurador General ele la Nación y Procurador 
del Tesoro, 

+. 
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El Presidmte de la Repltblica

DECH.ETA: 

Art. 1° El Ministro de Hacienda entregará á la Com
pañía del F. C. Nor-Oeste Argentino (Villa Mercedes á la 
Rioja) la cantidad de trescientos un mil ochocientos treinta 
y un pesos, con siete centavos, oro sellado, !8 :301.831.07 oro) 
en títulos creados por la ley No 3:351. como chancelación 
de lo que el Gobierno le adeuda por abono de garantías 
con arreglo á lo dispuesto en el art. :3o de 1 contrato de 
compra-venta de la mencionada línea. 

Art. 2o Comuníquese, pnblíquese, dése al Registro Na
cional y pase al Ministerio €le Hacienda á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Acner!lo autori2;aniio el pago de una suma }Nr averia sufri
da por la Chata ú vapor num. :~ de las Obras del Riachuelo. 

Departamento de Obras Públicas. 
Hucnos Aire~, NoYicmbre 30 de 1898. 

Visto este expediente. 

El Prcsidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECR.bTA: 

Art. 1o Autorízase á la, Dirección General de Contabi
lidad del Ministerio de Obras Públicas, para que invierta 
hasta la suma de dos mil pesos ($ 2 000) en el pago de 
la reparación de los desperfectos sufridos por la Chata á 
vapor número 2 de las Obras del Riachuelo, debiendo 
abonarse este gasto con la misma cantidad entregada co
mo indemnización por los agentes del vapor "Zenovia», 
que causó las averías que lo originan. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

(Ex p. 7 44, C, 1808). 
ROCA-E:\IlLIO CIVlT-.A. ALCORTA.-LUIS M". 

CAl\lPOS.-FELIPE YOFRE. --JOSÉ Ma. 
ROSA.-0. MAGNASCO-M. RIVADAVlA. 
-Ei.\IILJO FREH.S. 
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Acuerdo restableciendo una partida para abono de haberes 
del Ins11cctor de las obras del edificio de Correos de Santa I<'é. 

Departamento de Obras Púhlicas. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1898. 

Vista la precedente nota del ex~Departamento de Inge
nieros Civiles, en que solicita el abono de los haberes 
que se adeudan al Inspector de las obras de construcción 
del edificio de Correos y Telégrafos ele la ciudad de 
Santa Fé, desde el mes ele Febrero hasta el 31 de Mayo 
próximo pasado; atento lo informado por la Contaduría 
General, 

El Presidente dt la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Restablécese en el Presupuesto vigente la par
tida del anexo H, inciso 1, ítem 3, partida 2, suprimida 
pGr acuerdo de fecha 2 de Marzo próximo pasado, en la 
cantidad de cuatrocientos sesenta pesos moneda nacional 
para efectuar el pago de los haberes que se reclaman. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 249, I, 1898.) 
ROCA.--EIVJILIO Crvn.-LUis Mn. CAMPOS.

M. RIVADAVIA.-jOSÉ JYe. ROSA.
FELIPE YoFrm.-A. ALCORTA.-Ü. 
lVIAGNAsco.-E:.vnuo FRERS. 

Acuerdo aprobando las reparaciones de las casillas de madera 
de las máquinas ''Rodgers" del l<'crro-Uarril t:cntt·ai Norte. 

Departamento de Obras Públicas 

Buenos Aires, i'\oviemlJre 30 de 1898. 

Visto este expediente iniciado por la extinguida Direc
ción de Ferro-Carriles por el cual manifiesta que en 
mérito de la urgente necesidad en que eran requeridas las 
reparaciones de las casillas de madera de las máquinas 
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«Rodgers» del Ferro-Carril Nacional Central Nortn. dispuso 
su ejecución, imputando el gasto de (8 2.DO:'J Lll¡' 11 ). dos 
mil novecientos sesenta y tres pesos mín á productos de 
la linea por no existir ninguna partida en el Presupuesto 
vigentP, 

El Prcsidmtc de la Rc¡'Jií/;/ú:a, en Acuerdo General ele Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase el proceder ele la extinguida Direc
ción ele Ferro-Carriles, mencionado t:n el preámbulo del 
presente Acuerdo. 

Art. 2° Solícítense, en oportunidad, del H. Congreso, los 
fondos necesarins para reíntegrar á la Administración del 
Ferro-Carril Central Norte, la su m a que se ha distraído 
ele su producido. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese, y clése al Registro 
Nacicnal 

I~OCA.-E.\IILIO Crvrr.-Lurs Ma. CA\\IPOS.
JosÉ Ma. I-<.osA.-0. IV1AGNASCO.-lV1. 
RrvADAVIA. -FELIPE YOFI\'E.-A. AL
coRrA.--E:~nuo FRERS. 

Resuluciún di;;poniendo se poug:a á <liS¡)oSiciún del :\Iinistro 
Arp;t>-ntimJ en Lúndres una sum:t para 11ago de mah•rialcs 
á ia casa Evauo 1:'\iroeli: y C". 

Departamento rlc Obras Públicc1>ó. 

Bueno:-; 1\ires, ?\oviembee 30 de 1888. 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que por decreto ele fecha 30 de Mayo ppdo. se ha 
aprobado una resolución de la ex-Dirección de FF. CC. 
mandando COT}tratar en Europa, prévia licitacirín privada, 
semáforos, cletentores y cambios con destino al F. C. 
Andino, autorizando al efecto la inversión ele una suma 
que no excediera ele 8 50.000 oro. 

2° Oue como consecuencia ele esta resolución fueron 
contra't":,clos dichos materiales con la casa Evans Sirock 
y C" de Londres, por el Ingeniero Seüor Alberto Schnei
clewind, importando la suma ele $ 43,666,50 oro; 
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3° Que posteriormente la Dirección de Ferro-Carriles 
autorizó una modifición de detalles tendentes á mejorar 
el servicio de señales en las estaciones Villa Mercedes v 
Río 4° importando aquellos la suma de B 2104,68 or¿, 
con lo cual asciende á B 45,771,24 oro el importe total 
del contrato mencionado. 

4o Que los plazos estipulados para los pagos en Lóndres, 
de este material, han vencido y urge disponer se hagan 
éllos efectivos, 

SE H_ESUEL VE: 

Art. 1 o El Ministro de Hacienda pondrá á disposición 
del Ministro Argentino en Lóndres la suma de 9081.11 
chel. 11 pen. equivalente á $ 45.771.24 oro, librándose al 
efecto un giro telegráfico para efectuar los pagos de los 
materiales contratados por el Ingeniero A. Schneidewind 
con la casa Evans, Sirock y C" de Lóndres, de acuerdo 
con los certificados que al efecto expide el actual encar
gado de la Inspección en Lóndres Dr. Manuel Mattos. 

Art. 2° Déjase sin efecto el Decreto de Agosto 31 del 
corriente año, mandando poner á disposición de la extin
guida Dirección de FF. CC. la cantidad de $ 50,000 
oro con el destino y al mismo objeto á que se refiere el 
presente. 

Art. 3° Impútese la citada cantidad á la Ley W 3185 
de Noviembre 12 de 1894. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
El\ULIO CIVIT. 

necreto ace¡1tando la renuncia del emilleallo de las Obras de 
Salubridad o. Cárlos Croza y nombrando reem¡1Iazante, 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Noviembre, 30 Lle 1898. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art- 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Cárlos 
Croza, del empleo de apuntador de medidores en la 

_+_ 
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Dirección de las Obras de Salubridad (Inciso 9-item 5-
particla 28) y nómbrase en su reemplazo al escribiente ele 
la Inspección General de Cloacas, D. Juan C. Ferreyra. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA 
EMILIO CIVIT . 

.&cuerdo dis¡umicndo que los sueldos y los g;astos tlel :'iliuistc
rio se in1.[Hti.en ¡~rovisor·i~unente á la Ley N° 3727. 

Departamento de Oln·as Públicas. 

Buenos Aires, l\'oYiembre 30 de 1898. 

ht Prcsidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DEClmTA: 

Art. 1 '' Los sueldos y gastos del Ministerio de Obras 
Públicas con excepción ele los correspondientes á la Di
rección General ele Salubridad se imputarán á la Ley 
N" 3'i27, mien1ras no se incorporen á la del Presupuesto 
general. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Naci<mal. 

ROCA.-E?IIILIO CIVIT.-LUIS M" Cr\:.\IPOS.
JosÉ 1\1'" HosA.-A. ALCOI<.TA.-M 
RIVADAVIA. 



MES DE DICIEMBRE 

MINIST[RIO O(t IHTtRIOR 

R!'sohwión no haei<>.n:!o lugar á un col¡¡·o g<'~tionallo por don 
.1\lanuel Rodrignez Huiz ¡un· tran>•po1•t.e lie corres¡vnndencia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 3 ele 1898. 

Visto este expediente, promovido por don Manuel Ro
drlguez Ruiz, cobrando como cesionario de don Juan B. 
Goñi la cantidad de un mil trescientos cuarenta y tres pesos 
veintiocho centavos moneda nacional, y resnltandc,, según 
lo comprueba el acta de fojas 21, que los vales de fojas 
23 á 2G, que ascienden á la suma de trece mil quiníentos 
pesos, fueron otorgados por el señor J. B. Goüi, como 
justificativo de sumas que anticipadamente recibía á cuenta 
de servicios que él debía prestar y debían pagarse por 
subvenciones del Estado; que así lo reconoce el sefíor 

, Goüi, pues declara en dicha acta que nada tiene que 
observar á la exposición hecha por el tesorero Despany; 
que según resulta de la liquidación ele Contaduría de 
fojas 17, los servicios cobrados por Gofíi ascienden á un 
mil trescientos cuarenta y tres pesos veintiocho centavos 
moneda nacional, los que deducidos de la suma ele trece 
mil quinientos pesos, importe de los vales, dejan un saldo 

+. 
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de doce mil ciento cincuenta y siete pesos veintiocho 
cents. en contra ele Goüi; 

Que según el ínforme ele la Contaduría ele fs. 67, no 
es posible hacer una cuenta general que comprenda todo 
el tiempo durante el cual el seüor Goüi ha prestado ser
vicios como contratista de transporte de correspondencia; 

Que, por consecuencia, no aparece comprobado el 
crédito que co,no cesionario de Goüi reclama Rodríguez 
Ruiz, pues resulta que su cedente es deudor en vez ele 
ser acreedor del fisco, 

El Presidmte de la Ne17zíb!ica

ImSUELVE: 

Art. 1° No hacer lugar al cobro gestionado por Rodrí
guez Ruiz. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 1110, G, 1894.) 
ROCA. 

FELIPE YüFl(E. 

J!.ey abriendo un crédito suplementario al Uepartamento del 
Interior. 

1:-t Smado J' Cámara de Diputados de la iVación Argentina, 
rcu11idos etz Cougrcso, etc., satzciottall con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Autorízase al Poder Ejecutivo á invertir hasta 
la suma de setenta y ocho mil quinientos cuarenta y seis 
pesos con sesenta y nueve centavos moneda nacional de 
curso legal (pesos 78.54i3,GCP y la de dos mil trescientos 
sesenta y cinco pesos con noventa y cinco centavos mo
neda nacional oro (<? 2.365,95 uro) en el pago de los cré
ditos atrasados que se adeudan por el Departamento del 
Interior y cuyo detalle es el siguiente: 

1 Silvestre Blouson por pasajes en Enero 
de 1896 . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . 8 96 

2 Sebastian Perretto, honorarios como perito 
del gobierno en la expropiación de te
rrenos para ensanche del Riachuelo 
pertenecientes á la familia Saenz Valiente » 600 
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3 Chacu gc;])ernación, para pago del racio
namiento ele presos en Agosto ele 1807 » 

4 A la misma. para pagu del racionamien-
to ele presos en Setiembre ele 18U7. 

5 Dirección Ueneral ele Correos y Telé
grafos, para pago á clrm Guillermo 
Baigorria, del trasporte ele correspon
dencia ele vVashington á Sarmiento y 
Caüacla Verde en Octubre ele 18D6. . . " 

6 A la misma, para pagar á don Eduardo 
Moyano, el transporte de correspondencia 
de San Bartolomé á la estación La Fran
cia ele Octubre á Diciembre de 18D6. " 

7 A la misma, para pagar á don Pedro 
Semería el transporte ele corresponden
cia ele Fortín Frias á 1\.ivadavia de No
viembre á Diciembre de 18~)() .. 

8 A la misma para pagar á don Domingo 
Pratti el transporte de corresponden
cia de Gruz Alta á Colonia Elisa en 
Diciembre ele 1 o\JCl . . . • . . . . . . . .•.. 

8 A la misma, para pag<;.r á don Hugo 
Premi el transporte de corresponden
cia entre Charliné y San Luis en Di-
ciembre de 18\JG . . . . . . . . ...... . 

1 O A la misma, para pagar á don ), __ ngel 
Pomo el alquiler de su casa por Di
ciembre ele 18D5, ocupada por la ofici
na de Choele-Choel. . . . . . ..... 

11 :l. la misma, para pagar á don E. Ledes 
ma el alquiler ele su casa por Julio ele 
18DG, ocupada por la oficina ele Rio II " 

12 A la misma, para pagar á don Alejan
dro Servier el alquiler de su casa por 
20 dias ele Julio y el mes ele Agosto ele 
1806, ocupada por la oficina de Pigüé » 

13 A la misma, para pagar á don Angel 
Sampiere el alq uíler de su casa por 
Octubre de 1886, ocupada por la oficina 
de Villa de Soto ................. . 

14 A la misma, para pagar á don Adolfo 
Dupont el alquiler ele su casa por Oc
tubre y Noviembre de 18D6, ocupada 
por la oficina de Tres Arroyos.. . . . . . • '' 
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15 A la misma, para pagar á don Cárlos 
Basterrica el alquiler de su casa por 
Octubre á Diciembre de 1806, ocupada 
por la oficina de Navarro ......... , .. $ 

16 A la misma, para pagar á don Juan 
Quartino el alquiler ele su casa por No
viembre de 18\X-;, ocupada por la oficina 
ele La Paz ........................ . 

17 A la misma, para pagar á don Manuel 
Lopez, el alquiler ele su casa por· No
viembre y Diciembre de 18\lG, ocupada 
por la oficina de Cármen de Patagones ,, 

18 A la misma para pagar á don Felix Ca
tanassio el alquiler de su casa por Di
ciembre de 18DG, ocupada por la oficina 
de N u e ve de Julio . . . . . . . . ....... . 

19 A la misma, para pagar á don Macario 
Casas el alquiler ele su casa por Di
ciembre de 1896, ocupada por la oficina 
ele Villanueva ...................... . 

20 A la misma, para pagar á don Antonio 
Aifestarán su suelcl<l por ve in te días ele 
Marzo de 18\1;), como encargado ele la 
c,ficina La Colina ....... . 

21 A la misma, para pagar á don Antonio 
Avila su sueldo por Noviembre de 1896 
como buzonista del Rosario ..... , 

22 A la misma para pagar ;, don Desiclerio 
Avila su sueldo por Noviembre y Di
ciembre de 18\16, como guarda-hilos de 
Vinará . . . . . . . . . . . . ... 

23 A la misma para pagar á don Segundo 
Avila su sueldo por siete días ele Di
ciembre ele 18~16, como buzonista del 
Rosario . . . . . . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . , 

24 A la misma, para pagar á don José A. 
Basulto su sueldo por Julio de 18\13, como 
encargado ele la e;::;tafeta In vernacla.... " 

25 A la níisma, para pagar á don Gerardo 
Casello su sueldo por Diciembre ele 18DG 
como encarg-ado de la estafeta Silva. " 

26 A la misma, r)ara pagar á don Fabián 
Cisneros Arauz, su sueldo por Diciem
bre ele 18~1G, como telégrafista ele 3" clo.se " 
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27 A la rmsma para pagar á don Juan M. 
Elosegui su s¡_·eldo por Octubre y No
viembre de 189G, como encargado de 
San Germán . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

28 A la rmsma para pagar á don Manuel 
T. España su sueldo de Jo ele l\Iarzo 
de 1895 á 22 de Noviembre de 18\:lG, 
á pesos 3:3 mensuales, y por 2:3 de No
viembre á 30 de Diciembre de 18DG á 
pesos 80 mensuales, como encargad,) 
ele Constanza.. . . . . . . . ... 

2D A la rmsma, para pagar á don Cristían 
Fahnoe su sueldo por Abril y Junio ele 
18D4, como encargado ele la estafeta 
Maggiolo,. . . . .... 

30 A la mrsma para pagar á don Guillermo 
Hueter su sueldo por Octubre á Diciem
bre ele 189G, como encargado ele la 
Oficina Santa Rosa ele Toav .... 

31 A la rmsma para pagar á cloi1 José Gra
ciano su sueldo por l;J días de Diciem
bre ele 18DG, como guarda-hilos ele 
V enaclo Tuerto . . . . . . . . . . . . . . . ... 

32 A la mrsma, para pagar á don Pascual 
Granado su sueldo por 5 días de Di
ciembre de 18DO, como buzonísta del 
Rosario .......................... . 

33 A la mJsma, para pagar á don Ceferino 
Giovanelli su sueldo por Noviembre y 
Diciempre de 18\:lG, como Administra
dor de la estafeta Balza.. . .... 

34 A la mrsma, para pagar á don Antonin 
Gonzalez su sueldo por { días ele Oc
tubre de 18DG, como telegrafista de la .. '' 

35 A la rmsma, para pagar á don Rafael 
Guzmán su sueldo por 10 días de Julio 
ele 189G, como guarda hilos del Azul. » 

36 A la mrsma, para pagar á don Evaristo 
lbaüez su sueldo por Noviembre de 
1896, como buzcmista del Eosario. . . . " 

37 A la misma, para pagar á don Desicle
derio J uarez su sw~lclo por 1:3 días ele 
Diciembre de 18D3, como Jefe ele Poli· 
cía ele Cal al a del Valle ... ·" .... , .. .. • » 
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38 A la misma, para pagar á don Arturo 
Lascano su sueldos por Diciembre de 
18\14, como Jefe de la estafeta de Ge-
neral l1,ondeau ..................... . 

39 A la misma, para pagar á la señora Luisa 
P. de Leavy su sueldo por Noviembre 
y Diciembre de 1894, Enero y Diciem
bre de 18~);), y 20 días de Enero de 
1896, como encargada de la estafeta Irene " 

40 A la misma, para pagar á don Gregario 
Moyano su sueldo por Diciembre de 
18~15, como encargado de la estafeta 
Capilla del Monte ................. , . " 

41 A la misma, p2.ra pagar á don Francisco 
Moreira sus sueldos por 14 ele Mayo á 
11 de Junio de 1 SDG, como encargado 
de la estafeta Laboulave ..... . 

42 A la misma, para pagar" á don Jesús Ni
ño su sueldo por 22 días de Noviem
bre ele 18Dll, como auxiliar de la Ofici-
na ele Tucumán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

43 A la misma, para pagar á don Aparicio 
Olguin su sueldo por 1\l dias ele Di
ciembre ele 18~1G, como encargado de 
la Oficina de La Toma. . . . . . . . . . . . " 

44 A la misma, para pagar á don Fernan
do Ramoguini su sueldo por Diciembre 
de 18\:15, como encargado de la estafeta 
Laprida. . . . . . ..................... . 

45 A la misma, para psgar á don Octavio 
Eodriguez su sueldo por í días de Di
ciembre ele 18Ull, como buzonista del 
Rosario ........... , . . . . . . . . . . . . . . . " 

46 A la misma, para pagar á don Rómulo 
Rosso su sueldo por Agosto ele 18\lli, 
como balijero ele la Oficina ele Pigüé. o 

47 A la misma, para pagar 2t don Alejan
dro Sosa su sueldo por 25 días ele Se
tiembre y Octubre de 18\IG, como guar-
da hilos de Alejo Leclesma .......... . 

48 A la misma, para pagar á don Gregorio 
Sabin su sueldo por Noviembre y Di
ciembre de 1890, como encargado de 
la estafeta Bajo Hondo ......... , . . . . " 
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49 A la misma, para pagar á don Francisco 
San Martín su sueldo por 19 días de 
Agosto de 189tl, como guarda hilos de 
General Acha ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 67 

50 A la m1sma, para pagar á don Zacarías 
Tejerina su sueldo por Agosto de 1896, 
como guarda hilos de Abra Pampa. . . ,, 16 20 

51 A la misma, para pagar á don Timoteo 
Vallejos su sueldo por Setiembre, Octu
bre y Diciembre de 1.8D5, como encar-
gado de la estafeta Pampa Grande.. . . ~ 99 

52 A la misma, para pagar c1 don José Vi
llaseca su sueldo por 1" ele Setiembre 
de 1895, ú :31 de Diciembre ele 18\.JG, 
como encargado de la estafeta Alclao. , 160 

53 A la misma, para pagar á don Antonio 
Vi!ella la diferencia ele su sueldo entre 
los puestos de telegrafista ele 3" y 4" 
clase, por 11 días del mes ele Octubre 
ele 18913.. . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . 7 33 

54 A la misma, para pagar á cloüa Dolores 
Valclebenitez su sueldo por 15 ele Abril 
á 31 ele Julío ele 1896, como guarda 
hilos ele la Oficina San Martín. 105 

55 A la misma, para pagar á don Daniel 
Zamora su sueldo por Junio y Julio de 
1896, como guarda hilos del Paso ele 
los Indi•Js..... . . .. .. .. .. .. . . .. . . . . . . • 134 

56 Dirección ele Ferro-Carriles Nacionales, 
para pagar á don Juan Carrizo su suel
do por Noviembre ele 1803, como em
pleado del Ferro-Carril ele Dean Punes 
á Chilecito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 36 

57 Daniel M. Escalada y Salustiano J. Za
valía, honorarios como peritos en la 
reclamación desestimada de unos te
rrenos ubicados en el puerto del Rosario, 
formulada por Samuel Saenz Valiente 
á nombre ele su seüora esposa cloüa 
Dolores Urquiza; al 1 o $ 5.000 y al 
2" S 2.500 ........................... , 7.500 

58 Gobernación de Formosa, para reinte-
grarle de las sumas percibiclas por con-
ceptos ele sueldos y gastos por D. Ramón 
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Arias, ex-apoderado de la gobernación 
y que no le fueron entregadas en 
1896 ... ~ . . .............. " . $ 9 .47 4 38 

59 A la misma. Jlara pago de medicamentos 
suministrados en Octubre de 18~)7. . . . ,, 50 

60 A la misma, para pago de medicamentos 
suministradds en Noviembre de 18\:W.. " 172 20 

G l A la misma, para pago del racionamiento 
de presos en Octubre, N"viem bre y 
Diciembre ele 18D7 . . . .. . . ........ , 211 32 

G2 Ferro-Carril Central Norte, por pasajes 
para el servicio de la Direcció11 de Co
rreos y Telégrafos eu Julio, Agosto y 
Setiembre de 18\IC!...... 284 70 

63 Ferro-Carril Argentino del Este, por un 
pasaje en Diciembre ele 18~17 . . . . . . » 11 20 

64 Ferro-Carril Bahía Blanca y Noroeste, 
por pasajes en Julio y Agosto de 1BD7. » 27 0\) 

05 Al mismo por pa~ajes en Noviembre y 
Diciembre de· 18\J7 . . . . . 11 :33 

66 Ferro-Carril ele Villa María á Rufino, por 
un pasaje en Enero de 18(}7 ......... " G 25 

67 Ferro-Carril Noreste Argentino, por un 
pasaje en Marzo de 1897.. . . . . . . . . . 4 20 

68 Ferro-Carril Buenos Aires y Ensenada, 
por pasajes en Setiembre y Octubre 
de 1897...... . .................... , 36 98 

69 Ferro-Carril Oeste de Buenos Aires, 
por pasajes en Enero, Abril y l\Iayo 
ele1897 ....................... . 77 23 

70 Al mismo, por pasajes en Julio, Agosto 
v Setiembre de 1 :3D7 ... , ....... . ;)8 50 

71. A\ mismo, por pasajes en Octubre, No-
viembre y Diciembre de 1807 ...... , 

72 Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, por 
105 G5 

pasajes en Julio de 18D7 ...... . 4.102 ~15 

73 Al mi::mo, por pasajes en Octubre y No-
viembre de 18\J7 ................ . 2(3 45 

7 4 Al mismo, por pasajes en Setiembre, No-
viembre v Diciembre de 18D7 ....... " 

75 Ferro-Can~il Central Argentino, por pasa-
188 38 

je~ en Octubre de 18\)7 ............. • :- ') ') 
o~~ 

76 Al mismo, por pasajes en Setiembre 
de 1897... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 174 
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77 Al mrsmo, por pasajes en Diciembre 
de1897 .................... , .. ~ 

78 Al mrsmo, por un pasaje en Diciembre 
de1897 .............. ,. ........ ,. 

79 Al mrsmo, por pasajes en Noviembre 
ele 1()97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

80 Ferro Carril Central Córdoba, por pasa
jes en Octubre, Noviembre y Diciembre- " 

81 Al mrsmo, por pasajes y flett:.s en Febre
ro, Marzo, Julio, Agosto y Setiembre de 
1897 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

82 Ferro-Carril del Sud por un pasaje en Di-
ciembre ele 18W ..... . 

83 Al mismo, por pasajes en Diciemhre ele 
18\)7 ............. ' .. . 

84 Ferro-Carril Buenos Aires al Pacífico, por 
pasajes en Julio de 1891 ... _ 

85 Al mismo, por pasajes en Octubre ele 18D7 o 

86 Al mi.smo, por pasajes en Noviembre y 
Diciembre de 18~J'/' 

87 Al mrsmo, por pasajes en Octubre y No-
viembre ele 1897 . . . . . . ........ . 

88 Al mismo, por pasajes en Diciembre de 
18U7....... . . . . . . ..... 

89 Ferro-Carril Buenos Aires y Rosario, por 
pa-sajes en Diciembre de 18\Jcl y Enc:ro 
ele 1895 ....... -. . ............ . 

90 Al rmsmo, por pasajes en Noviembre de 
18D7 ............... " .... .. 

91 Al m1.smo, por fletes en Agosto ele I8Do » 

92 Al mrsmo, por pasajes en Octubre ele 
1897. . . . . . . .. 

93 Al mrsmo, por pasajes en Diciembre de 
1897 . . . . . ....... . 

\14 Al nusnw, por pasajes en Diciembre ele 
18D7............ . . . . . . . . . . . ..... . 

\:!5 Giuliani Domingo, por un pasaje en Di
ciembre ele 18\l/ ..... 

D6 Al mrsrno, por un pasaje en Octubre de 
18D7 ............................... , 

97 Agustín Gonzalez Pinto, por pasa_¡e en 
Enero, Febrero y Julio de 18\!7. 

98 Departamento Nacional de Higiene. para 
pagar á los Señores Cometti y Cía. los 
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artículos suministrados á la Oficina de 
Toxicología en 18\:)5 ... ",. . .......... $ 

D9 Al mismo, para ,pagar á don Marcos 
Magnasco lc's artículos .suministrados al 
Conservatorio ele V acuna en 1 SDG . . . . . » 

100 Al mismo, para pagar á los Seüores Pas
tuini y Cía., los trabajos efer::tuados en 
el vapor «Perseverancia• en Octubre 
de 1807...... . . . . . . . . . . . . . . . ... » 

101 Intendencia de la Armada, por pasajes 
en 18D5 y 18\JG.. . . . .............. . 

102 A la misma, por pasajes en U\CJU .. 
103 A la misma, P'W pasajes en 18D7 
104 A la misma, por pasajes en 18\l/ 
105 D•cpartamento ele lHgeni·.~r"" Civiles, para 

pagar á don Petronilo Escudero su suel
do por Agosto ele 1895, como escribiente 
del Departamento. . . . . . . . .. 

1 OG Julián S. Maldonado, honorarios que le 
correspcmden en el juicio contra doüa 
Encarnación PeluHo de Dorr, sobre ex
propiación de terrenos en la ribera del 
Riachuelo.... . . . . . . . . . ............. " 

107 Al mbmo, honorarios que le corresponden 
en juicio contra don Vicente Casares é 
hijos, Antonio Carboni y otros (saldo 
que se le adeuda) .................. . 

108 La Guerrera, Empresa de l\Iensajerías, por 
pasajes en Setiembre y Octubre de 
1897....... . . . . . .......... . 

109 Angel Menchaca, por remisión del Bole
tín Oficial á los gobiernos de pro
vincia y territorios nacionales, en Ene-
ro á Marz,, de 18D7 ...... . 

110 Nicolás Mihanovich, por pasajes en Marzo 
de 1897. . ............••.•... 

111 Al mismo, por pasajes en Setiembre y 
Octubre de 18\:)7. . . . . . . . . • • . . . . . . . . , 

112 Al mism,), por pasajes en l\-oviembre de 
189:- ............. . 

113 Al mismo, por pasajes de Setiembre á 
Diciembre de 18\17. 

114 Al mismo. por pasajes en Juiio ele 18\l/ '' 
115 Al mismo por fletes en Octubre ele 1897. • 
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11 G Miguel Mihanovich, por un pasa¡ e en 
Noviembre ele 18(!7...... . .........• $ 60 

117 Mensajerías Fluviales del Plata, por pa-
sajes en Julio y Agosto de 18\J7 ..... , 126 

118 A b misma, por un pasajP en Setiembre 
de l8D7. . . . . . . ..... _ .. ,... 30 

110 Gobernación del N euquén, para pagar á 
don Sergio Toledo su sueldo por 1 o de 
Abril á 10 de Noviembre ele 180G co-
mo farmacéutico. . .. , . . . . 763 33 

! 20 Departamento de Policía ele la Capital, 
para pagar á don Manuel Gornez su 
sueldo por Febrero ele 18\JCi, como ag-en-
te ele policía....... ;.3¡ 64, 

121 Al mismo, para pagar á don Juan Mora-
les su sueldo por Febrero de lf-;0(), co-
mo soldado de bomberos. . . . . . . . . . . . . ,, 40 50 

122 Al mismo, para pagar á don Ata!iva Nd
gueras su sueldo por Febrero y días de 
Marzo de 18\l6, como soldado de bom-
beros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -19 43 

123 Al mismo, para pagar á la seüora Rosario 
Gorostiaga el importe de los desper
fectos sufridos en la casa de su propie
dad, en el tiempo ocupada por la comi-
sarÍa 8".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 052 55 

124 Al mismo, para pagar á la Com paüía 
Primitiva de Gas, el cc,nsumo en 18\'l7 
en las Comisarías G", 1::3" y 15" ....... ,, 820 59 

125 Luis Premoli, por pasajes en Noviembre 
de 1897 . . . ... .. . .... .. . lOU 

126 Gobernación del l{io Negro, para pagar 
á la Botica Salesiana los medicamentos 
suministrados á la gubernación en 1895 
y 1896. . . '. . . .. ' .... ' ' ' ' ... ' ' . . 556 03 

127 A la misma, para pagar el racionamien-
to de pncsos en 18DU. . . . . . . . . . . 2. 148 42 

128 A la misma, para pagar á don Joaquín 
Balda el racionamiento de presos en 
Abril, Mayo y Juniu de 1SD7. . . . . , 1. G57 80 

12\) Juan Vignale, :-alele' del racionamiento de 
presos clel Departamento de Policía ele 
la Capital en lg1,!1) . • • . . . . . • • • • • • . • G13 96 

Total . $ 78.546 69 

. +. 



G48 1\II.NISTERIO DEL INTERIOR 

130 P. Christophersen, por un pasaje de Gé-
nova á Buenos Aires. . . . . . $ oro 110 

131 Dirección de Correos y Telégrafos para 
pagar derechos de importación de ma-
teriales y útiles de la Dirección en 189o ,, 2. 255 05 

Total . . . . . ~ oro 2. 365 95 

Art. 2o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesio11es del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á veintiseis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

N. QumNo CosTA. 
R. úcampo. 

Secrí'tal'io dd St•nado. 

MAl'-CO AVELLANEDA. 
Aüjallliro Sorondo, 

SPerelario de la C. de llll. 

(Registmda bajo el No 3H2) 

Dep:trtnmento dd Interior. 
Buenus Aires, Diciembre 5 de 18~8. 

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese, 
publíquese, é insértese en el Eegistro Nacional, 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 

Acuerdo nutorb;antlo á la ¡?;ouen1aciún de 'l'illrra del li'uego 
para construii' unos edilicios. 

Departamento del Jnteriol'. 

Buenos Aires, Diciembre 12 de 18~8. 

Visto lo expuesto por la gobernación de Tierra del Fue
go, respecto ele la conveniencia de establecer en los 
puntos del territorio que indica un servióo de policía, á 
fin de defender á los pobladores contra las invasiones de 
indios onas, á cuyo efecto solicita se la <Jutorice para proce
der ~t la construcción ele los edificios correspondientes, 

El Prcsúicntc de la Rcpú/Jüca, en Acuerdo general ele Mi·· 
nistros-

RESU.ELVE: 

Art. 1° Auturizar á la gobernación de Tierra del 
Fuego, para construir ios edificios de que se trata, pu-
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clienclo invertir en ellas hasta la suma ele tres mil seis-
cientos seis 3GOG) pesos moneda nacional. 

Art. :2° El gasto de que se trata se imputar2L en Ia si
guiente furma: un mil ciento cincuenta y tres pesos al 
anexo H, inciso 1°, ítem 1 G, partida 2, del presupuesto 
vigente, y el resto, ó sea la suma ele clus mil cuatrocien
tos cincuenta y tres pesos, al inciso 24. ítem 5, partida 
6, del mismo. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, clése al Registro Na
cional, y prévias las anotaciones del caso por Ja Oficina 
ele Contabilidad, y liquidación por Cuntacluría General, 
pase al Ministerio de Obras Públicas. 

(Exp. 4863, F, 1898.) 
ROCA.-FELIPE Yorrm.-A. ALcORTA-JOsÉ M". 

EoSA.-0. MAGNASCO.- LUIS M". CAi.\1-
POS.-M. RIVADAVIA.-EMILIO CIVIT. 

.~..\etH_~r~io aprohaiH~o la t•,oHduefa tL•l tu1er-rPntor ~nH_~a:}n;:.\ (_·~; ~.~ 

]r-roY!tH~ia d~~ ~nHH~q~·o de! E~~u·~·~}. 

llepar·t<lillUtlto del Imerwr. 

lluer10:' ,~il'e~, :>iciemiJI·e !:? ,¡,. 1090. 

Habiendo terminado la intervención naciunal en la pro
vincia de Santiago del Estero, ordenada por ley núm. 3/0,~ 
de 6 de Setiembre de 18~J8, de conformidad á las instruc
ciones que oportunamente le fueron cumunicaclas, 

_¡,_-¡ Presidmte de la República, en Acuerdo general de Mi
nistros-

DECEETA: 

Art. 1°. Apruébase la conducta del Interventor nacio
nal en la provincia ele Sa!ltiago del Estero, doctor Ben
jamín F1gueroa, y clénsele las gracias por los importantes 
servicios que ha prestado al país. 

Art. ~". Comuníquese, publíquese con el informe y ane
xos adjuntos é imértese en el Re·gistro N aci< ,n,tl. 

ROCA.--FELIPE YOFRE.-A. ALcOI\'L\.-Jos[.<. M". 

+ 

RoSA-LUIS Ma. Oc\i\IPOS.-M. RIVADAVIA. 
-0. lVlAGNASCO-E!YIILIO CIVIT. 
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Acue•·do aprobando ei eontr·at" et'lebt•ad() con don Uéctor 
Sosa lHtra el tntusptn·te de eot'l'e:>¡HHHieneia. 

Dep¡¡,rtamento :lul lntc•rior. 

Buenos Aires, lliriembrc 1;-3 de 1808. 

Visto este expediente, y de acuerdo con fe; aconsejado 
por la Contaduría General, 

El Prcsidmtc de la República, en Acuerdo general de Mi
nistros-

l<ESUELVE: 

Art. 1° Aprobar el adjunto cuntrato celebrado entre la 
Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Héctor 
Sosa, quien se compromete ú efectuar el tmnsporte de 
la corresponcler,cía por correos á caballo, en la linea ele 
la estación Penco á Orún, pctsandu por San Pedro, Le
desma y San Lorenzo, mediante la subvención mensual 
de ($ 1 \13) ciento novFnta y cinco pesos moneda nacional, 
por el término ele un aü•' y con sujeción en un todo á 
las bases y condiciones establecidas en el contrato res
pectivo. 

Art. 2° Comuníquese, pulJlíquese é insértese en el Rtc
gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabili
dad, y vuelva á la Dirección ele sn procedencia para su 
cumplimiento. 

(Exp. 4712, C, 18\18.) 
ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCOETA.- JOSÉ M". 

RosA.-Ü.lVIAGNAsco.-Lurs l\1". CAl\TPos 
-M. RIVADAVIA.-E. FRERS.-E. CIVIT. 

J,ey nhrientlo un eré !lito suplement at'io al B!'partamento d!'l 
Jutel'ior, pnt•a pago dt• "uel<io,; y g-a,;tos t!e eth¡ueta del !Sr. 
Vice-Pr!'sillentP d<; la Repúbliea. 

El Senado J' Cámara de Dipntados de la l'latú57t Argmtina, 
rr:wzidos e u Congreso, etc., sanúoum; tOJI j11er,:;a de-

LEY: 

Art. 1 o Abrese un crédito al anexo B, inciso 1°, ítem 
1°, Departamento del Interior, por la cantidad de cuatro 
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mil novecientos cuarenta pesos moneda nacional, para aten
der el pago del snelclo y gastos de etiqueta del Vice
Presidente ele la Itepública, desde el 12 ele Octubre hasta 
el 31 ele Diciembre del corriente aüo. 

Art. 2" La suma autorizada se abonará de rentas gene~ 
raJes, con imputación á la presente. 

Art. 3° Comuníquese al Poder EjecutivCJ. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

á doce de Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho. 
RAF r\EL lGAiaABAL. MARCO AVELLANEDA. 
Ado{/o J. Labo?t;f¡lc, 

Seeretario d{'{ Senado. 

(Registrada bajo el No 3747). 

Departnmento del InterioJ·. 

A. ¡)J. Ta!!afcrro, 
Secretario dt• la C. de !J. !J. 

Bnenos c\:1·es, lJJciemllt·e 15 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación; comuníquese, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Yoam. 

Resohwiú¡¡ autorizando á la Uireeeiún de Correos y 'J'(•légTa
J.'os para coneeder la ¡ntblicaeiún de avisos en las üu·jetas 
JIOStales. 

IJepanamcul;o del Interior. 
llue11us 1Un:~, [Jic;iemhro lG tlo 1;-)~JS. 

Visto lo expuesto por la Dirección General ele Correos 
y Telégrafos, pidiendo se le autorice para acordar al pro
ponente, don Vicente Boibarulo, la publicación de avisos 
en las tarjetas postales. 

El Presidmte de la Rt'jJúbhca-

EESUELVE: 

Art. L" Queda autorizada la Dirección referida para otor
gar la concesión propuesta, dentro de las bases presenta
das. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, é insértese en el Regis
tro Nacional. 

(Exp. 4884, C, 1898). 

. +. 

ROCA 
FELIPE YOFRE . 



552 7\liNIS'l'ElUO DEL INTERIOlt 

~~e§ohH~iún ordetuuula un desea~ .. ~;o 1le la:·4 enentas de Corren~ 
y 'l"'eiég-rafog hHIHH·te de.~ déHf~u~ e!H~ontrado en ia O!ieina. de! 
Kin~~ario. 

Depcll'1amcnto ,[el Intceior. 

Bnenos Aires, Diciembre lG 1le lS!J!). 

Visto lo solicitaclu, y de acuerdo con lo aconsejado en 
el inhrme que antecede, 

1:1 Prcsidmlr dt !a Rc/J?Íb!ita-

RESUELVE: 

Art. 1 o Pase c·ste expediente á la Contaduría General 
para que descargue ele l<LS cuentas dt: la Dirección Gene
ral ele Corre11S y Telégrafos, la suma de ($ 1.:3:)8,81 ctvs. 
l1l¡' 11) un mil trescientus cincuenta y ocho pesos ochent<t 
y un centavos moneda nacional, importe del déficit en
contrado en la oficina de Correos y Telégrafos del Ro
sario. v car.s;adt dicha cantidacl al ex-encargado de la 
ofici1~a- citada, telegrafista de l" clasf', D. Salvador N. 
l\lunmeneo. 

Art. 2° Comuníquese, pulJlíquese, é insáteo-:e en le Re
gistro Nacional, y tómese razón en la Ollcina de Con
tabilidad. 

ROCA. 
FELIPE "{OFH.E. 

Resoluciún auüwlzan:lo á la Birccciúa ole Co!'reos y 'l'elégra
fns para concc¡lcr la Hjaciúu de avi~¡¡;; en los I.H!Zoue¡;;, 

Departamento del In\.e¡·wr. 

Bueno,; Aires, Dieicmbre 20 <le 1898. 

Visto lo expue.sto por la Dirección General de CJrreos 
y Telégrafos, pidiendo autorización para aceptar la pro
pue;;;ta sobre avisos en los buzones del Correo, 

El Presidmtc de la Rcpzíb!ica-

ImSUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la referida repartición para llevar á 
efecto la concesión proyectada, limitándola al término de 
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cinco ailos, ele conformidad en un todo á las bases esta
ble:ciclas, y sin perjuicio de la jurisdicci.)n de la i.Vhtnicipa
lidad sobre estas materias. 

Art. 2o Comuníquese, publícruese, é insértese en el Re
gístro Nacional. 

(Exp. 4883, O, 1898.) 
I<OCA. 

FELIPE YOFRE. 

Hccreto auttll'izando á la IHt·cNlión de CtH'I'tHIS y 'i'elégt•afos 
para que adjudique el JHll'llliS!I pa1·a ¡>oner aYisus en los 
buzones, lll'<'Yia licitaciún. 

Departamento rlel Interior. 

Buenos Air·es, Dieiembr·e 2·~ !le 1888. 

Visto lo propuesto por la Direcciún General de Correos 
y Tele~[ráf· ,;-:;, pidiendo autorización par a aceptar la pro
puesta snbre avisns en los buz mes del Curn~c) y; 

CONSIDERANDO: 

Que de los término;; de la propw·.-;ta adjunta y del ante
cedente de existir otras presentadas posteriormente, re
sulta que el permiso para fijar avisos en los buzones 
puede ser una fuente de renta para la Nación; 

Que la Caja de Ahorros y Montepío á que la Dirección 
se refiere, fué disuelta por decreto ele fecha 23 de Di
ciembre de 1890, y por lo mismo no podrían aplicarse 
á ese objeto las entradas que por tal concepto se perci
ban; 

Por esto, y por las razones expuestas por la Dirección 
de Correos, 

El Presidente de la Repúó!ita-

DECl-?.ETA: 

Art. 1 o Aut.Jrízase á la Dirección de Correos para que, 
bajo las bhses propuestas, adjudique, prevía licitación, 
el permiso de poner aviso.;; en lo::; buzones. 

Art. zo Los contratos no podrán exceder de cinco años 
y dejarán á salvo la jurisdicción que la Municipalidad 
tenga en tales materias. 
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Art. ::;o El producido de los contratos ingresará á la 
Tesorería nacir•nai. 

Art. 4° Comuníquese, pub!íquese, insértese en el Re
gistro Nacional, y vuelva á sus efectos á la Dirección 
de su procedencia. 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 

D<>er<>to autorizando la publieación de avisos en las cartas 
po~ta les 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, llieimnbre 22 de 1898. 

Visto lo propuesto por la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, pidiendo autorización para aceptar la pro
pwcsta sobre avisos en las cartas postales: y 

COXSIDElü\1\'DO:-

Que de los términos de la propuesta adjunta y del 
antecedente de existir otras presentadas posteriormente, 
resulta que el permiso para fijar avisos en las cartas 
postales puede ser una fuente ele renta para la Nación; 

Que la Caja de Ahorros á que la Dirección se refiere, 
fué disuelta por decreto ele fecha 23 de Diciembre de 
1890, y por lo mismo, no ''oclrían aplicarse á e:>e objeto 
las entradas que por tal concepto se perciban; 

Por esto, y por las razones expuestas por la Dirección 
de Correos, 

El Prcsidc!Zte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Dirección ele Correos para que 
bajo la:: bases propuestas, adjudique, previa licitación, el 
permi':'o ele poner avisos en las cartas postales. 

Art. 2u Lns contratos no podrán exceder ele tres aüos. 
Art. ;)o El producido ele los contratos ingresará á la 

Tesorería Nacional. 
Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis

tro Nacional y vuelva á sus efectos á la Direción de su 
procedencia. 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 



DIOm\rDRE .555 

Acuerdo a¡H•:~]Jatulo el cotltt·ata er•lL,ht'a<.l~> e"n :!un c\.ntonio 
::Uan~~ini para el t.t·an,o;pu¡·te l!e cort't'llS!Ill!Hh'!tda 

Departa.mento rlel Interior. 

Buenos ,\ír·es, Diciemhre :?fl rle 1898. 

Visto lo solicitado en este expedie·lte y lo informado 
por la Contaduría General, 

E! Presidmtc de !a Rcp/tb!tca, en Acuerdo general de Mi
nistros--

EESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar el adjunto contrato celebmclo entre la 
Dirección General ele Correos y Télegrafos y clnn Antonio 
Mangini, para el transporte de la Ciwresponclencia por 
mensajeriasenla lineacle «Reconquista" áculonia "Florencia» 
mediante la subvención mensual ele (~ 400 m¡11) cuatro
cientos pesos moneda nacional, por el término de un año 
y con sujeción en un toclo á las bases y condiciones es
tablecidas en el c·:mtrato respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, pubiiquese é insértese en el Re
gistro Nacional, tómese razón en la oflcina ele contabilidad 
y vuelva á la Dirección ele su procedencia á sus demás 
efectos. 

(Exp. 4812, C. 18D8). 

ROCA.-FELIPE YoFRE.-A. ALcOETA.-JosÉ 
M" RosA.-0. lVIAGNAsco.- Lurs lVr 
CAMPOS-M. RIVADAVIA-EMILIOFRERS 
El\nuo Crvrr. 

Resolnciún tlesestiman!lo una;¡ prn¡mestas y aatorizantlo it la 
jefatunt de policla ¡1ara licitar verbalmente calz:ulo. 

Llepn.rtn.mettto rlel Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 2G de 1898. 

Vistas las propuestas presentadas por los señores Martí 
y C"., y Juan D. Cir~o á la segunda licitación que en 
cumplimiento ele! decreto dictado en acuerdo de ministros 
ele fecha 21 de Agosto próximo pa-;;ado, tuvo 1 ugar en el 
Dep:trtamento ele P0licía ele la Capital, para la provisión 
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de calzado con destino á los agentes, bomberos y demás 
personal subalterno de la citada repartición, y en aten
ción á lo expuesto por la Jefatura, 
El Presideute de la República-

RESUELVE: 

Art. 1 o Desestimar las propuestas presentadas á la lici
tación referida y autorizar á la jefatura de policía para 
licitar verbalmente la provisión de este artículo, no pu
diendo aceptarse propuesta alguna cuyo precio sea más 
elevado que la menor df' las ofrecidas en las propuestas 
de los sefíores l\fartí y C"., y Juan D. Cirio, que se de
jan sin efecto. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y vuelva al Departamento de su procedencia 
á sus efectos y para que desglose y entregue á los inte
resados, cuyas propuestas se desestiman, sus respectivos 
certificados de depósito. 

(Exp. 3254, P, 1898.) 
ROCA. 

FELIPE YOFRE. 

Uesoludiln lll•jando sin efeet,, un deen·tn por el cual se exo
neraba á don Hafael Ho;;ch del c:u·go de Comisario de Polieia 
de U:io Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aire:::, Diciembre 23 <le 1898. 

En mérito de lo expuesto en la nota que antecede y 
de la sentencia absolutoria que se acompai'ía, 
El P1·esideute de la República-

RESUELVE: 

Art. 1 o Dejar sin efecto el decreto de lO de Noviembre 
ppdo., por el que se exoneraba á don Rafael Bosch del 
cargo de Comisario de Policía del territorio nacional del 
Río Negro, quedando en consecuencia reintegrado en el 
mismo, con antigüedad de la precitada fecha. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese el expediente. 

Exp. 4994, B, 1898). 
ROCA. 

FELIPE YüFRE. 
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Acuerdo autorizando á la IHreccióu de Cot·reos Y Telégrafos 
para c:unhiae el valor de unas tat•jetas l)OStales 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 2G de 1898. 

En atención á lo solicitado en la nota que antecede y 
de lo intormado per la Contaduría General, 

El Presz"dmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Correos y 
Telegráfos para que, de acuerdo con las modíficaciones 
introducidas en la ley de Tarifas para el corriente afio, 
cambie el valor de las tarjetas postales de dos y tres 
centavos moneda nacional, por el de cuatro y seis cen
tavos moneda nacional que previene la preferida ley y 
para invertir en ella hasta la suma de ($ 1,709,21 mfn.), 
un mil setecientos nueve pesos con veintiun centavos 
moneda nacional. 

Art. 2° Una vez efectuada la entrega a la Compañía 
Sud-Americana de Billetes de Banco, de las taijetas 
postales cuya reforma se autoriza, con intervención de la 
Contaduria General, esta repartión descargará de las cuen
tas de la Dirección General de Correos y Telégrafos la 
suma de ($ 6.306,02 rn¡h. seis mil trescientos seis pesos 
con dos centavos moneda nacional, á que asciende el va
lor de las mismas. 

Art. 3° Comuniquese, públíquese é insértesese en el 
Registro Nacional y tómese razón en la Oficina de Con
tabilidad. 

(Exp. 4651, C, 1898.) 

ROCA.--FELIPE YoFRE.-A. ALCORTA.-JosÉ Ma. 
RosA.-0. MAGNASCo.-Lurs Ma. CAMPOS. 
-1\IARTIN RIVADAVIA.-Ei.VIILIO FRERS.
EMILIO CIVIT. 

+ 
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l.lecreto reglamentando la ley t!e Jubilaciones 

IJe]Jat't:lmenw del lllleriot'. 

l\uclnos Aires, llic:iembn~. :28 d(l 18D0. 

CüNSIDEl{ANVO: 

Que la falta cte reglamentación de la ley de Jubilacio
nes civiles ha hecho incurrir en errores administrativos 
que la experiencia de once ai'íos de arlicación de sus dis
posiciones aconseja prevenir en lo sucesivo; 

Que, además, es necesario concordar la nueva ley que 
rige desde el 14 del corriente con las disposiciones de la 
ley anterior que quedan subsistentes, 

El Prcsideuü· de la Rcpírb!úa--

DECl{ETA: 

Art. 1 o Para las jubilaciones que se acuerden, ele con
formidad á la nueva ley, los m'íos serán contados uno por 
uno consecutivamente, aún cuando parte del tiempo que 
deba contarse al empleado haya corrido bajo el imperio 
ele la ley número 22Hl. No se computarán los tiempos 
interrumpidos por causa de renuncia del empleo. 

Art. 2° No se dará curso á ninguna solicitud de jubi
lación á la que el peticionante no acompai'íe su partida 
de n:J.cimiento debidamente autenticada, ó la comproba
ción de él, en la furma prescripta por la:; leye-: generales. 

Art. :3o La imposibilidad de que hablan los incisos 2o y 
3o del artículo 2° ele la ley número 221\1, deberá ser de
clarada por el Puder Ejecutivo por información médico 
legal, dada en la Capital ele la E.epública, por el Depar
tamento Nacional de Higiene, para los empleados resi
dentes en la Capital y territ<Jri.Js nacionales, y en las pro
vincias, por certificados de médicos nombrados ad lwc 
por los jueces ele sección, á solicitud y cargo de los 
in teresa dos. 

Art. 4° La nacionalidad deberá comprobarse por los 
medios y en la forma establecida por la ley de ciudada
nía, número i3-IU, de Octubre de JSCíD. De tqdos los an
tecedentes se dará vista á la Contaduría v al Procurador 
del Tesoro, y podrán exigirse en su cas~, nuevos infor
mes médico-legales. 
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Art. ;so No se computará para las jubilaciones el tiem
po que el empleado hubiese estado con licencia, ni el 
transcurrido en desempeüo ele lus cargus ele Senador ó 
Diputado al Congreso, ó en comisiones ó empleos meritorios. 

A los efeccos ele este artículo, se llevará un libro por 
la Contaduría, en el que se anotarán las licencias conce
didas á los empleados. 

Art. t)o En el tiempo ele un afio de tolerancia ele que 
habla el artículo (Jo ele la ley núm. Z21D, para no c•nsi
clerar interrumpido el servicio, están comprendidos, ~'no 
sólo el alío continuado, sinó también el ai'ío formado por 
diversas fracciones ele tiempo en que haya quedado el 
empleado fuera ele servicio~ 

Art. 7" En los casos previstos por el artículo 8° ele la 
ley núm~ 2:21 D, no se acumular~m los sw:;lclos, aún cuan· 
do los emp leus c¡w~ se sirvan tengan igual remuneración, 
sinó que deberá optarse sobre un solo sneldo~ 

Art. 8° Los servicius militares ~l que se refiere el artículo 
go de la precitacla ley núm. 221 D, sólo ser:m computados 
para la jubilación, en el caso en que el militar hubiese 
estado en servicio, al tiempo ele ser nombrad0 emplead:) 
civiL 

Art. \) 0 Los empleados á que se refiel'e el artículo 14 
ele la ley núm. 221 D citada, son los comprendi.clos en los 
casos del artículo (Jo ele la misma; por consecuencia, la 
Contaduría no ajustarj el llh~S ele sueldclo ú otrus emplea
dos que hubiesen quedado cesantes, por causas distintas 
de las enumeradas en dicho artículo u:·. 

An. 10. De la prohibición á que se refle:re el artículo 
4o de la ley núm. i314-í vigente, quedan únicamente ex
cluidos los funcionarios ele origen electivo, en el órclen 
naciunal ó provincial. 

A.rt. 11. Los jubilados sólo podrán obtener permiso para 
ausentarse del territorio ele la República, por motivos ele 
enfermedad debidamente comprobados, los que serán así 
mismo justificados en los casos de renovación anual á 
que se refiere el artículo 20 ele la ley núm. :2219. 

Art. 12. Los jubilados que se ausenten ó no renueven 
el permiso acordadu, no p:Jdrán cobrar su pensión durante 
el tiempo ele ausencia ó el -trascurrido en el extranjero 
sin haber presentado su solicitud ele renovación. 

Art. 1:1. En caso que el Poder Ejecutivo no acuerde á 
un jubilado la renovación solicitada, la resolución será 
inmediatamente comunicada al apoderado para recibir la 
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penswn; y si tres meses después de recibida esta comu
nicáción, el jubilad o no regresa al país, no tendrá derecho 
á gozar de la pensión mientras permanezca ausente. 

Art. 14. La Contaduría General hará la revisión á que 
se refiere el artículo 3° de la ley núm. 37 44, deduciendo 
el diez pur ciento (10 °/o) de la jubilaciones en los casos 
previstos en él, salvo el derecho de los que se consideren 
perjudicados para entablar la reclamación correspondiente. 

Art. 15. Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
en el "Boletín Oficial>> é insértese en el Registro Naci<mal. 

ROCA. 
FELIPE YoFRE. 

·'"', 

r 

1 

l 
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MES DE DICIEMBRE 

Oecreto nombrando Vice-Cúnilul en Nnrfolk, á n. Gnill<"rmo· 
iUyver. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1898. 

Vistas las notas de la Legación Argentina en los Esta
dos Unidos de América No' 56 y 63, fechas 15 y 24 de 
Octubre último, 

El Prcsidrmtc de la Rcp!tó!ú·a

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vice·Cónsul en Norfulk, Portsmouth 
y Newport Newos, á D. Guillermo Klyver. 

Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publiquese en el "Bcdetín Oficial, y dése al l~e
gistro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

3G 
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Ley abriendo un crédito SUillemeatal"io al !h•r~.>rtamento de 
H. Exteriore,; y Uulto con destino á la Comisión de Limites con 
Chile. 

El Smado )' (amara de Diputados de la Nacióll Arl;-mtiua, 
reltlzúios e;z Congreso eü·., smu:ionmz cou fuer:::a de-

LEY: 

Art. 1°. Abrese un crédito suplementario á la partida 
primera, item primero, inciso segundo anexo H, del pre
supuestu extraordinario vigente, por ia suma de setenta 
mil pesl)S rnuneda nacional para gastos de la Comisión 
ele Límites con Chile. 

Art. 2° Abrese un crédíto á la narticla de eventuales, 
item segundo inciso primero, del · Departamento ele Re
laciones Exteriores, por la sum<1 de cincuenta mil pesos 
m(mecla nacional para gastos extraordinaríos, rn cumpli
miento de los arreglos pendientes sobre límites. 

Art. ;=¡o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 

en Buenos Aires á doce de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

N. 0UIRNO COSTA. 
Adolfo J. Lahmtg!r, 

Sl'cl. d('! ~!'nado. 

MAH.CO AVELLANEDA. 
A. 111. Tal!aferro, 

Pro-S<·<·t. "" la C:1mara d<' Diputados. 

(Registrada bajo el N" :~/'48). 

Deparüuncnto <In Il.elac:iones Exteriore~. 

Buenos ,\irc;s, Diciembre U de 1808 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el «Boletín Ofi
cial» y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCOIUA. 

Hecreto nombrando Vice-Cúnsul en V:tliatlolid al Jlh•. Silverio 
J)onlingtl<.~z. 

Departameuto de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Diciembre BO de 18H8. 

Teniendo presente que el 2U de Enero ele 18~)/, se 
nombró Vice-Cónsul en Valladolid á D. J\Ianuel de Sam-
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prun y Pombo y que hasta la fecha no ha acusado 
recibo de su nombramiento ni dirigido com nnicación alguna 
al Ministerio, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o. Déjase sin efecto el nombramiento de D. Manuel 
Samprun y Pombo como Vice-Cónsul en Valladolid. 

Art. 2° Nómbrase Vice-Cónsul en Valladolid al ciuda
dano argentino Dr. D. Silverio Dominguez. 

Art. 3° Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

l)ecrcto suprimi<'ndo el Vh~e Consulado en I.ucca. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Diciembre 30 t!e 1898. 

Vista la nota de la Legación Argentina en Italia fecha 
6 del corriente comunicando el fallecimiento del Vice-Con
su! en Lucca don Enrique Sani y atento á lo manifestado 
en la njisma, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Suprímese el Vice-Consulado en Lucca quedan
do comprendido en la jurisdicción del Consulado en Liorna. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, en el ·Boletín Oficial• 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA . 

. +. 
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Ley aprobando un tt·atado de extradición celebrado con los 
Estados Unidos. 

El Smado y Cámara de Díputados de la Naciún Argentina, 
reunidos e1z Co11greso etc., sa¡¿cionan con _tuerBa de-

LEY: 

ArL 1°. Apruébase el tratado de extradicion, firmado 
en Buenos Aires, el 26 de Setiembre de 1896 por los Ple
nipotenciarios de la República Argentina y de los Estados 
Unidos, debidamente autorizados al efecto, quedando in
cluidas las mcdificaciones introducidas por el Senado de 
aquella Nación. 

Art. zo. Comuniquese al Poder Ejecutivó. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en 

Buenos Aires, á veintinueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

N. Ounmo CoSTA. 
E;;;.iq11e iVIaldcs. 

Pro-Sr~cretario d rl Sena<! o 

(Registrada bajo el W. 3759). 

lVIAH.CO AVELLANEDA 
A. J11. Tallaferr:J. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1898, 

Téngase por Ley de la Nación, comuri.íquese, publique
se en el «Boletin Oficial» y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCOETA. 

necrcto nombrando y trasladando Ministros Plenipotenciarios 
ante los gohi<)rno~ extranjeros. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires. Diciembre 31 de 1898. 

En vista del acuerdo prestado por el Horonable Senado 
en su sesión de fecha 1:3 del presente mes, 

f 
1 
1 
1 

1 
~ 
~ 

1 
1 
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Eí Prcsidmte de la República-

DECF?.ETA: 

Art. 1 o Trasládase en igual carácter á Francia y Bélgica 
al Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Alemania, Austria-Hungria y Eusia, D Carlos Calvo: y á 
Chile al Enviado Extraordinario y Mini::;tro Plenipoten
ciario en los Estados Unidos del Brasil, D. Epifanio Porleta. 

Art. :2° Nómbrase EnYiado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Ing-laterra á D. Florencio L. Domin
guez, en los Estados Unidos del Brasil á D. Manuel Go
rostiaga, y en Alemania, Austria-Hungría y Eusia, al 
General ele clivision D. Lucio V. Mansilla. 

Art. 3° Expídanse las credenciales correspondientes, co
muníquese, publíquese en el «Boletin Oficial» y dése al 
Eegistro Nacional. 

EOCA. 
A. ACORTA. 

+ 
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Decreto transfil'iendo los derechos de la concesión de habili
tnciim de un depósito en el !~osario á los señores \Vilson 
Son y Cía. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1898. 

Desprendiéndose de los informes producidos que nada 
obst<t para que se acuerde al seüor Santa María el per
miso solicitado para 'transferir á favor de los seüores 
Wilson Son y Cía. la concesión de habilitación del depó
sito y muellf': núm. 3 del Gas en el Rosario, otorgada por 
decreto de fecha 27 de Febrero de 1893, 
El Prcsidmtc de la Rcpftblica-

DECRETA: 

Transfiérense á favor de los seüores Wilson Son y Cía. 
los derechos y obligaciones acordados por decreto de fe
cha 27 de Febrero de 1893 al seüor Antonio Santa Ma
ría, con motivo de la habilitación del depó&ito y muelle 
núm. 3 del Gas en el puerto del Rosario, quedando en 
todo lo demás en su vigor el decreto de concesión citado. 

Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General de 
Rentas á sus efectos. 

(Ex p. 2097, S. 1798.) 
ROCA. 

JosÉ Ma RosA. 
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Decreto reglamentario de la ley sobre servicio de tracción en 
el puerto. 

Depart<tmeuto de Hac:iCil<l<L. 

Buenos ,\.it·e~, Uiciembre 5 rk 18~18. 

Siendo indispensable reglamentar la ley númro 3730, 
que fija el impuesto por servicio ele tracción, 

El Prc.lidmte de la República-

DECl{ETA: 

Art. lo La circulación ele los vehículos en las vías f.!:
rreas del puerto se hará con locomotoras al servicio de 
la Oficina ele i\Iovimiento. 

Art. 2ü Las empresas ele ferro-carriles que empalmen 
con las vías férreas del puerto, deberán avisar á la Ofi
cina de Movimiento, con dos huras de anticipación por lo 
menos, del número de wagones que solicitan entrar al 
puerto, para lo cual presentarán una solicitud, expresan
do la empresa á que pertenecen los wagones, el número, 
serie, cantidad ele ejes, carga máxima, contenido y destino 
ele los mismos. 

Art. ·:-Jo Todo wagón que entre al puerto para cargar ó 
descargar mercaderías, ó de tránsito, vendrá acompaüaclo 
de una cópia de guía oficial. la cual quedará en poder 
ele la Oficina ele Movimient\.l. 

Art. 4° Las tarifas expresadas en la ley que se regla
menta se entienden libres ele kilometraje. 

AJ;t. 5o Para la carga que pase ele tránsito, la tarifa será 
aplicada por unidades de 1.000 kilos, considerándose la 
fracción de éstos como entera. 

Art. ()o En todo wagún en que el peso de la carga 
excediera ele la carga máxima del mismo, se abonará por 
el exceso resultante el impuesto respectivo, con arreglu 
á la tarifa de la ley y por unidades Je 1.000 kilos, cun
sideránclo::e la fracción cumo entera. 

Art. 7° Los wagones que pasen ele tránsito, vacíos, pa
garán la mitad je la tarifa que indica la ley para los 
wagones cargados con animales en pié. 

Art. 8° La Oficina ele Movimiento dará entrada á lr•s 
wagones dirigidos al puerto, como á los cargados con 
animales en pié, á todas hora3, salvo que 3e trate de car-

.+. 
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ga en tránsito, que se hará con arreglo al horario que la 
Oficina de Movimiento establezca. 

Art. gn rl'odo wagón podrá permanecer hasta seis días 
hábiles en el puerto, y la Oficina de Movimiento lo remi
tirá á su clestin,) por turno á pedido ele los interesados, 
á razón ele dos toneladas y !:)30 kilos ele carga por metro 
lineal de muelle que ocupa el buque y en cada veinti
cuatro horas. 

Transcurrido este término pagará lo que establece el 
artículo 1°1 inciso !t ele la ley. 

Al efecto de computar los días h<~biles de. permanencia. 
se considerará como entrado el di a sucesivo, todo wagón 
que entre después de las doce meridiano: y serán consi
derados días inhábiles los de lluvia que á juici~ de la 
Oficina de Muvimiento imposibiliten las operaciOnes y 
los en que la Aduana esté cerrada. 

Art. 10. Los interesados que hubieran pedido wagones, 
serán responsables ele éstos y de su contenido una vez 
que la Oficina de Movimiento los hubiera colocado en su 
destino con los sellos intactos. 

Art. 11. La velocidad de las locomotoras no será ma
yor de seis kilómetros por hura. 

Art. 12. Al efecto de la liquidación de las cuentas con 
las empresas de ferro-carriles queda autorizada la Ofici
na ele Movimiento, para ingresar en la Oficina de Ajustes 
de los ferro-carriles nacionales. . 

Art. 13. La Oficina de Movimiento llevará la contabi
lidad del movimiento de >vagones en las vías del puerto 
y memualmente remitiréi. las cuentas á la Oficina de Re
caudación para que ésta efectúe su cobro. 

ROCA. 
josi~ M". l?osA. 

neereto fijando el precio (JI!~ el señor Antonio Lastra debe 
pagar por un j)escaute que usa eu el puerto de la Capital 

Deparücmento ele Hacienda. 

Hneuos Aires, Diciembre G de 1898. 

Vista la presentación de los Sres. vVilson Son y C"., solici
tando que los guinches ele su propiedad, ubicados en el puer
to de la Capital, y cuya fuerza hidráulica les suministra la 
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Oficina de Movimiento y ele Conservación, sean colocados 
en las mismas condiciones del guinche arrendado por el 
Sr. Antonio Lastra: atento los informes producidos; y 

CONSIDERANDO: 

Que desde que el servicio que se pr~sta _al Sr. Lastra 
cuesta al fisco ll.~<)) seis pesos vemt1cmco centavos 
moneda nacional de curso legal pür día y éste no abona 
más ele r$ 4.U0) cuatro pesos, debe ser elevado hasta la 
suma que abonan los reclamantes, no existiendo conve
niencia fiscal en acceder á la disminución que se solícita, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

A partir de la feclm, el SJ. Antomo Lastra abonará. 
por el pescante que usa en el puerto ele la Capital la 
suma de ($ 7 .00) siete pesos moneda nacional ele curso 
legal por cada día de diez horas, de conformidad á. las 
cláusulas generales del decreto de 7 ele Julio ele 189G, 

Mantiénese en todo su vigor el decreto de 1" de No
viembre ele 1893, que ha moti vado el presente reclamo. 

Pase á la Dirección General ele Rentas para sus efectos. 

(Exp. 1235, W. 18D8.) 

ROCA. 
JosÉ M". RosA .. 

Decreto dejando sin ereeto las concesiones de embarcaderos 
otorgadas a los sefwres li'o:s:, SchiatTino y l\Iondovi. 

Departamento del Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1898. 

Resultando de lo actuado que los Sres. Fox, Schiaffino 
y Mondoví se han negado al pago de la parte que á 
prorrata les correspondía abonar del sueldo de los em
pleados nombrados por decreto de 8 ele Octubre de 18D6, 
para fiscalizar las operaciones de embarque ele frutos del 
país que se efectuaran por sus embarcaderos, sitos en la 
jurisdicción ele la Receptoría de Zárate, 

+ 
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.ht Pr~túdmtc de la Rcpzíblica

DECimTA: 

Déjanse sin efecto las concesiones otorgadas para el 
embarque de frutos del país por los embarcaderos de 
propiedad de los sei'íores Fox. Schiaffino y Mondoví, en 
la receptorÍ;-t ele Z~trate. 

La Dírección General ele I-?.entas dispondrá que el sueldo 
de los guardas nombrados por decreto de 8 ele Octubre 
de 180G, se abone por las demás empresas á que el mismo 
decreto se refiere, á prorrata, y en relación á la impor
tancia ele las 'Jperaciunes que cada una efectúe. 

Tómese nota por la 1" :oecciún del Ministerio ele Hacienda, 
comuníquese y pase á la Dirección General ele 1-?.entas á 
sus efectcs. 

(Exp. 81 J, Z, 18\)/;. 
ROCA. 

JosÉ M". RosA. 

Resolución referente al im}HH·sto adicional á las bebilht!' 
aleoholicas. 

IJq¡ ~ll'ln JJH'n tu de Jlneiend<l. 

Bueuu~ Ait·e,;, lliciemlJre G de 18\JS. 

Vista la precedente nota de la Aduana ele la Capital y 
el informe lcvacuado por la Aclmini<stración General de 
Impuestos Internos; y 

CONSIDElü\NDO: 

Que la menk de la ley que gravó á las bebidas alco
hólicas de importación ha sido hacer tributar el impuesVl 
que pesa sobre los alcoholes de producción nacional ~' 
extranjera, al que co!ltienen en disolución dichas bebidas: 

Que pesando el Impuesto lnternr) exclusivamente S' Jbre 
los alcuhoies, es justo y equitativn que sea tanto mayor 
la sobretasa que pe~a sobre las bebidas alcohólicas cuanto 
mayor sea la cantidad ele alcohól que contenga en di
solitción: 

Oue la muestra que indispensablemente debe tomarse 
par-; establecer la graduación alcohólica de la bebida, en 
la mayor parte ele los casos no puede ser gravosa para 
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el comercio, dada la importancia de las partidas que se 
introducen; 

Que en los casos en que se trata de bebidas de precios 
muy elevados puede evitarse la toma de muestras, sufra
gando el impuesto como si tuviera el máximum de la 
graduación tolerada, es decir ()(3" Gay-Lussac; 

Y, finalmente, que el artículo ;)o de la ley :"3G52 estatu
ye que el impuesto será proporcional a la graduacic)n; 

Por estas consideraciones, 

SI•] I{ESUELVE: 

Derogar la resolución ele fecha 27 ele Octubre pruxi
mo pasado y establecer que las Aduanas ele la República 
cobren el impuesto adici•1nal establecido por las leyes 
3G52 y 3701 para las bebidas alcohólicas en proporción 
á la graduación alcohólica que tengan, siendo facultativo 
del contribuyente optar por el pago ele la sobretasa ínte
gra cuando la toma ele muestras perjudique sus intereses. 

Comuníquese, etc. 

(Exp. 2G73, C, 1898). 
ROCA. 

JOSÉ i.Vl". ROSA. 

LPy de impue,;to;;, intm•tws para 18!)9 

E? Senado J' Cámara de Diputados de la 1Vac'ÚÍ!l ~1;-¿;·c;Ltúw, 
rcu11idos Clt Co!lg-resó cte., sauá(JJ;m; cou _;ÍicrDa de-

LEY: 

Art. 1 o Durante el año de mil ochocientos noventa v nueve 
regirán los siguientes impuestos internos: -

Vi !tOS 

Art. 2° Los vinos naturales ele pr,1ducción naciunal, así 
como los que se introduzcan del extranjero, pagarán como 
impuesto interne> (0.02! d·Js cc~ntavo~ p')r litro, dc:,de la 
promulgación de la presente ley. 

Art. 3" Los vinos ele pasas pagarán (0,01) cuatro centavos 
por litro. 

Art. 4° Los vinos Petiot pagarán (0.C18) ocho centavos 
por litro. 

+ 
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Art. 5° Los vinos trabajados pagarán (O.Otl) nueve cen
tavos por litro. 

Art. 6'' Las bebidas artificiales pagarán (0.14) catorce 
centavos por litro. 

Tabams 

Art. 7° Los cigarrillos, cigarros ó tabacos .. cualquiera que 
sea su procedencia, pagarán el impuesto que á continua
ción se establece: 

Cigarrillos 

1° L?s paquetes que se vendan: 
Hasta 0.10 incluso el impuesto .... 

0.15 
0.0:3 
O.Oll: 
0.05 
0.06 
0.07 
0.10 
0.15 
0.20 
0.25 

0.20 
0.25 
0.30 
0.45 
0.60 
1.00 
1.25 

(( . . . ~ . 

« ........ . 

(( ~ . ., '· . - . . ' 
« ' ~ • • • • • • • • . - ~ • • • • . . . 

<< ' •• ' •• 

El paquete cuyo precio exceda ele ($ 1.25) un peso veinte 
y cinco centavos, inclusive el impuesto pagará por cada 
diez centavos de precio, un derf'.cho adicional ele (0.05) 
cinco centavos, computándose como enteras las fracciones 
de diez. 

Cigarros 

2° Los cigarros que se vendan: 
Cada paquete de cinco cigarros, hasta (0.05) cinco cen

tavos, inclusive el impuesto, pagará (0,02) dos centavos. 
Cada cigarro q' se venda hasta 0.05 inc. imp. pag. 0.01 

0.10 0.02 
0.20 0.04 

" 0.25 O.OG 
0.30 0.07 
0.35 0.08 
0.50 0.10 
0.60 0.12 
(HIO 0.18 
1.25 0.25 

El cigarro cuyo precio exceda ele 1.25) un peso y 
veinticinco centavos, ir1cluído el impuesto, pagará un de-
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recho adicional de (0,05) cinco centavos por cada diez 
centavos ó fracción de diez. 

Tabacos 

3° Los tabacos elaborados, sean picados, hebra ó pul
verizados (rapé) y los tabacos en tabletas ó en cuerda, 
pagarán el impuesto con sujeción á la siguiente escala. 

Los que se vendan: 
Hasta $ 3.00 el kilo incluso el imp. pagará $ 

4.50 
6.00 

)> 12.00 
)) 24.00 

1.00 kilo 
1.50 )) 
2.00 
4.00 
8.00 

Aquellos cuyo precio exceda de (8 24) veinte y cuatro 
pesos moneda nacional el kilo, incluído el impuesto, pa
garán diez y seis pesos el kilo 

Ccl"i't:;;a 

Art. 8° La cerveza nacional ó importada, en cascos, pa
gará (0.05) cinco centavos el litro. 

En botellas de más de setenta centílitros hasta un litro, 
pagará (0.05) cinco centavos cada una. 

La botella de más ele cuarenta centílitros hasta setenta 
inclusive, pagará (0.0:3 1/2) tres y medio centavos. 

La de cuarenta centílitros ó menos pagará (0.02) dos 
centavos. 

A,c;úcarcs 

Art. go Todos los azúcares de producción nacional y los 
que se importen del extranjero, pagarán un impuesto ele 
(8 O.Oll) seis centavos por kilógramo. 

Art. 1 O. En cambio del referido impuesto, el Poder Eje
cutivo entregará un certificado (Draw Back), que dará 
derecho al tenedor para exportar una cantidad igual al 
(25 °/o) veinte y cinco por ciento del azúcar sobre el cual 
se hubiese pagado el impuesto y recibir en devolución 
(0.16) diez y seis centavos moneda nacional por kilo de 
azúcar exportado. 

Art. 11. Toda vez que el precio de venta por mayor 
del azúcar de producción nacional exceda de ($ 4) cuatro 
pesos los diez kilos, puesto sobre wagón, en los ingenios 
productores, incluso el impuesto pagado, el Poder Ejecu
tivo suspenderá la entrega de los certificados de que ha
bla el artículo anterior. 

+ 
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Art. 12. Los certificados (Draw Back) expedidos de 
acuerdo con la ley vigente, serán sólo válidos hasta el 31 
de Marzo de 18\:lD. 

Fó4oros 

Art. 13. Los fósforos llamados de cera ó de cualquier 
otra smotancia, uacionales ó importados, pagarán por cada 
caja que no contenga más de siete docenas de fósforos, 
un centavo moneda nacional. Las cajas de mayor con
tenido, pagarán un impuesto proporcional, correspondiendo 
un centavo por cada siete docenas. 

Art. 14. Los fó::;foros de palo, nacionales ó importados, 
paga1án medio centavo por cada caja que no contenga 
más de siete docenas. 

JVaipcs 

Art. 15. Los naipes importados pagarán cuarenta pesos 
moneda nacional por gruesa y veinte pesos los de fabri
cación nacional. 

Sombreros 

Art, 1 Qo Los sombreros de fabricación nacional ó ex
tranjera, pagarán el siguiente impuesto: 

1 o (1.20) un peso y veinte centavos por cada som
brero de copa alta, en general. 

2° (1.00) un peso moneda nacional, por cada som
brero ó gorra para mujer, adornado ó nó. 

3° (0.60) sesenta centavos moneda nacional, por ca
da sombrero de fieltro, pelo de conejo, liebre, nu
tria, castor, vicuüa, etc., duros ó blandos de copa 
alta barnizados para cocheros. 

4o (0.30) treinta centavos moneda nacional, por cada 
sombrero, gorra ó casco, etc., de casimir, de paJa, 
algodón, seda, lana. etc. 

Los efectos que no estén expresamente incluidos en los 
incisos anteriores, se colocarán, á los fines del pago del 
impuesto, en la categoria á que se asimilen. 

Cualquier sombrero, gorra, etc., cuyo precio de venta 
al público no exceda de cincuenta centavos, será libre de 
impuesto. 

Scg11ros 

Art. 17. Las compaiiías de seguros de cualquier ge
nero, cuya dirección y capital inscripto no estén radica-
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dos en el país, pagarán un impuesto de (10 "/o) diez por 
ciento sobre las primas de los seguros que celebren, ex
ceptuándose los de seguros sobre la vida, que pagarán 
un impuesto de (2 "/o) doo p:w ciento sobre dichas primas, 
y los seguros agrícolas que no pagarán ninguna. 

Art. 18. Las compaüías de segur0s cuya dirección y 
capitales estén radicados en el país pagarán un impuesto 
de (2 °/o dos por ciento sobre las primas ele seguros que 
celebren, exceptuándose los de seguros sobre la vida que 
pagarán un impuesto. 

Art. 10. Quedan en vigencia las disposiciones generales 
que actualmente se aplican á la percepción de los im
puestos intcrn,_>s. 

Art. 20. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesi"nes del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á seis ele Diciembre de mil odwcien
tns noventa y ocho. 

N. Qunmo CosTA. 
Ado!jo:f labow;lc. 
SN'l'e.tano del Sellado, 

lVIAii:CO AVELLANEDA. 
:fum; Oz'mtdo, 

S"<Tdario de la C. de IJIJ. 

(Registada bajo el N". 3745). 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 1 de 180S. 

Téngase por ley ele la Nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese, é insértese en el R::ogistro Nacional y archívese. 

ROCA. 
JosÉ M"· RosA. 

Uecreto autoriza.nlio á los seiiores \Vilson Son y C''. J)ara IH'O• 
longar un muelle en la i)ársena Sud. 

Departamento üe Hacienda. 

Buenos ,\ires, Dicien;hre 9 de 1808. 

Vista la solicitud que precede ele los seüores ·wilson 
Son y C"., pidiendo autorización para prolon¡;ctr el pequeño 
muelle au:::;:iliar existente frente á los depósitos de carbón, 
en la Dársena Sud, ele que son concesionarios; y 

+. 
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RESULTANDO: 

De los informes producidos que nada obsta para que 
se acuerde el permiso pedido, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Autorízase á los sefíores Wilson Son y C". para llevar 
á cabo la prolongación del muelle existente en la cabe
cera del talud de la Dársena Sud, frente á los depósitos 
de carbón de que son concesionarios, de acuerdo con el 
piano adjunto. 

Los concesionarios deberán, antes de dar comienzo á 
la obra, someter á la aprobación de la Oficina de Movi
miento y Conservación del Puerto ele la Capital los planos 
de detalle respectivos, siendo entendido que en ningún 
caso podrán sobrepasar las líneas de los pilotes. 

El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de mandar 
levantar las construccJOnes, hechas por cuenta de los con
cesionarios cuando lo juzgue conveniente, sin por el hecho 
dar lugar á reclamo ni indemnización alguna. 

Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General ele 
Rentas. 

(Exp. 548, 'vV, 1898). 
ROCA. 

JosÉ M". RosA. 

J)ccrcto autorizan<lo á 1:> IHrecciún G-eneral de E,;;tadistica 
¡mra hacer una ediciún en reancés del «BoleHtl" de esa 
repartición 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre lU de 11::\iJS. 

Vista la precedente nota de la Dirección General ele 
Estadistica, y habiendo positivas ventajas en que el «Bo
letín" semestral y anual ele la repartición se imprima en 
francé:::, además de la edición en espafíol que hoy se lle
va á cabo, 
El Prcsidmtc de !a República

DECRETA: 

Queda autorizado e1 Director de la repartición citada 
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para hacer de dicha publicación, además de la en espa
ñol, una edición en francés de 500 ejemplares, comen
zando con el núm. 100, correspondiente á la del aüo 1898. 

Los gastos que demande esta edición serán costeados, 
en tanto no se establezca partida especial en el Presu
puesto general, de eventuales de Hacienda, debiendo para 
el efecto la repartición de Estadística hacer figuar en 
su planilla la correspondiente. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General para 
su conocimiento y efectos. 

ROCA. 
JOSÉ lW ROSA. 

Acuet•do aceptando las propuestas de los Sres. l)eJ)pert y 
Jose J.eit'o para vestuario de guarda <~ostas y marineros 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1808. 

Resultando de lo actuado que hay conveniencia en 
aceptar las propuestas presentadas por los Sres. E . .Deppert 
y J(lsé Leiro, en la licitación pública llevada á cabo para 
confección de los vesLUarios de verano para los guarda 
co:>tas y marineros al servicio del Resguardo de la Adua
na de la Capital, por cuanto son las más bajas. 

El Presidente dt! la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Apruébase la licitación de la referencia, adjudicándose 
la confección de los vestuarios de Jos guarda-costa al 
Sr. Enrique Deppert y la de uniformes para mari~1eros á 
D. José Leiro, mediante la retribución de($ 1566 y 
943 moneda nacional) un mil quinientos sese11ta y seis 
pesos moneda nacional y novecientos cuarenta y tres 
pesos de igual moneda, respectivamente, siendo enten
dido que el trabajo deberá hacerse de cor.:1pleto acuerdo 
con el pliego de condiciones que sirvió de base á la lici
tación citada y sujetos los proponentes á las penas esta
blecidas en el mismo por su falta de cumplimiento. 

Hágase saber á la Dirección General de Rentas que es 
indispensable disponga que en adelante se exprese en los 
avisos de licitación que los depósitos de garantía deben 

36 
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hacerse en el Banco de la Nación á su órden ó á la de 
la repartición respectiva, así como también la oblig-ación 

del proponente, cuya propuesta sea aprobada, de reforzar 
la garantía hasta el o 0

/ V del valor ele la misma, de con
formidad con las disposiciones vigentes. 

Comuníquese á quienes corresponda, y fecho, pase al 
Sr. Escribano Mayor cie Gobierno para S'"l escrituración, 
elevo! viendo estas actuaciones al Ministerio ele Hacienda, 
una vez efectuada, á los efectos ulteriores. 

(Exp. 237-t, C, 18\:18.) 

ROCA.-JOSÉ M" RüSA.-0. MAGNASCO. 
-FELIPE YüFRE.-Eí\IILIO FRERS.
A. ALCORTA. 

1\.cuerllo dejando sin t>feeto una ndjutlicaeiún hecha á Jos Sres. 
J,anus y Ochoa lHH'a proveer de carretillas á la A.tluana y 
co1u~ediéndola á los St·es. Spinol'l y Nocetti. 

Dop;crtameuto <le llnciendn. 

Buenos Aires, Diciembre 13 ele 1898. 

Vista la nota de fs. l. de la Aduana de la Capital ma
nifestando que los sei'íores Lanús y Ochoa, á quiene::: se 
les había adjudicado, por acuerdo de fecha 2 de Octubre 
último la provisión ele trescientas carretillas de mano 
para el servicio de los depósitos de la Aduana de la 
Capital comunican que no les es posible efectuar la en
trega de ellas, y por consiguiente, hacen abandono de la 
suma de $ 126 que en garantía de la licitación hab1an 
depositado, y teniendo en cuenta la urgencia que media 
en er.tregar á la citada aduana lo más pronto posible estos 
útiles que le son indispensables para su funcionamiento, 
así como tambien que los sei'íores Spinola y Nocetti, entre 
los demás licitadores, son los que ofrecen la provisión 
del artículo en mejores condiciones, 

El Preside11te de la República, en Acuerdo ele Ministros

DECRETA: 

Déj ase sin efecto la aclj udicación que se hace á favor 
de los sei'íores La11ús y Ochoa por acuerdo ele 2 ele Oc
tubre último, para la provisión ele trescientas carretillas 
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de mano, enc8.rgándose de la entrega de las mismas á 
los señores Spinola y .Nocetti mediante la retribución de 
($ 22.50) veintidos pesos cincuenta centavos moneda na
cional de curso .legal por cada carretilla. 

Comuníquese, etc., y pase al seüor Escribano Mayor 
de Gobircrno á los efectos del caso, y fecho, á la Conta
duría General. 

(Exp. 2-±57. O, 1898). 

ROCA.-JOSÉ JYe. RüSA.-FELIPE YüFRE.
A. -~LCvRTA.-0. MAGNAsco.-Ei.\HLIO 
FRERS.-LUIS JYe. CAl\IPOS. 

Hecreto concediendo }Jermiso á don Ft•aneis(~O Sansinena Jlltl'a 
construir un muelle e u el Riachuelo. 

Depart.aJnento ele Hacienda. 

Hncnos Aires, Diciembre 14 ele 1898. 

Vistas las presentes actuaciones producidas con motivo 
de la solicitud de fojas 1 del seüur Francisco Sansinena, 
en representaCión de la Compnüía de Carnes Congeladas 
pidiendo se le acuerde autm ización para construir sobre 
la ribera sud del Riachuelo, en terreno de pn•piedad de 
la empresa, situado al otro lado del puente del Ferro Ca
rril de Buenos Aires y Ensenada, un pequeüo muelle des
tinado á la descarga de carbc'm: atento los informes pro
ducidos y teníendo en cuenta qt¡e siempre que las cons
trucciones proyectadas no estorben á la navegación y sean 
hechas con carácter provisorio, puede deferirse á lo pedido, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Compaüia Sansinena de Carnes 
Congeladas el permiso solicitado para construir en el sitio 
designado en el preámbulo, un pequeí'í.o muelle destinado 
exclusivamente para la descarga de carbón, y cuyas dís
mensiones serán fijadas de acuerdo con la Oficina de Mo
vimiento y Conservación del Puerto de la Capital, de ma
nera que en ningun caso pueda ofrecer dificultades á la 
na vegáción. 

Art. 2° La sociedad concesionaria, antes de dar comienzo 

.+. 
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á la obra que por el presente decreto se le autoriza á 
construir, deberá presentar para su aprobación á la refe
rida Oficina de Movimiento los planos respecti vo.s, e¡ ue
dando esta oficina encargada de velar por el fiel cum
plimiento de lo que en ella se establezca. 

Art. 3° La Aduana de la Capital ejercerá las funciones 
de vigilanci8 v control de práctica en el muelle de que 
se trata, para cuyo efecto éste será considerado como de 
propiedad fiscal. 

Art. 4° La empresa concesionaria queda sujeta al pago 
de la patente y demás impuestos en vigencia, ó que en 
lo sucesivo se dictaren y le fueren relativos. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de mo· 
dificar ó derogar la presente concesión, cuando así lo cre
yere conveniente; sin por el hecho dar lugar á recla
mo ni indemnización de ningún género. 

Art. 6° Comuníquese etc., y pase á la Dirección General 
de Rentas á sus efectos. 

ROCA. 
JosÉ M" ROSA. 

Hccrct.o concediendo en a¡•¡·erHlamiento un tcn·eno en la már
gen Sud del Hiadml'ln á los scíio1·es A. Gardella y Cia. 

Departamento de H<wienda. 

Buenos Aires, Diciembre H de 1898. 

Vista la solicitud que precede, de los seüores Angel 
Gardella y Cía., pidiendo se les acuerde en arrendamiento 
un área ele terreno para establecer un astillero sobre la 
márgen sud del Riachuelo, en el paraje conocido por va
radero de .,Pitré»; y resultando de los informes produci
dos que nada obsta para que se conceda el arriendo pedido, 

ht Presidente de !a Repltb!ica-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Concédese en arrendamiento á los seüores A. 
Gardella y Cía ... el terreno de propiedad fiscal solicitado 
y á qne se hace mer:ción en el preámbulo, con el exclu
sivo objeto de establecer un varadero y especial prohibi
ción que por dicho punto se practiquen operaciones adua
neras de ningún género. 



DICIEMBRE 581 

Art. 2° La superficie total de esta conceswn es de (100 
m. 82 c.m.) cien metros ochenta y dos centímetros cuadra
dos sujeta al abono de ($ 100 m¡n) un peso moneda na
cional de curso legal al año, y por cada metro cuadrado, 
que los concesionarios deberán oblar por trimestres ade
lantados en la tesorería de la Aduana de la capital. 

Art. 3° La presente concesión es de carácter proviso
rio y por lo tanto, en cualquier momento el Poder Ejcuti
vo podrá dejarla sin efecto, no dando derecho esta reso
lución á reclamo ni indemnización de ningún género. 

Art. 4° Después de los quince días de habérse noti
ficado á los concesionarios la caducidad de la concesión, 
de que hace mérito el artículo anterior, quedarán á bene
ficio del Erario las existencias del varadero, astillero, ca
sillas, etc; y el desalojo lo efectuará el Poder Ejecutivo 
por cuenta de dichos señores. 

Art. 5° Esta concesión queda sujeta al pago de la pa
tente respectiva y demás impuestos que le fueren relativos, 
así como también al estricto y fiel cumplimiento de las 
disposisiones que le conciernen, ó en lo sucesivo se esta
blecieren. 

Art. 6° Comuní=ruese, á quienes corresponda, y fecho, 
pase á la Oficina de Movimiento y Conservación del Puer
to de la Capital, por intermedio de la Dirección General 
de Rentas, donde deberán reponerse los sellos adeudados 
y archivarse. 

ROCA 
]OSÉ M" ROSA. 

Acuerdo autorizando la adquisición en Londres de pescantes 
hi!lt·áulicos. 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Diciembre 15 ele 1898 

Dada la urgencia manifestada por el Jefe de la Ofi
cina de Movimiento y Conservación del Puerto de la Ca· 
pital, para adquirir los pescantes hidráulicos que motiva 
la nota de fojas 1 

HZ P1'esidmte de la Repúblira, en Acuerdo de Mi
nistros-

DECRETA: 

Autorízase al Minísterio de Hacienda para adquirir por 

+. 
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intermedio del Ministro Argentino en Londres, de la casa 
de los señores Armstrong Mitchell y C"., nueve pescantes 
hidráulicos destinados al servicio de la Aduana de la Ca
pital, con las modificacwnes indicadas en la nota adjunta 
del jefe de la oficina citada. 

Pase á la División Bancos del Ministerío de Hacienda 
á los efectos del caso. 

(Exp. 2747, O, 1898.) 
ROCA.-JosÉ Ma. ROSA.-FELIPE YOFRE.-A. AL

COinA.-0. lVIAGNASCO.--EwiiLIO FRERS. 
-EMILIO Crvu-l\1. RIVADAVIA. 

l)e(~reto dejando sin erecto otl"o refeeente á un embarcadero 
en Arroyo Seco concedido á varios señores. 

Departamento ele Hacienda. 

Bueno~ Aires, Diciembre 13 de 1898. 

Vistas las presentes actuaciones producidas con motivo 
de la nota del Receptor de Rentas de Villa Constitución, 
elevada por la Dirección General de Rentas, haciendo pre · 
sente que los Sres R. Asenjo, B. Runillón, Ad. Lenac y 
A. Gavelein concesionarios de un embarcadero v muelle 
en Ar;oyo Seco, no obstante los repetidos y larg¿s plazos 
acordados para llevar á cabo las obras que por decreto 
de fecha 20 de Noviembre de 1893 se les autorizó á cons
truir, no sólo no las han efectuado, sinó que tampoco 
abonan el sueldo del guarda respectivo, percibiendo, sin 
embargo, los derechos que la tarifa aprobada por el Po
der Ejecutivo, les faculta y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo, al acordar la conces10n de la 
referencia, tuvo por principal objeto facilitar la navega
CIÓn, y por consiguiente, la tijación de una tarifa, por en
tradas y saltdas, representaba la cDmpensación de los gas
tos que demandaba la construcción y conservación en 
buen estctdo de esa obra; 

Que desde que las obras comenzadas se abandonaron 
después, volviendo el canal á su estado primitivo, el co
br<J de Jos derechos que la empresa efectúa f'S abusivo y 
el Poder Ejecutivo no puede lícitamente tolerar se impon-
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ga al Comercio el pago de sumas que sólo deben satis
facerse en cambio de las facilidades que rara el transporte 
de los cereales pudiera ofrecérsele; 

Que vencidos con exceso los distintos plazos acordados 
por la Dirección General de Rentas, para que los conce
sionarios practicaran las obras á. que estaban obligadr¡s y 
abonaran el sueldo del guarda re:spectivo, sin resultado 
alguno, procede declarar caduca la concesiótl de que se 
trata, 

El Presidente de la Rep!tblica

DECEETA: 

Déjase sin efecto el decreto de habilitación de la re
ferencia así como también la tarifa que por compensación 
de servicios aprobó el Poder Ejecutivo. 

La Dirección General de Rentas ordenará á la Aduana 
del R0sario gestione por los medios á su alcance el abo
no de las sumas adeudadas por los conce;;ionarios. 

Comuníquese, etc. y pase á la Dirección General de Ren
tas á sus efectos. 

ROCA. 
]OSÉ M" ROSA. 

Decreto habilitan !lo como depúsito fiscal un a lmacen en la 
calle Serrano y Co,;ta Rica, de don Tihurcio Reuegas. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 16 <le 1898. 

Vista la solicitud que precede, del seüor Tiburcio Be
negas, pidiendo se habilite como fiscal un depósito de 
vinos sito en la calle Serrano esquina Costa Rica á los 
efectos de la expedición de certificados y warrants; y 
resultando de los informes producidos quP nada obsta 
para que se acuerde la habilitación de la referencia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda habilitado el almacen indicado en el 
preámbulo, como depósito aduanero, al solo objeto de que 
$e puedan expedir, bajo la respomabilidad del recurrente, 

.+. 
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certificados y warrants, de acuerdo con la ley de la ma
teria de 2 7 de Ago.<~to de 1888. 

Art. 2° La expedición de warrants podra efectuarse 
únicamente sobre vinos, debiendo fiscalizar todas las ope
raciones el Inspector que el Poder Ejecutivo designará, 
con la remuneración mensual de ($ 150 m/n) ciento cin
cuenta pesos moneda nacional de curso legal, que abonará 
el recurrente el primero de cada mes. 

Art. 3° Todas aquellas funciones que la ley de warrants 
y decreto reglamentario de 22 de Marzo de 1894 acuerda 
á la oficina y empleados de Aduana para la solicitud y 
expedición de certificados de los depósitos que se lleven 
á cabo en el almacen que por este decreto se habilita, 
serán de cargo exclusivo del recurrente con lA interven
ción del inspector fiscal. 

Art. 4° La preseute concesión caducará en el momento 
que el Poder Ejecutivo así lo disponga, sin por el hecho 
dar lugar á reclamo ni indemnización de ningún género. 

Art. 5o Extiéndase por la división respectiva el nombra
miento de Inspector á que se n::fiere el artículo 2°. 

6° Comuníquese, etc. 
(Exp. 2580, B, 1898). 

ROCA. 
JOSÉ :M:". ROSA. 

necreto reglamentario de la ley de Patentes para 1899. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1898. 

Siendo necesario proceder á la reglamentación de la 
ley núm. 3739, á fin de aclarar las disposiciones que con
tiene-y en uso de la facultad quf' el artículo 86 de la 
Constitución, en su inciso 2°, le confiere, 

l!t Preside1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Desde el 1° de Enero próximo la Aministración 
dispondrá que los Avaluadores efectúen la clasificación de 
patentes con arreglo á la ley, debiendo terminar este 
trabajo el 28 de Febrero, en cuya fecha presentarán los 
registros definitivos, con un resúmen estadístico de las 
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clasificaciones é importancia del capital declarado por los 
contnbuyentes. 

La clasificación será fiscalizada de acuerdo con lo qne 
establece el art. 15 de la ley, por el borrador de los 
avaluadores, que será presentado á ese efecto semanalmente. 

Art. 2° La declaración á que se refiere el art. 17 de 
la ley, será tomada en el <Jcto de la clasificación, sin per
juicio de establecer, además' en el registro el capital que 
calcule el Avaluador. Dicha declaración se expresará en 
el mismo acto, bajo la firma del contribuyente, en una 
boleta especial que reservará el Avaluador para constancia. 

Art. 3o El Avaluador que clasifique negocios, industrias 
y profesiones que no existan al practicar::,e la clasificación 
general, abonará de su peculio las patentes que haya 
fijado: -y si omitiera clasificaciones, sufrirá una suspen
sión de cinco días sin sueldo por cada caso, 

Art. 4° Tan luego como terminen las tareas del Jurado, 
la Dirección General de Rentas, previo exámen de los pa
drones, formará el cargo que establPce el art. 21 de la 
ley y comunicará á la Contaduría General el importe de 
la clasificación. 

La Dirección General de Rentas tomará nota de los in
gresos diarios por el balance que la tesorería de la Ad
ministración pasará á la Contaduría de la misma, en re
gistros especiales formados de todas las partidas que figuren 
en los padrones confeccionados por los Avaluadores durante 
el año, devolviendo el balance á la Administración des
pués de hechas las anotaciones en cada partida, con 
constancia de haberse tomado razón. 

Art. 5° A los efectos del art. 2 7 de la ley, divídese la 
Capital en dos circunscripciones, comprendiendo la: 

Circunscripción Norte-Las secciones 1 ", 3", 5", r, ~\ 
11\ 13a, 15a y 17", Belgrano y Flores Norte:-y la. 

Circunscripci<1n Sud-Las secciones 2", 4a, 6\ 8", 10\ 
12a, 14", 16a, 18a, 19\ 20" y Flores Sud. 

Los Jurados sesionarán en el local de la Administración 
desde el 1° de Marzo. 

Art. 6° De los reclamos se tomará razón en un libro 
de actas, debiendo el A valuador practicar iguales anota
cione5 en los registros de clasificación, á cuyo objeto se 
pasarán estos últimos diariamente al Jurado. Todo recla
mo sobre eliminación de clasificaciones será presentado 
por escrito, á la Dirección General de Rentas y resuelto 
por ella. 

.+. 
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Art. 7° El Avaluador que, sin causa debidamente justifi
cada, no concurra á las sesiones del Jurado, sufrirá una mul
ta de veinte pesos por cada inasistencia, los que le serán 
descontados de sus haberes. 

Art. 8° En todos los casos en que se Inicien gestiones 
que versen sobre error de clasificación, liquidación ó ina
plicabilidad de la multa, deberá acreditarse el depósito 
previo en el Banco de la Nación de la suma que origine 
la gestión, no pudiendo darse curso á ninguna solicitud 
sin que se haya llenado este requisito. 

Los negocios, industrias y profesiones que cesen antes 
del 30 de Abril, sólo están obligados á pagar el impuesto 
por los meses que hubiesen funcionado, siempre que so
liciten la liquidación dentro de aquel término, acompa
ñando constancia de haber depositado en el Banco de la 
Nación la cuota proporcional que les corresponde, y un 
certificado del comisario de la sección que compruebe la 
clausura. Después del 30 de Abril, no se admitirá nin
gún pedido de liquidación. 

Art. 9° El pago de las patentes se efectuará en esta forma: 
Hasta el 31 de Enero, los ambulantes y patentes ma

rítimas. 
Hasta el 30 de Abril, las patentes comerciales, indus

triales y profesionales. 
Las patentes por meses S"' pagarán hasta ocho días 

después de efectuada la clasificación. Vencidos estos pla
zos, unas y otras incurrirán en la multa de 50 °/o. 

Art. 10. Para el cobro de la deuda con multa, los co
bradores serán divididos en dos grupos, como sigue: 

Los del primer grupo tendrán á su cargo la inspección 
y revisación de las patentes y el cobro de la deuda del 
último ejercicio vencido ó corriente: y el segundo grupo 
el cobro de la deuda atrasada existente y la que al ter
minar cada año no haya sido liquidada por los cobradores 
del primer grupo. 

Cada cobrador fiscal del primer grupo, en su respectiva 
sección acompañará al Avaluador en la clasificación anual 
de las patentes, debiendo confeccionar un registro, que 
retendrá en su poder para utilizarlo en el desempeño ul
terior de sus funciones. 

Art. 11. Las solicitudes para la clasificación de que 
trata el articulo 23 de la ley se presentarán al Avaluador 
de cada sección con un certificado del comisario de po
licia respectivo, haciendo constar si es negocio nuevo el 
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que se establece. La clasificación en estos casos se efec
tuará dentro de los tres días siguíentes á la presentación 
de la solicitud, prévia inspección del negocio por el Ava
luador quien dejará en el mismo local, bajo la más seria 
responsabilidad, la boleta-aviso que prescribe el artículo 16. 

Art. 12. Los respectivos avaluadores anotarán en los 
registros la clasificación por meses, estableciendo la fecha 
desde la cual se han de contar los términos para el re
clamo y el pago. 

Art. 13. Las patentes semestrales de seguridad de má· 
quinas valdrán por los meses de Enero á :30 de Junio, y 
de 1° de Julio á 31 de Diciembre, cualquiera que sea la 
fecha en que se expida. 

El certificado á que se refiere el artículo 11 de la Ley 
expresará matricula, arqueo y banderas de los buques, 
especificados si son de puerto, cabotaje, postal ó de carga. 

Art. 14. Las embarcaciones menores de diez toneladas 
que se destinen al cabotaje decláranse comprendidas, á los 
efectos del impuesto, en el inciso 1 o del artículo 4o de la 
ley. Las que no alcancen á una tonelada y sirvan ex
clusivamente para el tráfido interno de las islas quedan 
exentas de patente. 

Art. 15. La Dirección General de Rentas dispondrá que 
la autoridad aduanera establecida en San Fernando y 
Martín García efectúe la cobranza de las patentes marí
timas é industriales que correspondan según la ley y re
mitan quincenalmente á la Administración General una 
planilla de la recaudación, acompai'i.ando el certificado de 
depósito en el Banco de las cantidades cobradas ó estas 
mismas cuando no haya sucursal donde depositarlas. 

Art. 16. Los vendedores ambulantes y repartidores 
comprendidos en los incisos 1 o y 2o del artículo 3°, lle
varán una placa metálica visible representativa de la pa
tente que les corresponde. En caso de no tenerla con
sigo, serán obligados á tomar nueva patente, cualquiera 
seo. la razon que aleguen. Los demás deben llevar la 
patente bajo la misma pena establecida para los anteriores. 

Art. 17. Oueda facultada la Dirección General de lientas 
para autorGar la cancelación de las cuotas de más de 
dos ai'i.os que existan en los registros y cuyos deudo
res no hubiesen sido impetrados judicialmente, debiendo 
la administración del ramo pasar nota y planilla dupli
cada de la deuda para el correspondiente descargo y co
municación del caso á la Contaduría General. 

~ .. .. 
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La deuda no prescripta todavía y que resulte incobra
ble por la desaparición inmediata de los negocios, in
dustrias ó profesiones, se anotará en registros alfabéticos 
que faciliten su cobranza antes de la prescripción. 

Art. 18. La Administración de Contribución Territorial 
y Patentes, impartirá oportunamente á los gobernadores, 
colectores y receptores, las instrucciones necesarias, re
mitiéndoles además registros, estados y boletas para la 
recaudación del impuesto. 

Art. 19. Las oficinas nacionales suministrarán á la Di
rección General de Rentas los datos que solicite para la 
aplicación y cobro de las patentes. 

Art. 20. Comuníquese, etc., etc., 
ROCA. 

JosÉ lVra. RosA. 

Decreto sobre ]n•escripción de los reparos aduaneros. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1898. 

Vistos los reparos por errores de liquidación en el des
pacho aduanero de los aüos 1891, 1892 y 1893, formula
dos por la Comisión Especial de Balances en 1895 y 1896 
á varios comerciantes; y 

RESULTANDO: 

Que el artículo 21 de la ley de Aduana para 189l~ limi
tó á dos aüos el término de cinco, fijado por los artícu
los 426, 427 y 433 de las ordenanzas para la prescripción 
de los reclamos por errores de cálculo ó liquidación; 

Que los comerciantes recurrentes, al acogerse á la ci
tada prescripción de la nueva ley de Aduana, considera
ron prescripto el derecho del Fisco para formular reparos 
por errores ocurridos tres y cuatro aüos atrás, pretendien
do dar un efecto retroactivo á dicho articulo 21 de la 
ley anual; 

Que ha llegado la oportunidad para este Ministerio de 
reglamentar el artículo 25 de la ley de Aduana vigente, 
antes 21, fijando '>U verdadero alcance para lo futuro, á 
fin de solucionar asuntos pendientes: y 
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CONSIDERANDO: 

1 o Que una nueva ley que acorte el término de una 
prescripción ya comenzada, no puede aplicarse retroacti
vamente á efecto de aprovechar el nuevo plazo, compren
diendo en él al tiempo ya transcurrido, pues el Código 
Civil, en su artículo 4051, estatuye que: «Las prescripciones 
comenzadas antes de regir e! 1ZI!CVO Código están sujetas á las leyes 
anteriores; pero si por esas leyes se requiriese mayor tiempo 
que el que fijan las nuevas, quedarán, sin embargo, cumpli
das desde que haya pasado el tiempo designado por las nue
vas leyes coJttado desde el día que rija e! 1mevo Código». 

De modo que el tiempo pasado antes de su vigencia 
no se cuenta; 

Que el principio sancionado por nuestro Código Civil 
para los que quieran acogerse á la nueva ley, en esta 
materia es: que toda prescripción comenzada antes de la 
vigencia del Código está regida por las leyes antiguas, sin 
que se pueda unir el tiempo transcurrido con anterioridad 
á esa vigencia con el posterior para completar el plazo 
de la prescripcion más corta adoptada por la nueva ley. 
Este princípio evita una retroactividad injusta, como la 
que resultaría si se aplicara al tiempo transcurrido el nuevo 
y más corto plazo, pues la acción podría, contra toda ra
zón, encontrarse prescripta en el instante mismo de la 
promulgación de la ley, y la ley nueva no ha pretendido 
crear al adversario una posición más ventajosa que la que 
le dejaba la ley antigua. 

Que aplicando esta doctrina al presente caso y aco
giéndose los comerciantes al plazo de la nueva ley, no 
pueden estos, computando el tiempo transcurrido, preten
der se declaren prescdptos los derechos del fisco. 

Que, por otra parte, no podría darse efecto retroactívo 
á una ley anual como la de Aduana, dado el carácter es
pecial de ella, pues sólo es dictada para regir dentro de 
un término dado; 

Que, finalmente el Poder Ejecutivo en los artículos 27 
y 30 de los decretos reglamentarios de las leyes de con
tribución territorial y patentes, respectivamente, ha fijado 
el principio para resolver estos casos, declarando que las 
prescripciones comenzadas con anterioridad á esas leyes 
dictadas para el corriente año, están regidas por la anti
gua legislación, y sólo por la nueva la que empieza desde 
la época de la promulgación de estas; 

Por estas consideraciones. 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La prescripción establecida por el art. 25 de la 
ley de Aduana, sólo rige para los despachos producidos 
durante el vigor de la misma, estando regida la prescrip 
ción comenzada con anterioridad á la ley ele Aduana de 1896 
por la antigua legislación. 

Art. 2° La Dirección General de Rentas dispondrá que 
todos los reparos pendientes y formulados por la comisión 
de balances, se hagan efectivos de acuerdo con este decreto. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

(Exp. 17, H, 1895.) 
ROCA. 

JOSÉ JYe ROSA. 

Oecreto acordando en arrendamiento un área de terreno en 
el puerto de la Capital á don Federico Olmos. 

Departa mento de Haciencht. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1898. 

Vista la solicitud que precede del seiíor Federico Olmos, 
pidiendo en arrendamiento un área de terreno, 30 metros 
de frente por 40 metros de fondo, de los ganados al río 
por la construcción del puerto de la Capital, con el objeto 
de establecer galpones para depósitos de forrajes; fl.tento 
lo informado por la Oficina de iVIovimiento y teniendo en 
cuenta que el decreto que dispone reservar los terrenos 
fiscales disponibles en los diques y dársenas, se ha referido 
á los que se encuentran sobre los muelles y en modo alguno 
á los que, como el de que se trata, se halla alejado de 
la ribera. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase en arrendamiento al señor Federico 
Olmos, en el sitio indicado por el mismo, en el dique 
número 2, los 30 metros ele frente por 40 metros ele fon
do solicitados, siempre que dicha área se encuentre á 
70 metros de los muelles en la parte interíor del puerto 
de la Capital, en los terrenos, ganados al río y con el ex-
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elusivo destino de la construcción de galpones para el alma
cenamiento de forrajes. 

Art. 2° El;concesionario abonará por cada metro cuadrado 
de terreno, y por m'io, la suma de ( $ c,ro O .GO) sesenta cen
tavos oro sellado, debiendo hacer el pago en la tesorería 
de la Aduana de la Capital, por trimestres adelantados. 

Art. ;3o El arrendatario cl'-:berá presentar á la aprobación 
del Poder Ejecutivo, los planos, etc, ele las obras á ejecutar 
en el terreno cedido en alquiler. siendo entendido que 
tanto la Aduana de la Capital, como la Dirección General 
ele Rentas y Oficina de Movimiento, tendrán completa juris
dicción en el terreno, á los efectos fiscales, como si se 
tratara ele una repartición del Estado. 

Art. 4° Esta concesión reviste carácter precario, y por 
lo tanto, en todo momento, el Poder Ejecutivo puede anu
larla, sin que por ello dé lugar á reclamo ni indemnización 
ele ningún género. 

Art. 5° Comuníquese, etc, y pase á la Dirección General 
ele Rentas á sus efectos. 

(Exp. 1419, O. 1898.) 
ROCA. 

]osE Ma RosA. 

Ley sobre circulación y amot·tización de cédulas hipotecat·ias 

l!-t Senado )' Cámara de Diputados de la .Naáóu Arr;'f!ntúza, 
rezmidc;s en Cougreso, ctt., saJtcionau con fuer.c:a de-

LEY: 

Art. 1" El Banco Hipotecario Nacional podrá tener en 
circulación cédulas hasta el valor total ele las emisiones 
autorizadas hasta la fecha ele esta ley, con exclusión de 
las cédulas á oro. 

Art. 2° El directorio del Banco fijará el interés y la 
cuota de amortización ele las cédulas que emita y cobrará 
la comisión del uno por ciento anuaL 

Constituirán una misma serie, las que tengan igual 
interés é igual cuota ele amortización. 

Art. 3" Las cédulas ele las emi~iones actualmente en 
circulación, que por cualquier concepto adquiera el Banco, 
ya sea por pagos, compra, chancelación y anticipos, no 
se considerarán retiradas, á los efectos del artículo 1°1 

mientras no sean destruidas por el fuego. 

+. 
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Art. 4° El Banco podrá, en la ejecución de los nuevos 
· contratos, como en la de los hechos desde su instalación, 
ordenar la venta de los inmuebles gravados, en los casos 
previstos por la ley orgánica, de la manera establecida 
por dicha ley, aunque el inmueble se encuentre embar
gado en virtud de órden judicial y por ejecución de otros 
créditos, y aunque el deudor este concursado ó haya sido 
declarado en quiebra. 

En estos casos, el Banco deberá poner á disposición 
de la autoridad respectiva, después de realizado el re
mate, el remanente del precio, una vez cubierto er crédito 
á su favor y los gastos de remate. 

En los casos de ejecución, concurso ó quiebra del den" 
dor, el Banco deberá hacer uso de su derecho, inmedia
tamente de quedar ejecutoriado el auto que ordene el 
remate, aunque la deuda hubiera estado servida con re
gularidad. 

El auto que ordene el remate deberá notificarse al 
Banco. 

Si el Banco no realizara la venta dentro de dos meses, 
contados desde que el Juez decretó el remate, éste podrá 
ordenarlo en la forma ordinaria, á petición de parte inte
resada en el Juicio. 

Art. 5° El Banco no podrá acordar préstamos, sinó gobre 
propiedades que produzcan ó sean aptas para producir 
renta. 

Art. 6° Los deudores del Banco podrán hacer las amor
tizaciónes parciales extraordinarias (art. 57 de su ley orgá
nica) hasta en un cinco por ciento como mínimum de la 
deuda primitiva. 

Art. 7° El Directorio del Banco podrá acordar nuevos 
préstamos sobre inmuebles comprometidos en contratos 
anteriores con el mismo Banco, siempre que éstos hubiesen 
aumentado de valer por razón de mejoras pr0ductivas he
chas en los mismos, cuando menos en un cincuenta por 
ciento del primitivo préstamo; debiendo en tales casos can
celarse los contratos anteriores, antes ó al escriturarse los 
nuevos. 

Art. 8° Deróganse las disposiciones anteriores en cuanto 
se opongan á la presente. 

Art. po Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en 
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Buenos Aires, á veinte de Diciembre de mil ocho cientos 
noventa y ocho. 

N. QUIRNO COSTA. 
B. Ocampo, 

Secr(•tario d(•! Senado. 

(Registrada bajo el no 3751) 

Departamento ile Hacienda. 

MARCO AVELLANEDA. 
A. M. Tal/aferro, 
S<·netario de la C. de D. 

Buenos Aires. Dicir,mbre 24 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese, dése al Registro Nacional y archívese. 

ROCA. 
JoSÉ Ma RosA. 

J,ey de almacenaje y eslingaje 

El Seuado y Cámara de Diputados de la Nación Argmti1la, 
reztllidos eu Co11greso, etc. smzcioumt co;t fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Declárase vigente, para el año de mil ochocientos 
noventa y nueve, la ley de impuestos de almacenaje y 
esli~gaje que actualmente rige, con las siguientes modifi
caciOnes. 

1 o Suprimir el art. 4°. 
2° Al final del art. 6°, que será el 5°, agregar; "Y es 

un impuesto que debe abonarse. hágase uso ó no de peo
nes fiscales, esté ó no exonerada de derechos la mercade
ría, por cualquier concepto. 

3° A continuación del art. 6°, que quedó como 5°, co
rriéndose la numeración de los restantes, se agregarán 
los que siguen: 

«Art. 6° Los artículr>s de producción nacional, abonarán 
por eslingaje la quinta parte de la tarifa establecida por 
el artículo antelÍor>>. 

«Art. 7° Acuérdase á las mercaderías mencionadas en el 
artículo anterior tres días de permanencia en los almacenes 
de Aduana, sin gravámen alguno; vencido este plazo, pa
garán almacenage con arreglo á la Ley y desde la fecha 
de la entrada del buque». 

37 

+ 
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Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 

en Buenos Aires, á veinte de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

N. QUIRNO CosTA. 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el n" 3752.) 

Departamento de Hacienda. 

MARCO AVELLANEDA. 
A. M. Tal/aferro, 
Secretario la C. de ll. D. 

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación Argentina; cúmplase, co
muníquese, etc. 

ROCA. 
JosÉ M". RosA. 

necreto autorízantlo á la Junta del Crédito Público Nacional 
para regularizar la emisión ele títulos de la J .. ey N° 3059. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1898. 

Vista la precedente nota de la Oficina de Crédito Pú
blico Nacional y el informe de la Contaduría General, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que por Ley No 3059 de 5 de Enero de 1894, se 
autorizó la emisión de 15.000.000 en títulos de la Deuda 
Interna de 6 °/

0 
de renta y 6 ° lo de amortización, para la 

consolidación cie la Deuda Flotante á papel de la Nación, 
anterior al 31 de Diciembre de 1892. 

2° Que por Ley No 3282 de 1° de Octubre de 1895 se 
autorizó el aumento de los $ 15.000.000, en $ 1.000.000, 
en títulos de la Ley No 3059, como empréstito á la pro
vincia de Tucumán que sería destinado exclusivamente á 
la construcción de las obras necesarias para dotar de 
aguas corriente~, á la capital de esa provincia; y por ley 
3718, sancionada el 29 de Setiembre de 1898, quedó 
ampliada esta suma en $ 200.000, formando un total de 
$ 1.200.000. 
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3o Que, en consecuencia, la emisión de $ 15.000.000 
quedó aumentada hasta la suma de 16.200.000, por cuanto, 
con arreglo á la Ley 3059, los $ 15.000.000 están espe
cialmt:nte destinados al pago de los créditos pendientes 
hasta fin del ejercicio económico de 18q2. 

4° Que por Ley No 3420 de 5 de Octubre de 1896 se 
autorizó al Poder Ejecutivo para emitir, á cargo de la 
Ley No 0059 de 5 de Enero 1894, hasta la suma de $ 
6.000.000 en Fondo" Públicos, con destino á la conclusión 
del ferro-carril de Dean Funes á Chilecito y de Salta á 
El Carril, á que se refiere la Ley No 2978 de 25 de 
Setiembre de 1893, y del Chañar a Burruyacú, del Ferro·. 
Carrtl San Cristóbal. 

5° Que para el retiro de los S 6 000.000 en que se 
amplía la emisión de los Títulos de la Ley No 3059, se 
afectan los recursos votados por ht Ley No 2878 y 3037 
(Art. 10) en el tiempo y forma que, á juicio del Poder 
Ejecutivo lo permita la liquidación del Banco Nacional. 

6° Que los recursos que se destinan para esas obras 
por la Ley N° 2978 de 25 Setiembre 1893, eran los fondos 
afectados á la ejecución del contrato pendiente con la 
Casa L. González y C". que están depositados en el Banco 
Nacional á la orden del Gobierno y que serán retirados 
en el tiempo y forma que la Ley de liquidación del Banco 
Nacional se lo permita; y los que destina la Ley No 3037 
de 18 Noviembre 1892 (de liquidación del Banco Nacional), 
son los fondos sobrantes del Empréstito L. González y ca. 
que se :fija $ oro 2.37 4.858, cuya transferencia á la cuenta 
Tesorería General, queda ordenada por el mismo artículo 
1 O de la citada ley. 

7° Que, según los informe~ producidos, el Crédito Pú
blico Nacional ha emitido, hasta la fecha, títulos de la 
Ley No 3059 por valor total de $ 14.621.339.86, corres
pondiendo de esta suma, ~ 1.200.000 á la Provincia de 
Tucumán, según Leyes Nos 3282 y 3718, y $ 3.800.000 
al Departamento de Ingenieros, de acuerdo con la Ley 
N° 3420. 

So Que, en consecuenci::t, corresponde que la Junta de 
Administración del Crédito Público Nacional, proceda á 
la impresión de los siete millones doscientos mil pesos rnfn 
($ 7.200.000) en títulos de Ley No 3059 de 5 Enero 1894 
para completar la suma de $ 22.200.000 á que, con arreglo 
á las citadas Leyes N"' 3059, 3282, 3420 y 3718, debe 
ascender la emisión de los títulos de Ley 3059. 

+. 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Queda autorizada la Junta de Administración 
del Crédito Público Nocional para adoptar las medidas 
necesarias para regularizar la emisión de los títulos á que 
se refiere el Considerando So: acreditándose á la primera 
5erie de $ 15.000.000 los $ 5.000.000 cinco millones á 
que ascienden las sumas ya entregadas, según Conside
rando 7°, en ejecución de las Leyes 3282, 3420 y 3718, 
que deben quedar disponibles á los efectos de las dispo
siciones legales en vigencia. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General, insértese 
en el Registro Nacional y pase al Crédito Público Nacional 
á sus efectos. 

ROCA. 
JosÉ Ma ROSA. 

Decreto reglamentando la ley «le contribución territorial 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1898. 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 18 de la ley de 
contribución territorial sancionada para 1899 por el hono
rable Congreso, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Desde la fecha de este decreto, la Administración 
dispondrá que el cuerpo de avaluadores proceda á avaluar, 
con arreglo á ley, todas las propiedades que en los registros 
aparezcan con menos edificación que la que tíenen en la 
actualídad, in el u yendo además, las nuevas construcciones 
que se terminen hasta el 30 de Junio. En esta misma fecha 
quedarán cerrados los Registros de A valuación, expresándose 
bajo la firma del Avaluador, el número de partidas avalua
das y la importancia de la avalnación. 

Art. 2° Los avaluadores formarán un plano gráfico de las 
secciones á su cargo. Sobre la base de este trabajo, la Ad 
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ministración hará ejecutar planos murales en escalá uniforme 
con designación del propietario y edificación. 

Art. 3o Los inmuebles exonerados del impuesto por la ley, 
deberán incluirse en los registro::, bajo la partida corres
pondiente, con nota de su exoneración legal firmada por 
el avaluador. 

Art. 4° Cada propietario ú ocupante de la propiedad, re· 
cibirá una boleta-aviso, tanto de la avaluación modificada, 
como de la que no lo sea. 

La entrega de dichas boletas se hará personalmente por 
los encargados de practicar la avaluación hasta el 30 de 
Junio, siendo subsidiariamente responsable el Inspector de 
Avaluadores, del cumplimiento de esta disposición. 

Art. 5° Los contribuyentes que hasta el 30 de Junio no 
hubiesen recibido sus boletas, deberán reclamarlas á la Ad
ministración sin que el hecho de no haberlas recibido á 
domicilio pueda servir de excusa en ningun caso. 

Art. 6° El Jurado que establece el artículo 3° de la ley, 
se instalará el 1 o de Julio, en el local de la Administlación y 
funcionará durante quince dias hábiles para atender los re
clamos sobre avaluaciones practicadas en el año 1899 úni
camente. De los reclamos se tomará razón en un Libro de 
Actas, debiendo el A val uador practicar iguales anotaciones 
en los Registros de Avaluación á cuyo efecto se pasarán 
diariamente al Jurado. 

Art. 7° La Administracción se formará cargo de las 
sumas que arrojen los padrones, con deducción de las ba
jas hechas por el Jurado, y dará cuenta á la Dirección 
General de Rentas, acompañando una planilla por duplica
do del monto de la deuda según los registros rle cada 
sección, para que ésta á su vez, previa confrontación de 
los mismos, forme el cargo correspondiente y lo comuni
que á la Contaduría General, adjuntando una de las pla
nillas al efecto. 

La Dirección Ger.eral de Rentas tomará nota de los in
gresos diarios por el balance que la tesorería de la Ad
ministrarción pasa á la Contaduría de la misma en regis
tros especiales formados de todas las partidas que figuren 
en los padrones confeccionados por los Avaluadores du
rante el año, devolviendo el balance á la Administración 
después de hechas las anotaciones en cada partida, con 
constancia de haberse tomado razón. 

Art. 8° El pago del impuesto se efectuará hasta el 31 

_ .... _ 



598 MINISTERIO DE HACIENDA 

de Agosto con boletas talonarias conformadas previamen
te por la Sección de Registros. 

Art. go La anotación de pago se hará diariamente por las 
boletas de ingreso y por los balances.-En el primer ca
so lo efectuará la Sección de Registros, y en el segundo 
la contaduría de la Admistracción. 

Art. 1 O Vencidos los términos señalados para pagar 
las cuotas, la Oficina formará una lista de todos los deu
dores morosos que no hubiesen concurrido á efectuar el pago. 

Para el cobro de la deuda con multa, los cobradores 
se dividirán en dos grupos en esta forma: los del primer 
grupo tendrán á su cargo el cobro de la deuda del últi
mo ejercicio vencido ú corriente, y el segundo, el cobro 
de la deuda atrasada existente y la que al terminar cada 
año no haya sido liquidada por los Cobradores del pri
mer grupo. 

Cada Cobrador del primer grupo, en su respectiva sec
ción, acompañará al Avaluador como auxiliar en los tra
bajos que se le encomiendan por los artículos 1 o y 4° de 
este decreto. 

Art. 11. El cobro del impuesto en los territorios nacio
nales se efectuará en la forma y tiempo que se detenni
na en este decreto para la Capital federal. 

Los gobernadores, colectores ó receptores, en su caso 
enviarán quincenalmente á la Administración del ramo, 
una planilla en que se exprese el ai'ío, partida y cuota 
de lo que hayan recaudado, acompaüando el certificado 
de depósito de las sumas cobradas ó estas mismas cuando 
no haya donde depositarlas. 

Art. 12. Concluído el plazo para el pago de contribu
ción territorial, los gobernadores, receptores ó colectores, 
en su caso, nombrarán una ó más personas encargadas 
del cobro por apremio de la deuda con multa. 

Art. 13. Estos cobradores presentarán fianza de un pro
pietario sol vente, residente dentro de la respectiva j uris
dicción, · é impetrarán solamente á los deudores que ten
gan residencia habitual en el mimo territorio. 

Art. 14. La cobranza á los deudores morosos, empeza
rá tan pronto como se reciban las planillas de lo recau
dado en la Capital federal, remitídas por la Administración 
del ramo, inmediatamente después de vencido el plazo 
para el pago. 

Art. 15. Servirá de suficiente título para el cobro por 
apremio, fuera de la capital federal, la constancia de deu-
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da visada por el gobernador, colector ó receptor, en su caso. 
Art. 16. Esas reparticiones abrirán cuenta detallada en 

un libro especial, por el importe de las constancias que 
entreguen á los cobradores, y auotarán, como descargo 
en la misma, las sumas que ingresen ó valores que se le 
devuelvan. 

Art. 17. Dichos cobradores no podrán retener los fon
dos que recauden, bajo pretexto alguno, por más de un mes. 

La inobservancia de esta disposición será castigada con 
la separación inmediata del cargo, sin perjuicio de recu
rrir contra la fianza, si hubiera lugar. 

Art. 18. Los cobradores percibirán la mitad de las mul
tas que hagan ingresar, debiendo pa.garse esta retribución 
por las oficinas de que dependan. . 

Art. 19. En todos los casos que no sean de competen
cia del Jurado, en que se inicien gestiones de cualquier 
naturaleza respecto de la avaluación, deberá acreditarse 
el depósito prévio, en el Banco de la Nación, de la suma 
que origine la gestión, no pudiendo darse curso á ningu
na solicitud sin que se haya llenado este requisito. 

Art. 20. En los casos de que trata el artículo 12. de 
la ley, los escribanos deberán acompañar un plano con 
el número de los lotes, nombre de los compradores y 
sus domicilios. Los mismos escribanos no autorizarán con
tratos de arrendemiento de propiedades ubicadas en los 
territorios nacionales sin el certificado á que se refiere 
el artículo 12. que se menciona. 

Art. 21. La Administración General del ramo remitirá 
á quienes corresponda con anticipación los registros en 
blanco, planos gráficos, planillas, boletas, recibos y las 
instrucciones que considere necesarias para el mejor cum
plimiento de las prescripciones de esta ley en la parte 
que se refiere á territorios nacionales. También hará pu
blicar la avaluación de las propiedades seguida de las 
ventas realizadas dentro del año. 

Art. 22. Oueda facultada la DireC'ción General de Ren
tas para habilitar tesorerías auxiliares cuando lo crea ne
cesario, y autorizar los empleados que recauden el impuesto 
en las mismas tesorerías, solicitando del Ministerio de 
Hacienda la remuneración á que hubiere lugar por los 
servicios que presten. 

Art, 23. Comuníquese, etc., y archívese. 
ROCA. 

Jos:E M" ROSA, 



.. 
600 MINISTERIO DE HACIENDA 

Hecreto concediendo en arrendamiento unos terrenos en la 
Hársena Sud á los Sefwres A. Gardclla y ()". 

Departamento ele Haeienda. 

Buenos Aires, Diciembre 26 cle 18!!8. 

No habiendo inconveniente en deferir á lo solicitado por 
los señores Angel Gardella y C". dado el objeto á que se 
destina la casilla de que se trata y el carácter precario de 
la concesión, 

1:!-t Preside1tte de la República

DECimTA: 

Concédese en arrendamiento a los señores Angel Gar
della y Cn. (4 m 40) cuatro metros cuarenta decímetros 
cuadrados de terreno, en la Dársena Sud, y en el paraje 
que la Oficina de Movimiento designe, con el ex elusivo 
objeto de establecer una casil1a con un aparato telefónico, 
para atender á las necesidades que reclama el servicio de 
vapores remolcadores de que son propietarios los solicitan
tes. 

Por el arrendamiento de la referencia, los concesiona
rios abonarán mensualmente en la tesorería de la Aduana de 
la Capital, la suma de ($ 20) veinte pesos moneda nacio
nal curso legal. 

El Poder Ejecutivo en cualquier momento podrá dejar 
sin efecto esta concesión sin por el hecho dar lugar á re
clamo ni indemnización de ningún género. 

Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General de Ren
tas á sus efectos. 

(Exp. 1605, G, 1896). 
ROCA. 

JosÉ M" RosA. 

Hecreto nombt•ando los micmbt•os que deben cnm¡wncr la 
.Junta del t:t•é•lito Público 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1898. 

Venciendo el 31 del presente mes el término para que 
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fueron nombrados los actuales miembros de la Junta de 
Administración del Crédito Público Nacional, y de acuer
do con la Ley número 603, 

E! PresidcJlte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Durante el próximo año de 1899, la menciona
da Junta se compondrá de los Sres. J. M. Piñero, Gui
ll_ermo. Arning, y doctores José Alejo Ledesma y Victo
nno V1ale, con el actual presidente. 

Art. 2o Comuníquese, etc., y archívese 
ROCA. 

JosÉ Mrt. RosA.· 

1\t~IICI'IIo limitando el número de unas casillas á construirse 
con destino it la Aduana de la Caf)ital. 

Depal'tamento tle Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 27 ele 1898. 

Visto lo expuesto por la Aduana de la Capital y tenien
do en cuenta la urgencia que existe para que á la bre
vedad posible puedan los nuevos depósitos prestar los ser
vicios á que están destinados, así como también que con 
la supresión de una de las casillas (por haber sido ya 
construida por la Aduana) la diferencia del precio ele cos
to resultante, con las modificaciones que la citada repar
tición manifiesta son necesarias introducir en la construc
ción de las mismas, sólo es de $ 200 m¡n. 

12? Presidmtc de !a Repub!ica, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 
La construcción de las casillas autorizadas por acuerdo 

de fecha 3 de Octubre último, queda limitada al número 
de cuatro, al precio ele cuatrocientos pesos moneda nacio
nal curso legal cada una, con las modificaciones que in
dica en su precedente nota la Aduana de la Capital. 

Comuníquese, etc. y pase á dicha repartición á sus 
efectos. 

(Exp. 2773, C, 1898.) 

+ 

ROCA.-JosÉ M. RosA.-A. ALcORTA. 
"'7':"~MILIO FRERS.-M. RIVADAVIA. 
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neereto habilitando para el embar•pte y exJtortación de fruto~ 
del ¡Jais un terreno en el Riachuelo de los Sres. l~oca y 
RichnotT. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre ,¿¡ de tS\18. 

Vista la presente solicitud de varios comerciantes ex
portadores, pidiendo se habiliten como puntos de embar
que para la exportación ele los estaqueaderos de los Sres. 
Roca y Kirchhoff, situado en la ribera del Riachuelo; y 
desprendiéndose de los informes que preceden de la Adua
na de la Capital y Dirección General de Rentas, que puede 
accederse á lo solicitado, 

El Prcsidcllte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Habilítase para la exportación de frutos del país 
los estaqueaderos de los Sres. Santiago U. Roca y Diego 
Kichhoff, que se encuentran situados sobre el Riachuelo 
al otro lado del puente de Barracas. 

Art. 2o Es obligación de los concesionarios construir á 
sus expensas una casilla adecuada para el servicio del 
guarda que debe fiscalizar las operaciones que por dicho 
punto se efectúen, así como también abonar mensualmente 
el sueldo de éste en la tesorería de la Aduana de la Ca
pital. 

Art. 3° Comuníquese etc., y pase á la Dirección General 
de Rentas. 

(Exp. ::l646, R, 1898.) 
ROCA. 

JosÉ M" RosA. 

Ley sobre impuesto de ¡mertos y muelles, 

El Smado y Cámara de Diputados de la Nación .ln;cntina, 
rcuuidos e11 Cougreso, etc., sallcio¡¡an con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Los buques mercantes que entren al puerto de 
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la Capital, pagarán durante el año de mil ochocientos no
venta y nueve los siguientes impuestos: 

1 o Impuestos de entradas: 
a) Los buques de tres toneladas de registro, hasta 

cincuenta, cuatro centavos por tonelada. 
b) Los de cincuenta y una hasta cien, cinco centavos. 
e) Los de ciento una hasta ciento cincuenta, diez 

centavos. 
d) Los demás de ciento cincuenta, quince centavos. 

Las fracciones de tonelada se computarán como enteras. 
e) Los buques en lastre pagarán la mitad de la tarifa 

anterior, siempre que no efectúen operaciones sa
liendo del puerto, por lo tanto, en ese mismo estado. 

j) Los buques y vapores que hagan exclusivamente 
la navegación de cabotaje, pagarán un centavo has
ta cien toneladas ele porte y dos los ele más ele cien. 

g) Los buques ele cabotaje que tengan en su tripula
ción dos ó más marineros argentinos, pagarán tres 
cuartos ele centavo por tonelada, siempre que su 
porte no pase de cien toneladas y un centavo cuan
do exceda ele este porte. 

!t) Los buques y vapores ele ultramar que vuelvan al 
puerto de la Capital, para completar sus cargas, 
con procedencia de los puertos de los ríos, paga
rán el impuesto de entrada, como los buques ele 
cabotaje. 

2° Por impuesto ele permanencia, limpieza, saneamien
to y alumbrado: 

a) Todo buque fondeado dentro del puerto, pagará 
cinco centavos diarios por cada diez toneladas ó 
fracción de diez. 

b) Las chatas y pontones que se ocup¡m del servicio 
ele trasbordo dentro del puerto, pagarán la mitad 
de la tarifa. 

e) Los buques de cabotaje, pagarán la cuarta parte 
ele la tarifa. 

d) Los buqnes ele cabotaje que lleven permanente
mente en su tripulación dos ó más marineros ar
gentinos, pagarán medio centavo por cada diez 
toneladas ó fracción. 

e) Los buques que salgan del puerto para completar 
su carga en la rada, quedan sujetos á este im
puesto . 

. +. 
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j) Los buques menores de la matrícula nacional que 
entren al puerto con carga destinada á buques 
mayores, surtos en diques ó dársenas y trasborden 
directamente á embarcaciones mayores, estarán 
exentos de derechos de permanencia, pudiendo go
zar de este beneficio hasta tres días los que no 
traigan su carga destinada á determinado buque 
mayor. 

3° Por impuesto de muelle: 

a) Los buques que ocupen el muelle por todo su largo, 
pagarán además del derecho de permanencia, diez 
centavos diarios por cada diez toneladas de regis
tro ó fracción. 

b) Los buques que se encuentren perpendiculares ú 
oblícuamente al muelle, lo mismo que los amarra
dos al costado de otros que los ocupen en todo su 
largo y que hagan operaciones de carga ó descar
ga, usando del muelle, pagarán, siempre que no 
haya muelle libre, cinco centavos. 

e) Los buques de cabotaje, pagarán la cuarta parte 
de la tarifa, y si llevan permanentemente en su 
tripulación dos ó más marineros argentinos, paga
rán medio centavo por cada diez toneladas ó frac
ción. 

Art. 2° Quedan exceptuados del pago de los anteriores 
impuestos: 

a) Los buques de ultramar que entren al puerto de 
arribada forzosa, siempre que no hagan operaciones 
de carga ó descarga. 

b) Los playeros, durante el tiempo que haya tempes
tad en la bahía. 

e) Los buques que entren á los astilleros ó diques de 
carena para carenarse, mientras dure la operación. 

Art. 3o Las embarcaciones de servicio de puerto, como 
ser remolcadores, vaporcitos, lanchas á vapor y botes, 
pagarán la patente que fija la ley de la materia, en subs
titución del impuesto de entrada y permanencia. 

Art. 4° Los buques que hagan uso de los diques de 
carena, abonarán los derechos con arreglo á la siguiente 
tarifa: 

DERECHOS DE ENTRADA 

Por las primeras quinientas toneladas . . . . . . $ oro, 50 
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Por cada doscientos cincuenta toneladas que 
excedan de ese número ...•. , . . . . . . . . . . 10 

DERECHOS DE PERMANENCIA POR DÍA Y TONELADA 

¡o, día Días substes. 
t oro $ oro. 

Sobre las primeras qmmentas toneladas.... 0.18 0.09 
Sobre las doscientas cincuenta toneladas que 

sigan a este número . . . . .. . . . . . . . . . . . . 0.16 0.08 
Sobre las doscientas cincuenta toneladas sub-

siguientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.14 0.07 
Sobre las doscientas cincuenta toneladas que 

excedan del número anterior . . . . . . . . . . . 0.12 0.06 
Sobre las toneladas superiores á mil doscien-

tas cincuenta .. . . . . .. .. . .. . .. . .. .. .. . . 0.10 0.05 
Las fracciones de toneladas se contarán como enteras, 

cobrándose á los buques de menor porte de quinientas 
toneladas los derechos de entrada y permanencia con su
jeción á la tarífa asignada para las primeras quinientas 
toneladas. 

Exceptúase el caso de dos ó más buques que entrasen 
al mismo tiempo y cuya suma de tonelaje fuere superior 
á quinientas, en el que se distribuirá el derecho propor
cionalmente al tonelaje de cada uno. 

Cuando los interesados desearen practicar trabajo noc
turno, lo harán saber á la Oficina de Movimiento, debien
do abonar por este servicio cuatro centavos moneda na
cional oro, por tonelada de registro y por noche. 

La anterior tarifa regirá desde el momento que se cie
rre la puerta de entrada hasta que el buque haya salido 
del dique, contándose por días enteros las fracciones de día. 

El Poder Ejecutivo podrá elevar ó disminuir en un vein
ticinco por ciento la tarifa precedente, cuando por cir
cunstancias especiales lo creyere necesario. 

Art. 5° Los impuestos establecidos por la presente ley, 
se cobrarán en moneda metálica ó su equivalente en mo
neda nacional de curso legal, al tipo que fijará el Minis
terio de Hacienda y deberán ser pagados antes de la sali
da del buque, sea éste á vela ó á vapor, con ó sin pri
vilegios aduaneros .. 

Art. 6° Los buques á vela ó á vapor que salgan del 
puerto sin haber pagado los impuestos, serán penados 
con una multa igual al cincuenta por ciento del impuesto, 
sin perjucio de abonar el impuesto adeudado, debiendo 

.+ •. 
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hacerse el pago por la agencia ó casa consignataria del 
buque y ejecutada por la Aduana por los medios ordina
rios establecidos para casos análogos por las Ordenanzas 
de Aduana. 

Art. 7° Concédese un plazo de veinticuatro horas, sin 
recargo de estadía para la sa1ida de los buques despa
chados por la Aduana, exceptuándose los de imposibilidad 
material por la falta de agua, en los que el plazo se pro
longara hasta que tenga la suficiente agua para salir. 

Art. 8° Los buques qL1e ocupen muelles de propiedad 
de la N ación que no sean los del puerto de la Capital, 
pagarán la mitad de la tarifa establecida en el inciso 
tercero del articulo primero, en sus distintos casos. 

Art. 9° Todo buque que arribe á un puerto que no 
sea el de la Capital, abonará por anclaje el derecho de un 
centavo moneda nacional por tonelada, excepción hecha 
de los que hagan exclusivamente el servicio de cabotaje, 
que sólo pagarán ($ 0.005) cinco milésimos. 

Los fondos provenientes de este impuesto se destina
rán para el dragado y conservación de los ríos y puertos 
interiores. 

Art. 10. El Poder Ejecutivo reglamentará la ejecución 
de la presente ley. 

Art. 11. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á veintitres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

BARTOLOMÉ niiTRE. 
B. Ocampo, 

Seerctario d('i Scuado. 

MARCO AVEELLANEDA. 
A. 111. Tallaferro, 
l'ro-Senelario de la C. IJD. 

(Registrada bajo el núm. 3756). 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación Argentina: cúmplase· 
comuníquese, etc., y archívese. 

ROCA. 
JosÉ M". RosA. 
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J)ecreto declarando ·vigente la Tarifa de Avalúos del año 
- corriente. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 30 ne 1898. 

No habiendo podido terminarse la impresión de la Tarifa 
de Avalúos que ha de regir en el año entrante, por la de
mora sufrida en la sanción de la ley de Aduana promul
gada en la fecha, 

El Preszdmte de la República

DECRETA: 

Queda vigente hasta día 15 de Enero proximo, inclusive, 
la Tarifa de Avalúos del ai'ío corriente, debiendo las Adua
nas percibir los derechos respectivos con arreglo á la nue
va ley. 

Comuníquese á _,quienes coresponda, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

(Exp. 2969, H, 1898.) 
ROCA. 

JOSÉ Mn RosA. 

Ley de Aduana pl\ra 1899 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacióu Argentina, 
remzidr>S ctt Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Declárase vigente para el año mil ochocientos 
noventa y nueve, la ley de Aduana que actualmente rige 
con las siguientes modificaciones: 

ÜAPTÍULO I 

En el artículo segundo, inciso segundo, partida: «Artícu
los de cuarlquier género ó tejido, confeccionados ó en 
principio de confección• substituir la palabra «génerO>> por 
la siguiente: «tela•. 

En el artículo segundo, inciso cuarto, agregar al final 
del renglón que dice: «tornillos, bulones v tuercas», las 

siguiente palabras: «de hierro». 

.... +. 
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En el artículo segundo, inciso sexto, agregar en el ren
glón que dice: «Roble> pino espruce y blanco, de tea sin 
cepillar> la palabra «cedro>>, des pues de «Roble>>. 

Del artículo segundo, inciso séptimo, suprimese la cláu
sula: «para la fabricación de carnes coE~ervadas>>, que 
figura á continuación de «amoniaco anhidro en cilindros». 

En el artículo segundo, inciso octavo, ~uprímir el ren
glc\n que dice: alambre en carretel para segadoras. 

En el artículo 2°, insiso 8°, substituir el renglón que 
dice •azufre amorfo ó en flor>> por el siguiente •azufre en 
general». 

En el artículo segundo, inciso octavo, agregar al final 
del renglón que dice: «arados» las siguientes palabras: 
•y piezas de repuesto>>. 

En el artículo segundo, inciso octavo, substituir las 
partidas que dicen: «máquinas y materiales para las ins
talaciones de alumbrado público, á electricidad ó á gas, 
con excepción de los artefactos>>, y «máquinas y materiales 
para las instalaciones públicas de aguas corrientes y cloa
cas, con excepción de los artefactoS>>, por las siguientes: 
«Alambre ó e ables de más de cinco milímetros de diáme
tro para electricidad y los implementos para instalaciones 
de cables subterráneos», y "máquinas y caños maestros 
para instalaciones públicas de alumbrado á gas ó á elec
tricidad, aguas corrientes y cloacas". 

En el artículo segundo, inciso octavo, agregar al final de 
la partida que dice: «Máquinas con ó sin motor para la 
agricultura,,, las siguientes palabras: "Y piezas de repue~to>> 

En el artículo segundo, inciso octavo, substituir la par
tida que dice: «lVIotores ó locomóviles sueltos, cualquiera 
que sea su destino, por la siguiente: ·Motores ó locomóviles 
sueltos, tractores, triciclos y automóviles de todo género 
y piezas de repuesto." 

En el artículo segundo, inciso octavo, suprimir la par
tida que dice: piezas de repuesto para las mismas". 

Los dos renglones relativos al azúcar redactados como 
siguen: 

«Azúcar refinado ó de noventa y seis (96°) grados y más 
de polarización (0.09) nueve centavos». 

«Azúcar no refinado ó de menos de noventa y seis (06°) 
grados de polarización (0.07) siete centavos". 

En el artículo tercero inciso primero, englobar las par
tidas que dicen: «Frutas al jugo ó en al:nibar y compota 
de frutas, (0.27) veintisiete centavos» y •Frutas al natural 
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ó conservadas en agua ó en aguardiente (0.15) quince cen
tavos». en la siguiente forma: <<Frutcts al jugo en almíbar 
al natl1ral, ó conservada en agua ó aguardiente, (0.25) 
veinticinco centavos». 

En el artículo tercero, inciso segundo, en la partida re
ferente á los vinos carlón, Priorato seco, Burdeos ordinarios, 
Barbera y demás comunes (en cascos ó damajuauas), fijar 
el máximum de la fuerza alcohólica en quince (1.')

0
) grados 

centesimales y el del extracto seco en cuarenta y cinco 
por mil ( 45 ° /\o· 

En el articulo tercero, inciso segundo, agregar al final del 
inciso: <<Velas de esterina, parafina y sus mezclas, kilo (0.10) 
diez centavos,,, suprimiendo esta leyenda el inciso tercero. 

Agregár después ciel artículo cuarto, el siguiente: 
«Articulo 4 1j2.--Quedan exonerados del impuesto adi

cional creado por la ley número tres mil setecientos once 
(3711) las maquinarias que se introduzcan para el esta
blecimiento de f<t bricas de tanino. 

<<La pita, yute ó cáüamo hilado para hacer trenzas, pa
gará solamente la mitad del adicional establecido por la 
misma ley.'' 

En el artículo octavo, partida: ,, Dinamita para minas>>, 
agregar: ") pólvora especial para ias mismas., 

Substituir: «Frutas frescas y legumbt·es con excepción 
de la uva,,, por <<legumbres y frutas frescas, con excep
ción de la uva». 

Suprimir el renglón: "Pólvora especial para minas»· 
En la partida <<Sernm, para el tratamiento preventivo ó 

curativo de enfermedades infecciosas», suprimir la cláu
sula "Y los materiales necesarios para su aplicación". 

Agregar en este artículo las dos siguientes partidas: 
«Munición para fusil ele guerra». 
«Ochocientas toneladas de tirantes de hierro para el «Co-. 

legio La Salle>> que se construye en la capital de la Re
pública.» 

Intercalar entre los artículos noveno y décimo el Sl

guiente: 
«Art. 9 1/2-A los exportadores de manteca y leche es

terilizada, les serán devueltos por la Aduana, al hacerse la 
exportación, los derechos que se hayan pagado por la in
troducción de cajones ele madera, armados ó desarmados; 
de papel especial para envoltura y de envases ele lata». 

ModifiC'ar el último párrafo del artículo veinticuatro, co
mo sigue; «Queda igualmente facultado el Poder Ejecuti-

38 
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vo, para acordar una disminución excepcional no mayor 
del cincuenta por ciento de los derechos establecidos en 
la ley vigente de Aduana, sobre algunos artículos de los 
países que, á su juicio, ofrezcan ventajas equivalentes y 
por el término que se convenga. Esta concesión deberá 
acordarse bajo la reserva, pnr el Gobierno Argentino, de 
hacer cesar sus efectos, notificando esta intención con seis 
meses de anterioridad.» 

Agregar como inciso segundo del artículo veintisie
te, ei siguiente: «Las que p<csen de tránsito para puertos 
del Brasil, por los de Empedrados y Paso de los libres», 
tomando el número tercero el inciso que ac.tualmen,te figu
ra como segundo y cuarto el tercero. 

Intercalar en el artículo sesenta y cinco, después de 
las palabras <<empleado descubridor», las siguientes:» cual
quería que sea su categoría.>> 

Art. 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones úel Congreso Argentino 

en Buenos Aires, á veintiocho de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

BAlUOLo:\IÉ Mrnm. 
B. Oc'clll!po, 

Secrt'lario del !'cuado. 

(Registrada baje) el n°. 3.757). 

Departamento de Ihccienda. 

lVIARCO AVELLANEDA. 
A. 111. Jlr!!alcrru, 

l'ro-sccrl'lario de la C. de DO. 

Buenos A-ires, Diciembre 30 rle 1899. 

Téngase por ley de la Nación Argentina: cúmplase; co
muníquese, etc. 

ROCA 
JosÉ lVl" RosA. 

Hecreto sohre tara que debe aplicarse á los vinos y aceites 
)JasiOles de impuesto i utenw. 

Departamento de Hacienda, 

Bueno,: 1\ires, Diciembre 31 de 1898. 

Vista la consulta del Administrador de Rentas de La 
Plata, respecto de la tara que debe aplicarse á los acei
tes y vinos pasibles del impuesto interno; atento los in
formes prodücidos y 
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CONSIDERANDO: 

Que desde que las leyes de impuestos internos gravan 
únicamente el contenido y no el continente, es de equi
dad establecer la tasa ó merma en su caso, ó acordarse 
sobre el particular por las Aduanas, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Las Aduanas, al percibir el impuesto interno respectivo, 
aplicarán á los vinos la merma que establece el articulo 
19 de la ley de Aduana vigente y á los aceites que ven
gan en latas el 10 %. Cuando estos últimos se importen 
en cascos de madera. lns interesados con'lignarán en sus 
despachos el peso de cada casco, para la reducción á 
acordarse. 

Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos. 

(Exp. 2509, L, 1898.) 
ROCA. 

] OSE JVra ROSA . 

. +. 
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MES DE DISIEMBRE 

JUSTXCXA 

Decreto acej)tando la renuncia del lnspectoe Gral. de Socie
dades Anónimas y uomlH·:uulo reemplazan te. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1898 

En vista de lo expuesto en la precedente nota, 

El Presidmte de la Rep!tblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Dr D. 
Diego Gonzalez del puesto de Inspector Gral. de Socieda
des y nómbrase en su reemplazo al Inspectur Sr. D. Ireneo 
Ramirez, dejando sin proveerse el puesto que este desem
peña. 

Art. 2° Agradézcanse los buenos servicios prestados por 
el Dr. Gonzalez. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y á la Estadística. 

ROCA. 
0. MAG NASCO. 
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neereto jubilando al Ofkial ()itudor <le In HefenSOI'ia de 
Menores de la Ca{)ital. 

Depctrtamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Diciembre tl üe 1898. 

Visto este expediente formado por el Oficial Citador y 
Conductor de Menores D. Toribio l. Zárate pidiendo su 
jubilación; teniendo en cuenta lo dictaminado por el Sr. 
Procurador del Tesoro y que el solicitante ha comproba
do su carácter de ciudadano argentino, la imposibilidad 
física para crmtinuar desempeñando dicho puesto y hallán
dose comprendido en el art. 2° inciso 3° y última parte 
del art. 3° ele la ley ele la materia, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase jubilación al Oficial Citador y Con
ductor de Menores ele la Defensoría de Menores ele la 
Capital Dnn Toribio l. Zárate, con la cuareHtava parte 
del sueldo de ochenta pesos nacionales asignados á dicho 
empleo, por cada año de servicios justificados, de acuer
do con los precPdentes informes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, 
clése al Registro Nacional y vuelva á la Contaduría Ge
neral para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0, MAGNASCO. 

~~ecreto jubilando al .Juez Federal en lo Comercial de la 
Capital Hr. Pedro Olaechea y Alcorta. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Diciemb:•e 9 ele 1898. 

Visto este expediente iniciado por .el Dr. Pedro Olaechea 
y Alcorta, solicitando su jubilación en el cargo ele Juez 
Federal en lo Comercial ele la Capital del que resultan 
comprobados, con arreglo á la ley ele 12 de Noviembre 
de 1887, mas de 35 años de servicios, según el có mpuio 
hecho por la Contaduría General: y 

~ ., _+. 
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CONSIDERANDO: 

En cuanto al suelde:> con que debe jubilarse al Dr. Olae
chE'a v Aleona. 

1 o Que los puestos de Juez Federal de Santiago del 
Estere>, y Juez Federal de la C1pital no se difE'rencian en 
su gnarquia porque para desempE'ñarlos se exigen por la 
ley de ló de Octubre de 1802, reunir los mi.;:mos requisitos. 

2° Que la mayor remuneración acordada á los Jueces 
Federales de la Capital respt•nde al rFcargn de tareas, por 
una parte y á razones de órdP.n puramente social como 
lo expresa en su ditámen el Sr. Prncurad.,r del Tesoro. 

3° Que el camhi) de U•l Jw-'z Fr>d>Cral de una Sección 
á otra no puede importar otra cosa que la contin nación 
de los mismos servici,,s y no le debe ser ap'icable. pnr lo 
tanto, el art. 8° de la ley de jubilaciones antes citada. 

Por estas consideruciones, 

El Prcszdente de !a República

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase al Dr. Don Pedro OlaFchea y A 1corta 
en el cargo de Juez Federal en h Comercial de la Capital 
con goce del sue-ldiJítte-gr1 ($ 1100 m¡11)que asignaáese 
empleo la ley de Presupuest'' vig..,nte. 

Art. 2° Este gasto :,e hará de Rentas Generales cou im
putación á la referida ley de 12 de Noviembre de !887, 
miFntras no se incluya en la de Presupuesto la partida 
nece:;:aria para ~u SFrvic:io. 

Art 3° Comuníquese. publíquese, dése al R. N. y vuelva 
á la Contaduría General para su archivo. 

ROCA. 
O. lVlAGNASCO. 

Oecreto a¡>roban<lo modificaeiones en los estatutos de la 
oUnion Iudu!ltrial Argentina>. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1808. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Ins
pección General de Socíedades, 
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DECRETA: 
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Art. 1 o Apruébause las modificaciones introducidas en 
los estatuto.-; de la Sociedad "U nion lnd ustrial Argentina» 
por la asamblea extraordinaria de socios reunida el 18 de 
Noviembre último, que figuran ele f,;jas cincuenta y seis 
(56) á setenta y dos (72) vuelta, de este expediente. 

Art. 2° Pnblíquese, dése al Registro Nacional y vuelva 
á sus efectos, á la Inspección General de Sociedades, la 
que deberá exigir la reposición de fojas y permitir al m
teresaclo tomar copia de las actuaciones producidas. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

iPect•eto autorizando el estahlt•dmit•nto de una Sucur,..al en ¡•1 
pais de la Compaüia l~>'tnueias Ambtw(•nses §uti-Americana~. 

Departamento de .lnstiei<t. 

Bue11os Aires, Diciembt·e 17 r[e lSDS. 

Visto el precedente informe y hallándose comprendida 
esta Sociedad en las d:sposicipnes del Art. 287 del Có
digo de Comercio, pues ha sido constituida en Bélgica 
con arreglo á las leyes de aquel l<.eino, donde tiene el 
asiento de sus negocios y trata de establecer una Agen
cia ó Sucursal en el pais, 

El Presidente. de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese autorizac!ón á los Sres. Alberto 
Oostendorp y Gastcm Peers de l\iemobusgh para estable
cer en esta l<.epública una Sucursal ó Agencia de la Com
pañia Anónima "Estancias. Amberenses Sud-Americanas», 
quedando sujeta clicha Compaüía á las disposiciones y 
reglas que el Código de Comercio y demás leyes dicta
das ó que en adelante se dict,uen, establezcan para las 
socieclacle-; anónima;;. 

Art. 2o Los Representantes Sres. 0Dstendorp y Peers de 
Niemoburgh, procederán al I~f'gistro y publicación con 
arreglo á la Ley, del acto de wnstituciún y demás á que se 
refiere el Art. 2tli del Código citado. 

i,.. .+. 
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Art. 3° Publíquese, dése al Registro Nacional y, á sus 
efectos, vuelva á la Inspeccíón Gral., la que deberá exigir 
la reposición de fojas y permitir al interesado tomar co
pia de este expediente. 

ROCA. 
0. MAGI\'ASCO. 

Decreto retirando la pe~·solH't'ía jurídica de la Corupuñia 
General de Ueaseguros. 

Departarnen to ele .Justicia. 

Buenos Aires, Diciembre ;¿o tle 1898. 

Resu!tand0 del precedente informe de la Inspección de 
sociedades que la Compall.ia General de Reaseguros fué 
liquidada por resolución de ·sus accionistas reunidos en 
asamblea general extraordinaria el día 28 de Octubre de 
1m10, en virtud de hallarse en el Ca'>O previsto en la 2a 
parte del Art. 368 del Código de Comercio, 

El Presidmte de la República-

DECRETA_: 

Art. 1 o Deróg-ase el Decreto de fecha 10 de Enero de 
1889' por el crÍa] se aprobaron los estatutos de la socie
dad anónima «Compañia Gf:neral de I\'easeguros" quedán
dole, en consecuencia, retirada la autorización que se le 
confirió para funcionar como tal S:Jciedad Anónima. 

Art. 2° Publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva, 
á sus efectos, á la Inspección General de Sociedades. 

ROCA 
0. MAGNASCO. 

He(~l',~to retüan<lo la JH'I'SO!Jet'Ía juri•líea ú la Soeiedad d_,a 
Remolcado¡·a». 

Depnrtrrmemo rle .Justicia. 

Bueuos Aires, Diciembre 20 tle 1898. 

Resultando del precedente informe ele la Inspeción Ge
neral que la sociedad anónima «La Remolcadora" ha sido 
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puesta en liquidación en vírtud de lo resuelto por sus 
accionistas en una asamblea legalmente constítuida, 

El Presidmte de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1° Derógase el Decreto de 14 de Junio de 1886 
por el cual se aprobaron los estatutos de la citada socie
dad anónima, así como el de 30 de Octubre de 1890, 
aprobatorio de las reformas introducidas en esos estatutos, 
quedándole, en consecuencia, retirada la autorización que 
se le confirió par<:t funcionar como tal sociedad anónima. 

Art. 2° Publíc¡uese, insértese en el Registro Nacional y 
vuelva, á sus efectos, á la Inspección General de sociedades, 

ROCA. 
O. lVL-\GNASCO. 

Decreto autorizando el establecimiento de una Sucur·sal t>n el 
¡mis de la So(~iedad ''J\1. S. Bagley & C0 Ld''. 

Departamento de .Tustieia. 

Buenos Aires, Dieiembre :?0 ele 1898. 

Visto el precedente informe, hallándose comprendida esta 
Sociedad en las disposiciones del Art. 287 del Código de 
Comercio, pues ha sido constituida en Inglaterra con arreglo 
á las leyes de ese Reino, donde tiene el asiento de sus 
negocios y trata de establecer una Agencia ó Sucursal 
en el país y atento lo dictáminado por el Sr. Procu
rador General de la Kacion. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese autorización á D. John Francis Black 
Neild, para establecer en esta llepública una Sucursal ó 
Agencia de la Sociedad anónima Inglesa denominada "M. 
S. Bagley & CO Limitedn quedando sujet,, dicha So
ciedad, á las di<:posiciones y reglas que el Código de 
Comercio y demás leyes dictadas ó que en adelante se dic
taren, establezcan para las sociedades anónimas. 

Art. 2• El Representante Sr. John Francis Black Neid 
procederá al Registro y publicación, con arreglo á ley, 

+. 
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del acto de constitución y demas a que se refiere el art. 
287 del Código citado. 

Art. 3° Publiquese dése al Registro Nacional y -á sus 
efectos vuelva á la Inspección General, la que deberá 
exigir la reposición ele fnjas y permitir al interesado to
mar copia de este expediente. 

ROCA. 
O. lVlAGNASCO. 

l)ecreto revoean<lu ot1·o IJ.IH' a¡wobaha los e~tatnto;¡ !le la 
..:\..soeiotciún 1San :\Ii~uel ilreúug;tJ.l:1, 

Departamento <le Justicia. 

Buenos /l.ires, Diciembre 22 de 18D8. 

Visto este expediente, promovido pnr S. E. Rma. el 
Seüor Arz< bispo de BnencJs Aires pidiendo la derogación 
del decreto ptw el que se reconnce el carácter de persona 
jurídica á la <<Asociación San Miguel ArcángeL>, lo dic
taminado por el Señor Procurador General de la Nación 
y los demás informes: y 

CONSIDElV\\'DO: 

1° Que el artículo 14 de la Constitución Nacional, al 
establec<er como un derecho de todos los habitantes de 
la l~epública el de «asociarse C<ll1 fines útiles" y «profesar 
libremente su culto,, ha agregado que el ejercicio de 
esos y los demás derechos análogos, quedarán sujetos á 
las leyes que los reglamenten; 

2° Que la ley civil argentina, a\ dar existencia ideal 
á las asociaciones, creando con ellas personas jurídicas 
sólo tiene por objeto hacerlas susceptibles ele adquirir 
derechos y contraer obligaciones, con completa indepen
der;cia de los fines particulares de su institución, puesto 
que legalmente ellas pueden actuar sin existencia personal, 
cnnsideraclas en tal caso como simples asnciaciunes civiles, 
religiosas ó comerciales. según el fin ele su institución 
(Código Civil, artículo 4G): -

3o Que pan1 que las asociaciones adquieran la existencia 
ele personas les es indispensable llenar préviamente los 
rec¡ui::-itos establecidos pur la ley, á fin de obtener tal 
carácter; 
' 4° Que tratándose de cualquier clase ele asociaciones, 
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lo primero que éstas deben hacer, á efecto de obtener 
el reconncimiento de la personería jurídica, es formar 
sus estatutos, determinando los objetos de la asociación: 

5o Oue siendo sobre la base de esos estatutos sobre lo 
que debe fundarse la personería jurídica, cuando se trate 
de una asociación que terJga carácter religioso, no bas
tará la aprobctción del G:>b!erno político del Estado para 
que aqUt~ la comience su existencia, sinó que le será 
indispensable la confirmación de ios prelados en la parte 
religiosa, como lo dispone expresamente el artículo 45 
del Código Civil, adoptando literalmente la doctrina de 
sus fuentes en este punto (Freit&.s, artículo 305); 

6° Que en el presente caso se t ara de una asociación 
de carácter religiosn, no ¡;uede dudarse, dado su nombre, 
los pr< ,pó:;itos consignados en sus estatutos, las actas de 
su constitución preliminar, la relación de las fiestas cele
bradas, las manifestaciones de sus representantes, y las 
numer(1sas COJiStancias del expediente; 

7• Que en el caso octtrrente resulta que, lejos de ser 
confirmados los estatut' s P'lr el JPfe de la Iglesia Argen
tina, éste m;;mifiesta su oposición á la ¡::ersonería jurídica 
de la «Asociación San Mignel Arcángel", con lo cual vie
ne á desaparecer ó á faltar uno de lus requisitos exigi
dos por la ley citada para el comienzo de la existencia 
personal de la referida asociación; 

8° Que no es posible admitir en las personas d<e exis
tencia deal dualidade:-; de que carece la personalidad e11 
general, pretendiendo que e:,istan para las relaciones de 
derecho en cuanto á adquirir derech,Js y contraer obli
gaciones, y que no existan en cuantil á los fines de su 
institución, siendll erróneo deducir que una persona jurí
dica de fines religíc)SOS que no pueda cumplir éstos, tenga 
sin embargo derechu á existir como persona civil; 

\:J" Que esa sería la con:>ecuencia si el P1)(ler Ejecutivo 
mántuviese el car.:"!cter de ¡Jersona jurídica á la "Asocia
ción de San Miguel Arc.:"lngel,, puesto que no teniendo la 
autorización del prelado no podría actuar con los propó
sitos religiosos ele su ínstitL:ción: 

Por estas consideraciones, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Revócase el decreto de 21 de Setiembre último, 
por el que se aprobaron los estatutos ele la «Asociacíón 

+. 
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San Miguel Arcángel" y se le reconoció el carácter de 
persona jurídica. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y vuelva á la Inspección General de socie
dades á sus efectos. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

UN·reto autorizando el <~stablecimiento en el ¡mis de una Su
cm·sal de la :Soeied:ul <La Cnmpaíiia Molinera Ang;lo-Ar
gentína J~imited". 

Departamento de .Justicia. 

Bnenos Aires, Diciembre 22 de 18fJ8 

Visto el precedente informe y hallándose comprendida 
esta Sociedad en las disposiciones del Art. 287 del Código 
de Comercio, pues ha sido constitnida en Inglaterra con 
arreglo á las leyes de ese Reino, do 1cle tiene el asiento 
de sus negocios y trata de establecer una Agencia ó Su
cursal en el país, 
El Presidmte de la Repzíólzca

DECRETA: 

Art. 1 o Concéclase la autorización solicitada para esta
blecer en esta República una Sucursal ó Agencia ele la 
Sociedad anónima inglesa denominada «La Compaüia Mo
linera Anglo Argentina Limited ,, quedando sujeta dicha 
Sociedad á las disposiciones y reglas que el Código ele 
Comercio y demá~ leyes dictadas ó que en adelante 
se dictaren, establezcan para las Sociedades. 

Art. 2° El Doctor Estanislao S. Zeballos representante 
de la sociedad ele que se trata en virtud de la substitución 
ele poder que figura ele fojas veintinueve (29) á treinta y 
dos (32) vuelta, procederá al registro y publicaclión, con 
arreglo á la Ley, del acta ele constitución y demás á 
que se refiere el artículo 287 del Código antes citado. 

Art. :3° Publíquese. clése al Registro I\acional y, á sus 
efectos, vuelva á la Inspección General. la que deberá 
exigir la reposición de fojas y p:::rmitir al interesado t<J
mar copia de las actuaciones producidas. 

I\OCA. 
O. lVIAGNASCO. 
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Hecreto retirantlo la ¡)ersoneria judtlica al «Banco Union 
Nacional>. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1898. 

Resultando del precedente informe de la Inspección 
General que la Sociedad Auónima «Banco Union Nacional• 
fué concursado en el aüo 1890 y declarctdo en quiebra 
culpable y fraudulenta por el Sr. Juez de Comercio de la 
Capital Dr. Amuchastegui. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Derógase el Decreto de fecha 10 de Febrero de 
ltl89 por el cual se aprobaron los Estatutos de la Sociedad 
Anónima «Banco Union Nacicnal» quedándole, en conse
cuencia, retira:la la autorización que se le confirio para 
funcionar como tal Sociedad Anónima. 

Art. zo Publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva 
á sus efectos, á la Inspección General de Sociedades. 

ROCA. 
0. lVlAGNASCO. 

Hecreto retirando la l)ersoncria jurídica á la Sociedad «Puerto 
y ()iuti:ul de Vampamn. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos :\ires, Diciembre 27 de 1898. 

Resultando ele lo informado por la Inspección General 
que la Sociedad anónima «Puerto y Ciudad de Campana» 
está en liquidación pur haberse así resuelto en la Asam
blea de Accionistas reunida el 8 de Febrero de 1893, 

El Presidmtc de la RcpúJlica-

DECRETA: 

Art. 1 o Derógase el Decreto de 15 de Noviembre de 1889 
por el cual se aprobaron los estatutos de la Sociedad 
Anónima «Puerto y Ciudad de Campana» y el de 13 de 



... 

622 MINISTERIO DE JUSTICIA É IN.:'l'RUCCIÓN PÚBLICA 

Mayo de 1890, aprobatorio de las reformas introducidas 
en los mismos estatutos, quedándole, en consecuencia, 
retirada la antorizac:íón que se le confirió para funcionar 
como tal Sociedad Anónima. 

Art. 2" Comuníque;:;e, publíqqese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Inspección General a sus efectos. 

ROCA. 
O. MAGNASCO. 

Decreto retirando Ia J)ersnne;·i:l jm·idicn á la Sociedad "Com
pañia ICrigorifica de San Nicolás". 

Departamento ele .Justicia. 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1898. 

Resultando del precedente informe de la Inspección 
General que la Sociedad Anónima denominada «Compa
ñía Frignrífica de San Nicolás>> no ha sido definitivamente 
constituida por la imposibilidad de salvar dificultades que 
se oponían á su nrganización, y habiendo perdido de 
hecho, p0r tal causa, la autorización acc;rdada para fun
cionar con el carácter de persona jurídica,-

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Derógase el Decreto de fecha 31 de Agosto de 
1894 por el cual se aprobaron los estatutos de la «Com
pañía Frigorífica de Svn Nicolás>>, quedándole rPtirada 
por lo tanto la autorización que se le confirió, para fun
cionar como Sociedad At1ónima. 

Art. 2° PublíquesP, insértese en el Registro Nacional 
y vuelva á sus efectos, á la Inspección General de 
Sociedades. 

ROCA. 
Ü. MAGNASCO 
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HecrPto retirando la tHW:'lOtHWia j uri!liea it la Sociedad ~ nes
tii•JI'ias y Ho!lt•gns Granllval ». 

Departamento lle Justici<t. 

Buenos Aires, Diciembre '27 de 1808. 

Resultando del precedente informe de la Inspección 
General que la Sociedad Anc'lnima "Destilerías y Bodegas 
Grandval» ha sido disuelta por resolución de sus accionis
tas, reunidos en asamblea legalmente contituida, 

.h.z Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Derógase el decreto de fecha 23 ele Febrero 
de 11'393, Pl'r el que se aprobaron los e;;;tatutos ele la Socie
dad Anónima «Destilerías y Bodegas Grandvah quedán
dole, en consecuencia, retirada la autorización que se le 
confirió para funcionar como t;.J] Sncieclad Anónima. 

Art. zo PúiJlíquese, clése al Registru Nacional y vuelva 
á sus efectos, á la Inspección General de· Sociedades. 

H. OCA. 
Ü. lVIAGNASCO. 

Hecrcto aprobando r<'formas en los estatutos de la •Sociedad 
Hural AI·gentina». 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1808. 

Visto este expediente y de acuerdo con lo informado 
por la Inspección General, 

El Presidente ae la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las reformas introducidas en los es
tatutos de la «Sociedad Rural Argentina» por la asamblea 
general extraordinaria reunida el 16 de Agosto de 1895 y 
que consta en el acta de la misma asamblea, qu~C, en 
cópia, figura de foja catorce (14) á diez y seis (16). El ar
tículo quince (15) de dichos estatutos queda redactado en 

.+, 
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la siguiente forma: «Art. 15 La reforma parcial ó total 
de estos estatutos ó del Regalmento sólo podrá hacerse 
en una asamblea general, especialmente convocl-tda al 
efecto por medio de avisos publicados en los diarios ó 
por cartas certific<1.das, y todo cambio introducido, deberá 
ser aprobado por dos terceras partes á lo menos, de los 
socios presentes, y recabarse, respecto de los primeros, 
la aprobación de quien corresponda». 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional 
y vuelva, á sus efectos, á la Inspección General, la que 
deberá exigir la reposición de fojas y permitir al intere
sado tomar copia de las actuaciones producidas. 

ROCA. 
O. lVIAGNASCO. 

necreto nombrando .Jueces de Paz titulares de la Capital 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Diciembre 29 de !898. 

Vistas las ternas presentadas por la Exma. Cámara de 
ApP!aciones en lo Civil para el nombramiento de los 
ciudadanos que deberán desempeüar los cargos de Jueces 
de Paz titulares de la Capltal durante el afio próximo, 

El Presidmte de la Rcpública-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Nómbranse Jueces de Paz titulares de la Capital 
para el ejercicio de 1899: 

De la Sección 1" á D. Avelino Sanchez Viamont. 
2" " " Francisco de Fa.cio. 

)) 

3" » Celindo Castro. 
4" " » Lisandro O Irnos. 
5" " ,, Gabino Cabral. 
()" al Ingo. D. Avelino Varangot. 
7" Dr. D. Luis .:\Iariscal. 
8" " " Narciso Arrotea. 
9" " » Miguel Ventura. 

10" á D. Fermín A. Fregeiro. 
11" , " Francisco Lezona. 
12" " " Luis A. Mohr. 
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De la Sección 13" á D. Carlos M. Larrazabal. 
14" ,, » Manuel S. Moura 
15" ,, ,, Belisarío B. Massa. 
1 G" ,, '' Enrique Bonifacio. 
17" '' » Gualterio C. Palmer 
18" " ,, Julio Bel &ndo. 
19" ,, '' Eduardo Corrales. 
20" » ,, Benjamín S. Gonzalez. 
21" » '' Jorge A. Kern. 
22" '' » Antonio Raffo. 
23" a 1 Ing 0

• D. Benito :Mayo l. 
24" á D. Fortunato Cruz. 
25" » ,, Pablo Socas. 
26" » » Enrique Gueyer. 
27" " ,, Domingo E. Oddone. 
28" , ,, Juan Ballesteros. 
29" » ,, Juan F. Saccone. 
30" » " Marcos Levalle. 
31" » » Juan A. Tárrago. 
32" ,, " Pedro F. Barros. 
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Art. 2° Los nombrados prestarán el juramento de ley 
ante la Ex m a. Cámara citada, para entrar en el ejercicio 
de sus funciones. 

Art. 3° Comuníquese y dése al Registro Nacional y á la 
Estadística. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Hecreto concediendo indulto á varios l)Cnatlos. 

Departamento do .Tusticia. 

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1808. 

, Vista la nota en que la Comisión Examinadora de la 
Escuela de penados de la Penitenciaría expresa la con
veniencia de que se acuerde á los alumnos más meritorios 
una reducción proporcional en sus condenas, y 

CONSIDERANDO: 

Que de Ins 241 alumnos que han sido examinados, los 
diez que figuran en la nómina acompaüada por la Direc
ción del Establecimiento, son los que m¿is se han hecho 
acreedores á aquel beneficio por haberse distinguido en 

3H 
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los exámenes y por su contracción y aplicación al trabajo, 
así como pc'r la buena conducta observada, 

El Preside1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Indúltase seis meses de las penas impuestas á 
los r~o:,: Felipe Ramirez (penado No. 52), Nazario Viera 
(penado N". 1o3), Francisco Appeninni (penado No 126), 
Luis Trombetta (penado No 67), Benedicto Amara! (pena
do No 137), Andrés Carclalda (penado No 156), Francisco 
Firpo (penado No 358). Bartola Punt.uru (penado No 3), y 
Miguel Rodríguez (penado 84) 

Art. zo Cónmntase por la inmediata inferior, ó sea quin
ce ai'í.os de presidio, la pena ele presidio por tiempo in
determinado á que está condenado el reo Antonio Gocli no 
Palomares (penado No 201 ). 

Art. 3<> Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Acuerdo exceptuando la Cúrc.r•l de Clws-:'t[alal de unas dis
posi<~ioncs rcfcrenks á raeionami\•¡¡tn de presos. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, DiciemlJre 31 de 18~!8. 

Considerando que el Acuerdn GP-neral ele Ministros de 
de 20 de Junio de 18\10 que establece un sistema uni
forme de racionamiento para las Cárceles cnsteadas por 
la Nación, ha resultado imprat.icable en la Cá;·cel de Chos
Malal, debido á las clificultadros con que se tropieza para 
adquirir los artículos de consumo detallados en aquel acuerdo. 

Que es conveniente aceptar, en cnnsecuencia, el tem
peramento propuesto por la Gobernación del Territorio 
ele fijar un precio invariable á cada ración diaria de 
empleados y presos judiciales y establecer como estímulo 
mayor ración para los presos que voluntariamente traba
jen en obras públicas; 

El Prcsz'dmte de la Repúblita, en Acuerdo General de 
Ministros·-

DECRETA: 

Art. 1° Excéptuase la Cárcel de Chos-Malal de las 
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disposiciones del Acuerdo aludido en lo que se refiere 
á los artículos que componen cada racíon diaria. 

Art. zo Fijáse en ochenta centavos (S 0.80 m¡n, el 
precio de cada raciém diaria, para los empleados de la 
misma cárcel, y en cuarenta (S 0.-lOrn/n.,J la de los pre
sos judiciales, pudiendo la Gobernación del Territorio 
aumentar hasta sesenta centavos (8 O.GO nVn. la ele los 
presos qne voluntariamente trabajen en obras públicas. 

Art, 3o La Gobernación determinará los artículos que 
deban constituir las distintas raciones Los empleados 
p0drán optar por el importe de su respectiva ración en 
dinero, ó en artículos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA.-0. l\[AG!\'ASCO -FELIPE YOFRE. 
-A. ALCORTA.-jOSÉ lVJ". Ro
SA.-LUIS M". CAMPOS -M. RI
VADAVIA.-· E:vnuo FimH.s.-EMI
uo CIVIT. 

Acuerdo aceptando una propuesta de los Sres. Isequilla y 
J>erez, Jlara IH'oveeT de raeion:Hlliento a los empleados y 
JH'esos tle la Cáreel '(le la Pampa. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Diciembre IH tle 1898. 

Resultando que ele las propuestas presentadas en la li
citacion pública celebrada el ::lO de Octubre pasado en la 
Gobernación de la Pampa Central, para la provisión ele 
racionamiento á los empleados y presos judiciales, la ele 
los Sres. Isequilla y Perez es la más equitativa y atento 
lo informado por la Contaduría General, 

El Presidmtc de la Rep;íblica, en Acuerdo General de Mi
nistros·-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta ele lo Sres. Isequilla y 
Perez para proveer el racionamiento, durante el ail.o 1899 
á los empleados y presos judiciales de la Cárcel ele la 
Pampa Central, á razon de cuarcJtta y nueve cmtauos co1t 
veintimatro milésimos cada ración diaria y de ciucztf.'1t/a y 

.+. 
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cinco Cc1ltmhJS die.:: J' oc!zo milésimos la ración extraordinaria 
cada seis dias para los empleados y ú marmta )' seis cm
tm,os co11 oclte11ta y seis milesimos cada ración diaria para 
los presos 

Art. zo La Gobernación procederá á reducir á escritura 
pública el contrato mirifcrmclum es ti puJado con díchos 
Señores, de bien do rem1tir en seguida al Ministerio de J us
ticia copia autorizada del mismo. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva a la Gobernación del Territorio á sus 
efectos. 

ROCA.-O.lVIAGNASCO.-FELIPE YüFI<E.-A. AL
CORTA.--JOSÉ M" l:.¿_OSA.-LUIS IVl" CAi.VI
POS.-l'vl. H.IVADAVIA.-E.LVliLIO FREl~S. 

-EMrLio Civrr. 

Hecrcto nombrando Sec¡·etario interino del ,J nzg·ado .Letrado 
de !"o¡·nwsa. 

Departamento de .Justici<l. 

Btwnr·~ Aires, !Ji<:inmln·e 01 <l<' Hl08. 

Visto el precedente oficio. 

El Presidente de la Rcpúb!ica

DECH.ETA: 

Art. 1 o N<:nnbrase Secretario interino del Juzgado Le
trado ele Formosa. C(ln anterioridad del 1 \) del corriente, 
al Oficial ele Justicia ele! mism<J, D. ]'>aqui11 de los Santos, 
y mientras dure la ausencia del Secretario titular, D. 
Rafael Muriel Morales. 

Art. zo Comuniquese, publ:c¡uese y anótese en el Re
gistro Nacional y en la Estadistica. 

ROCA. 
O. lVIAGNASCO. 
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Acuer·do autorizando á la Facultad de Cieneias ;)lédicas para 
abonar uuas <mentas. 

lleparttunen to de Iustrucci<iu Pú bl iect. 

Bueno~ ,\ire;;, !JiciemlH·u 2 de 18~l8. 

Vista la precedente nota del sPi'ítlr Rector ele la Univer
sidad ele Buenos Aires, acompañando algunas cuentas por~ 
valor ele mil ciento veintiseis pesos con cuarenta y dos 
centavos moneda uaci<mal. provenientes de reparaciones 
efectuadas durante el curriente afio en el edificio del Hos
pital ele Clínicas ele la Capital, y solicitando el abono ele 
las mismas: 

Teniendl; en cuenta que la ley de Presupuesto en vi
gencia no ha asignado, como lo ha hecho en ai'íos anterio
res, párticla alguna para llevar ¿l cabo periódicamente y 
así que las necesidades lo requieran, como ha sucedido en 
el presente casu, obras ele higienización y conservaciém 
en el mencionado edificio: razCm por la cual, y en vista 
de que las ele que se trata eran urgentemente reclamadas 
por el estado de deterioro de dicho local, su ejecucion se 
hizo indispensable: y 

CONSIDERA.\'DO: 

Que la Facultad de Ciencias Médicas-bajo cuya depen
dencia se encuentra el mencionado hospital-dispondrá des
pués ele satisfacer todas las necesidades del servicio del 
mismo durante el corriente año, ele fondos sobrantes á los 
cuales será posible, sin inconveniente alguno, imputa¡; el 
valor ele las cuentas de la referencia, 

.ti Prcsz'dmtc de la Rcpúó!ú:a, en Acuerdo General ele Mi
nistros-

EESUELVE: 

Que vuelva este expediente al sefior Rector ele la Uni
versidad ele Buenos Aires, para que haga saber á la Fa
cultad ele Ciencias Médicas que queda autorizado para 

+. 
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abonar las cuentAs que se acompañan por reparaciones 
efectuadas por su órden Pl1 el edificio del Hospital de 
Clínicas, con los fondos sobrantes que la comisión provee
dora pondrá oportunamente á su disposición. en virtud 
de lo resuelto por decreto de fecha 29 del mes pasado 
debiendo servirle estos antecedentes de suficiente com
probante á los efectos de la respectiva rendición de cuentas. 

ROCA.-0. MAGNASCO.-FELIPE YoFRE.-A. AL
CORTA.-·JOSÉ Ma. ROS,1,.-LUIS Ma. CAM

POS.-l\1. RIVADAVIA.--EMILIO FH.ERS. 

!íeei'<'ÍA) jubilando 'll !ng-eniero don Carlos C. Rlaueo como 
Pron•sot· de la Famtlt:ul de (;iencias Fisieas y Naturales de 
la Univel'sid:ul de Cúrdoba. 

Dep:lri.:lmeJJÜ) \l¡; lnstrucr.·ión Púhlira. 

BuelloS Aires, f)iciembre 7 ,¡e 1808. 

Vistus los documentos que informan el pedido de jubi
lación del Ingeniero sei'ior C:ulos C. Blanco; 

Resultando de lo manifestado por el Departamento Na
cional de Higiene que se encuentra físicamente incapacitado 
para continuar prestando sus servicios á la instrución 
pública: 

Teniendo en cuenta lo establecido por el artículo 2°, 
inciso G0 , y la segunda parte del artículo 3° de la ley de 
] ubilaciones, y lo aconsejado por la Contaduría General, 

El Presidmtc de la Rcpúblic,,-

DECRETA: 

Art. 1° ] ubílase al Ingeniero Seí'íor Carlos C. Blanco 
con la cuarentava parte del sueldo ele doscíentos pesos 
que disfruta actualmente por cada afio de servicio, como 
profesor de la Facultad de Ciencias Físicas y Naturales 
de la Universidad de Córdoba. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése <1.! Registro Na
cional, y previas las anotaci6nes del casn en el Registro 
ele Estaclbtica. vuelva este expediente á la Contaduría 
General para sns efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. l\íAGNASCO. 
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Hecret o jubilando á don Rolwrto (~a lla,.;tegui como Profesor 
del Colegio Nacional de §an ,Juan. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 7 ile 18~!8. 

Habiéndose comprobado por los documentos adjuntos 
que el recurrente ha llenado todos los extremos que la 
ley de Jubilaciones exige para tener el derecho de aco
gerse á sus beneficios: v de conformidad con lo aconse
Jado por la Contadurí~ General, 

El Presidc!ltc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubilase al sei'í.or Roberto Gallasteguí, como Pro
fesor del Colegio Nacional de San Juan, con la suma 
mensual de ciento treinta y ocho pesos nacionales que 
representa el sueldo de que disfruta actualmente. 

Art. 2o Comuníquese, ¡mblíquese, dése al Registro Na
cional, y previas las anotaciones del caso en el Registro 
de Estadística, vuelva á la Contaduría General para sus 
efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Hem·eto jubilando it don Lisandro .J. Salc<'tlo como Hírector de 
la i<Jscuela Normal de Varones de ::\ll'Iuloza. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos ,\il•es, Diciembre 7 ele 1898. 

Habiéndose comprobado por los certificados adjuntos, 
que el Sr. Lisandro J. Salcedo ha desempei'í.ado su em
pleo por el tern~ino requerido para obtener la jubilación 
con goce de sueldo íntegro, de conformidad con lo clis
puesto por la ley respectiva, y de acuerdo con lo aconse
jado en los dictámenes de los asesores legales. 

El Prcsidc!lte de la Rcpub/z'ca-

DECEETA: 

Art. lo Jubilase al Sr. Lisandro J. Salcedo, como Di· 
rector de la Escuela Normal ele Maestros de Mendoza y 

"· 
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con el sueldo mensual de trescientos cuarenta y cinco pesos 
nacionales que asigna á dicho empleo la ley de presupuesto 
en vigencia. 

Art. 2° Comuníquese, pubíquese, dése al Registro Na
cional y prévias las anotaciones del caso en el Registro 
de Estadística, vuelva este expediente á la Contaduría 
General, para sus efectos ;y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

necn•to jubilando ú la señora Uemcutina C. de Aliú como 
Hire(~tora de la Escuela Nnrmal de l\fujere;; del Uruugay 

Departamento <le Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 7 ele 18~8. 

Resultando de los antecedentes que corren agregados, 
que !a solicitante ha llenado todos los requisitos exigidos 
por la ley de Jubilaciones para tener el derecho de aco
gerse á sus beneficios, y de acuerdo con lo aconsejado 
por la Contaduría General, 

Fl Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase á la señora Clementina C. de Alió, 
como Directora y Profesora de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras del Uruguay, con la suma mensual 
de trescientos cuarenta y cinco pesos nacionales que asig
na á dicho empleo la ley de Presupuesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y prévias las anotacions del caso en el Registro 
de Estadística, vuelva este expediente á la Contaduría 
General para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Uecreto juhilan<lo á la §rta. Antonia Silva como Sub-Prece¡)
tura de la Eseue:a Elemental N" 2 del 6" Oistrito escolar 
de la Capital. 

llepartamcnto ele Instrucción Públicct. 
Buenos Aires, Diciembre 22 <le 1898. 

De acuerdo con lo aconsejado en los ínformes prece-
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dentes del Consejo Nacional de Educación, de la Conta
duría General y dictámen del señor Procurador del Tesoro, 
y de conformidad con lo que dispone el artículo 4° de 
la ley número H109 de 27 de Noviembre de 1886, sobre 
jubilaciones á los maestros de instrucción primaria de 
las escuelas públicas de la Capital y territorios nacionales, 

El Presidmte de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1° Jubíiase con goce de la mitad del sueldo que 
percibe actualmente á la Sub-Preceptora de la Escuela 
Elemental número 2 del o" distrito Escolar de la Capital, 
seíi.orita Antonia Silva. 

Art. 2o La cantidad mensual de sesenta y tres nacio
nales, que debe abonarse por dicha jubilación, se impu
tará al inciso 18, ítem 1, partida 2, del Presupuesto vi
gente del Departamento de Instrucción Pública, mientras 
el fondo especial ele pensiones no produzca la renta que 
fija la ley de la materia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, clése al Hegistro Na
cional, y vuelva este expediente al Con:::.ejo Nacional ele 
Educación para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Oect•eto jubilando á la St•tlt. i\Iada S. Etcheuique como Sub-Pt·e
ceptora de la E,;;cuela n" 8 del 17 tlistl'ito e,;;cotar tle la Ca¡1ital. 

Departamento de l:lstrucción Pública. 

Bue¡¡os Aires, Diciembre 2·3 de 11:\98. 

De acuerdo con lo aconsejado en los preu~dentes infor
mes del Consejo Nacional de Educación, ele la Contaduría 
General y dictámen del seíi.or Procurador del Tesoro, y 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4° de la 
ley número 1909 de 17 de Noviembre de 1886 sobre ju
bilaciones á los maestros ele instrucción primaria de las 
escuelas públicas de la Capital y territorios nacionales, 

1!.1. Presz'dmte de la Republica-
DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase con goce de la mitad del sueldo que 
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percibe al presente, á la Sub-Preceptora de la escuela nú
mero 8, del 1 7" distrito escolar de la Capital, señorita Ma
ria S. Etchenique. 

Art. 2° La suma de sesenta y tres pesos moneda nacio
nal que importa mensualmente dicha jubilación, se imputará 
al inciso 18, ítem 1, partida 2 del Presupuesto vigente 
del Departamento de Instrucción Pública, mientras el Fondo 
Especial de Pensiones no produzca la renta que fija la 
ley de la materia. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y para sus efectos, vuelva este expediente al Con
sejo Nacional de Educación. 

ROCA. 
0 . JYlAGNASCO. 

l)ecreto j l!bilarulo á la Señora Yie<~nta Uarboza de Hert.r:md 
como Jli¡·ectora de la l<~seuela ~o 5 del 20° Bistrito escolar 
de la C:tJ)ita l. 

De¡lllrtarnento de Iustrucción Pública. 

Buenos ,\ires, Diciembre :3'¿ deo 18D8. 

De acuerdo con lo aconsejado por el Consejo Nacional 
de Educación y por la C:mtaduría General en sus infor
mes precedentes y con lo dispuesto por el artículo 2°, 
inciso 1° de la ley N° 1909 de 27 Noviembre 1886, sobre 
jubilaciones á los Maestros de las Escuelas públicas de 
la Capital y Territorios Nacionales, 

hl Presidente de la República-

DECRETA: 

A1 t. 1° J ubílase, con goce de sueldo íntegro, á la actual 
Directora de la Escuela No 5 del 20° Distrito Escolar de 
la Capital, Seüora Vicenta Bar boza de Bertrand. 

Art. 2° La sume< mensual de ciento setenta y dos pesos 
nacionales que importa dicha jubilación, se imputará al 
inciso 18, ítem 1, partida 2 del Presupuesto vigente del 
Departamento de Instrucción Pública, mientras el fondo 
especial de pensiones no produzca la renta que fija la 
ley de la materia. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 



DlCJEMBRJ<; 635 

Nacional y vuelva este expediente al Consejo Nacional 
de Educación para sus efectos y para que sea allí archi
vado. 

ROC:A. 
0. MAGNASCO. 

JJ>ecreto jubilando ú la Señol'ita áurara i'Haeiel eomo Sub-Pre
ceptora de la Escuela N° 7 del 10° Histrito escolar tle la Capital. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos ,Ures. Diciembre 2·2 ele !898. 

De acuerdo con los precedentes informes del Consejo 
Nacional de Educación y de la Contaduría General. y de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 4° de la ley N° 
1909 ele 27 de Noviembre de 1886 sobre jubilaciones á los 
Maestros ele Instrucción Primaria de las Escuelas Públicas 
de la Capital y Territorios Nacionales, 

.l!.t Pr·csideute de la Repúbiú·a-

DECRETA: 

Art. lo Jubílase con goce de la mitad del sueldo que 
percibe actualmente, á la Sub-Preceptora ele la Escuf'la 
No 7 del 10o Distrito Escolar de la Capital, Srta. Aurora 
Maciel. 

Art. 2o La cantidad mensual de sesenta y tres pesos 
nacionales que debe abonarse por dicha jubilación, se 
imputará al inciso 18, ítem 1 partida 2 del Presupuesto 
vigente del Departamento de Instrucción Pública, mientras 
el fondo especial de pensiones no produzca la renta que 
fija la ley de la materia. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na
cional y vuelva este expediente al Consejo Nacional de 
Educación para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 
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Acucrtlo Jnandaudo abonar una suma á la I•eulteiwiaria Na
<~'ional para la consü·ucdún de pupiti·e,; cou destino á los 
eolegios Nacionales y li~seut•las Norma h•s. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Diciem hl'e 2!3 de 189i:l. 

Siendo necesario proveer de pupitres á los estableci
mientos nacionales de educación dependientes del Depar
tamento de Instrucción Pública; visto el presupuesto de 
gastos formulado por la Penitenciaría ?ir acional para su 
contrucción; y teniendo en cuenta que ha llegado el ca
so de hacer uso de la facultad conferida en el inciso :3", 
del art. 33 de la ley ele Contabilidad. 

El Presidc11tc de la Rcpub!h·a, en Acuerdo General ele Mi
nistros-

h'ESUELVE: 

Que pase este especliente al Ministerio ele Hacienda, á 
fin de e¡ u e se sirva disponer que p Jl' la 'L'es m~rí a General se 
abone al sefíor Director de la Penitenciaria Nacional, Co
ronel Juan C. Boerr, la suma de seis mil veinticinco 
pesos nacionales, que importa la construcción de mí! pu
pitres, destinados á los Colegio.,; Nacirmales y Escue
las Normales; debiendo imputarse este gasto al inciso LO, 
item 1, del presupuesto del Departamento de Instrucción 
Pública. 

Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA.-0. lVIAGNAsco.-FELIPE YoFRE.
A. ALCORTA.-JüsÉ :\f" ROSr\.-

Lurs M" CA~JPO~.-M. RIVAIJAVIA. 

--E:.nuo FEEJ<S -E:muo Crvrr. 

Ley abriendo un Cl'é(lito al .\Iini,.;l!'t'io de .Jiustieia é Iustruceiou 
Púhliea para sati>'fae("!' din·r~as sumas. 

El Sc1tado )' Cámara 'de Diputados de la lVacÚÍ!t /lrgci!Úita, 
rcwzidos ot Co~tr;·reso, etc., l:'mtúo;w;t co;z !itcr.é:a de-

LEY: 

Art. 1 o Abrese un crédito suplementario al Departamento 
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de Justicia é Instrucción Pública, por la suma de cuarenta 
y nueve mil setecientos setenta y un pesos con cincuenta y 
seis centavos moneda nacional v un mil cuatrocientos setenta 
y un pesos con veinte centavc;s oro, destinada á satisfacer 
diversos créditos pendientes contra dicho Departamento, 
correspondientes á ejercidos vencidos, en la forma que 
se detalla á continuación: 

Núm. 1-Al Colegiu Nacional 
del Uruguay, para pago de 
los sueldos que á continua
cwn se expresa: Máximo 
A1varez, como Profesor de 
Matemáticas por los meses 
de Agosto á Diciembre de 
1896 ................... . 

Manuel Escobar, Profesor de 
Idioma nacional por Marzo 
de 189(-J. . . . . . ....... . 

Doctor Martin Reibel, como 
Profesor de Latín por Agosto 
á Diciembre de 189(3. 

Núm. 2--A D. Vicente Vallée 
por diferencia de sueldo por 
el mes de Noviembre y 24 
días de Diciembre de 1896, 
como guardián del Museo ele 
Bellas Artes. . . . . . . . . .... 

Núm. 3-Al señor Alberto Gia
comelli, su sueldo como pro
fesor ele Música (dos c~ttedras 
ele la Escuela Normal de Maes
tras de La Rioja) por Diciem-
bre de 18\IU ...... . 

Núm. 4 -A. los señores L. Ja
cobsen, por articulos sumi
nistrados en el laboraturio 
químico del Colegio Naciona1 
de la Capital. ........... . 

Núm. 5-Al señor Máximo Ta
mayo, su sueldo como Ayu
dante del Colegio Nacional 
de Salta por Setiembre á 
Diciembre ele 1897 . . . .... 

$m/n. $oro. 

138 

1.403 

63 

184 

271.20 

160 
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Núm. 6-Al señor M. Janson, 
su sueldo como Profesor sus
tituto de Idioma nacional dP 
de la Escuela Normal de 
Maestras de San Juan por 

$m/n 

15 días de Octubre de 1895. 63 
Núm. 7 -Al Seüor Conrado 

Gonzalez, su asignación co
mo alumno becado de la 
Escuela Normal de Maestros 
de Santiago por Noviembre 
de 18tl7 ............. . 

Núm. 8-Al Sr. Manuel Carlés, 
su sueldo como Profesor de 
Literatura del Colegio Nacio-
nal de la Capital por Diciem-
bre 18tl7 ................. . 

Núm. 9-Al seüor Samos Hi
pólito, su sueldo como Pro-
fesor de Matemáticas del 
Colegio Nacional de San 
Luis, por los meses de Mayo 
á Agosto de 1897 ... 

Núm. 10-A la Srta. Petroua 
Quiroga, su sueldo como 
Celadora de la Escuela Nor-
mal de Maestras de Mendoza 
por Diciembre de 1897 ... 

Núm. 11-Al Sr. Rivas Jordán, 
su sueldo cm110 Ayudante de 
fís1ca del Colegio Nacional 
de la Capital, por el mes ele 
Diciembre de 18~)¡- .. 

Núm. 12-A la Escuela Normal 
de Maestras de Santiago, 
para pago de las becas de-
vengadas durante el mes de 
Diciembre de 1887 por las 
siguientes seüoritas: 

Mónica A. Mansilla.. . . . $ 20 
Clorinda Castro. . . . . . . . " 20 
Crescencia Gal ván . . . . . » 20 
Núm. 13-A la Universidad de 

20 

138 

552 

30 

o O 

oü 

$ oro 

{ 
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Córdoba, para .abonar los 
sueldos por el mes de Di
ciembre de 1897, de los 
practicantes ]. B. Gonzalez 
y ]. B. Garayzabal, á $60 
cada uno....... . .. , . 

Núm. 14-Al Ferro-Carril Gran 
Oeste Argentinu por pasajes 
suministrados . . . . . . . .•.• 

Núm. 15-Al Ferro-Carril Cen
tral Córdoba por pasajes su
ministrados . . . . . .. . ...... 

Núm. 16-Al Ferro-Carril Bue
nos Aires al Pacífico por 
pasajes suministrados· · · .. 

Núm. 17-A la Escuela Normal 
de Maestras de Corrientes 
sueldos devengados por la 
Srta. Ana Odena como Pro
fesora de Trabajo Manual 
por los meses de Enero y 
Febrero de 18\.H .......... . 

Núm. 18-Al Sr. Francisco 
Alla, subvención acordada 
el año 1897, y que dejó de 
percibir 

Núm. 19-A la Srta. Ramo na 
Ortiz, alumna becada de la 
Escuela Normal de Maestras 
de Mendoza, su asignación 
por Diciembre de 1807 .... 

Núm. 20-Al Ferro-Carril Cen
tral N ortP, fletes por car
ga transportada por órden 
de este Mini,;terio . . . . . . . 

Núm. 21--Al Ferro-Carril Cen
tral Norte, por pasajes dados 
á este Ministerio .......... . 

Núm.-22-Al Sr. César Dahl, 
albacea dativo del ex-Profe
sor de Ciencias y Francés de 
la Escuela Normal niixta de 
San Nicolás, Sr. Enrique He-

639 

$ mjn $oro 

120 

52 60 

176.73 

68.80 

300 

1.200 00 

20 

64.60 

80.31 
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Sm¡n 

rold, sueldo de éste por Di-
ciembre de 1897 241 

Núm. ·-23-A la Compafíía Na
cional de Transportes, por 
transporte de bultos con úti
les remitidos á los Colegios 
Nacionales y Escuelas Nor
males de la República, du-
rante el año 1895 ..... , . . . 1 . 585 85 

Núm.·- 24-A la Empresa «La 
Edificadora», por trabajo;;; de 
construcción ejecutados en 
los edificios de la Escuela 
Normal y Colegio Nacional 
de Santiago del Estero .. o • 25.483 40 

Núm. 25-A la Intendencia de 
la Armada, por pasajes y 
cargas expedidos en los tras
portes nacionales, en virtud 
de órdenes dictadas por es-
te Ministerio . . . . . . . . . . . . . . 5. 526 03 

Núm. 211--Al Sr. Guillermo 
Kraft, por 24 tomos de la 
Guía, correspondiente al año 
1897, entregados á este Mi-
nisterio . . .... o • , • 60 

Núm. 27-Al Dr. Miguel M. 
Ruíz, por sus honorarios co
mo juez federal ad lwc, de
vengados ante el Juzgado 
Federal de Entre Rios. . . 2. 000 

Núm. 28-A la Gobernación 
del Neuquén, por gastos ori
ginados en el transporte de 
equipos y vestuarios desde 
Ucal (Pampa Central) hasta 
Chos-Malal, en virtud de ór
denes emanadas de este Mi-
nisterio . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 450 

Núm. 29-Al Ferro-Carril Cen
tral Norte, por pasajes su
ministrados á este Ministe-
rio durante el afio 1897... 98 ~l5 

S oro 
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Núm. 30-A la Compafíía del 
Ferro-Carril Andino, por ·pa
sajes suministrados á este 
Ministerio durante el año 

S m;u 

1897 . . . . . . ' .. ' '... . . . 13 35 
Núm. 31-Al Ferro-Carril Cen-

tral Norte, por pasajes su-
ministrados á este Ministerio 27 68 

Num. 32-A los Sres. Angel 
Menchaca y ca_, importe del 
saldo que se le adeuda por 
suscripción al "Boletín Ofi
cial», correspondiente á los 
meses de Julio, Agosto, Se
tiembre y Octubre del co-
rriente aüo . . . . . . . . . . . . . . 5. 203 60 

Núm. 33-Al Dr. Daniel Goytia, 
propietario de la casa que 
ocupó la Escuela Normal de 
Maestras de Salta, indemni
zación que le acuerda el Go
bierno por las repax aciones 
hechas en ese edificio, de 
cuyo arrendamiento se ha 
desistido ... , 2 . 000 

Núm. 34-Al señor Rafael J, 
Contell, por 800 ejemplares 
del periódico «La Ilustración 
Sud Americana» entregados 
á este Ministerio, durante el 
año 1896 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 000 

Núm. 35-Al Colegio Nacional 
de la Capital, por útiles pro
vistos y obras ejecutadas en 
el establecimiento.. . . . . . . . 1. 465 66 

Total , ... S 49.771 56 

641 

S Ol'O 

$ 1. 471 20 

Art. 2° Este gasto se imputará á la presente ley, cu
briéndose de Rentas Generales. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo . 

.. ' 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 
en Buenus Aires, á doce de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

N. QUIRNO CosTA. MARco AvELLANEDA. 
B. Ocampo 

St>{'l'Plario dl'l St·nado. 
A. 111 Ta!!af'aro 

Pro-~erri'lal'io d<• la C. d<• llll. 

(Registrada bajo el N° 3 7 49). 

Departamento <le Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1898 

Téngase por ley de la Nación, cumplase, comuníquese 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Hecreto confit•iendo título profesional a ·don .Julio Lenmann, 
ex-alumno de la Escuela Noemal de 1\Iaesteos de Santa Fé. 

Depart;unento de Instrucción Públic8. 

Buenos Aires, Diciembre 27 de JS:JS. 

Vista la precedente solicitud y teniendo en cuenta los 
justificativos que se acompafí.an y lo informado 2l respec
to por la Inspección General, 

El Presidente de la Rcpublica-

DEClmTA: 

Art. lo Confiérese el título de sub-Preceotor normal al 
ex-alumno de la extinguida Escuela Norm~l de Maestros 
de Santa Fé, seüor Ju:io Lenmann, y expídasele el diplo
ma que le corresponde. 

Art. 2° Comuníquese, y clése al «Boletín Oficial», pré
vias las anotaciones del caso en el Registro de diplomas. 

HOCA. 
O. MAGNASCO. 
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necreto confir¡cndo titulo ]n·oresionnl ú don Artcmio Soler 
ex-alumno de la :Es(~U(•ia J\onunl de l'rot'PsorNi !!el Parauú. 

Departnmento ele Instrucción Pública. 

Bueno~ Aires, Diciembre 27 tle 18US. 

Vista la precedente solicitud; teniendo en cuenta los 
justificativos que se acompaüan y lo informado al respecto 
por la Inspección Genera:, 

El Presidmtt' de la Rcpública-

DECl{ETA: 

Art. 1 o Confiérese el título ele Maestro Normal al ex
alumno becado ele la Escuela Normal de Profesores del 
Paraná, Sr. Artemio Soler y expídasele el diploma res
pectivo. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al 
al Registro Nacional, previas las anotaciones del caso en 
el Registro de Diplomas. 

ROCA. 
O. lVIAGNASCO. 

ih'crcto declarando acogido á los beneficios sobre liberta«! de 
enseñanza al Volegio Inglés. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888. 

Resultando del precedente informe de la Inspección que 
el Colegio Inglés, situado en esta capital, se encuentra 
en las condiciones exigidas por la ley sobre libertad de 
ensei'íanza y decreto reglamentario ele la misma para gozar 
de sus beneficios, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Deciárase acogido á los beneficios que acuerda 
la ley sobre libertad de ensei'íanza al Colegio Inglés, si-
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tuado en esta Capital, comprendiendo esta concesión á los 
alumnos de dicho establecimiento que cursen el primer 
año de estudios preparatorios, quedando por consiguiente. 
incorporaclu al Colegio Nacional de la capital. 

Art. 2° Comuníquese, á quienes corresponda y pase es te 
expediente á la Inspección General para sus efectos y á 
fin de que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 
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MES DE DICIEMBRE 

Decreto 11esignando día ¡•ara los exittuenes de los alumnos de 
!a Escuela J\1ilitar de Esgrima y nomurando la Vomisión 
Examinadora. 

Departamento de nuerra. 

Buenos Aires, Diciembre 1° ele 1898. 

Vista la solicitud que antecede de la Escuela Militar 
de Esgrima y de acuerdo con lo informado por el E,;tado 
Mayor General del Ejército, 

El PresideJite de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Designase el dia 15 de Diciembre para el co
mienzo de los exámenes de fin de curso de los alumnos 
ele dicha escuela. 

Art. zo Nómbrase para componer la Comisión examina
dora á Jos Sres. General José Ignacio Garmendia, Coronel 
Cárlos Sgrmiento, Teniente Coronel Luis l. Dellepiani y 
Capitan José F. Uriburu. 

Art. 3° Comuniquese, etc. 
ROCA. 

LUIS M" CAMPOS. 
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neci"<'ÜJ nombrando ,Juez de Insteucciún de la HiYisión de Cuyo. 

Departamento de Gucrm. 

Buenos 1\ires, Diciembre 2 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede y lo informado por el 
Estado Mayor General del Ejército, 

El Presz"dmte de la Repúblz"ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Juez de Instrucción de la División de 
Cuyo al Capitan-Ayudante ele la misma, D. Diógenes 
Gii~H:~no. 

Art. :¿o Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS M". CAMPOS. 

O~crei.o autorizando al .Estallo :Hayor General del F:.iércit.o para 
invertir una suma en la ejecución de obras del cuartel nue
vo en .J)Icndoza. 

Departamento de Gnerra. 

Buenos Aire~, Diciembre 5 de 1898. 

Vista la nota que antecede y lo informado por el Es
tado Mayor General del Ejército, 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la autorización solicitada por la 1" 
División del Estado Mayor General del Ejército para em
plear los -1000) cuatro mil pesos mjn. que se le 
entreg-aron para rcfaccionar el edificio que fué ocupado 
por el Hegimicnto 2o ele Artillería de :'vlontaüa en ~VIendo
za, en la cjt~cución ele las obras del cuartel nuevo en 
construcción en dicha ciudad, y con destino ú la misma 
arma. 

Art. ~o Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS M". CA.\IPOS. 
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J)ecrl'io con<ee1liéndole el rPlevo nl ,Jefe del .Escuadrúu de GG. 
NN. de la Frontera de Salta. 

Deparüunento tle Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 7 1le 1898. 

Vista la solicitud que antecede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Ar t. 1 o Concédese el relevo solicitado por el Jefe del Es
cuadrón de Guardias Nacionales de la Frontera de Salta, 
Teniente Coronel D. Fermín Carranza, debiendo pasar á 
la Plana Mayor Pasiva. 

Art. 2° Comuníque~e etc. 
ROCA. 

LUIS lW. CAMPOS. 

Decreto concediendo ¡lensiún á la viuda del Teniente eorouel 
O. Diego 1\iason. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 9 de 1898. 

Visto el presente expediente, los informes producidos y 
de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del 
Tesoro, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o A cuérdase á la Señora Maria Luisa Robles de 
Mason viuda del Teniente Coronel retirado D. Diego Ma
"On la pensión correspondiente á la mitad del sueldo de 
que gozaba su causante, de acuerdo con lo dispuesto en 
el arr. 21 inciso i)o de la ley de 9 ele Octubre de 1865. 

Art. zo Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

ROCA. 
LUlS M a. CAMPOS. 
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llccreto e1HH~e1Hendo pe!lSión á la viuda del Teniente Cot•enel 
O. Eleuterio Uarros. 

Departamento de Unerra. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1898. 

Visto el presente expediente, los informes producidos y 
de acuerdo con lo dictaminado por el Seüor Procurador 
del Tesoro, 

El Presidente de la Repúblz'ca

DECRETA: 

)._rt. 1" Acuérclase á la Seüora Mercedes A. de Barros 
viuda del Teniente Coronel D. Eleuterio Barros la pen
sión corresponcllente á la mitad del sueldo de que gozaba 
su causante de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21 
inciso 3" de la ley del 9 del Octubre de 1865. 

Art. 2" Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene
ral á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS lVIa. CAMPOS. 

necreto acc¡)tando la propuesta de H. A. Basalvilbaso para 
enfardar la alfalfa del ne¡Jósito de l~emonta de Bell- Ville. 

Departament!J de Guerra,. 

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede y lo informado por la 
Inspección General de Remonta, 

.El PNsúlmtc de la República-

DECRETA: 

...-\rt. 1" Acéptase la propuesta del Seüor Adolfo Basa
vilbasn para enfardar el 1° y 2" corte de la alfalfa que 
se está cortand() en el depósito ele l:Cemonta ele Bell-Viile. 

Art. 2" El Gobierno abonará al proponente la cantidad 
ele cuatro pesos moneda nacional por cada tonelada ele 
mil kilos de alfalfa, debiendo hacerse los pagos el dia, 
1 o y 15 de cada mes. 
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Art. 3o Los gasto!; de personal, máquinas y demás que 
ocasione este trabajo serán de cuenta del proponente. 

Art. 4° Comuníquese etc. 
ROCA. 

LUIS Ma. CAMPOS. 

J)ecreto aN>pt:mdo la renuncia del Cirujano de CuerpQ nr. 
Ignacio Allende y nombnnHio reemplazante. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1898. 

Vista la renuncia y propuesta que antecede y lo infor
mado por el Estado Mayor General del Ejército, 

El P1'esidmte de la República-

DECRETA: 

Arr. 1 o Acéptase la renuncia que del puesto de Ciruja
no de Cuerpo, hace el Dr. D. Ignacio Allende. 

Art. 2° Nómbrase en su reemplazo al Dr. D. Florencia 
Pereyra. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS Ma. CAMPOS. 

Decreto acordando pensión á la Sra. ~Iaria Viera de Querel 
hija del 'l'eniente Coronel don Pedro Pablo Vient. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1898. 

Visto el presente expediente, los informes producidos y 
de acuerqo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del 
Tesoro, 

El Presúlmte de !a República--

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Sra. María Viera de Querel hija 
legítima del Teniente Coronet de la Independencia D. Pe
dro Pél.blo Vkra, la mitad de la pensión de que actual-
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mente goza su Sra. hermana Da. Ruperta Viera de Lescano 
de acuerdo con lo dispuesto en la ley General de Pensio
nes del 9 de Octubre de J8o5. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene
ral á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS Ma. CAMPOS. 

Resoluciún nombrando Presidente de la Comisión examinadora 
de la E,;euela Militar de r:,·¡!:r-7m:~ y aeeJitan!lo e:o;:eusaciones. 

Dep<tnamelltu de (;nen;t. 

lllt<otl~'s ,\ire~, liicit:tnhre J.[ dr 189:-<. 

Habiendo solicitado exoneracwn por motivo de salud, el 
Señor General D. José l. Garmendi"a y el Señor Coronel 
D. Cárlos Sarmiento de sus puestos en la Comi'3ión exa
minadora en la Escuela Militar de Esgrima se resuelve 
nombrar para presidir dicha Cc1misión al Seüor Coronel 
D. Ricardo A. Day. 

ROCA. 
LUIS lVra. ÜAMPOS. 

necreto promoviendo al em¡1leo de alfé1·ez y ~ub-'!'enit•nte á 
varim; alumnos tlt>l Cole;.;io .l\Iililar. 

Departamento de (;uerra. 

Bnettos Aires, Dieiembre 17 de 18U8. 

De acuerdo con lo solicitado por la Dirección del Co
legio Militar ele la l\aciún y Jo informado por el E~t<tclo 
lVlayr'r General del Ejércitu. 

DECl~ETA: 

Art. 1 o Prumuévese al empleo de Alferez y Sub-Tenien
te á los siguientes alumnos del Colegio Militar que han 
sido aprobados en sus exámene::; de fin ele cqrso. 
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Artillería. 

Alférez: José Vivarés, Servando Barría, Francisco Rey
nolds, Tomá::, Caballero, Ernesto ZavoJeta y Juan Alvarez. 

Caballería. 

Alférez: Evaristo Ramirez, Enrique Sornís, Ovidio Bi
ritos, José P. Paz, Domingo Porta, I~amón Villa Abrille, 
Alfredo Correa, Luis Gonzalez Vídela· 

lnfautería. 

Sub-Teniente: Domingo A~ba, Guillermo Mohr, Juan 
Grecco, Raúl Ojeda, Constallcio Lelen, Juan C. Castella
nos, Juan C. Aranda, Daríu Gumez; Fraucisco Puig, José 
R. Quiroga, Ergasto Laforcada. 

Art. 2° Expídaseles los despachos respectivos, comuní
quese, etc., autorizando al Estado Mayor General del Ejér
cito para proponer el destino que debe dars~ á los expresados 
oficiales. 

ROCA. 
LUIS lV1 11 • C.-\MPOS. 

Decreto concediendo el relevo al .Jefe del Regimiento 2 de 
A.rtilleri;), de GG. ~N. de la Ua¡)ital. 

Departcunento ele Guerr<t. 

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1888. 

Vista la solicitud que antecede y de acuerdo con lo infor
mado por el Estaclo Mayor General del Ejército, 

E! Frtside!lte de la RtjJzíblita-

DECRETA: 

Art. r Concédese el relevo solicitado por el Jefe del 
Regimiento 2 de Artillería de Guardias Nacionales de la 
Capital, Teniente Coronel D. Trist~ll1 Villarruel, debiendo 
pasar á revistar á la Plana Mayor Activa. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS M". CAMPOS. 
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Decreto nombrando Jefe del Escuadrón de GG. NN. de In Fron
tera de Salta. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, 

El Presidetzte de la República

DECRETA: 

Art. 1" N óm brase Jefe del Escuadrón de Guardias N a
cionales, de la Frontera de Salta, al Mayor de Caballería 
Salomón Gonzalez, debiendo revistar en la Plana Mayor 
Activa con la nota •En comisión>>. 

Art. 2°. Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS Ma. CAMPOS. 

necreto acordando á la Srta. Eulalia de la Fuente In ¡1arte 
de Jlcnsión de que gozaba su hermana Pilar. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre Hl ele 18!10. 

Visto el presente expediente, lo informado por la Con
taduría General y de acuerdo con lo dictaminado por el 
Señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á favor de la Seüorita Eulalia de la 
Fuente la parte de pensión ele que gozaba su fallecida 
hermana Pilar ele la Fuente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 28 de la ley de la materia. 

Art. 2" Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene-
ral a sus efectos. ' 

ROCA. 
LUIS Ma, ÜAMPOS. 
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Oi>Ct"t't" aem•t!antlo j)en~iún á la viuda tlel \Ja¡,itau don l~ede
ricu Saavedra. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1898. 

Visto el presente expediente, los informes pro~ucidos y 
de acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procurador 
del Tesoro, 

El Presidmte de la Rcpúblíca

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Señora Maximina O. de Saave
dra, viuda del Capitan D. Federico Saavedra, la pensión 
correspondiente á la mitad del sueldo de que gozaba su 
causante, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21 inciso 
:~o de la ley de \) de Octubre de 1865. 

Art. 2" Comuníquese etc., y vuelva á la Contaduría Ge
neral á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS Ma. CAMPOs. 

Oecreto acordando un traspaso de })ensión á favor de la hija 
del Teniente Coron!'l don 1\Iamwl E. Tcaza, Señorita Sara. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1898. 

Visto el presente expediente y lo informado por la Con
taduría General y de acnerdo con el prec~dente dictámen 
del Señor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Señorita Sara Icaza, hija legíti
ma, del Teniente Coronel D. Manuel E. Icaza, el traspaso 
de la pensión de que gozaba su finada madre Dña. Ercilia 
M. de Icaza. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS Ma. CAMPOS, 

.. 
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Decr<'to mo1lilicando ('l Reglamento d<' 'l'ransportes .:\Iilitares. 

Departamento i.le Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1898. 

Habiendo desaparecido, por la nueva organización de 
los Ministerios, la Dirección Gral. de Ferro-Carriles Na
cionales. la que á su vez absorbía la p1rte concerniente 
á Transportes Militares, y correspondiendo, por otra parte 
á la Sección Transportes de la 1" División del Estado 
Mayor Cenera! del Ejército disponer y ordenar todo lo 
relativo al movimiento de Ferro-Carriles, 

l!-t Pn:sidC'1ltc de la Rcpublica-

DECRETA: 

Art. 1 o Modifícase el I-\eglamento de Transportés Mili
tares, aprobado por decreto de fecha 10 de Agosto ppdo, 
en la parte que se refiere á los deberes y atribuciones que 
le estatuían en él á la Dirección Gral. ele Ferro-Carriles 
Nacionales y á su oficina de Transportes, las que corres
ponderán en adelante á la 1" División del Estado Mayor 
Gral. del Ejército. 

Art 2° Comllníquese etc. 
ROCA. 

LUIS M". CA1IPOS. 

Decreto :1eordando }H\nsion á la viuda del Teniente Coronel 
H. Lino ,J. Andrade. 

Departamento de nuerra. 

Hucun,; Aires. lJ¡r~iernlJre :22 de 18\18. 

Visto el presente expediente, los informes producidos y 
lo dictaminado por el Sel'íor Procurador del Tesoro. 

El Prcsi&!ltc de la Rcpzíbiica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérclase á la Seí'íora Delfina S. de Andrade 
viuda del Teniente Coronel, D. Lino J. AndradP, la 
pensión correspondiente á la mitad del sueldo ele que go-
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zaba su causante, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
21 inciso :'3 de la ley del U de Octubre de 1866. 

Art. 2" Comuníquese y vnelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS M". CAMPOS. 

l)eet"<>to <~tmcelliénllole el rt•levo al 2" .Jet"e dd ;~····. Batallón 
dl'l Rt•gili.lil'nto 12 de fnfanterla tle (;(i. NN. dt> la Capital. 

llcpa.rtz.mento 1le Guerra. 

Bueno;; :\ir-o,;, Diciembre 2:3 ele IK98. 

VisLt la s,Jlicitud que antecede y lo informado por el 
Estado Mayor Gral. del Ejército. 

El ('rcsidmtt de la Rcpúó!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el relevo solicitado p.1r el 2o Jefe del 
3'r Batallón del Regimiendo 12 de Infantería d"~ GG. NN. 
de la Capital, Mayor D. Luis Agüero, deb1enclo enrolarse 
en la clase que por ;;u edad y estado le corresponde. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
ROCA. 

LUIS Ma. CAMPOS. 

Decreto neonlando J)Cnsiún a la viutla tlel 'I't>uiente Cot•oucl, 
n. Ramon G. Alvat•ez. 

Deparbcmento 1le Guerra. 

Huell()S Aires, Dieiembre 2:! de 1898. 

Visto el preseute expediente. los informes producidos y 
lo dictaminado por el Seüor Procurador del Tesoro, 

El Presz'dmtc de la Repú.hlica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Señora Justina Sarray de Al
varez, viuda del Teniente Coronel D. Ramón G. Alvarez 
la pensión correspondiente á la mitad del sueldo de que 
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gozaba su causante, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
21 inciso 3° de la ley del 9 de Octubre de 1866. 

Art. 2° Comuníquese, etc. y \'Uelva á la Contaduría Gral. 
á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS M". CAMPOS. 

necreto at~or1lando un traSlHtso de pensión á ravor de la 
hija del Ca¡Jitan J). Pellt·o Castro, Señorita 1\Iaria Castt· o 
Victorica. 

Departamento 1le Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 2il 1le 18D8. 

Visto el presente expediente, lo informado por la Con
taduria Gral. y lo dictaminado por el Señor Procurador 
del Tesoro, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Señorita María Castro Victorica, 
hija legítima del ex-Capitan D. Pedro Castro, el traspaso 
de la pensión de que gozaba su finada madre Doi'ia 
Juana Victorica de C1stro, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 2.:S de la Ley Gral. de pensiones del 9 de Octu
bre de 1865. 

Art. zo Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gral. á 
sus efecto,;. 

ROCA. 
LUIS M". CAMPOS. 

Oecreto nombrando á los Señores Cabezón y nugour para in
h•grar la .Jnnt:t de Administrnciúu d("l llospiÚ1l Militar. 

Departamento de Ouerra. 

Buenos Aires, Diciembre 2.3 de WDS. 

De acuerdo con lo propuesto por el Estado Mayor Gral. 
del Ejército, 
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El Presidmte de la República-

DECimTA: 

Art. 1 o Nómbrase al Cirujano de Ejército Dr. D. José 
M. Cabezón y al Ecónomo del Hospital Militar de la Capital, 
Teniente Coronel D. Ivo Dugour, para integrar la Junta 
de Administración de dicho Establecimiento, que .:ie acuerdo 
con el art. tr del Reglmnento respectivo, debe ser for
mada por las dos personas nombradas y por el M¿dico Di
rector como presidente, del jefe Militar y del Farmacéutico. 

Art. zo Comuníquese etc. 
ROCA 

LUIS M". CAMPOS. 

Hect·eto aCP}Jtando la rpnuucia tlel Ci1·ujano de Cner¡)() en la 
BI·igalla Norte 1)' COJ•balán y uombranllo reem¡Jiazaute, 

Departamento de (1uerm. 

Buenos ,\ires, Diciembre 2~-l de 11)98. 

Vista la renuncia y propuesta que antecede y Jo infor
m&do por el Estado Mayor Gral, del Ejército. 

Rl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia que del puesto de Ciru
jano de Cuerpo en la Brigada Norte hace el Dr Joaquín 
Corbalán; nombrándose en su reemplazo al Cirujano de 
Cuerpo en comisión Dr D. Pedro J. Frías, quién tendrá á 
su cargo el servicio Sanitario del 1" Batallan del Regi
miento 11 de Infantería de linea. 

Art. zo Comuníquese etc. 
ROCA. 

LUIS M" CAMPOS. 

42 
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llccrcto <leelnrando en !'ituaeiún de retiro al ='>!a~·m· !~." 
-'lanuel ¡, lun•s 

Departamento de Guéna. 

Buenos Aires, Diciembre 2~i de ImlS. 

Vista la adjunta foja de servicios, y de acuerdo con las 
prescripciones de la Ley No 32:38, 

h!. Presidente de !a Rep!tb!iw-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro el Mayor Don 
Manuel Flore:", apnJbánduse la adjunta foja de sus servicios 
f,,rmulacla por el E"tad·) ?\lay-;r General del Ejército, la 
que arroja un t<.>tal de cuarenta y siete aüos, cinco me
ses y diez días. 

Art. 2o Comuníquese etc. 
ROCA. 

T ,UIS lW CAMPOS. 

ONTeto conee1!iénüu t'de;,;u al §uh Director del Coll•g·io 
Militar y nomln•:u~tlo reemplazante. 

!-luellos ,\ires_. lJidcmln·ü 2-1 tle 18nl). 

Vista la solicitud que antecede y lo informado por el 
Estado l\Iayor General clél Ejércitu. 

El Presidmte de la República-

DECimTA: 

Art. 1 o Concéclese el relevo solicitado por el Mayor D. 
Eduardo B. Villarruel del cargo de Jefe del Cuerpo ele 
Cadete:-:: y Sub-Director accidental del Colegio Militar, 
c0mo así mismo la licencia por el término ele cuatro me
ses, clel:-iéndll revistar en la Plana lVla,-or Activa. 

Art. 2" Nómbrase Sub Director del cZ)legio l'vlilitar alMa
vor D. Andrés E. Rodriguez. 
• Art. :3° Comuníquese ~te. 

l>'OCA. 
LUIS Ma CAMPOS. 
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J)t'crcto llisponicudo el liecuciamicnto de cierto número de 
<~ou~crípto~ del 2 11 y :1t~l' contingentes. 

Departamellto ele Guerm. 

Buenos Aires, Diciemb1·e 2G de 1898. 

Conviniendo al Erario Nacional proceder al licencia
miento de conscriptos. 

El Presidenk de la República

DECRETA: 

Procédase por el Estado May0r Gral, del Ejército al 
licenciamiento de mil setecientos noventa y cuatro cons
criptos del zo y 3" contingentes. Comuníquese etc. 

ROCA 
Lurs Ma CAMPOS. 

necrf'to dt•jando ,;ubsistNlte el que declaraba en situación de 
retiro al reuiente 1" de GG. NN. H. P. Palavecino. 

Departamento tle Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1898. 

Visto el presente expediente y de acuerdo con los in
formes expuestos por los Señores Procuradores del Tesoro, 
y Gral. de la Nación en sus dictámenes precedentes. 

El Prcsidmte de la Repúb!ica-

DECEETA: 

Art. 1 o Dé jase subsistente el decreto de fecha 25 de J u
nio ppdu por el que se declara en situación de retiro al 
Teniente 1 o de Guardias Naciona!,;s, D. Prudenci') Pa
la vecino de acuerdo con lo prescripto en el Art. 7 de la 
Ley 3239. 

Art. 2° Vuelva á la Contaduría Gral. para su cumpli-
miento. 

ROCA. 
LUIS Ma CAMPOS. 
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Decreto conce~liendo vacaciones á los alumnos de la Escuela 
::\'Iilitar de Esgrima. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1898. 

Visto el presente expediente y de acuerdo con lo m
formado por el Estado Mayor Gral. del Ejército, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art· 1 o Concédese vacaciones hasta el 1 o de Marzo á 
los <1lumnos de la Escuela Militar de Esgrima, autorizán
dose al Estadc) Mayor Gral. para que expida los pasajes á 
los alumnos que residan fuera de la Capital. 

Art. 2° Cmuníquese etc. 

ROCA. 
LUIS Ma CAMPOS. 

Decreto nombrando zo Jefe del zo Batallón del Regimiento 14 
de Guar,lias Nacionales de la Capital. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase 2° Jefe del2° Batallón del Regimiento 
14 de Guardias Nacionales de la Capital al Mayor Don 
Bartolomé R. Obligado. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
LUIS M". CAMPOS. 
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Decreto nombrando Intendente General de Guerra al Señor 
D. Francisco Seeber. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1898. 

Estando vacante el empleo de Intendente General de 
Guerra. 

E! Presideute de !a República

DECRETA: 

Art. 1 u Nómbrase Intendente General de Guerra al Señor 
Francisco Seeber, que desempeiia dicho puesto actualmente 
en calidad de interino. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS Ma. CAMPOS. 



~11NIST[RIO D[ MARINA 

MES DE DICIEMBRE 

necn·to autorizand-o la allqui;;ieiún ea Euro¡•a de vario;; 
tubo;; para las calde¡·etas de lo~; faros Jlotantcs. 

Buenos .\ircs, Diciembre 5 de !SUS. 

Siendo necesario cambiar los tubos de las calderetas de 
que están provistos los Faros Flotantes «Bahía Blanca», 
«Punta Piedras>> y •Punta de Indio» y tener en el país un 

juego de repuesto de esos mismo tubos, 

El Prcsidcute de la República-

DECl{ETA: 

Art. 1° La Legación Argentina en Londres adquirirá 
con el objc:to antes mencionado ~55 tub )S de calderas de 
las dimenciones espresada:-; e:t el croquis adjunto confec
cionado por la Dirección Ger,eral del material del Minis
terio de Marina, remitiéndubs á la brevedad posible con
signados á la Intendencia de la Armada. 

Art. :¿o El importe total L'e los tubos cuya adquisición 
se autoriza por el presente decreto, se imputará á la Ley 
W 3357 de fecha lo de Enero de 1896. 

Art. :3" Comuníquese á quienes corresponda á sus efec
tos y fecho archívese. 

ROCA. 
1\iARTIN RIVADAVIA, 
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A(~ucrdo autorizando á la Intendencia de ~Iarina ))ara adqui
rir ·\'ivercs etc., ('Oll de~tino á reiHtrticiolJCS y lnu¡ues tic la 
Armada. 

Departamento de ::.raritm. 
Buenos Aire>, !Jiciembre G (le ISDS. 

En \"Ísta de las razone::; acluciclas por la Intendencia de 
Mariila y :-;¡enclo cunveniulte étdoptar con tiempo las me
didas necc::;a¡ ia::;, para el apr·. visiunamiento de la Arm,tda, 
de víveres, artículus ele cunsumo y clotaciém fija por los 
seis primeros meses del aüo ]Jróximo venidero, 

E! Prcsidcute de !a Rcpúbhca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

EESUELVE: 

Art. 1° Autorízase á la Intendencia Gerwral para que 
proceda á adquirir directamente por c,,¡¡cuucl, :c;s vív(:res, 
anícu]<)S de c,.n:--umo y clc.tación fija, co.n destino al su
ministro ele lus buque::; y reparticiones ele la Armada, clu
nmte el orimer st:mestre del aüo 18\:JD. 

Art. zo' Comuníquese á la Contaduría de la Nación, y 
vuelva á la Intendencia ele )a Armada á ic•s efectos co
rrespondiente~. 

I\.OCA.--\Vl. l~IVADAVIA.· A. ALCOh'TA.
FELIPE YüFlm.-JOSÉ lVl". f~OSA. 
-E:vnuo Civrr. -0. lVlAGNAsco. 

Oeereto nombrando juez de Instruedón á don l.eo¡Joldo l<'uncs. 

Lli'Jl<ll't~ltnento do :\[arina. 

Fl l'rcsidmtc de la N.c}zíblica

DECl~ETA: 

Art, 1". Nómbrase luez ele Instrucción al Capitán de 
fragata don Leopoldo -Funes. 

Art. :2°. Comuníquese á quienes corresponda, clése á la 
órden general y archívese. 

BOCA. 
M. RIV ADA VIA. 

~ .. . 
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j)ecreto nombrando segundo comandante del acot·azado d.os 
Andes" al teniente de fragata don Solano Gntierrez. 

Departamento de :\Iarina. 
Buenos ,\.tre~, Diciembre 7 de !SU8. 

El P1·esidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase 2° comandante del acorazado «Los 
Andes• al teniente de fragata D. Solano Gutiérrez. 

Art, zo Comuníquese á quienes corn:sponda, dése á la 
órden general y archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

Acuerdo autorizando it la Interulcucia de la Armadn para eon
tratar Jos set·vidos de acarreo, lanchaje, etc. et<~. 

Departamento de :\Int•ina . 

Buenos Aires, Diciembre 9 de 18~18. 

Atento lo manifestado por la Intendencia de Marina en 
la nota precedente y teniendo en cuenta que el 31 del 
mes que rige finalizan las contratos que tiene celebrados 
dicha repartición para los servicios de acarreo y lancha
je de suministros, carga y descarga de combustible, sien
do por lo tanto necesario arioptar las providencias del ca
so á fin de evitar entorpecimientos que perjudiquen al 
buen servicio administrativo, 

El Prcsidmte de la República, en Acuerdo general de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1°. Autorízase á la Intendencia de la Armada pa
ra contratar por concurso ele precios los servicios expre
sados durante el l" semestre del afio próximo venidero. 

Art. 2°. Comuníquese á Contaduría y vuelva á la Inten
dencia á los efectos que correspondan. 

ROCA-M. RIVADAVJA.-FELIPE YOFRE.-A. 
ALCORTA.-]OSÉ Ma. ROSA.-0. MAGNASOO. 
-·EMILIO Fr-mEs.--EMILIO CIVIT.-LUIS 
1\lr. CAMPOS. 
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nccreto nombrando jefes y oficiales JHH'a vtu·ios buques y 
reparticiones de la Armada. 

Departamento de Marina. 

Buenos Ail'es, lJiciembre 12 de l:::l98. 

E! Presidmtc de la Rt(Jlíb!ú:a-

DECRETA: 

Artículo 1 o Nómbrasc comandante de la chata á vapor 
«General Paz''· al teniente rle navío don Segundo Valla
dares; comandante de la compaüía de aspirantes de la Es
cuela nava\ militar, al teniente de fragata don Horacio 
Pereira; segundo comandante del Depósito del cuerpo de 
marinería, al teniente de navío don Juan Irigaray; del caza
torpedero «Espora», al teniente de fragata don Pro tasio 
A. Lamas; de la escuadrilla de Río Negro, al teniente de 
fragata don Carlos González; del transporte «Guardia Na
cional», al teniente de fragata don José V. Luisoni.: del 
transporte «Pampa», al teniente de fragata don Lorenzo 
Saborido; de la caüouera «Paraná», al teniente de fragata, 
don Nicolás S. Cabr2l; de la caüonera «Uruguay', al te
niente de fragata don Juan vVi\son; de la «Escuela de gru
metes núm. 1 ,, , al teniente de fragata don Guillermo \i\Tells; 
del transporte «1° de Mayo>>, al alférez de navío don Pablo 
Texera García; secretari·') y ayudante de ót·denes del jefe 
de la di visión Bahía Blanca, al teniente de fragata don 
Tómas Zurueta; y del jefe de la división Río de la Plata, 
al teniente de fragata don Angel Elías .. 

Art. 2" Comuníquese dése en la Orden General y 
archívese. 

ROCA. 
M. RIV ADA VIA. 

\ .. . .... 
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Hecreto •~omLLHlll~¡ !lL<·stl·o de banda t'n h !tivi!'ión de 
l~ahia l~lanca. 

Departa me ::t. o rle "\lcnit:a. 

Buenos ,\ircs, Dieiemb¡·c B d'l 18!!8. 

El Presidetzte de la Rcpúólú:a

DECI~ET,\: 

Art. 1 o Nómbrase n1aestru de banda de la división de 
Bahía Blanca ú dun José Maliandi. 

Art. 2° Comuníquese, dése en la órclen general y ar
chívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA . 

.-\.(~uerdo ntHnhrarulu j<.}ore dei taile.r üt~ el<.'e1rh:idad de la 
<\rmntln á don Bouif:•eio :'<Icdinn ~· .'Snnturiu. 

DepartameJJto de "\larina. 

Bnenos Aire,, Diciembre 13 de iS\Jti. 

Siendo una necesidad sentida en la Armada. la forma
ción de un taller ele electricidad, para cuya orgamzación 
se requiere desde ya los servicios de la persona que ha ele 
dirijirlo, 

El Presideutt de la República, en Acuerdo General ele Mi
nistros--

DECRETA: 

Art. lO N ómbrase jefe del taller de electricidad ele la 
Armada, al electricista D. Bonifacio Medina y Santurio. 

Art. 2° El mencionado empleado gozará del suéldu co
rrespondiente á electricista de l" clase, imputándose el 
gasto al inciso :3", item 2, del presupuesto vigente para 
Marina, hasta tanto se incluya aquFl puesto en la ley ele 
Presuptwsto para el año ent ro.nte. 

Art. :3o Cnmnniquese á c¡uien'c'' cc.rre::pc>~:c1;;. ;;nótese y 
archívese. 

ROCA.--M. }(JVJ\OAVIA.-FELIPE \.OFl<E.

A. ALCORTA.-JOSÉ M." ROSA.-0. 
MAGNASCO.--EMILIO Fl\.El{S.--EMI
LIO C~VIT.-LUIS M". CAMPOS. 
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Decreto nHuHirtlldil extender despachos de g;aardias marinas, 
á vados alumnos de la Esencia Naval. 

Departamento de :\Iarirm. 
llueuos Aices, Diciembre 14 de 1898. 

Visto el resultado obtenido en los exámenes rendidos por 
los alumnos de -1° año de la Escuela naval militar, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el decreto fecha 12 de 
Noviembre próximo pasado; y atento lo manifestado por 
el Seüor director del expresado establecimiento, 

l:t Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las clasificaciones que han obtenido 
en los exámenes de fin de curso los aspirantes de 4° año, 
José María Alvarez, Hugo da Silva, Ca1·los l\i[c,neta, Au
gust<J A. del Campo, Armandu Cruz, Luis G. Segura, Agus
tín Eguren, Raúl Kartzenstein, Tadeo Mendez S;;u·avia, 
Alfredo Constante y Edmundo L. Colombres. 

Art. zo Expídans~ los despachos que los acredite en el 
empleo ele guarda marina ele la armada. 

Art. :)o, Comuníquese, publíquese, dése en la órden ge
neral y archívese. 

ROCA. 
l\1. HIVADAVI.A. 

Hccrcto ap¡•obanllo la t:H·ira ¡)ara calderas propuesta ¡tOr la 
Pret'ectura General de Puertos. 

Departamento de 'lfarina. 
Buenos Aires, Diciembre lfl Lle !898. 

Habiendo sidu aprobado por decreto de fecha 17 de 
Mayo del corriente arl.o el Reglamento de Mác¡uinas y Cal
deras, y estando facultado por el articulo 18, el Prefecto 
Gral. de Puertos para presentar la tarifa á que deberán 
sujeu:r::;e los gastos ele inspección, 

El Prcsidmtc de la Ncp;í/Jhca-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la tarifa adjunta presentada por el 
Prefecto Gral. de Puertos en la siguiente forma: 
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Por calderas hasta 6 O caballos nominales 
100 

)} 150 
200 
300 

" arriba de 300 

$ 2,00 
2,50 
3,00 
3,50 
4,50 
5,00 

Art. 2° Los vapores que tengan mas de una caldera 
pagarán $ 2 moneda nacional por cada caldera adicio
nal, inclüsíve la caldera del guinche. 

Art. 3° Vuelva á la Prefectura General de Puertos pa
ra su conocimiento y publicación respectiva. 

ROCA. 
M. RIVAD/WIA. 

necreto jubilando al contramaestre de la lhu·scmt Sud Juan 
Guibcrnau. 

De1nrtamento de ?viarina. 

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1898. 

Visto que el contramaestre de la Dársena Sud, Juan Guí
bernau, se presenta acogiéndose á la ley de jubilaciones; 
y resultando de los informes producidos que el recurrente 
C'omprueba haber prestado veintisiete aüos, un mes y trece 
días ele servicios, su canicter ele ciudadano argentino, y 
hallarse imposibilitado físicamente para continuar desem
peüando el puesto que actualmente ocupa, por lo que se 
encuentra comprendido en lo que dispone el artículo 2° 
inciso 3° y art. 3° de la ley número 2219 de la materia, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase con goce de la cuarentava parte de su 
sueldo por cada aüo ele servicios, con arreglo al cómputo 
formulado por la Contaduría General ele la Nación, al con
tramaestre de la Dársena Sud, Juan Guibernau. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional y r·ase á Contaduría General. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 
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Decreto concediendo !)ase al sub-prefecto de Santo Tomé y 
nombrando otro. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Diciembre HJ de 1898. 

Vista la propuesta que formula el Prefecto General de 
Puertos en la precedente nota, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el pase del Subprefecto de Santo 
Tomé, Teniente de Navío don Lucio Basualdo, al puer
to de Picolmayo, en reemplazo de don Ramon C. Dávila 
que falleció, y nómbrase para llenar la vacante que éste 
deja, al ciudadano don Julio Varela. 

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, dése al 
Registro Nacional, publíquese y archivese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

Decreto autorizando la contrataeion en Euro¡•a de varias re
¡mraciones á efectuarse al transporte "Guardia Nacional". 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1898. 

Siendo necesario 11 evar á cabo en el Transporte "Guar
día Nacional» aígunas reparaciones para dejar este buque 
en las mejores condiciones para el servicio á que está des-
tinado, · 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Autorizase á la Legación Argentina en Lon
dres para contratar con los Astilleros ingleses que mas 
convenga las siguientes reparaciones é instalaciones en el 
mencionado buque . 
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1°. Colocar un dínamo con el número de luces sufi
cientes y aparatos de seüa\es. 

2o Colocar tuberías, para inundar de vapor, en tedas 
las bodegas. 

3° Recorrer y arreglar todos los guinches. 
4o Arreglar el telégrafo del timón á mano. 
5o Colocar un tubo para trasmision de voz desde el 

puente al camarote del Comandante. 
6° Cambiar la pctrte superior del doble fondo en el 

Departamento de calderas. 
7° Cambiar las planchas del piso en el mismo depar

tamento. 
So Colocar un evaporador (,::istema aprobado por el 

Ministerio) capaz de destilar diez toneladas ele 
agua en 24 lwras, utilizando el condensador y ia 
bomba ele circulación recibidos del Accnazaclo «Al
mirante Brown.« 

go Colocar una caja ele válvulas para que la misma 
bomba pueda servir para cubierta ó incendio. 

1 O Colocar una vál vuht al tanque de agua dulce pa
ra poder desagot8 rle, y que se abra desde cubierta. 

11 Abrir ojos ele buey al costado de las cuatro bode
gas de cubierta:-

A las números cuatro por banda. 
2 SelS 
•.) se1s L) 

¿J cuatro )) 

12 Hacer tres mil ganchos ele tijera volantes, para 
coys. 

13 Correr el manparo de popa de la toldilla, dos me
tros á proa para hacer una camareta y reparar el 
timón. 

14 Agrandar la cocina ele prca corriendo el manpa
ro popel á popa. 

15 Hacer un jardín y cuarto de baüo para la tripu
lación en la parte ele proa y ótro para Jos foguis
tas. 

16 Colocar catorce ventiladores movibles para las bo
degas de diez y seis pulgadas de diámetro con ta
pas ele hierro galvanizado de rejilla y vidrio. 

17 Cambiar Jos soportes de los pescantes ele botes 
que estén averiados. 
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Art zo El importe total de las obras que se efectúen se 
imputará 2t la Ley N°. 3::\57 de fecha 16 de Enero de1896. 

Art :3° Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 

ROCA. 
JYI. RIV ADA VIA. 

!iee!'eí.o IHJmhrando Suü-Prefecto del Puerto nermejo, 

Dcpil.rta m e u to de :\Ia.ri 1:n.. 

Buenos Alres, Diciembre 24 de 1808. 

Vista la a'junta renuncia intnpuesta por el Sub-Pre
fecn f(arn(m Pueb1zl, quien se acoge á la ley ele jubila
cione3, y de acuerdo con la propuesta formulada por la 
Prefectura General ele Puertos, 

21 Preside11tc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o J-\céptase la renunCia interpuesta por el Sub
Prefecto del Puerto Bermejo, D. Eamón Puebla, y nóm
brase en su reemplazo al empleado ele la Prefectura Ge
neral D. Rodolfo Ravmond. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda, dése al 
Registro Nacional, publíquese y archívese. 

ROCA. 
M. RIV ADA VIA. 

Ley acot•li:tiHio un crédito suplementaeio al De¡1artamento de 
l\Iarina, vara refHI'Z:u· v:uios ineisos é items. 

Hl Smado )' Cámara de Diputados de la JVaáóu Argentiua, 
r<l!l!idos 01 Co!lgr<s&, cit., sancio11a11 cou fu<rsa de-

LEY: 

Art. 1" Acuérdase al Departamento de Marina, un cré
dito sup1ementario por un millón doscientos duce mil 
quinientos pesos moneda nacional, para refo1 zar Jc.s incisos 
é iterns que á continuación se expresan: 

.~ .. 
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Inciso 3, ítem 3, Clen pesos. 
Inciso 3, ítem 4, dos mil quinientos pesos. 
Inciso G, ítem 2, novecientos cincuenta mil pesos. 
Inciso 9, ítem 1, ciento cincuenta mil pesos. 
Inciso 11, ítem 2, diez mil pesos. 
Art. 2" Este gasto será cubierto de Rentas Generales. 
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á veintitres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

N. Qum.No CoSTA. MAl~CO AVELLANEDA. 

B. úcampo. 
Srcr<'lario del St'nado. 

A. M. Talla/erro, 
Pro-Serrrlnrio <it' lit r:. <Ir llll. 

(Registrada bajo el N<> 3755). 

lJeparta.mento de :\farinn. 

Buenos Airrs, Diciemhre 21) de 1SHR. 

Téngase por ley de la Nación: comuníquese, publíquese, 
etc. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

Acuerdo autorizando repa1•aeiones etc. en el Aco¡•azado 
<Garibaldb. 

Deparücmento de :VIari na. 

Buenos Aires, Diciembre 2G de 1898. 

Siendo de imprescindible necesidad que el Crucero 
Acorazado << Garibaldi » entre á dique de carena, a fin de 
inspeccionar el estado de su casco, efectuándosele aque
llas reparaciones necesarias para su mejor conservación, 

El Presidente de la Rcpúblz'ca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

EESUELVE: 

Art. 1 o El Ministerio de Marina dispondrá lo convenien
te para que el Crucero-Acorazado "Garibaldi» emprenda 
viaje con destino á Italia á fin ele que en Jos Astilleros 
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de los Señores Gio. Ansald~ y Compañía de Génova, se 
le efectúen aquellas reparaciOnes que sean necesanas en 
el casco, rf'corrida y arreglos en la Artillería y demás tra
bajos para su buen mantenimiento. 

Art. zo El importe total de los trabajos que se autorizan 
por el artículo anterior, se imputará ;:¡ la Ley Reservada 
No 33,)1 de fecha 16 ele Enero ele 18~16. 

Art. ~)o Comuníquese á quienes corresponda á sus efec
tos, etc. 

ROCA.-;yi. RIVADAVIA.-EMILJO CIVIT.-0. 
lVIAGNASCO.-A. ALCOIU"A.-JüSÍ~ l\1". 
RüSA.-ElVIILIO FHERS. -LUIS M". 
ÜAMPOS.-FELIPE YüFRE. 

Becreto diSJHmiendo que varios alumnoR egresados de la 
Escueht N aval JH"actiquen un viaje de instrucción. 

Dcparüunento de Marina. 

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1898. 

Estando prescripto en el reglamento puesto en vigen
cia en el corriente año para la Escuela Naval Militar, asi, 
como en el anterior, que la duración ele Jr,s estudios sea 
de cu:J.tro años y habiéndose reducido este tiempo, por 
razones especiales de car{lcter transitorio, á menos ele tres 
años para los alumnos egresaclos el 8 de Agosto y 14 ele! cor
riente; á fin ele subsanar la deficiente pr~paración debida 
á e2ta causa, y á la vez dar cumplimiento á la parte del 
reglamento anterior, que dispone que los aspirantes al egre
sar de la Escuela Naval efectúen un viaje de aplicación 
ele un año, más ó menos, cuya parte no ha sido modifi
cada por el actual reglamento, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art, 1 o En la fecha que se fijará oportunamente, empren
derán viaje de instrucción en la fragata escuela «Presiden
te Sarmiento", los ZO guardias marinas egresaclos en Agos
to próximo pdsado y los 11 egresados en el corriente mes. 

Art. zo El viaje á efectúarse será de circunnavegación, 
con arreglo al itinerario que se establee erá, debiendo du-

43 

.; '· .. 
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rar 16 meses, y durante este tiempo, el personal gozaní. 
de sueldo á papel, fijándose el tip0 ele 200 para la con
versión á oro en el extranjerrJ. 

Art. :3o En el viaje se dictar:t por los oficiales del buque 
á los guardias marinas, un curso teórico-prC:tctico sobre las 
materias siguientes: 

Observaciones astronómicas-cálculos generales ele na
vegación y magnetismo-práctica general del aparejo y 
mando ele maniobras del buque á vela-gobierno del bu
que á vapor-manejo ele embarcaciones menores estudio 
y manejo ele las máquinas motoras, ele las auxiliares y de 
las calderas-estudio ele las instalaciones eléctricas y ma
nejo ele dinamo -montaje, desmontaje, alistamiento y lan
zamiento de torpedos-cálculos balísticos, tiro al blanco, 
ejercicios y conservación de la artiilería--t:tctica naval
se!'ía les-derecho 111 ternacional marítimo-historia critica 
de las guerras navales- higiene naval-trabajos hidrográ
fic<'s--práctica de la fotografía-meteorología y oceano
grafía-ejercicios ele desembarco-fortificación pasajera
procedimientos militares-contabilidad, reconocimiento de 
artículos :r;avales y práctica ele detall-práctica de inglés 
y francés. 

Art 4° Para la mejor garantía clei órden militar y apro
vechamiento del curso de instrucción, los guardias mari
nas embarcados en el buque-escuela con carácter de 
alumnos, quedan sujetos á ios mismos deberes que impone 
á Jos aspirantes el reglamcnt•J de la Escuela na val. inde
pendientemente de los que son conexos á su empleo. 

Art. 5° Al finalizar ei viaje, el comandante del buque, 
con las referencias parciales de los oficiales encargados 
de la instrucción, elevará un informe detallado sobre el 
grado ele aprovechamiento, aptitudes profesionales y con
ducta de cada uno ele los guardias marina~, el cual será 
tenido especialmente en cuenta para los ascensos que por 
elección resuelva hacer el superior gobierno en su opor
tunidad. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 
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nect·etn de,;i~nmulo á varios guardias marinas }Jara que. se 
embai'(}IWll en la fragata aPresid<mte Sarmiento•. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Diciembre 28 ele 1898. 

El Prcsidc¡¿fe de la Repúbüca-, 

DECRETA: 

Los guardias marinas: Santiago Baibiene, Angel Cami
nos, Rafael Zubiría, Pedro Etchepare, Julio Castai'íeda, 
Mario Gómez, Héctor P. Godoy, Alberto Ibarra García, 
Agustín C. Herrera .Y Ricardo Diaz Romero, emprenderán 
viaje de instrucción en la fragata escuela "Presidente 
Sarmiento», en las condicir·nes del decreto de esta mi:;ma 
fecha, referente á lus egresados en Agosto próximo pa
sado y Diciembre corriente. 

ROCA. 
M. Rrv ADA VIA. 
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MES DE DICIEMBRE 

Decreto aceptamlo al agrimensor propuesto por don N. lbañez 
}Jara mensurar tiert•as nrrend:tdas en Santa Cruz. 

Departamento de AgTicult1m1. 

Buenos Aires, Diciembre 1° ·de 1898, 

Visto este expediente y atentos los informes producidos, 

El Prcsidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase al Ingeniero D. Miguel Olmos propues
to por D. Nicolás Ibañez en reemplazo del agrimensor D. 
Cárlos Siewert para practicar la mensura de la superficie 
de veinte mil hectáreas (20,000 hect.) en el Territorio de 
Santa Cl'llZ de que es arrendatario y vuelva á la Direc
ción ele Tierras y Colonias para que expida al ingeniero 
nombrado las instrucciones del caso. 

Art. 2° Comuníquese: publiqueo=e y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA 
EMILIO FRERS. 
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HN~ret<l aeei~ta;¡do al agrímenso!' JH'opuesto por don Tomús 
Zamudio para mensurar tierras an·entiadas en Santa Cruz. 

Departamento tle Agrir.ultura. 

Buenos Aires, Diciembre 1° de 1898. 

Visto e~te expediente y atento los informes producidos. 

Fl Prcside11tc de la F:cpública

DECI<ETA: 

Art. 1 o Acéptase al Ingeniero D. Miguel Olmos, pro
puesto por D. Tomás Zamudio en reemplazo del Agrimen
sor D. Carlos Sicwert para practicar lfc mensura de la 
superficie ele viente mil hectáreas en el Territorio ele Santa 
Cruz, ele que es arrenela tario y vuelva á la Dirección ele 
Tierras y Colonias para que expida al "\grimensor nom
brado las instrucciones del caso. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, y clése al Registr•) 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Beereto c•HH~Niiendu prút'l'nga al .'igrimensor J). C. Siewert 
¡mnt men!"urar tierras en Santa Cruz, eo!·t·espondientes á 
don ilugusto Scgovia. 

Departamento ele "\griculturn. 

Buenos Aires, Diciembre 2 tle 1898. 

Visto este expediente en el que D. Carlos Siewert Agri
mensor nombrado por decreto de 4 de Febrero ppclo. para 
practicar la mensura ele veinte mil hectáreas en el Te
rritorio de Santa Cruz concedidas en VP.nta por el precio 
y condiciones ele la ley N° 305:3 á D. Augusto Segovia, 
solicita prórroga hasta el 30 ele Junio de 1899 para prac
ticar dicha mensura y atento lo informado. 

At Prcsidmte de la Rcpúblú·a-

DECRETA: 

Art. 1" Acúerclase al Agrimensor D. Carlos Sie'vert la 
prórroga que solicita hasta el 30 de Junio de 1899 para 
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efectuar la mensura de veinte mil hectáreas ( 20.000 hect). 
de que es propietario D. Augusto Segovia en el Te
rritorio de Santa Cruz y vuelva a la Dirección de Tierras 
y Colonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, públíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FH.ERS. 

Hecreto concediendo una prórroga al agrimensor H. C. Siewert 
para mensurar tierras en Santa ()ruz, correspondientes á don 
.José l<~ernandt•z. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, l\'oviembre 2 de 1898. 

Visto este expediente en el que Don Cárlos Siewert 
Agrimensor nombrado por decreto fecha 18 Febrero ppdo. 
p?.ra practicar la mensura de veinte mil hectáreas en el 
Territorio de Santa Cruz, concedidas en venta por el 
precio y condiciones de la Ley N° 3053 á Don José Fer
nandez, solicita prórroga hasta el 15 de Julio de 1899 
para efectuar dicha mensura y atento lo informado, 

El Pnsidmtc de la República

DECRETA: 

Art· 1 o Acuérdase al Agrimensor Don Carlos Siewert 
la prórroga que solicita hasta el 15 de Julio de 1899 pa
ra efectuar la mensura ele las veinte mil hectáreas de que es 
propietario Don José Fernandez, en el Territorio de 

Santa Cruz y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 
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!)ecr·eto aeonlando ¡n'ÓIToga ú don C. Siewm·t )Jara !IH>u::;urar• 
tierras en ;;auia (.;ruz, arrendadas a Hou Juan notes. 

Departamento de Agricultur<t. 

Buenos Aires, Diciembr·e 2 de 1898. 

Visttl este expediente en el que, el Agrimensor D. Cárlos 
Siewert nombrado por decreto de 4 de Febrero ppdo. para 
efectuar la mensura de !a superficie de diez mil hectáreas 
de que es arrendatario D. Juan Hotes en el Territorio de 
Santa Cruz solicita prórroga hasta el 30 de Junio de 18D\:l 
para practicar esa mensura y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase al Agrimensor D. Cárlos Siewert la 
prórrvga que solicita hasta el 30 de junio de 18D8 para 
efectuctr la mensura de las diez mil hectáreas (10.000 hect.) 
de que es arrendatario D. Juan Hotes en el Territorio de 
Santa Cruz y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
á sus efectos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional, 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hee¡·ct<> aprob::udo una 1ncusura de tiert'¡IS en el Chuhut, y 
manthllH!o extender titulo de propie!l:ul, á t:on • .luan Grccn
hields. 

Dcpal"tamento ele Ligt•icultum. 

Buenos .\i re~, Diciembre 2 de lSHo. 

Visto este expediente, y atento los infrJrmes producidos, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Inge
niero Sr. Alfredo Friedel, de la superficie de diez mil 

.. 
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hectáreas en el Territorio del Chubut, adjudicadas en 
propiedad por decreto ele 21 ele Agosto ele 18P7 á Don 
] uan Greenhielcls en amortización ele los respectivos cer
tificados ele premio por la expedición al Río Negro y pa
se á la Escribanía Mayor ele Gobierno para que prévia 
reposición ele sellos extienda á favor ele D. Juan Green
hielcls el título ele propiedad corresvoncliente, en el cual 
deberá constar que el interesado queda obligado á ceder 
gratuitamente al Estado el área que pudiera necesitar 
para la construcción ele cualquier Ferro-Carril ó camino. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Décreto ace¡)tando al Agrimensor J)ropuesta })Or don Cornelio 
VillngTan, para nH~nsurat· tierras arrendadas en Santa Cruz. 

Depetrtamento de Agricultum. 

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1898. 

Visto este expediente en el que el Sr. Cárlos Siewert, 
nombrado por decreto de 11 ele Enero ppclo. para efectuar 
la mensura ele la superficie ele cinco mil hectáreas (,5000 hect) 
ele que es arrendatario D. Cornelio Villagran, en el Te
rritorio ele Santa Cruz solicita pórroga hasta el 30 ele 
J uní o ele 1899 para efectuar dicha mensura y atento lo 
informado. 

6! Presiamte de la Rep!tblica

DECRETA: 

Art. lo Acuérclase al Agrimensor D. Cárlos Siewert, la pró
rroga que solicita hasta el 30 de Junio de 189D para efec
tuar la mensura ele cinco mil hectár~as (5000 hect) ele que 
es arrendatario D. Cornelio Villagran en el Territorio ele 
Santa Cruz y vuelva á la Dirección ele Tierras y Colonias 
á sus efectos. 

Art. 2 Comuníquese, publíquese, y clése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 
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l>ecretn acordando una IWÓt'I'Og:t al agrimensor Siewert, pa!'a 
mensuear tier¡•a>J en Santa Vt·uz, a¡•rerui:ulas it don ,José 
:.\lanzan o. 

Departamento ele Agricultura. 

Bueno;; Aires, Diciembre 2 <le 1898. 

Visto este expediente en el que el Agrimensor D. Cár
los Siewert nombrado por decreto de 26 de Enero ppdo. 
para efectuar la mensura de la superficie ele siete mil 
quinientas hectáreas, en el Territorio de Santa Cruz, de 
que es arrendatario D. José Manzano, solita prórroga has
ta el 30 de Junio ele 1890 para efectuar dicha mensura y 
atento lo informado, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Agrimensor D. Cár!os Siewert la 
prórroga que solicita hasta el 30 de Junio de 1899 para 
efectuar la mensura de las siete mil quinientas hectáreas 
de que es arrendatario D. José Manzano, en el Territorio 
de Santa Cruz y vuelva á la Dirección de Tierras y Co
lonias á sus efectos. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA. 

EMILIO FRERS. 

Resoloción concediendo una }lrórrogn á don Francisco Porti
celli para el pago de una letra. 

Departamento de Agricultura, 

Buenos Aires, Diciembre 2 <le 189S. 

Visto este expediente en el que D. Francisco Porticelli, 
so!icitct la prórroga de un año para el pago de la letra 
por f3 726.66 mjn vencimiento de 24 de Noviembre pmo, 
pelo y atento lo dispuesto por ley 3 de Noviembre de 1882 
art. 12 In c. 16 y lo informa do, 

SE .RESUELVE: 

Acuérdase la prórroga de un año que solicita D. Fran-
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cisco Porticelli para el pago de la letra por él suscrita 
valor de $ í26.fi6 m/n y vencimiento de 24 de Noviembre 
pmo pdo, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
á su& efectos y para que exija del interesado el pago de 
intereses que corresponde. 

ROCA. 
EMILIO FI~ERS. 

Hecretn acept:.uulo al agr!rnV"nsor pro¡nresto por la sucesión ale 
!ion Pt_•<ai~n Snlith para IHCiiSUi."Hr unas Uerrus t•n Santa t:1·oz~ 

Dcpartlcmcnto de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 2 de Itms. 

Visto e:: te expediente en el que D. Julio Schelkly á nom
bre de la sucesión de D. Pedro Smith propone al Agri
mensor D. Carlos Siewert para efectuar la mensura dl' la 
superficie de treinta mil hectáreas de que es propietaria la 
mencionada sucesión en el 'l'erritorio de Santa Cruz y 
atento lo informado, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase al Agrimensor D. Carlos Sievvert pro
puesto por la sucesión de D. Pedro Smith para practicar 
la mensura de treinta mil hectáreas en el Territorio de Santa 
Cruz cuncedida~ en propiedad á D. Carlos Smith por de
cretos de 26 deJulio de 18~15 y de 31 de Mayo de 1898 
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que 
expida al Agrimensor nombrado las instrucciones del caso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Regio;tro 
Nacional. 

l~OCA. 
EMILIO FRERS. 
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Heereto aprouan!lo uua nwnsura de tict'l':lS en el ( ltubut 
corre~ pondicnte a ~ion ~Jasto .i.Lzua. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 

1!1 Presidmte de la Repúblz'ca-

DEClmTA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por D. Eliseo 
Schieroni de la superficie de dos mil quinientas hecttixeas 
(2.500 hect.) en el Territorio del Chubut de propiedad de 
D. Justo Alzua y vuelva á la Dirección de Tierras y Co
lonias para su archivo. 

Art. 2° Com.uníquese publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
Ei\HLIO FEEl<.S. 

llecreto SW"lHladieatlo los remates de arreudnmicutos de 
tierras. 

Departamento d0 Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre :z de 1898. 

Atento lo manifestado oor la Dirección de Tierras y Co
lonias en la nota que préc<Cde. 

El Presidente de la Rc¡)IÍblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Suspéndense por el término de tre;, meses los re
mates de arrendamiento de tierra fiscal. 

Art, 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
NacionaL 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 
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P.ESULTANDO: 

Que dicho contrato fué aprobado por decreto de 17 de 
de Mayo de 1892 y que á pesar del tiempo transcurrido 
el interesado no lo ha reducido á escritura pública ni 
presentado la fianza establecida por la ley de 9 de Oc
tubre de 1880, ni ha cumplido con las obligaciones en 
él establecidas, atento lo informado, 

!"'.l Presidmte de la Repú/Jiú:a-

DEClmTA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el contrato celebrado con el 
Sr. Pedro N. B,c,mano para la explotación de yerbales en 
el Territorio Nacíonal de Misiones y vuelva á la Direc
ción de Comercio é Industrias para su archivo. 

Art. zo. Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto jubilando al Vice Hi¡·ector de la Hirección de Tierras 
y Colonias <Ion Julio Victorica. 

Deptntamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1898. 

Resultando de este expediente que el recurrente D. Ju
lio Victorica ha comprobado su ciudadanía Argentina, 
tener rnás de cincuenta aüos de edad y haber prestado 
servicios en la Admmistración por espacio de veinte y 
cuatro aüos, cinco meses y dos días: que con motivo de 
la nueva organización dada á la Dirección de 'l'ierras y 
Colonias quedó cesante en su empleo de Vice-Director 
de ella que desempeüaba desde el aüo de 1891, y de 
ncuerdo con lo dispuesto en el art. 5° de la ley general 
ele jubilaciones, informes producidos y dictámen del Sr. 
Procurador del Tesoro, 

E! Prcsidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase comprendido á D. Julio Victoríca en 
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lo dispuesto en el art. ,)" de la citada ley, acordándole 
en consecuencia la jubilación con el goce de la cincuenta
va parte, del sueldo que k cClrresponde como Vice-Di
rector de la extinguida Dirección de Tierras y Colonias, 
para cada año de servicio. 

Art. zo Hasta tanto no se incluya en la ley de Presupues
to, el importe de esta jubih1ción se abonará de rentas 
generales imputándole á la ley No Z2Hl y se liquidará 
mensualmente en las planillas de sueldos de la Dirección de 
Tierras y Colonias del Ministerio de Agricultura. 

Art. o° Comuníquese publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FH.ERS. 

Decreto nombrando nircetores <!<' ~<•f•dún <le la l>i¡·ceeiim dt> 
AgrieultiH'a y (c<auadel'ia ú los ~'n'"'· ütto A¡¡!' y P;~bio 
:L:tH•nir. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre :¡ de lS!lS. 

El Preside!ltc de la Rcpftblica

DECI~ETA: 

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 12 de Noviembre 
ppdo, Directores de Sección de la División de Química 
Agrícola Industrial. Agrología y lVIeteorolog;a de la Direc
ción de Agricultura y Ganadería á Den Otto Aps, y Don 
Pablo Lavenir. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FREI{S. 

Decreto confirmando una Resolución referente á la marca 
<•El Uaturron. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1898. 

Visto este expediente, en el que los señores González, 
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Hornos í. C" ilP''lan ele la resolución ele la Comisaría ele 
Marcas de F~tb.rica ele fecha 15 ele Septiembre próximo 
pasad'.), dencga.nclu d registn1 ele la marca d~l Batnrro», 
q Lk~ sc1lici taron para distinguir lus vinos que i:ttrclcl u e en 
de Espail.a, como los artículos ele bazar, lozas y porcela
nas, pc;rque ésta puede confundirse con la marca <<El A
ragonés», anteriorme:1te registrada; y 

CONSIDERANDO: 

Que, confrontada la marca ele que se trata con la ele
nominada <<El Aragonés», registrada al sefí.or Miguel Es
carihuela, resulta que son tan parecidas que hacen fácil 
su confusión~por su conjunto-que es como deben apre
ciarse los emblemas distintivos de los productos; atento 
los informes producidos y lo dictaminado pcor el Procu
rador del Tesoro, 

El Prcsidmte de la República~ 

DECRETA: 

Art. 1" Confínnase la resolución de la Comisaría de 
Marcas de Fábrica y de Comercio de fecha 15 de Sep
tiembre próximo pasado, por ia que se deniega el regis
tro ele la marca d~l Baturro», solicitada por los señores 
González, Hornos y ca., para distinguir los vinos que in
troducen de Espaüa como también los artículos de bazar, 
lozas y porcelanas, y pase á la Dirección de Comercio é 
Industrias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto dejando sin ef'ecw· el de 5 de Octubre p¡uio., referen
te á la im¡mtacióu de umts sumas destinadas á la extinciím 
de la langosta. 

Departamento de Agricultur<L. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 189$. 

Atento lo observado por la Contaduría General en el 
precedente informe, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Dejáse sin efecto el decreto de 5 de Octubre 
ppdo., por el cual se ordenaba imputar á las leyes N"' 
3490 y 3563 y 158:-3, de Noviembre de 18D7 la suma de 
cuatro millones setecientos cincuenta mil quinientos veinti
siete pesos con veinte centavos m¡11 • ($ 4.'i50.527,20) im
porte de gastos efectuados en la extinción de la langosta 
debiendo entenderse que esa suma es de cuatro millones 
setecientos cincuenta mil quinientos diez y ocho pesos con 
cincuenta y dos centavos de igual moneda ($; 4.750.518,52) 
la que debe imputarse á la ley 34\JO de 1 o de Agosto de 
1897 y acreditarse á la ley No 27\.13 de 2G de Agosto 
de 18\H; prévia agregación del decreto originül citado 
vuelva la Contaduría General á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FI~ERS. 

Decreto aceptando al Agt•imensor ¡n·o¡luesto por n . .:\uma :i\Ie
yer, para mensurar tierras arrentl:ulas en Santa Cruz. 

Departamento de Agríe u 1 tu ra. 

Buenos Aires, Dicieml1re G ele 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El P1·esidC1ttc de la Rep!tblica-

DECI<ETA: 

Art. 1° Acéptase al Ingeniero D. Ramon M. Carrizo pro
puesto por D. Numa JHeyer para practicar la mensura de 
tres mil setecientas treinta y ocho hectáreas de que es 
arrendatario en el Territorio de Santa Crnz y vuelva ú la 
Dirección de Tierras y Colonias para que expida al Inge
niero nombrado las instrucciones del caso. 

Art. zo Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
Ei\ULIO FRERS. 
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Hecreto arrendando tierras en Santa Cruz á D. Santiago Kyle. 

Departamento ele Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presideltte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Santiago 
Kyle para el arrendamiento de veinte mil hectáreas en el 
'l'erritorio de Santa Cruz, sección VIII, fracción C, lote 
fraccionario veintiuno y la parte Sud del lote veinte y 
fracción D, al lote veinticinco y la mitad sud del lote 
diez y seis. 

Art, 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que exija del interesado proponga al agrimensor que 
ha de proceder á la mensura de dicha tierra y se le en 
tregue prévia reposición de sellos, un ejemplar del contrato 
haciendo constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

HeCI·eto aceptando una transferencia de tierras en Santa Ct•uz 
hecha á favor de don Roberto Blncke. 

Departa.mento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1898. 

Visto este expediente en el que el Sr. Roberto Blacke 
solicita se apruebe la transferencia que hace á su favor 
D. Donato Mac-Caskill de sus acciones y derechos á la 
superficie de cuarenta mil hectáreas en el Territorio de 
Santa Cruz que por decreto del 19 de Agosto de 1895 fué 
concedido en venta de acuerdo con la ley No 3053 á los 
Sres. Blake, Munro y Mac-Caskill en condominio y aten
to los informes producidos, 

4í 
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El Presidetzte de la República-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que hace D. Donato 
Mac-Caskill á favor de su cond6mino el Sr. Roberto Blake 
de sus acciones y derechos en la superficie de cuarenta 
mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz que fué con
cedida en venta á los Sres. Blake, Munro y Mac-Caskill 
en el precio y condiciones de la ley No 3053 por decreto 
del 19 de Agosto de 1895. 

Art. 2° Acéptase al Ingeniero D. Miguel Olmos pro
puesto por los interesado>; para practicar la mensura de 
dicha tierra y pase á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que expida al Agrimensor nombrado las instrucciones 
del caso y exija la firma de letras que corresponde. 

Art. 3° Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILio FrmRs. 

Decreto acet)tando una transferencia de tierras en el Neuqueu 
hecha á favor del Sr. Cárlos Cigorraga. 

Departamento ele Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1898. 

Visto este expediente del que resulta que por decreto 
de Noviembre 30 ele 1894, se acordó al Sr. D. Marcos 
Sastre la ubicación de dos mil cien hectáreas en el Te
rritorio del Neuquen, fuera de mensura, con la obligación 
de hacer efectuar esa operación, con cuyo objeto fué 
nombrado el Agrimensor D. Federico Anasagasti por de
creto de 12 ele Marzo de 1897: 

Que posteriormente se presentó D. Cárlos A. Cigorra
ga solicitando se apruebe la transferencia hecha á su fa
vor por D. Marcos Sastre de sus acciones y derechos á 
la mencionada superficie, como así mismo se le conceda 
el cambio de ubicación de la misma en el Territorio de 
Río Negro, sección XX, fracción D, ángulo S. O. del lo
te N° 23 en razón de no haberle sido posible al Agri
mensor nombrado practicar esa mensura y considerando; 
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Que la causal invocada por el interesado no se halla 
comprobada y por el contrario ha sido acordada al Agri
mensor nombrado prórroga hasta el 31 de Diciembre 
próximo para practicar dicha operación; sin que exista 
razón alguna que obste á la aprobación de la transferen
cia efectuada por el Sr. Sastre á favor del recurrente y 
atento lo informado, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace D. Marcos 
Sastre á favor del Sr. Cárlos Cigorraga de sus acciones 
y derechos á la superficie de dos mil cien hectáreas en 
el Territorio del Neuquen, cuya ubicación le fué acorda
da por decreto de .30 de Noviembre de 18D4 en amorti
zación de los respectivos certificados de premio por la 
expedición al Río Negro. 

Art 2° No ha lugar al cambio de ubicación que de esa 
superficie solicita el cesionario Seüor C:igorraga y vuelva 
á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Uecreto ncl"ptandn al A¡.',Timensor propuesto ¡wr don Guiller
mo Hoilidny ¡ttu•a mensurar tierras de su propiedad en Sau
ta Cruz. 

Llepn.rtamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre G de !808. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Agimensor Sr Cárlos Sievert pro
puesto por D. Guillermo Holliday para practicar la men
sura de veintidos mil quinientas hectáreas de que es pro
pietario en el territorio de Santa Cruz y vuelva á la Di-
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reccwn de Tierras y Colonias para que expida al Agrimen
sor nombrado las instrucciones del caso. 

Art. zo Comuníquese publiquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto disponiendo que la sección cntomológicn, dependa de 
la Comisión Centl•al de extinción de la langosta. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre ~ de 1898. 

CoNsiDERANDO: 

1 o Que la ley número 3708, en su artículo 26, ha esta
blecido terminantemente que la sección entomológica debe 
depender de la Comisión central de extinción de la lan
gosta, en lo que se refiere á los estudios y trabajos de 
destrucción; 

zo Que el propósito principal del gobierno, al resolver 
la creación de una sección entumológica en la Oficina 
Nacional de Agricultura fué, según resulta del contexto 
del artículo 19 de la ley número 3490, de los términos 
del contrato celebrado con el Sr. Julio Künckel d'Herculais 
para dirigirla y de varios otros documentos oficiales, es
tudiar con especialidad la langosta voladora, á fin de des
cubrir los mejores medios de defenderse de esta plaga de 
la agricultura; 

3° Que es conveniente no complicar los estudios sobre 
una materia de vital importancia para la riqueza pública 
y suficientemente vastos para ocupar todo el tiempo y la 
atención del personal de la sección entomológica, con 
otros de distinta indole, 

bt Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o La sección entomológica, creada por el articulo 
19 de la ley número 3490, dependerá exclusivamE'nte en 
adelante, de la Comisión central de extinción de la langosta. 

Art. zo Las investigaciones se concretarán: 
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1° A la biología de la langosta voladora ó acridimn 
percg'rimon. 

2° A los medios más prácticos y económicos de 
destruirla, en sus diversos periodos de desarrollo 
y en las distintas clases de terreno en que se en
cuentre. 

3° Al estudio de los parásitos perjudiciales á dicho 
i!1secto y al de la manera de propagarlos. 

4° A la observación de las aves y demás animales 
que destruyen la langosta. 

5o Al estudio del partido industrial de que sea sus
ceptible la langosta muerta. 

Art. 3° Dispondrá del mismo personal existente y del 
hlaterial científico que posee actualmente en su gabinete. 

Art. 4° Los sueldos de dicho personal serán Jos mismos 
que fijó tSl decreto de Mayo 16 del presente año en sus 
artículos 4° y 5° y serán abonados, así como Jos gastos 
de sostenimiento de la oficina, con los fondos destinados 
á la extinción de la langosta imputándose el pago á la 
ley número 3708. 

Art. 5° Todas las colecciones y apuntes de la sección 
entomológica que no correspondan á los temas enumerados 
en el artículo zo, serán entregados al Ministerio de Agri
cultura. 

Art. 6° Queda derogada toda disposición del Poder Eje
cutivo que se oponga á este decreto. 

Art. 7° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

necreto nombrando empleados. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 9 de 1898. 

6t Prcsidm!e de la Repúblíca

DECRETA: 

Art. 10 Nómbrase traductor en el Ministerio de Agri
cultura, con el sueldo mensual de trescientos cincuenta 
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($ 350) pesos moneda nacional, á D. Jorge Wilson Rae, 
y escribiente á D. Luis Lohezic. . 

A rt. zo N óm brase veterinario del bañadero oficial de 
los señores Onagoity é hijo y D. Lalor, á D. Mariano 
Olivares, en reemplazo de D. Joaquín Zabala, que ha re
nunciado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

nect·eto exonerando á un empleado y nombrando otros en la 
eomisión auxiliar de Inmig¡•aciún de S. del Estero. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre ~¡ de 1898. 

Atento lo informado por la Dilección de Inmigración, 

El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Artículo 1 o Exonérase al señor Saturnino Rodríguez del 
puesto de Secretario de la comisión auxiliar de Inmigra
ción de Santiago del Estero, debiendo pasar á ejercer dichas 
funciones el secretario gerente de la comisión de La Plata 
don Gabriel Pérez, y nómbrase en su reemplazo á don 
Jesús S. Osuna. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hecreto nombrando Secretario y Vocales en la eomisiún de 
Inmigraciún de Posadas. 

Departamento ele Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1898. 

Hallándose vacantes los puestos de Secretario adhonorem 
y el vocal de la Comisión Auxiliar de Inmigración en Po-
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sadas, por renuncia del Sr. José A. Mujica que desempe
·üaba el primero y fallecimiento de vocal de la misma, Sr. 
Demetrio Miño. 

El Presidente de la Repúblita

DECRETA: 

Art. 1 n N óm brase Secretario adhonorem de la Comisión 
Auxiliar ele Inmigración ele Posadas al actual vocal de la 
misma Sr. Pedro Oazalas y Vocales á D. José Arrillaga y 
Tomás Navea. 

Art. 2°, Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto dejando sin efecto el que encargaba al nr. Miguel 
Piñero Sorondo del cobro de letras vencülas por compras 
de tierras. 

Depart::tmento ele Agricultura. 

Bueno8 Aires, Diciembre 10 de 1898. 

Visto este expediente y resultando que, por decreto de 
20 ele Junio ppdo, se encargó al Sr. Procurador Fiscal de la 
Capital del cobro ele las letras vencidas por compra de tierras 
y atento lo informado, 

El Presidente de la Repúblita

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de 7 ele Diciembre 
ele 1896 por el cual se encargaba al Dr. Miguel Piñero 
Soronclo del cobro ele letras vencidas por compra ele tie
rras. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 
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i)e'creto arrendando tierras en Santa Cruz á don Guillermo 
Gloak. 

Dep<Lttamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Guillermo 
Gloak para el arrendamiento de veinte mil héctareas en 
el Territorio de Santa Cruz, Sección XIII, fracción C, mi
tad Sud del lote No 4, lote No 7 y mitad Norte del No 14 
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que 
exija del interesado proponga dentro del término de treinta 
días el Agrimensor que deberá practicar la mensura de 
dicha tierra y le entregue, prévia reposición de sellos, un 
ejemplar del contrato en el que conste que ha sido apro
bado. 

Art. zo Comuníquese, publíque~e y dése al Registro Na
cional. 

ROCA, 
EMILIO FRERS. 

Oecreto arrendando tierras en Santa Cruz á don Cárlos llansen. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidcllte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase el contrato celebrado con don Cár
los Hansen para el arrendamiento de veinte mil hectáreas 
en el territorio de Santa Cruz Sección XIII, fracción B, 
'-"~tes número 5 y 6 y vuelva á la Dirección de Tierras y 
Cohnias para que exija del interesado proponga dentro 
del tt::mino de treinta días el Agrimensor que deberá prac-
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ticar la mensura de esa tierra y le entregue, prévict re
posición de sellos, nn ejemplar del contrato haciendo cons~ 
tar en él que ha sido aprobado. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hecreto art·endando tierras en Santa Cruz á don Cárlos Velez 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Cárlos 
Velez para el arrendamiento de veinte mil hectáreas en el 
Territorio de Santa Cruz, Sección XIII, fracción C, mi
tad Sud del lote No 8 y mitad Norte del lote No 3 y vuelva 
á la Dirección de Tierras y Colonias para que exija del 
interesado proponga dentro del término de treinta días el 
Agrimensor que deberá practicar la mensura de esa tierra 
y entregue prévia reposición de sellos un ejemplar del 
contrato haciendo constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hecreto aprobando una mensura de tien·as en Santa eruz 
at•rentladas á don Bernai·do Granja. 

JJepartamcuto de Agricultm·a. 

Buenos Aires, Diciembre 10 ele 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 

<:. ... 
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E! Prcsidcutc de la República-

DECimTA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el agrimen
sor Sr. Juan F. Gastaldi de la superficie de cinco mil hec
táreas en el Territorio del Chubut concedida en arrenda
miento á Dn. Bernardo Granja por decreto de 8 de, Enero 
ppdo. y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sello>, extienda la correspon
diente escritura, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y désP- al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Oecreto ace¡ltando al agrimensor propuesto JlOr la sucesión 
de H. Francisco Roux para mensurar tierras de su tn•oilie
dad en Santa Cruz. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 10 ele 1898. 

Visto este expediente en el que la sucesión Roux pro
pone al Agrimensor D. Cárlos Siewert para practicar la 
mensura de la superficie de veinte mil hectáreas que le 
fueron concedidas en propiedad en el Territorio de Santa 
Cruz, en reemplazo de D. Max Berlin que dejó vencer el 
término que le fué señalado al efecto y atento lo infor
mado, 

El P.rcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el Agrimensor D. Cárlos Siewert en 
reemplazo de D. Max Berlín propuesto por la sucesión 
de D. Francisco Roux para practicar la mensura de la su
perficie de veinte mil hectáreas en el Territorio de Santa 
Cruz y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias pa
ra que expida al Agrimensor nombrado las instrucciones 
del caso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
El\1ILIO FRERS. 
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Decreto arrendando tierras en Rio Negro á don José l\I, 
Rodriguez. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos :\ires, Diciembre 10 de 1808. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. José M. 
Rodríguez, para el arrendamiento de cinco mil hectáreas 
en el Territorio del Rio Negro, y con la ubicación deter· 
minada por la Dirección de Tierras y Colonias y vuelva 
á la citada Dirección para que exija del interesado pro
ponga dentro del término de treinta días el Agrimensor 
que deberá efectuar la mensura de esa tierra y le entre
gue prévia reposición de sellos, un ejemplar del contrato 
en el que conste que ha sido aprobado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FimEs. 

Decreto declarando caduca una concesión de tierras en la 
Colonia Yeruá otorgada á don Fcderieo Wagner y acordán
dola en venta á don Natalio Galvan. 

Departamento ele Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 10 ele 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 

1:!1 Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Dec]árase caduca la concesión otorgada á D. 
Federico Wagner de la Chacra N' 41. letras á d, fracción 
A de la Colonia Yeruá. 

Art. 2' Cóncedese en venta á D. Natalio Galvan por 
el precio y condiciones establecidos en la ley de 19 de 

\.. . ... 



... .. ) 

684 MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Oec¡•cto dejaúdo ~in efecto un contrato celebrado con los Sre,; 
Luis, Nicolús y Haul Oomiuice par:t la explotación de bos{¡ues 
en el Nenquén. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos "~ircs, Diciembre 3 de 1898. 

Visto este expediente relativo al contrato para la explo
tación de bosques en el Territorio del 1\ euquén cele
brado con los Seüores Luis, Nicolás y Raul Dominice y 

ImSULTJ\NDO: 

Que dicho contrato fué aprobado por decreto ele 28 ele 
Octubre de 1891 y que á pesar del tiempo transcurrido 
los interesados no lo han reducido á escritura pública ni 
prec:entado la fianza establecida por la ley ele \1 de Octubre 
de 1880, ni han cumplido cr:n las obligaciones en él esta
blecidas y atento lo informado, 

El Presz"deute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el contrato celebrado con los 
Sres. Luis, N1colás y Raul Dominice para la explotación de 
bosques en el territorio del Neuquén y vuelva á la Direc
ción ele Comercio é Industrias, para su archivo, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el I\egistro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FrmRs. 

llecrPtn dcjnndo !;iH t-l'ccto <>l euntrat<> cdt-hn~do eo!l don Pe
dt•o N. HIHn:uw pant la explotaeiúu de yc¡·bale;; en :\Iisiont-s. 

Ilep<trtamelltv ele Agrieultura. 

Buenos Aires, ])i,~iemln·c el de 1898. 

Visto este expediente relativo al contrato para ia explo
tación de yerbales celebrado con D. Pedro N. Rolilano y 
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Octubre de 1876 la Chacra N° 41 letras á d, fracción 
A, de la Colonia Yeruá y vuelva á la Dirección de Tie
rras y Colonias para que, prévia firma de las letras que 
corresponden, entregue al interesado el boleto provisorio 
respectivo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FrmRs. 

Acuerdo ratificando otl·o que a}n•obaba un contrato celeln~ado 
con el agrimensor don Eliseo Za¡mta, referente á la entrega 
de tierras en el Chubut. 

Departamento de Ag-ricultura. 

Buenos ,\ires, Diciembre lc1 de 1898. 

Visto este expediente, relativo al contrato celebrado 
con el agrimensor don Eliseo Zapata, para la entrega de 
las tierras vendidas en el territorio del Chubut, sección 
In, en los remates del 2+ y 27 de Noviembre de 1897; 
y atento lo observado por la Contaduría General y los 
informes producidos, 

El Presidellte de la RC'pftblica, en Acuerdo general de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Ratifícase el decreto de 11 de Octubre de 1898, 
por el cual se aprobaba el contrato celebrado con el 
agrimensor señor Elíseo Zapata, para la entrega de tie
rras vendidas en la sección In, del territorio del Chubut, 
en los remates celebrados en los días 24 y 27 ele Noviem
bre de 1897. 

Art. 2° Acéptase la fianza ofrecida por el agrimensor 
señur Elíseo Zapata, en la persona de don Filemón Torres 
Cctrranza. 

Art. 3" Líbrese por separado órclen de pago á favor 
del Agrimensor Sr. Elíseo Zapata por la suma de ocho 
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mil pesos moneda nacional (8 8000 m¡n), como anticipo 
á cuenta de sus honorarios. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA.-E:muo FRERS. --FELIPE YoFRE. 
-A. ALCORTA.-jOSÉ l\I". ROSA.-
0. lVL-\GNAsco.-Ei.\nLio Crvn.
M. RIVAnAVIA-Lurs M". CAMPOS. 

necreto aceptando la renuncia del doctor don Faustino Alsina 
¡Jresidente de la Comisiún central de extiuciún de la langosta. 

Departamento ele Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 15 ele 1SD8. 

Atento las causales expuestas en la nota que precede, 

El Presidmtc de la Rcpúb!ica

DECRET!\: 

Art. 1 o A.céptase la renuncia interpuesta por el doctor 
Faustino Alsina del cargo de presidente de la comisión 
central de extinción de la langosta. 

Art. zo Agradécense, especialmente, los importantes ser
vicios que ha prestado al país el doctor Faustíno Alsina 
en el desempeño de sus funciones. 

Art. 3° Diríjase al dimitente la nota acordada; comuní-
quese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS 

Dem·eto mandando entregar 500.000 pesos á la Comisón 
central de extinciún 1le la langosta. 

Departamento de Agricultura, 

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1898. 

Vista la observación hecha por la Contaduría General 
á la imputación dada á los ($ 500.000) quinientos mil pe-
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sos, que por decreto fecha 5 del corriente se mandan en
tregar á la Comisión central de extinción de la langosta;y 

CONSIDERANDO: 

Que por ley número 3708 de Septiembre 22 del corrien
te afio, se establece en su artículo 29, ::¡ue los gastos que 
su ejecución demande se harán con el saldo de la emi
sión autorizada por las leyes números 3490 y 3656, y sub
sidiariamente con rentas generales imputándose á la cita
da ley, 

El Presidmtt.: de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Vuelva al Ministerio de Hacienda, para qne dis
ponga que la entrega de los (S 500.000) quinientos mil 
pesos ordenada hacer á la Comisión central de extinción 
de la langosta, se verifique de rentas generales, impután
dose á la ley 3708. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS . 

Decreto derogando un artículo del reglamento general y ¡,ro
grama de la Exposición Nacional. 

Departamento ue Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 20 u e 1898. 

Visto este expediente, y atento las razones expuestas 
por el sefior Presidente de la Comisión Directiva de la 
Exposición Nacional, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el artículo 13 del reglamen
to general y programa de la Exposición Nacional, que es
tablece que los industriales que formen parte de la co-
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mtswn directiva que expusieren productos, deberán colo
carlos fuera, de concursv. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
Ei\nuo Frmt<s 

Hecreto aCCJ)t:nulo la adj udicaeión de ¡n-emios á los ¡n·oyectos 
¡mra el Pabellún Nacional en la Exposiciún de París el año 
1900. 

Departamc:nto ele Agricultura, 

Buenos Aires, Diciembre 20 tle 18~)8. 

Vista la nota precedente, en que la Comisión directiva 
Argentina ele la Exposición Universal de París del año 
1900, da cuenta de haberse constituíclo en jurado para la 
adjudicación de premios á los proyectos presentados en 
París para la construcción del Pabellón Nacional y comu
nica el fallo que al respecto ha pronunciado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la adjudicación de premios hecha por 
la Comisión directiva argentina de la Exposición Univer
sal ele París de 1900, á los autores de los proyectos pre
sentados para la construcción del Pabellón Argentino, á 
saber: 

Primer premio, de (5.000 fr.) cinco mil francos, al pro
yecto de los seüores Johannes Bernard y G Robert (núm. 20). 

Se![UJtdo premio, de (3.000 fr.) tres mil francos, al proyec
to del seüor Charles Letrosne (núm. 6). 

Terter premio, de (1.500 fr.) mil quinientos francos, al 
proyecto del seüor Bernard Houbouldt (núm. 11 ). 

Cuarto premio, de (800 fr.) ochocientos francos, al pro~ 
yecto del seüor Lacerot (núm. 22). 

Art. zo Por el Ministerio de Hacienda se dispondrá se 
ponga á disposición del de Relaciones Exteriores y Culto 
la suma de (10.300 fr.) diez mil trescientos francos, con 
destino al pago de los expresados premios, imputándose 
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dicha suma al presupuesto vigente extraordinario, anexo 
H, ítem 1 7, partida 11. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése a"I Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

necreto confirmando una resolución denegando una próroga 
á. los señores Clausens y Fredericksen 

Depart<unento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1898. 

Visto este expediente, en el que los seüores C!ausens y 
Fredericksen, apelan de la resolución corriente á fojas, 
denegándoles la prórroga de un aüo, solicitada por ellos, 
para implantar la inrlustria que les fué patentada bajo el 
número 1801:) en 20 de Junio de 181:)6; y 

CONSIDEH.ANDO: 

Que por el artículo +7 de la ley de 11 de Octubre de 
1864, estrictamente interpretado, la caducidad de las pa
tentes se produce por el transcurso de dos aüos desde 
su expedición sin haberse comenzado la explotación del 
invento, no pudiendo alegarse en este caso circunstancia 
alguna que autoric<> la prórroga, pues que la fuerza ma
yor ó caso fortuito está limitado para cuando se ha in
terrumpido por un espacio igual de tiempo una explota
ción ya comenzada; 

Que aun en el supuesto de que esa circunstancia pu· 
diera aceptarse por analogía ó equitativamente en el ca
so en que se encuentran los recurrentes, éstos no han 
pretendido tampoco demostrar que haya sido la fuerza 
mayor la que impidió que comenzaran en tiempo oportu
no la explotación de su invento, á diferencia de lo que 
sucede en los expedientes agregados; 

Por estas consideraciones y atento los informes pro
ducidos, 

El Prcsidellte de la República

DECRETA: 

Art. 1" Confírmase la resolución corriente á fs., por la 
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cual se deniega la prórroga de un año solicitada por los 
seüores Clausens y Freclericksen, para implantar la in
c1ustria que les fué patentada bajo el número 1809 en 20 
ele Junio de 1896, y vuelva á la Dirección de Comercio 
é Industrias para su archivo prévia reposición ele sellos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 1982, C, 1898.) 
ROCA. 

EMILIO FRERs. 

J)ecrcto denegando una reconsideración de don .José l\f. La
mas, t·~ferente it un reclamo de tierras en Rio Negro. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1898 

Visto este expediente en el que D. José M. Lamas soli
cita reC'onsideración del decreto de 21 de Agosto ele 1888 
corriente á fojas 17 vuelta, por el cual no se hacía lugar 
al reconocimiento ele los derechos posesorios á dos leguas 
cuadradas en el territorio del Bio Negro de que se decía 
ocupante y resultando de la inspección efectuada poste
riormente que la ocupación invocada por el Sr. Lamas es 
posterior al año 1882, no encontrándose por lo tanto den
tro de lo dispuesto por ley de 27 de Octubre de 1884, 
como así mismo el abandono que ha hecho ele su gestión 
al no evacuar la vista que le fué conferida en Setiembre 
de 1892, 

SE I<.ESUEL VE: 

No ha lugar á la reconsicleración solicitada por el Sr. 
José M. Lamas, estése á lo dispuesto por decreto de 31 
de Agosto ele 1888 y archívese este expediente. 

ROCA. 
EMILIO FimRs . 

.;·.. ,4 
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necreto aprobando una mensura de tierras en Santa Cruz, 
arr~ndadas á tlou Enrique .Jamesson. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de !898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidettte de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor Sr. Oárlos Siewert, de la superfici(: de veinte mil 
hectáreas de que es arrendatario D. E:niquc Jamesson, 
en el Territorio de Santa Cruz, sección XXIII, fracción C 
lotes W' 15 y 16 y pase á la Escribanía Mayor de Go
bierno para que prévia reposición de sellos extienda la 
correspondiente escritura. 

Art. 2° Comuniquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
E:YIILIO FI~ERS. 

J)ecrt•to aceptando ::> l agrimensor ¡n·o¡nwsto JlOl' don <\ ugus lo 
I.asserre pat•a mensurar tierras de su propiedad ('ll el 
NeiH¡uéu. 

Departamento rle Agricultura. 

Buenus Aires, Diciembre 21 tle JfUS. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el agrimensor D. Julio V. Diaz pro
puesto por D. Augusto Lasserre para verificar la mensu
ra de vei ntidos mil quinientas hectnreas de q ne es compra
dor en el Territorio del Neuquen v vuelva ~t i,L Dirección 
de Tierras y Colonias para que, p~évia reposición de se-
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llos, expida al agrimensor nombrado, las instrucciones del 
caso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Hccreto arrendando tierras en el Chubut, it don Bruno Baron. 

Departamento de .Agrien! tura. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidmte de la Repúb!z'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con don Bru
no Baron para el arrendamiento de la superficie de sie
te mil quinientas hectáreas (7 :SOO hectáreas) en el Territo
rio del Chubut, Sección F I, fracción A parte de los lo
tes Nos 10, 1J y 20 y vuelva á la Dirección de Tierras y 
Colonias, para que exija del interesado, proponga, dentro 
del término de treinta días, el agrimensor que ha de prac
ticar la mensura ele dicha tierra y le entregue, prévia re
posición ele sellos, un ejemplar del contrato, haciendo cons
tar en él que ha sido aprobado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
~acional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

J)N·relll ae!'ptando al .'q.;rimensor propu<"sto JHH' tlon ·Enrique 
Uiteh¡,; ¡1ara nwu,;u¡·:u· tiet'l'as de sn lWO!Ii<"tl:ul, en Santa Cruz. 

Deparütmento de "\gricultura. 

Buenos ,\ires, Diciembre 21 de 1898. 

Visto este expediente, y atento los informes producidos, 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase el Ingeniero D. Ramón B. Carrizo 
propuesto por D. Enrique Bitchz para. practicar la men
sura de la superficie de veinte mil hectáreas en el Terrí
torio de Santa Cruz que le fué concedida en venta por 
el precio y condiciones de la ley No 3053, por decreto 
de 17 de Febrero ppdo. y vuelva á la Dirección de Tie
rras y Colonias para que expida al Ingeniero nombrado 
las instrucciones del caso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Oecreto arrendando tierras en Santa Cruz á dou Alejandro 
.1\'Iolas. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 2! de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

.hl Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruebase el contrato celebrado con D. Alejan
dro Molas, para el arrendamiento de veinte mil (20.000) 
hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, Sección IV 
fracción A, los lotes Ncs 13 y 14 y vuelva á la Dirección 
de Tierras y Colonias para que exija del interesado pro
ponga dentro del término de treinta dias el Agrimensor 
que deberá practicar la mensura de dicha tierra y le en
tregue, prévia reposición de sellos, un ejemplar del contrato 
en el que conste que ha sido aprobado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 
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Hecreto mandando liquidar los alquileres de la casa que ocupa 
la Administracion de la colonia Yeruá. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre ¡¡1 de 1898. 

Siendo necesario efectuar el pago de los alquileres de 
la Casa que ocupa la Administración de la Colonia • Ye
ruá• por los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
corriente, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° La Dirección de Tierras y Colonias liquidará 
en la planilla del corriente mes, la suma de trescientos 
pesos moneda nacional ($ 300 m¡11 ) que importa el alquiler 
de la casa ocupada por la Administración de la Colonia 
"Yeruá• durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre corriente, imputándose este gast0 al fondo es
pecial de tierras, creado por ley de 19 de Octubre de 1876. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FI<ERS. 

Decreto arrendando tierras en la }Jampa á don José M. 
Inurrigarro. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1868. 

Visto este expediente y atento los informes producidos1 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. José 
lVI. lnurrigarro para el arrendamiento de diez mil hectá
reas en el Territorio de la Pampa, Sección XXI, fracción 
B- y mitades Norte de los lotes N°5

• 6 y 7, y pase á la 

.4 
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Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia repostcJOn 
de sellos, extienda á favor del interesado ia escritura 
correspondiente. 

Art. 2° Comuníquese, publíqueee y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto fijando en 6 1/2 centaYos por hect:l!·ea, el precio t¡ue 
deben abonar los compradores de tierras en la Pam1m. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre :21 de 18D8. 

Visto este expediente e11 el que el Agrimensor Don 
Wenceslao Castellanos y _lus Ingenieros Lázaro E. Moli
nari y José A. Tressens no;11brados por decretos ele 1 o 

de Junio y 23 de Julio ppdo. para efectuar la entregcl de 
las tierras del Territorio de la Pampa, vendidas en los 
remates celebrados en los meses de Marzo, Mayo y Ju
nio del corriente afio, solicitan el aumento del precio de 
seis centavos y medio por hectárea fijado por decreto de 
23 de Julio ppdo, atento lo informado por la Dirección 
de Tierras y Colonias y la Contaduría General, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Rectifícase el artículo 3° del decreto de :::::1 de Ju
lio citado, por el cual se fija en seis centavos y medi\l 

($0,065 m¡11) por hectárea el precio que corresponde 
abonar á los recurrentes por la entrega de las tierras 
vendidas en el Territorio de la Pampa en los meses de 
Marzo, Mayo y Junio del corriente afio, debiendo enten
derse que dicho precio queda fijado en la forma siguien
te: al Agrimensor Sr. Wenceslao Castellanos rS 0,088) 
ochenta y ocho milésimos de peso moneda nacional pur 
cada hectárea, ($ O.OSl) ochenta y un milésimo de peso 
moneda nacional por hectárea al Ing-eniero José A. Tre
ssens y ochenta milésimos de igual moneda ($ 0.080) 
al Ingeniero Lázaro Molinari y vuelva á la Dirección de 
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Tierras y Colonias para que formule los respectivos 
proyectos de contrato. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Oecr<'io dcncgando una ¡n·órroga solieitada ¡1or don :Miguel 
Cano ¡1ara al.wnar un•1s letras por tierras com¡1radas en el 
Chaco. 

llepartamcnto de :\gricul tura. 

Buenos Aires, Diciembre ::n de 1898. 

Visto este expedieiJte en el que D. Miguel Cano solicita 
la pró1 roga de un aüo para el p;:¡go de las letras vencidas 
en 15 de Abril de 1896, 1897 y ] 898 respectivamente, parte 
del precio de las veinte mil hectáreas en el Territorio del 
Chaco que le fueron vendidas de acuerdo con la ley No 
2875 de 21 de Noviembre de 1891 y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada ley establece la forma en que deberá efec
tuarse el pago de la tierra sin autorizar la prórroga que so
licita el recurrente, 

SE RESUELVE: 

No ha lugar á la prórroga de un año que solicita D. 
Miguel Cano para el pago de las letras vencidas en 15 de 
Abril de 18\.JG, 1897 y 18~li:) respectivamente y por él sus
critas en pago de la superficie de veinte mil hectáreas en 
el Territorio del Chaco que le fueron acordadas en venta 
por el precio y condiciones de la ley No 2875. 

Comuníquese y archívese este exp~diente. 

ROCA. 
Ei\1ILIO FRERS. 

.... ... 
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l)ccreto eonceüiendn un anticipo á don Polieal'l)() Coruell J)ara 
la mensura y suhlli\·i>'ilm de la Colonia Sarmiento (Chubut). 

Departamento de Agrieultura, 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1808. 

Visto este expediente en que el Ingeniero don Policarpo 
Cornell nombrado por decreto de 1 O de Setiembre de 
1897 para efectuar la mensura y subdivisión de la colonia 
«Sarmiento>> en el Territorio del Chubut, solicita la en
trega de la suma de veínte mil pesos moneda nacional 
ímporte del anticipo que por el art. 1° de su contrato, 
aprobado por acuerdo de 11 de Octubre ppdo. tiene de
recho á percibir y atento lo informado, 

h.t Presidmtc de la Repúb!ica-

DEClmTA: 

Art. 1 o Líbrese por . separado órden de pago á favor 
del Ingeniero don Policarpo Cornell por la suma de 
veinte mil (20.000) pesos moneda nacional, como anticipo 
á cuenta de los honorarios que debe percibir por la ope
ración de mensura y sub-división de la colonia Sarmiento 
del Terrítorio del Chubut, de acuerdo con el contrato ce
lebrado al efecto y aprobado por acuerdo de 11 ele Octubre 
ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Ocm·eto fijando un plazo á los interesados para el reconoci
miento de derechos J)()Scsorios. 

Departamento de Agrienltura. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1888. 

Vista la nota de la Dirección de Tierras v Colonias, en 
que da cuenta de existir varias gestiones á derechos po
sesorios que permanecen paralizados, por no tomar en 
ellos los interesados la intervención correspondiente; y 
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COl'\SIDEJ~ANDO: 

Que es conveniente terminar definitivamente las gestiones 
sobre derechos posesorios, por cuanto ellos afectan terre
nos sin determjnación precisa de superficie y deslinde, lo 
que impide la exacta anotación y registro de: la tierra 
fiscal adjudicada ó disponible; y atento las razones invocadas, 

El Presidmte de la Rcpúblt'ta-

DECRETA: 

Art. 1 o Fíjase el término de noventa días, dentro del 
cual deberán presentarse los interesados en las gestiones 
ya iniciadas sobre el reconocimiento de derechos poseso· 
rios, de acuerdo con lo dispuesto por ley ele 27 ele Octu
bre ele 1894 á tomar la intervención que les C(Jrresponcle, 
bajo apercibimiento ele clárseles por desistidos, archiván
close sin mús trámites, los respectivos expedientes. 

Art. zo Con la nota acordada remítase copia legalizada 
del presente decreto á los gobernadores de los territorios 
nacionales. 

An. 3o Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
nacional. 

ROCA. 
E:muo Frmr~s. 

i>ee¡•eto tlN;larando caduca una concesiún otorgada ú don 
Diouisio Carranza lHtra la CXIJlotacion de bosques en el 
Chaco. 

Departamento üe Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 21 üe 1899. 

Visto este expediente relativo á la comisiones para ex
plotación de bosques en el territorio del Chaco, otorgada 
á D. Dionisio Carranza por decreto de 4 de Noviembre 
de 1897. y atento el tiempo transcurrido sin que el in
teresado haya tomado la intervención que le corresponde 
ni reducido á escritura pública su contrato y los infor
mes producidos, 

h.t Prcsídc!ltc de la Repúb!ita-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase caduca la concesión otorgada por 
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decreto de 4- de Noviembre de 18D7 á D. Dionisia Ca
rranza, para la explotación de bosques eu el Territorio del 
Chaco, dentro ele lus límites establecidos en sus respecti
vos contratos. 

Art. zo Comuníque;:;e, publíquese, é i.nsertese en el 
Registro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

"\cuerdo atH'ohando un cotltl·ato de locaciún celebrado con la 
empresa "Galeria Florida». 

Departamento de Agrkultura. 

De conformidad con lo informado pc•r la Contaduría 
General de la Nación, 

D'l Preszdmte de la República, en Acuerdo General ele Mi· 
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con la ::~ocieclad 
anónima «Galería Florida>> por el cual ésta arrienda al Go
bierno de la N ación los pisos altos 1 ''· zo y 3o de la finca 
ubicada en la calle Florida número 723, por la suma ele: 
($ 2300) dos mil quinientos pesos moneda nJCÍ<,na1. men
suales. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mavor ele GnbitTIIll para 
que proceda á la escrituración res¡)ectiva del cuntratu . 
. Art. :3o Comuníquese publíqcles:~ é i112értese en el l~egis 

tro Nacional. 

ROCA.-Ei\IILIO Fwn-<s.-FELIPE Yonm -A. AL
CORTA.-JüSÉ M". ROSA.--0. lVIAG:.iASCO. 
-LUIS M". CAi.\IPOS.-iVI. l~I\'ADAVL\. 
-EMILIO Civrr. 
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Hem·eto aceptarulo al Agr·imenso1· pro:nwsto por don lliram 
.E. \Villiinson, !Jara mensurar tierras arrendadas en Rio 
Negro. 

Departamento ue Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el Agrimensor Don Elíseo Schieroni 
propuesto por Don Hiram E. Wilkinson para practicar 
la mensura de la superficie de diez mil hectareas de que 
es arrendatario en el Territorio del Rio Negro y vuelva 
á la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa re
posición de sellos, expida al Agrimensor nombrado las 
instrucciones del caso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FI~El~S. 

Oecreto ace1,taudo al .Agl'imeusor propuesto J)()r don .Albe1·tu 
Lefran~;ois para mensurar tierras de su pro¡,iedad en H.io 
Negro. 

Departamento de Agricultnrn. 

Buenos ,\ires, Diciembre ;¿3 uc 1888. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acf>ptase el Agrimensor Don Eliseo Schieroni 
propuesto por el Señor Alberto Lefranyois para efectuar 
la mensura de la superficie de diez mil hectareas de que 
es arrendatario en el Territorio del Río Negro y vuelva 

(.. ... 
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á la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa 
reposición de sellos, expida al Agrimensor JE>mbrado las 
instrucciones del caso. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. · 

ROCA. 
EMILIO FH.EH.S. 

Hecr·eto aceptando al Agr·imcnsor ¡1ro¡tuesto por los S<•íior<•s 
J.o¡H•z y Uompaíiia ¡¡ara mensurar tierras arrendadas en 
Santa Uruz. 

Departamento ele ,¡griculttmt. 

Buenos Aires, Diciembre 23 dP- 1898. 

Visto este expediente y atento ios informe3 producidos, 

El Preside!lte de la Rcpitb!ica-

DECimTA: 

Art. 1° Acéptase al Agrimensor Don Carlos Siewert 
propuest0 por los Señores Manuel Lopez y Compai'iía para 
efectuar la mensura de la superfiicie de veinte mil hec
táreas de que son arrendatarios en el Territorio de Santa 
Cruz y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que, previa reposición de sellos, expida al Agrimensor 
nombrado las instrucciones del caso. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS . 

.necreto arrendando tierr·as en el Chuhut á don Bt•uno Haron. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1898 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. lo Apruébase el contrato celebrado con D. Bruno 
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Baron para el arrendamiento de la superficie de 9000 hectá
reas en el Territorio del Chubut, Sección D, m, fracción A, 
lotes nos 13 y 18 y vuelva á la Dirección de Tierras y Co
lonias para que exija del interesado proponga dentro del 
término de 30 dias el Agrimensor que deberá efectuar la 
mensura de dicha tierra; y entréguese, prévia reposición 
de sellos, un ejemplar del contrato, haciéndose constar en 
él que ha sido aprobado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto aceptando la renuncia del miembro de la Comisión 
de extinción de la langosta don S. Zavalla. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1898. 

Atento á las causales invocadas, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que en carácter de indecli
nable, presenta el Sr. S. Zavalla como miembro de la Co
misión Central de extinción de la langosta. 

Art. 2° Dénsele las gracias por los servicios prestados al 
país en el desempeño de su comisión. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto aceptando la renuncia del miembro de la Comisión 
de la extinción de la langosta don G. t'ueli. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1898. 

Atento á las causales invocadas, 

c.. 4. 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que como miembro de la 
Comisión Central de extinción de la langosta, presenta el 
señor G. Cueli. 

Art. zo Dénsele las gracias por los servicios prestados 
al país en el desempeño de su comisión. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto nombrando Presidente y vocales de la Comisión de Ex
tinción de la langosta. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 23 tle 1898. 

Hallándose vacante el puesto de Presidente de la Comi
sión central de extinción ele la langosta y el de dos miem
bros de la misma, por renuncia del Dr. Faustino Alsina y 
de los señores Gabino Cueli y Samuel Zavalla respectiva
mente. 

F,/ Presidclltc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Presidente de la Comisión central de 
extinción de la langosta al Sr. Manuel J. Güiráldez y miem
br0s de la misma al Dr. Antonio M. Ferrari y F. Angel 
Machado. 

Art. zo Recábese de los ciudadanos nombrados la acep
tación del cargo para que se les designa. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 
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Decreto nombrando naturalista viajero de la Direcciún de Agri
cultura y Ganadt•rlll á don ()árlos Bm·meister. 

Departamento ele "\gricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1808. 

El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase naturalista viajero en la División de 
Agronom1a, Botánica agrícola y Fitopatolélgía de la Direc
ción de Agrien! tura y Ganadería, á D. Cárlos Burmeister, 
con el sueldo mensual de doscientos pesos moneda nacional. 

Art. :?o Comuníquese~ publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
Ei\l!LIO FRERS. 

nerretn mantlando extender e!'Ci'itut•a de ehancelaeiún de hipo
teca á ravor del Genera 1 don !Jihorio Bernal por una compra 
de tierras en l{io Negro. 

De})<trtamento ele "\gricultul'il. 

Buenos Aires, Diciembre HO ele 1808. 

Visto este expediente en el que el General D. Liborio 
Berna! solicita la chancelación de la hipoteca que grava 
la superficie de 80.000 hectáreas en el Territorio de Rio 
Negro, lét que, por decreto de 7 de Octubre de 1892, 
le fué acordada en venta por el precio y condiciones de 
la ley N°. 2815 de 21 de Noviembre de 18D1, y resultan
do de lo informado que el recurrente ba pagado el pre
cio total de dicha tierra, 

El Preside11tc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, 
previa reposición de sellos, extienda á favor del General 
D. Liborio Berna], escritura de chancelación de la hi
poteca que grava la superficie de ochenta mil hectá-
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reas en el territorio de Río Negro, que le fué acordada 
en venta por decreto de 7 de Octubre de 1892, por el 
precio y condiciones de la ley N°. 2875, de 21 de No
viPmbre de 189 l. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése all?.egistro Na
cional· 

ROCA. 
EMILIO Frm!{S. 

Decreto aceptando al Ingeniero propuesto ])01" l,. Eknesto Pia
ggio para mensurar tierras en el Chubut. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1898. 

Visto este expediente y atento b informado. 

El Presidc11te de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase al Ingeniero D. Elíseo Schieroni pro
puesto por D. Ernesto Piaggio para efectuar la mensura 
de la superficie de 3. 750 hectáreas de que es arrendata
rio en el Territorio del Chubut y vuelva á la Dirección 
de Tierras y Colonias para que, prévia repc1sición de se
llos, expida al Ingeniero nombrado las instr,ucciones del 
caso. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Oecreto aceptando al ingeniero ¡n·o¡¡uesto por don .Jorge 
Chérct para mcnsu¡•:u· tierras en §anta Cruz. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado. 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art 1 o Acéptase el Ingeniero D. Policarpo Cornell pro
puesto por D. Jorge Cheret para efectuar la mensura de 
veinte mil hectáreas de que e:; arrendatario en el Teni
rio de Santa Cruz y vuelva á la Dirección de Tierras y 
Colonias para que, prévia reposición de sellos, expida al 
Ingeniero nombrado las instrucciones del caso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R. Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto ace¡)tando al Agt•imensor pro¡mest.o J)Or don Pedro 
eriehton J)ara mensurar tierras en ~anta (;ruz 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre :11 de li:\98. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Agrimensor D. Carlos Siewert pro
puesto por D, Pedro Crichton para efectuar la mensura 
de la superficie de cinco mil hectáreas de que es arren
datario en el Territorio de Santa Cruz y vuelva á la Di
rección, de Tierras y Colonias para que, prévia reposición 
de sellos, expida al agrimensor nombrado las instrucciones 
del caso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS . 

... 
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Decreto mandando extender titulo de propiedad en la (Jolonia 
General ltoca á favot· de don Lilwrio Hernal. 

Departamento de .\gl'ic~ultura. 

Bueuos Ait·es, Diciembre 31 de 1898. 

Visto este expediente en el que D. Liborio Berna!, so
licita revalidación de título de propiedad que acompaña, 
por los lotes rurales No' :381 y 3tl2 de la Colonia General 
Roca, por no hallarse en las condiciones establecidas por 
decreto de 28 de Febrero de 1891 y atento lo informado, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, extienda escritura de re
validación del título de propiedad otorgado á favor de D. 
Liborio Berna!, por los lotes Nos 381 y 382 de la Colo
nia General Roca. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto mandando extender titulo de Jlro¡Jieda<.l en la Colonia 
General Huea á t'avor ele la Sra .• Jua11a H. de Olmedo. 

Deparüunento ele Agl'icultul'a. 

Bueno~ Aires, !Jieiembre 31 de 18:JH. 

Visto este expediente del que resulta que doña Juana 
H. de Olmedo, solicita título de propiedad del solar /z de 
la manzana No 200 de la Colonia «General Roca» y 

RESULTANDO: 
Oue el citado solar fué concedido á don Fermin Olmedo 

á quien sucedió en sus derechos su esposa la recurrente, 
quien ha seguido ocupando dicho solar, cumpliendo en él 
las obligaciones establecidas por ley de 19 de Octubre 
de 1876, ha satisfecho el valor íntegro de su precio y 
atento lo informado, 
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Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, extienda título de pro
piedad á favor de doña Juana H. de Olmedo del solar letra 
!t de la manzana No :200 de la Colonia "General Roca>>. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto aec¡)htndo al Agl'imensor proJnwsto ¡)Or don Alberto 
Sicbes Clemen!_iot para mensurar tierras en el Cbubut. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre Hl de 1898. 

Visto este expediente y atento !o informado, 

El Presidettte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Ag-rimensor don Eliseo Schieroni 
propuesto por don Alberto Siches Clemenyot para men
surar la superficie de cinco mil hectáreas de que es arren
datario en el Territorio del Chubut v vuelva á la Dirección 
de Tierras y Colonias p3.ra que expida al Agrimensor 
nombrado, las ínstrucciones del caso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto aceptando al Agrimensor pro¡niCsto ]Wr los Sres. Zu
berbühler panl mensurar unas tierras en el Chubut, trans
feridas á Jos mismos. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, OiciembJ'e 31 de 1898. 

Visto este expediente en el que los Sres. Luís E. Zu-

.. 
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berbühler y José Gregario Zuberbühler proponen al In
geniero D. Miguel Olmos en r~emplazo de D. Juan Gas
taldi nombrado por decreto de 1 o de Ago::to ppdo. para 
que practique la mensura de la superficie de 15.000 hec
táreas en el Territorio del Chubut que á cada uno -de 
ellos le corresponde por cesión hecha á su favor por D. 
Julio Schelkly y atento los informes producidos, 

El Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acépase al Ingeniero D. Miguel Olmos pro
puesto por los Sres Luís E. y José G. Zuberbühler en 
reemplazo del Ingeniero D. Juan F. Gastaldi para practi
car la mensura de la superficie de quince mil hectáreas 
en el Territorio del Chubut de que cada uno es cesio
nario por transferencia á su favor de D. Julio Schelkly 
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que 
expida al Ingeniero nombrado las instrucciones del caso. 

Art. 2o Comuníquese,' publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Decreto adjudicando unas tierras en la Pampa á don Juan 
Girondo. 

Departamento de Agriculturrr. 

Buenos Aires, Diciembre !ll <le 18~l8. 

Visto este expediente del que resulta: 

1 o Que el Sr. Juan Girondo propietario de dos acciones 
del «Empréstito de Tierras Públicas,, que importaban 
cinco mil hectáreas, solicitó su amortización v le fué 
concedida en el Territorio de la Pampa, Sección" V, trac
ción A, parte Norte del N° 18; 

2° Que como la mensura oficial de dicha Sección 
atribuyera á dicho campo una superficie de sólo cuatro 
mil quinientas dos hectáreas (4.502 hts) se le devolvió al 
Sr. G1rondo la parte del precio correspondiente á la dife
rencia de superficie á razón de cuatrocientos pesos fuertes 
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($ 400) que establece la Ley de la materia por cada dos 
mil quinientas hectáreas y se le otorgó título de propie
dad por el área encontrada: 

3° Que habiéudo hecho practicar posteriormente la 
mensura judicial de esa tierra ha resultado, que dentro 
de los límites que le asignaba el respectivo título, existe 
en realidad una superficie de cuatro mil seiscientas treinta 
y siete hectareas y diez y siete áreas ( 4.637 Ha. 17 a.). 

4° Que la expresada adjudicación fué hecha al Sr. 
Girondo á causa de un error en la mensura oficial del 
campo con que fueron amortizadas sus acciones del "Em
préstito de Tierras Públicas». 

5° Que la diferencia hallada en la superficie de dicha 
tierra no importa un superaz;it sobre las cinco mil hectáreas 
á que correspondían las dos acciones que poseía el Sr. 
Girondo. 

6° Que si bien el solicitante ha pedido que se le entre
gue un título complementario por dicha diferencia, el 
Crédito Público Nacional y la Dirección de Tierras y 
Colonias opinan que sería preferible anular el título pri
mitivo y extenderle uno nuevo por la totalidad del área 
determinada por la mensura judicial: y atento lo dictamí
nado por el Sr. Procurador del Tesoro, 

El Preside¡¿te de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Adjudícase al Sr. Juan Girondo la propiedad de 
cuatro mil seiscientas treinta y siete hectáreas diez y siete 
áreas (4.637 Ha. 17 a.) que resultaron dentro de los lími
tes ele la tierra de que es propietario en amortización de 
dos accioiles del ''Empréstito de Tierra~ Públicas » en el 
Territorio de la Pampa, Sección V, fracción A, parte 
Norte del Jote N°. 18. 

Art. zo Pase al Crédito P ~1blico Nacional, para que, 
prévia anulación del título N°. 709, expedido en 5 de 
Octubre de 1885, otorgue al Sr. Juan Girondo un nuevo 
título de propiedad por la mencionada extensión. 

A.rt. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 



..... . \ 

726 :MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Decreto arrendando tierras en el Cbubut, á don Emilio Rigal. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 18D8. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmtc de la Rcp!tblica

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Emilio 
Rigal para el arrendamiento ele la superficie de veinte mil 
hectáreas en el 'l'erritorio del Chubut Sección D II, frac
ción B, lotes núms 11 y 12 y pase á la Escribanía Mayor 
de Gobierno para que, prévia repo!'ición de sellos, extienda 
la correspondiente escritura. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FREl~S. 

Decreto conct'lliendo ¡wúrroga á don Antonio P. 'Tala vera, ¡1ara 
abonar unas lett·as ¡1or tierras compradas en el Hio Negro. 

Departu.mento ele .\gTicultura. 

Buenos Aires, Dieiembre 31 de 18~18. 

Visto este expediente en el que D. Antonio P. Talavera, 
comprador en remate verificado el 1 Dele Diciembre de 18D5 
del lote no 3, Sección 1" A I del Territorio ele Río Negro, 
solicita la prórroga de treinta días para el pago de una 
letra por él suscrita, del valor de $ 2653,33 m¡11 que ven
ce el 26 del corriente y atento lo informado y de acuerdo 
con lo dispuesto por ley de 3 ele Noviembre de 1882 
inciso 1 O del art. 12, 

SE RESUELVE: 

Acuérdase á D. Antonio P. Talavera la prórroga de 30 
días que solicita para el pago de la letra por dos mil seis
cientos cincuenta y tres pesos con treinta y tres centavos ($ 
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2653,33 m¡11 ) por él suscrita, en pago de la tierra de que 
fué comprador en el Territorio de Rio Negro en el rema
te celebrado el 19 de Diciembre de 1895 y que vence el 
día 26 del corriente y vuelva á la Dirección de Tierras 
y Colonias á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Uecreto mandando extender título de propiedad de tierras en 
la Colonia ChtHmbueo (Cúrlluba) á don Vieente Alonso. 

Departamento de Agricultum. 

Buenos Aires, Diciembre 31 lle 1898. 

Visto este expediente y resultando: 
Oue, D. Vicente Alonso concesionario de los lotes Nos 

27{ 275, 276 y 277 de la Colonia "Chacabuco» ha dado 
cumplimiento en los citados lotes á las obligaciones esta
blecidas por la ley de 19 de Octubre de 1876 y satisfecho 
el valor íntegro de su precio y atento los informes pro
ducidos, 

El Presidmte de la Rcpftb!íca

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á D. Vicente Alonso el titulo de 
propiedad que solicita por los lotes Nos 274, 275, 276 y 
277 de la Colonia «Chacabuco• el que deberá ser otor
gado por el Escribano Público de Villa Carlota (Provin
cia de Córdoba) y suscrito por el Goronel D. Victoriano 
Rodríguez en representación del P. E. de acuerdo con lo 
dispuesto por el decreto de 1 S de Febrero del corriente año. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

])ecret.o aprobando una transferencia de tier¡•as eu el Chnbut 
hecht\ á favor de don Enrique Host. 

Departamento ele Agricultura. 

Buenos Aires, Diciemhee 31 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado. 
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l!,( P1'csidcnte de la Repúúlica

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace don Agustín 
de Ferrari á favor de Enrique Host, de sus acciones y 
derechos como arrendatario que es, segun decreto del 11 
de Marzo ppdo. de la superficie de cinco mil hectáreas en 
el Territorio del Chubut, Sección G, II. fracción A, parte 
Sud-Oeste del lote N" 19 y Noroeste del No 22 y vuelva 
á la Dirección de Tierras y Colonias para la renovación 
de las letras que corresponde. 

Art. 2° Comuníquese, puplíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 

Dect·eto aceJ,tando al Agrimensor propuesto ¡wr don Manuel 
Lopez para mensurar tierras en el Neuquen. 

Departtunento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 18!!8, 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Prcsideutc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Agrimensor don Elíseo Zapata pro
puesto por don Manuel Lopez, para practicar la mensura 
de la superficie de 7.500 hectáreas de que es arrendata
rio en el Territorio del Nenquen y vuelva á la Dirección 
de Tierras y Colonias para que entregue al Agrimensor 
nombrado las instruccione::; del caso, prévia reposición de 
sellos y un ejemplar del contrato en el que conste que 
ha sido aprobado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FRERS. 
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Hecreto arrendando tierras en el Chubut á don .<\.lt"onso Rigal 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presideutc de la República-

DECRETA: 

Art. lo Apruébase el contrato celebrado con D. Alfon
so Rigal, para el arrendamiento de siete mil quinientas 
hectáreas (7 500 h.) en el Territorio del Chubut, Sección 
D n, fracción A mitad Norte y ángulo Sud-Este del lote 
No 15 y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, 
prévia reposición de sellos extienda la correspondiente 
escritura. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
Ei.VIILIO FRERS. 

necreto arrendando tierras en Santa Cruz á don Juan E. l~udd 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Ai t•es, Diciembre 31 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

Fl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con D. Juan E. 
Rudd para el arrendamiento de veinte mil hectáreas en el 
Territorio de Santa Cruz, Sección Xm, fracción B, lotes 
no' 17 y 18 y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias. 
para que exija del interesado proponga dentro del térmi
no de 30 días, el agrimensor que deberá proceder á la 
mensura y le entregue, prévia reposición de sellos, un ejem
plar del contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado. 

A.rt. zo Oornuniquese, publíquese y dése al R. Nacional. 
ROCA. 

EMILIO FRERS. 
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Decreto declarando tet•min:ulas las funciones de la comisión 
directiva de la Exposición Universal de París en 1900. 

Departamento de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1898. 

Vista la nota de la comisión directiva argentina de la 
Exposición Universal de París en 1900, en la que se da 
cuenta de haber concluido su misión, 

E! Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse terminadas las funciones encomen
dadas á la comisión directiva argentina de la Exposición 
de París en 1900, y apruébanse sus procedimientos. 

Art. 2o Dénse las gracias á los señores que formaban 
la expresarla comisión por los sPrvicios prestados en el 
desempeño de su cometido. 

Art. 3o Pónganse á disposición del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Culto los proyectos y planos presen
tados en París para la construcción del Pabellón Argentino. 

Art. 4o El archivo de la citada comisión deberá ser 
entregado al Ministerio de Agricultura. 

Art. 5o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO FRt<:H.S. 
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Acuerdo atn·obando el presu¡mesto para obras adicionales en 
el Uolegio Nacional de la Ua¡)it:tl (Casa Centr·al) y autori
zando la licitacíón. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1898. 

Justificándose por los informes precedentes la necesidad 
de ejecutar las obras de reparación solicitadas para el 
edificio que ocupa el Colegio Nacional de la Capital (Ca
sa Central), 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi· 
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el presupuesto adjunto, formulado 
por el extinguido Departamento de Ingenieros Civiles, 
para las obras adicionales en el expresado edificio, que 
asciende á la suma de $ m;n, 13.097,39. 

Art. 2° Por el Ministerio de Obras Públicas se sacarán 
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las obras á licitación, con arreglo al presupuesto referido y de 
conformidad con las disposiciones de la ley de la materia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Ex. 256, J.) 
ROCA.-EMILIO CrvrT.-josÉ M". RosA.

FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.
LUIS M". CAMPOS -M. RIVADAVIA. 
- EMILIO FRERS. 

Decreto mandando entreg·ar un•1 suma á la !Hreeciim de 
Contabilidad IHtra gastos de su instalaciún. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 2 <le !8P8. 

Siendo necesario proveer de fondos al Ministerio de Obras 
Públicas para atender á los gastos de su imtalación, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o El Ministerio de Hacienda pondrá á disposición 
de la Dirección General de Contabilidad del Ministerio de 
Obras Públicas, la cantidad de diez mil pesos moneda na
cional ($ 10.000), que se imputarán á la iey número 3727 
para atender á los gastos de su instalación. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(D. S.) 
HOCA. 

EMILIO CIVIT. 

Acuerdo restableciendo en el Presupuesto l:l partida destinada 
á la construcciún del canal de irrlgaeión JHtra la Villa 
Chamical. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diembre 2 de 1898. 

Visto lo expuesto en los anteriores informes, y resultando 
<.J,Ue los trabajos del canal de irrigación para la Villa Cha-
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mica!, provincia de La Rioja, fueron ejecutados antes de 
dictarse el acuerdo fecha 2 de Mayo del corriente año, y 
siendo por lo tanto necesario ordenar ei pago de los traba
jos ejecutados, 

El Prcsidmte de la Repúblita, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECimTA: 

Art. 1 o Restablécese en el presupuesto vigente la partida 
5, ítem 1, inciso J, anexo H, suprimida por el acuerdo re
ferido, hasta la suma de siete mil pesos ($ 7000 m¡11) para 
el abono de las mencionadas obras. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R. Nacional. 
(Ex p. 291, R.) 

ROC.,L-E:vnuo Crvn.-A. ALCORTA. -EMILIO 
]'REh'S.-JosÉ M a. RosA.-Lurs lVla. CAM
POS. --M. 1\IVADAVIA.-FELIPE YOFRE. 

Decreto aprobando dos conti·atos celebrados por el Comisio
nado del Gobierno Hr. lleheza, ¡mra ex¡H'OI)iar ter¡•enos 
destinados al Ferro-Can·il Centrál Argentino. 

Departamento de OlJr<,s Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 3 ue 1898. 

De acuerdo con los informes producidos, 

lit Presidmte de la Repúblita--

DECRETA: 

Art. 1 o ApruéLanse los dos adjuntos contratos ad refe
rendum celebrados entre el Doctor Julio Deheza, Comi
sionado del Gobierno para la expropiación de los terrenos 
que aún falta entregar por la Naoión al Ferro- Carril 
Central Argentino, y los Señores Lorenzo lVlir y Crisanta 
Gonzalez de Alvarez, y cuya expropiación representa la 
cantidad de setentay ocho mil seiscientos treinta y nueve 
metros, dos mil sei cientos cuarenta y siete centímetros 
cuadrados de superficie, por su valor de veinticinco mil 
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ciento sesenta y cuatro pe'ios, cincuenta y seis centavos 
moneda nacional ($ 25.164,56 m¡n). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 195, C.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

necreto autorizaudo á don Satm·nino .J. Unzué })ara construir 
un embarcadero de ganado en pié. 

Departamento ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1898. 

Vistos los iuformes producidos en este expediente, 

ht Presidmte de la RepúNica-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Sr. Saturnino J. Unzué para cons
truir un brete y pequeño muelle para embarcadero de 
ganado en pié, en campo de su propiedad, sobre el arroyo 
• Potrero", jurisdicción de la aduana de Concepción del 
Uruguay. 

Art. 2° Las obras no impedirán el libre tránsito por la 
ribera, se ejecutarán de acuerdo con un plano que pre
sentará el interesado previamente á la aprobación del 
Poder Ejecutivo, y estarán bajo la inspección del Depar
tamento de Ingenieros Civiles. 

Art. 3° El recurrente construirá por su cuenta, siempre 
que la aduana tuviera intervención en el embarque y fue: 
ra necesariv, una casilla adecuada para el empleado que 
vigile las operaciones. 

Art. 4° El muelle estará sujeto á la,s disposiciones fisca
les y pagará los derechos con que se grava esta clase de 
C'onstrucciones. 

Art. 5° Las obras serán leva,ntadas por cuenta de los 
recurrentes y sin indemnización alguna siempre que el 
Poder Ejecutivo lo estime necesario. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 513, H.) 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Resolución autoriil:uulo á la Hirec!l;úu Genei'al de Contabilidad 
pora la provisión de carbún á las Obras del Riachuelo. 

Departamento de Obras P(·blicas. 

Bueno:> Aires, Diciembre 5 de 1898. 

Visto lo expuesto por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, 

SE RESUELVE: 

Autorizar á la Dirección General de Contabilidad para 
c0ntratar con la casa G. de Boisduval, la provisión de 
200 toneladas de carbón Cardiff, al precio de nueve pesos 
oro Jos mil kilos con destino á las Obras del Riachuelo. 

Impútese al Inciso 4, ítem 6, partida 1 del Presupuesto 
vigente. 

Comuníquese, etc. y pase á la Dirección. General de 
Contabilidad á sus efectos. 

(Exp. 788, H.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

Uecreto a¡n·obaudo las modificaciones intJ·oducidas }Jor el pla
no adjunto á la ¡n·olongaciún de la cañez·ia de descargl! en 
el río. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre ;) de 1.8:!8. 

Visto los informes producidos en este expediente, 

l!.t Prcsidmte de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las modificaciones introducidas por 
el plano adjunto á la prolonga,ción de la cañería de des
carga en el río, determinada en el Decreto de fecha 12 
de Agosto ppdo. y concédese á la Compañía de Cloacas y 
Desagüe de la Ciudad C.el Rosario el permiso que solicita 
para ejecutar las obras respectivas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 328, R.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 
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Rosolnción diSl)OllÍentlo que la Dirección Gerwr·al de Conta
bilidad entregue fondos al F. C. Argentino del Norte para 
la adquisición de materiales. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1898. 

En vista de lo manifestado por el Administrador del 
Ferro-Carril Argentino del Norte y Encargado de la cons
trucción de la prolongación de la Rioja á Chilecito, y 
te11iendo en cuenta el informe que antecede, 

SE RESUELVE: 

Entréguense por la Dírección General de Contabilidad, 
al Administrador del Ferro-Carril Argentino del Norte, 
Ing. J. V. Cilley, los fondos necesarios para la adquisición 
de los materiales de accesorios de rieles propuestos por 
los fabricantes Sres Ottonello y ca. Hollmam y ca y Mulet y 
ca. al precio indicado á fs 5 vta y póngase á disposición del 
mismo empleado por intermedio de la Sucursal del Banco 
de la Nación, en la Rioja, la cantidad de setenta y dos 
mil pesos ($ 72.000 m/n) para atender á los demás gastos re 
feridos á fs 4 y 5; el todo con los fondos votados por
la ley No 3420. 

(Exp. 701, F.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

necreto a]n·obando el proyecto de contrato celebrado con don 
Emilio Zolla para reparar el edificio de Correos y Telégrafos 
de la Hioia. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre· 6 de 1898. 

De acuerdo con los informes que anteceden, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes el adjunto pro
yecto da contrato celebrado con D. Emilio Zolla para la 
ejecución de las obras de reparación proyectadas en el edifi-
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cio de Correos y 'relégrafos de La Rioja, conforme con lo 
dispuesto por Acuerdo ele Ministros, fecha 17 de Mayo ppdo. 

Art. :2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Escribanía de Gobierno para su escri
turación. 

(Exp. 2DO, C.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

Hecreto aprobando un IH'O)' ecto tle conti•ato para la impt·esióu 
del 6" tomo de la Estadistica de los FF. CC. de la República. 

llepa!'tamentu de Obl':l~ l'úblic<ts. 

Huenos Ai1·es. !Jiciembre G de 18H8. 

De conformidad con las precedentes actuaciones, 

El Preside¡;(( de !a República-

. DECimTA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes el adjunto pro
yecto de contrato celebrado con la ((Compaüía Sud Ame
ricana de Billetes de Banco" para la impresión del G0 to
mo de la Estadística de los Ferro-Carriles de la Repú
blica, en virtud de lo dispuesto por Acuerdo general ele 
Ministros de fecha :30 de Setiembre ppdo. 

Art. 2o Comuníquese, pnblíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Escribania de Gobierno para su escri
turación. 

(Exp. 26D, D.) 
IWCA. 

E:.'IIILIO CIVIT. 

At~uerdo ampliando una suma para ia •~onsü·uceiún de obras 
en el editido del C,>I(•gio Xaeional de .Jujuy. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos ,\ires, lli<:iembrc 7 ele 18HS. 

Resultando de los precedentes informes que la cantidad 
de setecientos cincuenta pesos moneda nacional($ 750) 

.; .. . . 
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autorizada por decreto ele fecha 30 ele Mayo ppclo., es 
insuficiente para la construccit'JI1 ele lns obras proyectadas 
en el edificio que ocupa el Colegio Nacional ele Jujuy, y 

·visto lo informado por ia Contaduría General, 

El Prcsidmtc de la Rcpúú!ica, en Acuerdo General ele Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Amplíase la suma ele setecientos cincuenta pesos 
moneda nacional autorizada por el decreto referido, hasta 
la cantidad de mil cincuenta y un pesos treinta centavos 
moneda nacional (8 1051 ,:3o:. inciuyf'ndo en ella el diez por 
ciento para imprevistos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

(I~~xp. 251, I.) 

1-(0CA.---El\llLio CTVrr.-JosÉ M" RosA.-FELIPE 
YOFI<E-A. ALCORTA.-LUIS M" CAMPOS. 
-M. RIVADAVIA.--Ei\IILTO FREI~S. 

Reslllueiún tli,;ponit•iHio qtH• la Bh·eceión Henei'al de Contabili
dail ailquiN'a tramos de puent:t• etc. J.~ara la linea á Clliieeito 
del Ferro-Carril ¡\¡·gentino del Norte. 

Departamento de Obras Publica~. 

Bueno~ Aires, Diciembre 7 de 1898. 

Vista ia propuesta del Representante local del Ferro
Carríl del Oeste de Buenos Aires, por la que ofrece doce 
tramos de puente y noventa y dos vigas al precio ele 
veinticuatro pesos cincuenta centavos moneda nacional, oro, 
t)il; 24,50) los mil kilos. Teniendo en cuenta la necesidad 
ínmediata que existe de adquirir el citado material para 
emplearlo en la construcción ele la linea á Chilecito, se
gún lo expuesto por el Administrador del Ferro-Carril 
Argentino del Norte en nota ele fecha 25 ele Noviembre 
ppclo, y la conveniencia del precio indicado, 

SE RESUELVE: 

Pase este expediente á la Dirección General ele Con
tabilidad para que adquiera los materiales expresados, ele 

1 

1 
1 
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acuerdo con la propuesta adjunta, con los fondos votados 
por la ley No 34~0. 

Comuníquese á Contaduría GP.neral é insértese en el 
Registro Nacional. 

I?.OCA. 
EMILIO CIVIT, 

Hesoludúu autorizando á la Hh·ecciún General de Contabili· 
dad para pm·cibh· una suma con destino á las ooras del ca
mino de l\Iendoza á I,unta de Vacas. 

Departamento de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1898. 

Visto lo manifestado por la Dirección de Vías de Co
municación y Arquitectura, 

SE RESUELVE: 

Autorizar á la Dirección General de Contabilidad para 
percibir del Habilitado del Estado Mayor General del 
Ejército, la cantidad de S l 0.000 m¡n destinados al pago 
de las obras practicadas por el extinguido Departamento 
de Ingenieros en el Camino de Mendoza á Punta de Va
cas por Uspallata. 

(Exp. 949, V.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

Resolueiim autorizando it la Hi!•ceciún General de Contabili
dad pat·a remitit• una ,suma á la Comisión de Estudios del 
1!'. C. á Bolivia. 

Departamento de Obr<lS Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 9 de 1898; 

En vista del informe que antecede, se resuelve autorizar 
á la Dirección General de Contabilidad para que de la 
suma de $ 66.666,66 (sesenta y seis mil seiscientos sesenta 
y seis pesos con sesenta y seis centavos moneda nacional) 
que oportunamente debe recibir como saldo de la partida 
1 • del ítem 17 anexo H, del presupu~sto vigente, remita 
á la Comisión de Estudios del Ferro-Carril á Bolivia, la 
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suma de veinte y cuatro mil quinientos pesns moneda nacio
nal (34.600) con lo cual se cubrirá lo que se le adeuda hasta 
el dia ::JO de Noviembre ppdo. 

Comuníquese y archívese. 

(Exp. 880, V.) 
l~OCA. 

E'.\liLIO CrviT. 

necreto jnbilan~io á t!on I<'ederieil Staveliu:-1 eomo Ingeniero 
.jefe de la Hin~eeiún d\~ In,; Oht·a,; de Saluheltlad. 

Depnrtnmellto de Obras !'úldic;¡~. 

BneiJOS ;\ire~, !Jicil~mbre D de lSUS. 

Habiéndo justificado el Ingeniero Jefe de la Direc.::i{m 
de las Obras de Salubridad, D. Federico Stavelius, ¡wr el 
presente expediente, estar comprendido en lo dispuesto por 
el artículo 3'', inciw :-jo y art. ;)o ele la ley de Jubilaciones y 
acreditado su carúcter de ciudadano; visto los informes 
producidos por la Contaduría General y Departamento de 
Higiene, y ele acuerdo con lo dictaminado por el Seüor 
Procur8dor del Tesoro, 

El Prcsúiozte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á D. Federico Stave1ius, la jubilación 
que solicita como Ingeniero Jefe de !a Dirección de las 
Obras dé Salubridad, con goce de la cuarenta a va parte 
del sneldo que disfruta actualmente por cad::c aíio de ser
vicio, ó sea la cantidad de quinientos catorce pesos, diez 
y seis centavos moneda nacional (8 51A, lll) mensuales. 
debiendo imputarse á la ley de Jubilaciones, mientras no 
se incluya en el Presupnesto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 1125, l.) 
ROCA. 

EMILIO Cr VIT. 

1 

¡ 
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Bt•el't·to a ul orizaudo la í raBSft•reneia á f;¡.vor del Sr. 'I'Iuli'Rhv 
ele la eonee;.;iúu ~~~' uu muelle en .Bahía Hlanea. - • 

[!l'jl:\l'L1lllc!Jl0 rle Olmt~ f'[¡ldicn:;. 

l1ueJw:; ,\irc:;, LJiciembro Dele lSDS. 

Vista la solicitud que precede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al Dr. Enrique Mosql'era, como re·· 
presentante de don Mariano Zambonini, para tra11sferir á 
clon Cárlos R. Thursby los derechos y acciones para cons
truir un muelle de carga y descarga para buques de cabo
taje y ultramnr en Bahía Blanca_, que se le acordó por 
decreto fecha 1 n de NcJViembre del corriente aüo, siendo 
entendido que pesarán sobre el mismo concesionario todas 
las obligaciones determinadas en el decreto mencionado. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y elése al Hegístro Na
cional. 

(Exp. 3, Z.) 
I~OCA, 

EMILIO CIVlT. 

Hesolueiún disponiendo que la BHrecciún General de Contahi
lidn!l abone los trabajos l'.iecut:ulos en el eamiuo cat•retero 
de «Punta de Va(•as» al 1mso del dlermejo"· 

l!opn,rtamonto do Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 10 ele lSDS. 

Vista la nota ele la Dirección General de Vías de Co
municación y Arquitectura por la que solicita la suma de 
cinco mil pesos m¡ 11 (5.000) para el abono ele cuentas hastc, 
el 30 de Noviembre ppdo., que ascienden á mil quinientos 
noventa y seis pesos con cincuenta y siete centavos m¡11 
el 59G,5í) por trabajos ejecutados en el camino carretero 
de «Punta de Vacas» al paso ele! "Bermeju", y el resto 
para la prosecución ele los trabajos entre , Las Cuevas" y 
d referiell) paso, con cuya suma c¡ueclarú habilitado el Cé1.

mino en. buenas condiciones ele via1Ji!ic1acl, 



742 MINIS'l'ERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

SE RESUELVE: 

La Dirección General de Contabilidad po••drá á disposi
ción del Ingeniero Oorti en Meudoza, la suma de cinco 
mil pesos mfn (5.000) para el abono ele las cuentas arriba 
mencionadas, y á los gastos que demandara la continua
ción de las obras hasta el paso del «Bermejo», implltándose 
el gasto á la partida que para «COnservación ele Pue,1tes 
y Caminos», asigna el Presupuesto vigente. 

Comuniquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
(Exp. 881, V.) 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto autot·izando ú la Hii'ecciún General de Contabilidad 
para abonar una suma pOI' obras efectuadas en los viaduc
tos dei JHiente soure el Rio Gual•;guay. 

Departctmento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1898. 

Visto lo expuesto en los informes precedentes, 

El Presz'dmte de la Repúb!z'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Contabi
lidad para abonar la suma de $ 2040,07 por obras im
previstas efectuadas en los viaductos de acceso al puente 
sobre el Río Gualeguay en el Rosario del Tala. 

Art. 2° Este gasto se imputará al inciso 25, ítem 1, 
part. 1" del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese. publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 295, l.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

1 
1 

1 
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nt>cl'l•io :qwoha111!o los {•unh·ato;; Jl:n·a la expt·o¡liaciún de te
l't'erw,; de!<tina!lo,; ni F. C. de Saita á Cai·t•il y autorizant1n 
it la JH~r,;on:t qtw ha de !'i¡·marlo;;;. 

Depül'tamento de Obras Públicas. 
Buenos ,\ire~. Dieiemhre 10 de 1898. 

Visto los adjuntos contratos ad rclcrmdum celebrados 
con los propietarios de l0s terrenos necesarios para los es
tablecimientos de la Estación "Cerrillos>>, en la línea de 
Salta á Carril, por los cuales se expropia una superficie 
ele 16.343.23 m c. diez y seis mil trescientos cuarenta y 
tres' m e· en la suma de dos mil treinta y siete pesos, 
diez centavoslll/11(2.037. 10 "/..) y de acuerdo con los infor
mes producidos. 

/Jl Prcsidmtc de la Rtpública

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse en todas sus partes los convenios 
de la referencia, y autorízase al Administrador del Ferro
Carril del No;te, Ingeniero Don Luis Rapelli, para firmar 
en nombre del Gob{ernn las respectivas escrituras de com
pra-venta. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Dirección General de Contabilidad á los 
efectos correspondientes. 

(Exp. 220, l.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT 

Acuerdo restableciendo una partida en el presupuesto para 
obras de defensa del Hio San .Juan. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aireo:, lliciem bre 10 ele l8D8. 

Siendo de urgente necesidad atender á la pronta ter
minación de las obras de defensa del río San Juan, 



744 li!INIS'fERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

El Frcsidtl1k dt la Rtpúblzúl, en Acuerdo general de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Rest,tblécese en el Presupuesto vigente la par
tida 4, del iten~ 15, inciso 1, anexo H, suprimida por el 
acuerdo de 2 de Marzo del corriente ai'í.o. 

Art. zo Comuníquese, publíque:cse, dése al Registro Na
cionai y prévia toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, m·chívese. 

ROCA.-FELIPE YoFRE.--El\liLIO Civrr.~A. ALcor~
TA.~Lurs M". CAMPos.~E\\nuo FREI6.~ 
JVIAIUIN RIVADAVIA.~josl~ M". ROSA. 

HeerPto di~JHHliendo ~~(~ t."utreg·up uaa ~unta ai G·uhet•nador tic 
la Provincia 1le ::;an .Juan JHH'a Hhnts !le dd'eusa clel Riu 
San .Juan. 

Depnrtamento t!e Obras Públicas. 

BuetlO' Ait·es, !Jicicmbt·c 10 de 18~l8. 

Habiendo sido restablecida en el Presupuesto vigente, 
por Acuerdo de fecha 1 O del actual, la partida destinada 
á obras de clefema del Eio San Juan, 

El Prtsidmtt' ck la Rt'pzíblita-

DECRETA: 

Art. 1° El Ministerio ele l:Tacienda dispondrá se entregue 
al Sei'íor Gobernador de la Provincia de San Juan la su
ma .:le cinctienta mil pesos m/n(;:, 50.000) con destino á las 
mencirmaclas obras. 

Art. zo Impútese al Anexo H, inciso 1, item 15, partida 
4 del Presupuesto vigeute. 

Art. :3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y prévia toma de raz<)n pur la Dirección General 
de Contabilidad, pase al lVlinistf:Tio de Hacienda á sus 
efectos. 

f~Of:A. 
E:~nuo CIVIT. 
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U<·~olueiún dispouien<lo ,.;e ventlau lns joyas dPjadas t•n las 
Caj;~;,¡ de la IHreeeiún (;eup¡•al d;• ('ontahilili.J<l por el Habili, 
tallo de !a Comi>'iún de ln:s (Pln·a:; 1'c :-\a!ubt·idad, Jl:u·a aten
der al de;;falco IJIW dc•jú. 

lJe¡ml'ta!llcllT.U de Ulmt~ p¡'¡IJJ ic;¡,;, 
Ül!üllrh 0\i)'(':', ]Jici('f!llirc• Urlu 18U8. 

Visto lo solicitado por la Contaduría Ge!Jeral y los in
formes producidos, 

SE EESUEL\'E: 

Art. 1 o Por el Banco l\lunicipal ele Pn~stamos ,;e proce
derá á la venta, en remate público; de las joyas dejadas 
nor el ex-habilitado Tesorero ele la Comisión de las Obras 
de Salubridad Cárlos A. Molina, en las cajas ele la Direc
ción General ele Contabilidad. 

Art. zo El importe que se ubter;ga de dicha venta in
g-re,;ará en Tesorería General, clel;iendo acreditarse á la 
cuenta que se lleva al mencionado habilitadu por las sumas 
que defraudó al Fisco en el cargr) que clesempeílaba. 

Art. 3° Hágase saber y archívese. 
(Exp. 320, C.) 

E OCA. 
EMILIO ClVIT. 

Acuerdo restableciendo <'n la ;;umn de~ 20.000 el Anexo llf. 
inciso 1 item -l parti1la (¡ del .Presupuesto v!gPnte. 

Departarnellto de Obra~ Públiea:;. 

Buet1o::; o\il'C:<, !Jieiernb¡·e lcl tk l"!JS. 

Habiéndose suprimido por Acuerdo de 2 de Marzo ppclo 
ia partida destinada por el presupuesto vigente para la 
terminación de las obras del puente ele Gualeguay y siendo 
ele urgente necesidad continuarlas, 

El Frcsidmte de la Rtpúbhca, en Acuerdo General ele Mi
nistros-

DECid~'L\: 

Art. 1 o Restablécese en la suma ele veinte mil pesos 
moneda nacional (i3 :20.0001Dfn) el Anexo Fl. inciso 1" ítem 
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4, partida 6 del presupuesto vigente destinado para las 
obras referidas. 

Art. :2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional y pase á la Dirección General de Cl!1tabilidad (t 

sus efectos. 

(Exp. 1115, E.) 

ROCA.-EMILIO CIVrr.-FELIPE YOFRE.-A. AL
CORTA.-- LUIS M". CA:'IIPOS.-M. RIVADA
\'L-\.-JosÉ M". Ros.-\. 

Hcsoluciún di,;pouiendo que la IHt•ecciún General de Contabi
lidad ahontl una suma al Ingeniero S1·. Vastaño }lOr trabajo~' 
de eonstnu:dún de las lineas de Pat.quia á La IUoja y á Chi
lecito. 

Depn.¡·ünncmto ele Obra~ Públicas. 
BueJw~ ,\ires, !JiciemlJre I;) ele rs:Jt). 

Resultando de este exped1ente que el contratista de la 
construcci<)n ele las obras de Patquia á Colorado y Rioja, 
Ingeniero Arturo Castaüo, es acreedor por la suma de 
veintidos mil trescientos siete pesos ocho centavos rn¡n 
(22.307 .08) que le ha sido reconocida por la Comisión 
e~pecial que designó el extinguido Departamento ele Inge
J1leros, 

El Presidente de la República-

EESUELVE: 

El Ministerio ele Obras Públicas abonará por intermedio 
de la Dirección General de Contabilidad, al Ingeniero 
Arturo Castafio, la suma de veintidos mil trescientos siete 
pesos, ocho centavos D1¡'11 (2:2.307 .08) importe de las par
tidas que le han sido reconocidas por trabajos extraordi
narios en la construcción de las lineas de Patquia á la 
Rioja y Chilecito. 

Comuníque.:;e, publíquese y m-chívese. 

(Exp. \167, 0.) 

ROCA. 
Ei\lluo Crvn. 
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Heereto de:·ogando lo>~ aJu·obatorios del Reglamento para ma
quinistas de FA·'. ce. y JHlllierulo en \·ig-t•rwia un nncvo Regla~ 
mento. 

Depart,<mento de CJl¡r·as Públicas. 

Buenos .-\ire~, Díciemhre 14 ele 1898. 

Considerando razonables algunas de la ob~ervaciones 
aducidas por los representantes de los Ferro-Carrriles 
Oeste de Buenos Aire", Sud, I\.osario, Central Argentino, 
Gran-Sud de Santa-Fé y C)rdoba, Buenos Aires y En
senada, Gran Oeste Argentino y Oeste Santafecino respec
to del reglamento formulado por la extinguida Dirección 
de FF. CC. para la admisión de maquinistas condutores 
ele locomotoras. 

¡.,_-¡ Prcsidmtc de !a República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Quedan derogados los decretos de fecha 2U ele 
Agosto de 189() y Octubre 22 del mismo aüo, aprobato
rios del reglamento para maquinistas ele ferro-carril, re
dactado por la extinguida Dirección de Ferro-Carriles. 

Art. 2" La admisión de maquinistas conductores de loco
motoras en los ferro-carriles nacionales se regirá en lo 
sucesivo con arreglo á las disposiciones del siguiente: 

REGLAMENTO 

1 o Después de los seis meses de la fecha de este de
creto, no podrá conducir locomotoras, ninguna persona 
que no esté munida de un certificado de idoneidad expe
dido en la forma que más adelante se establece. 

Las empresas que infrinjan esta disposición serán penadas 
con una multa ele ($ 500) qmnientos pesos, sin perjuicio de 
las responsabilidades legales á que hubiere lugar en caso 
de accidente. 

2" Para ser conductor de locomotoras se requiere demos
trar por el interesado: 

a) Que no padece ele anomalía visual de los colores 
(daltonismo), ni ele enfermedades orgánicas del 
corazón, aneurisma, arterio-esclerosis ó al teracio
nes del sentido del oído. 

b) Ser ele buena conducta,. 
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e) Saber leer y escribir regularmente el idioma nacional. 
d) Conocer el reglamento general de ferro-carriles 

en lo referente ú señales y servicio de locomotoras. 
e) Haber sido empleado por lo menos un aüo como 

foguista, si ha trabajado como ajustador; y cinco 
aüos si ha empezado su carrera como pasaleüa ó 
limpiaclur y tener, por lo menos 2± afíos ele edad. 

3° El interesado que haya demostrado los extremos 
que determina el artículo anterior serú sometido á un 
exámen oral y práctico sobre íos siguientes puntos: 

1 o Máquinas á vapor en general -lVlotores-clescom
posición general ele las locomotoras y diferentes 
tipos. 

2" Calderas --Hogar y r:aja ele fuego, cuerpo cilín
clncu, caja ele humo y chimenea, aparatos de ad
misión y escape, aparatos de seguridad, aparatos 
para la limpieza ele la caiclera, bombas é inyectores. 

;)o l\iecani:::mo Cilindros y cajas de distribución, pie
zas de movimiento en general, distribución del 
vapor ú los cilindros, cambio de marcha. 

4" Vdücnlo--Basticlur aparatos de suspensión, aparatos 
de tracción y choque, ejes, ruedas y llantas. 

5° Tender-Descripción. 
6° Lubrificación--Objeto y modo ele efectuarla-Guar

nición (colocación y conservación). 
{o Limpieza y recor1ocimiento dP- las locomotoras., 
8° Herramientas y útiles que deben llevar las 

locomotor as. 
\1° Combustibles-Llaves, conducción del fuego. 
10. Vapor- Calidades del vapor, acción del vapor 

en las locomotoras éte alta presión y Compound, 
unidad ele medida, vaporización del agua, contra
vapor, consecuencias ele solHeprocluccíón ele vapor. 

11. Frenos. 
12. Señales. 
13. Conducción ele bs locomotoras. 
14. Exámen práctico en la locomotora. 

4° Los exámenes se rendirán ante una Comisión com
puesta. en cada Empresa ele Ferro-Carril, por el Inge
niem Jefe de Talleres CJ quien hagcl sus veces, el Jefe 
c1el Depósito de locomotoras más importante ele la linea 
y el Inspector ele maquinistas si lo hubiere, y en su de
,-ecto el maquinista más antigno. Potlr2t formar parte de 
la Comisión examinadora cualquier otro empleado cnmpe-

l 
J 
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tente que la gerencia respectiva designe, así como podr2. 
dicha Comisión ampliar el pwgrama de ex2tmen con las 
demás pruebas prácticas que considere conveniente. 

;) 0 El resultado del exámen y el certificado médico que 
acredite los extremos exijiclos en el inciso a) ele! artículo 
2", será consignado en acta sumaria en un libro especial 
que llevará el departamento ele tracción ele cada E m presa, 
cuya aeta será firmada por las personas que forman el 
tribunal de exámen. 

(_lo Una cupía autorizada del acta á que se refiere el 
artículo anterior, será remitida por la gerencia respectiva 
á la Dirección General de Vías de Comnnicación y Arqui
tectura, donde .s1: llevadt un registro de conductores 
autorizados, en el que se anotará su nombre, edad, llacio· 
naliclad, ernpresa t:'ll que trabaja, tiemp1) que ha desempe
üado ias funciones cll~ conductor v fecha del exéunen. 

7" A los qLie resulten aprub~dl)s en el exúmen ele 
que habla el a:·tículo ·±0

• v sig·uientc:s. la gerencia ele la 
empresa á que correspun¿le cli~r¿t un certific;ado ele idonei
dad, certificado que los interesados deberán llevar consi
go siempre que estén en servicio y que exhibirán á lus 
inspectores nacionales cuando ftteren requeridos, bajo pe
na de multa ele S 10, si no lo hicieren. 

8". Cuando un maquinista fuese despedido de una em
presa por mala conducta, negligencia en el servicio ó ac
ción dolosa, aquélla deberá poner el hecho en conoci
miento del Ministerio de Obras Públicas, con los antece
dentes del caso para los fines ulteriores que se estime con
veniente. 

7'. Las empresas har{m examinar anualmente por sus pro
pios facultativos á los maquinistas que tengan á su ser
vicio, á fin de acreditar que no padecen ele las enferme
dades mencionadas en el articulo zo, inciso a) y entrega
rán al intel'esaclo un testimonio ele certificado médico .pa· 
ra que lo exhiba en caso de serie exjiclo por los inspec
tores nacionales. 

Art. 3" Declúranse válidos los certificados de competen
cia. otorgados por el Departamento de Ingenieros de la 
provincia de Buenos Aires, hasta l<l. fecha del presente 
decreto, previo exámen facultativo según lo establecido 
en el artículo zo, inciso a) del reglamento. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese. 
(Exp. 552, D.) 

ROCA. 
E:muo CIVIT. 
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Becreto autorizantlo al l<'. C. Argentino del Norte }Jara sacal' 
á licitación la. ¡wovisiún de artículos y materiales de uso y 
consumo. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre H de 18~l8. 

Visto este expediente, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Administración del Ferro·Carril 
Argentino del Norte para que proceda á sacar á licitación 
pública la provisión de artículos y materiales que son ne
cesarios para uso y consumo de dicho Ferro-Carril, durante 
el año de 1899, debiendo ajustarse en un todo á las pres·· 
cripciones de la materia. 

Art. 2° Servirá de base á la referida licitación, la lista, 
pliego de cündiciones y avisos adjuntos, que quedan 
aprobados. 

Art. 3° Comunír1uese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 1081, C.) 
ROCA. 

Ewuo C!VIT. 

li~esoluciún diSJIOnien.Jo que ciertos empleados de la ex-Uit•ec
t~iún de .Fert·o-Can·iles pasen á desem¡1eñar iguales funcio
nes en la IHrección (,((•net•al de Yías de Comuni<~aciún y 
llrqnitect11 rn. 

Departamento ele Obms Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 15 1le 1898. 

Consultando el mejor servicio, 

SE I~ESUEL VE: 

El Archivero de la Dirección de Ferro-Carriles, Don 
Herman Villegas, el heliógrafo del Departamento de In
genieros Civiles Don Emilio J. D'Ovidio y el encargado 
de instrumentos del mismo Departamento Don Pablo Ca-
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denazzi, pasarán á desempeiiar iguales funciones, desde la 
fecha, en la Direccióll General de Via,; de CJmunicación 
y Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas. 

Comuníquese y publíquese en el «Boletín Oficial". 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Oecreto tH'OI'~·ngan!lo el pla:r.o pat•a que se presenten á la apro
haciún UIWS planos del F. C. de tt·ocha a:1go,.;ta !lel Rto~at·io 
á esta ()apiial. 

Departamento de Ohrns Públicas. 

Htwuo~ Aires, IJicoiemht·e 1fí de 1800. 

Resultando ele las actuaciones de este expediente: 
Que el H. Cmgreso por ley N" 2172 ele Setiembre :iO 

ele 1887, concedió á D. Santiago Temple autorización para 
construir una línea ele trocha angosta entre el Rosario ele 
Santa Fe y esta Capital, cuyo contrato se firmó el 12 ele 
Julio ele 1888; 

Que con fecha ~3 ele Agosto ele 1801 fueron aprobados 
por el P. E. los planos ele la línea presentados por el 
concesionario desde su arranque en el Rosario hasta las 
proximidades ele esta Capital, no siéndolo los del último 
trozo por estar involucradas diversas cuestiones en la so
lución que se proponía por la entrada á las proximidades 
del Puerto: 

Que desde fines del aiio 18\12 está paralizado el asunto 
de que se trata no habiéndose presentado el concesiona
rio sinó unicamente cada vez que el Departamento ele 
Ingenieros pedía la caducidad de la concesión, lo que ha 
sucedido en diversas épocas, llevando el último escrito ele 
D. Santiago Temple, la fecha de 15 ele Febrero de 1895; y 

CONSIDERANDO: 

Que el hecho de otorgarse á uu particular el derecho 
á construir una obra pública que lleva aparejada la con
cesión de ciertas regalías para el Estado, implica que élla 
se considera necesaria y ele indiscutible utilidad general: 

Que los plazos que ia ley seüala para que los conce
sionarios presenten sus planos á la aprobación del P. Eje
cutivo para que inicien y den término á sus trabajos, 
tienen por objeto evitar que la falta de elementos de su 
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parte para llsvar á cabo la obra sea obstáculo insalvable 
para que otros en mejores condiciones la realicen; 

Que han transcurrido. desde la sanción de la ley más 
de once años, ó sea el duplo de los plazos acumulados 
que aquélla ::-el'íaló para la presentación de planos, inicia
ción ele los trabnjos y su definitiva terminación, sin que 
hasta la fecha se haya siquiera cumplido la primera de 
dichas obligaciones del concesionario, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acordar á D. Santiago Temple, concesionario 
por ley No :2172, de una línea férrea de trocha angosta, 
del Ro:::ario á esta Capital, el plazo de tres meses á par
tir de esta fecha, para que presente á la aprobación del 
P. Ejecutivo los planos del trozo de la línea cuya apro
bación dejó en suspenso el decreto ele Agosto 3 de 1891, 
debiendo tener presente c¡ue la travesía del parque «3 de 
Febrero" y sus inmediaciones, en caso ele efectuarse, debe 
hacerse á alto nivel. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro Na
cional. 

(Exp. D55, F.) 
ROCA. 

EiiiiLIO CIVJT. 

})ecret.o au1.nl'izan<lo al F. C. Andino ¡¡lal'n sacar ú licitación la 
¡wnvisún de materiales eon destirw al servi(~io <le t•sa línea. 

Depa.rtamento lle Obras Públiea3. 
Bnenos Aires, Diciembre 16 de 18!18. 

Vist•l este expediente, 

El Prcsidm!c de la Rcjníblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Administración del Ferro- Carril 
Andino para que proceda á sacar á licitación pública la 
la provisión de los materiales y artículos que se necesitan 
para el servicio ele dicha línea durante el aüo de 181:)9 y 
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que se encuentl'an detallados en la lista adjunta, debiendo 
ajustarse en un todo á la ley de la materia. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Heg"Í:.;tro Na
cional y vuelva á la Direcci<'m Gene<al, ele Vias ele Comu
nicacíón, con intervenci(!n de la Oficina ele C:mtabilidacl, 
á los efectos clél pre:0ente decreto, Ilamándosele la anten
ción sobre la última parte cld informe precedente para los 
fines á que hubiese lugar. 

(Exp. 107\\ C. l 8\18). 
ROCA. 

Ewnuo Crvn. 

Hccreto autorizando al Ji". C. J'>i'aeinnal Anlliun ¡¡anl imputar 
al Pr<~~HliHtPs1o 1:!g;eutc los gastos de arlinantento de vagones 
etc. en sus tallere~ y en los del F. C. Central Arg-Plltino 

LJepal'tamento tle Obms Públi<·a~. 
Bneno~ ,~ires, lJieiemlJre Hi <le 1.898. 

Visto este expediente y ele acuerdo con los informes pro
ducidos, 

El Prcsidmte de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Autorizar á la administración del Ferro- Carril 
Nacional Andino para imputar á la partida de«Eventuales" 
del presupuesto vigente (Inc ll itm :J part 1) los gastos 
que demande el armamento ele cincuenta wagones- casi
llas nuev0s, en los talleres del Ferro-Carril Cemral Argen
tino, y cuarenta wagones-yautas en los del Fern,-Carril 
Andino, en l~io IV, así como el que demandará el transporte 
de éllos desde el l~r;sario, cargas, descargas, fletes, etc. y 
cuyo importe total asciende ú la cantidad ele ciento sesenta 
y tres pesos con ochenta centavos m¡ 0 p(Jr cada wagon 
(21 HJ:3.80) ó sea, en globo, la suma ele (~; 1-1.7 4Z)caturce 
mil setecientos cuarenta y dos pesos m¡ n. 

Art. 2o Comuníquese, pLtbiíquese, dése al Registro N a
cional y vuelva á la Dirección General de Contabilidad á 
sus efectos, y fecho archívt·se. 

(Exp. 108U, C.) 
ROCA. 

EMILIO CrviT. 
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l~esnluciún disponiPIHio que la i~il·e(~dún de Yias de eomuni
<~a!~iúu y 1'Arquite(~tura. solicite de las :E1npresas ~~e transport(~S 
ciertos requh;itos en los boletos olidales. 

Dep<erütmento de Obras Públicas. 

BueJJos Aires, Diciembre Hi de 18~18. 

Atento lo manifestado por el Ministerio de la Guerra, 
y coincidiendo este Departamento en las mismas ideas en 
cuanto á adoptar un temperamento que tienda á evitar el 
abuso de la venta de los pasajes ,yficiales expedidos á 
individuos de tropa rebajados. 

SE EESUELVE: 

1° Por la Dirección de Vías de Comunicación y Arqui
tectura, solicítese de las Empres:1s de Transportes que al 
entregar á los interesados sus boletos, pongan en éstos 
un sello colorado con las palabras, en caracteres bien 
visibles-<<Üficial intransferible», exijiéncloles además, tan
to al sacar el pasage, como al controlarlo por el jefe del 
tren en marcha la presentación ele su cédula ele baja, si 
fuesen individuos de tropa cumplidos, ó bien sus pasa
portes si viajasen en CDmisión del servicio. 

Hágase saber al i'dinisterio de la Guerra y demás á 
quienes corresponda, publíquese y archívese. 

(Ex p. 11 t8, G.! 
1\.0CA. 

EMILIO CIVIT. 

Resolueiúa autm•izantlu it la Uit·e<~eiún General de Contabili
drul ¡1ara adquirir earbún euu lle~t.ino á la,; OiH·as del Ria· 
chuelo. 

Depnxtamento dn Obr·ns l'úbliras. 
Bw•nus .\il·c,:, llicicmbl'e 11) ele 18D8. 

Vistas las propuestas presentadas y lo manifestado por 
la Direccic'm General de Obras Hidráulicas, 

SE EE:':'UELVE: 

Autorizar á la Dirección G:~neral de Contabilidad para 
adquirir de la. casa vVilson Hi5os y C". diez mil kilos de 

;¡ 

1 
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carbón de coke inglés de fundición al precio de trece 
pesos oro cada mil kilos con destino á las Obras del 
Riachuelo. 

Imputése al Inciso 4 ítem 6 partida 1" del presupuesto 
vigente. 

Comuníquese etc. y pase á la Dirección de Contabili
dad á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hesoluciún a11rohando el plano ¡n·esentado ¡1or el P. C . .Buenos 
Aii·es y Hosario ¡mra la construcción de un etlífieio destinado 
ú oficinas del Elevador de Granos en el Hosario 

Departamento tle Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre lG de 1898. 

No haciéndose observación por las Oficinas informantes, 
á lo solicitado por el Hepresentante del Ferro Carril Bue
nos Aires y Rosario. 

El Prcsidmte de la Repúb/i(a--

H.ESUELVE: 

1 o Apruébase el adjunto plano presentado por la Empresa 
del Ferro-Carril Buenos Aires y lX.osario para la construc
ción de un edificio destinado á las oficinas del elevador 
de cereales, en el Rosario. 

2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacio
nal y vuelva á la Dirección de Vias de Comunicación á 
su~ efectos. 

(Exp. 36\J, F.) 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Resoluciún disponiendo se libl"e úellen !le pa~o á favot· de la 
Hirecdún General de Coutahilillad para la recunstnwciún 
del edificio del Resguardo de Las Cu~was. 

Deparüunento üe Obras Públicas. 
Ruenus 1\in:::i, Diciembre JG üe ltl~lS. 

Siendo de urgente necesidad proceder á la reconstruc
cíón del edificio para el Resguardo de «Las Cuevas" en 
la Cordillera, destruido por una avalancha de nieve, 

El Prcsidmtc de la N,púb!ú·a--

l~E.-,UELVE: 

Art. 1 '' Líbrese órden de pago á favor de la Dirección Ge
neral de Contabilidad del Ministerio de Obras Públicas por 
la suma de cineo mil pesos nyn (S 5.000) para la recons
trucción del edificio del Resguardo de ••Las Cuevas" en 
la Cordillera, en el punto conveuido con la Administra
ción de Rentas ele Mendoza. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la partida que asigna 
el Presupuesto vigente para conservación de «Puentes y 
Caminos". 

A.rt. 3° Comuníquese, publíqnese y pase á la Dirección 
General ele Contabilidad á sus efectos. 

(Exp. 810, l). 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

Acuerdo autot·izanllo al F. C. Naeional Ceutt·al Norte Jlara 
pagar los sueldos de! per>"onal oeupalio en la pt•olongacion 
de la via !le ~alta á ()arei!. 

Dep:lrtamcnto de Ob!'as Públicas. 
Buenos 1\i¡·es, !Jiciembl'o 17 ,¡,\ 1:-i~lR. 

Vista la nota que antecede, 

lil Prcsidcutc de la República, en Acuerdo general clt: Mi· 
nistros-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Confírmase la autorización verval del Sr. Mi
nistro de Obras Públicas por la cual ordene, con fecha 1 

r 
.1 

.1 

1 ¡¡ 

1 
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1 o del corriente, que la Administración del Ferro-Carril 
Nacional Central Norte hiciese usu de los productos de 
la linea hasta la suma de duce mil pesos moaeda nacio
nal (8 1:2,000 m/nJ para el pagu de sueldos á los obreros 
y personal ocupado en las obras ele construcción de la 
prtJlongación de Salta á Carril. 

Art. zo Reintégrese á la Administración del expresado 
Ferro-Carril, la suma expresada en el artículo anterior 
con los fondos votados por la Ley No. que autoriza 
la construcción ele las referidas obras. 

Art. ;)o Comuníquese, publíquese é insértese en el I~e
gistro Nacional. 

(Exp. Dül, V.) 
ROCA.-E~ULIO CIVIT.-FELIPE YüFl~E.

A. ALCORTA.- O. MAGNASCO.
Lms M". CAMPOS.- M. RIVADAVIA. 
-Jos!~ M". EüSA.-EiiiiLIO FREI~S. 

Acue¡·do restahlt•ciendo una ¡~:triitia en <•l Pr·¡•supuesto rere
¡•ente á la eonstrueeiún del eamino de Antlalgalá á Con
eetwión. 

Departamento tle. Obrcts Públiea~. 
Buenos c'l.ires, IJiciemlJf'e 17 de 18~!8. 

Siendo conveniente restablecer la suma votada para el 
camino de Andalgalá (Catamarca) á Concepción (Tucumán) 
que fué disminuida por Acue1 do ele fecha 2 ele Marzo 
del corriente ar1o, por tratarse ele una obra destinada á 
prestar positivos servicios á la industria y comercio ele 
las Provincias que debe ligar, 

FJ Prcsidmte de la República, en Acuerdo General ele Mi
nistros--

DECRETA: 

Art. 1 o Restablécese la partida que asigna el Presupues
to vigente para la construcción del camino de Andalgalá 
(Catamarca) á Concepción (Tucumán ) disminuida por 
Acuerdo ele fecha 2 de Marzo ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Registro Na-

< .. .• 
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cional y pase á la Dirección General de Contabilidad del 
Ministerio de Obras Públicas á los efectos consiguientes. 

(Exp. 604, F.) 

ROCA.- E:\JJLlO CIVIT.- FELIPE YoFRE.
A. ALCOI<TA.- Jos!l M". ROSA.-
0. MAGNASCO.- M. RIVADAVIA.-· 
LUIS M". CAMPOS. 

Hem·eto cunlirnuuHlo en sus ¡uwstos ú varios empleados de la 
Hirceciún Ge!lel'nl de Obras Hidráulicas. 

llepal'tamento de Obras Públicas. 
But1JJOS Aires, Diciembre 1~ ele 18HS. 

ht Prcsidmtc de la Rcpúó!ú:a

DECRETA: 

Art. 1 o Confirmanse en los puestos que desempeñan en 
la Dirección General de Obras I-Iidráulicas y con antigüe
dad del 15 de Noviembre próximo. pasado, á los empleados 
siguientes: Ingeniero Jefe de Máquinas D. Julio Alizon; 
Ingeniero Ayudante Don José Paylés; Encargado de la 
Estadística Don Jorge Seguez y Auxiliares Ayudantes 
de libros á Don Casimiro Fontenla y Don Pablo C. Massone. 

Art. 2" Comuníquese. publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

(C. S.) 
ROCA 

EMILIO ÜIVIT. 

Resolnciún reconociendo á don Carlos R. '.rhursby como 
cesionario de un muelle en Rahla Blanca. 

Departamento ele Obrn,s Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1898. 

Habiendo sido autorizada· por decreto de fecha 19 de 
Noviembre próximo pasado la transferencia solicitada por 
el Sr. iVI. Zambonini en favor del Sr. Carlos R. Thursby, 
para la construcción y explotación de un muelle en 
Bahía Blanca, 
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SE RESUELVE: 

Reconocer la personería del sei'ior Carlos R. Thursby 
como cesionario ele la obra mencionada. 

Comuníquese, etc. 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

Heeret:u {~on!ii·man~ln en su IHH~,;to al ,Jefe del !í>e¡H)sito de las 
Obra!" del Riachuelo H. Carlos §alalie. 

!Jep<tl'titmento <le ()IJ¡·ns l'úblien~. 

illlüJ;os :\ÍI'e~. !JíL,ÍC!lliJl'ü 20 de l~D8. 

Habiéndose omitido en el decreto fecha 1 \l del corriente 
el nombramiento ele Jefe del Depósito clt> las Obras del 
Riachuelo, 

8l Prcsúimk dt la Rt'f'IÍNica

DECJmTA: 

Art. 1 o Confirmase en el referido puesto y con antígüe
dacl de 15 ele Novieni.bre ppclo. á Don Cárlos Salacle que 
lo desempeña. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y clése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EtdiLIO CIVIT . 

.Acuei·do autorizando á la Hireceión General de Contabilidad 
para hcitár una cadena de cang-ilones y tres tambores con 
destino á la Hrag-a del Riachuelo. 

Depctrtamento de Obras Públicas. 
Buenos Aire~, Diciembre 23 de 1898. 

Tratándose ele adquisición de materiales que debe efec
túarse en el extranjero para el mejor servicio público, por 
cuyo motivo puede contratarse privadamente según lo dis
puesto en el artículo 33 inciso 6 de la ley de Contabilidad 
y de acuerdo con los informes producidos, 

'" 
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]!_{ Prcsidc;tk de la R,públita, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECHE'L\: 

Art lo Autorízase á la Dirección General de Contabi
lidad, para tratar privadamente entre las casas que se enu
meran en la nota corriente á fnjas 1 ele este expediente, 
la adquisición de una CCtdena ele cangilones para la Draga 
Riachuelo y tres tambures interiores con arreglo al proyecto 
y presupuesto adjuntos que quedan aprobados. 

ArL zo Comuníquese, publiquese, clése al Registro Na
cional, y pase á la citada Direccion á su efectos. 

\Exp. GO:-), H.) 
R.OCA- EilllLIO CIVIT.- FELIPE YüFl<E.

A. ALCOIUA. --· JüSJ~ M". RosA. -
Lurs M". CAl\IPos.-M. RrvADAVIA-
0. lVL\GNASC'O, 

Acuerdo autorizando al JF. C. Ccníl'al Norte JHH'a construir 
un ga!pún en la Estación ".Metan". 

Departamento de Obras Públic:<lS. 
Buenos ,\ires, Diciembre :22 de !8D8. 

Teniendo en cuenta la urgencia con que es requerida 
la construcción ele obras en la Estación «1\fetan:> del 
Ferro-Carril Central Norte, para el abrigo y limpieza de 
locomutoras y conviniendo ilevarlas á cabo por Adminis
tracit)n, ya que ésta dispone de algunos materiales apro
piados, 

Fl Prtsúlmte de la Rc¡níbliw, en uso del inciso 3°, artículo 
33, de la ley de Contabilidad y en Acuerdo general 
de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Administración del Ferro-Carril 
Central Norte para construir en la Estación «Metan» un 
galpón y zanja cenicera para locomotoras, de acuerdo 
con el plano adjunto, pudiendo invertir con tal objeto 
hasta la suma de 8 6373 (seis mil trescientos setenta y tres 



DICIEMBRE 7Gl 

pesos m¡ 11 ) á medida que se di~ponga de fondos del pre
supuesto de la referida línea. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, clése all~egistro Nacio
nal y vuelva á la DirecCJón General de Vías ele Comu
nicación y Arquitectura, previa toma de razón ele la Direc
ción General de contabilidad. 

ROCA.-E;ynuo CrvrT.-FELIPE YoFlm.-A. 
ALCOI<.TA.-j OSÉ lVl" RosA.-LUIS 
M". CA:\IPOS. 

Aeuer!ln autorizando á la fHreceiún General de Yias de Comu
uicaciún y Arquit.<•ct.m·a para <wntratar la impt·esiún üel 
}l;qm de Jos Ferro-()arriles de la Rc¡Jública. 

Departamento de Obras PúlJ!ic:ts. 

Buenos Aires, l>icic•mbt·e 2·2 de 18~18. 

En mérito ele las razones en que se funda la Dirección 
General de Vías ele Comunicación y Arquitectura para 
solicitar la adopción ele la medida que propone, 

El Prcsidmtc de la R.cptíh!ú:a en Acuerdo general ele Mi
nistros-

ACUERDA Y RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Dirección General ele Vías ele 
Comunicación y Arquitectura para contratar con la Com
paüía Sud-Americana ele Billetes ele Bétn co, la im presiór; 
ele tres mil U3.0UO) ejemplares de un mapa, ele cuatro co
lures, ele los Ferro-Carriles ele la República, pudiendo 
invertir en clichc) objeto hasta la SL1ma de mil ciento veinte 
pesos moneda nacional (8 1120) por cuenta del Ministerio 
ele la Guerra. 

Hágase saber. 

(Exp. 1162, V.) 

ROCA-EMILIO CIVIT.-LUIS J\1". CA:MPOS.
FELIPE YOFRE.---.-i. ALCOHTA.-lVI. 
RIVADAVI.A..-Ei.\IILIO Fimi~S.- JOSÉ 
M"· RosA.-0. lVL-\GNAsco.-

\ .. . .... 
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Resolu~~iún a ntol'izando la :Hlt}uisiciúu de vario;; :>rticulos, con 
destino á la .!ns}H'(~i(m Gt>ueral de NaYeg-:wiún y Pm•rtos. 

Dr~pnrtamcllto d() Ohras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre :¿;¿ de lSDS. 

Visto lo solicitado por la Dirección general de Obras 
Hidráulicas, 

SE nESUEL VE: 

Autorizar á la Din:cción General de Contabilidad para 
adquirir de la casa Ruggero Bossí y C". los artículos de
tallados en la nota de la Inspección General de Navega
ción y Puertos, corriente á fs. 2 y á los precios propuestos 
por la mencionada casa, con destino 3. las Obras del Ria
chuelo. 

Impútese al inciso 4, ítem G, partida 1 del Presupuesto 
vigente. 

Comuníquese, etc, y pase á la Dirección General de 
Contabilidad á sus efectos. 

(Exp. 508, H.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

Resolución ;autorizando la adquisición de varios arüculos 
con destino it las Obras del Riachuelo. 

Departamento ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 22 lle 1898. 

Visto lo manífestado por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas en la nota que precede, 

SE RESUELVE: 

Autorízase á la Dirección General de Contabilidad pa
ra adquirir de la casa Figari y Guastavino, de esta plaza, 
los artículos que se detallan en la nota de la Inspección 
General ele Navegación y Puertos, corriente á fojas 1, y 
por los precios que en ella se indican, con destino al uso 
de las embarcaciones y taller de las Obras del Ri<lchuelo. 



DICIEMBICE 7G3 

Impúiese al inciso 4, ítem 6, partida 1 del Presupues
to vigente. 

Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General ele 
Contabilidad á sus efectos. 

ROCA, 
EMILIO Crvrr. 

Hem·eto autorizando al !e'. e. Ventral Norte ¡1a1'a entregar 
materiale,; l!estinados á la lH'olong:>eiún de Salta á Carril. 

Departamento ele Obras Públicas. 

Huenos Aires, Diciembre 2:; de !S08. 

Atento las razones especiales en que se funda la Ad
ministración del Ferro-Carril Central Norte, p<ua solicitar 
la adopción de la medida que propone y 

CONSIDERANDO: 

Que en casos análogos al ele que se trata, la Contaduría 
General, comprendiendo y aceptando las raz Jnes expues
tas, ha resuellO autorizar á algurias reparticiones para 
que en las cuentas que rindan por trabajos ejecutados 
por órden del Gobierno, se descarguen con documentos 
procedentes de sus dependencias, 

El Prcsidmtc de la Rtp!Íólica---

DECRETA: 

ArL 1° Autorízase á la Administración del Ferro-Carril 
Central Norte para entregar, E:.iempre que lo crea nece
sario, los materiales que tuviere en almacenes y que le 
fuesen solicitados para la construcción de la prolongación 
de Salta á Carril. 

Art. 2° Al efecto abrirá cuentas, en las que cargará 
el importe de los materiales que se entregarán de la ex
plotación á la construcción, y los pedidos debidamente 
diligenciados servirán como comprobantes suficientes de 
inversión de fondos á los efectos de la rendición de cuen
tas á la Contaduría General. 

Art. :3° Comuníquese. publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 1287, V.) 
ROCA. 

EMILIO ÜVIT . 

.;.. .4. 
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Acuerdo a¡n·ohaudu el presupuesto, pl:>nos etc. de la üomisiún 
de las Obras de §alubrid:ul pat·a el Túnel de pro\·isiún de 
agua á las bombas de la Casa de ::\Iiu¡uinat> N° 4, 

Deparbmento de Olwns PúlJlicas. 
Buenos :lires, Diciembre 2:3 de lb~JS. 

Visto el adjunto proyecto formulado por la Comisit)n 
de las Obras ele Salubridad, para el Túnel de agua que 
proveerá á las bombas ele la Casa ele Máquinas No 4; te
niendo en cuenta la urgencia con que es requerida la 
ejecución ele dicha obra, como también el estar compren
dida, por su naturaleza, dentro ele las prescripciones del 
art. :3:'3 incíso W ele la ley de Contabilidad y su correla
tivo el art. 3°, inciso ,y ele la ley ele Obras Públicas y 
conforme con la Contaduría General, 

El Prcsidcutc de la Rcpúólica en Acuerdo general ele Mi
nistros-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Apruebanse los planos, especificación y presu
puesto preparados por la Comisión ele las Obras ele Sa
lubridad para la ejecución ele los trabajos ele referencia, 
que ascienden á la suma de cincuenta mil ochocientos 
treinta y siete pesos, cuarenta y siete centavos moneda 
nacional (8 50.8:37,-l-7) incluyendo el valor de los mate
riales que suministrant la referida Comisión. que impor
tan cinco mil setecientos cincuenta y nueve pesos, ochenta 
centavos m/n 575~1,80) y el diez por ciento para gas
tos ele inspección imprevist,,s, 

Art. zo Autorízase á la misma reparticit)n para licitar 
privadamente la construcción ele las obras ele que se trata. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, clése al l:X.egistro Na
cional y vuelva á la Dirección ele las Obras de Salubri
dad á los fines consiguientes. 

(Exp. 716, 0.) 
ROOA.-Ei\IILIO ÜIVIT.-FELIPE YüFRe.-JosÉ M. 

RosA.-A. ALCORTA.-M. RlVADAVIA.
Lurs M". CAi\IPOS.-0. MAGNASCO. 
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i>ecreto autorizanli<> al I<'. C. del Sud para librar ni servicio 
Jlúhlien la seeeiún de Clwelt•-Choel á t:hilforú. 

Departame11L" de ()],¡·¡¡s l'úiJlica~. 

Bueno~ Aires, !JicicmlJrc :.;;; 1le 18\Ji:l. 

Habiendo manifestado el Presidente de la Comisión lo
cal del Fer ro-Carrii del Sud que la Sección de la línea 
al Neuquen, hasta Chilforó se encuentra en condiciones 
de librarla al servicio público, y resultando de lo infor
mado por la sección técnica correspondiente que el edi
ficio para pasajeros en dicho puerto si bien no está aún 
terminado no obsta para que se provea de conformidad 
con lo solicitado, 

Hl Prcsidmtt de !a República--

DECI~ETA: 

Art. 1° Autorizase á la empresa del Ferro-Carril del 
Sud para librar al servicio público, con carácter provi
sional, la sección de Choele-Choel á Chilforó ele la prolon
gación al Neuquén. 

Art. Z" Comuníquese, publíquese, y archivese. 
ROCA. 

El\ílLIO CIVIT. 

Heel'eto tlee!arantlo caduea la eonee~iún otorgada á don Luis 
J,inek IHH'a la const.nwciún de un puerto comereial en Bahía 
Blarwa. 

llepartame:d.n dt• Oln·as PúlJ!icas. 
Buei¡os ,\ires, ])idemhrc 2:; tlc 18ól8. 

CONSIDERANDO: 

Que por ley N" SGGl de Octubre :'JO de 188D, el H. 
Congre.so concedió á D. Luis Linck la construcción y 
explotación de 1m puerto cmnen:i<d en Bahía :Blanca; 

Que dicha lt~y obligaba al concesionario á presentar los 
planos definitivo:: al aüo ele dada la referida ley y hacer
los aprobar por el Poder Ejecutivo; 

Que el mencionado plazo fué prorrogado en Junio :30 
de 1890, por ocho meses y en Junio lCl ele 1891, por 18 
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meses, esta última prórroga bajo la condición expresa de 
que, <<SÍ terminada la misma no diera cumplimiento al 
contrato, será declarada caduca la concesión, sin que por 
esto el concesionario tenga derecho á reclamar indemni
zación alguna;'' 

Que en Mayo de HlD3, los concesionarios presentaron 
al Ministerio del lnterior el expediente original de su con
cesión acompañado ele planos incompletos que fueron ob
servados por el Departamento de Ingenieros y devueltos 
comu inaceptables en Marzo 8 de 18\J-1; 

Que desde aquella fecha no han vuelto á presentar pla
no alguno, ni han pedido la escrituración de su contrato 
como lo ordenaba la base ()a del art. 1° de la ley respectiva; 

Que además las prórrogas concedidas lo fueron á titulo 
meramente gracioso pues la ley de concesión 110 las au
toriza en ninguna ele sus partes, 

. El Prcsidmtc de la República-

DECl<ETA: 

Art. 1 o Declárase caduca en todas sus partes la conce
sión otorgada á don Luis Linck por ley No 2661 de Oc
tubre 30 de 1889. 

Art. zo Devuélvanse á la Dirección Gral. de Obras Hidráu
licas todos los expedientes y antecedentes de dicha concesión 
para su ordenación definitiva y pedido ele archivo. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
:Nacional. 

ROCA. 
E::\JJLJo Crvrr. 

neereto liiclponieulio Sl' cntn•;:;ue una ~uma á la Bieeeciún Gene
rú[ de Contabilidad ¡;ar;t. ¡:Drose~~·uir tos trahnjus del caJuiuo 
carretero de ... \udalg·alá á Concepción~ 

JJeva¡·wmvnto ele Obl'<l~ PúlJiiL:as. 
Bneno~ Aire:::, !Jil;iemiJre ·2.'l <le 18D8. 

Siendo de urgencia la prosecución de la construcción 
e 1 camino carretero de Andalgalá á Concepci('m (Cata

arca.) 
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ht Prcsidmtc de la Rcp/t,b!ita-

DECRETA_: 

Art. 1 o El Ministro de Hacienda dispondrá se entregue 
á la Dirección General de Contabilidad del Ministerio de 
Obras Públicas la suma de cuarenta mil pesos moneda 
Nacional (S 40.000.-m/n) para el objeto mencionado. 

Art. 2o Impútese al anexo H, inc 1, item 5, partida 5 
del Presupuesto Vigente. 

Art. :3° Pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 
(Exp. :301, F.) 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J)ect'l'to declarando caduca la concesiúu otorga !la it favor lle los 
Sr('S. Snnelwz, Jgarzaual y ca }lara la eont.I'UCión de Ull F. c. 
de Salta á San .Huau. 

Deparmnwnto de (JiJ¡·as Públic;cs. 

Buenos "\ires_. f¡iciemhre -2;¡ ele 1898. 

Visto este expediente y resultando; 
Que por ley No 218:3, ele 8 ele Octubre de 1887, se 

otorgó á los Sres Sanchez, Igarzabaí y C" la concesión de 
una línea férrea garantida de San Juan á Salta; 

Que con fecha 13 ele Julio de 1889 fueron aprobados les 
planos respectivos de la primera seccion, y un aüo des
pues, esto es, el 1::3 de Julio de 1090, los conce.:;ionarios 
debieron empezar los trabajos ele la misma y terminarlos 
á los dos ai'ios de comenzados, ó sea en Julio de 18D2; 

Que no obstante el excesivo tiempo transcurrido, no sólo 
han dejado de cumplir ccn la obLgaciCm contraída, sinó 
que tampoco iniciaron nuevas gestiones, a pesar ele tener 
en su poder el expediente principal, desde el 18 de No
viembre ele 180:3, segun el informe que antecede del Mi
nisterio del Interior: 

Que este soln hecho basta para considerar nó sólo decaí
do el derecho ele los sei'iores Sanchez, Igarzabal y C" á la 
ley No 218:3, sinó que tambien han hecho abandono de la 
concesión; 

Por lo expuesLo. 
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El Prcsirkntc de la Nt'púólica---

DECEEL\.: 

Art. 1" Declárase caduca la concesión otorgada prw Jey 
No 213:3 de fecha 8 ele Octubre de 1831 á favor de los Sres. 
Sanchez, lgarzabal y ca para la contrucción y explnta
cilm de un ferro-carril garantido de Salta á San Juan. 

Art. 2" Solicítese ele los expresados seüores Sailchez, Igar
zabal .Y ca los antecedentes que sobre este asunto tienen en 
su poder para proveer lo que corresponda en cuanto á las 
demás partes que abarca. 

Art. 3u Comnníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

rExp. GOl, D.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

R(•solneión disponiendo se abone al F, C. Centt·al ArgP'n tino 
una suma (¡ne antieipe al Comisionado naeional JHll'a la e:x
propiaeiún de terrenos· destinados á su línea 

Departamento de Obras PúlJ!ic;ts. 
Bneuos Aire~, Diciembre :n <le I8f!8. 

Vista la liquidación practicada por la Contaduría Gene
ral en este expediente, en que el Ferro-Carril Central _-\.r
gentino cob.-a una cuenta por adelantos efectuados al Co
misionado nacional Dr. Julio Deheza, con motivo ele la 
expropiación ele terrenos en la Provineia de C(Jrdoba. hecha 
por el Gobierno Nacional, á favor de ese Ferro-Carril. 

SE RESUELVE: 

Ei Ministerio de Haciencl<L dispondrá se abone por Teso
rería General al Ferro-Carril Central Argentino, la suma 
ele cuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos con trece 
ccnt'1vos moneda nacional ($ 4.568,13 mjnj Imputese á la 
ley i't 1-t de Septiembr'" 12 ele 1862. 

Previa anotaci()n en la Dirección General de Contabi
Jiclacl, pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Exp. 14G, F.) 
ROCA. 

Ei\nuo Crvrr. 
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.Acuei·tln llamando it licitación para la ejecuciún de obt·as en 
v;u·ins muelles ¡n·ovincialcs. 

Departamento tle Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1898. 

Considerando: que por razones de economía se ha sus
pendido la ejecución ele las siguientes obras de los mue
lles en el puerto ele Entre Rios: 

1 o Por decreto de Agosto 31 de 1898. muelle del Dia-
mante. 

2° Por decreto de Marzo 31 de 1898, muelle de La Paz. 
3c Por decreto de Marzo :31 de 1898, muelle de Colon. 
Que son indiscutibles los beneficios que la ejecucwn 

de dichas. obras reportaría á la producción en las zonas 
que respectivamente sirven; 

Que los motivos causantes de la resolución antes men
cionados del Poder Ejecutivo subsisten aún haciendo im
posibles por ahora las erogaciones que requieren la pro
secución y terminacíón de éstas y otras obras públicas 
análogas; 

Que el honorable Congreso, previe'ndo el caso que el 
Tesoro nacional no pudiera costear directamente esas obras 
sancionó la ley número 2401 de Octubre de 1888, facul
tando al Poder Ejecutivo para conceder esas obras á par 
ticulares. 

El Presidmtc de la Rcp/tó!ú·a, en Acuerdo general de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Por el Ministerio de Obras Públicas se llama á 
licitación para la ejecnóón de las obras de los muelles de 
Diamante, La Paz y Colón, de acuerdo con los planos y 
especificaciones aprobados por los decretos de Octubre de 
1895 y Junio 1 o de 1896, respectivamente, salvo las mo
dificaciones propuestas por la Dirección de Obras Hidráu
licas que se hallan incorporadas á los mismos. 

Art. 2° La licitación se hará bajo las bases de contratos 
y documentos anexos presentados por la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, que quedan aprobados. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na
cional. 

ROCA-Eí\ULIO CIVIT.-0. 1\IAGNASCO.-A. 
ALCORTA. --FELIPE YüFRE.- JOSÉ 
M". RosA.-LUis M". CAi\IPOs.-Jos!~ 
IH". lúVADAVIA. 

Resoluciún autorizando á la l>i¡•eeciún Gent•a·al c,le Contabilidad 
¡Jara adquirir earhún con llef'iin<J i1 las Oln·a:-; del Riachuelo. 

llepa.rLunento de Obras Púllicas. 
Bl'f'll"~ Aires Dici(ombrc 2.') do 18~!8. 

Visto lo manifestado por la Dirección General de Obras 
Hídráulicas, 

SE H.ESUEL VE: 

Autorizar á la Dirección General de Contabilidad para 
adquirir de la casrc J. i.Vludd y C" de esta plaza 200 to
neladas dt" carbon Carditf al precio de $ S, 1 O oro la 
tonelada con destino ú las Obnts del Riachuelo. 

Comuníquese etc. y pase á la Dirección General de 
Contabilidad á sus efectos. 

(Exp. 1337. H.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

HecrPto tlcel:J.rantlo e:uluea la conccsiún oiorg·ada á favor de 
don I.ucio V. l\Iansilla del F. C. de mrcunvalación. 

Departamento üe Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 24 (le 1898. 

Visto este expediente y res u! tan do de los informes pro
ducidos que el Sr. Lucio V. Mansilla, concesionario, por 
ley No 3193, de 1 O de Febrero de 18n5, para la cons
trucción y explotaci9n de una linea férrea denominada 
«Ferro-Carril de Circunvalación)>, no ha presentado á la 
aprobación del Poder Ejecutivo los estudios y planos 
definitivos dentro del término fijado por el articulo 14 de 
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la Lev de conces10n, habÜ~ild•J transcuré·icb más del du
plo d~l plazo establecido al efectu: y en ejecución de lo 
d.ispuesto por el articulo 21 de la mi.sma ley. 

E! Presidmtc de la Rcpftóüca-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase caduca la concesión otorgada por 
ley No 3103, al Sr. Lucio V. lVIansilla y explotación de 
una vía férrea de veinticuatro Kilómetros de extensión, 
denominada «Ferro-Carrii de Cincunvalación». 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, y dése al Registr'J 
:Nacional. 

(Exp. 118D, J.l 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

Oecreto llecl:.trando caduca la (~oncesión á favor de dun .iuan 
Penco ¡¡ara la e(mstruceión de un Ferro-Can·il á la la
guna Colorada Gt•tuule. 

Dep<Htamento ele Obr,ts Púbiicccs. 

Bueuos Aü•es, Diciembre 24 de 1898. 

Resultando de las precedentes actuaciones, 
Que por ley No 3055 de 5 de Enero de 1894 se acor

dó á Don Juan Penco la concesión para construir y ex
plotar una línea férrea que empalmando en el kilómetro 
162 del Ferro-Carril de Bahía Blanca al Nor-Oeste, ter
mine en el lote 1 o de la sección 4\ fracción 6 del Te
rritorio de la Pampa Central, ó sea una extensión apro
ximada de cincuenta kilómetros. 

Que con fecha 27 de Abril de 1895 presentaron á la 
aprobación del extinguido Departamento de Ingenieros 
los planos respectivos sin la dC>cumentación completa que 
estaban obligados por el art. 4o de la ley de concesión. 

Que estos fueton observados y en consecuencia devuel
tos á los concesionarios el día :31 de Marzo de 1895 pa
ra que dentro del plazo de dos meses. aconsejado por el 
Departamento de Ingenieros, presentaran los nuevos, con 
arrf'glo á las modificaciones introducidas. 

Que han transcurrido tres años y medio desde la fecha 
en que se recibieron dichos planos, según el informe que 

.4 
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antecede, sin que hayan dado cumplimiento á tal forma
lidad, 

El Prcsidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase caduca la concesión otorgada por la 
ley No 30.55 ele Enero ele 189J á favor ele D0n Juan Pen
co para la construcción de un ferro-carril á la laguna 
«Colorada Grande». 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 1201, P.) 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

F,lesolución rechazando unos ¡}!anos de los señores !Iopliins, Gar
don y Tetley, referente¡; á la consta·ncción de esclusas y un 
ramal fét•reo á la Est.tciún del Hctit·o y señalando un tér
mino para (lllC presenten oti·os nuevos. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1898. 

Vista la solicitud ele los señores Hopkins, Garclon y Tetley, 
fecha 24 ele Setiembre próximo pasado, y el plano que 
acompaüan, y atento lo establecido en el artículo 1 o ele 
la ley número ::3.552 de .S ele Octubre ele 1807, que auto
riza al Poder Ejecutivo para contratar con los recurren
tes la construcción y explotación de esclusas en el Ría· 
chuelo de B:uracas, según los planos y presupuestos que 
deben presentar oportunamente para su prévia aproba
ción, sujetándose además á las condiciones que para esas 
obras determinan los artículos ·siguientes al precitado. 

Vista la autorizacion conferida por el artículo T de la 
misma ley «para construir un ramal férreo en la costa 
Sud del Riachuelo, que pase por un puente giratorio so
bre las esclusas, ramal que correrá al costado Sudoeste 
de la Dársena Sud y llegará hasta el punto que deter
mine el Poder Ejecutivo en las proximidades del puerto 
de la ca pita!,; y 
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CONSIDERANDO: 

Por lo que respeta á la construcción de las esclusas: 
Que no es posible, sin alterar la sanción legislativa y sin 
L'rear dificultades para la navegación y entrada al puer
to de la capital, autorizarlas á construir en el ante puer
to de este úlhmo, donrle aparecen indicadas en el plano 
adjunto, debiendo 1 evantarse, como lo manda la Ley, al 
Oeste de la desembocadura del arroyo l\!Iaciel, que es don
de términa por el Este el Riachuelo de Barracas; 

CONSIDERANDO: 

Por lo que hace al ramal férreo en la parte referente 
al puerto de la Capital: 

Que no se puede, ni se debe autorizar en la extensión 
que los n•currentes lo piden en sus últimas solicitudes 
hasta empalmar con la estación del Retiro, porque el ar
tículo 7° de la ley de concesi<)n prescribe que el ramal 
férreo llegará hasta el punto que determine el Poder 
Efecutivo en las proximidades del puerto de la Capital y 
arrancando la línea del costado Sud del Riachuelo hacia 
el Norte, las proximidades de ese puerto están á la altura 
ele la Dársena Sud v no en la Dársena Norte ó estación 
del Retiro: ~ 

Que si hubiese duda sobre los términos claros y pre
cisos del artículo citado, ellos están confirmados por las 
declaraciones hechas en el Honorable Congreso; al discutir 
la ley número 3552, que da origen á este asunto, al ne
garse como punto terminal el dique número 3 por el des
pacho de la Comisión de Obras Públicas de la Honorable 
Cámara de Diputados, lo que fué aceptado sin observación 
por ésta en sus sesiones de 17 y 29 de Septiembre de 1897, 
asi como por el Honorable Senado en las del mismo mes; 

Que después de haber obligado el Poder Ejecutivo á 
otras empresas á levantar las vías que ligaban las estacio
nes del Retiro y Casa Amaril1a con la antigua estación 
central, el acordar á una empresa nueva el derecho de 
restablecerlas en paraje cercano á aquéllas sería, no sólo 
una notoria injusticia y un señalado favoritismo, sinó tam
bien un proceder que amenguaría la rectitud que deben 
revestir siempre los actos y resoluciones de los poderes 
públicos; 

Que por otra parte no se justifica que el Estado, dueüo 
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del puerto de la Capital, que no constituye en definitiva 
sinó una gran estación de mercaderías, fiuvial y terrestre, 
entregue á particulares las vias ele acceso al mismo, pues 
esto eqclivaldría á otorgar á la exclusividad de una em
presa el derecho de imponer á las demás y aun al mismo 
Gobierno la ley de su conveniencia. 

Dichas vías conviene que sean y deben ser ele propie
dad del Estado, mientras éste conserve las del puerto, 
pues constituyen un accesorio tanto ó más indispensable 
que los caminos ordinarios que facilitan su movimiento; 

Que además de lo expuesto, debe tenerse en cuenta que 
las vías del puerto en manos de particulares dificultarían 
la vigilancia de las operaciones aduaneras que por aquél 
se efectúan. 

Que todas las objeciones apuntadas desaparecen perma
neciendo las vías del puerto ele propiedad ele la N ación 
y permitiéndose á todas las E:mpresas ferroviarias por igual, 
sin privilegios ni excepciones, el acceso de sus vehículos 
á los muelles para la carga ó descarga de las mercaderías 
que conduzcan. 

Que el argumento qu0 se aduce para cohonestar lo que 
se pretende, es la necesidad de facilitar el intercambio de 
mercaderías entre el Sur y el Norte, y que éste no es con
sistente, porque ni tal intercambio existe, ni en el supuesto 
de que alguna vez se establezca una verdadera corriente 
de tráfico de Sur á Norte ó viceversa, sería tolerado que 
ella se verificase á través de la zona del puerto, entorpe
ciendo y cruzando su tráfico propio; dicho intercambio se 
realizaría por las diversas líneas que coneccionan entre sí 
á todos los ferro-carriles que irradian ele la Capital, líneas 
establecidas precisamente con tal objeto. 

Que las vías existentes de acceso al puerto son suficien
tes en la actualidad para el servicio á que están destina
das, pudiendo aumentarse por el Estado, con costo rela
tivan1ente pequeño, cuando necesidades futuras lo exijan; 
y que la prudencia y previsión aconsejan entonces al Po
der Ejecutivo fijar el punto terminal de la que se autoriza 
por la ley núm. 3552 dentro de los términos del art. 1 o 

de la misma, y no permitir las particulares, por ningún 
concepto, dentro del puerto, desdEC que el ensanche de las 
propias del Estado 0 el aumento de movimiento, lo obli
garía después á expropiar aquéllas por un valor que indu
dablemente seria mayor que el de los pre.supuestos que se 
aprobasen, puesto que el art. 21 establ<cce, «que el gobiet·-
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no podrá exprr•p18r las obras, jwn•ia tasaáóJt perzdal, y cou 
llllil bouificaáóu rk 'Jo jo sobre su justiprecio,; 

Que podríu observarse que el decreto de 18 de Agos
to próximo pasado, establece en su artículo 3°, que la ad
quisición por el Estado sería prévio abono de su costo 
efectivo, pero esa condición sólo se refiere, dados sus tér
minos, á la construcción de las vias á bajo nivc:l, muros 
de contención y puentes de acceso al puerto, pero no á 
las demás vias a construir hasta la estación del Retiro, 
pues si se fijase dicho punto como terminal, sólo podría 
serlo interpretando así la ley No :3552, y en tal caso la ex
propiación de las vías á alto nivel se regiría por las dis
posiciones del art.ículo 21 antes citado; 

Considerando, además: 
Que el decreto de 18 de Agosto próximo pasado ha fi

jado como punto terminal de la línea férrea la calle Es
tados Unidos al costado Norte del dique número 1, desig
nación que aun cuando se prolouga más al Norte de la 
Dársena Sud, el P. Ejecutivo cree puede mantenerse por
que no acarrea perjuicios sensibles; 

Que el mismo decreto dejaba en suspenso para resol
ver definitivamente la prolongación de la línea hasta la 
Dársena Norte con ocupación de los terrenos destina
dos por la ley No 2398 pam los accesos á la proyectada 
estación central, !0 que por las consideraciones expuestas 
anteriormente no puede ni debe consentirse sin infringir 
la ley citada y la No 3562 y sin autorizar que los intere
ses del Estado sean lesionados sin razón y sin derecho; 

ConsiderandCJ finalmente y resumiendo: 
Que el plano que los recurrentes han presentado para 

su aprobación con fecha 2-1 de Setiembre próximo pasado 
no puede aceptarse: 

1 o Porque no se han acompañado los presupuestos de las 
obras como lo manda el artículo 8° de la ley: 

zo Porque el plano agregado es simplemente de disposi
ción de vías y no los planos de las esclusas, puente gira
torio para peatones, vehículos y ferro-acrril, que según 
d mismo artículo so de la ley de referencia debieron pre
sentar los interesados conjuntamente con los presupuestos 
definitivos: 

3° Porque aun cuand<-, según se menciona en el párrafo 
anterior, no han sido presentados los planos de las esclu
sas, en el agregado se indica su ubicación en el ante
puerto de la Capital y no en el Riachuelo de Barracas; 
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4° Por ser las dimensiones atribuidas á las esclusas in
dicadas en el croquis insuficientes para permitir el pasaje 
de cualquier buque que pueda navegar en el rio de la 
Plata; 

5° Porque en el plano de referencia, en vez de limitar
se á indicar la posición del ramal dentro de los términos 
del articulo 7° de la ley ó del decreto de Agosto 18 pró
ximo pasado, que le permite llegar hasta la calle Estados 
Unidos, se prolongan dichas vías hasta la estación Retiro, 
y abarca además la solución de un asunto completamente 
extraño á la concesión, como es la contruccion de una 
estación central á bajo nivel, obra que en caso de reali
zarse debe de serlo bajo el imperio de la ley especial que 
lo autoriza; 

Por estos fundamentos, y no obstante lo aconsejado 
por la extinguida Dirección de Ferro Carriles, de que se 
fije en la Estación Retiro el punto terminal de la linea 
y por el ex-Departamento de Ingenieros, de que lo sea 
en el muro Norte exterior de la dársena Norte, 

El Presidmte de la República--

EESUELVE: 

Art. 1° No aprobar los planos presentados por Jos Se .. 
ñores Hopkings, Gardon y Tetley para construir esclusas 
en el Riachuelo de Barracas y ramal férreo desde el 
costado Sud de aquél á la estación del Retiro. 

Art. 2° Señalar el plazo de tres meses para que los 
recurrentes presenten los planos y presupuestos, de acuer
do con la ley de concesión y decreto de 18 de Agosto 
próximo pasado, únicamente este último en cuanto fija 
como punto terminal del ramal férreo, la calle Estados 
Unidos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, resérvese el presente expediente y anexos 
y repónganse los sellos. 

(Exp. 1445, H.) 
ROCA. 

El\JILIO CIVIT. 
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Decreto a}H'obando la rcndiciún de ('lientas del 1<'. C. Central 
Norte y cont'irmarulo el}Jago tle nua suma hecha al Inspector 
de máquinas Sr, Guiierrez 

Departamento de Obl'a:S Públicas, 
f3ueno::: Aires. Utc:iembre ;n ,¡e ltJDS. 

Visto los informes que anteceden, 

El Presidente de la RcjJública

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la rendición de cuentas que presenta 
la Administración del Ferro Carril Central Norte por la 
inversión que hn. dado á los fonclus que el Presupuesto 
vigente asigna para los gastos ele explotaci,:,n en el se
gundo trimestre del corriente año. 

Art. 2° Confírmase el pago de doscientos sesenta y ocho 
pesos moneda nacional (~~ 2G8.-) hecho por la administra
ción referida por autorización verbal de la extinguida 
Dirección de Ferro Carriles al Inspector de máquina.s Don 
Juan J. Gurierrez, como importe de viático durante los 
meses de Febrero, Marzo y Abril ppclo. 

Art. ~io Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

(Exp. 1051, C.) 
ROCA. 

EMILio Crvn. 

At!uerdo confirmando el que autorizaba la in\'CI'Siún de una 
suma en reparadoncs de la ()bata N" () de Jas Obras del 
Hiachuelo. 

Departamento rle Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciem brc 27 de 1898. 

N o obstante lo observado por la Contaduria General 
y en atención á la necesidad urgente que hay de proce
der á ejecutar el trabajo de que se trata, 
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Fl Prcsidmtc de !a República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase en todas sus partes el Acuerdo de 
fecha 30 de Noviembre ppdo. por el que se autoriza la 
ínversi(',n de dns mil pesos (8 2000) en la reparación de 
desperfectos de la Chata J\" G de las Obras del Ria
(~hueln. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Dirección General de Contabilidad á 
sus efectos. 

(Exp. 1257, C,) 
ROCA.-El\IILIO CIVIT.- FELIPE YOFRE.

A. ALCORTA.-jOSÉ Ma. RosA.-
0. MAGNASCO. 

He('I'Cio disponi<'ndo la entrega lle una suma }HU'a pro;;eguir 
las obras del canal de La Cmu·teatla. -

DepartameiJto <le Obras Públicas. 
HuellOS Aires, Dieicmbre 27 18~l8. 

Habiendo sido restablecida en el Presupuesto vigente 
1 a partid<\ 1 del anexo H. inciso 1 o ítem 12, 

E! Prcsidmte de !a República-

DECRETA: 

Art. Jo Ei Ministerio de Hacienda dispondrá se entre
gue al Sr. Gobernador de la Província ele Santiago del 
_Estero ó á su or-:len, la cantidad de veinte mil pesos m¡n 
con destino á la prosecución ele las Obras del Canal de 
La Cuarteada, debiendo rendir cuenta documentada en 
oporiunidad. 

Art. 2o Impútese al anexo H, inciso ¡o ítem 12 part. 1". 
Art. :3o Comuníquese, pubiíquese, dése al Registro Na

cional y prévia toma de razón por la Dirección General 
ele Contabilidad pase al Ministerio de Hacienda á sus 
efectos. 

ROCA. 
EiiiiLIO Crvn. 
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Acuerdo autorizand•• la inveesión de una suma en trabajos 
lle una draga-bomba ]H\ra las ohra,; del Puerto del Rosario 

DeparLamouto do Obras Públieas. 

Buenos Aires, Dieiembre 27 de lSUS. 

Visto lo expuesto por la Dircción General de obras Hi
dráulicas y lo infc!fl11ado por la Contaduría General. 

El Prcsidmtc de !a República, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Atorízase la inverswn de $ 3500 n:fu. en los 
trabajos de transformación en draga-bomba de un refou
leur del tren de dragado al servicio de las obras del 
Puerto del Rosario. 

Art. zo Este gasto se imputará al anexo H inciso 2 
item 4 part. 1 del Presupuesto vigente. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional y pase á la Dirección General de Contabilidad 
á sus efectos. 

ROCA.-EiVIILio CrviT.-FELIPE YoFRE. 
- j0SÉ l\'Ln. RoSA.-A. ALCORTA. 
-0. MAGNASCO. 

i)ecreto a¡wohando el ¡leoyectft de contrato "elebrn do enn H. 
Ft·aneiseo PiPa ¡¡:wa la ejeeuciún de obras en el t>dil!ciu llCI 
Uotel de JnmigTantes de ::Ulll'Cedt•s. 

ilepa.rtarnento tle Obras Públicas. 
Buenos :\iros, Dieiembrc :28 <le lS~lS. 

Visto este expediente y de acuerdo con los informes pro
ducidos, 

E! Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase en· tar1as sus partes el adjunto pro· 
yecto de contrato celebrado con fecha 1 \l de Setiembre 
ppdo entre el extinguido Departamento de Ingenieros Civi-

.;., ... 
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les y don Francisco Pira, para la ejecucwn de los traba
jos en el edificio que ocupa el Hotel de Inmigrantes de 
Mercedes (P. de Bs. Aires) que este último deberá realizar 
conforme con su propuesta aceptada en Acuerdo de lVlinis · 
tros, fecha 31 de Mayo ppdo, por la suma de (8 :3.21D,i8) 
tres mil doscit'nt•_,s diez y nueve pesos. 78 centavos m/n. 

Art. :Jo Comuníquese, pub!íquese, dése al Registro Nacio
nal_ y pase á lét Escribanía ele Gobierno para su escritu, 
racwn. 

E.. ?S"' I. ( xp . ..,, (' .J 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

l}(•crctu declarando caduea la <~o!H~t·,;iún otoq!;ada á los Sres. 
,J,lhu G. 1Ueiggs Son y C''. para la construceiún de un l~. C. 
de Pilar á Campana, 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 18~!8. 

Resultando de los precedentes informes que los Sres. 
John G. Meiggs Son y C"., concesionarios por ley No 
2411 de fecha 10 de Noviembre de 1888 para la construc
ción y explotación de un Perro-Carril de Pilar á Cam
pana, no han dado comienzo á los trabajos de la línea 
no obstante el excesivo tiempo transcurrido y los ténni
nos del artículo ¿1o de la ley respectiva, que los obliga éi 
dejarla ~terminada á los diez y ocho meses de aprobados 
los planos, es decir, el 1 o de. Julio de 1892, 

El Presidmte de la Rtpúb!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase caduca la concesión otorgada por 
ley No 2411 á los Sres. John G. Meiggs Son y C. para 
la construcción y explotación de un Ferro-Carril de Pi
lar á Campana. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 11 DO M.) 
I~OCA. 

Ei\JILIO Crvrr. 



DICIE111BRI~ 781 

Decreto reconociendo como miembro;; del Hil•ect~n·io local del 
Ferro-Carril Buenos Ai1•es al l,acilica it los tloctot·cs l<'rias, 
Zavalia y J .. amat•cn. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 29 de 1898. 

Eu vista del documento adjunto y lo dictaminado por 
el Seüor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la Rcpúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Ouedan reconocidos como miembros del Direc
torio local del Ferro Carril-Buenos Aires al Pacífico, has
ta el día 30 de J uni:J de 1898, los Sres. Doctores Uladis
lao Frías, Salustiano J. Zavalia y Emilio Lamarca. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis
tro Nacional; fecho desglósese el poder que se acompaña 
y entréguese á los interesados bajo recibo y prévi<t ano
tación que del mismo se tomará y guardará en Secretaría. 

(Exp. 1326, F.) 
ROCA. 

E1v1ILIO CIVIT. 

Oecrcto reconociendo como miembros del IJirectorio local de 1 
.F. C. Bahia Blanca y Nor-Oe~te, á los lloetores l''t•ilts y 
Zavalia. 

Dep<utamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 18D8. 

En vista del documento adjunto, y Jo dictaminado por 
el Seüor Procurador General de la Nación, 

El Prcsidmtc de la Rcpúbtz:ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Ouedan reconocidos como miembros del Direc
torio loca'] del Ferro-Carril Bahía Blanca y Nor-Oeste, 
hasta el día 30 de Junio de 1899, los Seüores Doctores 
Uladislao S. Frías y Salustiano J. Zavalía . 

..;.. .4 .. 
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Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el .Re
gistro Nacional; fecho, desglósese el poder que se acom
paña y entréguese á los interesados bajo recibo y pré
via anotación que del mismo se tomará y quedará en 
Secretaría. 

(Exp. 1327, F.) 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Acuerdo restableciendo una pal"tith• en el i>resupuesto y or
denando la entrega de una suma al Gobernado¡• de .Jujuy. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1898. 

Visto lo manifestado por el Señor Gobernador de la Pro
vincia de Jujuy, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° Restablécese en el Presupuesto vigente la par
tida 6 del item 9 inciso 1 o anexo H, suprimida por el 
acuerdo de 2 de i\iarzo ppdn. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre
gue al Seüor Gobernador de Jujuy ó á su órden la suma 
de S mjn 5.000 que se imputarán á la partida restab:ecida 
por el artículo anterior, debiendo rendir cuenta documen
tada de su inversión en oportunidad. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese dése al Registro Na
cional. y prevía toma de razon por la Dírec::íón General 
de Contabilidad pase al Ministerio de Hocienda á sus efectos. 

ROCA.-EiYIILIO CIVlT.-FELIPE YOFRE. 
-A. ALCORTA.-JOSÉ lYe. RosA.-
0. MAGNASCO. 
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Acuerdo r~stablceientlo una partida en el l'resu¡ntesto. 

De¡mrtlunento ele Ohrns Publicas. 
Bueno~ :\ircs, l>icilolllbt•e 31 .~e 18Dtl. 

Vistos los informes producidos en este expediente, 
El Prcsidmte de la RejJúblz'ca, en Acuerdo General de 

Ministros-

DECRETA: 
Art, 1° Restablécese en el Presupuesto vigente la par

tida 1 del anexo H, inciso 1° ítem 12 suprimida por el 
Acuerdo de 2 de Marzo ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, pubiíquese, dése al Registro Na
cional; y prévia toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, archívese. 

(Exp. 903, L) 
ROCA.-EMruo Crvrr.-FELIPE YoFRE. 

-A. ALCORTA.--JOSÉ M". ROSA.-
0. MAGNASCO. 

Acuerdo reforzando en el Prcsu¡nwsto una ¡lartida destinada 
á obras de ensanche del Canal del Riachuelo. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1898. 

Visto lo manifestado por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y la Contaduría General, 
El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi

nistros-
DECRETA: 

Art. 1 o Refuérzase en el Presupuesto vigente la parti
da 9 del anexo H, ítem 1 en la cantidad de ciento diez 
mil pesos moneda nacional, para el abono de las obras de 
ensanche del canal del Riachuelo, durante el corriente año. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 892, F.) 
ROCA.- EMILIO CIVIT.-FELIPE YOFRE. 

-0. MAGNASCO.-A. ÁLCORTA.
JosÉ M". ROSA. 
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Decreto comisionando al Ingeniero don César Cipoll etti, ]Jara 
que redücte una memoria sobre a¡n·ovecbamieuto de las 
aguas de los rios Neuquéu, J.imay, Negt•o y Colorado. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 18HR. 

Estando sometida al Ministerio de Obras Públicas por 
la ley número 3727, la construcción de canales de irri
gación y habiendo conveniencia á ese objeto en proce
der al estudio de los rios Neuquén, Limay, Negro, y Colo
rado, 
El Preside1tte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Comisiónase al ingeniero D. César Cipolletti, para 
que, previa una inspección personal, redacte una memoria 
preliminar sobre el mejor y más conveniente aprovecha
miento de las aguas de los mencionarlos ríos para aplicarla 
á la irrigación de los territorios que recorren. 

Art. 2° Los estudios comprenderán: 
1) Una. suscinta descripción física de los Territorios. 
2) Una determinación aproximada, en cuanto sea posi

ble, del volúmerr del agua aprovechable para la irrigación, 
de los ríos Negro, Colorado, Neuquén y Limay, según 
las observaciones directas que se obtengan, las ya obte
nidas por otras anteriores ó deducidas por analogía de otras 
regiones. 

3) Un estudio sumario referente á la posibilidad de trans
formar los grandes lagos y lagunas, tributarios de dichos 
ríos que e.;;tán ubicados en la Cordillera, en grandes depó
sitos de agua á objeto de disminuir el volúmen de las 
crecientes y aumentar el de las bajantes, ó sea, de trans
formar las aguas perjudiciales de los ríos, en aguas útiles. 

Este estudio será acompai':íado de una comparación del 
régimen actual de dichos ríos con el que se obtendría con 
la gradual transformación de los lagos y lagunas en de
pósitos artificiales, y de una exposición de los beneficios 
correspondientes. 

4) Posibilidad y conveniencia de sacar un canal del río 
Negro hácia el puerto de San Antonio, otro hacia el de San 
Blas y un tercero para los terrenos comprendidos en el 
éjido ele Viedma. 

5) Estudio sobre la extensión de tierras que puede re-



garse cun 1 as aguas de los ríos indicados, teniendo en 
cuenta, en cuanto á la cantidad de agua que se destine 
á esos fines, las exigencias de lct navegación del río Negro: 
estudio de las zonas más aprr_)pó,;ito para ser irrigadas, 
así como tctmbién sobre los diversos sistemas de riego á 
usarse segun !a naturaleza y pendientt: disponible de los 
terrenos. 

6) Programas de los estudios definitivos á ejecutarse 
sobre el terreno, para formular un proyecto de ejecución 
gradual completo de todas sus partes. 

Art. :3o El Ingeniero serl.t)r Cipo! eet ti, deberá informar 
con preferencia respecto del estado del can'il Hoca, indi
cando los trabajos que sea posible ejecutar inmediatamen
te, para asegurarle una dotación de agua en la· preserüe 
estación, así como sobre las obras definitivas que conven
ga realizar allí después para mantenerlo en lo sucesivo 
en regular estado de servicio. 

Art. ·±0 Por los Ministerios ele I-?.elacit>l1es Exteriores, 
Guerra, Marina y Agricultura, :::e pondrán á disposición 
del Ingeniero Cipollt'ti los datos y antecedentes que existan 
en cada uno de ellos, relativos á su comisión, para faci
litar su desempeí'io, y por los tres primeros los elementos 
de movilidad ó auxilios sobre el terreno. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re
gistro N acinnal. 

ROCA. 
E;\IILI o CIVIT. 

necreto ace})tando la reuuucia del liÍSJlector General del )Ii
uistcrio D. I.nis Silveyra. 

Departa.mento <le Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1898· 

En vista de las razones expuestas en la nota que ante
cede, razones de cadtcter privado que han sido reiteradas, 

50 
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El Presz'dmte de la República

DECRETA: 

ArL 1" Acéptase la renuncia presentada por el Ingeniero 
D. Luis Silveyra del empleo de Inspctor General adscripto 
al Ministerio de Obras Públicas, y dénsele las gracias por 
los servicios prestados. 

ArL 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re
gistro Nacional. 

HOCA, 
El\JILIO CIVIT, 
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Decreto incluyendo varios asuntos á tratar en las sesiones de 
IH'órroga 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 27 ele 1898. 

Haciendo uso de la facultad conferida por el artículo 
86, inciso 1 Z, de la Constitución nacional, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse comprendidos entre los asuntos que el 
Honorable Congreso deberá tratar en las presentes sesiones 
de prórroga, los siguientes: . 

INTER!OR 

Proyecto de ley sobre afirmados en el Municipio de la 
Capital. 

Proyecto de ley sobre instalaciones frigoríficas en el 
puerto de la Capital (propuesta J. N. Reed). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
Proyectos de ley aprobatorios de los tratados de extra

dición con los Estados Unidos de Norte América y con 
Portugal. 

HACIENDA 

Proyecto de ley autorizando al Banco Hipotecario N a
cional á colocar, en las condiciones de la ley orgánica, 
el saldo no colocado de su emisión, serie G. 

.... . .... 
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Proyecto de ley autorizando al Banco Hipotecario Na
cional para tener en circulación cédulas hasta el valor 
total de las emisiones autorizadas hasta la fecha. 

Proyecto de ley acordando á los señores Nelson, por 
la Compai'íía <<Las Palmas", y Drabble Herma11os, la exo
neración de derechos de importación para las maquina
rias qus introduzcan con destino á las empresas frigorí
ficas que representan, como igualmente á la Compaí'íía 
Colonial de Sud América, establt:cida en San Nicolás. 

Proyecto de ley sobre ampliación de títulos creados 
por ley número 3655. 

JUSTICIA J~ INSTlWCCION PÚBLICA 

Proyecto de ley de ju!Jilaciones. 

· AGHJCULTURA 

Proyecto de ley sobre abigeato. 
Proyecto de ley sobre .philoxera. 
Provecto de ley sobre patentes y marcas de fábrica· 
Un~a de vapores para el transporte de ganados, carne, 

etc. (propuesta Spu<r, Lagos y C". 

OBRAS PÚBLICAS 

Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, some
tiendo á la aprobación del F-Ionorable Cougresu los con
tratos celebrados ad-reft'rmdum con las empresas de los 
Ferro-Carriles «Central Córdoba» y <<Trasandino de Bue
nos Aires á Valparaiso,,, sobre arreglo de las garantías. 

Prolongación ele l Ferro-Carril Oeste Santafecino hasta 
empalmar con el ele Villa María á Rufino. 

Perro-Carril ele Santa Fé á Reconquista y Resistencia. 
Ramales del Ferro-Carril Gran Oeste Argentino. 
Proyecto de ley autorizando al Poder Ejecutivo para 

contratar el dragado y conservación del Riachuelo y ca
nales de acceso al puerto de la Capital. 

:Proyecto ele ley sobre venta ó arrendamiento de los 
ferro-carriles de propiedad nacional. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 
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Aeuerdo autorizando á la .Jefatura de Policia para atlquirir 
unos materiales con destino al Cut•¡•po de Homheros. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, .'\ovielnbre 30 ele 1898. 

Visto este expediente en el que la Jefatura de P0licía de 
la Capital solicita autorización para contratar con la casa 
de Eigendorf y Lesser la provisión de mil ciento diez 
metros de manguera marca «Cruz de Malta» y una lanza 
flexible, con destino al servicio del Cuerpo de Bomberos, 
y teniendo en cuenta que, ele las propuestas presentadas, 
la que mayores ventaja,; ofrece por su menor precio, es 
la de la casa citada; por lo expuesto, en mérito de lo 
aconsejado por la Contaduría General y de lo prescripto 
en la última parte del inciso Go del artículo 33 de la ley 
de Contabilidad. 

l!,l Presidmü de la Rtpública, en Acuerdo general de Mi
nistros,-

EESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Jefatura dé Policía de la Capital, 
para adquirir de la casa de Eigendorf y Lesser, un mil 
ciento diez metros de manguera, marca «Cruz de Malta•, 
á razón de odto pesos cou setc11ta )' ci11co cozüwos moueda 
uacional por cada metro 8.75) y una lanza flexible 
al precie; de cuarenta y cinco pesos moneda nacional 
($ 45 rnj11), cuyo importe total de nueve mil setecientos 
cincuenta y siete pews con cincuenta centavos moneda 
nacional (8 9737.50 m¡11 ) se impútará al inciso 15, ítem 
14, partida 18 del presupuesto vigente. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, insért0se en el Regis
tro Nacional, tómese razón en la sección de contabilidad 
del Ministerio y vuelva al Departamento de su proceden
cia, á sus demás efectos. 

(Exp. 4616, P.) 

ROCA.-FELIPE YoFI~E.-A. ALCORTA.-JOSÉ lVl". 
ROSA. -0. MAGNASCO.-LUIS lVl". CAMPOS' 

-lVI. RIVADA VIA. --EMILIO CIVIT.- EMILIO 
FREl~S . 

... 
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Resolución no haciendo lugar á una l'Pclamaciiln iuteq¡uesta 
por doíia ,Joaquina Ló]lCZ de Gonzal<"z referente á la liqui
d;wiiln de su pensiún. 

Departamento <!el lnteriuJ". 

Buenos ,\i!'es, No\·iembre BO ele 18\JS. 

Visto lo expuestn por la recurrente, solicitando la li
quidación de la pensión que le fué acordada como viuda 
del agente de policía Pedro González, muerto en la re
volución de 1890, y resultando, según expresa la misma 
que recibió en 18D4 la suma de un mil seiscientos pesos 
($ 1600) por concepto de la referida pensión; 

Que la suma de novecientos pesos, cuyo cobro ges
tiona como diferencia entre la cantidad de $ 2500 (dos 
mil quinientos pesos) que dice corresponderle y la que ma
nifiesta haber recibido, es improcedente: 

Que el importe de los meses de Julio y Agosto de 1890, 
no le ha sido abonado, según informa la Contaduría Ge
neral; y 

CoNSIDEl'-ANDo: 

Que es condición indispensable, para el goce de la ju
bilación ó pensión, la residencia de los interesados en el 
territori<) de la República, ele donde no pueden ausentar
se sin permiso del Poder Ejecutivo (artículo 20 de la ley 
número 2219), permiso que no hay constancia haya soli
citado la recurrente para residir en Espai'ía; 

Que en consecuencia de lo expuesto en el consideran
do anterior, ha decaido su derecho para gestionar ese co
bro por tal concepto; 

. Por lo expuesto, y de conformidad con lo informado por 
la Contaduría General y dictámen del Procurador del 
Tesoro, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o No hacer lugar á la reclamación interpuesta por 
doi'ía Joaquina López ele González, por la diferencia de 
novecientos pesos moneda nacional que solicita. 

Art. zo La Contaduría Nacional liquidará á favor de la 
misma el importe correspondiente á los meses de Enero 
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y Febrero de 1890, con arreglo á lo dispuesto por decre
to de 20 de Enero de 1892, é imputación á la ley núme~ 
ro 2204 de 2 de Agosto de 1890. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y vuelva á Contaduría General á sus efectos. 

(Exp. 1667, G.) 
ROCA. 

FELIPE Y OFRE. 

Acuerdo aprobando un corlt¡•ato celebrado con el doetot• .José 
Popolizio, para all}nilar una casa destinada á CorTeos y 'l'e
iégrafos en ()orrientes 

Departamento del Interior. 
Buenos ,\.ires, Oetubre 31 rle 18~J8. 

Visto lo expuesto en este expediente y lo informado 
por la Contaduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la 
Dirección General de Correos y Telégrafos y el doctor 
José Popolizio para el arrendamiento de la casa de su pro
piedad ocupada por la oficina de correos y Telégrafos de 
de la ciudad de Corrientes, mediante el alquiler mensual 
de ciento sesenta pesos moneda nacional ($ 160 mjn), por 
el términ0 de un año y con sujeción en un todo á las 
bases y condiciones establecidas en el mismo contrato. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional, tómese razón en la oficina de Contabilidad y vuelva 
á la Dirección de su procedencia á sus demás efectos. 

(Exp. 4238 C.) 

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-jOSÉ 
M". RoSA.-LUIS M". CAMPOS -M. RIVA
DAVIA.-EMILIO FRERS.-EMILIO CIVIT . 

.;., .4. 
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Convenio C(•lebrado Jlara la cancelación de reelamos contra 
el llaneo Nacional y J.,ey ampliando la cmisiúu de los titulos 
creados })Or la l\'". 3655. 

El Excmo. Señor Ministro de Hacienda de la Nación, 
doctor don \VencesLLO E-;calante, en reprt:sentación del 
Poder Ejecutivo, y los seüores Ernesto Tornquist y ca. 
representantes de la «Direction der Discanto Gerellschaft, 
de Berlín y del «Norddeutsche Bank» en 1-Iamburgo, que lo 
son á la vez de los tenedores de los títulos del Empréstito 
Interno 3 "/o, denominado «Banco Nacional», emitido según 
la autorización dada por la ley 2 de Diciembre 1886, nú
mero 1016, y cuyo servicio de renta y amortización está 
garantidn por el Banco Naciunal al cambio de cuatro mar
cos por peso oro según el artículo 6 del contrato fecha 
Enero 2-1- de 18K/, celebrado entre ese establecimiento y 
las casas bancarias arriba citadas, debiendo dicho setvicio 
efectuarse en el Exterior en la forma determinada en la 
clúusula d del convenio Julio :-3 ele 1893, han convenido 
en lo siguiente: 

1) El superior Gobierno Nacional entregará á la «Direc. 
tion der Disconto Gerellschaft,, ele Berlín ó á su represen
tante para que ofrezca á l<IS tenedores del Empréstito 5°/o 
denominado <Banco Na.cional>>, ley 1\116, en pago y chan
celación de todo reclamo contra el Banco Nacional, ya 
sea por diferencias en los servicios de los títulos de la 
ley No. 1916, como por la garantía dada por el Banco 
Nacional, según el convenio de Enero 24- de 1887, ú otras 
causa':;, títulos externos de la Nación, ele cuatro por ciento 
(4 °/

0
) de renta y medio por ciento (1/2 °/

0
) de amortiza

ción anual acumulativa por un valor nominal de setecientos 
cincuenta mil pesos oro (8 oro 750.000), ó su equivalente 
á libras esterlinas. emitidos en las mismas condiciones ele 
los de la ley número 3655, debiendo la Legación Argentina 
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en Londres firmar el Bono General, siempre que el Bono·· 
rable Congreso los autorice, á cuyo efect<) el Poder Eje
cutivo solicitarc't del honorable Congreso la ampliación de 
la suma autorizada á emitir por dicha ley número 3655. 

Los títulos serán emitidos en la forma :-:iguiente: 

25 "/o en títulos de S <lH) 50 ó libras esterlinas 1 O. 
20 "/o en títulos de S oro 100 ó lilxas esterlinas 20. 
50 °/u en títulos ele 8 oro 1000 ó libras esterlinas 200. 
Y el servicio de renta y amortización, además de ha-

cerse en Londres, será también efectuado ~n Berlín por 
la «DÍlection der Disconto Gesellschan, y en Hamburgo 
por el «Norddeutsche Bank" de Hamburgo, siendo entendi
do (1ue el Gobierno abonará por toda comisión el medio 
por ciento ( 1/2 °/o) sobre el servicio. 

El primer servicio de intereses se h::u-á el 1 o de Abril 
de 18\)0. 

2) Los (S oro 7::)0.000) setecientos cincuenta mil pesos 
oro, en títulos, se aplicarán como sigue: 

(~:; oro 618.280, seiscientos dieciocho mil doscientos 
ochenta pesos oro se repartirán entre los tenedores de 
los títulos en circulación, de la ley número 1916, y el 
saldo de (S oro 131.7201 óento rreinta y un rml sete
cientos veinte pesos oro, en títulos, se destinará á cubrir 
los gastos, comisiones, etc. 

3) La «Direction der Disconto Gesellschaft» ele Berlín y 
el <<Nordcleutsche Bank» ele Hamburgo, harán por su cuen
ta las publicaciones del caso para comunicar á los tene
dores de títulos del Empréstito ley número 101G ia ofer
ta del Superior Gobierno Nacional, fijando un plazo que 
no podrá exceder de un aüo para el repartll ele los títu
los de ( 4 "/o) cuatro por ciento á emitirse. 

Dentro de ese plazo, los tenedores que acepten la ofer
ta, y por cousiguiente renuncien á tod\JS sus derechos 
contra el Banco Nacional en liquidacit"m, tendrán que 
presentarse con sus títulos de (5 °/o) cinco pm; ciento, 
ley número HJ10, en las ca:Sas que se c!E:signeu para re
cibir la parte que les corresponda de esos títulos de ( 4 °/J 
á emitirse. 

Por las fracciones que no puedan ser, pagadas en títu
los enteros, se entregarán pur la «Direction der Disconto 
Gesellschaft», ó por quien designe esa casa bancaria, cer
tificados que podrán ser cangeaclos ror títulos así que se 
reunan los necesarios hasta que su valor nominal impor
te el de un título. 
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Los títulos de cuatro por ciento (4 °/
0

) á emttirse que 
no fueran recibidos por los tenedores del Empréstito 5 °/ o 

ley número 1916, dentro del plazo de un aüu, serán pues
tos á la disposición del Gobierno Nacional por la «Direc· 
tion der Discanto Gesellschaft» de Berlín conjuntamente 
con _l~s valores recibidos por renta en las épocas de los 
servtcws. 

4) El Gobierno Nacional declara de acuerdo con la ley 
aprobatoria del convenio Julio 3 de 1893, sobre pago de 
la deuda externa de la Nación, que los títulos emitidos 
según la ley No 1916 formarc111 parte de esa deuda y su 
servicio será atendido en el exterior de conformidad con 
el contrato que celebró el Banco Nacional e11 Enero 24 
de 1887, es decir, por la «Direction der Discanto Gesell
schaft» de Berlín, el «Norddeustche Banb en Hamburgo, 
M. A. von Rothschild & Sechne en Francoforte y Sal. 
Oppenheim Jun. & ca. en Colonia y al cambio de cuatro 
marcos por peso oro libre de todo impuesto por parte del 
Gobierno Argentino. 

Para lo referente al servicio del empréstito 5 °[
0 

ley No 
1916 y chancelación que se trata en este convenio, el Go· 
bierno Argentiuo efectuará sus operaciones de Contabili
dad y correspondencia con la «Direction der Discanto Ge
sesllchaft•• de Berlín. 

5) El Gobierno Nacional remitirá á la «Direction der Dis
conto Gesellschaft•• ele Berlín, cuarenta y cinco días con
tados desde Buenos Aires antes del vencimiento de cada 
cupón, los fondos necesarios para el servicio de renta, 
amortizRción, comisi('m, etc, del empréstito ele 5 "/o ley nú
mero 1916, abonando como compensación á dicho Banco 
el medio por ciento (1/Z 0

],) sobre el total de la renta y 
amortización en cada servicio semestral. 

6) El Gobierno Nacional no pagará gasto alguno por im
presión ni por emisión de los títulos de (4 °/

0
) cuatro por 

ciento por ($ oro 750.000) setecientos cincuenta mil pe
sos oro. debiendo abonarse los de sellos con la partida de 
($ oro 131.720) ciento treinta y un mil setecientos vein
te pesos oro, que se destinan para gastos. según la cláu
sula 2 de este convenio. 

Hecho y firmado en tres de un mismo tenor, para un 
:solo efecto, en la capital de la República Argentina, á los 
diez y nueve días del mes de Setiembre de mil ochocien-
tos noventa y ocho. . 

Ernesto Tor1tquist & C\ en representación de la «Direc-
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tion der Discanto Gesellschaft, en Berlín y del «N ord
deutsche Banh en 1:-Iamburgo. 

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1898. 

En vista de los antecedentes de la reclamación del «Dis
canto Gesellschaft» en Berlín y el <<Norddeutsche Bank» en 
1:-Iamburgo, representados por don Ernesto Tornquist y 
Cía, contra el Banco Nacional, por diferencias entre el ser
vicio de los títulos emitidos en virtud de la ley número 
1916 de Diciembre 2 de 188G (y comprendidos en el con
venio aprobado por la ley núm. 3051 de 22 Diciembre de 
1893) y el pago, ya en títulos, ya con la reducción del men
cionado convenio; y 

CoNsiDEH.ANDO: 

1 o Que el Banco Nacional por su convenio de 24 de 
Enero de 1887, artículo 0°, se obligó «como deudor direc
to á mandar pagar capital é intereses del empréstito li
bre de todo impuesto y deducciones al cambio iijo de 
cuatro marcos por peso oro, etc.," 

2° Que en virtud de ello, el Banco Nacional ha con
siderado conveniente un arreglo equitativo de dicho re
clamo. 

3° Que verificada la liquidación de fojas 102, resulta 
que las mencionadas diferencias en los servicios, ascien
den á la suma de $ oro 1.415.693,86. 

4° Que el representante de los reclamantes, después de 
numerosas conferencias, con el Ministro de Hacienda, 
han arribado al acuerdo de que in::,truyen las cartas de 
fojas 100, con la conformidad Banco Nacional, según la 
nota de fojas 104, para la chancelación de todos los re
clamos y diferencias mediante la entrega de setecien.J;os 
cincuenta mil pesos oro, ($ oro 750.000) nominales en 
títulos de 4 o j 0 de interés y 1

/2 ojo de amortización, con 
cupón semestral de 1° de Abril de 18~J9, los que debe
rán servirse al cambio de cuatro marcos por peso oro. 

5° Oue de conformidad con dicha base se ha formula
do el ~proyecto de contrato ctdjunto, sujeto á la resolución 
del Honrable Congreso. 

6o Que segun reiteradas manifestaciones de los recla
mantes, hay alta conveniencia en solucionar la cuestión 
pendiente, para operaciones ele crédito nacional en mere 
cados importantes; 
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E! Presidmte de la Rcpúblíta, en Acuerdo de Ministros

DECl~ETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto convenio celebrado para 
lit chancelación de lus referidos reclamos contra el Ban
co NaciCinal. 

Art. 2" Dése cuenta al Hon,naule Congresu, remitiéndo
le todos los antecedentes y solicitando la emisión de los 
títulos necesarios. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
UEIBURU.-W. EscALANTE.--A. ALCOIUA.

LUIS BELÁUSTEGUI.-N. I;EVALLE. 

El Senado y «Jámara de Uiputados de la .Naciún argentina, 
• reunidos en Congreso. et<~., sancionan con fuet·za dt> 

LEY: 

Art. 1 o Autorízase al Poder Ejecutivo para ampliar en 
setecientos cincuenta mil pesos oro, ó su equivalente en 
libras esterlinas, la emisión de los títulos creados prlr la 
ley número :3653. 

Art. 2" Dicha emisión se destina á la chancelación to
tal de los reclamos contra él Banco Nacional relativos al 
empréstito de la ley número UJlO. 

Art. 3o El Banco Nacional suministrará los fondos ne
cesarios para el servicio de los mencionados títulos. 

Art. 4-o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, 

en Buenos Aires, á quince ele Diciembre de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

N. Ouumo COSTA. 
J3. Ocam¡'7o. 

S(•erctario d('l St•IJado. 

MARCO AVELLANEDA. 
/l. 111. Ti!!la(,no. 

Prn-St~erl'l:tl'in dt• la -'C. ck P. 

(Registrada baju el 1\;" :1/50). 

Depnrt:unento de llncieuda, 

Buenos Aires, !Jiciembre 17 de l.8~J8. 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese. 
publíquese, dése al Registro Nacional y archívese. 

EOCA. 
JosE Ma. RosA. 
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

necreto jubilando al Hireetor clel :\Iuseo Nacional doctot• don 
Carlos Uerg 

Dep<trtamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 7 de !SDS. 

Resc1ltando de los documentos que figuran agregados á 
este expediente, que el solicitante ha llenado todos los re" 
quísitos que exige la ley de jubilaciones para tener el de
recho ele acogerse á sus beneficios y ele C,)nformiciaci con 
lo manifestado por la Contaduría yeneral. 

El Presidmte de la Repúbllca-

DECRETA: 

Art.l o J u hilase al sei'íor doctor Carlos Berg, con la suma 
mensual ele quinientos pesos naciona.es de que actual
mente goza como director del Museo Nz~ional de la Ca-
~~. -

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé;;e al Registro Na
cional y previas las anotaciones del caso en el Registro 
de Estadistica, vuelva este expediente á la Contaduría 
General para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. lVIAGN:\SCO. 
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Hecreto nombrando Uirujano ~Iayor de la Armada ni br. 
Mariano :Masson. 

Ministerio de Mariua. 

Buenos Aires, Octubre 10 de 18D8. 

Hallándose vacante la Inspección de Sanídad de la Ar
mada que desempeña Cün carácter interino desde el año 
1896, el Cirujano de Escuadra Dr. D. Mariano Masson, y 
conviniendo al mejor servicio regularizar esta situación. 

El Presídmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Cirujano Mayor de la Armada al Dr. 
D. níariano Masson, confirmándosele con carácter defini
tivo en el cargo de Inspector de Sanidad que actualmente 
desempeña. 

Art. zo Comuníquese y dése á conocer e!J. la órden 
General de la Armada. 

UHIBURU. 
N. LEVALLE. 

necrcto declarando <'11 l:'iiuat~iún de l'(•firo ni (~uarda Uanderml. 
Simon Hubor. 

Departamento de l\JaJ"iun. 

Buencs .\ires, \'o.-iemhre 18 de 18D8. 

Visto los informes producidos en el presente expedien· 
te y hallándose el causante comprendido el art. 2°. inc. 1" 
de la ley N" 3239, 

\ 

1 
1 ¡ 
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bt Prcsidmte de la República

DECRETA: 

soi 

Art. 1° Declárase en situación de retiro al Guarda Ban
deras 3° Simón Dabor con la pensión militar del sueldo 
íntegro de su empleo, de acuerdo con la e.scala progre 
siva del artículo de la ley de la materia, aprobando al 
efecto el cómputo definitivo de sus servicios, que alcan
zan á veinte años un mes y cinco dias. 

Art. 2° Comuníquese, á quienes corresponda publíquese 
tómese razón en la Sección Contabilidad y fecho, archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

ne~reto coneediéudole la baja de la Armada ni Electricista 
don E!luat•do ~Iocller. 

Departamento ele i\Iari na. 
Buenos Aires, Noviembre 18 ele 1898. 

Vista la adjunta solicitud elevada por el Señor Coman
dante del Crucero Acorazado •General San Martín•, 

ht Presidmte de la República-

DECRETA: ¡ 

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separación del ser
vicio de la .Armada solicitada por el Electricista de 1" 
clase D. Eduardo Moeller. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

M. RIVADAVIA. 

Hecreto dc<,Jaraudo en situaeión de retit·o al Capitau de Ft·a
g·ata don F.urique Victorica. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1898. 

Visto lo actuado en el presente expediente y de acuer
do con lo manifestado por la Contaduría General de la 
Nación, 
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El Presidmte de la República

DECI~ETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Sr. Capitán 
de Fragata de la Armada D. Enrique Victorica con la 
pensión militar del ciento por ciento (100 °/

0
) del sueldo 

de su empleo, que le corresponde por alcanzar sus ser
vicios á cuarenta aüos y un mes, de acuerdo con el art. 
5° de la ley de la materia. 

Art. 2° Comuníquese, anótese, publíquese y fecho, ar
chívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

necreto concediéndole la baja al Cirujano D. Guillermo Rojo. 

Departamento di" Marina. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1898. 

Vista la adjunta solicitud elevada por el Seüor Jefe de 
la División Bahía Blanca, 

El Preside1tte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la baja y absoluta separacwn del 
servicio de la Armada solicitada por el Cirujano de 2° 
clase Dr D. Guillermo Rojo. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
JYl. RIVADAVIA. 

Oe<~reto declarando en sitnaciún de retit•o al maquinista H. 
l\Iario Chapori. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Noviembre 2G ,;e 1898. 

Visto lo actuado en el presente expediente y de acuerdo 
con lo manifestado por la Contaduría General de la Na
ción y lo dictaminado por el Seüor Procurador del Tesoro, 



El Presidente de la República

DECRETA: 

803 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al maqmmsta 
de 3" clase de la Armada D. Mario Chapori con la pensión 
militar del (70 "/o) setenta por ciento del sueldo de su 
empleo, que le corresponde por alcanzar sus servicios á 
veinte años siete meses y diez y ocho días de acuerdo 
con el artículo 5° de la ley de la matería. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese anótese y fecho, ar
chívese, 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

f)ccreto derogando otro y dis¡)Onieudo se ¡troceda eu In Escue
la Naval militar con sujeciúu á su Reglamento orgánico· 

Departamento de Mari na. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1898. 

Habiendo desaparecido las causas que motivaron la 
resolución de fecha 28 de Abril del año corriente alte
rando transitoriamente el artículo 2o del Reglamento Or
gánico de la Escuela Naval militar y atento las indica
ciones hechas por el Sr. Director de esa Institución y lo 
que previene el artículo 27 del citado Reglamento, 

B Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Derógase el Decreto de fecha 28 de Abril últi
mo que transitoriamente alteraba el término de los cursos 
de la Escuela Naval militar, debiendo procederse en lo 
sucesivo con sujeción estricta á lo dispuesto por el Re
glamento orgánico de aquel Establecimiento. 

Art. 2o Comuníquese etc. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA • 

.;., ,,.. .. 
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Heen•t:f) deelaranllo terminadas las funciones de la comisiún 
~¡¡¡•<_•eíiva !le la ][~xpo;;iciún UniYt'rsai de Paris eu 1900. 

Departameuio dt: ,\gricultura. 

Buenos ,\ires, Dir,;iembre 31 de 1898. 

Vista la nota de la comisión directiva argentina de la 
Exposición Universal de París en 1800, en la que se da 
cuenta de haber concluido m misión. 

Et Prcsidmtc de !a Rcpzíb!ica-

DECRETA: 

Art, 1 o Decláranse terminadas las funciones enco
menda ias á la comisión directiva argentina de la Expo
sici()n de París en 1900, y apruébanse sus procedimientos. 

Art. 2<> Dénse las gracias á los señores que formaban la 
expresada comisión ror los servicios prestados en el des
empeüo de su cometido. 

Art. :3" Pónganse á disposición del Ministerio de f{ela
cioncs Exteriores y Culto los proyectos y planos presen
tados en París para la construcción del Pabellón Argen
tinn. 

Art. ~e· El archivo de la comísión deberá ser entrega
do al Ministerio de Agricultura. 

:\ rt. 5" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO FHEI-<S. 
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Acuerdo a¡n•ubando las reilaracioues de las easillas de las 
máquinas Rodg·ers d(•l F. V. Naeional Centt·al Norte. 

Departamento de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1898. 

Visto este expediente iniciado por la extinguida Direc
ción de Ferro-Carriles,por el cual manifiesta que en mé
rito de la urgente necesidad con que eran requeridas las 
reparaciones de las casillas de madera de las máquinas 
<<Rodgers» del Ferro-Carril Nacional Central Norte, dispu
so su ejecución, imputando el gasto ele ($ :2Do3 m¡n) 
dos mil novecientos sesenta .Y tres pesos moneda nacional 
á productos de la línea, por no existir ninguna partida en 
el Presupuesto vigente, 

ló! Presideltte de la Rep;íb!ica, en Acuerdo general de 
Ministros-

DECRETA 

Art. 1 o Apruébase el proceder de la extinguida Direc
ción de Ferro-Carriles, mencionado en el preambulo del 
presente Acuerdo. 

Art. 2o Solicítense, en oportunidad, del H. Congreso los 
fondos necesarios para reintegrar a la Administración del 
Ferro-Carril Central Norte, la suma que ha distraído de 
su producido. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 124, D.) 

ROCA.-Ei\IILIO CrvrT.-Lurs M". C<\:.\IPos.
- JOSÉ M". f(OSA.-0. MAGNASCO.

l'vl. [(IVADAVIA.-FELIPE YOFI~E. 
-A. ALcORTA.-EMruo FrmRs. 

~ .. _4 
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RESOLUCIONES GENERALES 

Setiembre 1 O--Se resuelve no hacer lugar á la solicitud 
de jubilación presentada por el Cabo 1" ele la Policía de 
la Capital, Luis Pereyra. 

Setiembre 12--Se acepta la renuncia interpuesta por el 
Señor Senador Ingeniero D. Valentín Virasoro, del cargo 
de miembro de la Comisión encargada de la con:strucción 
de la Casa del Congreso Nacional. 

Setiembre 12-Se autoriza al Departamento Nacional de 
Higiene para invertir la cantidad de cimto cuare11ta y ci11co 
pesos mj1t ( 145) y sesenta y cinco pesos con seteuta J' matro a!ltavos 
(65.74) en la adquisición de los medicamentos é instru
mentos de cirujía, cuya lista se acompaña, destinados á 
la gobernación de la Pampa Central, de acuerdo con las 
propuestas de las Casas Moine y Soulignac y Sebastian 
Cova cuyas propuestas resultan las más ventajosas. 

Setiembre 12-Se acuerda jubilación con goce del sueldo 
correspondiente. á alcaide p:Jr no contar con Jos tres aüos 
cumplidos en el último empleo como lo dispone la Ley, 
al Comisario de Sección del Der artamento de Policía de 
la C;:¡pital Don Enrique Otamendi. 

Setiembre 12-Se acuerda i ubilación C\Jn goce ele sueldo 
íntegro al agente de la Policía de la Capital, Car111elo 
Tarcitano. 

Setiembre 12-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro al Comisario de la Policía ele la Capital, Don 
Cárlos A. Pei'ía. 

Setiembre 1 "1-·Se reelije en sus carg(}s á l"s miembros u;
santes ele la Comisión ele Obras ele Salubridad de la Capital, 
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Doctores Manuel Blancas, Leopoldo Montes de Oca y 
Juan lVI. Terrero. 

Setiembre 15-Se autoriza á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos para licitar el servicio de conduc· 
ción de la correspondencia por correo á caballo en la 
línea de Salta á Cafayate . 

.Setiembre 17 -Se autoriza á la Gobernación de Santa 
Cruz para invertir hasta la suma de scisámtes (600) pesos 
m¡11 en la adq1:.isición de un carro para el transporte de 
víveres. El gasto autorizado se imputará al inciso 2:1 ítem 
4 part. 7 del Presupuesto vigente. 

Setiembre 21-Se resuelve no hacer lugar á la solicitud 
de jub;lación presentada por el Agente de Policia de la 
Capital, Angel Chiappini. 

Setiembre 21-Se acuerda jubilación con la cuarenta va 
parte de sueldo por cada año de servicio .. al agente de la 
Policía de la Capital Delicia Palacios. 

Setiembre 22-Se autoriza á la Dirección General de 
Correos y Telégraf03 para licitar el servicio de conduc
cú'm de correspondencia por mensagerías desde Córdoba 
á La Cruz y puntos de tránsito. 

Setiembre 22-Se aprueba el presupuesto formulado por 
la Comisión de Obras de Salubridad para la ejecución de 
las obras domiciliarias de ampliación á las existentes en 
la iglesia y casa parroquial de Santa Lucia cuyo monto 
es de 8 IDfn 650. 

Setiembre 22-Se acuerda patente da invención por quince 
años á D. Cárlos Calliano por su «Cint0 gastro-compresor 
contra el mal de mar ó mareo>>. 

Setiembre 22-Se autoriza á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos para licitar el servicio de condu
cíón ele ia correspondencia por mensagerías á caballo 
entre Dolores, Ajó y Tordillo. 

Setiembre 22-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro al Agente de Policía de la Capítal, Antonio Rey
naso. 

Setiembre 22-Se libran al servicio público provisional
mente las estaciones "La Merced" y «Cerrillos>> de la línea 
de Salta á Carril. 

Setiembre 24-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro, al Agente de Policía de la Capital, Simon Rama yo. 

Setiembre 20-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro al Agente ele Policía de la Capital, Aníceto Perez. 

Setiembre 29--Se acuerda jubilación con goce de suel-
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do íntegro al Agente de Policía de la Capital, Marcelino 
Sanchez. 

Setiembre 30-Se aprueban los planos presentados por 
la Empresa del F. C. del Sud, referentes á obras higiénicas 
proyectadas en la Estación «Lomas ele Zamora>>. 

Setiembre :"30-Se autoriza á la Empresa del F. C, del 
Sud para construir una alcantarilla en Barracas al Norte 
entre las calles «Rosa lía" é driarte", al costado Oeste de 
la via y de acuerdo con los planos presentados. 

Setiembre 30-Se concede á D. Cárlos Cordeyro, Escri
biente de la Oficina de Giros Postales de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, el anticipu de dos meses 
de sueldo que solicita, para cuyo reintegro se le descon
tará mensualmente la cantich<d de o;totL'Jita )' tres pesos 
co1z treiuta J' tres cc11ün•os 11/0!!cda Jüzticma!. 

Setiembre 30 -Se concede á non José Maria Mira, Cla
sificador de la Dirección General de Correos y Telégrafos 
(Distrito 8°) el anticipo de dos meses de sueldo que soli
cita, para cuyo reintegro se le descontará mensualmente 
la suma de $ m/n 53,:)3 cúzntmta )' tres pesos co11 trtil!ta y 
tres telltm;os mo¡¿eda uaácmalhasta su completa chancelación. 

Setiembre 30-Se concede á don Roberto Schorff, Au
xiliar 2° de la Sección Administrativa de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos, el anticipo de tres meses 
de sueldo, para cuyo reintegro se le descontará mensual
mente el sueldo íntegro. 

Setiembre 30-Se nombra Ingeniero de 3a clase en la 
Dirección de Ferro.Carriles Nacionales (Anexo B, inciso 
5 ítem. 3 pat. 9 del Presupuesto vigente), en reemplazo 
de don Eduardo Uriburu, al Inspector de tercera don Ru
fino Guido, y en el de éste á don Cárlos Reinholds. 

Octubre 1 °-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro correspondiente al empleo de Telegrafista de ?a 
clase, por no contar con los tres afí.os cumplidos en el 
último, al Oficial Inspector de la Policía de la Capital, don 
Aquiles Fourcade. 

Octubre 1 o -Se autoriza á lR Dirección General de Co
rreos y Telégrafos para hacer uso ele la cantidad de 
($ 800 m¡11) ochocientos pesos moneda nacional en valores 
postales con destino á enviar á las administraciones ex
tranjeras, la Memoria ele la citada Dirección y el mapa 
postal y telegráfico. 

Octubre 4-Se aprueban los programas ele las loterías 
á sortearse en el mes de Noviembre próximo confeccio-
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nados por la Comisión Administradora de la Lotería Na
cional de Beneficencia. 

Otubre ó-Se autoriza al Administrador del Ferro-Carril 
Argentino del Norte, para aceptar la donación que hace don 
Gamoliel Vallejo de un terreno en la Estación Chamical y 
firmar á nombre de la Nación la escritura correspondiente. 

Octubre 5-Se libra al servicio público la avenida 
macadamizada al costado occidental del puerto de la 
Capital rlesde el dique número 3 hasta la Dársena Norte. 

Octubre 6-Se acuerda jubilación, con goce de sueldo 
íntegro, al Sargento 1 o de la Policía de la Capital, Pablo 
Oviedo. 

Octubre 7 -Se acuerda al Cabo 2° de la Policía de 
la Capital, ] uan Espejo, jubilación con go.::e de sueldo 
íntegro, correspondiente á Agente, por no contar en el 
último puesto los tres aiios cumplidos, exijidos por la ley 
de la materia. 

Octubre 8-Se autoriza á la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos, para disponer que las oficinas de su de
pendencia reciban y expidan :"in previo pago los telegramas 
qu''~ por asuntos Jel servicio dirija el jefe: del batallón de 
iní'antería de marin,t al jefe de Estado Mayor, debiendu 
la Direccié¡n elevar mensualmente una planilla al Ministerio 
respectivo para su abono. 

Octubre 1 O- Se acuerda jubilación, con goce de sueldo 
íntegro, al Comisario de Sección de la Policía de la Ca
pital, D. Ramón S. Sosa. 

Octubre 10-Se acuerda jubilación, con goce de la 
cuarentava parte del sueldo por cada año de servicios, 
al Presidente del segundo Censo Nacional, Dr. D. Diego 
G. de la Fuente. 

octubre 11-Se acepta la renuncia presentada por D. 
Francisco F. Taloniz, del puesto de Comisario de Policía 
de la GrdJernación de la Pampa Central, y nómbrase en 
su reemplazo á D. Gabriel Boucher. 

Octubre 11-Se acepta la renuncia pre::>entada por D. 
l~ogerio Rodríguez. del puesto de Teniente del Cuerpo de 
Bomberos de la Capital. 

Octubre 11-Se acepta la renuncia interpuesta por el 
Dr. Ernesto Bosch, del cargo ele Secretario Privado del 
Presidente ele la República, y dénsele las gracias por ·los 
servicios prestados. 

Octubre 11-Se acuerdc1 jubilación. con goce de sueldo 
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íntegro, al Sargento 2° de la Policía de la Capital, José 
E. Sosa. 

Octubre 11-Se aprueba el proyecto de distribución 
del segundo tomo ele la obra "Censo Nacional», confeccio
nada por la comisi0n respectiva. 

Octubre 11-Se autoriza á la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos, para recibir de la Comisión del Cen
so Nacional, el zo tomo de la obra correspondiente á 
población y distribución, con la franquía de porte pago, 
debiendo elevar á este Ministerio la planilla respectiva 
para su abono. 

Octubre 11--Se acuerdan seis meses de prórroga á D. 
Juan Cruz Varela, (hijo) para firmar el contrato relativo 
á la construcción de la línea férrea, de que es concesio
nario por la ley número 354\.l. 

Octubre 28 -Se apruebcm los programas de las loterías 
á sortearse en el mes ele Diciembre próximo, confeccio
nado por la Comisión Administradora ele la Lotería de Be
neficencia Nacional. 

Noviembre '1-Se nombra Pro-Secretario de la Direc
ción General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de 
D. Patricio Piil.eiro Soronelo, á D. Segundo S. Villafaüe. 

Noviembre 9-Se autoriza á la GDbernación de Misio
nes, para remunerar con $ 50 m¡11 . mensuales los servi
cios del sacerdote Francisco Kaez, en la colonia Austro
Húngara. «Los Apóstoles", con imputación al inciso 18. 
ítem 3, partida 6, 

Diciembre 9-Se autoriza al Departamento Nacional de 
Higiene para invertir la cantidad de $ 500 m¡11 , en las 
refacciones que sea indispensable efectuar en el vapor 
•Jenner>>. 

Diciembre 9-Decreto acordando jubilación con sueldo 
íntegro al Capitán del Cuerpo de Bomberos de la Capital, 
don Manuel J. Vidal. 

Diciembre ti- Se autoriza á la Dirección general de 
Correos y Telégrafós, para librar al servicio ·públiccl la 
oficina telegráfica Aquino (1:3 distrito). 
-Por decretos de fecha 9 del corriente mes del Depar
tamento del Interior, han sido jubilados los empleados si
guientes, con sueldo íntegro: 

Expediente W 1223, letra C, 189c1--El :Médico de Sani
dad. del Puerto del Rosario, Doctor don Dm11ingn Cap
devlla. 
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Expediente I\'0 3987, letra P, 1898--El Auxiliar de Poli
cía, don Juan B. Paez. 

Expediente No -±149, letra A, 18\:18-El Oficial Inspec~ur 
de Policía, don Segundo Arias. 

Expediente N" 35:30, letra P, 1898-El Sargento 1° Je 
Policía, don Jesús Torena. 

Expediente N° 18:), letra P, 1897-El Sargento zo de 
Policía, don Marcelino Valenzuela. 

Expediente No 357~1, letra P, 1898-El Cabo 2° de Po
licía, don Manuel lVIansi ll<t. 

Expediente No 1\!11, letra P, 18\J.:J.-El Carpintero del 
Cuerpo de Bomberos, don Esteban Blanco. 

Expediente N" 1\l:3D, letra P, 1897-El Maquinista de la 
bomba flotante del Cuerpo de Bomberos, dou César Cavani. 

Expediente N° 3778, letra P, 18\:)8 -El Cabo 1 o de Po
licía, don José Durdnt. 

Expedientes No D~J-1, letra P; 3\)04, letra P, 18~J8; 2086 
letra P; 382-J letra P, 1898; 8663, letra P; 1996, letra P, 
18D8.-Los agentes de policía, Angel Zamora, Vicente 
Blois, José Campuzano, A:1gel Castro, Pedro Montenegro, 
y Juan Coviello, éste último con una cuarantava parte 
por cada afio de servicios. 

Diciembre 15--Resolución autorizando al Departamento 
Nacional de Higiene, para licitar la provisión del racio
namiento para el personal del lazareto de Martín García, 
Hospital Flotante y vapor de Sanidad «jenner» durante 
el aü.o próximo. 

Diciembre 15-Resolución autorizando al Departamento 
Nacional de Higiene, para licitar por el término de ocho 
días los siguientes servicios: provisión de carbón para el 
vapor ele Sanidad «jenner», Hospital Flotante y lazareto 
de Martín García durante el aüo próximo. 

Diciembre 20 -Se ordena el descargo de las cuentas 
del Correo, por intermedio ele la Contaduría General de 
la suma ele $ 8~.0'1 lllj 0 , importe del déficit encontrado 
en la oficina ele Correos de l~ío Colorado. 

Diciembre 2U ~En la fecha se crea una estafeta en la 
estación "Felipe Yofre>>, debiendo imputarse el gasto que 
demande al inciso 3", item 1:3, partida \16 del Presupuesto 
vigente. 
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RESOLUCIONES GENERALES 

Setiembre o-Se concede licencia al Señor General de 
Brigada D. Manuel J. Campos para ausentarse á la Re
públic<J. del Paraguay. 

Setiembre 8-Se asigna á la Prisión Militar de la Ca
pital, la cantidad de ($ 100) cien pesos moneda nacional 
mensuales con destino á gastos de la misma, imputándo .. 
se al Inciso 3 ítem 2 del Presupuesto del Departamento 
de Guerra. 

Setiembre 27 --Se asigna al Batallón N°. 4 de Cazado
res de los Andes, la cantidad de (8 1 00) cien pesos mo
neda nacional con destino al pago del alquiler de casa 
para los Jefes y Oficiales del mismo, imputándose al 
Inciso no item 1° del Presupuesto del Departamento de 
Guerra. 

Setiembre 27 -Se asigna al Regimiento 3 de Artilleria 
de Montafía y á cada uno de los cuerpos recientemente 
creados con destino á gastos menores, la cantidad de 
($ 300) trescientos pesos moneda nacional mensuales, que 
serán imputados al inciso 3° item 2° del Presupuesto del 
Departamento de Guerra. 

Octubre 5-Se aprut~ban modificaciones para la construc
ción de la Carbonera en el Hospital Militar de la Capital, 
antorizánclose el mayor gasto de (8 389) trescientos ochenta 
y nueve pesos moneda nacional que aquellos importan. 

Octubre 5-Se asigna al 1" Batallón del Hegimiento 
4° de Infanteria de Línea, la cantidad de ($ 10J) cien 
pesos moneda nacional mensuales, con destino al pago ele 
alquiler de casa para los Jefes y Oficiales del mismo. 
imputándose al Inciso go ítem 1 o del Presupuesto del De
partamento de Guerra. 

Octubre 7 -Se asigna al Regimiento 1 o ele Artillería 
de Montaña la cantidad ele ($ 120) ciento veinte pesos 
moneda nacional rnensnales, con destino al pago de al
quiler de casa para Jefes y Oficiales del mismo; impután-

... 
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dose al Inciso 9° item 1 o del Presupuesto del Departamen
to de Guerra. 

Octubre 14-Se autoriza al Jefe del Presidio Militar de 
la Capital para contratar con destino al servicio del mis
mo, (1) un cocinero y (2) dos ordenanzas con la remune
ración mensual de 8 80 y 40 respectivamente, con impu
tación al Inciso 3° ítem 2° del Presupuesto del Departa
mento de Guerra. 

Octubre 28-Se d 1 de alta en el 7" de Caballería como 
Alferez á D. Santiago Landieu. 

Octubre 2~1-Se exonera de su puesto al Escribiente 
del Estado Mayor General del Ejército D. Abraham Nie
va Granillo. 

Noviembre 8 --Se concede licencia al Sub-Teniente de 
Conscriptos del 1" Batailon del Regimiento 8° de Infantería 
de Línea, D. E. Argerich, para ausentarse del país. 

Noviembre ~)---Se concede licencia, de cuatro meses. 
para ausentarse al Territorio del Neuquen al Teniente Co
ronel D. Florencio Monteagudo. 

Noviembre 10-Se resuelve pasar al Señor Procurador 
Fiscal de la Nación, los antecedentes que darán lugar á 
iniciar ias acciones correspondientes á objeto de restituir 
los efectos á que se refiere el Decreto de Febrero 15 del 
corriente aüo. 

Noviembre 22- Se ccmcede licencia de tres meses al 
Auxiliar de este Ministerio D. David Zambrano (hijo) sin 
goce de sueldo. 

Noviembre 22--Se concede licencia de un mes al Vocal 
del Consejo de Guerra permanente para clase y tropa, 
Capitán D. Franklin Laborda. 

Noviembre 2\.cl-Se concede licencia al Seüor Coronel 
D. Diego Lucero por el término de dos meses. · 

Noviembre :'30-Se concede prórroga para entregar las 
mochilas hasta el 31 de Diciembre al Seüor Juan D. Cirio, 

Diciembre 10-Se concede licencia por dos meses para 
ausentarse de esta Capítal, al Teniente Coronel don Eduardo 
Munilla. 

Diciembre 15--Se deja sin efecto la resolución de fecha 
15 de Noviembre ppdo., referente al Capitán don Juan 
Grandon. 

Diciembre 19-Se concede licencia por el término que 
duren las vacaciones de la Escuela Militar de Esgrima, al 
Director de la misma don Eugenio Pini. 

Diciembre 28-Se encarga de los carros de la División del 
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Centro. con el sueldo de 150 pes<>S á don Agustín Lucero, con 
imputación al inciso 3° ítem zo del Presupuesto ele 18DD. 

Diciembre ¿o-Se declara en situación de retiro al 
Teniente Coronel don I\'icarclo Starzi y se le aprueba la 
foja de servicios r1ue arruja un total de 52 aüos 11 meses 
v 2 clias. 
" Diciembre ?d -Se declara en situación de retiro al Ca
pitan don Pedro Facio y se le aprueba la foja ele servicios 
que arroja un total ele :2G ail.os y seis días. 

Rf~SOLUCTONES GENERALES 

Setiembre :3--ltesolución disponiendo que por la Inten
dencia ele la Armarla :::e provean artículos cargo ele Car
pintero, al Polvorín y Cartuchería ele Martín (Jarcíct por 
valor ele pesos ~150 lllj11 . · 

Setiembre :3 Se resuelve la provLión por la Intenden
cia al acorazado <Independencia" artículos cargo del 
Maquinista pc'r v,dor ele S ;);)() lllj11 . 

Setiembre ::l---Se dispone que por la Intendencia se 
provean artículos carg,, del ~\Iac¡uinista y p:n valur ele 
$ 8;)0 n1¡11 al etc' )razacl() dnclepenclencia". 

Setiembre 3 -Resolución clispcniendo la pnwisi{m por 
la Intendencia ú la Estación Torpedos La Plata ele clos 
cocinas ecr>n(,micas por la suma ele ;-; 2000 n~n-

Setiembre 5- Resoiuci,)n disponiendo que la Intendencia 
provea al torpeclE;ro 'Espora" artícu]os cargo del Contra
maestre por la suma ele ~': :-iOO m/n. y artículos cargo 
Mayordomo y Guarda-Banderas por la suma ele S ;)30. 

Setiembre o---Resolución clisponiend" la provísit'm pur 
la Intendencia ele artículos cargü del Electricista {¡ la 'l'orpe
clera «lvlaiptP por la suma de S ZUO oro. 

Setiembre 6-Provisión por la Intendencia al Parque 
ele Artillería de Marina, ele material eléctrico por valor 
$J 7;')0 ID;Í1. 

G 1 

.;.. _4_ 
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Setiembre 6-Provisión por la Intendencia con destino 
al ariete <dVlaipú,,, ele material eléctrico por !$ ~-350 oro. 

Setiembre 9--Resolución concediendo al Ayudante de 
Máquinas ele 1" clase ele la Armada, D. Costanzo Rivoli 
tres meses ele iicencic> para ausentarse á Europa. 

Setiembre 9-"R.esolución cli:>ponienclo que la Intendencia 
provea al Poivorín y Cartuchería de Martín García artí
culos cargo del Condestable por valor de S 550 m¡11 . 

Setiembre D-Resoluci/m disponiendo que la Intendencia 
provea á ict Estación Central de Torpedos, artículos cargo 
del Contramaestre por la suma ele 8 300 m¡n. 

Setiembre ~l- Resolución disponiendo que la Intenden
cia provea al batallón Artillería de Costas, una bandera 
de guerra por la suma de 8 950 m/n. 

Setiembre D-Provisión por la Intendencia, de artículos 
varios con destino á la Stlb-Prefectura de Victorica por 
8l 950 m/n. 

Setiembre D-Provisión por la Intendencia, al Polvon'n 
de Martín García, articulos cargo del Contramaestre por 
valor 8 500 m¡'n. 

Setiembre 1 :2-Se resuelve conceder la venia que pide 
para contraer matrimonio con la señorita María Luisa La
torre, Cirujano ele División Dr. Marco Cornero. 

Setiembre-12 Provisión por la Intendencia de artículos 
cargo Maestre de Víveres á la Comandancia de Martin 
García por valor de ~~ 250 m¡11 . 

Setiembre 14-Resolución disponiendo se expidan los 
despachos respectivos á favor del Cirujano de 2" clase de 
la Armada, Dr. Salomón Moreno Vera. 

Setiembre 1-1-Se resuelve prorrogar por un aüo el 
contrato celebrado con el Alferez de Navío asimilado, D. 
Jorge Parke, que desempeüa las funciones de Condestable 
de 2" con sueldo mensual de L :25. 

Setiembre 16-Se autoriza al E. M. G. ele Marina pa
ra dar ele alta en los buques de la Armada, el perso
nal ele Ayudantes electricistas que exija el buen servicio. 

Setiembre 16-Se resuelve conceder al Teniente de Na
vío, D. Reinaldo Durancl, la venia que pide para contraer 
matr!monio con la Srta. Isabel Cordero y un mes de li
cenCia. 

Setiembre 20-Provisión por la Intendencia á la Coman
dancia de Martin García ele artículos cargo del Contramaes
tre por valor de S 600 m/n. 

Setiembre 20-Se resuelve que por la Dirección Ge-
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neral de Talleres de Marina, se construyan 500 grillas 
con destino al Transporte «Pampa». 

Setiembre 20 -Se resuelve eliminar el nombre del pon
ton «Vanguardia»,sustituyéndolo por el de «Depósito del 
Cuerpo de Marinería». 

Setiembre 21-Provisión por la Intendencia á la Co
mandancia de Martín García de artículos cargo del Herre
ro por valor de $ 550 m¡11 . 

Setiembre 22-Provisión por la Intendencia al Crucero 
«Patagonia» de articulas cargo de Contramaestre por $ 
4oo mm. 

Setiembre 26-Se autoriza al Estado Mayor de Marina 
para alquilar un local en que funcionarán los Jueces de 
Instrucción. 

Setiembre 28-Resolución aprobando que la Prefectura 
General de Puertos haya adquirido la lancha «Fram» por 
el precio de 8 2.300 m¡n. 

Setiembre 28-Provisión por la Intendencia, de artícu
los cargo del Carpintero por el precio de $ 300 m¡n para 
la Comandancia de Martín García. 

Setiembre 29-Provisión por la Intendencia de una bi
cicleta al batallón Infantería de Marina por valor de $ 
100 oro. 

Octubre 1°-I\.esolución disponiendo que el Ponton «Ro
setti» sea destinado á Depósito de Pólvora. 

Octubre 3-Resolución disponiendo que por la Intenden
cis de la Armada se provea artículos cargo Maquinista al 
Trasporte «Villarino», por la suma de $ 160 m;n. 

Octubre 3-Resolución disponiendo que por la Intenden
cia de la Armada se provea artículos cargo Carpintero 
para el Depósito de Marineros, por la suma de $ HOO 
mjn. 

Octubre 3- Resolución disponiendo que por la Direc
cíón General de los Talleres de Marina se construya una 
lancha de diez remos en cambio de la za canoa que se 
encuentra en mal estado. 

Octubre 3-Resolución disponiendo que por los Talleres 
de Marina, se proceda á la construcción de (100) cien 
gríllas para las calderas del Acorazado •Independencia» 

Octubre 4-Resolución ordenando que por la Intendencia. 
de la Armada se abone al Señor Gul.llermo Kraft, la suma 
de $ 2.96o,40 )a m/n dos mil novecientos sesenta y seis 
pesos cuarenta centavos moneda nacional que importa la 
cuenta por útiles de escritorio provistos para las Oficinas 
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de la Dirección del Personal y Estado Mayor General de 
Marina. 

Octubre 4--Resolución concediendo al Auditor General 
de Marina, Doctor D. Angel J. Carranza dos meses de li
cencia para ausentarse á J ujuy, debiendo desempeñar sus 
funciones, durante su ausencia, el Auditor ele Guerra. 

Octubre 5-Provisión por la Intenclencía, de la Armada 
artículos cargo Electricista con destino á la Torpedera 
«Patria» por la suma ele 8 520 mjn. 

Octubre 5-Provisión por la Intendencia de la Armada 
artículos cargo Maquinista con destino al Acorazado" Puey
rreclon por la suma ele 8 450 m/n. 

Octubre 5-Provisión por la Intendencia de la Armada 
con destino al Parque de Artillería ele Marina en Zárate, 
material para el piso del galpún No. l. 

Octubre 6-Resolución disponiendo que por la Dirección 
General de Talleres, se construya en el Acorazado «El 
Plata>> un juego de toldos. 

Octubre 7 -Resolución concediendo venia para contraer 
matrimonio con la Sefiorita Ignacia Pérez, al Capitan del 
Batallón Artillería de Costas D. Isauro Godoy. 

Octubre 7 -Provisión por la Intendencia ele la Armada 
de filtros y tinajas con destino al Pontón "Vanguardia.,, 

Octubre 7 -Se resuelve que por la Intendencia de la 
Armada se abone al Seí'íor J. Solari hijo la suma de 
$ 2800 oro, importe de las cien pistolas Mauser y diez 
mil tiros. 

Octubre 7 -Se. resuelve que por la Dirección General 
de Talleres se construyan (8) ocho válvulas con destino 
al Acorazado "Garibalcli». 

Octubre S-Provisión por la Intendencia de la Armada 
al Parque de Artillería de Marina de los muebles que solicita 
por valor de $ 800 mjn. 

Octubre S-Resolución ordenando á la Intendencia de 
la~rmada el abono ele $ 500 m/n, importe del alquiler 
mensual de los depósitos de carbón ele propiedad del Scí'íor 
Antonio Santa Maria. 

Octubre lO-Resolución ordenando que por la Inten
dencia de la Armada, abone al Seüor H.afael Manzanares 
la suma de 8 2390 m/n. importe de la impresión de las 
Memorias del Departamento de Marina del ai'ío 18t17. 

Octubre 1 O-Resolución ordenando que por los Talle
res ele Marína se abone al Sei'íor Febo Ca vassa la can-
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tidad de S 4615,80 nVn por trabajos efectuados en la Ca
üonera "Paraná» y Acorazado «Los Andes>>. 

Octubre 123- Resolución disponiendo que por la Inten
dencia de la Armada provea con destino á la Comandancia 
de Martín García los artículos cargo Contramaestre. 

Octubre 14-Resolución no aceptando la renuncia in
terpuesta por el Seüor Capitán de Navío Don Valentin 
Feilberg, Director General de log Talleres de Marina. 

Octubre 14-Resolución ordenando que por la Dirección 
General de Talleres se construyan 8 platillos obturadores 
para caüones A. R. S.-R. C de O,Oé39mm. 

Octubre 14-Resolución acordando que por los Talle
res de Marina se construyan dos C.?) piezas para calibradores 
de 4rm y seis (tl) para calibradores de 120mm con destino 
al Parque de Artillería de Marina. 

Octubre 1ci-Provisión por la Intender:cia ele la Arma
da al Parque de Artillería de Marina de muebles por va
lor de 8 250 mj11 , 

Octubre 17 -Provisión por la Intendencia de la Arma
da al Caza-Torpedero "Espora» de artículos cargo del Con
tramaestre. 

Octubre 17 -Resolución ordenando que por la Sección 
Contabilidad se expida una órden de pago á favor de la 
Intendencia de la Armada por la suma de S 30 oro (trein
ta pesos oro) que importan los (50.000) cincuenta mil tiros 
de pistola Mauser. 

Octubre lB-Resolución disponiendo que por la Direc
ción General de Talleres se construyan 4 botes tipo sal
va-vidas con destino á los Faros flotantes. 

Octubre 18-Provisión por la Dirección General de Ta
lleres, de 1111 cepo para el ancla de estribor, con destino 
á la Corbeta «La Argentina». 

Octubre 18-Provisión por la Intendencia de la Armada 
al Transporte ·Chaco>> de una caja de hierro por valor de 
(;:? 220 ill;ll). doscientos veinte pesos moneda nacional. 

Octubre 18-Provisión por la Intendencia de la Armada 
al Transporte «Pampa» de artículos cargo Contramaestre. 

Octubre 18-Resolución disponiendo que por ser satis
factorias las condiciones higiénicas del local que ocupa la 
Escuela N aval, se reanuden las clases desde el dia 20 dte! 
corrí en te. 

Octubre 10-Provisión por la Intendencia de la Armada 
de un inyector con su cañería correspondiente, con des-
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tino á una caldera de la lancha «Ronda» por valor de 
~ 200 m;n. 

Octubre 19-Provision por la Intendencia con destino á 
la Escuela Naval, de dos filtros. 

Octubre 20-Se aprueba que la Intendencia haya pro
visto una plancha de fibra vulcanizada con destino á los 
ventiladores eléctricos del Acorazado «Indeoendencia>> 

Octubre 21 Se dispone que el Transporte· «1 o de Mayo,, 
entre á Dique seco á fin de que se haga una recorrida 
en sus fondoó.. 

Octubre 21-Resolución concediendo una beca en la 
Escuela Naval al ciudadano Oriental D. Pedro Bergerat. 

Octubre 22-Se aprueba que la Intendencia de la Ar
mada haya contratado con los Sres. Angel Gardella y ca. 
dos vapores en la suma de $ 650 m¡'n por cada dos viajes 
redondos. 

Octubre 22-Provisión por la lntendecia de artículos 
cargo Electricista con destino al acorazado «Almirante 
Brown» por $ 800 m¡'n. 

Octubre 22-Provisión por la Intendencia de artículos 
cargo Electricista por la suma de~ 1.100 mJn. con destino 
al Parque de Artillería de Marina. 

Octubre 24-Resolución ordenando que por los Talle
res de Marina se construyan tres válvulas para pistones 
de los cañones A. T. R. de 12mm para que la Comi
sión exnerimente dichas válvulas en los cañones de los 
Acorazados "Pueyrredon» y «Garibaldi». 

Octubre 25-Resolución disponiendo que la Dirección 
de los Talleres efectúe las reparaciones necesarias en el 
Departamento de Máquinas y Calderas del Transporte 
«Pampa». 

Octubre 25-Provisión por la Intendencia con destino 
al Batallón Artillería de Costas (60) sesenta metros man
guera de cuero, por la suma de$ 120 m;n, (ciento vein
te pesos moneda nacional). 

Octubre 26-Resolución no haciendo lugar á lo solici
tado por el ex-Comisario de 1 a. clase de la Armada. don 
Andrés Reyes, pidiendo retiro. 

Octubre 27 --Resolución disponiendo por la Intenden
cia el abono á los Señores Galli Hnos. la suma de $ 690 
m;n, (seiscientos noventa pesos moneda nacional) que im
porta la impresión y encuadernación de mil ejemplares 
del 1° y 2° tomo del <Manual del Alumno de la Escuela 
Naval>. 
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Octubre 27 -Res0lución disponiendo que la Intenden
cia de la Armada proceda á adquirir con destino al Par
que de Artillería de Marina en Zárate, mil doscientos me
tros rie via portatil, mesas, camlJios, zorra etc. por la su
ma de S G080 !11/n (seis mil ochenta pesos moneda nacional). 

Octubre 28. --Provisión por la Intendencia ele la Arma
da con destino al Acorazado <Pueyrredon» artículos car
go del carpintero, por la suma de (S 45 mjn.) cuareEta y 
cinco pesos moneda nacional. 

Octubre 28. Provisión por la Intendencia al Acoraza
do "Pueyrredon» los cien metros ele manguera que so
licita por valor de (;;;) m¡n GOO) seiscientos pesos moneda 
nacional. 

Octubre ~S-Resolución disponiendo que la Intenden
cia ele la Armada abone al Seüor Febo Cavassa, la suma 
de r_$ 121 (),20 Hlj11 ) nn mil doscíentos diez y seis pesos 
moneda nacional con veinte e enta vos, que importa la 
cuenta por rasqueteo y piqueteo y pintura al casco de la 
Bombardera "República>>. 

Octubre 28-Provisión artículos cargo Maquinista con 
destino al Transporte "Villarino» por la suma de 8 30 m¡11 
por la Intendencia. ~ 

Octubre 28-Provisíón por la Intendencia de artículos 
cargo Carpintero con destino al faro "Río Negro>> por 
valor ele ($ ()0 m¡11 1 sesenta pesos moneda nacional. 

Octubre 28-Resolución aprobando los nombramientos 
que con carácter ele interinos hizo el Estado Mayor Ge
neral al Capitán de Fragata D. Vicente Constantino y el 
Teniente de Navío D. Juan Yrigaray, ambos del Depósi
to del Cuerpo ele Marinería, Jefe del Detall y 2o Coman
dante, respectivamente. 

Octubre 29-Resolución disponiendo que por la Inten
dencia de la Armada se provea con destino al Batallón 
Artillería de Costas un para-rayos para el Polvorín. 

Octubre 29-Provisión por la Intendencia de artículos 
cargo Contramaestre con destino á la Comandancia de 
Martín Garcia por la suma ele ($ 700 ll1j11 ) setecientos 
pesos moneda nacional. 

Octubre 2\l-Provisi(\n por la Intendencia de 50.000 
kilos de cal de Córdoba para la continuación del cuartel 
ele la Comandancia de Martín García por la suma ele 
($ 2000 m¡ 11) dos mil pesos moneda nacional. 

Octubre 2D ·-Se dispone que el Transporte «Azopardo,, 
pase á los Talleres de Marina á efectuar reparaciones, 
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debiendo, en Jugar ele éste, hacer el servicio de Rada el 
vapor "Golondrina'. 

Octubre 2D--I\'esolución autorizando {t la Inspeccion de 
Sanidad de la Armada adquirir cien ejemplares ele la obra 
del Dr. D. Manuel Berclier titulada, T/adc ilfcczwz de f!tj;-ic 
Jte !Lt17!al por 8 3 c/n. 

Octubre :31-Provisión por la Intendencia de artículos 
cargo l\:laquinista con destino al Transporte <<Azopardo". 

Octubre 31-Provisión por la Intendencia de artículos car
go Maquinista con destino al Crucero "Patagonia,. 

Octubre i31-l:;:esoluci<.'m aprobando el proceder propues
to pur la Dirección ele las Obras del Puerto Militar por 
el que se suministrará en lo sucesivo á los empleados ele 
la misma el racionamiento en efectivo en lugar del que 
percibían en especie. 

Noviembre ~-Resolución concedienclu ingreso á la Es
cueLe Naval en calidad de bec<tel<J a! ciudadano b,)]iviano 
D. Eduardo Astigueta. 

Noviembre 2-Se resuelve que por !d Dirc~cci(:m Gene
ral ele 'l'alleres de Marina .:;e abone al Sr. Febo Cavassa, 
la suma de S G.;:JU'3,80l1lfn, pur rasquetear, pintar y picar 
los fondos del Caza Torpedero «Patria>> y traspurte "Villa
ríno". 

Noviembre 3-Se Resuelve que la Intendencia de la 
Armada, provea artículos cargo del Contramaestre, al 
Trasporte d\Iaipú". 

Noviembre 4-Resolución concediendo venia para con
traer matrimonio con la Sei'íorita María Satragni, al Ma
quinista de 2" clase de la Armada D. Hugo Leban. 

Noviembre 4-Resolución concrcliendo al Electricista 
de 1" clase de la Armada, D. Juan Ravinale los dos me
ses de licencia que s,Jlicita para atender su salud. 

Noviembre 4-Se resuelve que por la Dirección de los 
Talleres, se ordene la construcción de dos émbolos de baja 
pre:=;ión para las lanchas á vapor del Crucero <<Buenos 
Aires". 

Noviembre ;:J-Se resuelve que por la Intendencia ele 
la Armada se provean los víveres de clí.stinción .solicitados 
por los Talleres ele Marina, pudiendo invertir hasta la su
ma de S 400 m/n. 

Noviembre S·-l<e.sol•Jctón autorizando á la Intendencia 
de la Armada para entregar 21 los Seüores \Vorms y C". 
la cantidad ele dos mil toneladas carbón de los c1ue tiene 
en los depósitos del Puerto de la Capital, debiendo con-
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tratarse previamente la devolución por dichos Sres. den
tro de un plazo de sesenta días, ele igual cantidad del 
expresado combustible, de 1" clase triple zaranda. 

Noviembre 5-Se resuelve que la Intendencia de la 
Armada provea al Parque de Artillería de Marina, artículos 
cargo del Armero mecánico, por la suma de 8 1 DO lllfn. 

Noviembre o-Provisión por la Intendencia al Crucero 
«Buenos Aires,,, de artículos cargo del Herrero, por la 
suma de S 650 mjn. 

Noviembre 5-Provisión por la Intendencia al acorazado 
"El I-'lata" de articulus cargo cld Maquinista por la suma 
ele B :220 m/n. 

Noviembre 5 --Provisión por la Intendencia al Transporte 
, l'ampéP, de artículos cargo del Maquinista por S DOU 
moneda nacional. 

Noviembre /--Resolución cunceclienclu dos meses de 
licencia para atender ú su salucl, al Guardia Marína D. 
Agustín Herrero. 

Noviembre U -Se re:;ueln': que por lct Intendencia de 
la Armada, se provea con destino á las calderas del 
Acorazado "Almirante Brown» cien tubos ele las dimen
ciones que se indican, pur Le suma de 1) 800 m¡'n. 

Noviembre 9-- Provisión por la Intendencia de treinta 
postes de palma, al Parque de Artillería de Marina, por 
la suma ele 0 2-±0 ll1/n. 

Noviembre lO-Resolución concediendo al Sr. Capitán 
del extinguido Batallón de Infantería ele Marina, D. Juan 
Grandon, el pasar á continuar sus servicios al Batallón 
Artillería de Costas. 

Noviembre 12-Resolución disponiendo que los aspirantf.s 
de la Escuela I\aval Raul Kratzenstein, Agustín Eguren, 
Carlos Moneta, Hugo da Silva, Tadeo Mendez Saravia, José 
M. Alvarez, Luis G. Segura, Augusto A. del Campo, Armando 
Cruz, Alfredo Constante y Eduardo L. Colombres, que 
se encuentran cursando el 4° ai'ío de estudios, dén el 
Exámen correspondiente el día 12 de Diciembre próximo 
venidero. 

Noviembre 15-Se resuelve hasta nueva órden se dén 
los exámenes ele ingreso á la Escuela Normal. 

Noviembre 18---Se resuelve la provisión por la Inten
dencia ele la Armada. al Transporte <dVlaipú>> de artículos 
cargo del Herrero por la suma de •) 1(:)5 m/n. 

Noviembre 18-Provisión por la Intendencia de la Ar
mada, de artículos cargo del Carpintero por la suma ele 8 
95 mjn. 

. . 
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Noviembre 18-Se resuelve la provisión por la Inten
dencia de la Armada de artículos de dotación fija, cargo 
Maestro de Armas, y por la suma de $ 580 m/n al Depósito 
del Cuerpo de Marinería. 

Noviembre 18-Provisión por la Intendencia al acora
zado "Los Andes" ,de un ancla y diez (1 O) grlletes de ca
dena por 8 1150 m/n. 

Noviembre 18-Resolución no haciendo lugar al indulto 
solicitado por el ex-Cabo de Cé~i'íón Luis Santiago Frugone, 
condenado por insubordinación, á tres aüos de prisión. 

Noviembre 18 Provisión p:lr la Intendencia de útiles 
para peones con destino al Parque ele Artillería ele Marina. 

Noviembre 18 ---Resolución concediendo venia para con
traer matrimonio al Sr. Mecánico Torpedista ele 3a, Don 
Manuel Lorenzo con la Seüorita Teresa Llorca. 

Noviembre 1 D-Se resuelve la provisión ele artículos de 
repuesto por •:? 5cJO, á la Grúa -«Pilcomayo", por la In
tendencia de Marina. 

Noviembre 21-Se resuelve que la Intendencia provea 
al Transporte ,, G uarclia I\ acional ,, de artículos cargo del Ma
quinista por valor $ 270 m;'n. 

Noviembre 21-Provisión ele <J.rtículos cargo del lVIa
quinísla, al Transporte «Chaco». 

Noviemdre 21-Resolución concediendo 2D días de li
cencia al Sr. Cirujano de Escuadra Dr. Alejandro E. Quiroga. 

Noviembre 2:=l--Se resuelve que por la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos, se provea á la Intendencia 
de la Armada, de timbres postales por valor S 1060 mjn. 

Noviembre 24-Se resuelve autorizar al Sei'ior Presi
dente del Consejo de Guerra permanente para clases y 
tropa de la Armada, para tomar otro lo·~al cuyo alquiler 
no exceda de S 400 mfn mensuales. 

Noviembre Z-1--Se dispone qqe la Intendencia ele la 
Armada proceda á adquirir los ímanes so licitados por .la 
Estación Central de Torpedos. 

Noviembre 25-Provisión por la Intendencia á la (Es
tación) Inspección de Faros de artículos varios, por valor 
$ 1 'i5 mfn. con destino al Faro «San Antonio,,. 

:Noviembre 2G-Resolución autorizanJ;J á la Intendencia 
Armada para contrata;: el número ele vagones necesarios 
al objetu de conducir hasta Bahía Blanca, los pivotes 
corrresponclientes á los ocho em.plazamientos Krupp de 
costa de 24 cm. L 3;"). 

Noviembre 26.-Provisión por la Intendencia de la 
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Armada de artículos varios, por valor 8 200, con destino 
al Faro «Rio Negro». 

Noviembre 2o-Resolución concediendo venía para 
contraer matrimonio al Teniente de Fragata D. Guillermo 
Jurgensen, con la Sei'íorita Dominga T. Russol. 

Noviembre 26--Provisión por la Intendencia á la Ins
pección de Faros. con destino al Faro «Rio Negro», 
artículos varios por valor $ 200 m¡n. 

Noviembre 28-Provisión de artículos varios por valor 
$ 96, al Vapor A viso "Argentino''. 

Noviembre 28-1\.esol ución disponiendo la provJslOn 
de 48 sillas Viena, valor H 250 m/n al Crucero acoraza
do «Garibaldi». 

Noviembre 28 -Se concede al Sr. R Kowitgke, repre
sentante del aparato «Consumidor ele humo", el que 
éste sea ensavacln en las calderas del '' 1° de ::lía von. 

Noviembre· 2fl-Resolución no haciendo lugar á la 
solicitud ele los Práticos Lemanes de la I~ada ele- Buenos 
Aires, pidiendo modifiéaciones en las tarifas actuales. 

Noviembre 29-Provisión por la Intendencia al Parque 
de Artillería de artículos cargu del i\layorclorno por va· 
lor de $ 150 m/n. 

Noviembre 29-Se resuelve que el Teniente de Fragata 
D. Juan Oesarego, continúe prestando sus servicios como 
ayudante del Detall del Ministerio de Marina, en razón á 
la falta ele salud que le impide clesempeüar!os á bt)rdo. 

Noviembre 29-Se resuelve la provisión por la Inten· 
dencia al Transporte •Pampa», ele artículos cargo del Elec
tricista por valor $ 80 m¡11 • 

Noviembre 30-Resolución disponindo que la Inreclencia 
provea al Transporte "Villarino» ele artículos ca!·go del 
Electrici::>ta, por valor $ 115 m¡11 . 

Diciembre 1 o -Se concede la baja del servicio de la 
Armada, al Ayudante ele Máquinas de 2" clase, Francisco 
Lopez. 

Diciembre 2-Se resuelve que por la Intendencia de la 
Armada se provea al Parque de Artillería de Marina, de 
artículos cargo del Herrero y Armen• por la suma ele 
$ 410 m;n. 

Diciembre 2--Resolución clísponiendo que el Teniente 
dP. Fragata D. Tomás Zurrueta, pa3e á ocupar el puesto 
de Secretario Militar del Jefe ele !<, 1 a División Naval. 

Diciembre 2-Provisión por la Intendencia del Trans
porte «Pampa» ele artícuk•s cargo del Contramaestre y 
Carpintero, por la cantidad de $ 180 m;n. 
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Diciembre 2-Se autoriza á la Prefectura General de 
Puertos, para invertir la suma de S 180 mín en la cons
trucción de un rancho para la Sub-Prefectura de Quequen. 

Diciembre 3-Provisión por la Intendencia, al transpor
te «Río Santa Cruz, de artículos de consumo cargo del
Maquinista por la cantidad de ') 3o 1,50 m/n. 

Diciembre 5-Resolución designando como premios de 
este Ministerio para uno de los blancos que tengan lugar en 
el concurso del «Tiro Federal Argentino en el Paraná••, 
una pistola Mauser de las que el Gobierno tenía en de
pósito en la Intendencia de la Armada. 

Diciembre 5-Provisión por la lntenclencia de artículos 
cargo del Oficial de Derrota, á la Caüonera <<Paraná». 

Diciembre G-Se destina al Capitán de Fragata D. Eu
genio Leroux, para verificar el estudio del ramal del te
légrafo estratégico desde Patagones á Puerto San Blás. 
Dici~mbre G--Fíjase la fecha del lo de Noviembre ppdo, 

como día de la apertura oficial de la Línea n" 1 del Te
légrafo Optico y como fecha de partida para el plazo de 
los cinco meses en el que se compromete el Sr. Poyde
not para terminar su línea hasta Punta Piedras. 

Diciembre U-Provisión de artículus ele cnmedor y ban
cos ele plaza, pur la Intendencia á la Escuela Naval, por 
$ 40 111/n. 

·· Diciembre 7-Provisión por la Intendencia á la Esta
ción Central ele Torpedos del Tigre ele artículos de lito
grafía, 110r valor q 250. mfn. 

Diciembre 9-Se resuelve comunicar al Ministerio de 
Obras Públicas que puede disponer del carbon Oarcliff 
que necesita y que se Pncuentra depositado en el Dique 
no 4, al precio ele S 9,13 1/2 oro, los mil kílógramos. 

Diciembre 0-Provisión por la Intendencia á la Direc
ción Militar de Apostaderos, ele artículos para la cámara 
ele Oficiales por valor 8 850 mjn. 

Diciembre 9-Provisión por la Intendencia ele la Armada 
al Depósito del Cuerpo de Marinería ele una caja ele 
hierro y una balanza romana por 8 285 m/n. 

Diciembre 1 :2-Provisión por la Intendencia á la Cafio
nera «Uruguay", de artículos cargo del Mayordomo. 

Diciembre 12-Se concede autorización á la Prefectura 
General ele Puertos para invertir la suma ele $ 200 m/n. 
en la impresión de mil ejemplares del Reglamento para la 
naveg·ación ele las costas, ríos y puertos de la República 
y del Eeglamento de Navegación ele balsas ó jangadas en 
el río Paraná. 
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Diciembre 12-Se resuelve que por los Talleres de 
Marina se construyan pernos de bronce para reemplazar 
los de hierro que tienen las portas ele los caüone.s de lo cm. 
por 1a .suma presupuestada de $ 2o8)00 mjn. 

Diciembre 12-Resolución autorizando á la Dirección 
General de los Talleres de Marina para trasladar el asiento 
de la misma á los Diques ele Carena del Puerto de la 
Capital, quedando los Talleres Nacionales del Tigre como 
una Sección ele la dependencia de dicha Dirección. 

Diciembre 12-Se ordena á los Talleres ele l'Vlarina la cons
trucción ele una cocina económica por valor presupuestado 
de $ 44GAO m/n con destino á la Sub-Prefectura del Tigre. 

Diciembre 1:3--Se autoriza á la Comisión de las Obras 
á efectuarse en el Parque ele ArtJlería en Zárate, para 
que se entienda directamente con los propietarios ele los 
terrenos lindero.s con el Parque, tanto para la compra 
como para la escrituración de los mismos. 

Diciembre 1:3-Provisiún por la Intendencia de la Armada, 
á la Escuela de Grumetes No. 1 ele cornetas y cajas ele 
guerra por $ 250 mjn. 

Diciembre 14-Provisión por la Intendencia ele artícu
los de navegación cargo del Oficial de Derrota, á la Bom
bardera "Bermejo». 

Diciembre 15-Provisiún por la Intendencia ele una 
bomba y dos trages completos para buzo á la Estación 
de Torpedos del Tigre por la suma ele S o50 m¡11 . 

Diciembre lo-Provisión por la Intendencia ele arden
los 7 herramienta$ para los Talleres de la Escuadrilla del 
río Negro, por la suma de S 932,95 m/n. 

Diciembre lo-Provisión por la Intendencia al Trans· 
porte «Río Santa Cruz, de artículos cargo del Ofici2J de 
Derrota. 

Diciembre lo--Resolución dando por aprobados y reci
bidos los trabajos de instalación de la Artilleria y sus 
accesorios hechos á bordo del Acorazado "Alm-irante 
Brown» por la casa Schneider y C 0

., Ji brándose úrclen 
al Seüor Ministro Argentino en Lóndres para el abono 
de la última cuota referente á este contrato. 

Diciembre 1 U-Resolución fijando como puntos de es
cala para los Transportes que hacen la carrera al Sur, los 
propuestos por la Intendencia, agregándose Bahía Craker. 

Diciembre lG-Se resuelve que por los Talleres de Ma
rina se construyan varias piezas de bronce y hierro gal
vanizado, con destino al Acorazado "Pueyrredon>> por la 
suma presupuestada de $ 772,80 mjn. 
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Diciembre 19-Se resuelve que por los Talleres de 
Marina se construya una escala real con destino á la Ca
ñonera «Uruguay». 

Diciembre :20-Se resuelve que los alumnos de 1°, 2o y 
3° año de la Escuela Naval Militar sean licenciados en 
vacaciones hasta el 20 de Marzo próximo venidero, fe
cha en que reanudarán sus estudios. 

Diciembre 20-Provisión por la Intendencia de 164 me
tros de cadena engrilletada para la anclas del Vapor «Ba
hía Blanca>>. por la cantidad de $ 1.500 m/n. 

Diciembre 21·--Resolucíón declarando, (á los efectos del 
contrato celebrado con los constructores del Puerto Militar 
Sres Dirkes Dates y Van Hattern) que el plazo de 24 me
ses fijado para la terminación del gran dique de carena. 
comienza á contarse desde el 31 de Agosto del año en curso, 

Dieoiembre 22-- Se resuelve que por los Talleres de Ma
rina se construyan una lancha y un chinchorro con des
tino á la Cañonera «Uruguay>>. 

Diciembre 23-Resolución concediendo venia para cun
traer matrimonio con la Seí'í.orita María C. Saráchaga, al 
Contador de 1" clase D. Luis E Prado. 

Diciembre 24-Provisión por la intendencia, al AcOl·a
zado «Almirante Brown" ele artículos cargo del Eletricis
ta por valor ele $ 190 m/n. 

Diciembre 24-Se re~uelve que sólo poclrán hacer uso 
oficial del Telégrafo Optico, el Presidente ele la Repúbli
ca, el Ministro ele Marina, el Jefe del Estado Mayor del 
Ministerio de Marina y los Jefes de las Di visiones N a va
les del río de la Plata y ele Bahía Blanca. 

Diciembre 26-Provisión por la Intendencia al Parque 
de Artillería en Zárate de libros para el st:rvicio de la 
repartición por ;¡¡, 160 mjn. 

Diciembre 26-Provisiones por ht Intendencia á la Fra
gata Escuela «Presidente Sarmiento», de una bombilla de 
mano con manubrio por ~ 400 m;n. 

Diciembre 26--Se concede la baja del serviciu ele la 
Armada, al ayudante ele Máquinas de 2" D. Gerónimo 
Colonna. 

Diciembre 27--Provisión por la Intendencia ele la Ar
mada á la Estación de Torpedos de La Plata, de artículos 
cargo del Maquinista por valor $ 22,) m¡11 • 

Diciembre :¿8-- Provisión por la Intendencia al Depósito 
del Cuerpo ele Marinería, de un filtro sistema Berkerfeld, 
por la suma de $ 550 m¡11 . 

Diciembre 28-Se resuelve que el Cirujano de la Cu-
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mandancia Militar de la Isla de lVlartin García preste gra
tuitamente sus servicios profesionales á los empleados na
cionales y sus familias residentes en la Isla, y qüe la Fctr
macia suministre los medicamentos necesarios. 

Diciembre 28-E'.esolución concediendo la baja del ser
vicio de la Armada, al Práctico Don Juan Elías Chelalich. 

Diciembre :30-Se resuelve que, ínterin desempeñe el 
Cirujano Dr. Jesús M. Espeche el cargo del Sub-Secreta
rio del Ministerio del Interior, reviste con la anotación de 
Plana Mayor Pasiva en las listas del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada. 

Diciembre :-30-Se autoriza á la Prefectura General de 
Puertos para rei11stalar en la playa del Quemado, la Sub 
Prefectura de Santa Cruz. 

Diciembre 31-Resolución clisponienlo que por los Talle
res de Marina se proceda á construir una Ballenera para 
la Sub-Prefectura ele Rio Gallegos, por la suma presu
puestada, de 8 1.312, ml 1Dín. 

Diciembre 31-Resolución concediendo al Teniente 2° 
del Batallón Artillería de Costas, D·)n Abe! F. Navarro, 
29 días ele licencia. 

rt11NISTtRIO Df OBRAS PÚBliCAS 

RESOLUCIUNES GENERALES 

Noviembre 9-Se aprueba el plano presentado por el 
F. C. Buenos Aires y Rosario para la construcción de un 
paso á nivel en el kilómetro 50,18" 0 . 

Noviembre 9-Se autoriza al F. C. al Neuquen para 
emplear los tramos de 11 mts. 40 ctm. de los que forma
ban el antígLw viaducto del F. C. á la Ensenada. 

Noviembre 1 ~l-Se autoriza al Sei'íor Mariano Zam!Joni
ni para construir y explotar por su cuenta un muelle de 
carga y descarga ele buques de cabotage y ultramar, en 
el puerto de Babia Blanca. 

Noviembre 24-Se autoriza á la Dirección de Contabi-

.... .4 
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Diciembre 19-Se resuelve que por los Talleres de 
Marina se construya una escala real con destino á la Ca
ñonera «Uruguay». 

Diciembre 20-Se resuelve que los alumnos de 1°, 2° y 
3o año de la Escuela Naval Militar sean licenciados en 
vacaciones hasta el 20 de Marzo próximo venidero, fe
cha en que reanudarán sus estudios. 

Diciembre 20-Provisíón por la Intendencia de 164 me
tros de cadena engrilletada para la anclas del Vapor «Ba
hía Blanca>>. por la cantidad de $ 1.500 m/n. 

Diciembre 21·--Resolución declarando, (á los efectos del 
contrato celebrado con los constructores del Puerto Militar 
Sres Dirkes Dates y Van Hattern) que el plazo de 24me
ses fijado para la terminación del gran dique de carena. 
comienza á contarse desde el 31 de Agosto del año en curso, 

Die;iembre 22--Se resuelve que por los Talleres de Ma
rina se construyan una lancha y un chinchorro con des
tino á la Caüonera <<Uruguay>>. 

Diciembre 23-Resolución concediendo venia para con
traer matrimonío con la Seüorita María C. Saráchaga, al 
Contador de 1" clase D. Luís E Prado. 

Diciembre 24-Provisión por la intendencia, al Acora
zado «Almirante Brown>> ele artículos cargo del Eletricis
ta por valor ele $ 190 m/n. 

Diciembre 24-Se resuelve que sólo podrán hacer uso 
oficial del Telégrafo Opticu, el Presidente ele la Repúbli
ca, el Ministro de Marina, el Jefe del Estado Mayor del 
Ministerio de Marina y los Jefes de las Divisiones Nava
les del río de la Plata y ele Bahía Blanca. 

Diciembre 26-Provisión por la Intendencia al Parque 
de Artillería en Zárate de libros para el st::rvicio de la 
repartición por ~ 150 mjn. 

Diciembre 26-Provisiones por ht Intendencia á la Fra
gata Escuela <<Presidente Sarmiento>>, de una bombilla ele 
mano con manubrio por 3 400 m;n. 

Diciembre 26-Se concede la baja del serviciu ele la 
Armada, al ayudante de Máquinas de 2" D. Gerónimo 
Colonna. 

Diciembre 27--Provisión por la Intendencia de la Ar
mada á la Estación ele Torpedos de La Plata, de artículos 
cargo del Maquinista por valor ~ 225 m¡11 . 

Diciembre :¿S--Provisión por la Intendencia al Depósíto 
del Cuerpo ele Marinería, de un filtro sistema Berkerfeld, 
por la suma de $ 550 Dlj11 . 

Diciembre 28-Se resuelve que el Cirujano de la Co-



APENDICE 831 

mandancia Militar de la Isla de Martín García preste gra
tuitamente sus serv1c10s profesionales á los empleados na
cionales y sus familias residentes en la Isla, y qüe la Far
macia suministre los medicamentos necesarios. 

Diciembre 28--Resolución concediendo la baja del ser
vicio de la Armada, al Práctico Don Juan Elias · Chelalich. 

Diciembre :iO-Se resuelve que, interín desempeñe el 
Cirujano Dr. Jesús M. Espeche el cargo del Sub-Secreta
rio del Ministerio del Interior, reviste con la anotación de 
Plana Mayor Pasiva en las listas del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada. 

Diciembre :30-Se autoriza á la Prefectura General de 
Puertos para rei11stalar en la playa del Quemado, la Sub 
Prefectura de Santa Cruz. 

Diciembre 31-Resolución dispunien 1o que por los Talle
res de Marina se proceda á construir una Ballenera para 
la Sub-Prefectura de Rio Gallegos, por la suma presu
puestada, de 8 1.312, 08 m;n. 

Diciembre 31-Resolución concediendo al Teniente 2° 
del Batallón Artillería de Costas, D·)n Abe! F. Navarro, 
29 clias ele licencia. 

~11NISTtRIO Dt 08RiS PÚBliCAS 

RESOLUCIUNES GENERALES 

Noviembre 9-Se aprueba ei plano presentado por el 
F. C. Buenos Aires y Rosario para la construcción de un 
paso á nivel en el kilómetro 50'1s:,o. 

Noviembre 9-Se autoriza al F. C. al Neuquen para 
emplear los tramos ele 11 mts. 40 ctm. de los que forma
ban el antigcw viaducto del F. C. á la Ensenada. 

Noviembre 1 D-Se autoriza al Señor Mariano Zamboni
ni para construir y explotar por su cuenta un muelle ele 
carga y descarga ele buques ele cabotage y ultramar, en 
el puerto de Bahía Blanca. 

Noviembre 24-Se autoriza á la Dirección ele Contabi-

.; '· ..... 
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lidad para contratar privadamente con la casa G. ele Bois
cluval la provisi(m de 200 toneladas ele carbón Carcliff 
con destino á las obras del l~iachuelo, al precio de pesos 
oro 9 los mil kilos. 

Noviembre 2<:i-Se declara que el término acordado al 
Seüor Gregorio Errecaborcle para su concesión otorgada 
por transferencia, es de 10 días. ' 

Noviembre 30-Se autoriza al F. C. Norte oara abonar 
á D. L D. Ambrossi, de la partida de Eventuales la suma 
de 8 30 en concepto de sueldos. 

Noviembre 30-Id id id á D. Clemente Baragotta la 
suma ele $ 15,15 por igual concepto. 

Noviembre 30-Se aprueba el plano presentado por el 
F. C. Central Argentino para la construcción de una es
tación en J. A. ele la P eüa. 

Noviembre 30-Icl id id para id en Guerrico. 
Noviembre 30-Se autoriza la adquisición ele 500 kilos 

de alquitrán vegetal al precio de $ o,:3o el kilo de la ca
sa Tito .Mencá y C" con destino á las obras del Eiachnelo 
y con imputación al inciso 4 ítem G partida 1 del Pre
supuesto vigente. 

l\oviembre :30-ld id 400 litros ele aceite de lino mar
ca León $á O,SO el litro con destino á id id y con Im
putación al inciso 4 ítem U partida 1". 
~ Diciembre 2-Se deniega la solicitud de devolución 
de $ 5DO, depositados por D. Gaspar l~ouffosse en garantía 
de su contrato para la demolición y extraccíón del Puente 
Pueyrredón. 

Diciembre 2-Se autoriza á la Dirección General de 
Contabilidad para adquirir ele la casa Bash Hnos. /S me
tros ele caüería de hierro con destino al pozo surgen te 
ele la estación Patr¡uia, imput~mclose los •:? :S85, de su 
importe al inciso 1 ítem O partida 1' del Presupuesto. 

Diciembre 2---Se autoriza á la DirecciCm Genend de 
Contabilidad para contratar con la casa Zamboni la cons
trucción de las alas del tambor inferior de ..la draga ••La 
Capital' ele las Obras del I~iachuelo por 8 t-iGO que im
putará al ítem (i inciso -J. partida 1 a del Presupuesto. 

Diciembre 5 -Se autoriza á la Direción General ele 
Contabilidad para adquirir de la casa Negroni Hnos. 1500 
kilógramos ele aceite mineral al precio ele S O.G5 con des
tino á las Obras del Riachuelo, imputándose al inciso 4° 
ítem W partida 1 a del Presupuesto. 

Diciembre 5-Se autoriza á la Direción General ele 
Contabilidad para adquirir de la casa Olavarry é Hijos 
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90 tablones y 50 tablas de pino blanco por $ 555.17, que 
se imputarán al inciso 4° item 6° partida 1 a del Presupuesto. 

Diciembre 7-Se acuerda ampliar la suma de $ 7b0 
autorizada por Decreto de 30 Mayo ppdo., hasta 1051.30 
incluyendo en ella el 10% para imprevistos, destinándose 
á la construcción de obras proyectadas en el edificio del 
Colegio Nacional de Jujuy. 

Diciembre 10-Se autoriza al F. C. Central Norte para 
abonar de Eventuales $ 86 que se le adeudan á Don 
Antonio Beloti por su sueldo de Febrero de 1896 como 
Capataz de Vías y Obras de esa línea. 

Diciembre 14-Se autoriza al F. C. Gran Oeste Argen
tino para abrir provisionalmente al servicio público la 
Estación proyectada en San Roque que se denominará 
·Bareda•. 

Diciembre 16-Se autoriza á la Dirección General de 
Contabilidad para adquirir de la casa Febo Mencer y C". 
con destino á las obras del Riachuelo 2000 lítros Keros::me. 
á O, 19 $ imputándose al inciso 4 ítem 6 pda 1" del Presu
puecto. 

Diciembre 16-Se autoriza á la Dirección General de 
Contabilidad para adquirir de la casa Bianchi y ca 1000 
kilos estopa blanca de algodón al precio de $ 0,63 el 
kilo con destino á las obras del Riachuelo. 

Diciembre 16-Se aprueba el plano demostrativo presen
tado por el F. C. del Oeste de Buenos Aires de un desvio 
que se propone construir en la Estación «Lincoln» de esa 
linea. 

Diciembre 22-Se autoriza al F. C. Argentino del Norte 
para abonar á D. Eleodoro Zárate y á D. Ramon C. Duro 
$ 25,16 y 180 respectivamente que se les adeudan por 
sueldos devengados. 

Diciembre 22-Se autoriza á la Dirección General de 
Contabilidad para adquirir de la casa]. B. Carnevale 2 AJO 
kilos de pasto seco á ;;:; 45 los mil kilos: 1000 kilos maíz 
á $ 3,60 los 100 kilos y 500 Kilos afrecho {L ~ 4, ~iO los 
cien kilos con destino á las Obras del Riachuelo. 

Diciembre 23-Se autoriza á la Legación en Londres 
para abonar á los Sres. Evans Sivock & Co L 36.5 impor
te de las modificaciones introducidas por órden del Ins
pector Nacional Sr. Schneiderwind en el tren rodante ad
quirido por la ex-Dirección FF. CC. 

Diciembre 23-Se autoriza al F. C. Central Norte pa
ra abonar á don Felipe A. Perez ;¡¡; 40,41 que se le adeu-

52 
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dan por sueldos devengados durante los días 20 al 30 de 
Noviembre de 1895. 

Diciembre 2:3-Se deja sin efecto la órden de pago 
No 234, debiendo la Contaduría Gral. acreditar á la ley 
No 2927 g> 937,55 que importa esa órclen y d isponienclo 
que el Ministerio ele Hacienda abone por Tesorería Gene
ral la suma ele la referencia á la Comisión ele las Obras 
de Salubridad. 

Diciembre 31-Se autorizaal F. C. del Sud para librar 
al servício público con carácter provisorío desde el 1 o de 
Enero próximo la línea de Bolívar á Guaminí conforme 
al horario que propone. 

Diciembre 31-Se autoriza al C. F. Oeste de Buenos Aí
res para construir un desvío al Molino de los Sres. P. y 
V. Jaúregui en la Estación «Berutti» sin perjuicio de 
tercero. 
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2 99 

y doña Julia Ripoll. . . . . . . . . 307 
Tnms(trmrias-- Decreto aprolJ~mclo una ele ticnas en la Co-

. Jonia General Roca ü faxor de D. i\Iiguel .\Iuiio~: 7 3 
>> Id id en la Gen er:1! Ah·ear i Ll Yor de D. F. 

Hornos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 
>> Id id en la GenerJ.] Roca á favor ele D. José O. 

Crespo . . . . . . . . . . . . . . ... - . 7 5 
>> Id id en b General Alvear á favor ele los Sres. 

Wagner y Mliller.... .. .. .. . .. . . .. .. 77 
;; Id id en la General AlYear á faYor ele doña Ca-

talina B. de Popp... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 
>> Icl icl en la Presidente AYellaneda á favor de los 

Sres. Bmnini y Br:1ch.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 
Ji !el id en la Ycruá á f:1vor de los Sres. í\larull 

Perez y Larat, y b permuta de estos don ]). 
Félix Buffa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 
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Pit:;ina 

Tr!IIIS}Í'n:l!áas-Decreto id en la General Roca 5 favor ele 
don Tuan Pereyra... . . . . . . . . · · · . . . . 87 

'' Id id en la Ye1:u:i :i favor ele don C. Fortun::no 
Diaíé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 

>> Id id en la Las Garzas á Lwor ele don P. Dinai. 97 
Id id en la Presiden te A vellanecla :i favor ele don 

L. Lorem:ini..... . . . . . . . . . . . . . . . 98 
>> Id id y permuta ele tierras en la Colonia General 

Alvcar j fa,·or ele don Junn vV:.1gner. 100 

'' Decreto aprobando una ele tierras en el Chaco á 
favor ele don I. Pedef1ous . . . . . . . . . . . . roz 

'' Id id en la Colonia Presidente Avellaneda á favor 
ele don f. Calzami . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o6 

Id id en General Roca á bvor ele D. D. Lizarriaga J06 
JJ Id id en la Y eruá ü favor ele D. l. B. Pi terson. I07 
n Id id en la Yeru:i á favor ele D. D. A.. Hoert... r1o 
>> Id id en la Presidente :hellanecla á favor ele D. 

J. Yoris. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 r 
,, le! id en la Colonia Veruá á fa\·or ele D. P. 

Champonier. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . z6z 
" Id id en la Colonia General Alvear á favor ele 

l ). Jorge Schimp . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264 
Id id en la Colonia Chaca buco á fa1 or ele D. V. 

g(lcJriguez, . .. . .. .. . .. . .. . .. . 273 
>> Id id en la C•Jlonia General Alvear á favor de 

U. S. Rauch... . .. . .. .. .. .. .. .. . . 275 
>> Id id en Sant11. Cruz á f:1vor ele D. P. Gutierrez, 

y mandándole extender título ele propiedJcl. . 291 

n Id id en la Colonia General :\lvear á favor ele 
D. E. Dalinger. . . . 2 ;9 

>> Icl dejando sin efecto otro y aceptando una ele 
tierras en la Colonia Yeruá, á favor ele D. A. 
Charost . . . . . . . . . . ........ , .... , . . . . 299 

u 
Ubicationes-- Decreto aprobando una de tierras en Río ::-Je

gro, y mandando extender título ele propiedad 
á favor ele D. J. Cro\·etto. . . . . . . . . 73 

" Id dejando sin efecto el que acordaba á D. A. 
Dominguez el derecho de ubicar tierras en la 
Pampa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ros 

" Ici aprobando una de tierras en el Río Negro, 
corrcsponclicnte ú ll. J. Petit.. r 14 

Id dejando sin electo el que aprobaba una ele 
tierras en el Chubut, solicitada por ll. C. Bolla 265 

1> Id aprobando una ele tierras en el Neuquén, ele 



Ll V :IIIXI:C:TEBTO DE .JUSTICIA Jt I. Pl:BLICA 

f}". Angela F. de Lcv::dle \' de su hijo 0/icol:is 
A. Lev:·tllc. . . . . . . . . . . - ........ . 

V 
f/í:¡¡f,ts -Decreto acmdando una de tierras en Santa Cruz ;l 

favor ele D. León Pochct......... .. . . . 76 
" Id id en Santa Cru:-:, á D. Clemente Cabanettes. 92 
>> Id acordando la de un lote de tierras en la Co-

lonia Y eruá á D. P. S.-dgueiro..... . . . . . . . . . 2 So 
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A 
/litas- Decreto conceclit'nclola en el Ejército al Coronel D. 

::'vi. Espina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J S 3 
Aj>aratr>s de jJIInfcrta-Decreto aprobando la refon!l<t del para 

Cañones de ,\rtillería. ,.. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . q r 
Arsc!la!cs de Guerra----Decreto aprobando la reforma del apa-

rato de puntería para caüones de artillería... . I-J. 1 

n l.Zesolución autorizando modificaciones en el mo-
delo de atalaje para el materi;cl ele artillería. . r -tz 

" Decreto autorizando á la Dirección de los mismos 
para efectuar trabajos con la m á e¡ uina laminadora 149 

" Resolución autorizando h construccion ele diez 
estanques........ . .. .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . 312 

J> Se acepta b renuncia del Gu:ud:1. almacen del 
principal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . S7o 

n Se nombran Inspectores de armamentos y Comi-
sione, Técnicas en la Dirección y Cajero en el 
Regional del Centro............. . . .. S¡z 

B 
}),¡fal!ows Ca:.:adons de los Amits-Decreto adoptando un 

distintiYo para los mismos.......... . . . . . . 152 

>> Se asignan cien pesos mcnsu:des para alquiler ele 
casa ele los ]efes v Oficiales del .t 0 Srs 

» Scc exceptú;c ele lo~ ejercicios cloct.rinales á un 
Subteniente. . . . . . . . 868 



lfata//,ni!'S Cac:adon·s di' los .·li!il!'s-Se JWitlhra tlll 

de hnbrra 
:-;l' nombran habilitados ..... 

Director 

Hri.vzdt~s-lkcreto concediendo el relevo al JcCe ele E. i\L 
de la ::-.Jorte, Coronel D. Il. ?vi(>ritan ......... . 

'' Id nombrando lcfe del E. i\l. ele la Norte ,l\ 
Corone·\ D. (~. Lo pez. . . . . . . . . .. 

Id id Tefe ele\ Dct:1ll de b .\"ortc .. 
'' Le\ acept~1 nclo la renuncia del Cirujano ele Cuerpo 

ele la Norte. Dr. Corvalán, v nombranclo reem-
plazante.. . . . . . . . . . .. · ........ . 

P Se nombra Secretario ele\ Jue¡, de instrucción en 
laNortc... . ................ . 

e 
('o!c,¡;-11' ¡J/i!i!ar-Jlecrt\o autorizándole parc1 cambiar la épo

Cl de la campai'la ele instrucción pr<lctica de 

IN 

Pa~ina 

6)7 

870 

sus alumnos . . . . . . . . . . 423 
l-~esolución antorizánclole par:1 ePviar á las Provin-

cias Comisiones examinadoras de los aspirantes 
á su ingreso. . . . . . . . . 426 

" Id autori¡,an!lo la renclicíón de eximenes en el 
lllJ:illl(J . . ...... ''... 438 

J)ccretll promo1·ie·ndo al empleo ele .-\líérez y 
Sub-Teniente él 1·;nios aiumnos 650 

Se nombra á un ;;:ngenlo y se le concede ingre-
so á un alumno......... . . . . 872 

'' le\ r•~cónomo.. . . . . . 87 4 
Comisiones-Decreto comprendiendo en ei ele. 1 · de ,\bril 

de r8sJ7, al auxiiün ck la ello limites con Chile, 
Teniente Cc.rund ]l. '\. i\Itnende;. . . . . . . 139 

" Id nombrando una para proponer moditicacioncs 
en el Rcgbmcnto de maniobras de artillería en 
Glmp:-~ña...... ..... . 322 

J> Rc·solución autonzando al Colegio .!\Iilitar para 
CI1\'Íar examinadoras á las provincias de los as-
pirantes :1 su ingreso . . . . . . . . . . . . . 426 

)J Decreto designando día ¡xne1 los eximenes en la 
Escueb i\lilitar ele Esgrima, y nombrando la 

cxa!l1 i naclora ... _ . 
" Rcsolucié>n nc,rnbr;l!ldo l'n.:sJdéntc: ck h exa.mina-

ciora de b !•:sc11ch ~lilit.tr de l·:~grinw, y acep· 
t.1ndo excus;H:ioncs. . . . . . . 6 so 

d1 srr;•ic:ios · -1 lccrcto :qJrubando el !111(:\'0 ele\ Capi-
Ui.n rctir:v.lo. l lon .lL L. Fri~ts. 1.p 

¡, l.cl id del :\hyor Don :\. Corckro. . . . . . . . . . 32+ 



LVI .íllNlS'l'EiUO DE UUElutA 

CtJIJS<:nj>los--- Decreto conYocanclo al segundo y tercer con
tingente ck helase del 77, yü lÓs ciudad:mos 
an;nistiaclos por dccrctu ele 10 ele :\layo ..... 

>> Id licencianclu ú los ele la Capital Feclcrai, que 
permaneciemn cle:ode ,\!Jril en el servicio ..... 

>> Tcl aprobando el plan ele licencio. miento ele! r" 
contingente ele la clase del 77 . 

" le! disponiendo el licenciamiento ele cierto número 
del 2 ° y 3er contingente . . . . ..... . 

Collsljos de Guerra -Decreto nombrando Tefe ele la :\Ie:;a de 
Entradas y Salidas dl'l l'em{anente ........ . 

J) Id id Vocal del Supremo, al doctor don L. Beláus-
tegui . . . . . . .......... . 

>> Id id Secretario del Penn:lllcnte .\Iixto, al Mayor 
don O. :\l.ur ..... . 

Ctmr 1dcs-- Decreto no m brand o Inspector General ele In ten-
dentes de los ele la Capital ........ . 

>J Id id personal par:t el cuidado ele una finca en 
Palermo, destinada al del Reg. ¡>! ele Artillería 

11 Id autonzanclo al K :\I p:ua in1-crtir 1111:1. suma 
en la ej,~cución ele obras del nucn> en :\lcndoza 

C111·rpo t!,: Jnz>d!ilos---Se incorpora un Capitún. 
>> Id id un ::iarg~nto 2o. _ 

>> Id id un Cabo 1 o y se nomhra habilitad o .. 

o 
Dir>zsio11cs-Decreto nombran do Jefe del Detall ele la ele los 

Ancles, al Teniente Coronel don :\I. Soler ... 
~> Id id al Illayor Sr. ()¡tega, ayudante del Coman-

dante en Tefe, ele la del Litoral 
Iel nombranclo Tefe del Detall ele la ele C. :\.ele 

la Ca pi tal. . : . . . . . . _ . . . . . ...... . 
Id id ] uez ele Instrucción ele la ele Cuyo al Ca-

pitún don S. Laspiur. . . . . ........ . 
>> Id id Jefe del Detall ele la za Brigada ele la del 

Centro ..... _ . . . . . . . .. _ . . . . . . . . . 
;> Id icl Tuez de Instrucción ele la ele Cuyo. 
)) Se encargr, ele los carros ele la del Centro ü don 

A. Lucero .... 
>> ;)e reincorpora ú un Capitún en la ele los Ancles 

y se nombra un farmacéutico ayucbnte e!l la 
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ele Cuyo . . . . . . . .:368 
>' Se nombr:t un Juez in;:tructor en la elei Litoral y 

~e a::epta la ren11ncia al habilitado de la ele Cuyo 87o 
>> Se nombran habiiit:tclos en bs del Centro, Ancles 

y Litoral y en csLl un :\lacstro ele Armas... 872 
>> le! un c\yudanle en la del Centro . . . . . . . . S~4 



Í.)WlCB LVU 

Dtll/a(lült/',1'-- llcnclo designando representante del GolliL~rno 
para cowrilur:tr un terreno donado á la :\'ación 
por el de Entre Ríos,. . . . , , . , , ..... 

'' !el ordenando la protocolización ele una escritur:c 
ele donación de tierras hech:c por el Gobierno ele 
Córdoba, i favor del :\'acion:1l 

Esv·ul<lju;¡cs--Resolución aceptando l:l transferencia ,1 favor 
del Sr. (~. Sinclair, del imprJrte ele la impresión 
del militar ..... ~ ......................... . 

Esto/la Pn:sidenúai--Se nombra h:1bilitaclo y suplente .... . 
Escuda ¡)/i!i!ar tÚ: Esgrima-1 )ecreto designando di:c para 

los eximenes en l:1 misma y nombrando la exa-
minadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ .. 

<< Id eonceclienclo \'acaciones á los alumnos ....... . 
« Se nombra profesor de C:imn:1sia .............. . 

Estado .Jiayor Gc11cral r!d Rj/rúto~ 1 lecreto decl:1rando co
mo prestados en c:1mpai'ia cienos servicios 
militares . . . . ...................... . 

a Id :1utorLéándole par:1 aumentar el número de las 
clases ele Jc,s distinto:; Cuerpos de Ejército .•. 

« Id considerando como prest:1clos en Campai'i:1, cier-
tos servicio:; milit:nes.. . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

« Icl concediéndole el relevo ~ su Jefe interino y 
Secretario General, Cpronel don S. G. Garci<1 

« Id enc;Fganclo interin:1mente ele su despacho al 
Coronel don A . .Montes ele Oca ........ _ ... . 

<< Id aprobando el plan ele distribución del perso-
nal del Ejército permanente. . . . . . . . . . . . ... 

t< Id autoriz:1ndo á los Jefes ele Cuerpos para reen-
ganchar volunt:1rios. . . , . . . . ....... . 

<< Id nombrando aclministraclr)l'es ele los depósitos ele 
Remonta del Ejército en Choele-Choel, y Cua-
dro ;,racional. . . . . . . . . . . . . ........ . 

" Id autorizándole para nwertir una suma en la eje-
cución ele obras del ctwrtel nuevo en .\Iendoza. 

<< Se exonera al l<>;cribiente don .\. ~ieva C·ramillo. 
Ex(r}Úi!!les del serZJúio militar-Resolución determinando 

Guardtil 

)) 

l::t forma en que se han ele acordar ......... . 

G 
ilidtúlllal- Decreto promo\·icnclo :el 

misma, don O. C. C:nnpusano, y 
i\layor ele la 
no m bránclole 

Tefe ele un batallón ele infanteríu ........... . 
le!' confirmando en el empleo ele 

misma al ciucbdano don Luis 1\1. 
Mayor de la 
Orrna 

Piu:.::ina 
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.LVH1 l>lJNISTERIO DE GUERRA 

G'tardia 1\Ta tiona!-Decreto conccclicnclo el relevo :11 T de 
del z" Bat. del Reg. rr, y nomlnando reem

plazante ... 
Id promoviendo :1l Capitán D. J. Ciuclice, y nom-

brándole zo Jefe del zQ Bat. clei Reg. So ..... . 
'' Jcl concediendo el relevo étl Jefe del Escuaclrc'm 

ele L1. fron ter!l ele Sal t!l. . .. 
,, Id id al Jefe del Reg. 2' ele ,\rtillería de b C:1pital 

Id nombrando Tefe del Escuaclr()n ele la frontem 
ele SJ.lta. · 

" Id con(:e(lienclo el relevo al 2° Jefe del 3" BJ.t. 
del Reg. 12" ele infanterh ele iJ. C:1pitll ... 

J> Id nombwnclo zQ Jefe del zQ Jlat. del Jzeg. 14° 
de la C!lpitJ.l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

ll Se exonera é incorpom :í Vétrios Oficiales .. · .. 
J> Se contirma en su empleo :í Vétrios Capitanes y 

se concede b baj:-t :i un Veterinario ....... . 
'' Se le ace:'lta b renuncia :i un Subteniente 

Gttl'rrtr(ls rle! Flll'll,i;"ii<ZV-Se incorpor:-t :i b lista un C:1pit:ín. 

H 
lfosj>Í/!l! JJfi!itar--Decrcto nombrando 1 )ireclor titubr a\ 1 )r. 

66o 
S68 

870 
872 
86S 

F. de Yeiga...... . . . . . . . . . . 425 
>l Id autorizándole para nomhrar practicantes inter-

nos... . . . . . . . . . 432 
>> Id nombrando médico interno al Dr. AnteJo... -132 
l> Id :1ceptando la renuncia del Ecónomo 43 + 
, Id nombrando á los Seüores Cabezón y Dugour 

para integr:1r la Junta de Administmción..... 656 
>> Se aprueb:1n modiík:1cioncs paw construir la Glr-

boncra y se autoriza el gasto. . . . . . . . . . . . S 15 
" Se nomhra Director de la Sección 1-Jiclroter:ipic:J. 

cte. 

lndlllf(ls--Se le acuercb ú un .-\.lférez ... 
/;/.I}',(ÚOil de ,Sa;lid~ul dd Ej,'uitu-1 )ecrcto autoriz<incloia para 

nombrar en e o 11:isión personal san i t:-trio. 
Id aceptando 1:1 renunci:\ del Cirujano de Cuerpo 

1 lr. 1lcngolca, \' nomlJramlrJ rcc:mpln:mtc. 
ld no m hr:111cl<> Secretario :11 Dr. :\ . . \ bri 
le! aceptando la r<.'n1mcia del Cirujano ele! Cuerpo 

Dr. ,\]lende, y nomllrétnclo rcempiazan1c 
" Se nombra un Lnmact'utico de :e" 

/;;tolllcnáa dt (/;;crra--1 )ecretr• autoriz:incluia para ampliar 

S7o 

S70 

!) 10 
0¡o 



el contrato de ck los vehfculos de la Sa-
nidad .. 

l!iimrlo;cia de Gllara·-··Decrew nombrando Intendente Cene-
ra! :tl IngenieLJ D. Luis A. Huergo .......... . 

11 Id acorcbndo ,1simibción militar al Tesorero de Ll 
misma Sr. F. P. Siclders 

>> Id nombrando ·vocal ele su Comisión Adminis-
trativ:l :i don F. :-ieeber .. 

,¡ Id referente al racionamiento del Ejército .. . 
>> Id organizando el personal ele la misma ... . 
>J Id nombrando lntendente General :i don F. Seeber. 
>> Se acepta la renuncia del Intendente don i\L. l'az. 

Id id del vocal Sr. Balza . 

L 

Lia11<'ias-Se concede para reoiclir en l:l extrJ.njero J.l Cenera! 

LlX: 
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Lf3 

147 

32 5 
427 
435 
66r 
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don ?vianuel J. Clmpos.. 8t5 
>> Id al Subteniente ele Conscriptos don E . .'\rgerich, 

al T. Coronel don .F. ::Vlontcagudo, al auxiliar 
del ':\[inisterio don D. Zamllrano, al vocal del 
Consejo ele Guerra, Capitan F. Laborcla, J.] 
Coronel don D. Lucero, J.) T. Coronel don E. 
':\lunilla y al Director ele la E. l\[ilitar ele Es-
gri.ma, :í don E. Pi ni. 8 r 6 

J.i,·itlldonl's-Decreto llamando :í un't par:l. imprimir los Có-
digos ele Justicia :VIilitar y l'eual ordinario, Re-
glamentos, etc. . . . . . . . . . . . . 429 

M 

Ml!!i.>l,·rio- Decreto nomlmmclo Jefe ele:! Detall de la Di
\'isión ele los Ancles al Teniente Coronel 1>. 

>) 

)) 

)) 

)) 

:\1. Soler.. . . . . . , . . . . . . 137 
Id autorizando ¿t] ~r. Lopez Ubuza la impresión 

del Reglamento T:ictico de Infantería ...... 
Id id J.! Sr. Kraft la impresión ele la Táctica ele 

Artillería por el Coronel D. R. Da y.. . . . . . . 
Icl comprendiendo en el r 0 ele Abril ele 1897 nl 

Auxiliar de la Comisión ele Límites con Chile 
'Teniente Cor<Jncl l 'l. ~· . .\Lcncndc;; .. 

Resolnción autorizando mocliflcacioncs en el mo
delo ele atalajes para. el matctial ele Artillería. 

Decreto autorizando <i la In ten clcnci:> de (~ncrr:l 
para ampliar el contrato de atalajes de los \'C

hículos ele la Sanidad .... 



JjX JHINIS'l'J<:RHJ DE GUEltRA 

JI!inis!tric'-·1 )ecreto declarando como prestados en campaña 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

ciertos scnicios militares.. . . . . . . . . . . . . . . . T4·f 
lcl creando con carácter permanente los segnnclos 

BaLtllones ele los Regimientos 7 :i r 2 de Infan-
tería ele Línea y nombrando Jefes ..... . 

Id convocando al 2° y 3° contingente de conscrip
tos de la clase del 7 7 y :i los ciudadanos 
amnistiados por decreto del 1 o de ·Mayo ..... 

Id nombrando Intendente General de Guerra al 
Ingeniero D. Luis A. l-!nergo ............. . 

Icl comprendiendo al Teniente General D. D. Al
\·arez en los beneficic's acordados por L-:y de 
5 de Setiembre del 85 ........ . 

Decreto reorganiz;¡_ncJc> con c;¡_r:ictcr permanente 
el Regimiento ro ele CalJallcrí:t de Línea y 
nombrando fefes... . . . . . . . . ... · ...... . 

Id auto1 izando ·á la Dirección (~eneral de Arsena· 
les par,1 efectuar trabajos con la m:iqnina 
laminadora. .. .. . .. .. .. . .. . .. .. . . . . .. .. 

fd autorizando ;i la Inspección de Sanidad del Ejér
cito par:t nornbrar en comisión personal sanitario 

Id cm:1prendienelo al Coronel D. B. J\lachado en 
los beneficios ele la ley de 5 de Setiembre de lSSs 

Id autorizando al E. ivl. Cenera] para aumentar 
el número ele las clases de los distintos Cuer-
pos de Ejército ........................... . 

Id adoptando un distintinJ para los batallon~s 
de cazadores de Los Ancles .................. . 

Id ~-eincorp(lranclo al Ejército al Coronel ]) . M. 
l<":pma . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Id acordando asimilación militar al Tesorero ele 
la Intendencia ele G uerrJ, Sr. F. P. Siclclers .. 

Icl considerando como prestados en compaña cier-
tos servicios militares ......................... . 

Resolución ;:¡ utorizanclo la construcción de diez 
estanques .................................. . 

j lecreto designando al representante del gobierno 
para escriturar un terreno clonado á la Nación 
por el Gobierno ele Entre Ríos ............. . 

Resolución cleterminanelo la forma en que se han 
de acordar las excepciones en el ejército ..... 

Decreto nombrando Jefe ele mesa de entradas y 
salicbs del Consejo ele Guerra Permanente ... 

lcl lJromoYiendo al i\Iayor ele G. N. Don O. C. 
Cam1lllsano, y nomhr:lnclolc Jefe ele un Bata
llón de l:i mism:t.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 

Id nombrando Inspector Cral. ck lntcPClcntes de 
Cuarteles de la. Capital . . . . . . . . . . ....... . 
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mos á cfectn:\I reparaciones.. . . . . . . . . . 823 

>> Id que uhone un::t sum::r al ::lr. Febo C1Lassa, por 
rasriucteo, cte. y ele\ c:1za-torpcclcro rrPatria» 
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rina á varios alumnos . . . . . . . . . . . . . . . 667 
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>> Se concede una beca al ciucbd2.no oriental, don 

.P. Bergerat. ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . 822 
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P. Guido ....... · r 59 
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cr Id aceptando ]:1. renuncia del Secretario y nom-
brando recmplaz:tnte.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . "452 
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pendcnci:w, a\ torpedero (( Esprmu, á la torpe-



ÍNDICB LXXI 

Pitgina 

dera cc"\IaipÚ>! y al Parque ele a!·tillería ele 
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misión ele Estudios del á Bolivia. . . . . 7 y¡ 

Decreto aprobando los contratos para b expru· 
piación de terreuos destinados al de ::lalla al 
Carril, y autorizando i la persona que In ele 
íirmarlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 13 

Resolución clis]Jonienelo el abono ele una suma 
al Ingeniero Sr. Castaño, por trabajos ele cons· 
trucción en las líneas ele Patquía i la Rioja 
vi Chilccito ........ , . . . . ¡.16 

])écreto derogando los aprob:üorios del Reglamen· 
to para maquinistas de l(Js mismos, y poniendo 
en \'Igenc1:1 uno nnc1·o 747 

Id antmüando al Argentino del .'Jorte p:lr:l sa-
car á licitación l:t prol·isi(m de artículos y ma· 
teriales ele uso y ¡:onsnmo... . . 7 so 

Rcsoluci<·m disponiendo que ciertos empleados de 
la ex·l )irección de lus mismos pasen á desern· 
peñ[lr iguales funciones en b ])irección Gral. 
de \'iac; ,le Comunic:-Kión y :m1nitectura . . . . 750 

1 )ecreto prorrogando el pbzo par;l qne se presenten 
á la aprobación nn<>s pl:mos ele trocha angosta 
del ele Ro~ari<J hasta esta Capital,... . . . . . . . 7 S 1 

lcl autorizando al .\nclino para sacar :i licitación 
la proYisi(m de materi:-tles con destino al sel'\'i-
cio ele <~sa líne;¡ 7 S 2 
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/'áro-Carrilc,--;\cuerclo autoriz:mclo al )iacional _-\nclino para 
imputar al l}resupuesto vigente los gastos ele 
armamento ele vagones, etc. en sus talleres y 

Púgina 

en los del Central Argentino. . . . . . . . . . . . . . . 7 5 .¡ 
>> Resolución aprobando ei plano presentado por 

el Buenos Aires y Rosario par.:1. l:Onstrucción ele 
un ediflcio destinado :.í oficinas del elevador ele 
granos en el Rosario.... . . . . . . . . . 755 

>> .'\cuerdo autorizando al Central Norte para pag,,r 
los sueldos del person:cl . . . . . . . . . . . . . 7 56 
Id id al Central Norte ]J<tra construir un gal-
pon en la estación ]\fet:.ín.... . . . . . . . . . . . . . ¡6o 
Id id para contratar la i mprc sión del Mapa ele 
los ele b República . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 761 

» Decreto :cuturizando al Central :..' ortc para entre-
gr,r materiales clcstinauos á b prolongación ele 
Salta al Carril.. . . . 763 

» le! id al del Sud para librar al servicio público 
la sección ele Choelc-Choel ü Chil foro. . . . . . . 7 6 5 

» Id declarando caduca una concesión para cons-
truir el ele Sc,]ta :.í San Tuan ................ 767 

J> l~esoluci(m disponiendo se abone al Centml argen-
tino una suma anticipada al Comisionado Na
cional para la expropiación ele terrenos destina-
dos :i sLt línea . . . . . . . . . . 768 

» Decreto declarando caclt;ca la concesión otorgada 
ü favor del Sr. ::\lansilla del de Circunvalación 770 

Id id á favor del Sr. Penco del :i b Laguna Co-
lorada Grande. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 7 r 

>> Resolución rechazando plano~ para la construc-
ción ele exclusas y un ramal férreo á la esta
ción del R.etiro y señalando términv para la 
presentación ele otros. . . . . . . . . . . . . . . . 7 7 2 

n Decreto aprobando la rendición ele cuentas del C en-
tra! Norte y conflrmando el pagu ele una suma 
hecha a: Inspector ele Müc¡uinas Sr. Gutierrez 7í7 

J> Id cleclaranclo caduca la concesión para la cons-
trucción ele uno de l'ilar :i Campana 7'00 

n Id reconociendo como miembros del directorio 
local del .Jluenos ,\ires al l'acíflco, á los !)res. 
Frí.1s, Zavalía y Lamarca........ .. .. ..... 7St 

» Id id del ele Bahía Blanca y .i\i orooestc á los 
\)res. Frías y Zavalía. . . . . . . . . . . . . . . . . . 78: 

>J Se aprueba el plano presentado por el B. Aires 
y Rosario para la construcción ele un paso ~í. 
ni\'el, y se autoriza al del :\cuquén para em
plear Jos tramos del antiguo viaducto del ü b 
Ensenada . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 r 
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Fu-r{I-Carrill's-Se autoriza al Norte p:Hi1 abonar sumas :i los 
Sres. :\mbrosi y ]hr;¡p;ota: se :1prueba el plano 
present:Jdo por el Central Argentino para la 
construcción de e,;taciones en j. :\. ele la l'e
i'ia y en Cuerrico, y se cllltoriz;, la :1dquisición 
de cai'iería p;ua el pozo surgente de l:t esta-
ción Pcltquí:t.... . . . . 832 

,, Se autoriza al Central :.Jorte par:t :dJ<>:ur tln.l 

suma ;í dor. A. Bcloti: :tl Gran Oeste Argenti
no par:t :1llrir al servicio público 1:1 estación 
Y :1rela: se :tprueba el pl:1no del Oeste de B . 
. \ires, p:1r:t un desdo en la estaci<,n Lincoln: 
se autoriza al Argentino del Norte p:1r.1 :dlOnar 
nna suma :í los SrL'.'· Z:1r:llc 1· ])uro: se auto· 
riza el abono de las modificaci<;ncs introducid:1s 
en el i,ren rodante :1dquirido por la cx-])irec
ción ele F.,:_ C. C. y :1l Central :'\orle k> que 
adeuda ü don F A. Perez. . . . . . . . . . 833 

Se autoriza :1l del Sttd para lil;r:Jr al ::ier1·iciu 
público la línea de Bolí1·:1r :í Gu:uniní, y al 
Oeste de Buenos Aires para constrir un desvío 
en la estación Bcrutli 834 

l11specoón Grnrral dr i'{ilz>e¡;·arián )' Pt~er({!,·.-Resolución att
t•Jrilando la adquisición de \·anos articulo,; 
con destino :í la mi:;m:t . . . . 762 

J 

jubila,·it,nrs ·--:- 1 )ecreto acord:ínclob ;í D. F. ::OtaYelius, como 
mgemero jefe de la Dirección de las obras de 
Salubridad. 7-IO 

L 
.lryrs.- Ley ampliando una suma para !a consen·ación del 

canal :-1 orte del Puerto ele la CJ.pital. ...... . 
Liti!arionrs. ---Decreto anulando un:1 p:1r:1 l~ adquisición de 

de buques deo ti na dos á las clrag:1s del Ria
chuelo v llamdnclo :í nueva .. 

)) Resulució~ anulando una par:r Lt fijJci<>n de 
:l.Yisos en las es1:tciones ele los F. F. C. C. 
:.racionales y llamando ~í nue\':1 ... 
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Liút<l,·ulllts· -llccrcto :n1ubndo Uln para lct :tdc¡uisici<\n ele 
bujes destín:Hl<"; :í Lls dragas del Rí:1chuelo y 
llamando á nue\·a. 

" lcl clejnnclo sin cfectc> la rt·ierente :í la Yenta de 
hierro \'iejo en la inspección ele las obras del 
Riachuelo y llnmanclo :í nue1 :1 ..... . 

>l .-\cucrd!J :mubnclo la acept:-~ción de la propuesta 
(k !l. P. L:l\'rtllí par;1 c<>nstruir el edificio del 
Resguardo «1 ,:1 .\L1byn11 y ll.llnanclo á nueva .. 

>l !el man<hnclo sac:1r rm:t de :nlículos ele uso y 
consruno del F. C. C. :\orle ....... . 

:\cuerdo aprobando el proptte,;l<l para ohr:1s adi
cionales en el Cokgio :'hcional ele la Capital 
iC. Central} \' autori;,:ínclob .. 

l> 1 kneto autoriz;mdn al 1.'. C . .-\ndino p:t ra sacar 
un:t tk,;tin:1tb :í b pwi'Í:;ión de materi:ll con 
<k:;tinn al senicin ele~ esa línea 

" _-\uit:rclo lbmando un:1 para la ejecución de obras 
en 1·:trios muelles pro1·incialc,; 

M 
Jltitt.ílrrio- 1 lecrcto or,g·:mi;,:índolc. 

n !el nombrando el personal de la Sub-SccreLtria. 
ll Id disponiendo se lil>rt' <'mien de pago de una 

sutn:J para n·cepci<'m ele los matcri:1lcs del puente 
sobre el Ri:1chuelo ele Harrac:1s ......... . 

11 Id nombrando 1\clministrador del F. C, Argentino 
del Norte y encargado de la prolongación il la 
Rioja y Chilecito. . . 

1,1 aprobando una v:tri:tnte de la da propuest~J. 

por el F. C. Santa F'é y Córdoba, entre Vena
Tuerto v Rufmo etc. etc. 

Icl declara;lclo ;;:ujeto á la Jurisdicción Nacional al 
F. C. Oeste Santafecino .. 

Jl fd autoriz,mclo al F. C. Buenos Aires v Rosa-
rio para construir nn desvío en la' Estación 
r< FreireJ;. . . . . . . .... 

n 1 el autorizando la aclq nisición de carbón norte-ame-

)) 

)) 

)) 

ricano depositado en la Dársena, 
Id disponiendo que los empleados cesantes ele la 

Dirección -:-le FF. CC- \' Departamento de In
genieros ser:ín prefericfos p~ra el desempei'io 
de Yacantes etc.. . . . . . . . . . . .. 

lcl nombrando el personal ele la Dirección (~ene-
ral ele Obr:~s 1-IidrúulicJS. 

icl la de Comabilidacl ...... . 
ltl nombrando ln;pcctor Cencrai ad:;crÍ¡llO almistno 
Id interin:1mente ingeniero encargado clel distrito 

ele Boca y Barracas .... 

7" [ " 

·¡ :í 2 

35 1 
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Jl1inistrrio-Dccreto nombrando oficiales mavores ele !:J.s Di
recciones de Vías ele Comunica~i(Jn y Obras Hi-
clr:iulicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 o 

>' Id el personal ele la Dirección de Yias de Comu-
nicación y Arquitectura..................... 510 

>> Id reg!:J.mentando el manejo de fondos y títulos 
ele renta . . . . . . . . . . . . . . . . 51 2 

" ld disponiendo que los sueldos y gastos del mis-
mo se imputen provisoriamente á lalcy 3727 513 

>> lcl designando el precio del metro cúbico de agua 
empleada en los mingitorios, concedidos á los 
Sres. C. Benoit y C" . . . . . . . . . . . 515 

>> Resolución autorizando al F. C. del )/orle p:na 
efectuar obras proYisionale;; en la habilitación 
ele la línea á Carril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SI 5 

)) 

)) 

}) 

¡) 

)) 

¡) 

)) 

)) 

)) 

Decreto declarando cacluct b concesión par:l la 
construcci<ín del F. C. de ChivilcO\' á Ri\·as .. 

ld exonerando al ayuclank de la Dir:cción de las 
Obras de Salubridad Sr. Ruiz y nombrando 
reemplazante... .. .. . .. .. . .. .. .. . 

id autorizauclo al F. C. Jc: San te Fé \' Córdoba 
(extensión Sud) para librar al servi¿io público 
una seceión.... . ....... . 

Id declarando cu.luct la eoncesit)n par:t ia cunstruc 
ción del F. C. del Paraná :i M.onte C:1serus \' 
ramal :i la Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. : 

Resol11ción referente :i los requisitos de L1s sulici · 
ludes que se presenten para la construcción ó 
explotación de O!Jr:cs Públicas ............. . 

.-\c:uerclo ;¡utorizanclo la inYersión cíe una suma 
para reparar desperfectos sufridos en el Puerto 
de Concepción del L:ruguay.... . . . . . . . . . ... 

1\.csolución disponiendo se entregue una suma :1! 
(~obernador ele S;m Juan pua obras ele clefens:1 
del Río San .Juan ........................ . 

Id denegando ei pedido de don F. de L1 Snn:t 
referente á chílos ocasionados por el .F. C. 
Central N orle.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

J lccreto nombrando e:;·;Tibicntc ele la Comisión de 
las Obras de Salubrid<1d :i don D. (~odo\· .... 

Jd autorizando á la Compaíiia Alemana de ·Elec
trieidad para establecer un conducto ele toma 
ele agua. . . . . . . . ................ . 

J d aceptando la transferencia :i fa HJr de don J. 
Faccaro para la construcción ele obras domici
liarias en la Casa ele Aislamiento ..... 

" :\cuerdo anulando b :tcepbción de b proptiC'st:¡ 
ele P. Lav;¡lJi para contruir el cclifJcio destinado 

.)20 
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al Resguardo «La ,\talaya>) y llamando á nueva 
licitación..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 525 

<< Resolución autorizando :ll Dr. Gilllet·t para que 
el Gobierno de Er:tre Ríos ceda al F. C Argen-
tino del Este tierras en la Colonia ccVilla Li
bertad)) . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. . .. . . . 526 

cc Decreto mandando le\·antar un censo de los esta-
blecimientos que ocupen riberas de los ríos 
naYegables y obligando á sus ocupantes á pre-
senbr los títulos de la concesión ......... . 

ce Id declarando caduca la concesión ele un muelle 
en 13ahia Blanca á ele m l. Planes. . ... 

ce Acuerdo autorizando la adquisición de piedra 
para construción ele puentes en Menelüí:a ....... . 

<< Decreto disponiendo se entregue una suma al F· 
C. J\'oroeste,\rgentino como cancehción ele lo que 
el Gobierno le adeuda por abono ele garantías 

« Acuerdo autorizando el pago ele una suma por 
avería sufrida por la Chata á \'apor N" 2 ele 
las Obras del Riachuelo. . . . . . . ......... . 

<< Acuerdo rest:lbleciendo una partid:¡ p:lra abono 
ele haberes del Ins¡:cctor de las Obras ele! edi
ficio de Correos ele Sanb Ft'. . . . . . . . ..... 

Id aprobando bs reparaciones de las casillas ele 
madera ele las mac¡uin:ls l~oclgcrs del F. C. C. 

::'-Torte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... , . 
)J Resolución poniendo á disposición del i\linictro 

Argentino en Londres una storna para pago de 
materi::des á la t:asa E1·ans Si roe k y Ca ..... 

)) Acuerdo disponiendo que lo3 sueldos y gastos del 
mismo se computen pro1·i:;oriamentc á la Ley 

N". 37 2 7 · · · · · · · · · · · · · • · ·- · · · · · · · · · · · 
>> Id aprob:mclo el presupuesto p:.ra 'lbras adicio-

nales en el Colegio :Nacional ele la Capital 
(Casa Central) y autorií:ando la licitación .... 

» Decreto mandando entregar una suma á la Di-
rección ele ContalJihclacl para su instalación .. 

» Acuerdo restalJlccienclo en el presupuesto la par· 
ticla destinada á b construcción del canal de 
irrigación para la Villa Chamical. . . . . . .... 

>> Decreto autorizando al Sr. SaturninD Uuzué pa-
ra construir un emb:lrcadero ele gan:lclo en pié 

n Resolución autorizando la provisión ele carbon 
para obras del Riachuelo. . . . ........... . 

» Decreto aprobando mocli licacionc:s en el plano 
ele 1 a prulongación de la e¡¡ I'íería ele descarga 
en el río (Rosario)...... . ........... . 

>> Resolución disponiendo la entrega ele fondos al 
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J)ii~tisterio ---Decreto autorizando al Ferro-Carril Nacional An
dino para imputar al Presupuesto vigente los 
gastos ele :nmamento ele wagoncs, cte., en sus 
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talleres y en los del Central Argentino.. 753 
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F. C. l3uenos :\.ires y l\.osnrio p:H:l la construc-
ción ele un edificio destinado á oficinas del ele· 
vaclor ele granos en el 1\.os:trio. . . . . . . . . . . . 7 55 

>> Resolución disponic:ndo se libre éirden de pago 
para la reconstrucción del edificio del resgttardo 
de Las Cuevas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 56 
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11 Acuerdo :wtorizando la licitación ele una cadena 
ele canjilones y tambores para la draga del Ria-
chuelo..... . . . . . . . . . . . . · ...... · · · · ·· 759 
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« Id clecbrando caduca la concesión otorgada á D. 
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cion de esclusas de un rannl fétTe<) á la esta-
cion cid Retiro y sei'ialanclo término para Lt 
presentación de otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 2 

>> Decreto aprobando la rendición de cuentas del 
F. C. Central Norte y confirmando el pago ele 
tn;a _suma hecha ol inspector de n:üq uinas Sr. 
(,utterre;-; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 777 

» Acuerdo confirmando el qtte autori~aln Ja inver-
sion ele una suma en reparacione:; de la chata 
I\' 6 el<= las Obras del Riachuelo . . . . . . . . . . . 77 7 

>J Decreto disponiendo la entreg1 ele una suma pa-
ra proseguir las obra.) del canal ele la cuarteada. 77'h 

» Acuerdo autorizando la Ílwersión ele una suma en 
el trab~jo ele draga-bomba del Puerto del Rosario 779 

>J Decrdo aprobando el proyecto del contrato ce· 
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de Inmigrantes de i'dercedes . . . . . . . . . . . . . . . 7 79 
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J ,oca! del F. C. Buenos Aires al Pacífico á los 
Dres. }'rías, Zavalia y Lamar(:a ............ 78t 
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J)rcs Frias y ZavaJia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 I 

JJ Acuerdo restableciendo un8. partida en el Presu-
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al G·obcrna<lor de Jujuy,. , . . . . . . . . . . . . . . . 782 
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puesto 7 83 
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n Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sos 
>> Id autorizando la adquisición ck carbón norte· 

,1mericano, depositado en l:t Dcirscna (Capital). 505 
>> Id dejando sin efecto la licitación referente á la 

venta de.,.hierro Yiejo en la [nspección ele las 
Obras del Riachuelo v llamado :i nue1·a licitación 5 q 

>> Id aceptando la transferenci:t ü fa Yor de D. E. 
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:\.cuerdo autorizando la inversión ele una suma 
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ele las Obras del Ri.tchut>lo.. . . . . . . . . . . . . . 532 
» Resolución ::\Uloriwnclo b provisión de carbón 

para las Obras del Riachuelo..... . . . . . . . 7:15 
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Obras del Riachuelo.. . . . . . . . . . . . . . 7 54 
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Salad e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 59 
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Cardiff para las ob1as ele] Riachuelo......... 831 
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l!l;mca, ele algodón y de pasto seco, nniz y 
afrecho par:t las obras del Puerto del Riachuelo 833 
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